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 NECESIDAD DE LA MEMORIA
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 del Reglamento del Consejo de 
Política Fiscal y Financiera, que establece que el Consejo elaborará una Memoria de las 
actividades realizadas durante el ejercicio anterior, que habrá de ser aprobada por el Pleno 
dentro del primer semestre de cada año, se ha elaborado la presente Memoria de Actuaciones 
del Consejo de Política Fiscal y Financiera correspondiente al año 2012. 
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1. ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA Y SOSTENIBILIDAD FINANCIERA. 

1.1. 	 Informe del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas sobre el grado 
de cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria por las Comunidades 
Autónomas en el ejercicio 2010, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 
del texto refundido de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria. 

Conforme a lo establecido en el artículo 9 del texto refundido de la Ley General 
de Estabilidad Presupuestaria, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2007 de 28 de 
diciembre, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas evacuo el preceptivo 
informe sobre el grado de cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria para 
el ejercicio 2010, así como sobre la evolución cíclica real del ejercicio y las desviaciones 
respecto de la previsión inicial. 

Este informe contiene las cifras, elaboradas de acuerdo con los criterios SEC-95 en 
base 2008, que han sido notificadas a la Comisión Europea en el contexto del procedimien
to de déficit excesivo. Adicionalmente, se ha incorporado la cifra de déficit del conjunto 
de las Comunidades Autónomas calculada expresamente a los efectos de verificación del 
cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria del año 2010. 

En cumplimiento de la norma citada, el Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas informó al Pleno del Consejo celebrado el día 17 de enero de 2012 que el déficit del 
conjunto de las Comunidades Autónomas ascendió en 2010 a 36.878 millones de euros, que 
es la cifra notificada a la Comisión Europea. A efectos de la verificación del cumplimiento 
del objetivo de estabilidad presupuestaria, es decir, una vez deducidos el déficit derivado de 
los programas de inversiones en actuaciones productivas aprobados y el efecto económico 
sobre el déficit público de 2010 del saldo de la liquidación del sistema de financiación 
correspondiente al ejercicio 2008 a favor del Estado, el déficit del conjunto de las Comu
nidades Autónomas ascendió a 30.910 millones de euros, el 2,94 por ciento del PIB, por lo 
que habrían incumplido su objetivo de estabilidad. 

Asimismo, en virtud de lo establecido en el apartado 2 del artículo 9 del texto re
fundido de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria, el Ministro de Hacienda y Admi
nistraciones Públicas informó sobre el grado de cumplimiento del objetivo de estabilidad 
presupuestaria de cada una de las Comunidades Autónomas. Estos objetivos de estabilidad 
presupuestaria fueron fijados por el Acuerdo de Consejo de Ministros de 30 de octubre de 
2009 en un déficit del 0,75 por ciento del PIB regional, salvo si presentaban un plan econó
mico financiero de reequilibrio cuyas medidas fueran declaradas idóneas por el Consejo de 
Política Fiscal y Financiera, en cuyo caso podría alcanzar un déficit máximo del 2,50 por 
ciento de su PIB regional, sin contar el déficit por inversiones productivas previsto en el 
artículo 3 de la Ley Orgánica 5/2001. Posteriormente, dicho déficit máximo se redujo hasta 

10 



 

 
 

 

un 2,40 por ciento del PIB regional debido al efecto del ahorro derivado de la aplicación 
de las medidas contenidas en el Real Decreto-Ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se 
adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit público. 

Dado que todas las Comunidades Autónomas, excepto la Comunidad de Madrid, 
presentaron planes económico-financieros de reequilibrio cuyas medidas fueron declaradas 
idóneas por el Consejo de Política Fiscal y Financiera, su objetivo de estabilidad presupues
taria fue de un déficit del 2,40 por ciento de su PIB regional, excepto para la Comunidad de 
Madrid cuyo objetivo fue de un déficit del 0,75 por ciento de su PIB regional. 

El objetivo de estabilidad presupuestaria de cada una de las Comunidades Autónomas 
así como su déficit a efectos del cumplimiento de dicho objetivo están incluidos en la tabla 
anexa al informe que se recoge, junto con éste, en el Anexo I de la Memoria.

 1.2. 	 Acuerdo 8/2012, de 6 de marzo, del Consejo de Política Fiscal y Financiera relativo 
a la aplicación a las Comunidades Autónomas del Acuerdo de Consejo de Ministros 
de 2 de marzo de 2012 por el que se fija el objetivo de estabilidad presupuestaria 
para 2012 del conjunto del sector público y de cada uno de los grupos de agentes 
que lo integran y se adoptan medidas en materia de endeudamiento de las Comu
nidades Autónomas compatibles con los objetivos de estabilidad aprobados. 

El Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de marzo de 2012 fijó un nuevo objetivo 
de estabilidad presupuestaria para 2012 para el conjunto del sector público y cada uno de 
agentes que lo integran que, por una parte, contempla el impacto de la caída de la actividad 
económica detectado en las cuentas públicas pero que, a su vez, mantiene el esfuerzo de 
reducción del déficit estructural. El objetivo de estabilidad presupuestaria del conjunto de 
las Comunidades Autónomas se fijó en el 1,5 por ciento del PIB nacional condicionado a 
la presentación o actualización por parte de las Comunidades Autónomas de planes econó
mico-financieros de reequilibrio cuyas medidas fueran declaradas idóneas por el Consejo 
de Política Fiscal y Financiera. 

El Consejo de Política Fiscal y Financiera en el Pleno celebrado el 6 de marzo de 
2012 adoptó el Acuerdo 8/2012 que recoge el compromiso de las Comunidades Autónomas 
de aplicar todas las medidas necesarias para lograr cumplir con un objetivo de estabilidad 
presupuestaria del 1,5 por ciento del PIB regional, condicionado a la presentación o actua
lización por parte de las Comunidades Autónomas de los planes económico-financieros de 
reequilibrio a los que se refiere la Ley Orgánica 5/2001 y a que sus medidas sean declaradas 
idóneas por el Consejo de Política Fiscal y Financiera. En caso de que una Comunidad 
Autónoma opte por no presentar o actualizar su plan económico-financiero de reequilibrio, 
se compromete a aplicar las medidas necesarias para alcanzar un objetivo de estabilidad 
presupuestaria de un déficit máximo del 0,75 por ciento de su PIB regional. 
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De este modo, las Comunidades Autónomas asumen un objetivo de estabilidad pre
supuestaria para cada una de ellas determinado mediante el reparto del objetivo conjunto en 
los mismos términos que la propuesta informada favorablemente por el Pleno del Consejo 
de Política Fiscal y Financiera de 27 de julio de 2011. 

Asimismo, se acordó que el importe máximo por el que podría incrementarse el endeu
damiento para financiar los objetivos de estabilidad presupuestaria para 2012 no podría superar, 
en ningún caso, el 1,5 por ciento del PIB regional de cada una de las Comunidades Autónomas. 

Por último, el Acuerdo recoge la modificación de los apartados 4 y 5 del Acuerdo 
4/2012, de 17 de enero, del Consejo de Política Fiscal y Financiera con objeto de adaptarlos a 
los nuevos objetivos de estabilidad presupuestaria acordados para las Comunidades Autónomas. 

Este Acuerdo figura como Anexo II 

1.3. 	 Información del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas al Consejo 
de Política Fiscal y Financiera sobre el límite máximo de gasto no financiero del 
Presupuesto del Estado para el ejercicio 2012. 

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 13 del texto refundido 
de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria, el Ministro de Hacienda y Administra
ciones Públicas informó al Consejo de Política Fiscal y Financiera, en el Pleno celebrado 
el día 6 de marzo de 2012, sobre el límite máximo de gasto no financiero del Presupuesto 
del Estado para 2012. 

El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas indicó que, tras conocerse el 
nuevo escenario económico de recesión para el año 2012 comunicado por la Comisión Eu
ropea que dio lugar a la aprobación de un nuevo cuadro macroeconómico para la economía 
española, se había modificado el techo de gasto no financiero del Presupuesto del Estado 
para el ejercicio 2012, en coherencia con el nuevo objetivo de estabilidad presupuestaria de 
la Administración central que se había elevado desde el 3,2 al 4 por ciento. En consecuencia, 
el techo de gasto se había fijado en 118.565 millones de euros que, en términos homogéneos 
descontando los efectos del sistema de financiación de las Comunidades Autónomas, se 
reducía a 116.295 millones de euros, lo que suponía una reducción del límite de gasto no 
financiero del 4,7 por ciento en términos homogéneos respecto al ejercicio 2011. 

1.4. 	 Información del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas al Consejo 
de Política Fiscal y Financiera sobre las estimaciones de las necesidades de finan
ciación de las Comunidades Autónomas del ejercicio 2011. 

El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas informó al Consejo de Política 
Fiscal y Financiera en el Pleno celebrado el 6 de marzo de 2012 sobre los datos de avance 
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de las necesidades de financiación de las Comunidades Autónomas del ejercicio 2011 que 
habían sido remitidos a Eurostat. 

Estos datos muestran que las Administraciones Públicas cerraron el año 2011 con 
un déficit de 8,51 por ciento del PIB nacional, superior al objetivo de consolidación fiscal 
del 6 por ciento del PIB nacional comprometido en 2011 ante la Comisión Europea y que 
todas las Administraciones Públicas presentaron déficit en términos de contabilidad nacional. 

En lo que se refiere al conjunto de las Comunidades Autónomas, los datos de avance 
muestran una necesidad de financiación del 2,94 por ciento del PIB nacional a efectos del obje
tivo de estabilidad presupuestaria, siendo el desfase respecto al objetivo inicial de 1,64 puntos. 

1.5. 	 Informe del Consejo de Política Fiscal y Financiera sobre la propuesta de obje
tivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública para el conjunto de las 
Comunidades Autónomas para el período 2013-2015. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 15 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, el Consejo de Política 
Fiscal y Financiera, en el Pleno celebrado el día 12 de julio, informó favorablemente la 
propuesta de objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública para el conjunto 
de las Comunidades Autónomas correspondientes al período 2013-2015, formulada por el 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 

Este informe, que se recoge como Anexo III de esta Memoria, fue aprobado con los 
votos a favor de la Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas de 
Galicia, Cantabria, La Rioja, Región de Murcia, Comunitat Valenciana, Aragón, Castilla-La 
Mancha, Navarra, Illes Balears, Comunidad de Madrid y las ciudades de Ceuta y Melilla, las 
abstenciones de las Comunidades Autónomas de Extremadura y Castilla y León y los votos 
en contra de las Comunidades Autónomas de Cataluña, Andalucía, Principado de Asturias 
y Canarias. El representante del País Vasco no participó en la votación. 

1.6. 	 Informe del Consejo de Política Fiscal y Financiera sobre la propuesta de ob
jetivos de estabilidad presupuestaria  y de deuda pública para cada una de las 
Comunidades Autónomas para el período 2013-2015. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 16 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, el Consejo de Política 
Fiscal y Financiera, en el Pleno celebrado el día 31 de julio, informó favorablemente la 
propuesta de objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública para cada una de 
las Comunidades Autónomas correspondientes al período 2013-2015, formulada por el 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.  
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Este informe, que se recoge como Anexo IV, fue aprobado con los votos a favor de 
la Administración General del Estado y de las Comunidades Autónomas de Galicia, Can
tabria, La Rioja, Región de Murcia, Comunitat Valenciana, Aragón, Castilla-La Mancha, 
Extremadura, Comunidad de Madrid, Castilla y León y la Ciudad con Estatuto de Autonomía 
de Ceuta, las abstenciones de la Comunidad Autónoma del País Vasco y de la Comunidad 
Foral de Navarra y los votos en contra de las Comunidades Autónomas del Principado de 
Asturias y de Canarias. Los Sres. Consejeros de las Comunidades Autónomas de Cataluña, 
Andalucía e Illes Balears y de la Ciudad con Estatuto de Autonomía de Melilla estaban 
ausentes en la votación. 

1.7. 	 Información del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas sobre la 
ejecución presupuestaria de las Comunidades Autónomas durante el primer tri
mestre de 2012, a efectos del seguimiento del grado de cumplimiento del objetivo 
de estabilidad presupuestaria fijado para dicho ejercicio. Seguimiento de medidas 
contenidas en los planes económico-financieros de reequilibrio 2012-2014 de las 
Comunidades Autónomas. 

El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas informó en el Pleno del Consejo 
de Política Fiscal y Financiera celebrado el día 12 de julio sobre la ejecución presupuestaria 
de las Comunidades Autónomas en el primer trimestre de 2012 y resaltó la importancia 
de que remitieran toda la información requerida para que la Administración central pueda 
realizar un seguimiento continuado de la evolución de los ingresos y los gastos públicos y 
afinar el control y el seguimiento en el tiempo de la aplicación de las medidas de los planes 
de ajuste y de los planes económico-financieros de reequilibrio y de la evolución de las 
cuentas extrapresupuestarias. 

Asimismo, señaló que varias Comunidades Autónomas, de acuerdo con la infor
mación disponible en ese momento, mostraban un alto riesgo de incumplir su objetivo 
de estabilidad presupuestaria para el ejercicio 2012 por lo que se aplicarían las medidas 
preventivas contempladas en la normativa de estabilidad presupuestaria. 

1.8. 	 Acuerdo 4/2012, de 17 de enero, del Consejo de Política Fiscal y Financiera por 
el que se determinan los criterios en función de los cuales se tramitarán las auto
rizaciones de las operaciones de endeudamiento de las Comunidades Autónomas 
para 2012, en consonancia con los acuerdos 14/2010 y 26/2010 del Consejo de 
Política Fiscal y Financiera, y de adopción de medidas en materia de endeuda
miento compatibles con los objetivos de estabilidad aprobados. 

El Pleno del Consejo de Política Fiscal y Financiero celebrado el 17 de enero de 
2012 aprobó el Acuerdo 4/2012 que establece las reglas que completan las previsiones de los 
Acuerdos 14/2010, de 15 de junio y 26/2010, de 24 de noviembre, del Consejo de Política 
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Fiscal y Financiera en relación a las autorizaciones de las operaciones de endeudamiento 
de las Comunidades Autónomas. 

Estas reglas especifican que el importe máximo por el que podrá incrementarse el 
endeudamiento de una Comunidad Autónoma es el necesario para financiar el déficit que 
se le hubiera fijado como objetivo de estabilidad con el límite del déficit que hubiera tenido 
y que se minorará en el importe del incumplimiento del límite de endeudamiento a 31 de 
diciembre del ejercicio anterior. 

Asimismo, regula que el incremento del endeudamiento se autorizará por tramos de 
tal modo que, en el caso de que fuera necesaria la presentación o actualización de un plan 
económico-financiero de reequilibrio, y, en todo caso, cuando se haya suscrito el corres
pondiente Programa Anual de Endeudamiento, se autorizará un primer tramo que no podrá 
superar un 0,65 por ciento del PIB regional para 2012. Transcurrido el primer semestre del 
ejercicio 2012, a la vista de la aplicación de las medidas incluidas en el plan económico-
financiero de reequilibrio y de la ejecución del presupuesto de cada una de las Comunidades 
Autónomas correspondiente a dicho período, y de considerarse que la actuación hasta dicha 
fecha resulta adecuada para el cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria fijado, 
se tramitará un segundo tramo de autorizaciones hasta un máximo acumulado del 1,30 por 
ciento del PIB regional para 2012. 

Por último, precisa que las autorizaciones de endeudamiento destinadas a atender 
los vencimientos del ejercicio 2012 se tramitarán en un único acuerdo al inicio de dicho 
ejercicio con vigencia inmediata para los vencimientos del primer semestre y a partir del 1 
de julio para los vencimientos del segundo semestre. 

Este Acuerdo se recoge como Anexo V de esta Memoria.

 1.9. 	 Acuerdos del Consejo de Política Fiscal y Financiera relativos a la idoneidad 
de las medidas contenidas en los planes económico-financieros de reequilibrio 
presentados por las Comunidades Autónomas. 

En aplicación del apartado 3 del artículo 8 de la Ley Orgánica 5/2001, de 13 de 
diciembre, complementaria a la Ley General de Estabilidad Presupuestaria, el Pleno del 
Consejo de Política Fiscal y Financiera, en sus sesiones de 17 de mayo y 12 de junio de 
2012, consideró idóneas las medidas contenidas en los planes económico-financieros de 
reequilibrio 2012-2014 presentados por todas las Comunidades Autónomas. 

El Pleno celebrado el 17 de mayo consideró que las medidas incluidas en el 
plan económico-financiero de reequilibrio 2012-2014 presentado por la Comunidad 
Autónoma del Principado de Asturias no era idóneas al no garantizar la corrección de 
la situación de desequilibrio por lo que, se le requirió la remisión al Consejo de Política 
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Fiscal y Financiera de un nuevo plan económico-financiero de reequilibrio en el plazo 
de 15 días naturales. 

La Comunidad Autónoma del Principado de Asturias presentó un nuevo plan eco
nómico-financiero de reequilibrio, cuyas medidas fueron consideradas idóneas por el Pleno 
del Consejo de Política Fiscal y Financiera celebrado el día 12 de julio de 2012. 

A continuación se relacionan los Acuerdos del Consejo de Política Fiscal y Financiera 
relativos a la idoneidad de las medidas contenidas en los planes económico-financieros de ree
quilibrio que se recogen en los Anexos, junto con los planes a los que se refiere cada uno de ellos. 

— 	Acuerdo 9/2012, de 17 de mayo, del Consejo de Política Fiscal y Financiera, 
relativo a la idoneidad de las medidas contenidas en el plan económico-financiero 
de reequilibrio 2012-2014 presentado por la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y plan económico-financiero de reequilibrio 2012-2014 presentado por la Comu
nidad Autónoma de Andalucía. Anexo VI. 

— 	Acuerdo 10/2012, de 17 de mayo, del Consejo de Política Fiscal y Financiera, 
relativo a la idoneidad de las medidas contenidas en el plan económico-financiero 
de reequilibrio 2012-2014 presentado por la Comunidad Autónoma de Aragón y 
plan económico-financiero de reequilibrio 2012-2014 presentado por la Comu
nidad Autónoma de Aragón.  Anexo VII. 

— 	Acuerdo 11/2012, de 17 de mayo, del Consejo de Política Fiscal y Financiera, 
relativo a la no idoneidad de las medidas contenidas en el plan económico-
financiero de reequilibrio 2012-2014 presentado por la Comunidad Autónoma del 
Principado de Asturias y plan económico-financiero de reequilibrio 2012-2014 
presentado por la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias. Anexo VIII. 

— 	Acuerdo 12/2012, de 17 de mayo, del Consejo de Política Fiscal y Financiera, 
relativo a la idoneidad de las medidas contenidas en el plan económico-financiero 
de reequilibrio 2012-2014 presentado por la Comunidad Autónoma de Illes Ba
lears y plan económico-financiero de reequilibrio 2012-2014 presentado por la 
Comunidad Autónoma de Illes Balears. Anexo IX. 

— 	Acuerdo 13/2012, de 17 de mayo, del Consejo de Política Fiscal y Financiera, 
relativo a la idoneidad de las medidas contenidas en el plan económico-financiero 
de reequilibrio 2012-2014 presentado por la Comunidad Autónoma de Cantabria 
y plan económico-financiero de reequilibrio 2012-2014 presentado por la Comu
nidad Autónoma de Cantabria. Anexo X. 

— 	Acuerdo 14/2012, de 17 de mayo, del Consejo de Política Fiscal y Financiera 
relativo a la idoneidad de las medidas contenidas en el plan económico-financiero 
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de reequilibrio 2012-1014 presentado por la Comunidad de Castilla y León y plan 
económico-financiero de reequilibrio 2012-1014 presentado por la Comunidad 
de Castilla y León. Anexo XI. 

— 	Acuerdo 15/2012, de 17 de mayo, del Consejo de Política Fiscal y Financiera 
relativo a la idoneidad de las medidas contenidas en el plan económico-financiero 
de reequilibrio 2012-1014 presentado por la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha y plan económico-financiero de reequilibrio 2012-1014 presentado por 
la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.  Anexo XII. 

— 	Acuerdo 16/2012, de 17 de mayo, del Consejo de Política Fiscal y Financiera 
relativo a la idoneidad de las medidas contenidas en el plan económico-financiero 
de reequilibrio 2012-1014 presentado por la Comunidad Autónoma de Canarias 
y plan económico-financiero de reequilibrio 2012-1014 presentado por la Co
munidad Autónoma de Canarias.  Anexo XIII. 

— 	Acuerdo 17/2012, de 17 de mayo, del Consejo de Política Fiscal y Financiera 
relativo a la idoneidad de las medidas contenidas en el plan económico-financiero 
de reequilibrio 2012-2014 presentado por la Comunidad Autónoma de Cataluña 
y plan económico-financiero de reequilibrio 2012-2014 presentado por la Co
munidad Autónoma de Cataluña.  Anexo XIV. 

— 	Acuerdo 18/2012, de 17 de mayo, del Consejo de Política Fiscal y Financiera 
relativo a la idoneidad de las medidas contenidas en el plan económico-finan
ciero de reequilibrio 2012-2014 presentado por la Comunitat Valenciana y plan 
económico-financiero de reequilibrio 2012-2014 presentado por la Comunitat 
Valenciana.  Anexo XV. 

— 	Acuerdo 19/2012, de 17 de mayo, del Consejo de Política Fiscal y Financiera 
relativo a la idoneidad de las medidas contenidas en el plan económico-financiero 
de reequilibrio 2012-2014 presentado por la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y plan económico-financiero de reequilibrio 2012-2014 presentado por la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.  Anexo XVI. 

— 	Acuerdo 20/2012, de 17 de mayo, del Consejo de Política Fiscal y Financiera 
relativo a la idoneidad de las medidas contenidas en el plan económico-financiero 
de reequilibrio 2012-2014 presentado por la Comunidad Autónoma de Galicia y 
plan económico-financiero de reequilibrio 2012-2014 presentado por la Comu
nidad Autónoma de Galicia.  Anexo XVII. 

— 	Acuerdo 21/2012, de 17 de mayo, del Consejo de Política Fiscal y Financiera 
relativo a la idoneidad de las medidas contenidas en el plan económico-financiero 

17 



 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

   

 
 
 

de reequilibrio 2012-2014 presentado por la Comunidad Autónoma de Madrid y 
plan económico-financiero de reequilibrio 2012-2014 presentado por la Comu
nidad de Madrid. Anexo XVIII. 

— 	Acuerdo 22/2012, de 17 de mayo, del Consejo de Política Fiscal y Financiera 
relativo a la idoneidad de las medidas contenidas en el plan económico-financiero 
de reequilibrio 2012-2014 presentado por la Comunidad Autónoma de la Rioja y 
plan económico-financiero de reequilibrio 2012-2014 presentado por la Comu
nidad Autónoma de la Rioja. Anexo XIX. 

— 	Acuerdo 23/2012, de 17 de mayo, del Consejo de Política Fiscal y Financiera 
relativo a la idoneidad de las medidas contenidas en el plan económico-financiero 
de reequilibrio 2012-2014 presentado por la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y plan económico-financiero de reequilibrio 2012-2014 presentado 
por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Anexo XX. 

— 	Acuerdo 25/2012, de 12 de julio, del Consejo de Política Fiscal y Financiera 
relativo a la idoneidad de las medidas contenidas en el nuevo plan económico-
financiero de reequilibrio 2012-2014 presentado por la Comunidad Autónoma 
del Principado de Asturias y nuevo plan económico-financiero de reequilibrio 
2012-2014 presentado por la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias. 
Anexo VIII. 

1.10. Información sobre el desarrollo del artículo 135 de la Constitución Española y 
sobre las líneas generales de la nueva ley de estabilidad presupuestaria. 

En el Pleno celebrado el 17 de enero de 2012, la Administración General del 
Estado informó al Consejo de Política Fiscal y Financiera acerca del proyecto de ley 
orgánica de desarrollo del artículo 135 de la Constitución Española, que transpone al 
ordenamiento jurídico interno las iniciativas legislativas de la Unión Europea sobre la 
gobernanza económica y la coordinación de las políticas económicas de los Estados 
miembros. 

1.11. Acuerdo 6/2012, de 6 de marzo, del Consejo de Política Fiscal y Financiera, por el 
que se fijan las líneas generales de un mecanismo extraordinario de financiación 
para el pago a los proveedores de las Comunidades Autónomas. 

El Pleno del Consejo de Política Fiscal y Financiera celebrado el día 6 de marzo 
de 2012 aprobó el Acuerdo 6/2012 cuyo objeto era hacer frente a las restricciones de 
acceso a la financiación a las que se enfrentaban las Comunidades Autónomas mediante 
el establecimiento de un mecanismo de carácter extraordinario que les facilitara, me
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diante una operación de crédito, cancelar las obligaciones pendientes de pago con sus 
proveedores anteriores al 1 de enero de 2012. Este mecanismo financiero, que está sujeto 
a condicionalidad fiscal, se enmarca en los mecanismos extraordinarios o adicionales 
de financiación para las Comunidades Autónomas  previstos en la Disposición adicio
nal primera de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. 

Igualmente delimita lo que se entiende por Comunidad Autónoma y por contratista 
a los efectos de lo dispuesto en el mismo, así como el carácter de voluntariedad de ambas 
partes para acogerse al mismo y los plazos exigidos para cada una de las operaciones citadas. 

Este Acuerdo se recoge como Anexo XXI de esta Memoria.

 1.12. Acuerdo 7/2012, de 6 de marzo, del Consejo de Política Fiscal y Financiera, por el 
que se adoptan diversas medidas en materia de endeudamiento de las Comunida
des Autónomas, en particular como consecuencia del mecanismo extraordinario 
de financiación establecido por el Acuerdo 6/2012, de 6 de marzo, del Consejo de 
Política Fiscal y Financiera. 

El Pleno del Consejo de Política Fiscal y Financiera celebrado el día 6 de marzo de 
2012 aprobó el Acuerdo 7/2012 que contemplaba que el incremento de deuda financiera 
derivado del mecanismo extraordinario establecido por el Acuerdo 6/2012 fuera incluido en 
los límites de endeudamiento de las Comunidades Autónomas recogidos en los Programas 
Anuales de Endeudamiento, acordados entre cada una de ellas y la Administración General 
del Estado. Igualmente regula que se autorizarán, tan pronto sean solicitados, los tramos 
pendientes de autorización correspondientes al ejercicio 2010. 

Asimismo, modifica el Acuerdo 4/2012 puesto que, si bien mantiene que las auto
rizaciones de endeudamiento destinadas a atender los vencimientos del ejercicio 2012 se 
autorizarán, con carácter general, en un único Acuerdo del Consejo de Ministros al inicio 
de dicho ejercicio, con vigencia inmediata para los vencimientos del primer semestre y a 
partir del 1de julio para los vencimientos del segundo semestre, introduce la posibilidad 
de que los vencimientos del segundo semestre puedan autorizarse también con vigencia 
inmediata siempre que la Administración General del Estado aprecie la necesidad debido a 
la situación financiera de la Comunidad Autónoma, a una significativa concentración de los 
vencimientos de deuda en los dos primeros meses del segundo semestre o a la mejora en el 
acceso a los mercados o en las condiciones financieras de las operaciones de la Comunidad 
Autónoma que lo solicite. 

Este Acuerdo se recoge como Anexo XXII de la Memoria. 
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 1.13. Información de la Administración General del Estado sobre el mecanismo de apo
yo a la liquidez de las Comunidades Autónomas regulado en el Real Decreto-ley 
21/2012, de 13 de julio, de medidas de liquidez de las Administraciones públicas 
y en el ámbito financiero. 

El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas informó al Pleno del Con
sejo de Política Fiscal y Financiera celebrado el día 31 de julio de 2012, sobre el Fondo de 
Liquidez Autonómico, mecanismo de apoyo a la liquidez de las Comunidades Autónomas 
regulado en el Real Decreto-ley 21/2012, de 13 de julio, de medidas de liquidez de las Ad
ministraciones públicas y en el ámbito financiero. El Fondo de Liquidez Autonómico es un 
mecanismo extraordinario de liquidez creado en el marco de la disposición adicional primera 
de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, que tiene carácter temporal y voluntario para atender los vencimientos de la 
deuda de las Comunidades Autónomas y obtener los recursos necesarios para financiar el 
endeudamiento permitido por la normativa de estabilidad presupuestaria. 

A estos efectos, la condicionalidad fiscal de este mecanismo de liquidez se plasma 
en el plan de ajuste, que se configura como el instrumento en el que se concreta el acuerdo 
entre las Administraciones central y autonómica para garantizar el cumplimiento de los 
objetivos de estabilidad presupuestaria y la sostenibilidad financiera de las Comunidades 
Autónomas. 

1.14. Informe del Consejo de Política Fiscal y Financiera sobre la propuesta de Orden 
del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas por la que se desarrollan 
las obligaciones de suministro de información previstas en el apartado 4 del artí
culo 27 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera. 

El apartado 4 del artículo 27 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabili
dad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera regula que la concreción, procedimiento y 
plazo de remisión de la información a suministrar por las Comunidades Autónomas ha de 
ser objeto de desarrollo por Orden del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, 
previo informe del Consejo de Política Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas. 

El Pleno del Consejo de Política Fiscal y Financiera celebrado el día 12 de julio 
informó favorablemente un proyecto de Orden Ministerial por la que se desarrollaban 
las obligaciones de suministro de información, previstas en la citada Ley Orgánica, cuyo 
objeto era regular el procedimiento, contenido y frecuencia de remisión de la información 
económico-financiera que han de suministrar las Comunidades Autónomas y las Entidades 
Locales, así como definir la información objeto de publicación periódica para conocimiento 
general y plazos de publicación. 
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Posteriormente, se presentó un nuevo proyecto de Orden Ministerial que incorpo
raba las obligaciones de remisión de información en materia de personal contempladas en 
la Disposición adicional tercera del Real Decreto-Ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas 
para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, y una dis
posición adicional única de aplicación a la Comunidad Foral de Navarra y a la Comunidad 
Autónoma del País Vasco. Este nuevo proyecto fue informado favorablemente por el Pleno 
del Consejo de Política Fiscal y Financiera celebrado el día 31 de julio de 2012. 

Ambos informes se incluyen en el Anexo XXIII de esta Memoria. 

1.15. Acuerdo 24/2012, de 12 de julio, del Consejo de Política Fiscal y Financiera, por 
el que se establece la remisión de información resumida mensual por parte de 
las Comunidades Autónomas, fijando el contenido, formato y periodicidad de la 
recogida de información y su publicación. 

El Pleno del Consejo de Política Fiscal y Financiera celebrado el día 12 de julio 
de 2012 aprobó el Acuerdo 24/2012 que, en aplicación del principio de transparencia y 
teniendo en cuenta la importancia que tiene dar a conocer y publicar datos de ejecución 
presupuestaria mensual de las Comunidades Autónomas, establece un sistema de remisión 
de información mensual resumida. 

Dado que la Orden Ministerial que desarrolla las obligaciones de suministro de 
información previstas en la Ley Orgánica 2/2012 de Estabilidad Presupuestaria y Sosteni
bilidad Financiera, fija un período transitorio de seis meses hasta su completa entrada en 
vigor, el Acuerdo prevé que el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas solicite 
información mensual resumida que permita dar cumplimiento al principio de transparencia 
en tanto se desarrollan los trabajos necesarios para la remisión por medios electrónicos de 
las obligaciones mensuales de información estadística para las Comunidades Autónomas 
con el alcance, formato y contenidos previstos en la propia Orden. 

El Acuerdo figura como Anexo XXIV de la Memoria. 

1.16. Acuerdo 5/2012, de 17 de enero, del Consejo de Política Fiscal y Financiera, por 
el que se adoptan compromisos en materia de reordenación y racionalización del 
sector público instrumental autonómico y de control, eficiencia y reducción del 
gasto público gestionado por el mismo. 

El Pleno del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 17 de enero de 2012 aprobó 
el Acuerdo 5/2012 en el que las Comunidades Autónomas se comprometen a aplicar una 
serie de medidas con el objeto de obtener una mayor eficiencia en la gestión pública y dis
minuir su gasto a través de la reducción y racionalización del sector público instrumental. 
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El mencionado Acuerdo 5/2012 tiene su origen en el Acuerdo Marco con las Co
munidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Economía sobre la sostenibilidad de las 
finanzas públicas 2010-2013, en el que todas ellas se comprometieron a presentar un plan 
de racionalización de las estructuras de sus respectivos sectores públicos, administrativo y 
empresarial para mejorar la eficiencia y reducir el gasto público. 

Este Acuerdo figura como Anexo XXV de esta Memoria. 

1.17. Informe del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas sobre el desa
rrollo del Acuerdo 5/2012 del Consejo de Política Fiscal y Financiera en materia 
de reordenación y racionalización del sector público instrumental autonómico y 
de control, eficiencia y reducción del gasto público gestionado por el mismo. 

El Acuerdo 5/2012 recoge el compromiso del Ministerio de Hacienda y Adminis
traciones Públicas de informar trimestralmente al Pleno del Consejo de Política Fiscal y 
Financiera de la ejecución de los planes de reordenación del sector público instrumental 
autonómico previstos por cada Comunidad Autónoma y de elaborar un informe de diagnós
tico sobre la dimensión y situación del sector público instrumental a partir de la información 
remitida por las Comunidades Autónomas. 

En aplicación de lo anterior, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
presentó al Pleno del Consejo de Política Fiscal y Financiera celebrado el 12 de julio de 
2013 el informe correspondiente al primer trimestre de 2012 en el que se constata que se 
produjo un avance limitado de los procesos de racionalización del sector público empresa
rial autonómico respecto a la reducción a la que se habían comprometido las Comunidades 
Autónomas. Por ello, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas requirió a las 
Comunidades Autónomas el pleno cumplimiento de sus compromisos dentro del año  2012. 
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2. 	 ACUERDO 2/2012, DE 17 DE ENERO, DEL CONSEJO DE POLÍTICA FISCAL Y 
FINANCIERA, SOBRE EL REPARTO TRANSITORIO A LAS COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS DE LA RECAUDACIÓN OBTENIDA POR EL IMPUESTO SOBRE 
EL JUEGO REGULADO EN LA LEY 13/2011, DE 27 DE MAYO, DE REGULACIÓN 
DEL JUEGO. 

El Pleno del Consejo de Política Fiscal y Financiera celebrado el 17 de enero de 
2012, aprobó los criterios que determinarían, en el período transitorio, el reparto a las Co
munidades Autónomas de la recaudación obtenida por el Impuesto Estatal sobre el Juego. 

La Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego, creó un impuesto sobre 
el juego de ámbito estatal sobre las apuestas y el juego on line cuya recaudación se reparte 
entre las Comunidades Autónomas y el Estado. Este Acuerdo aprueba el sistema de reparto 
provisional de las cuantías recaudadas en función del padrón de habitantes, que serán re
gularizadas posteriormente cuando se disponga de información sobre las cuantías jugadas 
por los jugadores en cada territorio. 

Dicho acuerdo figura como Anexo XXVI de esta memoria. 
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3. 	 ACUERDO 3/2012, DE 17 DE ENERO, DEL CONSEJO DE POLÍTICA FISCAL Y 
FINANCIERA, PARA LA INTEGRACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS 
MINORISTAS DE DETERMINADOS HIDROCARBUROS EN EL IMPUESTO 
SOBRE HIDROCARBUROS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL 
APARTADO 4.4.7 DEL ACUERDO 6/2009, DE 15 DE JULIO, DEL CONSEJO 
DE POLÍTICA FISCAL Y FINANCIERA PARA LA REFORMA DEL SISTEMA 
DE FINANCIACIÓN DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS DE RÉGIMEN 
COMÚN Y CIUDADES CON ESTATUTO DE AUTONOMÍA. 

El Pleno del Consejo de Política Fiscal y Financiera celebrado el 17 de enero de 2012 
aprobó el Acuerdo 3/2012 que, tras la derogación del Impuesto sobre las Ventas Minoristas 
de Determinados Hidrocarburos, contempla que su integración se realice de manera que 
los tipos estatal y autonómico del mencionado impuesto se conviertan en nuevos tipos del 
Impuesto de Hidrocarburos: el tipo estatal especial de recaudación para las Comunidades 
Autónomas y el tipo autonómico, que les permite un recargo de hasta el 15 por ciento. 

Dicho Acuerdo se incluye como Anexo XXVII. 
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4. 	 ACUERDO 1/2012, DE 17 DE ENERO, DEL CONSEJO DE POLÍTICA FISCAL 
Y FINANCIERA, DE ACTUALIZACIÓN DEL REGLAMENTO DE RÉGIMEN 
INTERIOR DEL CONSEJO DE POLÍTICA FISCAL Y FINANCIERA 

El Pleno del Consejo de Política Fiscal y Financiera celebrado el día 17 de enero 
de 2012 aprobó el Acuerdo 1/2012, de 17 de enero, que adapta el Reglamento de Régimen 
Interior del Consejo de Política Fiscal y Financiera a la nueva configuración de la Adminis
tración General del Estado regulada en los Reales Decretos 1823/2011, de 21 de diciembre y 
1887/2011, de 30 de diciembre, por los que se reestructuran los Departamentos ministeriales 
y se establece la estructura orgánica básica de los mismos, respectivamente. 

Los cambios organizativos introducidos por ambos Reales Decretos, que afectaban 
de manera particular al Ministerio de Economía y Hacienda y al Ministerio de Política 
Territorial y Administración Pública han originado la necesidad de actualizar determinados 
artículos del Reglamento de Régimen Interior del Consejo de Política Fiscal y Financiera 
con objeto de que las referencias que contenía a ambos Ministerios se hagan al Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas. Asimismo, respecto a la Secretaría del Consejo, 
las referencias que se hacían a la Dirección General de Coordinación Financiera con las 
Comunidades Autónomas y con las Entidades Locales pasan a ser realizadas a la Secretaría 
General de Coordinación Autonómica y Local. 

El Acuerdo figura como Anexo XXVIII. 
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 5. ELECCIÓN DEL NUEVO VICEPRESIDENTE  

El Pleno del Consejo de Política Fiscal y Financiera celebrado el día 17 de enero de 
2012 procedió a la renovación del cargo de Vicepresidente del Consejo, al haber agotado el 
plazo previsto para su ejercicio el representante de la Comunidad Autónoma del Principado 
de Asturias, de acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del artículo 2 del Reglamento 
de Régimen Interior del Consejo de Política Fiscal y Financiera. 

Una vez celebrada la votación, resultó elegida nueva Vicepresidenta del Consejo 
de Política Fiscal y Financiera, la Excma. Sra. Dña. Elena Muñoz Fonteriz, Consejera de 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Galicia. 

26 



   
  

6.	 APROBACIÓN DE LA MEMORIA DE ACTUACIONES DEL CONSEJO DE 
POLÍTICA FISCAL Y FINANCIERA CORRESPONDIENTE AL AÑO 2011 

El Pleno del Consejo de Política Fiscal y Financiera celebrado el día 17 de mayo 
de 2012 aprobó la Memoria de Actuaciones del Consejo de Política Fiscal y Financiera 
correspondiente al año 2011. 
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7. ACTIVIDADES DEL GRUPO DE TRABAJO PARA EL DESARROLLO DE LAS 
COMPETENCIAS  DEL   CONSEJO  DE  POLÍTICA  FISCAL  Y  FINANCIERA 
ATRIBUIDAS POR LA NORMATIVA DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA

El Pleno del Consejo de Política Fiscal y Financiera celebrado el día 7 de marzo de 
2002 acordó la creación del Grupo de trabajo para el desarrollo de las competencias del 
Consejo de Política Fiscal y Financiera, atribuidas por la Ley Orgánica 5/2001, comple
mentaria a la Ley General de Estabilidad Presupuestaria. 

Este Grupo de trabajo se ha reunido en siete ocasiones a lo largo del año 2012: 
•

En la reunión celebrada el día 16 de enero de 2012, se examinaron los criterios
previstos en el apartado 4.2 del Acuerdo 14/2010, del Consejo de Política Fiscal
y Financiera de 15 de junio de 2010, en función de los cuales se tramitarían las
autorizaciones de las operaciones de endeudamiento de las Comunidades Autó
nomas para el ejercicio 2012.

También se examinó la propuesta formulada por el Ministerio de Economía y
Hacienda sobre la adopción de compromisos en materia de reordenación y ra
cionalización del sector público instrumental autonómico y de control, eficiencia
y reducción del gasto público gestionado por el mismo y se acordó elevarla al
Pleno del Consejo de Política Fiscal y Financiera.

•
En la reunión del Grupo de trabajo celebrada el día 26 de enero de 2012, se examinó 
la información a suministrar por las Comunidades Autónomas al Ministerio de Ha
cienda y Administraciones Públicas con el fin de determinar la deuda con proveedores 
y su impacto en la cuentas públicas y además se informó sobre el Anteproyecto de
nueva Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

•
En la reunión del Grupo de trabajo del día 21 de febrero de 2012 se informó
sobre el procedimiento de actuación para la aplicación del mecanismo de finan
ciación extraordinario, instrumentado mediante una línea ICO que permita a las
Comunidades Autónomas que lo soliciten acceder a la financiación necesaria
para refinanciar sus vencimientos a menores costes.

• En la reunión del Grupo de trabajo del día 5 de marzo de 2012 se acordó elevar
al Pleno del Consejo de Política Fiscal y Financiera la propuesta por la que se
fijaban las líneas generales de un mecanismo extraordinario de financiación para
el pago a los proveedores de las Comunidades Autónomas. mediante una línea
ICO-CCAA 2012, que fue aprobada por Acuerdo de la Comisión Delegada del
Gobierno de Asuntos Económicos de 20 de febrero de 2012.

También se estudió una propuesta de Acuerdo por la que se adoptaban medidas en 
materia de endeudamiento de las Comunidades Autónomas como consecuencia
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del mecanismo extraordinario de financiación establecido en el apartado anterior, 
acordándose elevarla al Pleno. 

Finalmente, se debatió la aplicación a las Comunidades Autónomas del Acuerdo 
de Consejo de Ministros de 2 de marzo de 2012 por el que se fijaba el objetivo 
de estabilidad presupuestaria para 2012 del conjunto del Sector Público y de cada 
uno de los grupos de agentes que lo integran. 

• En la reunión del Grupo de trabajo celebrada el día 16 de mayo de 2012, se acordó 
elevar al Pleno del Consejo de Política Fiscal y Financiera las propuestas sobre
la idoneidad de las medidas contenidas en los planes económico-financieros de
reequilibrio presentados por las siguientes Comunidades Autónomas: Cataluña,
Galicia, Andalucía, Cantabria, La Rioja, Región de Murcia, Comunitat Valencia
na, Aragón, Castilla-La Mancha, Canarias, Extremadura, Illes Balears, Madrid
y Castilla y León y sobre la no idoneidad de las medidas contenidas en el plan
económico-financiero de reequilibrio de la Comunidad Autónoma del Principado
de Asturias. 

• En la reunión del Grupo de trabajo del día 11 de julio de 2012 se acordó elevar
al Pleno del Consejo de Política Fiscal y Financiera la propuesta relativa a la
idoneidad de las medidas contenidas en el nuevo plan económico-financiero de
reequilibrio 2012-2014 presentado por la Comunidad Autónoma del Principado
de Asturias. 

Se examinó la propuesta formulada por el Ministerio de Hacienda y Administra
ciones Públicas sobre el objetivo de estabilidad presupuestaria y de deuda pública 
para el conjunto de las Comunidades Autónomas para el período 2013-2015 y se
acordó elevar al Pleno una propuesta de informe favorable.

También se examinó la propuesta de informe presentada por el Consejo de Polí
tica Fiscal y Financiera sobre el proyecto de Orden del Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas por la que se desarrollan las obligaciones de suministro 
de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Igualmente, se debatió sobre la propuesta de Orden Ministerial de desarrollo
metodológico de la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera sobre el cálculo de las previsiones tendenciales de ingresos y gastos
y de la tasa de referencia de la economía española.

Finalmente, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas informó sobre 
la ejecución presupuestaria de las Comunidades Autónomas durante el primer
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trimestre de 2012, a efectos del seguimiento del grado de cumplimiento del ob
jetivo de estabilidad presupuestaria fijado para dicho ejercicio y del seguimiento 
de las medidas contenidas en los planes económico-financieros de reequilibrio 
2012-2014 de las Comunidades Autónomas. 

• 	 En la reunión del Grupo de trabajo del día 31 de julio de 2012 se examinó la 
propuesta formulada por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
de objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública para cada una de 
las Comunidades Autónomas para el período 2013-2015 y se acordó elevar al 
Pleno una propuesta de informe favorable. 

Se examinó el informe del Consejo de Política Fiscal y Financiera sobre la nueva 
propuesta de Orden del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas por 
la que se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en 
la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sosteni
bilidad Financiera, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 
27 de la citada Ley. 

Finalmente, la Administración General del Estado informó sobre el mecanismo de 
apoyo a la liquidez de las Comunidades Autónomas regulado en el Real Decreto-
ley 21/2012, de 13 de julio, de medidas de liquidez de las Administraciones 
públicas y en el ámbito financiero. 
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MINISTERIO 
DE ECONOMÍA 
Y HACIENDA 

INFORME SOBRE EL GRADO DE CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE
 
ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA Y DE LA EVOLUCIÓN CÍCLICA REAL DEL 


EJERCICIO 2010
 

1. Marco Legal y objetivo 

El Real Decreto Legislativo 2/2007, de 28 de diciembre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria (TRLGEP), 
tiene como objeto establecer los principios rectores a los que deberá 
adecuarse la política presupuestaria de las administraciones públicas para la 
consecución de la estabilidad y el crecimiento económicos. 

Una de las novedades de mayor calado que supuso la reforma de las Leyes 
de Estabilidad Presupuestaria aprobada en mayo de 2006, fue la ampliación 
del ámbito temporal utilizado para definir el principio de estabilidad 
presupuestaria. En concreto, se considera que existe estabilidad 
presupuestaria cuando las cuentas públicas presentan equilibrio o superávit a 
lo largo del ciclo económico. De esta forma, es factible utilizar la política fiscal 
para amortiguar las fluctuaciones cíclicas de la demanda, a la vez que se 
logra un cierto margen de maniobra para afrontar los retos que supondrá, 
entre otras, el progresivo envejecimiento de la sociedad española y se 
mantienen las inversiones que garanticen y eleven el potencial de la 
economía. Para instrumentar dicho principio, el objetivo de estabilidad de 
cada ejercicio se fija teniendo como referencia dos umbrales de crecimiento 
(expresados en tasa de variación del PIB real anual): uno superior, por encima 
del cual el objetivo de estabilidad será necesariamente de superávit; y otro 
inferior, por debajo del cual el objetivo podrá ser de déficit; entre ambos 
umbrales el objetivo será de equilibrio. 

Adicionalmente, el artículo 9.1 del Real Decreto Legislativo 2/2007 establece 
que el Ministerio de Economía y Hacienda (MEH) elevará al Gobierno un 
informe sobre el grado de cumplimiento del objetivo de estabilidad 
presupuestaria del ejercicio precedente así como de la evolución de la 
actividad real en el ejercicio y las desviaciones respecto a la previsión inicial 
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contenida en el Informe de Posición Cíclica al que se refiere el artículo 8.2 de 
esta Ley. 

En cumplimiento de la citada disposición el MEH ha elaborado el presente 
informe de evaluación de las desviaciones de las previsiones 
macroeconómicas correspondientes al año 2010, incluidas en el Informe 
sobre Posición Cíclica de la Economía Española 2009, respecto a los datos 
observados. 

2. Previsiones del Ministerio de Economía y Hacienda 

El escenario macroeconómico que acompañó al Informe sobre Posición 
Cíclica de la Economía Española 2009, elaborado por el Ministerio de 
Economía y Hacienda con base en los parámetros de referencia que se 
mencionan en el Artículo 8.2 de la Ley 15/2006, preveía una variación media 
anual para el PIB real de 2010 del -0,3 por ciento, que suponía una clara 
mejora respecto al retroceso registrado en el año precedente (-3,7 por ciento) 
y que quebró la tendencia expansiva de los años precedentes. 

En aquel momento, tal escenario era más optimista que las previsiones para 
la economía española de los principales organismos internacionales. En 
primavera de 2009, la Comisión Europea proyectaba una caída del PIB del 1 
por ciento en 2010, mientras la OCDE preveía un descenso del 0,9 por ciento 
y el Fondo Monetario Internacional, una  caída del PIB del 0,7 por ciento. Por 
su parte, el informe de evaluación de la posición cíclica elaborado por el 
Banco de España, a solicitud de la Secretaria de Estado de Economía, 
preveía una disminución del PIB en 2010 del 1 por ciento. 

Esta diferencia de previsiones probablemente reflejaban, una vez asumida la 
intensidad de la crisis que se puso de manifiesto a partir de septiembre de 
2008, un distinto punto de vista sobre las fortalezas estructurales de la 
economía española (sobre todo, en lo que respecta al sector exportador) y, 
por tanto, de la duración de la crisis. 
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A lo largo del año 2010 se fueron confirmando las líneas esenciales del 
pronóstico del Gobierno, en el que la debilidad de la demanda interna se veía 
más que compensada por un comportamiento más favorable del sector 
exterior. Conforme esta mejora se fue haciendo perceptible en los datos que 
se iban recibiendo, los organismos internacionales revisaron sus previsiones 
al alza, situándose en primavera de 2010 en el -0,4 por ciento el FMI y la 
Comisión y -0,2 por ciento la OCDE. Posteriormente, en otoño se situaron en 
el -0,3 por ciento la del FMI y en el -0,2 por ciento la de la OCDE y la 
Comisión. 

Por su parte, el MEH mantuvo el pronóstico del Informe de Posición Cíclica 
2009 
(-0,3%) en el escenario macroeconómico que se utilizó para elaborar los 
Presupuestos Generales del Estado de 2010. Igualmente, en el Programa de 
Estabilidad y Crecimiento 2009-2013, aprobado en enero de 2010, se 
mantuvo la misma previsión de crecimiento para 2010. Así mismo, el Informe 
de Posición Cíclica de 2010, mantuvo en mayo de ese año la previsión de 
disminución del PIB del 0,3 por ciento. Finalmente, el escenario 
macroeconómico que acompañó en septiembre de 2010 a los Presupuestos 
Generales del Estado de 2011 también mantuvo la previsión del -0,3 por 
ciento. 

EVOLUCIÓN DE LAS PREVISIONES DE CRECIMIENTO DEL PIB EN 2010 
Informe de 

Posición 
Cíclica 2009 

Presupuestos 
Generales del 
Estado 2010 

Programa de 
Estabilidad 
2009-2013 

Informe de 
Posición 

Cíclica 2010 

Presupuestos 
Generales del 
Estado 2011 

Contabilidad 
Nacional año 

2010 

-0,3% -0,3% -0,3% -0,3% -0,3% -0,1% 

Ya en el mes de febrero de 2011 el INE publicó los datos del cuarto trimestre 
de 2010, que estimaron un descenso del 0,1% para el año 2010, estimación 
que ha mantenido en los datos publicados en el mes de agosto de 2011. 

En definitiva, la previsión de una variación del PIB del -0,3% que ha 
mantenido el MEH desde el informe de posición cíclica, anticipó el final del 
proceso de deterioro de la economía que comenzó en el año 2008 y se 
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extendió hasta el último trimestre de 2009, siendo el dato estimado a la postre 
para 2010 algo mejor que esta previsión. 

3. Grado de cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria 

En nuestro país, la Intervención General de la Administración del Estado tiene 

atribuidas las competencias en materia de contabilidad nacional de las 

Administraciones públicas, por lo que es este Centro quien elabora las 

cuentas no financieras del sector Administraciones Públicas con periodicidad 

anual y trimestral. 

Según los datos facilitados por las distintas unidades públicas incluidas en el 

ámbito de aplicación del artículo de 2.1 del TRLGEP, que son las mismas que 

componen el sector de las Administraciones públicas de la contabilidad 

nacional de España, en el ejercicio 2010 se ha registrado, en términos de 

contabilidad nacional a efectos del Procedimiento de Déficit Excesivo, un 

déficit de 98.1661 millones de euros, cifra que representa el 9,3% del PIB 

estimado en 1.051.342 millones de euros por el Instituto Nacional de 

Estadística (INE) para ese año en la Base 20082. Si a esta cifra se le deduce 

el efecto del déficit para inversiones de determinadas comunidades 

autónomas, y al que posteriormente se hará referencia en este informe, el 

déficit a efectos de la valoración del cumplimiento del objetivo de estabilidad 

presupuestaria se reduce en 46 millones de euros situándose en 98.120 

millones de euros. 

1 El déficit del conjunto de las Administraciones Públicas en 2010 se ha reducido en 61 millones de 
euros respecto al estimado, como avance, en marzo de 2011 (98.227 millones de euros). 

2 El cambio de base, de 2000 a 2008, ha sido hecho público por el INE el 3 de Octubre de 2011 
siguiendo el Reglamento 715/2010 de la Comisión, y afecta a la contabilización del PIB y al propio 
déficit público, aunque en este último caso los cambios son de menor entidad. Precisamente para 
poder incorporar estas modificaciones se retrasó el envío de este informe, que en caso contrario se 
habría quedado obsoleto inmediatamente. 
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Este resultado supone que, en términos globales para el conjunto del sector 
Administraciones Públicas, se ha cumplido el objetivo de estabilidad 

presupuestaria para el ejercicio 2010, ya que se había fijado un déficit 

equivalente al 9,3% del PIB. No obstante, el grado de cumplimiento del 

objetivo de estabilidad presupuestaria debe realizarse de forma desagregada 

para cada uno de los grupos de unidades públicas que se definen en los 

cuatro apartados del artículo 2.1 del TRLGEP, análisis que se efectúa a 

continuación. Además, para realizar dicho análisis hay que tener en cuenta el 

efecto sobre el déficit de la realización de los programas de inversión 

productiva, incluidas las actuaciones destinadas a investigación, desarrollo e 

innovación, que presentaron las comunidades autónomas y que 

posteriormente fueron autorizadas por el Ministerio de Economía y Hacienda. 

El artículo 2 del TRLGEP determina el ámbito de aplicación de esta norma, 

fijando en su apartado primero las unidades que integran el sector público al 

que debe referirse el informe sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad 

presupuestaria. Como ya se ha mencionado más arriba, el ámbito de 

cobertura del citado apartado 2.1 es el equivalente al sector Administraciones 

públicas de la contabilidad nacional, y que la normativa de Estabilidad ha 

desagregado en los cuatro apartados siguientes: 

a) Administración General del Estado, los Organismos Autónomos y 

demás Entes públicos dependientes de aquella, que presten servicios o 

produzcan bienes que no se financien mayoritariamente con ingresos 
comerciales, así como los órganos con dotación diferenciada en los 

Presupuestos Generales del Estado. 

b) Entidades que integran el Sistema de Seguridad Social. 

c) Administración de las Comunidades Autónomas, así como los Entes y 

Organismos públicos dependientes de aquélla, que presten servicios o 

produzcan bienes que no se financien mayoritariamente con ingresos 
comerciales. 
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d) Entidades Locales, los Organismos Autónomos y los Entes 

dependientes de aquéllas, que presten servicios o produzcan bienes 

que no se financien mayoritariamente con ingresos comerciales. 

El objetivo de estabilidad presupuestaria de la Administración Central del 

Estado para el ejercicio 2010 se fijó en un déficit equivalente al 5,90% del PIB, 

incluyendo el efecto positivo del saldo a favor del Estado de la liquidación del 

sistema de financiación de comunidades autónomas y corporaciones locales 

del ejercicio 2008. Si no se tiene en cuenta dicho saldo, el objetivo de déficit 

se sitúa en el 6,70% del PIB. El déficit en términos de contabilidad nacional de 

la Administración Central del ejercicio 2010 alcanza la cifra de 52.710 millones 

de euros y equivale al 5,01% del PIB. Si a este resultado se le elimina el 

efecto del saldo de la liquidación del sistema de financiación de comunidades 

autónomas y corporaciones locales, el déficit de la Administración Central 

sería de 60.091 millones de euros, cifra que representa el 5,72% del PIB. De 

acuerdo a este resultado, puede afirmarse que el objetivo de estabilidad 

presupuestaria de la Administración Central del Estado se ha cumplido, 

habiéndose registrado un déficit inferior en 0,98 puntos del PIB al objetivo 

fijado. 

Para las Administraciones de Seguridad Social se estableció como objetivo de 

estabilidad presupuestaria un superávit equivalente al 0,2% del PIB para 

2010. Este objetivo se ha incumplido por haberse obtenido un déficit de 2.069 

millones, equivalente al 0,20% del PIB. Por tanto, para las Administraciones 

de Seguridad Social la desviación negativa con relación al objetivo alcanza 

0,40 puntos del PIB3. 

Esta desviación está afectada coyunturalmente por las desviaciones al alza registradas en las 
prestaciones por desempleo, cuya compensación se desplaza y corrige en 2011. 
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El objetivo de estabilidad del ejercicio 2010 fijado para la Administración de 

las comunidades autónomas y los entes y organismos públicos incluidos en el 

apartado c) del artículo 2.1 del TRLGEP fue de un déficit del 2,4% del PIB. No 

obstante, dicho objetivo estaba supeditado a la presentación por parte de las 

comunidades autónomas de los planes económico-financieros de reequilibrio, 

a los que se refiere la Ley Orgánica 5/2001, y que las medidas recogidas en 

dichos planes fuesen declaradas idóneas por el Consejo de Política Fiscal y 

Financiera. 

Para evaluar correctamente los límites anteriores, es preciso tener en cuenta 

la posibilidad legal de permitir a las comunidades autónomas presentar déficit 

cuando éste se destine a financiar incrementos de inversión en programas 

destinados a atender actuaciones productivas. 

En este sentido, el artículo 7, apartados 5 y 6, del Real Decreto Legislativo 

2/2007, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el TRLGEP, prevé la 

posibilidad de que, con independencia del objetivo de estabilidad 

presupuestaria fijado para cada comunidad autónoma, éstas puedan 

presentar déficit siempre que el mismo se destine a financiar inversiones 

productivas. Con este objetivo, las Comunidades Autónomas de Andalucía, 

Principado de Asturias, Cantabria, Castilla la Mancha, Castilla y León y 

Navarra presentaron un Programa de Inversiones para el ejercicio 2010 que 

fue aprobado por el Ministerio de Economía y Hacienda. 

El déficit derivado de dichos Programas no puede superar el 0,25% del PIB 

regional de cada comunidad autónoma. Además, el volumen total de 

inversiones debe ser financiado al menos en un 30% con ahorro bruto de 

cada comunidad. Sin embargo, este último requisito sólo se cumplió en la 

Comunidad Autónoma de Navarra, ya que el resto de comunidades 

autónomas registraron diferentes cifras de ahorro bruto negativo en el 
ejercicio 2010. 
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Por lo tanto, sólo el déficit derivado de los programas de inversión de la 

Comunidad Foral de Navarra puede excluirse para la valoración del 

cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, y asciende a 46 

millones de euros, cifra que representa el 0,25% del PIB de la citada 

Comunidad. 

El déficit conjunto de las comunidades autónomas asciende a 36.878 millones 

de euros, cifra que se notifica a la Comisión Europea en el segundo informe 

de este año en el contexto del Procedimiento de Déficit Excesivo, mientras 

que el déficit global a efectos de la verificación del cumplimiento del objetivo 

de estabilidad presupuestaria asciende a 30.910 millones de euros, el 2,94% 

del PIB nacional. La diferencia entre ambos déficit se debe, como ya se ha 

comentado en párrafos anteriores, al efecto económico que sobre el déficit 

público del ejercicio 2010 tienen el saldo de la liquidación a favor del Estado 

del sistema de financiación de las Comunidades Autónomas y al programa de 

inversión productiva correspondiente a la Comunidad Foral de Navarra. 

Por lo tanto, cabe deducir que el objetivo no se ha cumplido al haberse 

registrado un déficit equivalente al 2,94% del PIB, mientras que el objetivo fue 

del 2,4%, si bien, la situación difiere para cada comunidad. En la próxima 

reunión del Consejo de Política Fiscal y Financiera de las Comunidades 

Autónomas, la Vicepresidenta del Gobierno de Asuntos Económicos y Ministra 

de Economía y Hacienda, al amparo de lo establecido en el apartado dos del 

artículo 9 del TRLGEP, informará sobre el grado de cumplimiento del objetivo 

de estabilidad presupuestaria registrado por cada comunidad autónoma. 

El objetivo de estabilidad presupuestaria aprobado para las entidades locales, 

los organismos autónomos y los entes dependientes, incluidos en el apartado 

d) del artículo 2.1 del TRLGEP, fue de un déficit del 0,6%. Este objetivo pasa 
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a situarse en el 0,4% del PIB si en el déficit de las entidades locales no se 

tiene en cuenta el efecto en el mismo del saldo a favor del Estado de la 

liquidación definitiva de la participación de las entidades locales en los tributos 

del Estado correspondiente al año 2008 

El déficit registrado en 2010 por el conjunto de entidades locales se sitúa en 

6.509 millones de euros, cifra que representa el 0,62% del PIB. Si a este 

resultado se excluye el importe del saldo de la liquidación definitiva de la 

participación de estas entidades en los tributos del Estado correspondiente 

al año 2008, el déficit se sitúa en 5.050 millones de euros, que representa el 

0,48% del PIB. Por tanto, el citado objetivo para el conjunto de las 

Entidades Locales no se ha cumplido al haberse registrado en 2010 un 

déficit para el conjunto de unidades locales superior en 0,08 puntos del PIB. 

INFORME SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA. EJERCICIO 2010
 
(Apartado uno del artículo 9 del Real Decreto Legislativo 2/2007, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria) 


En millones de euros 
Déficit (-) o Déficit (-) o 
Superávit (+) en Superávit (+) en 
términos de términos de 
contabilidad contabilidad 
nacional nacional a efectos 

del cumplimiento 
del objetivo de 
estabilidad 
presupuestaria 

1 2 

En porcentaje del PIB
Objetivo de 
estabilidad 
presupuestaria 
revisado por el Plan 
de Estabilidad y 
Crecimiento (*) 

3 

Objetivo de 
estabilidad 
presupuestaria sin 
tener en cuenta el 
saldo de la 
liquidación del 
sistema de 
financiación 2008 de 
CCAA y CCLL (*) 

4 

Déficit (-) o Déficit (-) o 
Superávit (+) en Superávit (+) en 
términos de términos de 
contabilidad contabilidad 
nacional nacional a efectos 

del cumplimiento del 
objetivo de 
estabilidad 
presupuestaria 

5=1*100/PIB 6=2*100/PIB 

Desviación 

7=6-4 

1. Administración General del Estado, Organismos Autónomos y 
demás Entes públicos incluidos en el apartado a) del artículo 2.1 
del Real Decreto Legislativo 2/2007 

2. Entidades que integran el sistema de la Seguridad Social, 

-52.710 -60.091 -5,90 -6,70 -5,01 -5,72 0,98 

incluidos en el apartado b) del artículo 2.1 del Real Decreto 
Legislativo 2/2007 

3. Administración de las Comunidades Autónomas, así como 
Entes y Organismos públicos dependientes incluidos en el 
apartado c) del artículo 2.1 del Real Decreto Legislativo 2/2007 

-2.069 -2.069 0,20 0,20 -0,20 -0,20 -0,40 

4. Entidades Locales, los Organismos Autónomos y los Entes 
dependientes incluidos en el apartado d) del artículo 2.1 del Real 

-36.878 -30.910 -3,10 -2,40 -3,51 -2,94 -0,54 

Decreto Legislativo 2/2007 -6.509 -5.050 -0,60 -0,40 -0,62 -0,48 -0,08 

5. Total sector público (artículo 2.1 del Real Decreto Legislativo 
2/2007) (3+5+6) 

PIB utilizado (Base 2008): 1.051.342                          

-98.166 -98.120 -9,30 -9,30 -9,34 -9,33 -0,03 

Fuente: Intervención General de la Administración del Estado 
 (*) Sin incluir el déficit por inversiones previsto en el artículo 7.5 del texto refundido de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2007, y en el artículo 3.1 de la Ley Orgánica 
5/2001. 
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 ANEXO II
 

ACUERDO 8/2012, DE 6 DE MARZO, DEL CONSEJO DE 

POLÍTICA FISCAL Y FINANCIERA, RELATIVO A LA
 
APLICACIÓN A LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


DEL ACUERDO DE CONSEJO DE MINISTROS DE 2 DE 

MARZO DE 2012 POR EL QUE SE FIJA EL OBJETIVO 


DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA PARA 2012 

DEL CONJUNTO DEL SECTOR PÚBLICO Y DE 


CADA UNO DE LOS GRUPOS DE AGENTES QUE LO 

INTEGRAN Y SE ADOPTAN MEDIDAS EN MATERIA
 

DE ENDEUDAMIENTO DE LAS COMUNIDADES 

AUTÓNOMAS COMPATIBLES CON LOS OBJETIVOS 


DE ESTABILIDAD APROBADOS
 





CONSEJO DE POLÍTICA 

FISCAL Y FINANCIERA
 

ACUERDO 8/2012, DE 6 DE MARZO, DEL CONSEJO 

DE POLÍTICA FISCAL Y FINANCIERA RELATIVO A LA 

APLICACIÓN A LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


DEL ACUERDO DE CONSEJO DE MINISTROS DE 2 DE 

MARZO DE 2012 POR EL QUE SE FIJA EL OBJETIVO 

DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA PARA 2012 DEL 

CONJUNTO DEL SECTOR PÚBLICO Y DE CADA UNO 


DE LOS GRUPOS DE AGENTES QUE LO INTEGRAN Y SE 

ADOPTAN MEDIDAS EN MATERIA DE ENDEUDAMIENTO 


DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS COMPATIBLES CON 

LOS OBJETIVOS DE ESTABILIDAD APROBADOS
 

A finales de abril de 2011, el Gobierno aprobó el Programa de Estabilidad para el 
periodo 2011-2014 que contemplaba una senda de consolidación fiscal hasta 2014 con un 
objetivo de déficit para 2012 del 4,4 por ciento del Producto Interior Bruto para el conjunto 
de Administraciones Públicas, fundamentado, entre otros parámetros, en una previsión de 
crecimiento del Producto Interior Bruto de la economía española del 2,3 por ciento. 

No obstante, en un contexto de incertidumbre económica internacional y de tensión 
en los mercados financieros y de deuda pública, la economía española empezó a registrar 
en el último trimestre de 2011 una desaceleración de la actividad económica que anticipaba 
una nueva etapa de recesión económica en la primera parte de 2012. 

En el terreno presupuestario, los resultados de 2011 han supuesto una desviación 
del objetivo de déficit de este ejercicio de 2,5 puntos sobre el Producto Interior Bruto (8,5 
frente al 6 por ciento del Producto Interior Bruto que estaba previsto en la senda de con
solidación fiscal aprobada). 

Teniendo en cuenta las circunstancias señaladas, el Gobierno ha considerado nece
saria la revisión del objetivo de estabilidad para 2012 que se realiza en unas circunstancias 
presupuestarias excepcionales, dada la situación de prórroga del presupuesto del Estado lo 
que, por una parte, obliga a acelerar el proceso de aprobación del objetivo de estabilidad 
respecto al plazo normal que resulta del procedimiento recogido en la normativa de estabi
lidad presupuestaria y, por otra, aconseja limitar la revisión del objetivo al año 2012. 

En consecuencia, mediante el Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de marzo de 
2012, que se remitirá a las Cortes Generales, se aprueba un nuevo objetivo de estabilidad 
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presupuestaria de 2012 para el conjunto del sector público y cada uno de los agentes que lo 
integran que, por una parte, contempla el impacto de la caída de la actividad económica en las 
cuentas públicas pero que, a su vez, mantiene el esfuerzo de reducción del déficit estructural. 

A la vista de lo anterior, el Consejo de Política Fiscal y Financiera adopta el siguiente 

ACUERDO: 

1. 	 Las Comunidades Autónomas se comprometen a aplicar todas las medidas necesarias 
para lograr el objetivo de estabilidad fijado en el Acuerdo de Consejo de Ministros 
de 2 de marzo de 2012, en los siguientes términos: 

OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA PARA 2012
 
Capacidad (+) Necesidad (-) de financiación. SEC- 95
 

(En porcentaje del PIB nacional)
 

Objetivo revisado 

Comunidades Autónomas (a) -1,5 

(a) El objetivo de estabilidad presupuestaria está condicionado a la presentación o 
actualización por parte de las comunidades autónomas de los planes económico-
financieros de reequilibrio, a los que se refiere la Ley Orgánica 5/2001, cuyas medidas 
sean declaradas idóneas por el Consejo de Política Fiscal y Financiera. 

En caso de que no presenten o actualicen dichos planes, y teniendo en cuenta las 
previsiones de la economía española para el año 2012, el objetivo de estabilidad, de 
acuerdo con la Ley Orgánica 5/2001, podrá ser, como máximo, un déficit del 0,75 
por ciento del PIB. 

2. Las Comunidades Autónomas se comprometen a asumir un objetivo de estabilidad 
presupuestaria para cada una de ellas determinado mediante el reparto del objetivo 
conjunto en los mismos términos que la propuesta informada favorablemente por el 
Pleno de 27 de julio de 2011. De este modo, cada una de las Comunidades Autónomas 
se compromete a ajustar sus políticas de ingresos y gastos para lograr los siguientes 
objetivos de estabilidad presupuestaria: 

48 



 

 

 

 

 

CONSEJO DE POLÍTICA 

FISCAL Y FINANCIERA
 

OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA PARA 2012 
DE CADA UNA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS
 

Capacidad (+) Necesidad (-) de financiación. SEC- 95
 
(En porcentaje del PIB regional)
 




Objetivo revisado 

Comunidades Autónomas (a) -1,5 

(a) El objetivo de estabilidad presupuestaria está condicionado a la presentación o 
actualización por parte de las comunidades autónomas de los planes económico-
financieros de reequilibrio, a los que se refiere la Ley Orgánica 5/2001, cuyas medidas 
sean declaradas idóneas por el Consejo de Política Fiscal y Financiera. 

En caso de que no presenten o actualicen dichos planes, y teniendo en cuenta las 
previsiones de la economía española para el año 2012, el objetivo de estabilidad, de 
acuerdo con la Ley Orgánica 5/2001, podrá ser, como máximo, un déficit del 0,75 
por ciento del PIB. 

3. 	 El importe máximo por el que podrá incrementarse el endeudamiento para financiar 
los objetivos de estabilidad presupuestaria para 2012, en ningún caso, podrá superar 
el 1,5% del PIB regional de cada una de las Comunidades Autónomas. 

Con objeto de adaptarlos a los objetivos de estabilidad presupuestaria contemplados 
en el apartado anterior, se modifican los apartados 4 y 5 del Acuerdo 4/2012, del 
CPFF de 17 de enero, que quedarán redactados del siguiente modo: 

Respecto del ejercicio 2012, en el caso de que fuera necesaria la presentación o ac
tualización de un plan económico-financiero de requilibrio, una vez que el Consejo 
de Política Fiscal y Financiera haya considerado idóneas las medidas contempladas 
en el mismo y, en todo caso, cuando se haya suscrito el correspondiente Programa 
Anual de Endeudamiento, se autorizará un importe que no podrá superar un 0,75% 
del PIB regional para 2012. 

Transcurrido el primer semestre del ejercicio 2012, a la vista de la aplicación de las 
medidas incluidas en el plan económico-financiero de reequilibrio, caso de haberse 
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presentado o actualizado dicho plan, y a la vista, en cualquier caso, de la ejecución 
del presupuesto de cada una de las Comunidades Autónomas correspondiente a dicho 
periodo, y de considerarse que la actuación hasta dicha fecha resulta adecuada para 
el cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria fijado, se tramitará un 
segundo tramo de autorizaciones hasta un máximo acumulado del 1,50% del PIB 
regional para 2012. 
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INFORME DEL PLENO DEL CONSEJO DE POLÍTICA FISCAL Y FINANCIERA EN 

APLICACIÓN DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 15.1 DE LA LEY ORGÁNICA 

2/2012, DE 27 DE ABRIL, DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA Y 

SOSTENIBILIDAD FINANCIERA 

El Consejo de Política Fiscal y Financiera informa favorablemente la 

propuesta de objetivos de estabilidad presupuestaria y de objetivo de deuda pública 

del conjunto de las Comunidades Autónomas correspondiente al periodo 2013-2015, 

formulada por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, que se 

reproduce a continuación: 

Los Presupuestos de las Comunidades Autónomas para 2013 son los 

primeros en ser elaborados en el nuevo marco normativo establecido tras la reforma 

del artículo 135 de la Constitución Española y la aprobación de la Ley Orgánica 

2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 

dictada en su desarrollo. 

La entrada en vigor el pasado 1 de mayo de esta Ley Orgánica 2/2012, 

supone un nuevo marco jurídico de la estabilidad presupuestaria que va a permitir 

realizar un seguimiento más exhaustivo del grado de cumplimiento de los objetivos de 

estabilidad y de deuda de las Comunidades Autónomas y, en caso de que se aprecie 

una desviación o un riesgo de incumplimiento de los mismos, establecer medidas 

correctoras más ágiles e inmediatas. Asimismo se prevén, en caso de que se 

verifique el incumplimiento de los objetivos, medidas sancionadoras más rigurosas. 

De este modo, se establece un marco normativo dotado de instrumentos suficientes 

para garantizar el cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria 

comprometidos con la Unión Europea. 

El artículo 15 de la mencionada Ley Orgánica establece que el Gobierno, a 

propuesta del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, fijará el objetivo de 

estabilidad presupuestaria en términos de capacidad o necesidad de financiación de 

acuerdo con la definición contenida en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y 

Regionales y el objetivo de deuda pública, ambos expresados en términos 
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porcentuales del Producto Interior Bruto nacional nominal y referidos a los tres 

ejercicios siguientes, tanto para el conjunto Administraciones Públicas como para 

cada uno de sus subsectores. 

Al encontrarnos en el periodo transitorio, que media hasta el ejercicio 2020, 

es de aplicación la disposición transitoria primera que regula que el déficit estructural 

del conjunto de Administraciones públicas se deberá reducir, al menos, un 0,8% del 

Producto Interior Bruto nacional en promedio anual. Esta reducción se distribuirá 

entre el Estado y las Comunidades Autónomas en función de los porcentajes de 

déficit estructural que hubiesen registrado el 1 de enero de 2012. En caso de 

Procedimiento de Déficit Excesivo, la reducción del déficit se adecuará a lo exigido en 

el mismo. 

El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas ha elaborado la 

presente propuesta de objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública del 

conjunto de las Comunidades Autónomas que, de conformidad con el artículo 15 de la 

Ley Orgánica 2/2012, debe ser objeto de informe por el Consejo de Política Fiscal y 

Financiera antes de su aprobación por el Gobierno. Asimismo, este artículo dispone 

que el Acuerdo de Consejo de Ministros en el que se fijen los objetivos de estabilidad 

presupuestaria y de deuda pública deberá remitirse a las Cortes Generales. 

El Consejo ECOFIN celebrado el pasado 10 de julio ha adoptado una 

“Recomendación encaminada a poner fin a la situación de déficit público excesivo de 

España” que establece que las autoridades españolas deberán lograr una mejora del 

saldo presupuestario estructural de las Administraciones Públicas del 2,7% del PIB en 

2012, el 2,5% del PIB en 2013 y el 1,9% del PIB en 2014, con el fin de situar el déficit 

público de las Administraciones Públicas españolas por debajo del valor de referencia 

del 3% del PIB de aquí a 2014, sobre la base de la actualización de las previsiones de 

la primavera de 2012 de los servicios de la Comisión. Asimismo, indica que los 

objetivos de déficit de las Administraciones Públicas serán el 6,3% del PIB para 2012, 

el 4,5% del PIB en 2013 y el 2,8% del PIB en 2014. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se propone que el Acuerdo de Consejo de 

Ministros establezca los objetivos de estabilidad presupuestaria del conjunto de las 

Comunidades Autónomas en los términos siguientes: 
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 OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA
 
 DEL CONJUNTO DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
 

 TRIENIO 2013–2015
 

 Capacidad (+) Necesidad (-) de financiación, SEC-95
 (En porcentaje del Producto Interior Bruto)
  


 

2013 2014 2015

-0,7   -0,1 +0,2
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La normativa de estabilidad presupuestaria es novedosa respecto al 

endeudamiento de las Comunidades Autónomas al regular por primera vez la fijación 

de unos objetivos de deuda. Los límites de endeudamiento de las Comunidades 

Autónomas se establecían en los Programas Anuales de Endeudamiento acordados 

entre la Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas, que eran 

el resultado de la aplicación directa de los Acuerdos del Consejo de Política Fiscal y 

Financiera y eran objeto de verificación anual a 31 de diciembre de cada ejercicio. 

Con el nuevo régimen previsto en la Ley Orgánica 2/2012, para cada uno de 

los ejercicios, se ha contemplado un incremento del endeudamiento para financiar los 

objetivos de estabilidad presupuestaria y el abono correspondiente a dicho ejercicio 

de la devolución de las cantidades aplazadas de la liquidación negativa del sistema 

de financiación de los ejercicios 2008 y 2009, al tratarse de un compromiso ya 

adquirido con las Comunidades Autónomas. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se propone que el Acuerdo de Consejo de 

Ministros establezca los objetivos de deuda pública del conjunto de las Comunidades 

Autónomas en los términos siguientes: 
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  OBJETIVO DE DEUDA PÚBLICA
 
DEL CON  JUNTO DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
 

 TRIENIO 2013–2015
 
(En   porcentaje del Producto Interior Bruto)
  

2013 2014 2015

16,0   15,9 15,5 

 

  

  

 

 

   

 

  

 

  

CONSEJO DE POLÍTICA 

FISCAL Y FINANCIERA
 

 

 

Los objetivos de deuda propuestos no incluyen el endeudamiento derivado 

del mecanismo extraordinario de financiación para el pago a proveedores de las 

Comunidades Autónomas, previsto en la Disposición Adicional primera de la Ley 

Orgánica 2/2012, aprobado en el primer semestre de 2012. 

Con independencia de la forma de cómputo que realice el Banco de España 

de la deuda conforme al Protocolo del Procedimiento de Déficit Excesivo, se imputará 

a las Comunidades Autónomas la deuda que se derive de la aplicación de nuevos 

mecanismos adicionales de financiación o de liquidez que se acuerden, excluido el 

mecanismo extraordinario de financiación del pago de proveedores a los que hace 

referencia el párrafo anterior. 
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1. INTRODUCCIÓN 

La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, regula en un texto único la estabilidad presupuestaria y la 
sostenibilidad financiera de todas las Administraciones Públicas -Estado, 
Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales y Seguridad Social-, consiguiendo 
de este modo una mayor coherencia en la regulación jurídica, más claridad en la Ley e 
igualdad en las exigencias presupuestarias entre las diferentes Administraciones 
Públicas. 

Esta Ley establece en su Artículo 15.5 que el Ministerio de Economía y Competitividad 
elaborará un informe anual, previa consulta al Banco de España y teniendo en cuenta 
las previsiones del Banco Central Europeo y de la Comisión Europea, en el que, por 
una parte, se especifique la tasa de referencia de crecimiento de la economía 
española a la que se refiere el Artículo 12.3 de la Ley y, por otra, se evalúe la situación 
económica prevista para cada uno de los años a que se refiere el informe. En 
cumplimiento de esta disposición, el Ministerio de Economía y Competitividad ha 
elaborado este informe, por vez primera. 

El antecedente próximo de este informe es el informe sobre posición cíclica de la 
economía española que orientaba la elaboración de los Presupuestos y el diseño 
global de la política fiscal. De modo similar, este informe contiene un cuadro 
económico plurianual que especifica, entre otras variables, la evolución prevista para 
el Producto Interior Bruto, la brecha de producción, a los que se añaden la tasa de 
referencia de la economía española y el saldo cíclico del conjunto de las 
Administraciones Públicas, distribuido entre sus subsectores. 

La estrategia económica del Gobierno se apoya en dos pilares fundamentales. El 
primero, la consolidación fiscal y garantía de la sostenibilidad de las finanzas públicas 
a largo plazo, para lo cual, entre otras medidas se ha aprobado la Ley Orgánica 
2/2012 de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. Adicionalmente, se 
han adoptado una serie de medidas fiscales para aumentar los ingresos tanto en el 
Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia 
presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del déficit público, como en la 
Ley de Presupuestos para 2012. Paralelamente se ha acometido un proceso de 
reducción del gasto público al que deben contribuir todos los niveles de las 
Administraciones Públicas. Para facilitar el seguimiento de los esfuerzos que realicen 
las distintas administraciones, la Ley Orgánica 2/2012 ha reforzado los mecanismos de 
seguimiento y control y ha mejorado la transparencia de la información, introduciendo 
la obligación de una publicación más desagregada y frecuente de las cuentas públicas. 
Los esfuerzos de consolidación fiscal se completan con una reestructuración del sector 
público empresarial que redundará en una mejora de la eficiencia de la economía. 

El segundo pilar son las medidas de reforma estructural que permitirán sentar las 
bases para un crecimiento robusto y equilibrado de la economía española. Así, cabe 
destacar las reformas del mercado financiero, con medidas de saneamiento del sector 
financiero y de pago a proveedores de las Administraciones Públicas para mejorar su 
situación de liquidez; la reforma del mercado de trabajo, que afecta a las instituciones 
laborales, la negociación colectiva y las políticas activas de empleo, con el objeto de 
aumentar la empleabilidad de los trabajadores; las medidas encaminadas a aumentar 
la competitividad de la economía española que incluyen la corrección de desequilibrios 
en el sector energético y eliminación del déficit de tarifa, el impulso a la sociedad de la 
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información, el refuerzo de la unidad de mercado y el fomento de la competencia, el 
apoyo a los emprendedores y el aumento de la competitividad del sector industrial. 

El resultado de este amplio conjunto de reformas debería permitir a la economía 
española establecer las bases de un crecimiento sostenible en el futuro, y sus efectos 
deberían ser cada vez más perceptibles conforme avance el tiempo y se supere la 
fase de contracción que actualmente atraviesa la economía española. 

2. ENTORNO ECONÓMICO Y PREVISIONES 

2.1. Novedades recientes en el contexto internacional 

Tras la desaceleración de la economía europea en la segunda mitad de 2011, al 
comienzo de 2012 se esperaba una mejora rápida, pero la situación se ha deteriorado 
desde comienzos de mayo, con las debilidades del euro y su repercusión en el resto 
de mercados. El Banco Mundial, en sus previsiones publicadas en junio, proyectó un 
crecimiento global del 3,3%, cuatro décimas menos que en 2011, esperando una 
mejora hasta el 3,9% en 2013. En paralelo, prevé que el comercio mundial crecerá en 
2012 un 5,3% ocho décimas menos que el pasado año y se recuperará al 7% en 2012. 
No obstante, la situación ha seguido empeorando recientemente, ya que el índice PMI 
global compuesto de manufacturas y servicios, que representa en torno al 85% del PIB 
mundial, se situó en junio próximo al estancamiento, indicando para el segundo 
trimestre el crecimiento más débil en tres años. En la zona euro, el PIB se estabilizó en 
el primer trimestre, tras el moderado descenso sufrido en el último tramo de 2011. En 
los meses más recientes, los diversos indicadores han ido mostrando señales de 
debilidad cada vez más evidentes, con un deterioro, tanto de la confianza de los 
agentes económicos como del nivel de actividad. Así, el índice PMI compuesto se 
situó en el segundo trimestre en el mínimo de los tres últimos años, en zona 
claramente contractiva. El Banco Mundial prevé para 2012 un descenso del PIB del 
área del 0,3%, muy alejado del retroceso del 4,4% sufrido en 2009, esperando un 
moderada recuperación al 0,7% en 2013. 

En Estados Unidos, tras un comienzo del año 2011 relativamente débil, la economía 
fue ganando fortaleza conforme avanzaba el año. En el primer trimestre de 2012 el 
alza del PIB se moderó ligeramente y, posteriormente, los indicadores parecen haber 
perdido últimamente su trayectoria alcista por las incertidumbres globales y la mayor 
cautela de los agentes económicos. El Banco Mundial prevé un crecimiento 
estadounidense del 2,1% en 2012 y del 2,4% en 2013, En Japón, el PIB creció con 
fuerza el primer trimestre, tras estancarse en el último tramo de 2011, si bien las 
últimas señales, como los índices PMI de junio, en terreno ligeramente contractivo, 
también apuntan un debilitamiento de la actividad. La previsión del Banco Mundial es 
de un crecimiento del 2,4% en 2012, superando el retroceso del 0,7% del pasado año, 
debido al tsunami y posterior terremoto sufrido en marzo de ese año. 

Por su parte, las economías de los países emergentes se ralentizaron el año 2011, 
tendencia que continuará en 2012, proyectando el Banco Mundial un alza del PIB 
conjunto del 5,3%, frente al 7,4% registrado hace dos años, La menor demanda 
exterior influyó en su ritmo de actividad, al igual que algunas de las medidas 
adoptadas para evitar las presiones inflacionistas. Se espera una aceleración del 
crecimiento hasta un entorno del 6% los dos próximos años. En algunos casos, las 
medidas de política económica de estas economías ya tienen un carácter expansivo 
ante la ralentización de la actividad y la reducción casi generalizada de las presiones 
inflacionistas. 
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Pese a un contexto de desaceleración económica, los precios del petróleo 
experimentaron un fuerte repunte en el primer trimestre de 2012, en buena medida por 
el efecto de las tensiones geopolíticas, especialmente con Irán. Posteriormente, a 
partir de abril, los precios se orientaron a la baja, situándose la media de junio en el 
menor nivel desde finales de 2010. Este retroceso refleja el temor a una mejor 
demanda mundial, al que se unió un incremento de la oferta de algunos productores 
de la OPEP para contrarrestar el efecto del embargo a Irán. El descenso de los precios 
del petróleo se ha sumado al de otras materias primas, incidiendo en una atenuación 
de las presiones inflacionistas, favorecida también por la ralentización de la actividad. 

2.2. Evolución reciente de la economía española 

La evolución de la economía española en el año 2011 fue en gran medida paralela a la 
registrada por la economía de la zona euro. El crecimiento del PIB se fue ralentizando 
progresivamente conforme avanzaba el año para terminar cayendo un 0,3% 
intertrimestral en el último trimestre de 2011. Esta trayectoria resultó, 
fundamentalmente, de la progresiva ralentización de la demanda interna a lo largo del 
año tanto en términos intertrimestrales como interanuales. Todos los componentes de 
la demanda experimentaron esta desaceleración y en el cuarto trimestre de 2011 se 
observó una contracción intertrimestral de todos los agregados de la demanda interna 
y de las exportaciones, con la excepción de las exportaciones de servicios distintos del 
turismo. 

Como consecuencia, la economía española mantuvo en 2011 el patrón de 
comportamiento que la caracteriza desde 2008: contracción de la demanda interna 
compensada con una aportación positiva de la demanda exterior. Esta tendencia se ha 
prolongado en el primer trimestre de 2012. En efecto, la demanda nacional ha 
acelerado tres décimas su ritmo de caída hasta el 3,2% interanual como consecuencia 
de los mayores ritmos de descenso de todos sus componentes, excepto el consumo 
privado que modera el suyo. La desaceleración de la demanda interna se extiende 
también al sector exterior, donde importaciones y exportaciones reducen 
apreciablemente sus tasas de variación y la contribución del sector exterior al 
crecimiento se modera cuatro décimas hasta situarse en 2,8 puntos porcentuales. 
Como consecuencia del menor crecimiento experimentado especialmente en la 
segunda mitad de 2011, y de la contracción del PIB que ha tenido lugar en el primer 
trimestre de 2012 (-0,3% intertrimestral), se intensificó el ritmo de destrucción de 
empleo, disminuyendo un 1,9% el número de ocupados en 2011, y aumentando la 
tasa de paro 1,5 puntos porcentuales hasta situarse en el 21,6%, según datos de la 
Encuesta de Población Activa. Esta tendencia ha continuado en el primer trimestre de 
este año, cuando el número de ocupados se ha reducido un 1,6% intertrimestral y la 
tasa de paro desestacionalizada ha aumentado 0,9 puntos porcentuales con respecto 
al cuarto trimestre de 2011. Los indicadores más recientes como los PMI de bienes y 
servicios, cuyo valor se ha reducido del primer al segundo trimestre 2,7 y 2,4 puntos 
hasta 42,2 y 42,4 respectivamente, muestran que durante el segundo trimestre se ha 
prolongado la tendencia contractiva de la economía. 

Por su parte, la necesidad de financiación de la economía española se redujo 
apreciablemente en 2011 hasta situarse en el 3,4% del PIB, seis décimas porcentuales 
por debajo de su valor en 2010, debido fundamentalmente a la mejora experimentada 
por el saldo de intercambios exteriores de bienes y servicios. Esta tendencia parece 
prolongarse en el primer trimestre de 2012, con una reducción de la necesidad de 
financiación de 0,8 puntos porcentuales respecto al mismo periodo del año anterior 
debida, principalmente, a la fuerte caída de la formación bruta de capital. 
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2.3. El escenario macroeconómico 2012-2015 

(Cuadro macroeconómico pendiente de elaboración) 

Más abajo se proporcionan los escenarios alternativos de Banco de España, CE, FMI 
y OCDE, para facilitar la comparabilidad con el nuevo Cuadro Macroeconómico del 
Gobierno. 

CUADRO 2 COMPARACIÓN DE ESCENARIOS MACROECONÓMICOS 2012-2013 

Porcentaje de variación anual, salvo especificación 

en contrario 

Previsiones de 
enero 2012 

Banco de España 

Previsiones de 
primavera 2012 

CE 

Previsiones de 
enero 2012 

FMI 

Previsiones de 
primavera 2012 

OCDE 

2012 2013 2012 2013 2012 2013 2012 2013 

1. PRODUCTO INTERIOR BRUTO -1,5 0,2 -1,8 -0,3 -1,8 0,1 -1,6 -0,8 

2. Gasto en consumo final nacional privado (a) -1,2 -0,5 -2,2 -1,3 -0,9 0,6 -2,9 -1,8 

3. Gasto en consumo final de las AA.PP. -6,3 -3,3 -6,9 -3,5 -7,6 -2,4 -7,7 -4,5 

4. Formación bruta de capital fijo -9,2 -2,2 -7,9 -3,2 -7,5 -1,0 -9,3 -2,4 

5. Variación de existencias (b) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 -0,1 0,0 

6. Exportación de bienes y servicios 3,5 5,9 3,2 4,7 8,7 3,0 3,1 5,7 

7. Importación de bienes y servicios -4,8 1,2 -5,6 -0,9 2,1 0,8 -9,2 0,8 

8. Demanda Nacional (b) -4,0 -1,4 -4,4 -2,1 

9. Demanda Externa neta (b) 2,5 1,5 2,7 1,8 1,9 0,4 3,7 1,6 

PRO MEMORIA 

10. Cap.(+) / Nec.(-) financiación de la nación (% PIB) -1,4 0,0 -1,4 -0,4 - - - -

11. Deflactor del PIB - - 0,9 0,7 - - 0,5 1,4 

12. Deflactor del consumo privado 1,5 1,2 - - - - 2,1 2,1 

13. Empleo total ( puestos de trabajo equivalente) -3,0 -0,7 -3,7 -1,5 - - - -

14. Tasa de paro 23,4 23,3 24,4 25,1 24,2 23,9 24,5 25,3 

15. Coste Laboral Unitario -0,8 -0,1 -1,8 -1,1 - - - -

(a) Incluye los hogares y las ISFLSH (Instituciones sin fines de lucro al servicio de los hogares) 

(b) aportación al crecimiento del PIB 

Fuentes: Banco de España, Comisión Europea, FMI, OCDE 

Debe tenerse en cuenta que las previsiones de la Comisión europea no preveían un 
ajuste como el que se considera en este documento. De incluirlo, el crecimiento 
previsto para 2013 sería inferior. Lo mismo en buena medida puede decirse de las del 
FMI. Por su parte, las previsiones del Banco de España de enero corresponden son 
previas a la publicación de la Actualización del Programa de Estabilidad y Crecimiento 
2012-2015 y a la fijación de un nuevo objetivo presupuestario para España de 5,3% 
del PIB por el Eurogrupo en marzo de 2012. 

2.4. Posición cíclica de la economía española. 

(Tabla crecimiento potencial incluye PIB real. Pendiente de elaboración). 

A partir del cálculo del OG, se descompone la senda prevista de déficit de las AAPP 
en su componente cíclico y ajustado cíclicamente. Como se observa en el cuadro 4, el 
esfuerzo estructural realizado entre 2012 y 2014 se cifra en unos 5,4 p.p., con una 
media anual por tanto claramente superior a 1,5 p.p. anuales. 
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CUADRO 4 Cálculo del saldo ajustado cíclicamente (% del PIB) 

Saldo sector 
público 

Output gap 
(% PIB 

potencial) Saldo cíclico 
Saldo ajustado 
cíclicamente 

2010 

2011 

2012 

2013 

2014 

2015 

-9,3 

-8,9 

-6,3 

-4,5 

-2,8 

-1,9 

-5,7 

-4,9 

-5,3 

-4,4 

-3,3 

-2,3 

-2,5 

-2,1 

-2,3 

-1,9 

-1,4 

-1,0 

-6,9 

-6,8 

-4,1 

-2,7 

-1,4 

-0,9 

El cuadro 5 recoge la estimación de la tasa de referencia de crecimiento del gasto 
público, como media de los crecimientos nominales potenciales de 2012, los 4 años 
posteriores y los 5 años anteriores. 

Cuadro 5. Tasa de referencia. 

Tanto por ciento 2012 2013 2014 2015 

TASA DE REFERENCIA REAL 

TASA DE REFERENCIA NOMINAL 

0,63 

1,88 

0,49 

1,74 

0,46 

1,71 

0,59 

2,04 

Finalmente, el cuadro 6 muestra el saldo cíclico de los agentes de las AAPP, aplicando 
las sensibilidades de la nueva metodología que desarrolla la LOEPSF al OG del 
cuadro 4. Como se aprecia, la suma de los saldos cíclicos de Administración Central y 
SS, CCAA y CCLL coincide con el saldo cíclico total de las AAPP que se desprende de 
la tercera columna del cuadro 4. 

Cuadro 6. Saldos cíclicos por agentes de las AAPP. 
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ANEXO IV

INFORME DEL PLENO DEL CONSEJO DE 
POLÍTICA FISCAL Y FINANCIERA EN APLICACIÓN 

DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 16 DE 
LA LEY ORGÁNICA 2/2012, DE ESTABILIDAD 

PRESUPUESTARIA Y SOSTENIBILIDAD FINANCIERA.

INFORME DE SITUACIÓN DE LA ECONOMÍA 
ESPAÑOLA DE 20 DE JULIO DE 2012
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INFORME DEL PLENO DEL CONSEJO DE POLÍTICA FISCAL Y 
FINANCIERA EN APLICACIÓN DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 16 
DE LA LEY ORGÁNICA 2/2012, DE 27 DE ABRIL, DE ESTABILIDAD 
PRESUPUESTARIA Y SOSTENIBILIDAD FINANCIERA 

El Consejo de Política Fiscal y Financiera informa favorablemente la propuesta de los 
objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública para todas y dada una de 
las Comunidades Autónomas de Régimen Común correspondientes al periodo 2013
2015, formulada por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, que se 
reproduce a continuación: 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, el Consejo de 
Ministros del pasado 20 de julio fijó los objetivos de estabilidad presupuestaria y de 
deuda pública referidos al trienio 2013-2015 para el conjunto del sector público y para 
cada uno de los grupos de agentes comprendidos en el artículo 2.1 de la citada Ley, 
que con carácter previo había sido informado favorablemente por el Consejo de 
Política Fiscal y Financiera. 

En relación con los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública para el 
conjunto de las Comunidades Autónomas, trienio 2013-2015, dichos objetivos se 
fijaron en los siguientes términos: 

OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 
PARA EL PERIODO 2013-2015 

Capacidad (+) Necesidad (-) de financiación. SEC 95 
(en porcentaje del PIB nacional) 

2013 2014 2015 

Comunidades Autónomas -0,7 -0,1 +0,2 

OBJETIVO DE DEUDA PÚBLICA
 
PARA EL PERIODO 2013-2015


 (en porcentaje del PIB nacional) 

2013 2014 2015 

Comunidades Autónomas 16,0 15,9 15,5 

Los objetivos de deuda propuestos no incluyen el endeudamiento derivado del mecanismo 
extraordinario de financiación para el pago a proveedores de las Comunidades Autónomas, 
previsto en la Disposición Adicional primera de la Ley Orgánica 2/2012, aprobado en el primer 
semestre de 2012. 

Con independencia de la forma de cómputo que realice el Banco de España de la deuda 
conforme al Protocolo del Procedimiento de Déficit Excesivo, se imputará a las Comunidades 
Autónomas la deuda que se derive de la aplicación de nuevos mecanismos adicionales de 
financiación o de liquidez que se acuerden, excluido el mecanismo extraordinario de financiación 
del pago de proveedores a los que hace referencia el párrafo anterior. 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley Orgánica 2/2012, este 
Acuerdo fue aprobado por las Cortes Generales el día 26 de julio de 2012. 

El artículo 16 de la Ley Orgánica 2/2012, prevé que, una vez aprobado por el Gobierno 
los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública, el Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas formulará una propuesta de objetivos de 
estabilidad presupuestaria y de deuda pública para cada una de las Comunidades 
Autónomas. 

Habiéndose dado cumplimiento al procedimiento anterior, y siendo los objetivos 
individuales propuestos compatibles con el objetivo individual de las demás 
Comunidades Autónomas y con el conjunto fijado para todas ellas, se propone que el 
Consejo de Ministros establezca los objetivos de estabilidad presupuestaria y de 
deuda pública para todas y cada una de las Comunidades Autónomas de régimen 
común en los términos que se recogen a continuación: 
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LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 

TRIENIO 2013-2015 

OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 

Capacidad (+) Necesidad (-) de Financiación, SEC-95 
(En porcentaje del PIB Regional de la Comunidad) 

2013 2014 2015 

-0,7 -0,1 +0,2 

OBJETIVO DE DEUDA PÚBLICA (*)

 (En porcentaje del PIB Regional de la Comunidad) 

2013 2014 2015 

13,2 13,3 13,1 

(*) Los objetivos de deuda propuestos no incluyen el endeudamiento derivado del 
mecanismo extraordinario de financiación para el pago a proveedores de la 
Comunidad Autónoma, previsto en la Disposición Adicional primera de la Ley 
Orgánica 2/2012, aprobado en el primer semestre de 2012. 

Con independencia de la forma de cómputo que realice el Banco de España de 
la deuda conforme al Protocolo del Procedimiento de Déficit Excesivo, se 
imputará a la Comunidad Autónoma la deuda que se derive de la aplicación de 
nuevos mecanismos adicionales de financiación o de liquidez que se acuerden, 
excluido el mecanismo extraordinario de financiación del pago de proveedores al 
que hace referencia el párrafo anterior. 
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LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN 

TRIENIO 2013-2015 

OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 

Capacidad (+) Necesidad (-) de Financiación, SEC-95 
(En porcentaje del PIB Regional de la Comunidad) 

2013 2014 2015 

-0,7 -0,1 +0,2 

OBJETIVO DE DEUDA PÚBLICA (*)

 (En porcentaje del PIB Regional de la Comunidad) 

2013 2014 2015 

12,9 12.9 12,5 

(*) Los objetivos de deuda propuestos no incluyen el endeudamiento derivado del 
mecanismo extraordinario de financiación para el pago a proveedores de la 
Comunidad Autónoma, previsto en la Disposición Adicional primera de la Ley 
Orgánica 2/2012, aprobado en el primer semestre de 2012. 

Con independencia de la forma de cómputo que realice el Banco de España de 
la deuda conforme al Protocolo del Procedimiento de Déficit Excesivo, se 
imputará a la Comunidad Autónoma la deuda que se derive de la aplicación de 
nuevos mecanismos adicionales de financiación o de liquidez que se acuerden, 
excluido el mecanismo extraordinario de financiación del pago de proveedores al 
que hace referencia el párrafo anterior. 
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LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

TRIENIO 2013-2015 

OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 

Capacidad (+) Necesidad (-) de Financiación, SEC-95 
(En porcentaje del PIB Regional de la Comunidad) 

2013 2014 2015 

-0,7 -0,1 +0,2 

OBJETIVO DE DEUDA PÚBLICA (*)

 (En porcentaje del PIB Regional de la Comunidad) 

2013 2014 2015 

12,3 12,4 12,1 

(*) Los objetivos de deuda propuestos no incluyen el endeudamiento derivado del 
mecanismo extraordinario de financiación para el pago a proveedores de la 
Comunidad Autónoma, previsto en la Disposición Adicional primera de la Ley 
Orgánica 2/2012, aprobado en el primer semestre de 2012. 

Con independencia de la forma de cómputo que realice el Banco de España de 
la deuda conforme al Protocolo del Procedimiento de Déficit Excesivo, se 
imputará a la Comunidad Autónoma la deuda que se derive de la aplicación de 
nuevos mecanismos adicionales de financiación o de liquidez que se acuerden, 
excluido el mecanismo extraordinario de financiación del pago de proveedores al 
que hace referencia el párrafo anterior. 
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LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ILLES BALEARS 

TRIENIO 2013-2015 

OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 

Capacidad (+) Necesidad (-) de Financiación, SEC-95 
(En porcentaje del PIB Regional de la Comunidad) 

2013 2014 2015 

-0,7 -0,1 +0,2 

OBJETIVO DE DEUDA PÚBLICA (*)

 (En porcentaje del PIB Regional de la Comunidad) 

2013 2014 2015 

19,1 18,8 18,2 

(*) Los objetivos de deuda propuestos no incluyen el endeudamiento derivado del 
mecanismo extraordinario de financiación para el pago a proveedores de la 
Comunidad Autónoma, previsto en la Disposición Adicional primera de la Ley 
Orgánica 2/2012, aprobado en el primer semestre de 2012. 

Con independencia de la forma de cómputo que realice el Banco de España de 
la deuda conforme al Protocolo del Procedimiento de Déficit Excesivo, se 
imputará a la Comunidad Autónoma la deuda que se derive de la aplicación de 
nuevos mecanismos adicionales de financiación o de liquidez que se acuerden, 
excluido el mecanismo extraordinario de financiación del pago de proveedores al 
que hace referencia el párrafo anterior. 
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LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS 

TRIENIO 2013-2015 

OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 

Capacidad (+) Necesidad (-) de Financiación, SEC-95 
(En porcentaje del PIB Regional de la Comunidad) 

2013 2014 2015 

-0,7 -0,1 +0,2 

OBJETIVO DE DEUDA PÚBLICA (*)

 (En porcentaje del PIB Regional de la Comunidad) 

2013 2014 2015 

12,0 12,1 11,9 

(*) Los objetivos de deuda propuestos no incluyen el endeudamiento derivado del 
mecanismo extraordinario de financiación para el pago a proveedores de la 
Comunidad Autónoma, previsto en la Disposición Adicional primera de la Ley 
Orgánica 2/2012, aprobado en el primer semestre de 2012. 

Con independencia de la forma de cómputo que realice el Banco de España de 
la deuda conforme al Protocolo del Procedimiento de Déficit Excesivo, se 
imputará a la Comunidad Autónoma la deuda que se derive de la aplicación de 
nuevos mecanismos adicionales de financiación o de liquidez que se acuerden, 
excluido el mecanismo extraordinario de financiación del pago de proveedores al 
que hace referencia el párrafo anterior. 
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LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 

TRIENIO 2013-2015 

OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 

Capacidad (+) Necesidad (-) de Financiación, SEC-95 
(En porcentaje del PIB Regional de la Comunidad) 

2013 2014 2015 

-0,7 -0,1 +0,2 

OBJETIVO DE DEUDA PÚBLICA (*)

 (En porcentaje del PIB Regional de la Comunidad) 

2013 2014 2015 

13,0 13,1 12,8 

(*) Los objetivos de deuda propuestos no incluyen el endeudamiento derivado del 
mecanismo extraordinario de financiación para el pago a proveedores de la 
Comunidad Autónoma, previsto en la Disposición Adicional primera de la Ley 
Orgánica 2/2012, aprobado en el primer semestre de 2012. 

Con independencia de la forma de cómputo que realice el Banco de España de 
la deuda conforme al Protocolo del Procedimiento de Déficit Excesivo, se 
imputará a la Comunidad Autónoma la deuda que se derive de la aplicación de 
nuevos mecanismos adicionales de financiación o de liquidez que se acuerden, 
excluido el mecanismo extraordinario de financiación del pago de proveedores al 
que hace referencia el párrafo anterior. 
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LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA Y LEÓN 

TRIENIO 2013-2015 

OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 

Capacidad (+) Necesidad (-) de Financiación, SEC-95 
(En porcentaje del PIB Regional de la Comunidad) 

2013 2014 2015 

-0,7 -0,1 +0,2 

OBJETIVO DE DEUDA PÚBLICA (*)

 (En porcentaje del PIB Regional de la Comunidad) 

2013 2014 2015 

13,0 13,1 12,8 

(*) Los objetivos de deuda propuestos no incluyen el endeudamiento derivado del 
mecanismo extraordinario de financiación para el pago a proveedores de la 
Comunidad Autónoma, previsto en la Disposición Adicional primera de la Ley 
Orgánica 2/2012, aprobado en el primer semestre de 2012. 

Con independencia de la forma de cómputo que realice el Banco de España de 
la deuda conforme al Protocolo del Procedimiento de Déficit Excesivo, se 
imputará a la Comunidad Autónoma la deuda que se derive de la aplicación de 
nuevos mecanismos adicionales de financiación o de liquidez que se acuerden, 
excluido el mecanismo extraordinario de financiación del pago de proveedores al 
que hace referencia el párrafo anterior. 
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LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-LA MANCHA 

TRIENIO 2013-2015 

OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 

Capacidad (+) Necesidad (-) de Financiación, SEC-95 
(En porcentaje del PIB Regional de la Comunidad) 

2013 2014 2015 

-0,7 -0,1 +0,2 

OBJETIVO DE DEUDA PÚBLICA (*)

 (En porcentaje del PIB Regional de la Comunidad) 

2013 2014 2015 

21,4 21,2 20,7 

(*) Los objetivos de deuda propuestos no incluyen el endeudamiento derivado del 
mecanismo extraordinario de financiación para el pago a proveedores de la 
Comunidad Autónoma, previsto en la Disposición Adicional primera de la Ley 
Orgánica 2/2012, aprobado en el primer semestre de 2012. 

Con independencia de la forma de cómputo que realice el Banco de España de 
la deuda conforme al Protocolo del Procedimiento de Déficit Excesivo, se 
imputará a la Comunidad Autónoma la deuda que se derive de la aplicación de 
nuevos mecanismos adicionales de financiación o de liquidez que se acuerden, 
excluido el mecanismo extraordinario de financiación del pago de proveedores al 
que hace referencia el párrafo anterior. 
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LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA 

TRIENIO 2013-2015 

OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 

Capacidad (+) Necesidad (-) de Financiación, SEC-95 
(En porcentaje del PIB Regional de la Comunidad) 

2013 2014 2015 

-0,7 -0,1 +0,2 

OBJETIVO DE DEUDA PÚBLICA (*)

 (En porcentaje del PIB Regional de la Comunidad) 

2013 2014 2015 

23,5 23,2 22,4 

(*) Los objetivos de deuda propuestos no incluyen el endeudamiento derivado del 
mecanismo extraordinario de financiación para el pago a proveedores de la 
Comunidad Autónoma, previsto en la Disposición Adicional primera de la Ley 
Orgánica 2/2012, aprobado en el primer semestre de 2012. 

Con independencia de la forma de cómputo que realice el Banco de España de 
la deuda conforme al Protocolo del Procedimiento de Déficit Excesivo, se 
imputará a la Comunidad Autónoma la deuda que se derive de la aplicación de 
nuevos mecanismos adicionales de financiación o de liquidez que se acuerden, 
excluido el mecanismo extraordinario de financiación del pago de proveedores al 
que hace referencia el párrafo anterior. 
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LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 

TRIENIO 2013-2015 

OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 

Capacidad (+) Necesidad (-) de Financiación, SEC-95 
(En porcentaje del PIB Regional de la Comunidad) 

2013 2014 2015 

-0,7 -0,1 +0,2 

OBJETIVO DE DEUDA PÚBLICA (*)

 (En porcentaje del PIB Regional de la Comunidad) 

2013 2014 2015 

15,0 15,3 15,1 

(*) Los objetivos de deuda propuestos no incluyen el endeudamiento derivado del 
mecanismo extraordinario de financiación para el pago a proveedores de la 
Comunidad Autónoma, previsto en la Disposición Adicional primera de la Ley 
Orgánica 2/2012, aprobado en el primer semestre de 2012. 

Con independencia de la forma de cómputo que realice el Banco de España de 
la deuda conforme al Protocolo del Procedimiento de Déficit Excesivo, se 
imputará a la Comunidad Autónoma la deuda que se derive de la aplicación de 
nuevos mecanismos adicionales de financiación o de liquidez que se acuerden, 
excluido el mecanismo extraordinario de financiación del pago de proveedores al 
que hace referencia el párrafo anterior. 
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LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA 

TRIENIO 2013-2015 

OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 

Capacidad (+) Necesidad (-) de Financiación, SEC-95 
(En porcentaje del PIB Regional de la Comunidad) 

2013 2014 2015 

-0,7 -0,1 +0,2 

OBJETIVO DE DEUDA PÚBLICA (*)

 (En porcentaje del PIB Regional de la Comunidad) 

2013 2014 2015 

15,4 15,4 15,1 

(*) Los objetivos de deuda propuestos no incluyen el endeudamiento derivado del 
mecanismo extraordinario de financiación para el pago a proveedores de la 
Comunidad Autónoma, previsto en la Disposición Adicional primera de la Ley 
Orgánica 2/2012, aprobado en el primer semestre de 2012. 

Con independencia de la forma de cómputo que realice el Banco de España de 
la deuda conforme al Protocolo del Procedimiento de Déficit Excesivo, se 
imputará a la Comunidad Autónoma la deuda que se derive de la aplicación de 
nuevos mecanismos adicionales de financiación o de liquidez que se acuerden, 
excluido el mecanismo extraordinario de financiación del pago de proveedores al 
que hace referencia el párrafo anterior. 
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LA COMUNIDAD DE MADRID 

TRIENIO 2013-2015 

OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 

Capacidad (+) Necesidad (-) de Financiación, SEC-95 
(En porcentaje del PIB Regional de la Comunidad) 

2013 2014 2015 

-0,7 -0,1 +0,2 

OBJETIVO DE DEUDA PÚBLICA (*)

 (En porcentaje del PIB Regional de la Comunidad) 

2013 2014 2015 

10,7 10,6 10,1 

(*) Los objetivos de deuda propuestos no incluyen el endeudamiento derivado del 
mecanismo extraordinario de financiación para el pago a proveedores de la 
Comunidad Autónoma, previsto en la Disposición Adicional primera de la Ley 
Orgánica 2/2012, aprobado en el primer semestre de 2012. 

Con independencia de la forma de cómputo que realice el Banco de España de 
la deuda conforme al Protocolo del Procedimiento de Déficit Excesivo, se 
imputará a la Comunidad Autónoma la deuda que se derive de la aplicación de 
nuevos mecanismos adicionales de financiación o de liquidez que se acuerden, 
excluido el mecanismo extraordinario de financiación del pago de proveedores al 
que hace referencia el párrafo anterior. 
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LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA 

TRIENIO 2013-2015 

OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 

Capacidad (+) Necesidad (-) de Financiación, SEC-95 
(En porcentaje del PIB Regional de la Comunidad) 

2013 2014 2015 

-0,7 -0,1 +0,2 

OBJETIVO DE DEUDA PÚBLICA (*)

 (En porcentaje del PIB Regional de la Comunidad) 

2013 2014 2015 

13,9 13,9 13,5 

(*) Los objetivos de deuda propuestos no incluyen el endeudamiento derivado del 
mecanismo extraordinario de financiación para el pago a proveedores de la 
Comunidad Autónoma, previsto en la Disposición Adicional primera de la Ley 
Orgánica 2/2012, aprobado en el primer semestre de 2012. 

Con independencia de la forma de cómputo que realice el Banco de España de 
la deuda conforme al Protocolo del Procedimiento de Déficit Excesivo, se 
imputará a la Comunidad Autónoma la deuda que se derive de la aplicación de 
nuevos mecanismos adicionales de financiación o de liquidez que se acuerden, 
excluido el mecanismo extraordinario de financiación del pago de proveedores al 
que hace referencia el párrafo anterior. 
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LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA 

TRIENIO 2013-2015 

OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 

Capacidad (+) Necesidad (-) de Financiación, SEC-95 
(En porcentaje del PIB Regional de la Comunidad) 

2013 2014 2015 

-0,7 -0,1 +0,2 

OBJETIVO DE DEUDA PÚBLICA (*)

 (En porcentaje del PIB Regional de la Comunidad) 

2013 2014 2015 

14,0 14,0 13,7 

(*) Los objetivos de deuda propuestos no incluyen el endeudamiento derivado del 
mecanismo extraordinario de financiación para el pago a proveedores de la 
Comunidad Autónoma, previsto en la Disposición Adicional primera de la Ley 
Orgánica 2/2012, aprobado en el primer semestre de 2012. 

Con independencia de la forma de cómputo que realice el Banco de España de 
la deuda conforme al Protocolo del Procedimiento de Déficit Excesivo, se 
imputará a la Comunidad Autónoma la deuda que se derive de la aplicación de 
nuevos mecanismos adicionales de financiación o de liquidez que se acuerden, 
excluido el mecanismo extraordinario de financiación del pago de proveedores al 
que hace referencia el párrafo anterior. 
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COMUNITAT VALENCIANA 

TRIENIO 2013-2015 

OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 

Capacidad (+) Necesidad (-) de Financiación, SEC-95 
(En porcentaje del PIB Regional de la Comunidad) 

2013 2014 2015 

-0,7 -0,1 +0,2 

OBJETIVO DE DEUDA PÚBLICA (*)

 (En porcentaje del PIB Regional de la Comunidad) 

2013 2014 2015 

23,0 22,7 22,0 

(*) Los objetivos de deuda propuestos no incluyen el endeudamiento derivado del 
mecanismo extraordinario de financiación para el pago a proveedores de la 
Comunidad Autónoma, previsto en la Disposición Adicional primera de la Ley 
Orgánica 2/2012, aprobado en el primer semestre de 2012. 

Con independencia de la forma de cómputo que realice el Banco de España de 
la deuda conforme al Protocolo del Procedimiento de Déficit Excesivo, se 
imputará a la Comunidad Autónoma la deuda que se derive de la aplicación de 
nuevos mecanismos adicionales de financiación o de liquidez que se acuerden, 
excluido el mecanismo extraordinario de financiación del pago de proveedores al 
que hace referencia el párrafo anterior. 
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1. INTRODUCCIÓN 

La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, regula en un texto único la estabilidad presupuestaria y la 
sostenibilidad financiera de todas las Administraciones Públicas -Estado, 
Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales y Seguridad Social-, consiguiendo 
de este modo una mayor coherencia en la regulación jurídica, más claridad en la Ley e 
igualdad en las exigencias presupuestarias entre las diferentes Administraciones 
Públicas. 

Esta Ley establece en su Artículo 15.5 que el Ministerio de Economía y Competitividad 
elaborará un informe anual, previa consulta al Banco de España y teniendo en cuenta 
las previsiones del Banco Central Europeo y de la Comisión Europea, en el que, por 
una parte, se especifique la tasa de referencia de crecimiento de la economía 
española a la que se refiere el Artículo 12.3 de la Ley y, por otra, se evalúe la situación 
económica prevista para cada uno de los años a que se refiere el informe. En 
cumplimiento de esta disposición, el Ministerio de Economía y Competitividad ha 
elaborado este informe, por vez primera. 

El antecedente próximo de este informe es el informe sobre posición cíclica de la 
economía española que orientaba la elaboración de los Presupuestos y el diseño 
global de la política fiscal. De modo similar, este informe contiene un cuadro 
económico plurianual que especifica, entre otras variables, la evolución prevista para 
el Producto Interior Bruto, la brecha de producción, a los que se añaden la tasa de 
referencia de la economía española y el saldo cíclico del conjunto de las 
Administraciones Públicas, distribuido entre sus subsectores. 

La estrategia económica del Gobierno se apoya en dos pilares fundamentales. El 
primero, la consolidación fiscal y garantía de la sostenibilidad de las finanzas públicas 
a largo plazo, para lo cual, entre otras medidas se ha aprobado la Ley Orgánica 
2/2012 de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. Adicionalmente, se 
han adoptado una serie de medidas fiscales para aumentar los ingresos tanto en el 
Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia 
presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del déficit público, como en la 
Ley de Presupuestos para 2012. Paralelamente se ha acometido un proceso de 
reducción del gasto público al que deben contribuir todos los niveles de las 
Administraciones Públicas. Para facilitar el seguimiento de los esfuerzos que realicen 
las distintas administraciones, la Ley Orgánica 2/2012 ha reforzado los mecanismos de 
seguimiento y control y ha mejorado la transparencia de la información, introduciendo 
la obligación de una publicación más desagregada y frecuente de las cuentas públicas. 
Los esfuerzos de consolidación fiscal se completan con una reestructuración del sector 
público empresarial que redundará en una mejora de la eficiencia de la economía. 

El segundo pilar son las medidas de reforma estructural que permitirán sentar las 
bases para un crecimiento robusto y equilibrado de la economía española. Así, cabe 
destacar las reformas del mercado financiero, con medidas de saneamiento del sector 
financiero y de pago a proveedores de las Administraciones Públicas para mejorar su 
situación de liquidez; la reforma del mercado de trabajo, que afecta a las instituciones 
laborales, la negociación colectiva y las políticas activas de empleo, con el objeto de 
aumentar la empleabilidad de los trabajadores; las medidas encaminadas a aumentar 
la competitividad de la economía española que incluyen la corrección de desequilibrios 
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en el sector energético y eliminación del déficit de tarifa, el impulso a la sociedad de la 
información, el refuerzo de la unidad de mercado y el fomento de la competencia, el 
apoyo a los emprendedores y el aumento de la competitividad del sector industrial. 

El resultado de este amplio conjunto de reformas debería permitir a la economía 
española establecer las bases de un crecimiento sostenible en el futuro, y sus efectos 
deberían ser cada vez más perceptibles conforme avance el tiempo y se supere la 
fase de contracción que actualmente atraviesa la economía española. 

2. ENTORNO ECONÓMICO Y PREVISIONES 

2.1. Novedades recientes en el contexto internacional 

Tras la desaceleración de la economía europea en la segunda mitad de 2011, al 
comienzo de 2012 se esperaba una mejora rápida, pero la situación se ha deteriorado 
desde comienzos de mayo, con la crisis del euro y su repercusión en el resto de 
mercados. El Banco Mundial, en sus previsiones publicadas en junio, proyectó un 
crecimiento global del 3,3%, cuatro décimas menos que en 2011, esperando una 
mejora hasta el 3,9% en 2013. En paralelo, prevé que el comercio mundial crecerá en 
2012 un 5,3% ocho décimas menos que el pasado año y se recuperará al 7% en 2013. 
No obstante, la situación ha seguido empeorando recientemente, ya que el índice PMI 
global compuesto de manufacturas y servicios, que representa en torno al 85% del PIB 
mundial, se situó en junio próximo al estancamiento, indicando para el segundo 
trimestre el crecimiento más débil en tres años. En la zona euro, el PIB se estabilizó en 
el primer trimestre, tras el moderado descenso sufrido en el último tramo de 2011. En 
los meses más recientes, los diversos indicadores han ido mostrando señales de 
debilidad cada vez más evidentes, con un deterioro, tanto de la confianza de los 
agentes económicos como del nivel de actividad. Así, el índice PMI compuesto se 
situó en el segundo trimestre en el mínimo de los tres últimos años, en zona 
claramente contractiva. El Banco Mundial prevé para 2012 un descenso del PIB del 
área del 0,3%, muy alejado del retroceso del 4,4% sufrido en 2009, esperando un 
moderada recuperación al 0,7% en 2013. 

En Estados Unidos, tras un comienzo del año 2011 relativamente débil, la economía 
fue ganando fortaleza conforme avanzaba el año. En el primer trimestre de 2012 el 
alza del PIB se moderó ligeramente y, posteriormente, los indicadores parecen haber 
perdido últimamente su trayectoria alcista por las incertidumbres globales y la mayor 
cautela de los agentes económicos. El Banco Mundial prevé un crecimiento 
estadounidense del 2,1% en 2012 y del 2,4% en 2013. En Japón, el PIB creció con 
fuerza el primer trimestre, tras estancarse en el último tramo de 2011, si bien las 
últimas señales, como los índices PMI de junio, en terreno ligeramente contractivo, 
también apuntan un debilitamiento de la actividad. La previsión del Banco Mundial es 
de un crecimiento del 2,4% en 2012, superando el retroceso del 0,7% del pasado año, 
debido al tsunami y posterior terremoto sufrido en marzo de ese año. 

Por su parte, las economías de los países emergentes se ralentizaron el año 2011, 
tendencia que continuará en 2012, proyectando el Banco Mundial un alza del PIB 
conjunto del 5,3%, frente al 7,4% registrado hace dos años. La menor demanda 
exterior influyó en su ritmo de actividad, al igual que algunas de las medidas 
adoptadas para evitar las presiones inflacionistas. Se espera una aceleración del 
crecimiento hasta un entorno del 6% los dos próximos años. En algunos casos, las 
medidas de política económica de estas economías ya tienen un carácter expansivo 
ante la ralentización de la actividad y la reducción casi generalizada de las presiones 
inflacionistas. 
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Pese a un contexto de desaceleración económica, los precios del petróleo 
experimentaron un fuerte repunte en el primer trimestre de 2012, en buena medida por 
el efecto de las tensiones geopolíticas, especialmente con Irán. Posteriormente, a 
partir de abril, los precios se orientaron a la baja, situándose la media de junio en el 
menor nivel desde finales de 2010. Este retroceso refleja el temor a una mejor 
demanda mundial, al que se unió un incremento de la oferta de algunos productores 
de la OPEP para contrarrestar el efecto del embargo a Irán. El descenso de los precios 
del petróleo se ha sumado al de otras materias primas, incidiendo en una atenuación 
de las presiones inflacionistas, favorecida también por la ralentización de la actividad. 

2.2. Evolución reciente de la economía española 

La evolución de la economía española en el año 2011 fue en gran medida paralela a la 
registrada por la economía de la zona euro. El crecimiento del PIB se fue ralentizando 
progresivamente conforme avanzaba el año para terminar cayendo un 0,3% 
intertrimestral en el último trimestre de 2011. Esta trayectoria resultó, 
fundamentalmente, de la progresiva ralentización de la demanda interna a lo largo del 
año tanto en términos intertrimestrales como interanuales. Todos los componentes de 
la demanda experimentaron esta desaceleración y en el cuarto trimestre de 2011 se 
observó una contracción intertrimestral de todos los agregados de la demanda interna 
y de las exportaciones, con la excepción de las exportaciones de servicios distintos del 
turismo. 

Como consecuencia, la economía española mantuvo en 2011 el patrón de 
comportamiento que la caracteriza desde 2008: contracción de la demanda interna 
compensada con una aportación positiva de la demanda exterior. Esta tendencia se ha 
prolongado en el primer trimestre de 2012. En efecto, la demanda nacional ha 
acelerado tres décimas su ritmo de caída hasta el 3,2% interanual como consecuencia 
de los mayores ritmos de descenso de todos sus componentes, excepto el consumo 
privado que modera el suyo. La desaceleración de la demanda interna se extiende 
también al sector exterior, donde importaciones y exportaciones reducen 
apreciablemente sus tasas de variación y la contribución del sector exterior al 
crecimiento se modera cuatro décimas hasta situarse en 2,8 puntos porcentuales. 
Como consecuencia del menor crecimiento experimentado especialmente en la 
segunda mitad de 2011, y de la contracción del PIB que ha tenido lugar en el primer 
trimestre de 2012 (-0,3% intertrimestral), se intensificó el ritmo de destrucción de 
empleo, disminuyendo un 1,9% el número de ocupados en 2011, y aumentando la 
tasa de paro 1,5 puntos porcentuales hasta situarse en el 21,6%, según datos de la 
Encuesta de Población Activa. Esta tendencia ha continuado en el primer trimestre de 
este año, cuando el número de ocupados se ha reducido un 1,6% intertrimestral y la 
tasa de paro desestacionalizada ha aumentado 0,9 puntos porcentuales con respecto 
al cuarto trimestre de 2011. Los indicadores más recientes como los PMI de bienes y 
servicios, cuyo valor se ha reducido del primer al segundo trimestre 2,7 y 2,4 puntos 
hasta 42,2 y 42,4 respectivamente, muestran que durante el segundo trimestre se ha 
prolongado la tendencia contractiva de la economía. 

Por su parte, la necesidad de financiación de la economía española se redujo 
apreciablemente en 2011 hasta situarse en el 3,4% del PIB, seis décimas porcentuales 
por debajo de su valor en 2010, debido fundamentalmente a la mejora experimentada 
por el saldo de intercambios exteriores de bienes y servicios. Esta tendencia parece 
prolongarse en el primer trimestre de 2012, con una reducción de la necesidad de 
financiación de 0,8 puntos porcentuales respecto al mismo periodo del año anterior 
debida, principalmente, a la fuerte caída de la formación bruta de capital. 
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2.3. El escenario macroeconómico 2012-2015 

El escenario macroeconómico que acompaña al Informe de Posición de la Economía 
Española prevé la prolongación en 2012 de la senda contractiva observada desde 
mediados de 2011, unida a una fuerte intensificación del esfuerzo fiscal estructural, 
estimando un descenso interanual del PIB en volumen del 1,5%. Aunque en el 
conjunto del año la economía se contraerá en 2013, el año muestra un perfil de 
recuperación trimestral que se hará perceptible para el conjunto del año en 2014 y 
2015, estimándose para dichos años tasas de variación del producto del -0,5%, 1,2% y 
1,9%, respectivamente.  

El escenario proyectado para 2012 está determinado por la contracción de la demanda 
interna, parcialmente compensada por una mayor contribución de la demanda externa 
neta al crecimiento. En concreto, la demanda nacional restará 4 puntos porcentuales a 
la variación anual del PIB, 2,2 puntos más que en 2011, y el sector exterior aportará 
2,5 puntos porcentuales, al igual que el pasado año. En los años posteriores se 
iniciará una senda de reequilibrio del patrón de crecimiento, adquiriendo gradualmente 
la demanda nacional más relevancia y moderándose la aportación del sector exterior. 

El escenario previsto contempla un apreciable cambio en la necesidad de financiación 
de la economía española frente al resto del mundo. Se reduce hasta 1,5 puntos de PIB 
en 2012 y a partir de 2013 se convierte en capacidad de financiación cuyo valor 
alcanzaría el 2% del PIB al final del periodo de previsión. La significativa mejora de la 
balanza comercial y de servicios será la principal responsable del cambio de 
necesidad a capacidad de financiación. 

Por sectores, la capacidad de financiación del sector privado pasará del 5,5% del PIB 
en 2011 al 3,9% en 2015, mientras que la necesidad de financiación de las AAPP se 
reducirá desde el 8,9% del PIB en 2011 hasta el 1,9% en 2015. La reducción del gasto 
corriente y de la inversión pública, las medidas Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de 
diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera y las 
incluidas en la Ley de Presupuestos Generales del Estado 2012, así como las 
adoptadas el pasado 13 de julio, determinarán, en gran medida, la orientación del 
ajuste previsto para el sector público. 

La estrategia de política económica adoptada se apoya en dos pilares básicos, la 
consolidación fiscal y las reformas en los mercados de factores y de productos, 
destacando especialmente las reformas financiera y laboral. Los esfuerzos de 
consolidación presupuestaria más intensos se producirán en los años 2012 a 2014, 
durante los que el déficit público deberá reducirse hasta situarse en el 2,8%. 

Los efectos de estas reformas serán claramente perceptibles a partir de 2013, 
coincidiendo con un afianzamiento de la recuperación europea, que apoyará la 
progresiva recuperación proyectada para la economía española a partir del próximo 
año. Una menor prima de riesgo –dada por las ganancias de confianza propiciadas por 
las reformas-, acompañada por la mayor utilización de los mecanismos de flexibilidad 
incluidos en la reforma laboral, que redundan en menores despidos, deberían mejorar 
la confianza y sostener el consumo e inversión privados. Además, las reformas 
favorecerán  indirectamente, las exportaciones, a través del mayor crecimiento de la 
competitividad externa, así como el crecimiento del PIB potencial a través de todos sus 
componentes: productividad total de los factores, capital y trabajo. 

El cuadro 1 que se reproduce más abajo contiene los principales supuestos del 
escenario macroeconómico descrito anteriormente y el cuadro 2 dicho escenario, 
elaborado previa consulta preceptiva al Banco de España. Por lo demás, el cuadro 3 
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refleja las previsiones más recientes publicadas por la CE, el FMI y la OCDE, que se 
han tenido en cuenta para elaborar el escenario del Gobierno. 

Cuadro 1. Principales supuestos del cuadro macroeconómico 

2012 2013 2014 2015 

Tipos a corto Euribor 1 año 

Tipos a largo Deuda española a 10 años 

Crecimiento de los mercados de exportación 

Tipo de cambio efectivo real (variación) 

Tipo de cambio euro dólar 

Precio del petróleo $ / Barril 

Precio del petróleo € / Barril 

1,2 

6,4 

1,3 

-0,5 

1,27 

108,0 

85,3 

1,4 

5,0 

4,0 

-1,0 

1,24 

101,0 

81,7 

1,6 

4,5 

5,0 

-0,5 

1,24 

101,0 

81,7 

1,8 

3,7 

5,5 

-0,5 

1,24 

101,0 

81,7 

Fuente: Ministerio de Economía y Competitividad. 

Cuadro 2. Escenario macroeconómico 

Porcentaje de variación anual, salvo especificación 
en contrario 

Previsiones 
2011 2012 2013 2014 2015 

PIB por componentes de demanda (% variación real) 
Gasto en consumo final nacional -0,7 -2,3 -3,1 -0,7 0,2
 - Gasto en consumo final nacional privado (a) -0,1 -1,5 -1,4 1,0 1,3
 - Gasto en consumo final de las AA.PP. -2,2 -4,8 -8,2 -6,4 -3,8 

Formación bruta de capital -5,2 -9,8 -2,0 1,4 3,1
 - Variación de existencias (contribución en p.p.) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Demanda Nacional -1,7 -4,0 -2,8 -0,3 0,8 
Demanda Nacional (contribución al crecimiento del PIB) -1,8 -4,0 -2,8 -0,3 0,8 
Exportación de bienes y servicios 9,0 1,6 6,0 7,1 7,7 
Importación de bienes y servicios -0,1 -6,7 -1,5 3,3 5,6 
Saldo exterior (contribución al crecimiento del PIB) 2,5 2,5 2,3 1,5 1,1 

PIB 0,7 -1,5 -0,5 1,2 1,9 
PIB a precios corrientes: miles de millones de euros 1073,4 1.060,6 1.073,1 1.101,4 1.140,4 
PIB a precios corrientes: % variación 

PRECIOS (% variación) 

2,1 -1,2 1,2 2,6 3,5 

Deflactor del PIB 

COSTES LABORALES Y EMPLEO (% variación) 

1,4 0,3 1,6 1,5 1,7 

Remuneración (coste laboral) por asalariado  0,8 -1,0 1,5 0,5 0,6 
Empleo total (b) -1,9 -3,7 -0,2 1,1 1,7 
Productividad por ocupado (c) 2,8 2,6 0,7 1,0 1,1 
Coste Laboral Unitario (CLU) 

Pro memoria (datos EPA) 

-1,9 -3,5 0,8 -0,5 -0,5 

Paro: % población activa 21,6 24,6 24,3 23,3 21,8
  miles de personas 

Sector Público 

4999,0 5.671,1 5.598,6 5.337,7 4.992,6 

Cap.(+) / Nec.(-) financiación 

SECTOR EXTERIOR (%PIB) 

-8,9 -6,3 -4,5 -2,8 -1,9 

Saldo operaciones corrientes con resto del mundo -3,9 -2,0 0,0 1,0 1,6 
Cap.(+) / Nec.(-) financiación frente resto del mundo -3,4 -1,5 0,5 1,5 2,0 

(a) Hogares e ISFLSH 
(b) Empleo EPA 
(c) Calculado con PTETC 
FUENTE: INE y Ministerio de Economía y Competitividad 
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Cuadro 3. Comparación de escenarios macroeconómicos 2012-2013 

Porcentaje de variación anual, salvo especificación en 
contrario 

CE FMI (*) OCDE 
Previsiones de 
Primavera 2012 

Previsiones de abril 
2012 

Previsiones de 
Primavera 2012 

2012 2013 2012 2013 2012 2013 
1. -PRODUCTO INTERIOR BRUTO -1,8 -0,3 -1,8 0,1 -1,6 -0,8 
2. -Gasto en consumo nacional final privado (a) -2,2 -1,3 -0,9 0,6 -2,9 -1,8 
3. -Gasto en consumo final de las AA. PP. -6,9 -3,5 -7,6 -2,4 -7,7 -4,5 
4.- Formación bruta de capital fijo -7,9 -3,2 -7,5 -1,0 -9,3 -2,4 
5. -Variación de existencias (b) 0,0 0,0 0,0 0,0 -0,1 0,0 
6. -Exportación de bienes y servicios 3,2 4,7 8,7 3,0 3,1 5,7 
7. -Importación de bienes y servicios -5,6 -0,9 2,1 0,8 -9,2 0,8 
8. -Demanda Nacional (b) -4,4 -2,1 - - - -
9.- Demanda externa neta (b) 2,7 1,8 1,9 0,4 3,7 1,6 
Promemoria 0,0 0,0 - - - -
10. - Cap (+) / Nec (-) financiación de la nación (% PIB) -1,4 -0,4 - - - -
11. - Deflactor del PIB 0,9 0,7 - - 0,5 1,4 
12. - Deflactor del consumo privado 0,0 0,0 - - 2,1 2,1 
13. - Empleo total (puestos de trabajo equivalentes) -3,7 -1,5 - - - -
14. - Tasa de paro 24,4 25,1 24,2 23,9 24,5 25,3 
15. - Coste Laboral Unitario -1,8 -1,1 - - - -

(a) Incluye los hogares y las ISFLSH (Instituciones sin fines de lucro al servicio de los hogares) 
(b) Aportación al crecimiento del PIB 
(*) En el WEO de julio de 2012 se reduce la previsión de crecimiento de 2013 hasta el -0,6%, aunque no se incluye previsión 
macroeconómica completa 

Fuentes: Comisión Europea, FMI y OCDE 

Debe tenerse en cuenta que las previsiones de la Comisión Europea no preveían un 
ajuste como el que se considera en este documento. De incluirlo, el crecimiento 
previsto para 2013 sería inferior. Lo mismo en buena medida puede decirse de las del 
FMI. 

2.4. Posición cíclica de la economía española 

En un entorno donde el rango de previsiones económicas es tan amplio, las 
previsiones de crecimiento potencial están inevitablemente afectadas por análoga 
incertidumbre.  

Partiendo del escenario macroeconómico ilustrado por el cuadro 2, el cuadro 4 
describe el resultado del ejercicio de cálculo del crecimiento potencial y el OG, junto 
con los componentes del primero. La extracción del componente cíclico de la PTF se 
ha realizado mediante filtro de Kalman, siguiendo la metodología de función de 
producción de la CE. 

Como se aprecia en el cuadro, alcanza un mínimo (-1,4%) en 2013, para recuperarse 
rápidamente hasta 0,6% en 2015, gracias en buena medida a la batería de reformas 
estructurales aprobadas por el Gobierno durante los últimos meses. De hecho, aunque 
ya fuera del horizonte de previsión, el crecimiento potencial se situaría en 2018 ya 
claramente por encima del 2%, cerrándose el OG a un ritmo superior a 1 p.p. anual a 
partir de 2012. 

Las contribuciones de los distintos factores productivos al crecimiento potencial siguen 
patrones bien distintos. El capital sigue un perfil bastante estable por su propia 
dinámica de acumulación, con tasas en el entorno de 0,2 y 0,3% a consecuencia de 
las tasas negativas de la formación bruta de capital fijo alcanzadas durante los últimos 
años y, dentro del horizonte contemplado, hasta 2013, si bien a partir de 2015 se sitúa 
ya en trayectoria de recuperación clara. La aportación del empleo alcanza su mínimo 
en 2012 y a partir de ese punto va mejorando fuertemente, hasta el punto de que la 
contribución se equilibra a cero en 2015, circunstancia a la que no es ajena la reciente 

89 



 
 
 

 

  

 

 

 
 

 
  

 
 

 

 
 

CONSEJO DE POLÍTICA 

FISCAL Y FINANCIERA
 

reforma del mercado de trabajo. Finalmente la productividad total de los factores, 
habiendo dejado atrás el pico de los años 2007-2011 dado por la pérdida sustancial de 
peso de la inversión residencial en el PIB, se recupera paulatinamente hasta alcanzar 
una tasa de crecimiento de 0,4% en 2015, para proseguir posteriormente su 
aceleración. 

Cuadro 4. PIB potencial y output gap 

PIB real (tasa 
%) 

Función de Producción. PTF KF (*) 

PIB potencial 
(tasa %) 

Output gap 
(%) 

Contribuciones al crecimiento del PIB 
potencial 

PTF Capital Empleo 

2004 3,3 3,3 -0,6 0,1 1,6 1,6 

2005 3,6 3,3 -0,4 0,2 1,7 1,4 

2006 4,1 3,3 0,4 0,4 1,7 1,1 

2007 3,5 3,2 0,7 0,6 1,7 0,9 

2008 0,9 2,4 -0,8 0,6 1,4 0,4 

2009 -3,7 0,8 -5,3 0,6 0,8 -0,7 

2010 -0,1 0,2 -5,5 0,6 0,6 -1,0 

2011 0,7 -0,3 -4,6 0,5 0,5 -1,3 

2012 -1,5 -1,3 -4,7 0,3 0,3 -1,9 

2013 -0,5 -1,4 -3,8 0,2 0,2 -1,8 

2014 1,2 0,0 -2,7 0,3 0,2 -0,5 

2015 1,9 0,6 -1,4 0,4 0,3 0,0 

(*) Componente tendencial de la productividad total de los factores calculada mediante filtro de Kalman. 
Fuente: Ministerio de Economía y Competitividad. 

A partir del cálculo del OG, se descompone la senda prevista de déficit de las AAPP 
en su componente cíclico y ajustado cíclicamente. Como se observa en el cuadro 5, la 
reducción del déficit ajustado cíclicamente  entre 2012 y 2014 se cifra en unos 5,3 p.p., 
con una media anual por tanto claramente superior a 1,5 p.p. anuales. Una vez 
superado el umbral de 3% de déficit en 2014, la corrección del déficit prosigue, 
logrando así la convergencia del sector público hacia su objetivo presupuestario a 
medio plazo. Es reseñable además que a partir de 2013 las AAPP comienzan a 
registrar superávits primarios ajustados cíclicamente, lo que resulta una contribución 
fundamental para proporcionar un punto de inflexión a la trayectoria de la deuda 
pública en términos del PIB. 
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Cuadro 5. Cálculo del saldo ajustado cíclicamente (% del PIB) 

Output gap (% Saldo ajustado 
Saldo público PIB potencial) Saldo cíclico cíclicamente 

2010 -9,3 -5,5 -2,4 -7,0 

2011 -8,9 -4,6 -2,0 -7,0 

2012 -6,3 -4,7 -2,0 -4,3 

2013 -4,5 -3,8 -1,6 -2,9 

2014 -2,8 -2,7 -1,1 -1,7 

2015 -1,9 -1,4 -0,6 -1,3 

Fuente: Ministerio de Economía y Competitividad. 

El cuadro 6 recoge la estimación de la tasa de referencia de crecimiento del gasto 
público, como media de los crecimientos nominales potenciales de 2012, los 4 años 
posteriores y los 5 años anteriores. En línea con la nueva propuesta metodológica de 
desarrollo de la LOEPSF, los deflactores utilizados para hacer la conversión de 
términos reales a nominales son los mínimos valores entre 2% y el deflactor previsto o 
efectivamente realizado en cada año según la Contabilidad Nacional. 

Cuadro 6. Tasas de referencia del PIB reales y nominales 

2012 2013 2014 2015 
Tasa real 0,5 0,4 0,4 0,5 
Tasa nominal 1,8 1,7 1,7 2,0 

Fuente: Ministerio de Economía y Competitividad. 

Finalmente, el cuadro 7 muestra el saldo cíclico de los agentes de las AAPP, aplicando 
las sensibilidades de la nueva metodología que desarrolla la LOEPSF al OG del 
cuadro 5 (0,27 para AGE + SS y 0,15 para CCAA, aproximadamente). Como se 
aprecia, la suma de los saldos cíclicos de Administración Central y SS, CCAA y CCLL 
coincide con el saldo cíclico total de las AAPP que se desprende de la tercera columna 
del cuadro 5. De acuerdo con el cuadro 7, el AGE + SS reducen su saldo cíclicamente 
ajustado prácticamente el doble que las CCAA, como corresponde a los valores 
relativos de sus sensibilidades. 

Cuadro 7. Saldos cíclicos por agentes de las AAPP 

2012 2013 2014 2015 
AGE+SS -1,3 -1,0 -0,7 -0,4 
CCAA -0,7 -0,6 -0,4 -0,2 
CCLL 0,0 0,0 0,0 0,0 
Total AAPP -2,0 -1,6 -1,1 -0,6 
Fuente: Ministerio de Economía y Competitividad. 
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ACUERDO 4/2012, DE 17 DE ENERO, DEL CONSEJO 

DE POLÍTICA FISCAL Y FINANCIERA POR EL QUE SE 

DETERMINAN LOS CRITERIOS EN FUNCIÓN DE LOS 


CUALES SE TRAMITARÁN LAS AUTORIZACIONES 

DE LAS OPERACIONES DE ENDEUDAMIENTO DE 

LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS PARA 2012, EN 


CONSONANCIA CON LOS ACUERDOS 14/2010 Y 26/2010 

DEL CONSEJO DE POLÍTICA FISCAL Y FINANCIERA, 


Y DE ADOPCIÓN DE MEDIDAS EN MATERIA DE 

ENDEUDAMIENTO COMPATIBLES CON LOS OBJETIVOS 


DE ESTABILIDAD APROBADOS
 

El apartado 4 del Acuerdo 14/2010, de 15 de junio, del Consejo de Política Fiscal y 
Financiera, de modificación del Acuerdo marco con las Comunidades Autónomas y Ciu
dades con Estatuto de Autonomía sobre sostenibilidad de las finanzas públicas 2010-2013, 
establece que 

“4. El Ministerio de Economía y Hacienda aplicará los siguientes criterios en el ejercicio 
de las competencias que legalmente tiene atribuidas respecto del endeudamiento de las 
Comunidades Autónomas: 

4.1. El importe máximo por el que podrá incrementarse el endeudamiento de las Comuni
dades Autónomas para el periodo 2010-2013 se limitará al que resulte de la aplicación de 
las nuevas medidas de contención de gasto y de la senda de reducción del déficit aprobada. 

4.2. Las autorizaciones de operaciones de endeudamiento mediante las que se concrete 
este incremento se realizarán de forma gradual de acuerdo con los siguientes criterios: 

4.2.1. No se autorizarán operaciones de endeudamiento que impliquen un in
cremento del nivel de endeudamiento hasta que el Consejo de Política Fiscal y 
Financiera se haya pronunciado sobre el plan de reequilibrio de la Comunidad, 
caso de resultar necesaria su presentación, y haya considerado idóneas las me
didas en él contenidas. 

4.2.2. Una vez el Consejo de Política Fiscal y Financiera considere idóneas dichas 
medidas, se autorizará un importe que no podrá superar un 0,75% del PIB regional 
para 2010 y el porcentaje que se determine el resto de los ejercicios. 

95 



 

 

CONSEJO DE POLÍTICA 

FISCAL Y FINANCIERA
 

4.2.3. Transcurrido el primer semestre del ejercicio, a la vista de la aplicación de 
las medidas incluidas en el plan de reequilibrio, así como de la ejecución del pre
supuesto de cada Comunidad Autónoma  correspondiente a dicho periodo, y caso 
de considerarse que la actuación hasta dicha fecha resulta adecuada a la nueva 
senda de déficit aprobada, se tramitará un segundo tramo de autorizaciones que no 
podrá superar un cincuenta por ciento del incremento del endeudamiento previsto, 
adicional al primer tramo. 

4.2.4. Finalmente, una vez concluido el ejercicio, y a la vista de la ejecución del 
presupuesto de cada Comunidad Autónoma  durante el mismo, se tramitará el 
importe restante de las autorizaciones con cargo al incremento del endeudamiento 
del ejercicio. 

4.2.5. El Ministerio de Economía y Hacienda informará semestralmente al Consejo 
de Política Fiscal y Financiera de la ejecución presupuestaria de las Comunidades 
Autónomas y de las autorizaciones de operaciones de endeudamiento tramitadas. 
Dicho informe incluirá, en el caso de las Comunidades Autónomas en las que se 
aprecie riesgo de desviación respecto del déficit previsto, el requerimiento de los 
ajustes de gastos e ingresos necesarios para compensar esa desviación.” 

El Acuerdo 26/2010 adaptó para 2011 el procedimiento de autorizaciones de endeu
damiento de las Comunidades Autónomas previsto en el citado Acuerdo 14/2010 e incluyó 
la posibilidad de financiar con aumentos del endeudamiento el abono de las anualidades 
por las liquidaciones negativas, que fue aplazado por la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, 
por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen 
común y Ciudades con Estatuto de Autonomía 

Partiendo de lo contemplado en los Acuerdos 14/2010, de 15 de junio, y 26/2010, de 24 
de noviembre, en atención a los objetivos de estabilidad presupuestaria de las Comunidades 
Autónomas para el periodo 2012-2014, es preciso regular los criterios en función de los que 
se tramitarán las operaciones de endeudamiento de las Comunidades Autónomas para 2012. 

Asimismo se incluye en el presente Acuerdo el procedimiento de seguimiento de las 
autorizaciones de endeudamiento concedidas a las Comunidades Autónomas por el Consejo 
de Ministros en la misma línea que se viene aplicando en la actualidad. 

En consecuencia de lo expuesto, el Consejo de Política Fiscal y Financiera adopta 
el siguiente 

ACUERDO: 

Con el fin de completar las previsiones de los Acuerdos 14/2010, de 15 de junio y 
26/2010, de 24 de noviembre, del Consejo de Política Fiscal y Financiera en relación a las 
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auto rizaciones de operaciones de endeudamiento mediante las que se concrete el incremento 
del endeudamiento de las Comunidades Autónomas, se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 

1. 	 El importe máximo por el que podrá incrementarse el endeudamiento para financiar 
los objetivos de estabilidad para el periodo 2012-2014, en ningún caso, podrá su
perar el que se fije como objetivo de estabilidad presupuestaria de cada Comunidad 
Autónoma. 

2. 	 El incremento del endeudamiento previsto se minorará en el importe del incumpli
miento del límite de endeudamiento a 31 de diciembre del año anterior de la Comu
nidad derivado de los Acuerdos del Consejo en materia de endeudamiento. 

Por tanto, no cabrá autorizar operaciones de endeudamiento cuando, de conformidad 
con los datos publicados en el Boletín Estadístico del Banco de España considerados 
en el Programa Anual de Endeudamiento, la deuda viva de la Comunidad a 31 de 
diciembre del ejercicio anterior sea superior a su límite de endeudamiento en el ejer
cicio en curso derivado de los Acuerdos del Consejo en materia de endeudamiento 
(incluyendo por tanto el endeudamiento destinado, en su caso, a la financiación 
de la variación de activos financieros, programas de inversiones en actuaciones 
productivas o variaciones en la composición del sector administraciones públicas y 
demás incrementos autorizados por los Acuerdos del Consejo de Política Fiscal y 
Financiera) o, si como consecuencia de dicha autorización, este límite pudiera verse 
superado. No obstante, cabrá autorizar operaciones que no supongan un incremento 
de deuda cuando el importe de las amortizaciones previstas por la Comunidad para 
el ejercicio sitúe la deuda viva de la Comunidad dentro del límite mencionado. 

3. 	 Respecto del ejercicio 2012, en el caso de que fuera necesaria la presentación o ac
tualización de un plan económico-financiero de requilibrio, una vez que el Consejo 
de Política Fiscal y Financiera haya considerado idóneas las medidas contempladas 
en el mismo y, en todo caso, cuando se haya suscrito el correspondiente Programa 
Anual de Endeudamiento, se autorizará un importe que no podrá superar un 0,65% 
del PIB regional para 2012. 

4. 	 Transcurrido el primer semestre del ejercicio 2012, a la vista de la aplicación de las 
medidas incluidas en el plan económico-financiero de reequilibrio, caso de haberse 
presentado o actualizado dicho plan, y a la vista, en cualquier caso, de la ejecución 
del presupuesto de cada una de las Comunidades Autónomas correspondiente a dicho 
periodo, y de considerarse que la actuación hasta dicha fecha resulta adecuada para 
el cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria fijado, se tramitará un 
segundo tramo de autorizaciones hasta un máximo acumulado del 1,30% del PIB 
regional para 2012. 
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5. 	 Las autorizaciones de endeudamiento destinadas a atender los vencimientos del 
ejercicio 2012 se tramitarán en un único acuerdo al inicio de dicho ejercicio con 
vigencia inmediata para los vencimientos del primer semestre y a partir del 1 de julio 
para los vencimientos del segundo semestre. 

Al inicio del ejercicio 2012 se autorizará, igualmente, el incremento de deuda ne
cesario para financiar la anualidad que deba satisfacerse en el ejercicio para abonar 
las liquidaciones negativas en aplicación de lo dispuesto en la disposición adicional 
cuarta de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias. 

6. 	 Las Comunidades Autónomas que, debiendo presentar o actualizar un plan económi
co-financiero de reequilibrio en aplicación de los artículos 7 y 8 de la Ley Orgánica 
5/2001, complementaria a la Ley General de Estabilidad Presupuestaria o del Acuerdo 
de Consejo de Ministros de 30 de septiembre de 2011 por el que se fijaron los obje
tivos de estabilidad presupuestaria de las Comunidades Autónomas para el periodo 
2012-2014, no lo hubieran remitido en el plazo de 1 mes desde la presentación del 
informe en el Consejo de Política Fiscal y Financiera sobre el grado de cumplimiento 
del objetivo de estabilidad presupuestaria de las Comunidades Autónomas para 2010 
previsto en dicha norma, precisarán, tal y como prevé el artículo 9 de la citada Ley 
Orgánica, de autorización para la realización de todas sus operaciones de endeuda
miento, tanto a largo como a corto plazo. 

7. 	 Con el fin de mejorar el seguimiento que realiza el Ministerio de Economía y Ha
cienda, a través de la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local, de 
las autorizaciones del Consejo de Ministros de las operaciones de endeudamiento, las 
Comunidades Autónomas deberán remitir a dicho Centro con periodicidad trimestral 
y conforme a los modelos confeccionados por el mismo, un estado de situación que 
recoja las operaciones de endeudamiento autorizadas, el importe de la autorización 
empleado, el saldo autorizado pendiente de emplear y las condiciones de las opera
ciones concertadas. 

La información a suministrar por las Comunidades Autónomas para el seguimiento 
de las operaciones realizadas deberá incluir todas las operaciones realizadas por las 
entidades que formen parte del sector Administraciones públicas de la Comunidad 
Autónoma en términos de Contabilidad Nacional y que coincide con el ámbito sub
jetivo de los Programas Anuales de Endeudamiento. 
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ACUERDO 9/2012, DE 17 DE MAYO, DEL CONSEJO DE 

POLÍTICA FISCAL Y FINANCIERA RELATIVO A LA
 

IDONEIDAD DE LAS MEDIDAS CONTENIDAS EN EL
 
PLAN ECONÓMICO-FINANCIERO DE REEQUILIBRIO 


2012-2014 DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

ANDALUCÍA Y PLAN ECONÓMICO-FINANCIERO 


DE REEQUILIBRIO 2012-2014 PRESENTADO POR LA
 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA
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ACUERDO 9/2012, DE 17 DE MAYO, DEL CONSEJO 

DE POLÍTICA FISCAL Y FINANCIERA, RELATIVO A LA 


IDONEIDAD DE LAS MEDIDAS CONTENIDAS EN EL PLAN 

ECONÓMICO-FINANCIERO DE REEQUILIBRIO 2012-2014 


DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA
 

En el uso de la competencia establecida en el apartado 3 del artículo 23 y en la dispo
sición final séptima de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera, el Consejo de Política Fiscal y Financiera considera idóneas las 
medidas incluidas en el plan económico-financiero de reequilibrio 2012-2014 presentado por 
la Comunidad Autónoma de Andalucía y adecuadas sus previsiones a los objetivos fijados. 
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�PLOORQHV�GH�HXURV� ���� ���� ������� 
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���ORV�GDWRV�GH�FREURV�\�SDJRV�VH�KDQ�FRQVROLGDGR�HOLPLQDQGR�ORV�FREURV�\�SDJRV�UHDOL]DGRV�SRU�ODV�FXHQWDV 
SXHQWH��DVt�FRPR�ORV�FRQWDELOL]DGRV�HQ�OD�FXHQWD�H[WUDSUHVXSXHVWDULD���������������7UDQVIHUHQFLDV�GH 
)LQDQFLDFLyQ�&RQVHMHUtDV�� 

���'DWRV�HVWLPDGRV��(Q�HO�FiOFXOR�GH�ORV�IRQGRV�OtTXLGRV�QR�VH�KDQ�WHQLGR�HQ�FXHQWD�QL�ORV�FREURV�QL�ORV�SDJRV 
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(O�FXDGUR�TXH�VH� SUHVHQWD�D� FRQWLQXDFLyQ� UHFRJH� ODV� HQWLGDGHV�TXH�FRQVROLGDQ� VXV�FXHQWDV  

FRQ�ODV�GH�OD�-XQWD�GH�$QGDOXFtD�VLJXLHQGR�ORV�FULWHULRV�GH�OD�FRQWDELOLGDG�QDFLRQDO��/D�UHODFLyQ 

QR�FRQVWLWX\H�XQ�LQYHQWDULR�H[KDXVWLYR�GH�HQWLGDGHV�GHSHQGLHQWHV�GH�OD�-XQWD�GH 

$QGDOXFtD�� (OOR� LPSOLFD� TXH� HQ� OD� UHODFLyQ� H[LVWDQ� HQWLGDGHV� GHSHQGLHQWHV� GH� OD� -XQWD� GH 

$QGDOXFtD�MXQWR�D�RWUDV�SDUWLFLSDGDV�PD\RULWDULDPHQWH�SRU�pVWD��SHUR�WDPELpQ��HQWLGDGHV�TXH 

QR�HVWiQ�SDUWLFLSDGDV�PD\RULWDULDPHQWH�QL�FRQWURODGDV�SRU�OD�&RPXQLGDG�$XWyQRPD��SHUR�TXH 

D�HIHFWRV�GHO�6(&���VH�FRQVLGHUDQ�FRPR�SDUWH�GHO�VHFWRU�´DGPLQLVWUDFLRQHV�S~EOLFDVµ�GH�pVWD� 

&XDGUR�� 

(17(6�48(�&2162/,'$1�35(6838(67$5,$0(17( 

$JHQFLD�$QGDOX]D�GH�(YDOXDFLyQ�(GXFDWLYD $JHQFLD�GH�'HIHQVD�GH�OD�&RPSHWHQFLD 

&HQWUR�$QGDOX]D�GH�$UWH�&RQWHPSRUiQHR ,QVWLWXWR�$QGDOX]�GH�$GPLQLVWUDFLyQ�3~EOLFD 

,QVWLWXWR� $QGDOX]� GH� ,QYHVWLJDFLyQ� \� )RUPDFLyQ� � $JUDULD�� 3HVTXHUD� ,QVWLWXWR�$QGDOX]�GH�(QVHxDQ]DV�$UWtVWLFDV�6XSHULRUHV 
$OLPHQWDULD�\�GH�OD�3URGXFFLyQ�(FROyJLFD 

,QVWLWXWR�$QGDOX]�GH�OD�-XYHQWXG ,QVWLWXWR�$QGDOX]�GH�OD�0XMHU 

,QVWLWXWR�$QGDOX]�GH�3UHYHQFLyQ�GH�5LHVJRV�/DERUDOHV ,QVWLWXWR�GH�(VWDGtVWLFD�\�&DUWRJUDItD�GH�$QGDOXFtD 

6HUYLFLR�$QGDOX]�GH�6DOXG 

(17(6�48(�6Ð/2�6(�,1&/8<(1�$�()(&726�'(/�6(&·�� 

8QLYHUVLGDGHV 

8QLYHUVLGDG�GH�&iGL] 8QLYHUVLGDG�GH�&yUGRED 

8QLYHUVLGDG�GH�*UDQDGD 8QLYHUVLGDG�GH�+XHOYD 

8QLYHUVLGDG�GH�-DpQ 8QLYHUVLGDG�GH�0iODJD 

8QLYHUVLGDG�GH�6HYLOOD 8QLYHUVLGDG�,QWHUQDFLRQDO�GH�$QGDOXFtD 

8QLYHUVLGDG�3DEOR�GH�2ODYLGH 8QLYHUVLGDG�GH�$OPHUtD 

$JHQFLDV��(QWHV�3~EOLFRV�\�6RFLHGDGHV�0HUFDQWLOHV 

,QVWLWXWR�$QGDOX]�GH�)LQDQ]DV��,QDFWLYR� ,QYHUVLyQ�\�*HVWLyQ�GH�&DSLWDO�5LHVJR�GH�$QGDOXFtD��6$ 

$JHQFLD�GH�*HVWLyQ�$JUDULD�\�3HVTXHUD�GH�$QGDOXFtD 6HUYLFLR�$QGDOX]�GH�(PSOHR 

$JHQFLD�7ULEXWDULD�GH�$QGDOXFtD $JHQFLD�$QGDOX]D�GH�OD�(QHUJtD 

$JHQFLD�GH�,QQRYDFLyQ�\�'HVDUUROOR�GH�$QGDOXFtD (PSUHVD�3~EOLFD�GH�(PHUJHQFLDV�6DQLWDULDV 

(QWH�3~EOLFR�$QGDOX]�GH�,QIUDHVWUXFWXUDV�\�6HUYLFLRV�(GXFDWLYRV ,QVWLWXWR�$QGDOX]�GHO�3DWULPRQLR�+LVWyULFR 

$JHQFLD�$QGDOX]D�GH�&RRSHUDFLyQ�,QWHUQDFLRQDO�SDUD�HO�'HVDUUROOR $JHQFLD�$QGDOX]D�GH�,QVWLWXFLRQHV�&XOWXUDOHV 

$JHQFLD�$QGDOX]D�GHO�&RQRFLPLHQWR $JHQFLD�GH�0HGLR�$PELHQWH�\�$JXD�GH�$QGDOXFtD 

$JHQFLD�GH�2EUD�3~EOLFD�GH�OD�-XQWD�GH�$QGDOXFtD $JHQFLD�GH�6HUYLFLRV�VRFLDOHV�\�'HSHQGHQFLD�GH�$QGDOXFtD 

$JHQFLD�3~EOLFD�(PSUHVDULDO�GH�OD�5DGLR�\�7HOHYLVLyQ�GH�$QGDOXFtD $JHQFLD�3~EOLFD�(PSUHVDULDO�6DQLWDULD�+RVSLWDO�GH�3RQLHQWH�GH�$OPHUtD 

$JHQFLD�3~EOLFD�(PSUHVDULDO�6DQLWDULD�%DMR�*XDGDOTXLYLU $JHQFLD�3~EOLFD�(PSUHVDULDO�6DQLWDULD�&RVWD�GHO�6RO 

$JHQFLD�3~EOLFD�(PS��6DQ��+RVSLWDO�$OWR�*XDGDOTXLYLU &DQDO�6XU�5DGLR�6$ 
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&DQDO�6XU�7HOHYLVLyQ�6$ &DUWXMD����6$
 

(PSUHVD� 3~EOLFD� SDUD� OD� *HVWLyQ� GHO� 7XULVPR� \� GHO� 'HSRUWH� GH (VFXHOD�$QGDOX]D�GH�6DOXG�3~EOLFD�6$
 
$QGDOXFtD�6$
 

(VWDGLR�2OtPSLFR�GH�6HYLOOD�6$ (;7(1'$��$JHQFLD�$QGDOX]D�GH�3URPRFLyQ�([WHULRU�6$
 

),18&26$�6$ )RPHQWR�(PSUHVDULDO�6$��VLQ�DFWLYLGDG�
 

)RPHQWR��$VLVWHQFLD�\�*HVWLyQ�,QWHJUDO�GH�$QGDOXFtD�6/ ,QIUDHVWUXFWXUDV�7XUtVWLFDV�GH�$QGDOXFtD�6$8
 

,QLFLDWLYDV�/HDGHU�&RPXQLGDG�/RV�9HOH]�6$ /LQDUHV�)LEUDV�,QGXVWULDOHV�6$��HQ�H[WLQFLyQ�
 

0HWUR�GH�*UDQDGD�6$ 2UTXHVWD�6LQIyQLFD�GH�6HYLOOD��6$
 

6RFLHGDG�$QGDOX]D�SDUD�HO�'HVDUUROOR�GH�OD�,QIRUPDFLyQ�6$8 6RFLHGDG�$QGDOX]D�SDUD�HO�'HVDUUROOR�GH�ODV�7HOHFRPXQLFDFLRQHV�6$
 

6RFLHGDG�GH�*HVWLyQ��)LQDQFLDFLyQ�H�,QYHUVLyQ�3DWULPRQLDO�6$ 8FRGHSRUWH�6/
 

$JHQFLD�GH�&DOLGDG�6DQLWDULD�GH�$QGDOXFtD��)XQGDFLyQ�3~EOLFD�$QGDOX]D $QGDOXFtD�(PSUHQGH��)XQGDFLyQ�3~EOLFD�$QGDOX]D
 

)XQGDFLRQHV 

)XQGDFLyQ�$XGLRYLVXDO�GH�$QGDOXFtD )XQGDFLyQ�%DUHQERLP�6DLG 

)XQGDFLyQ�&DPSXV�7HFQROyJLFR�GH�$OJHFLUDV )XQGDFLyQ�)UDQFLVFR�$\DOD 

)XQGDFLyQ�+RVSLWDO�5HLQD�6RItD�&DMD�6XU��HQ�OLTXLGDFLyQ� )XQGDFLyQ�,QVWLWXWR�GH�(VWXGLRV�VREUH�OD�+DFLHQGD�3~EOLFD�GH�$QGDOXFtD 

)XQGDFLyQ�,QVWLWXWR�0HGLWHUUiQHR�SDUD�HO�$YDQFH�GH� OD�%LRWHFQRORJtD�\ )XQGDFLyQ�9DOPH��HQ�OLTXLGDFLyQ� 
OD�,QYHVWLJDFLyQ�6DQLWDULD 

)XQGDFLyQ�2QXEHQVH�GH�7XWHOD )XQGDFLyQ� SDUD� HO� 'HVDUUROOR� 6RVWHQLEOH� GH� 'RxDQD� \� VX� (QWRUQR� ² 
'2f$1$����)XQGDFLyQ�3~EOLFD�$QGDOX]D 

)XQGDFLyQ�3DUTXH�7HFQROyJLFR�&LHQFLDV�GH�OD�6DOXG�GH�*UDQDGD )XQGDFLyQ�3DWURQDWR�9DOHULDQR�3pUH] 

)XQGDFLyQ�3~EOLFD�$QGDOX]D�&HQWUR�GH�(VWXGLRV�$QGDOXFHV )XQGDFLyQ�3~EOLFD�$QGDOX]D�&HQWUR�SDUD�OD�0HGLDFLyQ�\�HO�$UELWUDMH�GH 
$QGDOXFtD 

)XQGDFLyQ�3~EOLFD�$QGDOX]D�HO�/HJDGR�$QGDOXVt )XQGDFLyQ� 3~EOLFD� $QGDOX]D� SDUD� HO� $YDQFH� 7HFQROyJLFR� \ 
(QWUHQDPLHQWR�3URIHVLRQDO 

)XQGDFLyQ� 3~EOLFD� $QGDOX]D� SDUD� OD� *HVWLyQ� GH� OD� ,QYHVWLJDFLyQ� HQ )XQGDFLyQ�3~EOLFD�$QGDOX]D�SDUD�OD�,QWHJUDFLyQ�6RFLDO�GH�3HUVRQDV�FRQ 
6DOXG�GH�6HYLOOD (QIHUPHGDG�0HQWDO 

)XQGDFLyQ� 3~EOLFD� $QGDOX]D� SDUD� OD� ,QYHVWLJDFLyQ� %LRVDQLWDULD� HQ )XQGDFLyQ�3~EOLFD�$QGDOX]D�3URJUHVR�\�6DOXG 
$QGDOXFtD�2ULHQWDO�²�$OHMDQGUR�2WHUR 

)XQGDFLyQ�5HDO�(VFXHOD�$QGDOX]D�GH�$UWH�(FXHVWUH )XQGDFLyQ�5H\�)DKG�%LQ�$EGXOD]L] 

)XQGDFLyQ�7UHV�&XOWXUDV�GHO�0HGLWHUUiQHR 

&RQVRUFLRV� 

&RQVRUFLR�&HQWUR�$QGDOX]�GH�)RUPDFLyQ� ,QWHJUDO�GH� ODV� ,QGXVWULDV�GHO &RQVRUFLR� &HQWUR� $QGDOX]� GH� )RUPDFLyQ� 0HGLRDPELHQWDO� SDUD� HO 
2FLR�HQ�0LMDV GHVDUUROOR�6RVWHQLEOH 

&RQVRUFLR�&HQWUR�GH�)RUPDFLyQ�HQ�&RPXQLFDFLRQHV�\�7HFQRORJtDV�GH�OD &RQVRUFLR�&HQWUR�GH�)RUPDFLyQ�HQ�7pFQLFDV�,QGXVWULDOHV 
,QIRUPDFLyQ�GH�0iODJD 

&RQVRUFLR�FHQWUR�GH�7UDQVSRUWHV�GH�0HUFDQFtDV�GH�*XDGL[ &RQVRUFLR�GH�%LEOLRWHFDV�8QLYHUVLWDULDV�GH�$QGDOXFtD 

&RQVRUFLR�GH�7UDQVSRUWH�0HWURSROLWDQR�GH�OD�%DKtD�GH�&iGL] &RQVRUFLR�GH�7UDQVSRUWH�0HWURSROLWDQR�GHO�$UHD�GH�$OPHUtD 

&RQVRUFLR�GH�7UDQVSRUWH�0HWURSROLWDQR�GHO�$UHD�GH�&yUGRED &RQVRUFLR�GH�7UDQVSRUWH�0HWURSROLWDQR�GHO�$UHD�GH�*UDQDGD 

&RQVRUFLR�GH�7UDQVSRUWH�0HWURSROLWDQR�GHO�$UHD�GH�-DpQ &RQVRUFLR�GH�7UDQVSRUWH�0HWURSROLWDQR�GHO�$UHD�GH�0iODJD 

&RQVRUFLR�GH�7UDQVSRUWH�0HWURSROLWDQR�GHO�$UHD�GH�6HYLOOD &RQVRUFLR�GH�7UDQVSRUWH�0HWURSROLWDQR�GHO�&DPSR�GH�*LEUDOWDU 

&RQVRUFLR�(VFXHOD�GH�)RUPDFLyQ�GH�$UWHVDQRV�GH�*HOYHV &RQVRUFLR�(VFXHOD�GH�+RVWHOHUtD�GH�%HQDOPiGHQD 

&RQVRUFLR�(VFXHOD�GH�+RVWHOHUtD�GH�&iGL] &RQVRUFLR�(VFXHOD�GH�+RVWHOHUtD�GH�,VODQWLOOD 

&RQVRUFLR�(VFXHOD�GH�+RVWHOHUtD�GH�0iODJD &RQVRUFLR�(VFXHOD�GH�-R\HUtD�GH�&yUGRED 

&RQVRUFLR�(VFXHOD�GH�OD�0DGHUD�GH�(QFLQDV�5HDOHV &RQVRUFLR�(VFXHOD�GHO�0iUPRO�GH�)LQHV 

&RQVRUFLR�)HVWLYDO�,QWHUQDFLRQDO�GH�0~VLFD�\�'DQ]D�GH�*UDQDGD &RQVRUFLR�+DFLHQGD�OD�/DJXQD�GH�%DH]D 

&RQVRUFLR�2UTXHVWD�&LXGDG�GH�0iODJD &RQVRUFLR�2UTXHVWD�GH�&yUGRED 

&RQVRUFLR�SDUD�HO�'HVDUUROOR�GH�3ROtWLFDV�HQ�0DWHULD�GH�6RFLHGDGHV�GH &RQVRUFLR� 3DFWR� 7HUULWRULDO� SRU� HO� (PSOHR� %DKtD� GH� &iGL]� �HQ 

������������������������������������������� 
��/RV�&RQVRUFLRV�87'/7�VH�HQFXHQWUDQ�HQ�SURFHVR�GH�LQWHJUDFLyQ�HQ�HO�6HUYLFLR�$QGDOX]�GH�(PSOHR��HQ�YLUWXG�GH�OR�GLVSXHVWR�HQ�HO�DUWtFXOR������GH 
OD�/H\��������GH����GH�IHEUHUR�GH�UHRUGHQDFLyQ�GHO�VHFWRU�S~EOLFR�GH�$QGDOXFtD� 
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OD�,QIRUPDFLyQ�\�HO�&RQRFLPLHQWR��&RQVRUFLR�)HUQDQGR�GH�ORV�5tRV� OLTXLGDFLyQ� 

&RQVRUFLR�3DUTXH�GH�ODV�&LHQFLDV�GH�*UDQDGD &RQVRUFLR�6DQLWDULR�S~EOLFR�GHO�$OMDUDIH 

&RQVRUFLR�7HDWUR�GH�OD�0DHVWUDQ]D�\�6DODV�GHO�$UHQDO &RQVRUFLR�8QLGDG�SDUD�OD�&DOLGDG�GH�ODV�8QLYHUVLGDGHV�$QGDOX]DV 

&HQWUR� GH� )RUPDFLyQ� HQ� $UWHVDQtD�� UHVWDXUDFLyQ� \� 5HKDELOLWDFLyQ� GH  &RQVRUFLR�0HWURSROLWDQR�GH�7UDQVSRUWHV�GH�+XHOYD 
3DWULPRQLR�+LVWyULFR��$UWtVWLFR�\�&XOWXUDO�$OED\]LQ��&RQVRUFLR�&HQWUR�GH 
)RUPDFLyQ�$OED\]LQ� 

&RQVRUFLRV�87'/7������HQ�SURFHVR�GH�OLTXLGDFLyQ 
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��� (180(5$&,Ð1�'(�/$6�&$86$6�'(/�,1&803/,0,(172�'(/�(-(5&,&,2����� 

(O�HMHUFLFLR������VH�FHUUy�FRQ�XQD�QHFHVLGDG�GH�ILQDQFLDFLyQ�GH�������PLOORQHV�GH�HXURV�� OR 

TXH� VXSRQH� XQD� GHVYLDFLyQ� IUHQWH� DO� REMHWLYR� GH� HVWDELOLGDG� ILMDGR� SDUD� OD� &RPXQLGDG 

$XWyQRPD�GH�������GHO�3,%�UHJLRQDO� 

/D�UHGXFFLyQ�GH�ORV� LQJUHVRV�UHJLVWUDGD�GXUDQWH�HO�HMHUFLFLR� IUHQWH�DO�SUHVXSXHVWR� LQLFLDO�\�HQ 

WpUPLQRV�GH�FRQWDELOLGDG�QDFLRQDO�IXH�GHO������GHO�3,%�UHJLRQDO��'HQWUR�GH�HVWD�FDQWLGDG�KD\ 

TXH� GHVWDFDU� ORV� DMXVWHV� GHULYDGRV� GH� OD� DSOLFDFLyQ� GH� OD� FRQWDELOLGDG� QDFLRQDO�� TXH 

DVFHQGLHURQ� D� ���� PLOORQHV� GH� HXURV�� HQWUH� HOORV�� HO� DMXVWH� SRU� UHFDXGDFLyQ�  LQFLHUWD� IXH� GH  

����PLOORQHV�GH�HXURV��(VWH�DMXVWH�KDFH�UHIHUHQFLD�D�LQJUHVRV�UHFRQRFLGRV�GXUDQWH�HO�HMHUFLFLR 

SHUR�FX\D�UHFDXGDFLyQ�HIHFWLYD�QR�VH�SURGXFH�GHQWUR�GH�pVWH��HV�GHFLU��QR�VH�WUDWD�GH�LQJUHVRV 

TXH�QR�VH�YDQ�D� UHFDXGDU�� VLQR� TXH�VRQ�GHUHFKRV�FX\RV�FREURV�SXHGHQ� WHQHU� OXJDU�HQ�RWUR 

HMHUFLFLR�GLIHUHQWH�DO�GHO�UHFRQRFLPLHQWR� 

$VLPLVPR��PHUHFH� VHxDODUVH�HO� DMXVWH�TXH� WLHQH�  OXJDU� FRPR�FRQVHFXHQFLD�GH� OD� LPSXWDFLyQ 

WHPSRUDO�GH�ODV�WUDQVIHUHQFLDV�UHFLELGDV�GHVGH�OD�$GPLQLVWUDFLyQ�&HQWUDO��(Q�������HO�LPSRUWH 

GH�HVWH�DMXVWH�VXSXVR�PHQRUHV�LQJUHVRV�SDUD�OD�&RPXQLGDG�SRU�LPSRUWH�GH�����PLOORQHV�GH 

HXURV��PLHQWUDV�TXH�HQ������KDEtD�VLGR�SRVLWLYR�SRU�YDORU�GH�����PLOORQHV�GH�HXURV��(OOR�VH 

GHEH�D�TXH�HO�LPSRUWH�GH�HVWH�DMXVWH�HQ�XQ�HMHUFLFLR�WLHQGH�D�FRPSHQVDUVH�FRQ�HO�GHO�HMHUFLFLR 

VLJXLHQWH�� SXHVWR�  TXH�  VH� REWLHQH� GHO� GHVIDVH� H[LVWHQWH� HQWUH� OD� FRQWDELOL]DFLyQ� GH� ODV 

REOLJDFLRQHV�SRU�OD�$GPLQLVWUDFLyQ�GHO�(VWDGR�\�ORV�GHUHFKRV�HQ�OD�$GPLQLVWUDFLyQ�DXWRQyPLFD� 

/D�&RPXQLGDG� $XWyQRPD� QR� HVWi� HQ� GLVSRVLFLyQ� GH� SUHYHU� HO� DOFDQFH� GH� HVWH� DMXVWH�� HQ� OD 

PHGLGD�  HQ� TXH� VH�  GHVFRQRFHQ� FRQ�  H[DFWLWXG� ORV� LPSRUWHV�  UHFRQRFLGRV� SRU� HO� (VWDGR� FRPR 

WUDQVIHUHQFLDV�ILQDOLVWDV� 

'HVGH� OD� SHUVSHFWLYD� GHO� JDVWR�� GXUDQWH� HO� HMHUFLFLR� ����� IXH� QHFHVDULR� FRPSHQVDU� OD 

UHGXFFLyQ�H[SHULPHQWDGD�SRU�ORV�LQJUHVRV�\�DFRPRGDU�HO�FUHFLPLHQWR�GHO�JDVWR�DVRFLDGR�D�OD 
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SUHVWDFLyQ�GH� ORV� VHUYLFLRV�S~EOLFRV� IXQGDPHQWDOHV� FX\D�GHPDQGD� YLHQH�GHWHUPLQDGD�SRU�HO 

FDUiFWHU�XQLYHUVDO�GH�pVWRV��FRQ�HVFDVD�FDSDFLGDG�GH�FRQWHQFLyQ�D�FRUWR�SOD]R�SRU�SDUWH�GH�OD 

DGPLQLVWUDFLyQ� 

(O�DMXVWH�GHO�JDVWR�QR�ILQDQFLHUR�HQ�WpUPLQRV�GH�FRQWDELOLGDG�QDFLRQDO�GHQWUR�GHO�HMHUFLFLR�IXH 

GH�������PLOORQHV�GH�HXURV��OR�TXH�HTXLYDOH�DO����GHO�3,%�UHJLRQDO� 

3RU�OR�TXH�VH�UHILHUH�DO�FRQWURO�GHO�JDVWR�FRUULHQWH��pVWH�IXH�HVSHFLDOPHQWH�VLJQLILFDWLYR�HQ�HO 

FDVR�GH�ORV�JDVWRV�GH�SHUVRQDO��������UHVSHFWR�D������FRQ�XQ�²������HQ�HO�FDVR�GH�ORV�DOWRV 

FDUJRV�\�GHO�������HQ�HO�GHO�SHUVRQDO�HYHQWXDO��\�HQ�HO�GH�ODV�FRPSUDV�GH�ELHQHV�\�VHUYLFLRV� 

FRQ�XQD�FDtGD�GHO������IUHQWH�DO�DxR�DQWHULRU��TXH�DOFDQ]y�HO�������HQ�HO�JDVWR�QR�DVRFLDGR�D 

OD�SUHVWDFLyQ�GH�VHUYLFLRV�S~EOLFRV�IXQGDPHQWDOHV� 

(O�UHVXOWDGR�ILQDO�IXH�SURGXFWR�GH�OD�FRQWHQFLyQ�HQ�WRGDV�ODV�iUHDV��HQ�ODV�TXH�VH�DSOLFy�XQD 

HVWUDWHJLD� GH� FRQWURO� GHO� JDVWR� \� PHMRUD� GH� OD� HILFLHQFLD� HQ� JHQHUDO�� GH� UHYLVLyQ� \ 

UHSURJUDPDFLyQ� GH� REMHWLYRV�� DVt� FRPR� GH� UHHVWUXFWXUDFLyQ� GHO� VHFWRU� S~EOLFR� GHSHQGLHQWH 

FRQ� ORV�PLVPRV� ILQHV��6L� VH�H[FOX\H� HO� JDVWR�HQ� VHUYLFLRV� S~EOLFRV� IXQGDPHQWDOHV� �VDQLGDG� 

GHSHQGHQFLD��HGXFDFLyQ�\�MXVWLFLD���HO�DMXVWH�GHO�JDVWR�QR�ILQDQFLHUR�SUHVXSXHVWDULR�UHVSHFWR�D 

�����IXH�GHO������� 
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,,,�� (92/8&,Ð1�'(�/$�6,78$&,Ð1�),1$1&,(5$��3(5Ì2'2���������� 

���0(','$6�&255(&725$6�'(�,1*5(626�<�*$6726 

$��,QJUHVRV 

(O�QXHYR�HVFHQDULR� ILQDQFLHUR� WRPD�FRPR�SXQWR�GH�SDUWLGD� OD�SUHYLVLyQ� GH� OLTXLGDFLyQ�GH� ����� 

HVWLPDGD�GH�DFXHUGR�FRQ�ORV�LQJUHVRV�OLTXLGDGRV�HQ������\�OD�HMHFXFLyQ�GHO�SULPHU�WULPHVWUH�GHO 

������FRQVLGHUDQGR��DVLPLVPR��OD�LQIRUPDFLyQ�GHO�3UR\HFWR�GH�3*(�\�ORV�GDWRV�GH�OD�ILQDQFLDFLyQ 

FRPXQLFDGRV�SRU�HO�0LQLVWHULR�GH�+DFLHQGD�\�$GPLQLVWUDFLRQHV�3~EOLFDV� 

'LFKD� SUHYLVLyQ� GH� OLTXLGDFLyQ� VH� SUR\HFWD� D� ����� \� ����� GH� DFXHUGR� FRQ� ODV� SHUVSHFWLYDV  

PDFURHFRQyPLFDV� SDUD� GLFKRV� DxRV�� $� HOOR� VH� DxDGH� HO� LPSDFWR� HFRQyPLFR� GH� ODV� PHGLGDV 

DGRSWDGDV�HQ�PDWHULD�GH�LQJUHVRV� 

/RV�FULWHULRV�GH�DFWXDOL]DFLyQ�FRQVLGHUDGRV�SDUD�FDGD�XQD�GH�ODV�IXHQWHV�ILQDQFLHUDV�KDQ�VLGR�ORV 

VLJXLHQWHV� 

��� 7ULEXWRV�FHGLGRV�GH�JHVWLyQ�SURSLD� 

D�� ,��6XFHVLRQHV�\�'RQDFLRQHV��GH�DFXHUGR�FRQ�OD�YDULDFLyQ�SUHYLVWD�GHO�3,%�QRPLQDO� 

E�� ,��7UDQVPLVLRQHV�3DWULPRQLDOHV�\�$FWRV�-XUtGLFRV�'RFXPHQWDGRV��GH�DFXHUGR�FRQ 

ODV�SUHYLVLRQHV�GH�YDULDFLyQ�GH�OD�FRQVWUXFFLyQ�UHVLGHQFLDO� 

F�� 7DVD� )LVFDO� VREUH� -XHJR�� GH� DFXHUGR� FRQ� OD� YDULDFLyQ� SUHYLVWD� GHO� GHIODFWRU� GHO 

3,%� 

��� 7ULEXWRV�SURSLRV� 

D�� (FROyJLFRV��VH�PDQWLHQH�OD�OLTXLGDFLyQ�GH������ 

E�� ,PSXHVWR�VREUH�'HSyVLWRV�GH�&OLHQWHV�HQ�(QWLGDGHV�GH�&UpGLWR�HQ�$QGDOXFtD��GDGD 

OD�VLWXDFLyQ�MXUtGLFD�HQ�OD�TXH�VH�HQFXHQWUD�HVWD�ILJXUD��SRU�FULWHULR�GH�SUXGHQFLD� 

QR�VH�KDQ�SUHYLVWR�LQJUHVRV�SRU�HVWD�ILJXUD�WULEXWDULD� 
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F��	 7DVDV� \� SUHFLRV� S~EOLFRV�� GH� DFXHUGR� FRQ� OD� YDULDFLyQ� SUHYLVWD� GHO� GHIODFWRU� GHO 

3,%� 

G�� 0XOWDV�\�VDQFLRQHV�H�LQWHUHVHV�GH�GHPRUD��YDULDFLyQ�GHO�3,%�QRPLQDO� 

H�� &DQRQ�GH�0HMRUD��$SOLFDFLyQ�SURJUHVLYD�VHJ~Q�$FXHUGR�$QGDOX]�SRU�HO�$JXD�GH�� 

GH�IHEUHUR�GH������ 

��� 7ULEXWRV�FHGLGRV�JHVWLRQDGRV�SRU�HO�(VWDGR� 

D�� ,53)��GH�DFXHUGR�FRQ�OD�YDULDFLyQ�SUHYLVWD�GH�ODV�UHQWDV�VDODULDOHV� 

E�� ,9$��GH�DFXHUGR�FRQ�OD�YDULDFLyQ�SUHYLVWD�GHO�FRQVXPR�\�GH�OD�LQYHUVLyQ� 

F�� ,PSXHVWRV�(VSHFLDOHV��GH�DFXHUGR�FRQ�OD�YDULDFLyQ�SUHYLVWD�GHO�FRQVXPR� 

���	 7UDQVIHUHQFLDV�GHO�6LVWHPD�GH�)LQDQFLDFLyQ� 

'H�DFXHUGR�FRQ�OD�YDULDFLyQ�HVWLPDGD�GHO�FRQMXQWR�GH�ORV�WULEXWRV�FHGLGRV� 

���	 7UDQVIHUHQFLDV�)LQDOLVWDV� 

3DUD� ORV�HMHUFLFLRV������\������VH�PDQWLHQHQ�FRQVWDQWHV� ODV�HVWLPDGDV� SDUD� ������ GH 

DFXHUGR� FRQ� ODV� GRWDFLRQHV� FRQWHQLGDV� SDUD� ODV� GLVWLQWDV� OtQHDV� GH� ILQDQFLDFLyQ� HQ� HO 

3UR\HFWR�GH�3*(�\�ODV�UHXQLRQHV�PDQWHQLGDV�KDVWD�OD�IHFKD�FRQ�ORV�0LQLVWHULRV� 

��� )LQDQFLDFLyQ�GH�OD�'HSHQGHQFLD��HYROXFLyQ�GH�ODV�SHUVRQDV�EHQHILFLDULDV�SRU�JUDGR�\�QLYHO� 

���	 7UDQVIHUHQFLDV� GH� OD� 8QLyQ� (XURSHD�� FRILQDQFLDFLyQ� HXURSHD� FRUUHVSRQGLHQWH� D� OD 

SURJUDPDFLyQ� DQXDO� DSUREDGD� SRU� ODV� GLVWLQWDV� LQWHUYHQFLRQHV� FRPXQLWDULDV� GHO� PDUFR  

ILQDQFLHUR����������� 

���	 ,QJUHVRV�3DWULPRQLDOHV��GH�DFXHUGR�FRQ�OD�YDULDFLyQ�SUHYLVWD�GHO�GHIODFWRU�GHO�3,%��H[FHSWR 

HQ� ORV� LQWHUHVHV� GH� FXHQWDV� EDQFDULDV� TXH� VH� PDQWLHQH� FRQVWDQWH� OD� SUHYLVLyQ� GH 

OLTXLGDFLyQ�GH������ 
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��� ,QJUHVRV�)LQDQFLHURV� 

D�� (QGHXGDPLHQWR� SDUD� DPRUWL]DFLRQHV�� GH� DFXHUGR� FRQ� HO� SURJUDPD� GH 

DPRUWL]DFLRQHV� 

E�� (QGHXGDPLHQWR�SDUD�ILQDQFLDFLyQ�GHO�GpILFLW��GH�DFXHUGR�FRQ�HO�REMHWLYR�GH�GpILFLW 

SDUD�FDGD�HMHUFLFLR� 

F��	 (QGHXGDPLHQWR� SDUD� ILQDQFLDFLyQ� GH� ODV� GHYROXFLRQHV� FRUUHVSRQGLHQWHV� D� ���� 

GH� ODV� OLTXLGDFLRQHV� QHJDWLYDV� GH� ����� \� ������ VHJ~Q� IUDFFLRQDPLHQWR� GH� ODV 

GHYROXFLRQHV�SHQGLHQWHV�HQ�����PHQVXDOLGDGHV� 

8QD�YH]�HIHFWXDGDV�ODV�SUR\HFFLRQHV�SDUD������\�������VH�OHV�KD�DxDGLGR�HO�LPSDFWR�HFRQyPLFR 

GH� ODV�PHGLGDV�FRUUHFWRUDV�SDUD� OD� UHGXFFLyQ�GHO� GpILFLW� DGRSWDGDV�HQ� PDWHULD�GH� LQJUHVRV�� /DV 

PHGLGDV� FRUUHFWRUDV� DGRSWDGDV� FRQ� LPSDFWR� HFRQyPLFR� HQ� HO� SHUtRGR� FRQVLGHUDGR�� VH 

SXHGHQ�DJUXSDU�HQ�GRV�DSDUWDGRV� 

D�� 0HGLGDV�GH�FDUiFWHU�ILVFDO 

(Q�HO�FRQMXQWR�GH�PHGLGDV�GH�FDUiFWHU�ILVFDO�FRQYLHQH�GLVWLQJXLU�D�VX�YH]� 

���	 0HGLGDV� DGRSWDGDV� HQ� HMHUFLFLRV� DQWHULRUHV� FX\R� LPSDFWR� HFRQyPLFR� QR�  VH� FRPSOHWy�  HQ  

����� 

R�	 (O�&DQRQ�GH�0HMRUD��FUHDGR�SRU�/H\��������GH����GH�MXOLR��GH�$JXDV�GH�$QGDOXFtD� 

6X� KHFKR� LPSRQLEOH� OR� FRQVWLWX\H� OD� GLVSRQLELOLGDG� R� XVR� XUEDQR� GHO� DJXD�  GH  

FXDOTXLHU� SURFHGHQFLD�� VXPLQLVWUDGD� SRU� UHGHV� GH� DEDVWHFLPLHQWR� S~EOLFDV�  R  

SULYDGDV��6X�LPSODQWDFLyQ�VH�UHDOL]DUi�VHJ~Q�OR�VXVFULWR�HQ�HO�$FXHUGR�$QGDOX]�SRU 

HO�$JXD�GH���GH�IHEUHUR�GH�������TXH�HVWDEOHFH�XQ�SHULRGR�GH���DxRV�HQ�ORV�TXH�OD 

DSOLFDFLyQ�GHO�FDQRQ�VH�PRGXODUtD�GH�IRUPD�VLJXLHQWH� 

3ULPHU�DxR���������
 

6HJXQGR�DxR�����
 

7HUFHU�DxR���������
 

&XDUWR�DxR��������
 

4XLQWR�DxR����������
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'HELGR�D�HVWD�DSOLFDFLyQ�SURJUHVLYD��VX�LPSDFWR�HFRQyPLFR�VH�FRPSOHWDUi�HQ������ 

��� 0HGLGDV�TXH�VH�SUHYp�DGRSWDU�HQ������FRQ�LPSDFWR�HQ�HO�SHUtRGR�GH�UHIHUHQFLD� 

R� 7DULID�DXWRQyPLFD�GHO� ,53)��0RGLILFDFLyQ�HQ� ORV�~OWLPRV� WUDPRV�GH� OD� WDULID��(QWUH 

�������\���������DO�������\�GH���������HQ�DGHODQWH��DO������� 

3UHYLVLyQ�GH�UHFDXGDFLyQ�DQXDO�����PLOORQHV�GH�HXURV�SDUD������ 

R�	 ,PSXHVWR�VREUH�HO�3DWULPRQLR��VH�SUHYp�PXOWLSOLFDU�OD�WDULID�DFWXDO�SRU������ 

3UHYLVLyQ�GH�UHFDXGDFLyQ�DQXDO����PLOORQHV�GH�HXURV� 

R�	 ,PSXHVWR�VREUH�ODV�9HQWDV�0LQRULVWDV�GH�'HWHUPLQDGRV�+LGURFDUEXURV� 

6H�SUHYp�PXOWLSOLFDU�SRU���HO� WLSR�GH�JUDYDPHQ�DXWRQyPLFR�DFWXDO��KDVWD�DJRWDU� OD  

EDQGD�Pi[LPD�SHUPLWLGD��H[FHSWXDQGR�DO�JDVyOHR�GH�XVR�DJUtFROD� 

3UHYLVLyQ�GH�UHFDXGDFLyQ�DQXDO������PLOORQHV�GH�HXURV� 

R�	 $FWRV�-XUtGLFRV�'RFXPHQWDGRV� 

6H�SUHYp�LQFUHPHQWDU�GHO�WLSR�GH�JUDYDPHQ�JHQHUDO�GHO������DO������ 

3UHYLVLyQ�GH�UHFDXGDFLyQ�DQXDO������PLOORQHV�GH�HXURV� 

R�	 7DVD�ILVFDO�VREUH�HO�MXHJR 

6H�SUHYp�LQFUHPHQWDU�OD�WDULID�SDUD�PiTXLQDV��7LSR�%��������HXURV�DQXDOHV������� 

VHPHVWUDO���7LSR�&��������HXURV�DQXDOHV���������VHPHVWUDO�� 

3UHYLVLyQ�GH�UHFDXGDFLyQ�DQXDO�����PLOORQHV�GH�HXURV� 

E�� 2WUDV�PHGLGDV�H[WUDRUGLQDULDV 

���	 6H� KD�SURFHGLGR�D� LQFRUSRUDU�QXHYRV� LQJUHVRV� QR� SUHYLVWRV�HQ�HO� SUHVXSXHVWR�DSUREDGR  

SURFHGHQWHV� GH� )RQGRV� HXURSHRV�� 'DGR� TXH� HO� DFWXDO� PDUFR� ILQDQFLHUR� FRPXQLWDULR 

ILQDOL]D� HQ� ����� VH� HVWi� DFRPHWLHQGR� XQ� FRQVLGHUDEOH� HVIXHU]R� SDUD� VX� FRPSOHWD 

HMHFXFLyQ��  'LFKR� HVIXHU]R�  VH� KD�  PDWHULDOL]DGR� HQ�  OD� SXHVWD�  HQ�PDUFKD� GH� XQ� SODQ� GH 
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DFWXDFLyQ�GHVWLQDGR�D�LQWHQVLILFDU�OD�ODERU�GH�YHULILFDFLyQ�\�GH�FHUWLILFDFLyQ�GH�ORV�yUJDQRV 

JHVWRUHV� 

(O� GHVIDVH� WHPSRUDO� HQWUH� JDVWR� \� FHUWLILFDFLyQ� �LQJUHVR�� SURYRFD� TXH� HQ�  ODV�  VXFHVLYDV  

OLTXLGDFLRQHV� DQXDOHV�GHO� 3UHVXSXHVWR�� OD� JHVWLyQ� GH� )RQGRV� (XURSHRV� VH� KD\D� VDOGDGR 

FRQ� XQD� FLIUD� ILQDO� GH� JDVWRV� VXSHULRU� D� OD� GH� LQJUHVRV�� (VWH� UHVXOWDGR� HQ� ODV� FXHQWDV 

S~EOLFDV� GH� OD� &RPXQLGDG� HQ� WpUPLQRV� GH� GHVYLDFLyQ� GH� ILQDQFLDFLyQ� QHJDWLYD�� VH 

FRQVLGHUD� XQ� ULHVJR� PHGLGR� \� JHQHUDOL]DGR� HQ� ORV� SULPHURV� DxRV� GHO� PDUFR� GH� OD 

SURJUDPDFLyQ�� TXH� VH� GHEH� FRPSHQVDU�  FRQ�  XQ� FDPELR�  GH� WHQGHQFLD�  SDUD� ORV� ~OWLPRV 

HMHUFLFLRV�GHO�PLVPR��HQ�ORV�TXH�ORV�ULWPRV�GH�FHUWLILFDFLyQ�H�LQJUHVR�VH�DFHOHUDQ��\�QR�DVt 

HO�JDVWR�SUHVXSXHVWDULR� 

(Q�UHODFLyQ�FRQ�OD�JHVWLyQ�GH�ORV�)RQGRV�(XURSHRV�DVLJQDGRV�D�$QGDOXFtD�\�FRQWHQLGRV�HQ 

ORV�3UHVXSXHVWRV�GH�OD�&RPXQLGDG�$XWyQRPD��SDUD�HO�0DUFR������������VH�FRQVWDWD�TXH 

D� DEULO� GH� ����� H[LVWH� XQ� YROXPHQ� GH� SDJRV� PDWHULDOL]DGRV� QR� FHUWLILFDGRV� GH� ������� 

PLOORQHV�GH�HXURV��(Q�WDO�VHQWLGR��VH�KD�UHTXHULGR�OD�DGRSFLyQ�GH�WRGDV�DTXHOODV�PHGLGDV 

QHFHVDULDV� SDUD� DFHOHUDU� OD� FHUWLILFDFLyQ� SHQGLHQWH� VREUH� JDVWR� UHDOL]DGR�� WDQWR� SRU� ODV 

&RQVHMHUtDV�\�$JHQFLDV�FRPR�SRU�SDUWH�GHO�VHFWRU�LQVWUXPHQWDO��DVt�FRPR�SDUD�PLQLPL]DU 

HO� ULHVJR� GH� GHFDLPLHQWR� \�R� GHVFHUWLILFDFLyQ� \� SDUD� DVXPLU� GLFKR� ULHVJR� SRU� SDUWH� GHO 

JHVWRU�TXH�KD\D�LQFXUULGR�HQ�HO�PLVPR��VLQ�TXH�HOOR�DIHFWH�GLUHFWDPHQWH�DO�GpILFLW� 

'LFKDV� PHGLGDV� KDQ� GH� WHQHU� XQ� HIHFWR� GLUHFWR� HQ� OD� FHUWLILFDFLyQ�� \� SRU� HQGH� HQ� ORV 

LQJUHVRV�SUHYLVWRV�HQ�ORV�SUHVXSXHVWRV�GH�OD�&RPXQLGDG�$XWyQRPD�GH�$QGDOXFtD��TXH�VH 

FRQFUHWDQ�HQ�ORV�VLJXLHQWHV�DSDUWDGRV� 

x� 3ODQ�GH�FRQWURO�GH�H[SHGLHQWHV�HQ�VLWXDFLyQ�GH�YHULILFDFLyQ��\�PLQLPL]DFLyQ�GHO�SHULRGR 

GH�YHULILFDFLyQ�GH�ORV�PLVPRV��(Q�FRQFUHWR��GH�XQ�YROXPHQ�GH�MXVWLILFDFLyQ�SHQGLHQWH 

HQ�SULPHURV�GHO�PHV�GH�DEULO�GH�����PLOORQHV�GH�HXURV��D�IHFKD����GH�PD\R�VH�HVWLPD 

KDEHU�WUDPLWDGR�XQ����� 

x� 6H� UHPLWH�D� FDGD� XQR� GH� ORV� JHVWRUHV� GH� )RQGRV� (XURSHRV� XQ� OLVWDGR� GH� ORV� SDJRV 

PDWHULDOL]DGRV�SHQGLHQWHV�GH�MXVWLILFDFLyQ��FRQ�REMHWR�GH�HVWDEOHFHU�XQ�3ODQ�GH�FRQWURO 
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GH�ORV�H[SHGLHQWHV�HQ�HVWD�VLWXDFLyQ�\�FRQWULEXLU�D�DFRUWDU� ORV�SOD]RV�GH�FHUWLILFDFLyQ 

PHGLDQWH� 

�� /D�DJLOL]DFLyQ�GH�ORV�H[SHGLHQWHV�HQ�ORV�TXH�KD�YHQFLGR�HO�SOD]R�GH�MXVWLILFDFLyQ� 

�� (O�HVWDEOHFLPLHQWR�GH�XQ�FDOHQGDULR�GH�FHUWLILFDFLyQ�VREUH�SUy[LPRV�YHQFLPLHQWRV 

GH�SOD]R�\�OD�GLVSRVLFLyQ�GH�UHFXUVRV�SDUD�OD�YHULILFDFLyQ� 

x�	 (Q� ORV� VLVWHPDV�  GH� JHVWLyQ�  GHO�  SUHVXSXHVWR� GH� JDVWRV�� DSOLFDFLyQ� GH� ODV� PHGLGDV 

QHFHVDULDV�SDUD�RSWLPL]DU�OD�HILFLHQFLD� 

�� &RQWURO�GH�OD�HMHFXFLyQ� 

�� 0D\RU�FRQWURO�GH�OD�HOHJLELOLGDG�GHO�JDVWR��HVSHFLDOPHQWH�HQ�ODV�LQYHUVLRQHV�TXH�VH 

OOHYDQ� D� FDER� PHGLDQWH� HQFRPLHQGDV�� HQFDUJRV� R� WUDQVIHUHQFLDV� GH� FUpGLWR� DO 

VHFWRU�S~EOLFR�LQVWUXPHQWDO� 

�� (OHFFLyQ�GH�ODV�IyUPXODV�MXUtGLFDV�DSURSLDGDV�TXH�SHUPLWDQ�OD�FHUWLILFDFLyQ�GH�,9$ 

\�JDVWRV�JHQHUDOHV�HQ�OD�HMHFXFLyQ�GH�IRQGRV�SRU�HQWHV�LQVWUXPHQWDOHV� 

��	 ,QFRUSRUDFLyQ�HQ� ORV�yUJDQRV�JHVWRUHV�GH�SHUVRQDO�FRQ�SRWHVWDG�DGPLQLVWUDWLYD�\ 

IRUPDFLyQ� HQ� UHJODPHQWDFLyQ� FRPXQLWDULD�� DVt� FRPR� HQ� ORV� SURFHGLPLHQWRV� GH 

JHVWLyQ� GH� ORV� )RQGRV� (XURSHRV� TXH� UHDOLFH� HO� DQiOLVLV� \� VHJXLPLHQWR� GH� ORV 

H[SHGLHQWHV�GHVGH�VX�LQLFLR��YHULILFDQGR�HO�FXPSOLPLHQWR�GH�WRGRV�\�FDGD�XQR�GH 

ORV� UHTXLVLWRV� GH� HOHJLELLOGDG� \� PLQLPL]DQGR� HO� ULHVJR� GH� GHFDLPLHQWR� R 

GHVFHUWLILFDFLyQ� 

��	 5HIXHU]R� GH� ORV� VHUYLFLRV� GH� LQVSHFFLyQ� GH� ORV� H[SHGLHQWHV� GH� VXEYHQFLyQ�� GH 

PRGR�TXH�VH�JDUDQWLFH�OD�HMHFXFLyQ�GH�ODV�DFWLYLGDGHV�VXEYHQFLRQDGDV� 

3RU�HVWD�UD]yQ��DGHPiV�GH�OD�FRILQDQFLDFLyQ�GH�OD�SURJUDPDFLyQ�ILQDQFLHUD�SDUD������VH 

SUHYp�REWHQHU� LQJUHVRV�SURFHGHQWHV�GH� OD�FHUWLILFDFLyQ�GH�JDVWRV�GH�HMHUFLFLRV�DQWHULRUHV 

SRU� YDORU� GH� ������ PLOORQHV� GH� HXURV� FX\R� SDJR� \D� KDEtD� VLGR� DQWLFLSDGR� SRU� OD  

&RPXQLGDG� $XWyQRPD� GH� $QGDOXFtD�� 'H� HVWD� FDQWLGDG� ����� PLOORQHV� GH� HXURV 

FRUUHVSRQGHQ�D� FDStWXOR� ,9� \� HO� UHVWR� D� LQJUHVRV� GH� FDSLWDO�� 1R�REVWDQWH�� WDO� \� FRPR�  VH  

H[SRQH�HQ�OD�SiJLQD�����HQ�FDVR�GH�TXH�QR�VH�DOFDQFHQ�ORV�REMHWLYRV�SUHYLVWRV�HQ�HO�SODQ 

GH� RSWLPL]DFLyQ�� VH� SUHYp� DSOLFDU� OD� SURYLVLyQ� SRU� QR� GLVSRQLELOLGDG� GH� FUpGLWRV� HQ� ORV 
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FDStWXORV� GH� LQYHUVLRQHV� HQ� IXQFLyQ� GH� OD� LQIRUPDFLyQ� TXH� VH� YD\D� REWHQLHQGR 

SHULyGLFDPHQWH� 

���	 (O�&RQVHMR�GH�*RELHUQR�GH�OD�-XQWD�GH�$QGDOXFtD��HQ�VX�VHVLyQ�FHOHEUDGD�HO�SDVDGR�GtD�� 

GH�PDU]R�GH�������DFRUGy��FRQIRUPH�D�OR�GLVSXHVWR�HQ�OD�GLVSRVLFLyQ�DGLFLRQDO�VH[WD�GH�OD 

/H\����������GH����GH�GLFLHPEUH��%2-$�Q~P�������GH����GH�GLFLHPEUH���GHO�3UHVXSXHVWR 

GH�OD�&RPXQLGDG�$XWyQRPD�GH�$QGDOXFtD�SDUD�HO�DxR������� OD�DXWRUL]DFLyQ�GH�YHQWD�GH 

��� LQPXHEOHV�� GLVWULEXLGRV� HQ� ODV� �� SURYLQFLDV� DQGDOX]DV� FX\D� VXSHUILFLH� FDWDVWUDO 

FRQVWUXLGD� VXSHUD� ORV� �������� PHWURV� FXDGUDGRV�� /D� SUiFWLFD� WRWDOLGDG� GH� HVWRV 

LQPXHEOHV� VH� YDQ� D� HQDMHQDU� D� WUDYpV� GH� XQD� RSHUDFLyQ� FRQRFLGD� FRPR� VDOH� DQG 

OHDVHEDFN��GH�PDQHUD�TXH�VH�SURGXFLUi� OD�YHQWD�\�DUUHQGDPLHQWR�VLPXOWiQHR�SRU�SDUWH 

GH�OD�&RPXQLGDG�$XWyQRPD� 

/D�'LUHFFLyQ�*HQHUDO�GH�3DWULPRQLR�WUDV�XQ�H[KDXVWLYR�SURFHVR�GH�GHSXUDFLyQ�MXUtGLFD�GH 

ORV� LQPXHEOHV� UHODFLRQDGRV� HQ� HO� DFXHUGR� GH� &RQVHMR� GH� *RELHUQR�� VHOHFFLRQy 

GHILQLWLYDPHQWH����LQPXHEOHV�SDUD�VX�YHQWD�D�LQYHUVRUHV�SULYDGRV��FRQ�XQD�VXSHUILFLH�GH  

��������PHWURV�FXDGUDGRV� 

8QD�YH]�GHWHUPLQDGRV�SRU� SDUWH� GH� OD�'LUHFFLyQ�*HQHUDO� GH�3DWULPRQLR� ORV� LQPXHEOHV�D 

RIHUWDU�D�XQ�SRWHQFLDO� LQYHUVRU�SULYDGR���UHDOL]DGD�SRU�7,16$�OD�QHFHVDULD�WDVDFLyQ�GH� ORV 

LQPXHEOHV�� \� IRUPDOL]DGR� HO� FRQWUDWR� GH� DVHVRUDPLHQWR� FRQ� %13� 3DULEDV�� VH� KD 

GHVDUUROODGR�XQ�SURFHGLPLHQWR�GH�RIHUWD�DO�PHUFDGR�SRWHQFLDO�GH�FDUD�D� OD�VHOHFFLyQ�GHO 

PHMRU�DGTXLUHQWH� 

,JXDOPHQWH�� VH� KD� FRQIRUPDGR� XQ� FRQWUDWR� GH� FRPSUDYHQWD� \� GH� DUUHQGDPLHQWR�� TXH 

GHEHQ�FXPSOLU�HQWUH�RWURV��REMHWLYRV�VX�FRPSDWLELOLGDG�HQ� WpUPLQRV�GH�FRQGLFLRQHV� WDQWR 

SDUD� OD� -XQWD� GH� $QGDOXFtD� FRPR� SDUD� ORV� FRPSUDGRUHV� SRWHQFLDOHV� \� ORV� EDQFRV 

ILQDQFLDGRUHV� GH� OD� RSHUDFLyQ� \� VX� FDOLILFDFLyQ� SRU� OD� ,QWHUYHQFLyQ� *HQHUDO� GH� OD 

$GPLQLVWUDFLyQ�GHO�(VWDGR�FRPR�DUUHQGDPLHQWR�RSHUDWLYR� 
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(Q�XQD�SULPHUD�UHYLVLyQ�VH�KD�HVWLPDGR�SRU�OD�,QWHUYHQFLyQ�*HQHUDO�GH� OD�$GPLQLVWUDFLyQ 

GHO�  (VWDGR� TXH� VLHPSUH� TXH� HO�  SUHFLR� GH�  YHQWD�  \�  OD� UHQWD� GH�  DOTXLOHU� D� SDJDU� VHDQ 

HVWULFWDPHQWH�GH�PHUFDGR��HO�FRQWUDWR�SHUPLWLUtD�LQLFLDOPHQWH�FRQILJXUDU�OD�RSHUDFLyQ�FRPR 

DUUHQGDPLHQWR�RSHUDWLYR�VHJ~Q�ODV�QRUPDV�GH�FRQWDELOLGDG�QDFLRQDO� 

(O� SURFHVR� GH�  YHQWD�  TXH�  QR� SXGR�  ILQDOL]DUVH�  HQ� �����  SRU�  OD� DGYHUVD� VLWXDFLyQ� GH� ORV 

PHUFDGRV�ILQDQFLHURV��HVWi�SUHYLVWR�TXH�VHD�ILQDOL]DGR�D�OR�ODUJR�GH������D�FX\RV�HIHFWRV 

VH�HVWi�QHJRFLDQGR�FRQ�SRWHQFLDOHV�LQYHUVRUHV��$GHPiV��VH�HVWi�HVWXGLDQGR�XQD�HVWUDWHJLD 

DOWHUQDWLYD�PHGLDQWH�GH�OD�HVWUXFWXUDFLyQ�HQ�SRVLEOHV�ORWHV�OD�RSHUDFLyQ�GH�YHQWD�JOREDO��GH 

OD�TXH�VH�KDUtD�XVR�HQ�FDVR�GH�TXH�OD�YHQWD�WRWDO�QR�SXGLHUD�VHU�HMHFXWDGD� 

(O�SUHFLR�SUHYLVWR�SRU�OD�WRWDOLGDG�GH�ORV�LQPXHEOHV�RVFLOD�HQWUH�ORV�����\�����PLOORQHV�GH 

HXURV��D�ORV�TXH�KD\�TXH�DxDGLU�HO�LQJUHVR�GHULYDGR�GH�OD�UHFDXGDFLyQ�SRU�HO�,PSXHVWR�GH 

7UDQVPLVLRQHV�SDWULPRQLDOHV�TXH�JUDYD�OD�RSHUDFLyQ� 

��� /XFKD�FRQWUD�HO�IUDXGH��(O�SODQ�GH�DFWXDFLyQ�GH�OD�&RPXQLGDG�$XWyQRPD�WLHQH�SUHYLVWR 

DPSOLDU�VXV�DFFLRQHV�HQ�ORV�VLJXLHQWHV�iPELWRV� 

x�	 2EWHQFLyQ�GH�PD\RU�LQIRUPDFLyQ�SDUD�HO�FRQWURO�WULEXWDULR� 

��	 3RU�XQD�SDUWH��VH�KDQ�DGRSWDGR�PHGLGDV�GHULYDGDV�GHO�&RQYHQLR�FRQ� OD�$JHQFLD 

(VWDWDO�GH�$GPLQLVWUDFLyQ�7ULEXWDULD��6H�KD�ILUPDGR�HO�DQH[R�SDUD�������HQ�HO�TXH 

VH�FRQWHPSOD�OD�PHMRUD�HQ�OD�FRRUGLQDFLyQ�\�FRODERUDFLyQ�HQ�HO�FRQWURO� WULEXWDULR 

HQ�DVXQWRV�FRPR�GHSyVLWRV�ILQDQFLHURV�RFXOWRV��FRPSUDYHQWD�GH�RUR��PRYLPLHQWRV 

GH� HIHFWLYR�� PHMRUD� GH� OD� UHFDXGDFLyQ�� GLOLJHQFLDV� GH� FRODERUDFLyQ�� WULEXWDFLyQ 

GHULYDGD�GH�RSHUDFLRQHV�GH� UHHVWUXFWXUDFLyQ�HPSUHVDULDO��SUHPLRV�� VRFLHGDGHV�R 

JUXSRV�GH�VRFLHGDGHV�YLQFXODGDV�FRQ�XQD�SHUVRQD�R�VX�JUXSR�IDPLOLDU� 

��	 3RU�RWUD�SDUWH��VH�SUHYpQ�LQWHUFDPELRV�GH�LQIRUPDFLyQ�WULEXWDULD��WDQWR�GHULYDGD�GH 

EDVHV� GH� GDWRV� GH� DPEDV� $JHQFLDV� FRPR� ODV� GH� GDWRV� QR� WULEXWDULRV� GH� RWURV 

yUJDQRV�GH�OD�-XQWD�GH�$QGDOXFtD��HQ�RUGHQ�D�LQWHQVLILFDU�HO�FRQWURO�GH�FROHFWLYRV 

SURIHVLRQDOHV� FX\D� DFWLYLGDG� QR� HVWi� VXMHWD� D� UHWHQFLRQHV�� ,JXDOPHQWH�� VH 
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LQFRUSRUDUiQ� QXHYDV� IXHQWHV� GH� LQIRUPDFLyQ� GHULYDGDV� GH� OD� DSOLFDFLyQ� GH� OD 

2UGHQ�  GH� ���  GH� PDU]R� GH�  ������ SRU� OD�  TXH�  VH�  UHJXODQ� ODV� GHFODUDFLRQHV 

LQIRUPDWLYDV� GH� ORV� 5HJLVWUDGRUHV� GH� OD� 3URSLHGDG�� 0HUFDQWLOHV� \� GH� %LHQHV 

0XHEOHV� HQ� UHODFLyQ� FRQ� ORV� WULEXWRV� FHGLGRV� D� OD� &RPXQLGDG� $XWyQRPD� GH 

$QGDOXFtD�\�OD�2UGHQ�GH����GH�MXQLR�GH�������SRU�OD�TXH�VH�DSUXHEDQ�ORV�PRGHORV 

����GH�$XWROLTXLGDFLyQ�6HPHVWUDO�\�����GH�'HFODUDFLyQ�$QXDO�\�VH�GHWHUPLQD�HO 

OXJDU�\� OD� IRUPD�GH�SDJR�GHO�FDQRQ�GH�PHMRUD�GH� LQIUDHVWUXFWXUDV�KLGUiXOLFDV�GH 

GHSXUDFLyQ�GH�LQWHUpV�GH�OD�&RPXQLGDG�$XWyQRPD� 

��	 3RU� ~OWLPR�� VH� SUHYp� OOHYDU� D� FDER� HO� FUXFH� LQIRUPiWLFR� GH� WRGD� OD� LQIRUPDFLyQ 

GLVSRQLEOH�SURSLD�R�GH�WHUFHURV� 

x�	 *HQHUDOL]DFLyQ� GH� ORV� SURFHGLPLHQWRV� PiV� iJLOHV� SDUD� OD� GHWHFFLyQ� GHO� IUDXGH�  \�  OD  

GLVFLSOLQD�PHGLDQWH�FRQWUROHV�GH�SUHVHQWDFLyQ�GH�DXWROLTXLGDFLRQHV�\�JHQHUDOL]DFLyQ�GH 

SURFHGLPLHQWRV�VDQFLRQDGRUHV�HQ�JHVWLyQ� 

x�	 &RPSUREDFLyQ� VLVWHPiWLFD�GH�DXWROLTXLGDFLRQHV� SUHVHQWDGDV�� (Q� OD� DFWXDOLGDG� H[LVWH 

PD\RU� VHJXULGDG� MXUtGLFD� HQ� ORV� SURFHGLPLHQWRV� GH� FRPSUREDFLyQ� GH� YDORUHV�� DO 

GLVSRQHU� GH� QRUPDV� SXEOLFDGDV�� $GLFLRQDOPHQWH�� VH� LQWHQVLILFDUi� HO� FRQWURO� GH� ORV 

EHQHILFLRV� ILVFDOHV� \� VH� SURGXFLUi� XQ� DFHUFDPLHQWR� HQ� HO� WLHPSR� GHO� FRQWURO� D�  OD  

UHDOL]DFLyQ�GHO�KHFKR�LPSRQLEOH� 

x�	 (VWi�SUHYLVWD�XQD�LQWHQVLILFDFLyQ�GHO�FRQWURO�HQ�OD�IDVH�GH�UHFDXGDFLyQ� 

��	 ,PSOLFDFLyQ�GH�ORV�yUJDQRV�JHVWRUHV�GH�LQJUHVRV�GH�GHUHFKR�S~EOLFR�QR�WULEXWDULRV 

HQ� OD� UiSLGD� GHWHFFLyQ� GH� LQFXPSOLPLHQWRV� GH� SDJRV� HQ� SHUtRGR� YROXQWDULR� GH 

LQJUHVR�SDUD�VX�LQPHGLDWD�LQFRUSRUDFLyQ�D�OD�YtD�GH�DSUHPLR�PHGLDQWH�HO�GLFWDGR 

GH�OD�RSRUWXQD�SURYLGHQFLD�GH�DSUHPLR� 

��	 &RQWURO�  GH� ORV� SOD]RV�  GH� WUDPLWDFLyQ� GH�  DSOD]DPLHQWRV�  \�  IUDFFLRQDPLHQWRV�� FRQ 

GHQHJDFLyQ�WHPSUDQD��HQ�FDVR�GH�VLPSOHV�WiFWLFDV�GLODWRULDV� 
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�� 3XHVWD� HQ� SUDFWLFD� GH� ORV� PHFDQLVPRV� GH� FRPSHQVDFLyQ� GH� GHXGDV� FRQ 

GHYROXFLRQHV�GH�LQJUHVRV�\�SDJRV�SUHVXSXHVWDULRV� 

�� *HQHUDOL]DFLyQ� GH� ORV� SURFHGLPLHQWRV� GH� GHULYDFLyQ� GH� UHVSRQVDELOLGDGHV� DQWHV 

IDOOLGDV� 

�� 6HJXLPLHQWR�VLVWHPiWLFR�GH�ORV�$JHQWHV�5HFDXGDGRUHV�([WHUQRV�HVSHFLDOPHQWH�HQ 

GHXGDV�GH�PD\RU�FXDQWtD� 

3DUD� ODV� PHGLGDV� GH� LQJUHVRV� TXH� UHTXLHUDQ� SDUD� VX� DSOLFDFLyQ� GH� GHVDUUROOR� QRUPDWLYR�� HO 

JRELHUQR�GH�OD�-XQWD�GH�$QGDOXFtD�WLHQH�SUHYLVWR�D�OR�ODUJR�GHO�PHV�GH�PD\R�DSUREDU�XQ�'HFUHWR� 

OH\�FRQ�SRVWHULRU�GHEDWH�HQ�VHGH�SDUODPHQWDULD�SDUD�VX�FRQYDOLGDFLyQ� 

&XDGUR�� 

35(9,6,Ð1�,03$&72�(&21Ð0,&2 
&$3Ì78/2�6�48(� $f2�'(� 

'(6&5,3&,Ð1�'(�/$�0(','$�'(�,1*5(626 �PLOORQHV�GH�HXURV� 
$)(&7$ ,03/(0(17$&,Ð1 

���� ���� ���� 727$/ 
,QFUHPHQWR�GH�QXHYRV�WUDPRV�HQ�HO�,53) � ���� �� ���� 
,QFUHPHQWR�WDULID�,PSXHVWR�3DWULPRQLR � ���� ��� ��� ��� 
5HJXODFLyQ�GHO�WUDPR�DXWRQyPLFR�GHO�LPSXHVWR�VREUH�YHQWDV� 
PLQRULVWDV�GH�GHWHUPLQDGRV�KLGURFDUEXURV � ���� ���� ����� ����� ����� 
,QFUHPHQWR�JUDYDPHQ�$-' � ���� �� ����� ���� ����� 
,QFUHPHQWR�WLSR�JUDYDPHQ�WDVD�ILVFDO�VREUH�HO�MXHJR�PDT��%�� 
\��&� � ���� � ���� ���� ���� 
'HVIDVH�WHPSRUDO�)RQGRV�(XURSHRV ��� ���� ����� ����� 
9HQWD�LQPXHEOHV � ���� ��� ����� 
&DQRQ�GH�PHMRUD � ��������� ���� ���� ���� ����� 

7RWDO ������� ����� ����� ������� 
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%��*DVWRV 

(O�3UHVXSXHVWR�GH������VLJXH�PDQWHQLHQGR�FRPR�REMHWLYRV�SULRULWDULRV�FRQWULEXLU�D�OD�UHFXSHUDFLyQ 

GHO�FUHFLPLHQWR�HFRQyPLFR�\�HO�HPSOHR��PHMRUDU�OD�FRPSHWLWLYLGDG�GHO�WHMLGR�SURGXFWLYR�\�PDQWHQHU 

HO�VLVWHPD�GH�SURWHFFLyQ�VRFLDO��D�FDPELR�GH�DSOLFDU�XQD�SUHVLyQ�ILVFDO�SURJUHVLYD��XQ�LQFUHPHQWR 

GH�OD�HILFLHQFLD��OD�UDFLRQDOL]DFLyQ�GHO�JDVWR�\�XQD�UHRUJDQL]DFLyQ�LQWHUQD�GH�JUDQ�FDOLEUH� 

3UHFLVDPHQWH��OD�UHRUJDQL]DFLyQ�GHO�JDVWR�KD�SHUPLWLGR�TXH�ODV�SROtWLFDV�VRFLDOHV�DFDSDUHQ�HO���� 

GHO�JDVWR�HQ������D�FRVWD�GH�TXH�HO�UHVWR�GH�SROtWLFDV�FXHQWHQ�FRQ�XQ������PHQRV�GH�UHFXUVRV 

TXH�HO�DxR�DQWHULRU� 

3RU�  OR� TXH�  VH�  UHILHUH� D� UDFLRQDOL]DFLyQ� GHO� JDVWR� \�  PHMRUD�  GH�  OD� HILFLHQFLD�� HQ� SULPHU� OXJDU� HV 

QHFHVDULR� VHxDODU� TXH� $QGDOXFtD� HVWi� FRQFOX\HQGR� XQ� SURFHVR� GH� UHHVWUXFWXUDFLyQ� GHO� VHFWRU 

S~EOLFR� TXH� KD� GHWHUPLQDGR� OD� VXSUHVLyQ� GH� ���� HQWLGDGHV�� HO� ������ GH� ODV� H[LVWHQWHV�� \� OD 

GHVDSDULFLyQ�GH�����SXHVWRV�GLUHFWLYRV� 

$VLPLVPR�� GHVGH� ����� VH� DSOLFDQ� SODQHV� GH� PHMRUD� GH� OD� HILFLHQFLD� HQ�  WRGR� HO�  VHQR� GH�  OD  

$GPLQLVWUDFLyQ�TXH�KDQ�SHUPLWLGR�DFXPXODU�XQ�DKRUUR�GH�����PLOORQHV�GH�HXURV�HQ�XQ�JUXSR�GH 

SDUWLGDV�QR�YLQFXODGDV�D�VHUYLFLRV�S~EOLFRV� IXQGDPHQWDOHV�VRPHWLGDV�D�XQ�VHJXLPLHQWR�HVSHFLDO� 

(VWDV�PHGLGDV� WHQGUiQ�FRQWLQXLGDG�GXUDQWH�HO�SHUtRGR������������ OR�TXH�SHUPLWLUi� UHGXFFLRQHV 

DGLFLRQDOHV� GHO� JDVWR�� SULQFLSDOPHQWH� XELFDGR� HQ� HO� FDStWXOR� ,,� HQ�  HO� FDVR�  GH� OD�  $GPLQLVWUDFLyQ  

*HQHUDO�\�HQ�HO�FDStWXOR� ,9�HQ�VX� UHSHUFXVLyQ�VREUH� HO�VHFWRU�S~EOLFR� LQVWUXPHQWDO��(Q�FRQMXQWR� 

$QGDOXFtD�HV�OD�VHJXQGD�&RPXQLGDG�$XWyQRPD�FRQ�PHQRU�JDVWR�FRUULHQWH�OLTXLGDGR�SRU 

KDELWDQWH��FRQ�XQ�������PHQRV�TXH�OD�PHGLD� 

3RU�RWUD�SDUWH��OD�UHGXFFLyQ�GH�GHWHUPLQDGRV�SURJUDPDV�GH�JDVWR�TXH�KD�OOHYDGR�D�FDER 

HO� *RELHUQR� GH� (VSDxD� GHQWUR� GHO� 3UR\HFWR� GH� 3UHVXSXHVWRV� *HQHUDOHV� GHO� (VWDGR  

DIHFWD�DO�3UHVXSXHVWR�GH�$QGDOXFtD�SRU�XQ�LPSRUWH�HVWLPDGR�GH�����PLOORQHV�GH�HXURV��HQ 

OD�PHGLGD�HQ�TXH�VH�WUDWD�GH�WUDQVIHUHQFLDV�ILQDOLVWDV�UHFLELGDV�SRU�OD�&RPXQLGDG�$XWyQRPD�SDUD 

KDFHU� IUHQWH� DO� FRVWH� DVRFLDGR�� &RPR� FRQVHFXHQFLD�� OD� &RPXQLGDG� $XWyQRPD� VH� YH� HQ� OD 

REOLJDFLyQ� GH� UHYLVDU� ORV� REMHWLYRV� \� HO� DOFDQFH� GH� FDGD� XQR� GH� ORV�  SURJUDPDV� FRQ� HO�  ILQ�  GH  
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DFRPRGDUORV�D�OD�QXHYD�ILQDQFLDFLyQ��XQD�YH]�VH�KD\DQ�DSUREDGR�ORV�3UHVXSXHVWRV�*HQHUDOHV�GHO 

(VWDGR��VLHQGR�HVWDV�SDUWLGDV�GHILQLWLYDV�\�ORV�UHVSHFWLYRV�0LQLVWHULRV�D�WUDYpV�GH�ODV�&RQIHUHQFLDV 

6HFWRULDOHV�FRPXQLTXHQ�ODV�FDQWLGDGHV�HIHFWLYDV�D�SHUFLELU� 
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&XDGUR����FLIUDV�HQ�PLOORQHV�GH�HXURV� 

&DStWXORV�D� '(6&5,3&,Ï1�'(�/$�0(','$�'(� )HFKD�GH� ORV�TXH� &XDQWLILFDFLyQ &XDQWLILFDFLyQ &XDQWLILFDFLyQ 
*$6726 LPSOHPHQWDFLyQ DIHFWD 

���� ���� ���� 

5HGXFFLyQ�GHO�Q~PHUR�GH�&RQVHMHUtDV�\�GH�ODV� 
GHOHJDFLRQHV�SURYLQFLDOHV�\�VXVSHQVLyQ�GH�HTXLSDUDFLyQ� 
$*(�\�PLQRUDFLyQ�UHWULEXWLYD�GHO�3UHVLGHQWH�� 
&RQVHMHURV�DV��9LFHFRQVHMHURV�DV�\�SHUVRQDO�DVLPLODGR 

� �7����� ��� ��� ��� 
(OLPLQDFLyQ�GH�GLVWLQWRV�EHQHILFLRV�GH�ORV�IXQFLRQDULRV�\� 
SHUVRQDO�ODERUDO�GH�OD�-XQWD�GH�$QGDOXFtD � �7����� ����� ���� ��� 
(OLPLQDFLyQ�GH�ORV�FRPSOHPHQWRV�DGLFLRQDOHV�GH�ODV� 
SDJDV�H[WUD�HQ�-XQLR�\�GLFLHPEUH�\�UHGXFFLyQ�GHO�����GH� 
ODV�SHUFHSFLRQHV�YDULDEOHV� � �7����� ����� ����� ��� 

$UPRQL]DFLyQ�GH�ODV�FRQGLFLRQHV�UHWULEXWLYDV�\�GH�WUDEDMR� 
GH�ODV�HQWLGDGHV�LQVWUXPHQWDOHV�\�UHGXFFLyQ�GH�ODV� 
SHUFHSFLRQHV�PRQHWDULDV�GH�IRUPD�HTXLYDOHQWH�DO�UHVWR� 
GH�OD�DGPLQLVWUDFLyQ� � �7����� ���� ���� ��� 

�5HFODVLILFDFLyQ�GH�ORV�HTXLSRV�GLUHFWLYRV�GH�ODV�HQWLGDGHV 
SHUWHQHFLHQWHV�DO�VHFWRU�LQWUXPHQWDO�VHJ~Q�WLSRORJtD�GH� 
HQWHV� � �7����� ��� ��� ��� 
5HGXFFLyQ�GHO�����GH�OD�MRUQDGD�\�UHWULEXFLyQ�GH� 
SHUVRQDO�IXQFLRQDULR�LQWHULQR�\�ODERUDO�WHPSRUDO� � �7����� ����� ��� ��� 
/LPLWDFLyQ�GH�ODV�D\XGDV�D�ODV�RUJDQL]DFLRQHV�VLQGLFDOHV� 
\�DSOLFDFLyQ�GH�OR�HVWDEOHFLGR�HQ�OD�QRUPDWLYD�OHJDO�D�ODV� 
KRUDV�VLQGLFDOHV� � �7����� ���� ��� ��� 
$SOLFDFLyQ�GH�OD�WDVD�GH�UHSRVLFLyQ�OHJDO � �7����� ���� ���� ���� 

$SOLFDFLyQ�GHO�DUWtFXOR���GHO�5HDO�'HFUHWR�/H\���������� 
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6HFWRULDO 

������� 

(UUDGLFDFLyQ�HQIHUPHGDGHV 
DQLPDOHV 

3UHVXSXHVWRV�*HQHU��GHO 
(VWDGR���$FXHUGR 
&RQIHUHQFLD�6HFWRULDO 

$SUREDFLyQ�3*(�² 
FRQYRFDWRULD�FRQI� 
6HFWRULDO 

������� 

&DOLGDG�YDULHGDGHV 
YHJHWDOHV 

3UHVXSXHVWRV�*HQHU��GHO 
(VWDGR���$FXHUGR 
&RQIHUHQFLD�6HFWRULDO 

$SUREDFLyQ�3*(�² 
FRQYRFDWRULD�FRQI� 
6HFWRULDO 

������ 

3URJUDPD�GH 
PRGHUQL]DFLyQ�GHO 
FRPHUFLR�LQWHULRU 

3UHVXSXHVWRV�*HQHU��GHO 
(VWDGR���$FXHUGR 
&RQIHUHQFLD�6HFWRULDO 

$SUREDFLyQ�3*(�² 
FRQYRFDWRULD�FRQI� 
6HFWRULDO 

������� 

,QYHVWLJDFLyQ 3UHVXSXHVWRV�*HQHU��GHO 
(VWDGR���$FXHUGR 
&RQIHUHQFLD�6HFWRULDO 

$SUREDFLyQ�3*(�² 
FRQYRFDWRULD�FRQI� 
6HFWRULDO 

��������� 

3URJUDPD�'HVDUUROOR�UXUDO 
VRVWHQLEOH�WXULVPR 

3UHVXSXHVWRV�*HQHU��GHO 
(VWDGR���$FXHUGR 
&RQIHUHQFLD�6HFWRULDO 

$SUREDFLyQ�3*(�² 
FRQYRFDWRULD�FRQI� 
6HFWRULDO 

������ 

3URJUDPD�3ODQ�1DFLRQDO 
VREUH�GURJD 

3UHVXSXHVWRV�*HQHU��GHO 
(VWDGR���$FXHUGR 
&RQIHUHQFLD�6HFWRULDO 

$SUREDFLyQ�3*(�² 
FRQYRFDWRULD�FRQI� 
6HFWRULDO 

��������� 

0DQWHQLPLHQWR�VHUYLFLRV 
VRFLDOHV�FRPXQLWDULRV 

3UHVXSXHVWRV�*HQHU��GHO 
(VWDGR���$FXHUGR 
&RQIHUHQFLD�6HFWRULDO 

$SUREDFLyQ�3*(�² 
FRQYRFDWRULD�FRQI� 
6HFWRULDO 

��������� 
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3UHYHQFLyQ�VLWXDFLyQ�ULHVJR 3UHVXSXHVWRV�*HQHU��GHO $SUREDFLyQ�3*(�² ������� 
IDPLOLDU�PDOWUDWR� (VWDGR���$FXHUGR FRQYRFDWRULD�FRQI� 

&RQIHUHQFLD�6HFWRULDO 6HFWRULDO 
3UHYHQFLyQ�0DUJ��,QVHUFLyQ 3UHVXSXHVWRV�*HQHU��GHO $SUREDFLyQ�3*(�² ������� 
&RPXQLGDG�*LWDQD (VWDGR���$FXHUGR FRQYRFDWRULD�FRQI� 

&RQIHUHQFLD�6HFWRULDO 6HFWRULDO 
3ODQ�$FFLRQHV�LQWHJUDFLyQ 
SHUVRQDV�FRQ�GLVFDSDFLGDG 

3URJUDPD�UHHGXFDFLyQ 
PDOWUDWDGRUHV� 

$\XGDV�PXMHUHV�YtFWLPD 
YLROHQFLD�GH�JpQHUR 

3UHVXSXHVWRV�*HQHU��GHO 
(VWDGR���$FXHUGR 
&RQIHUHQFLD�6HFWRULDO 
3UHVXSXHVWRV�*HQHU��GHO 
(VWDGR���$FXHUGR 
&RQIHUHQFLD�6HFWRULDO 
3UHVXSXHVWRV�*HQHU��GHO 
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$SUREDFLyQ�3*(�² 
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������� 

������� 

������ 

$VLVWHQFLD�VRFLDO�D�YtFWLPDV 
YLROHQFLD�GH�JpQHUR� 

3URPRFLyQ�GH�OD�-XYHQWXG 
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���FXOWXUDO 

3UHVXSXHVWRV�*HQHU��GHO 
(VWDGR���$FXHUGR 
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&RQIHUHQFLD�6HFWRULDO 
3UHVXSXHVWRV�*HQHU��GHO 
(VWDGR���$FXHUGR 
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������ 

������� 

������ 

������� 

9tD�GH�OD�3ODWD 

3URJUDPD�GHVDUUROOR�UXUDO 
VRVWHQLEOH��&XOWXUD 

3UHVXSXHVWRV�*HQHU��GHO 
(VWDGR���$FXHUGR 
&RQIHUHQFLD�6HFWRULDO 
3UHVXSXHVWRV�*HQHU��GHO 
(VWDGR���$FXHUGR 
&RQIHUHQFLD�6HFWRULDO 

$SUREDFLyQ�3*(�² 
FRQYRFDWRULD�FRQI� 
6HFWRULDO 

$SUREDFLyQ�3*(�² 
FRQYRFDWRULD�FRQI� 
6HFWRULDO 

������ 

������� 

6XEYHQFLyQ�3DUTXHV 
QDFLRQDOHV 

3UHVXSXHVWRV�*HQHU��GHO 
(VWDGR���$FXHUGR 
&RQIHUHQFLD�6HFWRULDO 

$SUREDFLyQ�3*(�² 
FRQYRFDWRULD�FRQI� 
6HFWRULDO 

��������� 

6LVWHPD�LQIRUPDFLyQ�2FXS� 
6XHOR 

3UHVXSXHVWRV�*HQHU��GHO 
(VWDGR���$FXHUGR 
&RQIHUHQFLD�6HFWRULDO 

$SUREDFLyQ�3*(�² 
FRQYRFDWRULD�FRQI� 
6HFWRULDO 

������ 

$SURYHFKDPLHQWR�%LRPDVD 
)RUHVWDO 

3UHVXSXHVWRV�*HQHU��GHO 
(VWDGR���$FXHUGR 
&RQIHUHQFLD�6HFWRULDO 

$SUREDFLyQ�3*(�² 
FRQYRFDWRULD�FRQI� 
6HFWRULDO 

������� 

2EUDV�KLGUiXOLFDV�GH 
LQWHUpV�JHQHUDO 

3UHVXSXHVWRV�*HQHU��GHO 
(VWDGR���$FXHUGR 
&RQIHUHQFLD�6HFWRULDO 

$SUREDFLyQ�3*(�² 
FRQYRFDWRULD�FRQI� 
6HFWRULDO 

��������� 

3URWHFFLyQ�\�PHMRUD�GHO 
PHGLR�DPELHQWH 

3UHVXSXHVWRV�*HQHU��GHO 
(VWDGR���$FXHUGR 
&RQIHUHQFLD�6HFWRULDO 

$SUREDFLyQ�3*(�² 
FRQYRFDWRULD�FRQI� 
6HFWRULDO 

������� 

3URJUDPD�GHVDUUROOR�UXUDO 
VRVWHQLEOH�PHGLR�DPELHQWH 

3UHVXSXHVWRV�*HQHU��GHO 
(VWDGR���$FXHUGR 
&RQIHUHQFLD�6HFWRULDO 

$SUREDFLyQ�3*(�² 
FRQYRFDWRULD�FRQI� 
6HFWRULDO 

������� 
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*DVWRV�GH�SHUVRQDO 

(Q�UHODFLyQ�FRQ�HO�FDStWXOR�GH�JDVWRV�GH�SHUVRQDO�VH�DSOLFDUiQ�ODV�VLJXLHQWHV�PHGLGDV� 

�� 5HGXFFLyQ� GH� OD� HVWUXFWXUD� GH� $OWRV� &DUJRV� \� 'HOHJDGRV� GH� OD� -XQWD� GH� $QGDOXFtD� FRPR 

FRQVHFXHQFLD�GH� OD�UHGXFFLyQ�GHO�Q~PHUR�GH�&RQVHMHUtDV�\�GH� ODV�GHOHJDFLRQHV�SURYLQFLDOHV� 

(VWD�PHGLGD�DGHPiV�GHO�LPSDFWR�GLUHFWR�GHULYDGR�GH�OD�UHGXFFLyQ�GHO�Q~PHUR�GH�$OWRV�&DUJRV 

\�SHUVRQDO�GH�JDELQHWH�SHUPLWH�LPSRUWDQWHV�DKRUURV�RSHUDWLYRV�SRU�HFRQRPtD�GH�HVFDOD�HQ�OD 

SUHVWDFLyQ�GH�VHUYLFLRV� 

�� /DV�UHWULEXFLRQHV�GHO�3UHVLGHQWH��FRQVHMHURV�DV�\�YLFHFRQVHMHURV�DV�\�SHUVRQDO�DVLPLODGR�VH 

UHGXFHQ�HQ�XQ���� 

�� $SOLFDFLyQ� GHO� LQFUHPHQWR� GH� MRUQDGD� KDVWD� ODV� ����� KRUDV� DO� FRQMXQWR� GH� ORV� WUDEDMDGRUHV 

FRPR�FRQVHFXHQFLD�GH�OD�PRGLILFDFLyQ�GH�OD�QRUPDWLYD�EiVLFD��FRQ�FDUiFWHU�IOH[LEOH� 

�� 6XVSHQVLyQ�GH�GLVWLQWRV�EHQHILFLRV�GH�ORV�IXQFLRQDULRV�\�ODERUDOHV�GH�OD�-XQWD�GH�$QGDOXFtD� 

x� ORV�SHUPLVRV�GH�MXELODFLyQ� 

x� ODV�OLFHQFLDV�SUHYLDV�D�OD�MXELODFLyQ�DQWLFLSDGD�\�ORV�FRQWUDWRV�GH�UHOHYR� 

x� OD�DFFLyQ�VRFLDO� 

x� ORV�SUHPLRV�GH�MXELODFLyQ� 

x� 0RGXODFLyQ�GHO�FRPSOHPHQWR�DXWRQyPLFR�SRU�LQFDSDFLGDG�WHPSRUDO� 

x� $SOLFDFLyQ�HQ�HO�VHFWRU�S~EOLFR�GH�OD�-XQWD�GH�$QGDOXFtD��H[FOXVLYDPHQWH�OR�SUHYLVWR�HQ 

ORV�DUWtFXORV������N��\������GHO�(VWDWXWR�%iVLFR�GHO�(PSOHDGR�3~EOLFR�HQ�OR�UHODWLYR�D 

GtDV�GH�SHUPLVR�SRU�DVXQWRV�SDUWLFXODUHV�\�GH�GtDV�DGLFLRQDOHV�GH�YDFDFLRQHV� 

�� /DV�KRUDV�H[WUDRUGLQDULDV�VH�UHGXFLUiQ�D�DTXHOODV�WDUHDV�\�VHUYLFLRV�LPSUHVFLQGLEOHV� 

�� $UPRQL]DFLyQ�GH�ODV�FRQGLFLRQHV�GH�WUDEDMR�GH�ORV�HPSOHDGRV�GHO�VHFWRU�S~EOLFR�LQVWUXPHQWDO 

FRQ�ORV�GH�OD�$GPLQLVWUDFLyQ�*HQHUDO��HQWUH�ODV�TXH�VH�HQFXHQWUDQ� 

x� +RPRORJDFLyQ� ODV� UHWULEXFLRQHV� HQ� FRQFHSWR� GH� DQWLJ�HGDG� D� OR� HVWDEOHFLGR� HQ� OD 

$GPLQLVWUDFLyQ�*HQHUDO� 

x� $SOLFDU� OD� QRUPDWLYD�GH� LQGHPQL]DFLRQHV�SRU� UD]yQ�GHO� VHUYLFLR� GH� OD� $GPLQLVWUDFLyQ 

*HQHUDO� 
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x� 6XVSHQVLyQ� GH� ODV� D\XGDV� GH� DFFLyQ� VRFLDO� \� GH� ODV� DSRUWDFLRQHV� D� SODQHV�  GH  

SHQVLRQHV� 

x� 6XVSHQVLyQ� GH� ORV� FRPSOHPHQWRV� UHWULEXWLYRV� YDULDEOHV� YLQFXODGRV� D� REMHWLYRV� R 

UHVXOWDGRV�HPSUHVDULDOHV� 

x� +RPRORJDFLyQ�GH�ORV�GtDV�GH�SHUPLVR�UHWULEXLGR�\�GtDV�GH�YDFDFLRQHV�DGLFLRQDOHV�D�OR 

HVWDEOHFLGR�HQ�HO�(%(3�SDUD�HO�FRQMXQWR�GHO�SHUVRQDO�GH�OD�-XQWD�GH�$QGDOXFtD� 

��	 (OLPLQDFLyQ�GH� ORV� FRPSOHPHQWRV�DGLFLRQDOHV� GH� ODV� SDJDV� H[WUDRUGLQDULDV�  GH� ORV�PHVHV� GH  

MXQLR�\�GLFLHPEUH� 

��	 5HGXFFLyQ�GH�XQ�����GH�ODV�SHUFHSFLRQHV�YLQFXODGDV�D�ODV�UHWULEXFLRQHV�GH�FDUiFWHU�YDULDEOH� 

��	 5HGXFFLyQ� GH� OD� MRUQDGD� GHO� SHUVRQDO� WHPSRUDO� HQ� XQ� ���� FRQ� PLQRUDFLyQ� UHWULEXWLYD 

HTXLYDOHQWH� 

��	 5HGXFFLyQ�SDUD�HO�VHFWRU�S~EOLFR�LQVWUXPHQWDO�GH�DTXHOORV�FRPSOHPHQWRV��TXH�QR�VLHQGR�SDUWH 

VXVWDQFLDO� GH� OD� HVWUXFWXUD� VDODULDO� EiVLFD��SHUPLWDQ�XQD�PLQRUDFLyQ� VLPLODU� D� OD� DSOLFDGD� DO 

UHVWR�GH�OD�$GPLQLVWUDFLyQ� 

��	 5HFODVLILFDFLyQ� GH� ORV� HTXLSRV� GLUHFWLYRV� GH� ODV� HQWLGDGHV� SHUWHQHFLHQWHV� DO� VHFWRU� S~EOLFR 

LQVWUXPHQWDO�VHJ~Q�WLSRORJtD�GH�HQWHV� 

��	 $PRUWL]DFLyQ� GH� ODV� SOD]DV� YDFDQWHV� SHUWHQHFLHQWHV� D� HQWLGDGHV� GHO� VHFWRU� S~EOLFR 

LQVWUXPHQWDO�\�HOLPLQDFLyQ�GH�ODV�GRWDFLRQHV�YDFDQWHV�GHO�VLVWHPD�6LUKXV� 

��	 $SOLFDFLyQ�GH�OD�WDVD�GH�UHSRVLFLyQ�ILMDGD�HQ�HO�SUR\HFWR�GH�/H\�GH�3UHVXSXHVWRV�*HQHUDOHV�GHO 

(VWDGR�GH������ 

��	 /LPLWDFLyQ�GH� ODV�D\XGDV�D� ODV�RUJDQL]DFLRQHV�VLQGLFDOHV�\�DSOLFDFLyQ�GH� OR�HVWDEOHFLGR�HQ� OD 

QRUPDWLYD�OHJDO�D�ODV�KRUDV�VLQGLFDOHV� 

��	 $SOLFDFLyQ� GH� OR� GLVSXHVWR� SRU� HO� *RELHUQR� GH� (VSDxD� HQ� HO� DUWtFXOR� �� GHO� 5HDO�  'HFUHWR�OH\  

�������� GH� ��� GH� DEULO� GH� PHGLGDV� XUJHQWHV� GH� UDFLRQDOL]DFLyQ� GHO� JDVWR� S~EOLFR�  HQ� HO  

iPELWR�HGXFDWLYR��&DOFXOR�TXH�VXVWHQWDQ�OD�UHGXFFLyQ�GH�ORV�JDVWRV�FRPR�FRQVHFXHQFLD�GH�OD 

DSOLFDFLyQ�GH�HVWD�PHGLGD� 
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��	 (O�Q~PHUR�GH� FXSRV� R� SURIHVRUHV�HQ�HO� FXUVR���������KD� VLGR� FDOFXODGR� HQ�  EDVH� D� OR  

HVWDEOHFLGR� HQ� OD� 2UGHQ� GH� �� GH� VHSWLHPEUH� GH� ����� GH� OD� HQWRQFHV� &RQVHMHUtD� GH 

(GXFDFLyQ�\�&LHQFLD�GH�OD�-XQWD�GH�$QGDOXFtD�TXH�HVWDEOHFH�XQD� MRUQDGD�OHFWLYD�GH����D 

��� KRUDV� SDUD� ORV� SURIHVRUHV� GH� VHFXQGDULD� FRQVLGHUiQGRVH� KDVWD� HO�  SUHVHQWH�  FXUVR��  D  

HIHFWRV� GH� SODQLILFDFLyQ� SDUD� GHWHUPLQDU� HO� Q~PHUR� GH� SURIHVRUHV� SRU� FHQWUR�� ��� KRUDV 

OHFWLYDV 

��	 (O�FiOFXOR�GH�FXSRV�VH�KDFH�FHQWUR�SRU�FHQWUR��D�WUDYpV�GHO�SURJUDPD�LQIRUPiWLFR�6pQHFD� 

(Q�HVWH�VHQWLGR��WRGRV�ORV�FHQWURV�WLHQHQ�XQ�Q~PHUR�WRWDO�GH�KRUDV�OHFWLYDV��GH�IRUPD�TXH 

SDUD�VDEHU�HO�Q~PHUR�GH�SURIHVRUHV�VH�GLYLGH�HO�Q~PHUR�WRWDO�GH�KRUDV��DQWHV�SRU�����\�D 

SDUWLU�GH�DKRUD�HQWUH���� 

��	 (Q�FXDQWR�DO�FiOFXOR�GHO�LPSRUWH�GH�DKRUUR�GH������HXURV�HV�HO�UHVXOWDGR�GH�PXOWLSOLFDU�ORV 

������SURIHVRUHV�SRU�HO�VDODULR�EUXWR�DQXDO�GH�XQ�SURIHVRU�EDVH�GH�VHFXQGDULD����������� 

HXURV��GLYLGLGR�SRU�WUHV�DO�FRUUHVSRQGHU�VyOR�DO�SULPHU�FXDWULPHVWUH�GHO�FXUVR���������\ 

PXOWLSOLFDGR�SRU�������SDUD�LQFUHPHQWDU�OD�VHJXULGDG�VRFLDO� 

3DUD�ODV�PHGLGDV�GH�JDVWR�GH�SHUVRQDO�TXH�UHTXLHUDQ�SDUD�VX�DSOLFDFLyQ�GH�GHVDUUROOR�QRUPDWLYR� 

HO�JRELHUQR�GH�OD�-XQWD�GH�$QGDOXFtD�WLHQH�SUHYLVWR�D�OR�ODUJR�GHO�PHV�GH�PD\R�DSUREDU�XQ�'HFUHWR� 

OH\�FRQ�SRVWHULRU�GHEDWH�HQ�VHGH�SDUODPHQWDULD�SDUD�VX�FRQYDOLGDFLyQ� 

*DVWRV�FRUULHQWHV 

(O�QXHYR�*RELHUQR�GH�OD�&RPXQLGDG�$XWyQRPD�VXUJLGR�WUDV�HO�SURFHVR�HOHFWRUDO�GHO�PHV�GH�PDU]R 

FXHQWD�FRQ�XQD�FRPSRVLFLyQ�PiV�UHGXFLGD��KDELpQGRVH�OOHYDGR�D�FDER�XQD�UHRUJDQL]DFLyQ�GH 

OD� HVWUXFWXUD� GH� JRELHUQR� TXH� KD� GDGR� OXJDU� D� XQD� UHGXFFLyQ� GH� FRQVHMHUtDV� \� GH� GHOHJDFLRQHV 

SURYLQFLDOHV��3RU�RWUD�SDUWH��VH�YDQ�D�SRQHU�HQ�PDUFKD�RWUD�VHULH�GH�PHGLGDV�TXH�VH�GHVFULEHQ�D 

FRQWLQXDFLyQ� 
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0HGLGDV�  GH�HILFLHQFLD�  \�  DKRUUR�GH�  FDUiFWHU� RSHUDWLYR� HQ�  OD� SUHVWDFLyQ� GH� VHUYLFLRV 

S~EOLFRV 

/D�-XQWD�GH�$QGDOXFtD�YLHQH�KDFLHQGR�XQ�XVR�UDFLRQDO�GH�ORV�UHFXUVRV�S~EOLFRV��PiV�LQWHQVR�GHVGH 

HO� LQLFLR�GH� OD�FULVLV��(Q������VH�DFRPHWH�XQ�  QXHYR�HVIXHU]R��SDUD�DXPHQWDU� OD�HILFLHQFLD�HQ� OD 

JHVWLyQ�FRQ�HO�TXH�VH�WUDWD�GH�FRQVHJXLU�UHGXFLU�HO�JDVWR�RSHUDWLYR�PDQWHQLHQGR�OD�FDOLGDG�GH�ORV 

VHUYLFLRV� 

3DUD�HOOR��HQWUH�RWUDV�PHGLGDV��VH�HVWi�SURFHGLHQGR�D�OD�FHQWUDOL]DFLyQ�GH�OD�JHVWLyQ�GH�FRPSUDV�DO 

REMHWR� GH� LQFUHPHQWDU� ODV� YHQWDMDV� GHULYDGDV� GH� ODV� HFRQRPtDV� GH� HVFDOD�� VH� HVWiQ� GLVHxDQGR 

PRGRV� GH� SUHVWDFLyQ� GH� VHUYLFLRV� \� HVWiQGDUHV� GH� DGTXLVLFLyQ� TXH� DSRUWHQ� DKRUUR� HVWUXFWXUDO� 

DVXPLHQGR�QXHVWURV�FRPSURPLVRV�GH�UHVSRQVDELOLGDG�VRFLDO�FRUSRUDWLYD��LJXDOGDG��DFFHVLELOLGDG�\ 

UHVSHWR�DO�PHGLR�DPELHQWH� 

(Q� FXDQWR� D� ORV� PRGRV�  GH� SUHVWDFLyQ�  GH� VHUYLFLRV� RSHUDWLYRV� \� HO� HVWDEOHFLPLHQWR� GH 

HVWiQGDUHV� GH� JHVWLyQ� \� DGTXLVLFLyQ� VH� HVWiQ� OOHYDQGR� D� FDER� PHGLGDV� FRPR� ODV� DXGLWRUtDV 

HQHUJpWLFDV� GH� ORV� HGLILFLRV�� FRQ� OD� ILMDFLyQ� GH� HVWiQGDUHV� GH� HILFLHQFLD� HQHUJpWLFD� \ 

PHGLRDPELHQWDO� HQ� OD� DGTXLVLFLyQ� \� FRQVWUXFFLyQ� GH� LQVWDODFLRQHV�� OD� UHGHILQLFLyQ� GH 

SURFHGLPLHQWRV�GH�WUDPLWDFLyQ�EXURFUiWLFD�SDUD�ORJUDU�XQD�DGPLQLVWUDFLyQ�PiV�iJLO��DPSOLDFLyQ�GH 

OD� DFFHVLELOLGDG� FRQ� PHQRV� UHFXUVRV� D� SDUWLU� GH� OD� DGPLQLVWUDFLyQ�DELHUWD� GLJLWDO�� IRPHQWR� GH� OD 

FRQFHQWUDFLyQ�HVSDFLDO�FRQ�VHUYLFLRV�GH�YHQWDQLOOD�~QLFD�\�UDFLRQDOL]DFLyQ�GH�KRUDULRV� 

(Q� HO�  PDUFR�  GH� XQD� UHGXFFLyQ� GHO� ���� GHO� JDVWR� RSHUDWLYR� HQ�  ELHQHV� \� VHUYLFLRV� GH� OD 

DGPLQLVWUDFLyQ� S~EOLFD�� DOJXQRV� GH� ORV� REMHWLYRV� GH� DKRUUR� SURSXHVWRV� VH� SUHVHQWDQ� D 

FRQWLQXDFLyQ� 

�� 5HGXFFLyQ�GHO�����GH�OD�IORWD�GH�YHKtFXORV�GH�DOWRV�FDUJRV� 

�� (OLPLQDFLyQ�GH�OD�SDUWLGD�GH�SURWRFROR�SDUD�WRGRV�ORV�DOWRV�FDUJRV�\�SHUVRQDO�GLUHFWLYR�GH� ORV  

HQWHV�LQVWUXPHQWDOHV��D�H[FHSFLyQ�GHO�3UHVLGHQWH�\�&RQVHMHURV�\�&RQVHMHUDV� 

�� 5HGXFFLyQ�GH�XQ�����DGLFLRQDO�HQ�OD�SDUWLGD�GH�LQIRUPDFLyQ��GLYXOJDFLyQ�\�SXEOLFLGDG� 

�� 5HGXFFLyQ�GHO�����GHO�SUHVXSXHVWR�SDUD�UHXQLRQHV��FRQIHUHQFLDV�\�FXUVRV� 

�� 5HGXFFLyQ�DGLFLRQDO�GHO�����HQ�DUUHQGDPLHQWRV� 
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�� 5HGXFFLyQ�GHO�����HQ�JDVWRV�GH�PDQWHQLPLHQWR�\�FRQVHUYDFLyQ� 

�� 5HGXFFLyQ�GHO����HQ�JDVWRV�GH�PDWHULDO��GHQWUR�GHO�FXDO�� OD�UHGXFFLyQ�HQ�PDWHULDO�GH�RILFLQD  

DOFDQ]D�HO������HQ�VXPLQLVWURV�HO�����FRPXQLFDFLRQHV�HO������HWF� 

��	 /RV� WUDEDMRV�GHVDUUROODGRV� SRU�RWUDV�HPSUHVDV� \� SURIHVLRQHV�� FRPR� OLPSLH]D�� VHJXULGDG�� HWF 

H[SHULPHQWDUiQ� XQD� UHGXFFLyQ�GHO� ����� FRPR�FRQVHFXHQFLD�GHO� LQFUHPHQWR� GH� MRUQDGD� \� OD 

UHRUJDQL]DFLyQ�DGPLQLVWUDWLYD�\�GH� OD� UHGXFFLyQ�GH�VHFFLRQHV�SUHVXSXHVWDULDV�\�GHOHJDFLRQHV 

SURYLQFLDOHV�� 3RU� VX� SDUWH�� HVWXGLRV� \� WUDEDMRV� WpFQLFRV� H[SHULPHQWDUiQ� XQD� PLQRUDFLyQ� GHO 

���� 

��	 /DV�  SDUWLGDV� UHODWLYDV� D� LQGHPQL]DFLRQHV� SRU� UD]yQ� GHO�  VHUYLFLR�� GRQGH� VH� HQFXHQWUDQ� ODV 

GLHWDV��ORFRPRFLyQ�\�WUDVODGRV��UHGXFLUiQ�VXV�UHFXUVRV�XQ������3DUD�HOOR�VH�XWLOL]DUiQ�HVWULFWRV 

FULWHULRV� GH� SHUWLQHQFLD� \� UHOHYDQFLD�  HQ� ORV� GHVSOD]DPLHQWRV� \�  VH� KDUi� XVR� GHO� PHGLR� GH 

WUDQVSRUWH�HILFD]�PiV�HFRQyPLFR��HQ�OD�FODVH�PHQRV�RQHURVD� 

0HGLGDV�HQ�HO�iPELWR�GHO�JDVWR�VDQLWDULR 

3RU�VX�GLPHQVLyQ��HO�JDVWR�VDQLWDULR�KD�FRQVWLWXLGR�WUDGLFLRQDOPHQWH�XQ�REMHWLYR�SULRULWDULR�SDUD�OD 

&RPXQLGDG� $XWyQRPD� HQ� HO� HVWXGLR� H� LPSODQWDFLyQ� GH� IyUPXODV� TXH� SHUPLWLHUDQ� PD[LPL]DU� HO  

YROXPHQ� \� OD� FDOLGDG� GH� ORV� VHUYLFLRV� \� SUHVWDFLRQHV� FRQ� ODV� DVLJQDFLRQHV� SUHVXSXHVWDULDV 

GLVSRQLEOHV��(VWD�SHUPDQHQWH�E~VTXHGD�GH�PD\RU�HILFLHQFLD�VH� WUDGXFH��HQWUH�RWURV� LQGLFDGRUHV� 

HQ� XQ�  JDVWR�  SRU�  SHUVRQD�  HQ� HO�  TXH�  $QGDOXFtD� RFXSD� HO�  OXJDU�  ��� GH� ODV� ��� &RPXQLGDGHV 

$XWyQRPDV��GDWR�GH�������FRQ�XQD�YDULDFLyQ�PHGLD�GXUDQWH�HO�SHUtRGR�����������TXH�HV����� 

SXQWRV�LQIHULRU�D�OD�UHJLVWUDGD�SRU�HO�6LVWHPD�1DFLRQDO�GH�6DOXG� 

/D� HVWUDWHJLD� VHJXLGD� VH� KD� EDVDGR� HQ� ORJUDU� OD� LPSOLFDFLyQ� GH� ORV� SURIHVLRQDOHV� FOtQLFRV� \� QR 

FOtQLFRV��HQ�OD�PHMRUD�GH�OD�FRRUGLQDFLyQ�UHDO�\�HIHFWLYD�HQWUH�XQLGDGHV��FHQWURV�\�GLUHFFLyQ��HQ�OD 

DSXHVWD�GHFLGLGD�SRU�HO�HPSOHR�GH� ODV�QXHYDV�WHFQRORJtDV�\�HQ� OD� LPSODQWDFLyQ�GH� LQLFLDWLYDV��HQ 

PXFKRV�FDVRV��SLRQHUDV�GHQWUR�GHO�6LVWHPD�1DFLRQDO�GH�6DOXG� 

(VWD�WUD\HFWRULD�KD�GDGR�OXJDU�D�TXH�EXHQD�SDUWH�GH� ODV�PHGLGDV�GH�PHMRUD�GH� OD�HILFLHQFLD�TXH 

KDQ�VLGR�SURPRYLGDV�SRU�OD�$GPLQLVWUDFLyQ�*HQHUDO�GHO�(VWDGR�\D�HVWpQ�HQ�DSOLFDFLyQ�HQ�$QGDOXFtD 
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FRQ� FDUiFWHU� SUHYLR� D� VX� XVR� JHQHUDOL]DGR� SRU� HO� UHVWR� GH� &RPXQLGDGHV� $XWyQRPDV�� (VWD 

FLUFXQVWDQFLD�WLHQH�OXJDU�FRQ�OD�DSUREDFLyQ�GHO�UHFLHQWH�5HDO�'HFUHWR�OH\���������GH����GH�DEULO 

GRQGH� VH� HVWDEOHFHQ� DOJXQDV� PHGLGDV�� FRPR� OD� LPSODQWDFLyQ� GH� SODWDIRUPDV� GH� FRPSUDV 

FHQWUDOL]DGDV�R�HO�GHVDUUROOR�GH�OD�H�VDOXG��TXH�\D�HVWiQ�HQ�SOHQD�DSOLFDFLyQ�HQ�$QGDOXFtD� 

$Vt��HO�6LVWHPD�6DQLWDULR�3~EOLFR�GH�$QGDOXFtD�HPSUHQGLy�KDFH�YDULRV�DxRV�OD�WDUHD�GH�GLVHxDU�XQD 

HVWUDWHJLD� GH� VLVWHPDV� GH� LQIRUPDFLyQ� DVLVWHQFLDOHV� TXH� SRQH� HO� IRFR� HQ� HO� SXQWR� GH� HQFXHQWUR 

HQWUH� HO� SDFLHQWH� \� HO� SURIHVLRQDO�� /D� HVWUDWHJLD� 'LUD\D� KD� FULVWDOL]DGR� HQ� XQD� VHULH� GH 

LQVWUXPHQWRV� TXH� KDQ� FDPELDGR� ODV� PDQHUDV� GH� WUDEDMDU� \� OD� UHODFLyQ� GH� � ORV� XVXDULRV�  FRQ�  HO  

VLVWHPD� GH� VDOXG�� 'LUD\D� VH� GHGLFD� D� SURSRUFLRQDU� KHUUDPLHQWDV� TXH� IDFLOLWDQ� HO� IOXMR� GH 

LQIRUPDFLyQ�\�OD�WRPD�GH�GHFLVLRQHV�FOtQLFDV��GDQGR�OXJDU�D�QXHYDV�KHUUDPLHQWDV�\�D�LPSRUWDQWHV 

XWLOLGDGHV� SDUD� SURIHVLRQDOHV� \� XVXDULRV� GHO� VLVWHPD� VDQLWDULR�� FRPR�  OD� KLVWRULD�  GH� VDOXG  

HOHFWUyQLFD��OD�UHFHWD�HOHFWUyQLFD�R�6DOXG�5HVSRQGH��TXH�\D�KDQ�VLGR�LQFRUSRUDGDV��DOJXQDV�YHFHV 

FRQ�FDUiFWHU�SLRQHUR��DO�TXHKDFHU�FRWLGLDQR�GH�QXHVWUD�VDQLGDG�S~EOLFD� 

&RPR� UHVXOWDGR� GH� VX� LPSODQWDFLyQ�� DFWXDOPHQWH� HO� 6LVWHPD� 6DQLWDULR� 3~EOLFR� GH� $QGDOXFtD 

FRPSDUWH�HQ�WRGRV�VXV�&HQWURV�XQ�UHVXPHQ�GH�OD�+LVWRULD�&OtQLFD�GH�WRGD�OD�SREODFLyQ�DQGDOX]D�\ 

GH�OD�PHGLFDFLyQ�TXH�HVWi�WRPDQGR�FDGD�FLXGDGDQR�DQGDOX]�\�HVWi�FXOPLQDQGR�OD�LPSODQWDFLyQ�GH 

ORV�PyGXORV�GH�SUXHEDV�DQDOtWLFDV�\�GH�GLDJQyVWLFR�SRU�LPDJHQ�\�GLVSRQH�WDPELpQ�GH�XQ�VLVWHPD 

FRQVROLGDGR� GH� FLWD� HOHFWUyQLFD�� (VWR� KDFH� TXH� ODV� YHQWDMDV� HYLGHQWHV�� D� HIHFWRV� GH� HYLWDU 

GXSOLFLGDGHV�GH�SUXHEDV��FRQVXOWDV�LQQHFHVDULDV�\�HILFLHQFLD�HQ�HO�XVR�GH�UHFXUVRV��TXH�GHULYDQ�GH 

OD� HVWUDWHJLD� H�VDOXG� TXH� SODQWHD� LPSODQWDU� HO� 0LQLVWHULR� \D� HVWiQ� FRQVROLGDGDV� HQ� HO� 6LVWHPD 

6DQLWDULR�3~EOLFR�GH�$QGDOXFtD��\�SRU�OR�WDQWR��QR�WLHQHQ�LPSDFWR�HFRQyPLFR�UHOHYDQWH�GH�FDUD�D�XQ 

IXWXUR�LQPHGLDWR� 

/D� +LVWRULD� GH� 6DOXG� HVWi� FRPSOHWDPHQWH� LPSODQWDGD� HQ� DWHQFLyQ� SULPDULD�� GHVGH� GRQGH� VH 

DWLHQGH�D�OD�WRWDOLGDG�GH�OD�SREODFLyQ��&DGD�PHV�VH�UHJLVWUDQ�����PLOORQHV�GH�KRMDV�GH�FRQVXOWD�GH 

DWHQFLyQ�SULPDULD�������PLOORQHV�HQ������� 

5HFHWD�;;,�KD�SHUPLWLGR�OD�UHDOL]DFLyQ�GH�PiV�GH�����PLOORQHV�GH�GLVSHQVDFLRQHV�HQ�HO�6LVWHPD 

6DQLWDULR� 3~EOLFR� $QGDOX]�� LPSOLFDQGR� XQD� GLVPLQXFLyQ� GH� FRQVXOWDV� DO� PpGLFR� GH� $WHQFLyQ 

3ULPDULD� 
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(O�PyGXOR�GH�XUJHQFLDV�HVWi�LPSODQWDGR�HQ�ODV�XQLGDGHV�GH�XUJHQFLDV�GH�DWHQFLyQ�SULPDULD��\�HO 

PyGXOR�GH�XUJHQFLDV�MXQWR�DO�GH�FRQVXOWDV�H[WHUQDV�GH�DWHQFLyQ�HVSHFLDOL]DGD��HVWi�LPSODQWDGR�HQ 

ODV�iUHDV�KRVSLWDODULDV�TXH�JHVWLRQD�HO�6HUYLFLR�$QGDOX]�GH�6DOXG��0HQVXDOPHQWH�VH�UHJLVWUDQ�PiV 

GH� �������� HSLVRGLRV� GH� XUJHQFLDV� KRVSLWDODULDV� \� �������� HSLVRGLRV� GH� FRQVXOWDV� GH 

HVSHFLDOLVWDV� 

(O�PyGXOR�GH�KRVSLWDOL]DFLyQ� �0*+�\�PyGXORV�FOtQLFRV�GH�KRVSLWDOL]DFLyQ��HVWi� LPSODQWDGR�HQ� ORV 

KRVSLWDOHV�GH�9DOPH��3R]REODQFR��2VXQD��$[DUTXtD��5RQGD��&DEUD��%D]D�\�9LUJHQ�0DFDUHQD� 

6H� HVWiQ� JHVWLRQDQGR� �������� FLWDV� PHQVXDOHV� FRQ� 'LUD\D�� �HO� ���� GHO� WRWDO� GH� FRQVXOWDV� GH 

DWHQFLyQ� HVSHFLDOL]DGD��� DO� WLHPSR� TXH� HQ� DWHQFLyQ� SULPDULD� VH� JHVWLRQDQ� ODV� DJHQGDV� GH� ORV 

FHQWURV�GH�VDOXG��TXH�FXEUHQ�D�OD�WRWDOLGDG�GH�OD�SREODFLyQ��&DVL�WUHV�FXDUWDV�SDUWHV�GH�HVWDV�FLWDV 

FRUUHVSRQGHQ�D�PpGLFRV�GH�IDPLOLD�\�SHGLDWUDV�\��D�VX�YH]��GH�pVWDV�HO�����VRQ�JHVWLRQDGDV�R�SRU 

HO�FDOO�FHQWHU�GH�6DOXG�5HVSRQGH������PLOORQHV�GH�FLWDV�PHQVXDOHV��R�D�WUDYpV�GH�LQWHUQHW��PiV�GH 

��������FLWDV�PHQVXDOHV�� 

(O� PyGXOR� GH� 3UXHEDV� $QDOtWLFDV� JHVWLRQD� DFWXDOPHQWH� PiV� GH� ������ SHWLFLRQHV� GLDULDV� \� ��� 

PLOORQHV�GH�UHVXOWDGRV�PHQVXDOHV� 

(O�PyGXOR�GH�3UXHEDV�'LDJQyVWLFDV�SRU� ,PDJHQ�JHVWLRQD�DO�DxR�����PLOORQHV�GH�H[SORUDFLRQHV�\ 

FRQWLHQH� ���� PLOORQHV� GH� LQIRUPHV�� (O� 3$&6� FHQWUDO� GLVSRQH� \D� GH� UpSOLFD� GH� ODV� LPiJHQHV 

REWHQLGDV�HQ�ORV�KRVSLWDOHV�GH�ODV�SURYLQFLDV�GH�+XHOYD�\�6HYLOOD� 

'H� DFXHUGR� FRQ� HO�  HVWXGLR�  GHO�  SUR\HFWR� 'LUD\D�  OOHYDGR� D� FDER�  SRU� OD� &RPLVLyQ� (XURSHD�� VXV 

EHQHILFLRV�DFXPXODGRV�IUHQWH�D�FRVWHV�VRQ�SRVLWLYRV�GHVGH������\�DOFDQ]DURQ�HQ������XQD�UD]yQ 

GH��������OR�TXH�LPSOLFD�TXH�SRU�FDGD�����HXURV�GH�FRVWHV�FRUUHVSRQGHQ�����HXURV�GH�EHQHILFLRV 

VRFLRHFRQyPLFRV� 

3DUD�5HFHWD�;;,�HQ�FRQFUHWR�� ORV�GDWRV�PXHVWUDQ�EHQHILFLRV�DFXPXODGRV�SRVLWLYRV�GHVGH������\ 

DXPHQWDQ�D�SDUWLU�GH�HVH�PRPHQWR���DO�WLHPSR�TXH�GHVFLHQGHQ�ORV�FRVWHV��(O�EHQHILFLR�DFXPXODGR 

HQ������DOFDQ]D�FDVL�HO������� 
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$GHPiV��FDGD�PHV�DKRUUDPRV�FDVL�XQ�PLOOyQ�GH�HXURV�HQ�ODV�FLWDV�GH�DWHQFLyQ�SULPDULD��JUDFLDV�D 

TXH�HO�����GH� ODV�PLVPDV� VH�JHVWLRQDQ�D� WUDYpV� GH� ,QWHUQHW�� 'HVGH�TXH�VH�SXVR�HQ�PDUFKD�HO  

VLVWHPD��PD\R�GH�������VH�KDQ�DKRUUDGR�FDVL����PLOORQHV�GH�HXURV� 

(Q� HO�  iPELWR� GH�  5HFHWD� ;;,��  VH� KD�  SURGXFLGR�  OD� UHGXFFLyQ�  GH�  PiV� GH� XQ� ���� GH� ODV� YLVLWDV� D 

PpGLFRV�GH�IDPLOLD�SDUD�SDFLHQWHV�FX\D�SULPHUD�SUHVFULSFLyQ�SDUD�XQ�HSLVRGLR�KD�VLGR�PHGLDQWH 

UHFHWD� ;;,�� (Q� ������ SRU� SULPHUD� YH]� VH� KD� UHGXFLGR� HO� Q~PHUR� GH� FLWDV� SDUD� HO� PpGLFR� GH 

DWHQFLyQ� SULPDULD� �SHGLDWUD�PpGLFR� GH� IDPLOLD�� URPSLHQGR� OD� WHQGHQFLD� SUHYLD�� OR�  TXH�  HVWi� VLQ  

GXGD�UHODFLRQDGR�FRQ�OD�LPSODQWDFLyQ�GH�UHFHWD�;;,��(Q�XQD�HVWLPDFLyQ�PX\�FRQVHUYDGRUD�SXHGH 

FRQWDUVH� TXH� HVH� DxR� VH�  SURGXMHURQ� �������  FRQVXOWDV�  PHQRV�  TXH�  HQ� ������ (VWH� ~QLFR� GDWR 

VLJQLILFD� XQ� DKRUUR� GH� HTXLYDOHQWH� HQ� ������� HXURV� HQ� OD� REWHQFLyQ� GH� FLWD� \� �VREUH� WRGR� 

����������HXURV�GHO�FRVWH�GH�ODV�FRQVXOWDV�HYLWDGDV��VHJ~Q�XQD�HVWLPDFLyQ�DSUR[LPDGD�GHO�FRVWH 

XQLWDULR�GH�OD�FRQVXOWD�FRQ�SUXHEDV�GH������HXURV� 

3RU�OR�TXH�UHILHUH�D�ODV�SODWDIRUPDV�FHQWUDOL]DGDV�GH�FRPSUD��FRQ�IHFKD�GH���GH�GLFLHPEUH�GH 

����� VH� KDQ� FRQVROLGDGR� HQ� HO� 6HUYLFLR� $QGDOX]� GH� 6DOXG� RFKR� XQLGDGHV� SURYLQFLDOHV� GH 

FRQWUDWDFLyQ�� DJOXWLQDQGR� D� WRGRV� ORV� FHQWURV� DVLVWHQFLDOHV� HQ� ODV� 3ODWDIRUPDV� 3URYLQFLDOHV� GH 

/RJtVWLFD�,QWHJUDO��WRGR�HOOR�D�HIHFWRV�GH�JHVWLRQDU�HO�SODQ�GH�FRPSUDV� 

7HQLHQGR� HQ� FXHQWD� TXH� OD� WRWDOLGDG� GH� OD� FRQWUDWDFLyQ� DGPLQLVWUDWLYD� HQ� FDGD� SURYLQFLD� VH 

HQFXHQWUD�XQLILFDGD�HQ�XQ�VROR�yUJDQR�GHVGH�OD�FUHDFLyQ�GH�ODV�3ODWDIRUPDV��OD�SUiFWLFD�WRWDOLGDG 

GH�ODV�FRPSUDV�HQ�HO�6$6�VHUiQ�GH�WDO�HQYHUJDGXUD�TXH�HO�SURFHGLPLHQWR�SURSXHVWR�VHUi�VLHPSUH 

GH� FRQWUDWDFLyQ� DGPLQLVWUDWLYD�� TXHGDQGR� HO� FRQWUDWR� PHQRU� VyOR� SDUD� FDVRV� H[FHSFLRQDOHV� GH 

PtQLPR� LPSDFWR��  OR� TXH� VLHPSUH� JDUDQWL]D� HO�  FXPSOLPLHQWR� GH�  ORV� SULQFLSLRV� GH� LJXDOGDG� 

FRQFXUUHQFLD�\�SXEOLFLGDG�SDUD�ODV�HPSUHVDV��\�GH�HILFLHQFLD�HFRQyPLFD�SDUD�OD�$GPLQLVWUDFLyQ��/D 

HYROXFLyQ� GHWDOODGD� GH� OD� DJUXSDFLyQ� GH� ORV� &HQWURV� HQ� 3ODWDIRUPDV� 3URYLQFLDOHV� GH� /RJtVWLFD 

,QWHJUDO��33/,����VH�UHFRJH�D�FRQWLQXDFLyQ� 

$VLPLVPR�� ODV�3ODWDIRUPDV�HVWiQ� DSR\DGDV� HQ� XQD� KHUUDPLHQWD� FRUSRUDWLYD� GHQRPLQDGD� 6,*/2 

�LPSODQWDGD�\D�HQ�VHLV�GH� ODV�RFKR�SODWDIRUPDV� SURYLQFLDOHV�� HQ� OD�TXH� VH� XQLILFD� OD� JHVWLyQ�GHO 
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JDVWR�� TXH� FRPLHQ]D� GHVGH� HO� SURSLR� UHJLVWUR� GH� ODV� QHFHVLGDGHV�� DVLJQDFLyQ� \� GLVWULEXFLyQ� GHO 

SUHVXSXHVWR��FRQWUDWDFLyQ��FRPSUDV��FRQVXPR��DOPDFHQHV�\�IDFWXUDFLyQ� 

3RU�RWUD�SDUWH��RWUD� LQLFLDWLYD�VRQ� ORV�$FXHUGRV�0DUFR�GH�KRPRORJDFLyQ�HQ�FXDQWR�DO�PDWHULDO  

VDQLWDULR��HVWDQGR� YLJHQWH�HQ� OD�DFWXDOLGDG�GLHFLRFKR� DFXHUGRV�PDUFR�� OR�TXH� LJXDOPHQWH�XQLILFD 

SUHFLRV� Pi[LPRV� VREUH� ORV� TXH� ODV� 3ODWDIRUPDV�� PHGLDQWH� FRQYRFDWRULDV� SRVWHULRUHV�� PHMRUDQ 

GLFKRV�SUHFLRV��FRQVLJXLpQGRVH�DPSOLRV�DKRUURV� 

&RQVHFXHQFLD�GH�HVWD�PHGLGD�VH�HVWLPD�XQ�DKRUUR�GH�����PLOORQHV�GH�HXURV�DQXDOHV� 

3DUD� OD� FRQVWLWXFLyQ� GH� ODV� 3ODWDIRUPDV� 3URYLQFLDOHV� GH� /RJtVWLFD� ,QWHJUDO� 6H� UHDOL]y� XQ� DQiOLVLV 

LQWHUQR�GHO�PDSD�ORJtVWLFR�GRQGH�VH�HYDOXy�HO�FRVWH�GH�SHUVRQDO��GH�GLVWULEXFLyQ�\�DOPDFHQDMH�\�VH 

GHFLGLy� DJUHJDU� ODV� IDVHV� GHO� SURFHVR� ORJtVWLFR�� HQWHQGLGR� FRPR� WDO� OD� GHWHFFLyQ� GH� ODV 

QHFHVLGDGHV�� OD� FRQWUDWDFLyQ� DGPLQLVWUDWLYD�� OD� FRPSUD�� HO� DOPDFHQDMH�� OD� GLVWULEXFLyQ� \� OD 

IDFWXUDFLyQ�FRQWDELOLGDG� 

3DUD� HOOR�� VH� GHFLGLy� OD� DJUHJDFLyQ� SURYLQFLDO� GHO� SURFHVR� ORJtVWLFR�� OD� UHDOL]DFLyQ� FRQ� UHFXUVRV 

SURSLRV� \� HO� FDPELR� RUJDQL]DWLYR�� FRQVWLWXFLyQ� GH� OD� 3ODWDIRUPD� 3URYLQFLDO� /RJtVWLFD� ,QWHJUDO� TXH 

JHVWLRQH� WRGDV� ODV� IDVHV� GHO� SURFHVR� ORJtVWLFR�� (O� GLVHxR� ILQDO� HV� XQD� 8QLGDG� GH� &RQWUDWDFLyQ 

$GPLQLVWUDWLYD�� XQD� 8QLGDG� GH� &RPSUDV�� XQ� $OPDFpQ� &HQWUDO� \� XQD� 8QLGDG� GH 

)DFWXUDFLyQ�&RQWDELOLGDG�SDUD�OD�SURYLQFLD� 

(VWDV�IXHURQ�UHDOL]DGDV�HQ�YDULDV�HWDSDV� 

���$JUHJDFLyQ�GH�OD�&RQWUDWDFLyQ�$GPLQLVWUDWLYD�SDUD�OD�SURYLQFLD�IXH�REMHWLYR�HQ�������&RQVLVWLy 

HQ� OD� DJUHJDFLyQ� GH� YDULRV� &HQWURV� SDUD� LQLFLDU� ORV� H[SHGLHQWHV� GH� FRQWUDWDFLyQ� QRUPDOL]DGD 

OOHJDQGR�KDVWD�OD�IDVH�GH�DGMXGLFDFLyQ�\�ILUPD�GH�FRQWUDWR� 
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��� &RQVWLWXFLyQ� GH� � 3ODWDIRUPDV� 3URYLQFLDOHV� GH� &RQWUDWDFLyQ� $GPLQLVWUDWLYD� �33&$�� REMHWLYR�  HQ  

������6H� LQWHJUDURQ� ORV�GHSDUWDPHQWRV�GH�FRQWUDWDFLyQ�DGPLQLVWUDWLYD�GH� ORV�GLIHUHQWHV�&HQWURV� 

/D�WRWDOLGDG�GH�ORV�H[SHGLHQWHV�GH�FRQWUDWDFLyQ�DGPLQLVWUDWLYD�\�OD�YLGD�GH�ORV�FRQWUDWRV� 

���&RQVWLWXFLyQ�GH�3ODWDIRUPDV�GH�/RJtVWLFD�,QWHJUDO��3/,����2EMHWLYR�������HQ�ODV�TXH�VH�XQLILFDURQ 

SDUFLDOPHQWH� ODV� FRPSUDV� \� WRWDOPHQWH� ORV� DOPDFHQHV� \� OD� GLVWULEXFLyQ� SDUD� YDULRV� yUJDQRV 

JHVWRUHV� 

���(O�~OWLPR�QLYHO�GH�DJUHJDFLyQ�REMHWLYR������HV� OD�FRQVWLWXFLyQ�GH�3ODWDIRUPDV�3URYLQFLDOHV�GH 

/RJtVWLFD�,QWHJUDO� �33/,���(Q�HVWH�1LYHO��� OD�HMHFXFLyQ�GH� ORV�GLIHUHQWHV�FRQWUDWRV�HV�FHQWUDOL]DGD� 

6H�XQLILFDQ�ODV�FRPSUDV��ORV�DOPDFHQHV�\�GLVWULEXFLyQ�SDUD�WRGRV�ORV�yUJDQRV�JHVWRUHV�6H�XQLILFDQ 

ORV� UHFXUVRV� KXPDQRV� GH� ORV� GHSDUWDPHQWRV� GH� FRQWUDWDFLyQ� DGPLQLVWUDWLYD�� GH� FRPSUDV�� GH 

IDFWXUDFLyQ�\�GH�DOPDFpQ�\�GLVWULEXFLyQ�GH�ORV�GLIHUHQWHV�yUJDQRV�JHVWRUHV� 

&DOHQGDULR�$UUDQTXH�6,*/2� 

�� ���GH�RFWXEUH�GH������33/,�*5$1$'$� 

�� ���GH�RFWXEUH�GH������33/,�$/0(5Ì$� 

�� ���GH�QRYLHPEUH�GH������33/,�-$e1� 

�� ���GH�QRYLHPEUH�GH������33/,�&Ð5'2%$� 

�� ���GH�HQHUR�GH������33/,�+8(/9$� 

�� ���GH�DEULO�GH������33/,�&É',=� 

�� ���GH�PD\R�GH������33/,�0É/$*$� 

�� ���GH�PD\R�GH������33/,�6(9,//$� 

3RU�OR�TXH�VH�UHILHUH�DO�UHVWR�GH�PHGLGDV�GHFLGLGDV�SRU�OD�$GPLQLVWUDFLyQ�*HQHUDO�GHO�(VWDGR 

D� WUDYpV� GHO� 5HDO� 'HFUHWR�/H\� �������� HQ�  OD� SDUWH� TXH� DIHFWD�  DO� FDStWXOR�  ,,�� OD�  &RPXQLGDG  

$XWyQRPD�HVSHUD�REWHQHU�XQ�DKRUUR�DQXDO�HVWLPDGR�GH�����PLOORQHV�GH�HXURV��GH�ORV�FXDOHV����� 

FRUUHVSRQGHQ� D� ORV� HIHFWRV� GH� OD� QXHYD� DSRUWDFLyQ� GH� ORV� EHQHILFLDULRV� HQ�  OD� SUHVWDFLyQ  

IDUPDFpXWLFD� LQFOXLGD� HQ� HO� DUWtFXOR� ��� ELV� \� ORV� UHVWDQWHV� ��� PLOORQHV� GH� HXURV� REHGHFHQ� D� OD 

DSRUWDFLyQ�GH� ORV�EHQHILFLDULRV� HQ� ODV� SUHVWDFLRQHV� EiVLFDV� GH� OD� FDUWHUD� VXSOHPHQWDULD�� 3DUD� HO 
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HMHUFLFLR������OD�UHGXFFLyQ�GH�JDVWR�VXSRQH������PLOORQHV�GH�HXURV��WDO�\�FRPR�PXHVWUD�HO�FXDGUR 

���$�FRQWLQXDFLyQ� VH�H[SRQHQ�FRQ�GHWDOOH� ORV�FiOFXORV�  TXH�  VXVWHQWDQ� OD� UHGXFFLyQ�GH� ORV� JDVWRV 

FRPR�FRQVHFXHQFLD�OD�DSOLFDFLyQ�GHO�5'/��������� 

 

/D�SUHVWDFLyQ�GH�SURGXFWRV�GLHWpWLFRV��HQ�OD�DFWXDOLGDG�H[HQWD�GH�DSRUWDFLyQ�SRU�ORV 

XVXDULRV� SDVD� D� WHQHU� OD� PLVPD� DSRUWDFLyQ� TXH� OD� SUHVWDFLyQ� IDUPDFpXWLFD�� VLQ 

DSRUWDU�WRSH�DOJXQR� 

(O�DKRUUR�DQXDO�SRU�HVWD�PHGLGD�VH�HVWLPD�HQ������PLOORQHV�GH�HXURV��6X�FiOFXOR�VH�KD�HIHFWXDGR 
VREUH�HO�JDVWR�WRWDO�GHO�HMHUFLFLR����������PLOORQHV�GH�HXURV�\�DSOLFDQGR�HO�����FRPR�PHGLD�GH 
DSRUWDFLyQ�SRU�SDUWH�GH�OD�SREODFLyQ�DFWLYD��FX\R�FRQVXPR�HQ�HO������KD�VLGR�HO�����GHO�WRWDO�SRU 
XQ�LPSRUWH�GH�������PLOORQHV�GH�HXURV��SRU�OR�TXH�OD�DSRUWDFLyQ�VHULD�GH������PLOORQHV�GH�HXURV�\ 
XQD�DSRUWDFLyQ�GHO�����SRU�SDUWH�GH�ODV�SHUVRQDV��SHQVLRQLVWDV��TXH�HQ�HO�HMHUFLFLR������VLJQLILFR 
XQ� ���  ��  GHO�  FRQVXPR�  WRWDO�� SRU� LPSRUWH� GH�  ������  PLOORQHV� GH�  HXURV�� OR� TXH� VLJQLILFDUtD� XQD 
DSRUWDFLyQ�GH������PLOORQHV�GH�HXURV����VH�DGMXQWD�WDEOD� 

1XHYD�DSRUWDFLyQ�GH�ORV�EHQHILFLDULRV�HQ�OD�SUHVWDFLyQ�IDUPDFHXWLFD��DUW�����ELV� 

(O� DKRUUR� DQXDO� SRU� HVWD� PHGLGD� VH� HVWLPD� HQ� ������� PLOORQHV� GH� HXURV��  6X� FiOFXOR�  VH�  KD  
HIHFWXDGR�VREUH�HO�JDVWR�WRWDO�GHO�HMHUFLFLR�������������PLOORQHV�GH�HXURV�EUXWRV��VLQ�OD�DSRUWDFLyQ 
GHO�FLXGDGDQR��\�DSOLFDQGR�OR�VLJXLHQWH� 

Ͳ� 3REODFLyQ�DFWLYD�� 

6H�KD�HVWLPDGR�XQD�DSRUWDFLyQ�PHGLD�GHO������SRU�SDUWH�GH� OD�SREODFLyQ�$FWLYD�HQ�JHQHUDO� 
IUHQWH�DO������TXH�DSRUWD�HQ� OD�DFWXDOLGDG�FX\R�FRQVXPR�HQ�HO������KD�VLGR�XQ��������GHO 
WRWDO� SRU� XQ� LPSRUWH� GH� ������� PLOORQHV� GH� HXURV�� WHQLHQGR� HQ� FXHQWD� TXH� GHVFRQWDGD� OD 
DIHFWDFLyQ�GH�ORV�PHGLFDPHQWRV�GH�DSRUWDFLyQ�UHGXFLGD��TXH�GHVGH�HO�DxR����HVWDED�ILMDGD�HQ 
�����HXURV�SRU�HQYDVH��OD�DSRUWDFLyQ�DQXDO�SDVDED�GH�XQ������D�XQ��������HQ�HVWH�FROHFWLYR� 
OR�TXH�VXSXVR��������PLOORQHV�GH�HXURV�DO�DxR�� IUHQWH�D� OD�HVWLPDFLyQ�GH�DSRUWDFLyQ�FRQ� OD 
QXHYD� UHJXODFLyQ� GHO� 5'� �������� TXH� VHULDQ� ������� PLOORQHV� GH� HXURV� OR� TXH� VXSRQH� XQ 
����������DSRUWDQGR�XQD�UHGXFFLyQ�GH�JDVWR�IDUPDFpXWLFR�GH�������PLOORQHV�GH�HXURV�DQXDO� 

Ͳ� 3REODFLyQ�DFWLYD�UHQWDV�VXSHULRUHV�D���������HXURV�� 

6H�KD�HVWLPDGR�XQD�DSRUWDFLyQ�GHO������SRU�SDUWH�GH�OD�SREODFLyQ�$FWLYD�FRQ�UHQWDV�VXSHULRUHV 
D���������HXURV�� IUHQWH�DO� �����TXH� DSRUWD�HQ� OD�DFWXDOLGDG�FX\R� FRQVXPR� HQ�HO������ VH 
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HVWLPD�HQ�XQ�����GHO�WRWDO�SRU�XQ�LPSRUWH�GH��������PLOORQHV�GH�HXURV�� WHQLHQGR�HQ�FXHQWD 
TXH� GHVFRQWDGD� OD� DIHFWDFLyQ� GH� ORV� PHGLFDPHQWRV� GH� DSRUWDFLyQ� UHGXFLGD�� OD� DSRUWDFLyQ 
DQXDO�SDVDED�GH�XQ������D�XQ��������HQ�HVWH�FROHFWLYR�� OR�TXH�VXSXVR������� PLOORQHV�GH 
HXURV�DxR��IUHQWH�D�OD�HVWLPDFLyQ�GH�DSRUWDFLyQ�FRQ�OD�QXHYD�UHJXODFLyQ�GHO�5'���������TXH 
VHULDQ�������PLOORQHV�GH�HXURV�OR�TXH�VXSRQH�XQ����������DSRUWDQGR�XQD�UHGXFFLyQ�GH�JDVWR 
IDUPDFpXWLFR�GH�������PLOORQHV�GH�HXURV�DQXDO� 

Ͳ� WŽďůĂĐŝſŶ�WĞŶƐŝŽŶŝƐƚĂ͘Ͳ 

6H�KD�HVWLPDGR�XQD�DSRUWDFLyQ�GHO������SRU�SDUWH�GH�OD�SREODFLyQ�3HQVLRQLVWD��IUHQWH�DO���� 
TXH�DSRUWD�HQ�OD�DFWXDOLGDG�FX\R�FRQVXPR�HQ�HO������KD�VLGR�GH�XQ���������GHO�WRWDO�SRU�XQ 
LPSRUWH� GH� ��������� PLOORQHV� GH� HXURV�� VL� ELHQ�� WHQLHQGR� HQ� FXHQWD� TXH� HQ� OD� QXHYD 
UHJXODFLyQ�KDEUtD�TXH�GHVFRQWDU� OD�DIHFWDFLyQ�GH� ORV�PHGLFDPHQWRV�GH�DSRUWDFLyQ� UHGXFLGD� 
TXH�  VHJ~Q�  OD� LQIRUPDFLyQ� TXH� FRQRFHPRV� KDVWD� HVWH�  PRPHQWR�� HO�  0LQLVWHULR� SDUHFH� TXH 
EDUDMD�XQD�FXDQWtD�HQWUH������HXURV�R������HXURV�SRU�HQYDVH��OD�DSRUWDFLyQ�DQXDO�SDVDUtD�GH 
XQ� ���� D� XQ� ������ HQ� OD� SREODFLyQ� SHQVLRQLVWD� GH� PHGLD�� GDGR� TXH� WDPELpQ� KD\� TXH 
FRQVLGHUDU� ORV� SHUFHSWRUHV� GH�  SHQVLRQHV�  QR� FRQWULEXWLYDV� HQ�  $QGDOXFtD�� SRU� OR� TXH� OD 
HVWLPDFLyQ�GH�DSRUWDFLyQ�FRQ�OD�QXHYD�UHJXODFLyQ�GHO�5'���������VHULDQ��������PLOORQHV�GH 
HXURV�GH�UHGXFFLyQ�GH�JDVWR�IDUPDFpXWLFR�DQXDO���VH�DGMXQWD�WDEOD� 

(Q� 5HVXPHQ� HO� LPSDFWR� HFRQyPLFR� DQXDO�� LQFOXLGRV� ORV� GRV� FRQFHSWRV� DQWHULRUHV�� VH� KD 
HVWLPDGR�HQ�����PLOORQHV�GH�HXURV��TXH�HQ�XQ�VHPHVWUH�VL�SRU�SDUWH�GHO�0LQLVWHULR�VH�DGRSWDQ 
ODV�PRGLILFDFLRQHV� WpFQLFDV�SDUD�VX�DSOLFDFLyQ�HQ�HO�PHV�GH� MXOLR������� VH�KD� HVWLPDGR��� 
PLOORQHV�GH�HXURV� 

�(O�$UWLFXOR���WHU��'HWHUPLQD�OD�&DUWHUD�FRP~Q�VXSOHPHQWDULD�GHO�6LVWHPD�1DFLRQDO�GH�6DOXG� 
TXH�� DGHPiV� GH� OD� SUHVWDFLyQ� IDUPDFpXWLFD� \� GH� OD� SUHVWDFLyQ� FRQ� SURGXFWRV� GLHWpWLFRV�� \D 
DQDOL]DGRV�HQ�ORV�SXQWRV�DQWHULRUHV��LQFOX\H�WDPELpQ�OD�3UHVWDFLyQ�RUWRSURWHVLFD�\�HO�WUDQVSRUWH 
VDQLWDULR�  QR�  XUJHQWH��  FRQ�  XQ�QLYHO� GH�  DSRUWDFLyQ� GHO� XVXDULR�  DFRUGH� DO� GHWHUPLQDGR� SDUD� OD 
SUHVWDFLyQ�IDUPDFpXWLFD� 

/RV� GDWRV� GH�HVWLPDFLyQ�GH� JDVWR�HQ������SDUD�HVWD� FDUWHUD� FRP~Q� VXSOHPHQWDULD� VRQ� ORV 
VLJXLHQWHV� 
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���������� 7UDQVSRUWH�6DQLWDULR�3URJUDPDGR 

������������� (QWUHJDV�SRU�GHVSOD]DPLHQWR��7D[L� 

������������� 2UWRSHGLD 

�������������� WRWDO 

3RU� WDQWR� VL� WHQHPRV� HQ� FXHQWD� OD� QXHYD� DSRUWDFLyQ� GHO� XVXDULR� HQ� OD� FDUWHUD� GH� VHUYLFLRV 
FRP~Q�VXSOHPHQWDULD��HVWLPiQGRVH�XQ�SRUFHQWDMH�JOREDO�GHO��������VREUH�HO� WRWDO�GHO�JDVWR 
HQ�HVWDV�SUHVWDFLRQHV��VXSRQGUtD�XQ�LPSDFWR�HFRQyPLFR�DQXDO�GH������PLOORQHV�DQXDOHV��TXH 
HQ�XQ�VHPHVWUH�VXSRQHQ������PLOORQHV�GH�HXURV�� �HQ� WDQWR�HO�DSDUWDGR���GHO�DUWtFXOR��� WHU�  
(VWDEOHFH�TXH�´HO�SRUFHQWDMH�GH�DSRUWDFLyQ�GHO�XVXDULR�VH�UHJLUi�SRU�ODV�PLVPDV�QRUPDV�TXH 
UHJXODQ�OD�SUHVWDFLyQ�IDUPDFpXWLFD��WRPDQGR�FRPR�EDVH�GH�FDOFXOR�SDUD�HOOR�HO�SUHFLR�ILQDO�GHO 
SURGXFWR� \� VLQ� TXH� VH�  DSOLTXH�  QLQJ~Q� OLPLWH�  GH� FXDQWtD� D� HVWD�  DSRUWDFLyQµ� 3RU� WDQWR� OD 
DSRUWDFLyQ�VHULD�FRPR�VLJXH� 

9� 3REODFLyQ�DFWLYD� ��� 

9� 3REODFLyQ�DFWLYD�UHQWDV�VXSHULRUHV�D���������HXURV ���� 

9� 3REODFLyQ�3HQVLRQLVWD��H[FHSWR�SHQVLyQ�QR�FRQWULEXWLYD� �� 

/D�VXPD�GH�OD�SUHYLVLyQ�GH�DKRUUR��HQ�FyPSXWR�DQXDO��GH�ODV�SUHVWDFLRQHV�GHVFULWDV�DQWHULRUPHQWH 
HV� GH� ������ PLOORQHV� GH� HXURV�� SRU� OR� TXH� HQ� OD� KLSyWHVLV� GH� HIHFWLYLGDG� GH� OD� PHGLGD� GH� XQ 
VHPHVWUH�VH�KD�SODVPDGR�OD�FLIUD�GH�DKRUUR������GH������PLOORQHV�GH�HXURV� 

 

(Q�DGLFLyQ�D� OR�DQWHULRU��GHQWUR�GH�HVWH�FDStWXOR�WHQGUiQ�FDELGD�DKRUURV�DGLFLRQDOHV�XQD�YH] 

TXH� VH�SURGX]FD�HO�GHVDUUROOR� UHJODPHQWDULR� SUHYLVWR�HQ�HO� 5HDO� 'HFUHWR�/H\�� 'H� DFXHUGR 

FRQ� ODV� HVWLPDFLRQHV� SURSRUFLRQDGDV� SRU� OD� SURSLD� $*(�� HO� HIHFWR� HVSHUDGR� GH� ODV� PHGLGDV 

VREUH�JDVWR�IDUPDFpXWLFR�\�FDUWHUD�VXSOHPHQWDULD��TXH�D~Q�HVWiQ�SHQGLHQWHV�GH�GHVDUUROODU�HQ�VX 

WRWDOLGDG��DVFLHQGH�D�������PLOORQHV�GH�HXURV� 

$MXVWH�HQ�ORV�VHUYLFLRV�SUHVWDGRV�FRQ�PHGLRV�DMHQRV 

6H�SURGXFLUi�XQ�DMXVWH�HQ�ORV�LPSRUWHV�GHVWLQDGRV�D�OD�SUHVWDFLyQ�GH�VHUYLFLRV�FRQ�PHGLRV�DMHQRV 
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�FRQFLHUWRV�\�FRQWUDWRV�GH�VHUYLFLRV�VDQLWDULRV��HGXFDWLYRV�\�GH�VHUYLFLRV�VRFLDOHV��HWF���HTXLYDOHQWH 

D� OD� PRGLILFDFLRQHV� UHWULEXWLYDV� \� ODV� PHGLGDV� GH� HILFLHQFLD� DSOLFDGDV� D� OD� DGPLQLVWUDFLyQ� GH� OD 

-XQWD�GH�$QGDOXFtD��(O�LPSRUWH�GH�HVWD�PHGLGD�DOFDQ]D�HQ������ORV������PLOORQHV�GH�HXURV� 

8QLYHUVLGDGHV 

(Q�HO�iPELWR�GH�ODV�8QLYHUVLGDGHV�S~EOLFDV�VH�SUHYp�DGRSWDU�PHGLGDV�GH�FDUiFWHU�QRUPDWLYR�TXH 

PHMRUHQ�HO�VHJXLPLHQWR�\�HO�FRQWURO�GHO�JDVWR��D� OD�SDU�TXH� IDFLOLWHQ�XQ�SODQ�GH�DKRUUR��DVt 

FRPR�GDU�FXPSOLPLHQWR�D�ODV�QRUPDV�HVWDEOHFLGDV�SRU�HO�*RELHUQR�GH�(VSDxD� 

5HVSHFWR�GH�ODV�PHGLGDV�GH�SODQLILFDFLyQ�GHO�JDVWR�\�VHJXLPLHQWR�\�FRQWURO�GHO�GpILFLW��VH 

OOHYDUiQ�D�FDER��GH�PDQHUD�FRQFHUWDGD�FRQ�ODV�XQLYHUVLGDGHV��ODV�VLJXLHQWHV�DFWXDFLRQHV� 

��	 ,QWURGXFLU�HQ� ORV�SUHVXSXHVWRV�GH�FDGD�XQLYHUVLGDG�KLWRV�WULPHVWUDOHV�HVWLPDGRV�GH�iUHDV�GH 

JDVWR�TXH�SHUPLWDQ�UHDOL]DU�XQ�VHJXLPLHQWR�WULPHVWUDO�GH�OD�HYROXFLyQ�GH�LQJUHVRV�\�JDVWRV�\� 

SRU�HQGH��GH�GHVYLDFLyQ�GHO�GpILFLW�D�ILQDO�GHO�HMHUFLFLR� 

��	 ,QFRUSRUDU�HQ�ORV�SUHVXSXHVWRV�GH�FDGD�8QLYHUVLGDG�SODQHV�GH�FRQWLQJHQFLD�SDUD�HO�FRQWURO�GHO 

GpILFLW�HQ�FDVR�GH�XQD�GHVYLDFLyQ�VXVWDQFLDO� 

��	 5HDOL]DU�XQ�DQiOLVLV�SRUPHQRUL]DGR�GH�ORV�UHPDQHQWHV��WDQWR�DIHFWDGRV��FRPR�QR�DIHFWDGRV��\ 

HODERUDU�XQ�FRQMXQWR�GH�PHGLGDV�SDUD�HYLWDU�VX�LPSDFWR�VREUH�HO�GpILFLW� 

��	 'HILQLU�XQ�SODQ�GH�VHJXLPLHQWR�GH�ORV�FRPSURPLVRV�\�GHVHPEROVRV�GH�LQJUHVRV�\�JDVWRV�SDUD 

SUHYHU�SRVLEOHV�GHVYLDFLRQHV�GHO�GpILFLW�ILMDGR�D�ILQDO�GHO�HMHUFLFLR�FRUULHQWH� 

��	 (ODERUDU�PHFDQLVPRV�ILQDQFLHURV�TXH�SHUPLWDQ�DEVRUEHU�ORV�UHPDQHQWHV�DIHFWDGRV�H[LVWHQWHV 

DO� ILQDO� GH� FDGD� HMHUFLFLR� \�� HVSHFtILFDPHQWH�� DSOLFDFLyQ� GHO� 5HDO� 'HFUHWR�OH\� �������� HQ� OR 

WRFDQWH�D�UHPDQHQWHV�GH�WHVRUHUtD�QHJDWLYRV� 

��	 ,JXDOPHQWH��HQ�FXPSOLPLHQWR�GHO�5HDO�'HFUHWR�OH\���������DSUREDFLyQ�GH�XQ�OtPLWH�DQXDO�GH 

JDVWR�QR�ILQDQFLHUR� 
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3RU�RWUR�ODGR��UHVXOWD�QHFHVDULR�DGRSWDU�PHGLGDV�SDUD�JHQHUDU�XQ�SODQ�GH�DKRUUR�TXH�LQGX]FD�XQD 

PHMRUD�VXVWDQFLDO�GH�OD�HILFLHQFLD�HQ�OD�JHVWLyQ�GHO�JDVWR� 

R�	 $SOLFDFLyQ�GH�HVWUDWHJLDV�HQ� ODV�FRQYRFDWRULDV�FRPSHWLWLYDV�TXH�D\XGHQ�D�PHMRUDU� OD 
JHVWLyQ� PDV� HILFD]� GH� SUR\HFWRV� GH� LQYHVWLJDFLyQ�� SURJUDPDV� GH� WUDQVIHUHQFLD� \ 

IRPHQWR�GH�FXOWXUD�HPSUHQGHGRUD��HOLPLQDQGR�DWRPL]DFLRQHV�HQ�OD�GHFLVLyQ�\�JHVWLyQ 

GHO�JDVWR�GH�ORV�PLVPRV� 

R�	 )RPHQWDU� \� FRRUGLQDU� PHGLGDV� GH� DKRUUR� FRPSDUWLHQGR� DGTXLVLFLRQHV� GH� PDWHULDO 
IXQJLEOH�\�SUHVWDFLyQ�GH�VHUYLFLRV�GH�JHVWLyQ�\�DGPLQLVWUDFLyQ�LQWHQVLILFDQGR�HO�XVR�GH 

WHFQRORJtDV�GH�DOWR�YDORU�DxDGLGR��7,&��HQ�ODV�XQLYHUVLGDGHV� 

R�	 (VWDEOHFHU� SRU� DFXHUGR� FRQ� ODV� XQLYHUVLGDGHV� SOD]RV� SDUD� OD� UHSRVLFLyQ� GH 
HTXLSDPLHQWR� FLHQWtILFR� \� WHFQROyJLFR� TXH� VH� DGHFXHQ� D� ODV� QHFHVLGDGHV� UHDOHV� GH 

VXVWLWXFLyQ�GH�PDWHULDO�REVROHWR� 

R�	 )RPHQWDU� OD� SUHVWDFLyQ� GH� VHUYLFLRV� PDQFRPXQDGRV� SRU� ODV� XQLYHUVLGDGHV� TXH 
DXPHQWH�OD�HILFLHQFLD�PDQWHQLHQGR�HO�FXPSOLPLHQWR�GH�REMHWLYRV�\�GLVPLQX\D�HO�JDVWR 

FRPR�FRQVHFXHQFLD�GH�ODV�VLQHUJLDV�JHQHUDGDV�SRU�OD�DJUHJDFLyQ�GH�QHFHVLGDGHV� 

R�	 ,QFRUSRUDU�GH�PDQHUD�PDVLYD�ODV�WpFQLFDV�GH�DSUHQGL]DMH�EDVDGDV�HQ�OD�UHG� 

R�	 ,PSXOVDU� OD� FRRSHUDFLyQ� LQWHUXQLYHUVLWDULD� HQ� ODV� HQVHxDQ]DV� XQLYHUVLWDULDV�� WDQWR 
GHQWUR� GHO� VLVWHPD� DQGDOX]�� FRPR� FRQ� VLVWHPDV� LQWHUQDFLRQDOHV�� SDUD� IRPHQWDU 

PHGLGDV�GH�DKRUUR�EDVDGRV�HQ�PRYLOLGDG�QDFLRQDO�H�LQWHUQDFLRQDO� 

R�	 )RPHQWDU�OD�HVSHFLDOL]DFLyQ�GH�ODV�XQLYHUVLGDGHV�\�OD�FRRSHUDFLyQ�GH�OR�PHMRU�GH�FDGD 
XQLYHUVLGDG� HQ� iPELWRV� GH� FDUiFWHU� HVWUDWpJLFR�� SULRUL]DQGR� HQ� ODV� FRQYRFDWRULDV 

FRPSHWLWLYDV�HO�WUDEDMR�FRODERUDWLYR�\�GH�DOWD�FRPSHWLWLYLGDG�HQ�SUR\HFWRV�HXURSHRV�GH 

ORV� SURJUDPDV� PDUFRV�� HVSHFLDOPHQWH� HQ� OD� HVWUDWHJLD� UHJLRQDO� GH� HVSHFLDOL]DFLyQ 

LQWHOLJHQWH� 

R�	 (VWDEOHFHU� HQ� ORV� PiVWHUHV� QR� UHJXODGRV� R� TXH� FRQGX]FDQ� D� OD� IRUPDFLyQ� SDUD� OD 
LQYHVWLJDFLyQ��XQ�SUHFLR�S~EOLFR�DGHFXDGR�D�OD�QHFHVLGDG�GH�ILQDQFLDFLyQ�UHDO�GH�FDGD 

XQR�� UHDOL]DQGR� XQ� DQiOLVLV� SHUVRQDOL]DGR� GH� FDGD� PiVWHU� TXH� JDUDQWLFH� SDUD� VX 

DXWRUL]DFLyQ�OD�FRPSHQVDFLyQ�VXILFLHQWH�GH�ODV�QHFHVLGDGHV�GH�ILQDQFLDFLyQ� 
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R�	 ,QFRUSRUDU�FULWHULRV�HQ�OD�ILQDQFLDFLyQ�SDUD�SULPDU�ORV�SODQHV�GH�DKRUUR�\�OD�DGRSFLyQ 
GH�PHGLGDV�GLULJLGDV�DO�FRQWURO�GHO�GpILFLW� 

3RU�OR�TXH�VH�UHILHUH�D�ODV�PHGLGDV�HQ�PDWHULD�GH�SHUVRQDO��HQ�FXPSOLPLHQWR�GH�OR�GLVSXHVWR�HQ�HO 

FLWDGR�5HDO�'HFUHWR�OH\���������GH�PHGLGDV�XUJHQWHV�GH�UDFLRQDOL]DFLyQ�GHO�JDVWR�S~EOLFR�HQ�HO 

iPELWR�HGXFDWLYR�TXH�VHUi�GHVDUUROODGR�FRQFHUWDGDPHQWH�FRQ�ODV�XQLYHUVLGDGHV�DQGDOX]DV�FXDQGR 

VH� SURGX]FD� HO� GHVDUUROOR� UHJODPHQWDULR�� VH� SURGXFLUi� XQD� GLVPLQXFLyQ� GHO� JDVWR� GH�  SHUVRQDO  

GRFHQWH�H�LQYHVWLJDGRU�FRPR�FRQVHFXHQFLD�GHO� LQFUHPHQWR�GH�OD�MRUQDGD�ODERUDO��GHO�DXPHQWR�GH 

OD� GHGLFDFLyQ� GRFHQWH� GHO� SHUVRQDO� IXQFLRQDULR� \� GH� OD� UHGXFFLyQ� GH� ODV� WLWXODFLRQHV� GH� JUDGR� 

PiVWHUHV�\�GRFWRUDGR�FRQ�EDMD�GHPDQGD�GH�DOXPQRV� 

$Vt�PLVPR��VH�SURSRQGUi��SDUD�VX�GLVFXVLyQ�\�DQiOLVLV��D�OD�PHVD�JHQHUDO�GH�QHJRFLDFLyQ�VLQGLFDO 

SDUD� XQLYHUVLGDGHV� HQ� $QGDOXFtD�� XQ� SODQ� SDUD� OD� H[WHQVLyQ� GH� OR� UHJXODGR� SDUD� HO� SHUVRQDO 

GRFHQWH�H�LQYHVWLJDGRU�IXQFLRQDULR�HQ�HO�5'/���������D�ODV�GLVWLQWDV�ILJXUDV�GH�FRQWUDWDGR�ODERUDO 

HQ� $QGDOXFtD�� WHQLHQGR� HQ� FXHQWD� VX� HVWDGR� GH� IRUPDFLyQ� \� ODV� QHFHVLGDGHV� GRFHQWHV� GH� ODV 

XQLYHUVLGDGHV�DQGDOX]DV� 

(Q�WRWDO�OD�UHGXFFLyQ�GHO�JDVWR�DVFLHQGD�D�����PLOORQHV�GH�HXURV��GH�HVWRV� 

9� OD�DSOLFDFLyQ�GHO�LQFUHPHQWR�GH�MRUQDGD��OD�DSOLFDFLyQ�SURJUHVLYD�GHO�HVTXHPD�GH�UHIHUHQFLD�D 

FRVWHV�HIHFWLYRV�HVWUDEOHFLGD�HQ�HO�5'/���������\�OD�UHGXFFLyQ�SRU�DQiOLVLV�GH�YLDELOLGDG�GH 

WLWXODFRQHV��H[SOLFD������PLOORQHV�GH�HXURV�GHO�DKRUUR� 

9� (O�SODQ�GH�DKRUUR�GH�IXQFLRQDPLHQWR�GHILQLGR�VXSRQGUi�XQ�DKRUUR�GH����PLOORQHV�GH�HXURV� 

9� 6H�SURFHGHUi�OD�UHSURJUDPDFLyQ�GH�SUR\HFWRV�GH�LQYHUVLyQ�\�GH�FRQYRFDWRULDV�FRPSHWLWLYDV�GH 

LQYHVWLJDFLyQ�\�DSOLFDFLyQ�GHO�FRQRFLPLHQWR�������PLOORQHV�GH�HXURV� 

6HFWRU�S~EOLFR�LQVWUXPHQWDO 

/DV�WUDQVIHUHQFLDV�GHVWLQDGDV�D�OD�ILQDQFLDFLyQ�GH�ODV�HQWLGDGHV�LQVWUXPHQWDOHV�VH�UHGXFLUiQ�HQ�OD 

PHGLGD�HQ�TXH�OHV�UHVXOWDQ�GH�DSOLFDFLyQ� 

9� /D�DUPRQL]DFLyQ�GH�ODV�FRQGLFLRQHV�UHWULEXWLYDV�\�GH�WUDEDMR�GH�ODV�HQWLGDGHV�LQVWUXPHQWDOHV�\ 

OD� UHGXFFLyQ� GH� ODV� SHUFHSFLRQHV� PRQHWDULDV� GH� IRUPD� HTXLYDOHQWH� DO� UHVWR� GH� OD 
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DGPLQLVWUDFLyQ�� DVt� FRPR� OD� UHGXFFLyQ� GH� MRUQDGD� GHO� SHUVRQDO� WHPSRUDO�� ����� PLOORQHV� GH 

HXURV 

9� /DV� PHGLGDV� GH� DKRUUR� \� HILFLHQFLD� SUHYLVWDV� HQ� HO� FDVR� GH� OD� $GPLQLVWUDFLyQ� *HQHUDO 

�GHWDOODGDV�FRQ�DQWHULRULGDG��\�FXOPLQDFLyQ�GHO�SURFHVR�GH�UHHVWUXFWXUDFLyQ�������PLOORQHV�GH 

HXURV� 

(Q� HO� SURFHVR� GH� UHRUGHQDFLyQ� GHO� VHFWRU� S~EOLFR� GHILQLGR� HQ� OD� /H\� �������� GH� ��� GH 

IHEUHUR�� GH� UHRUGHQDFLyQ� GHO� VHFWRU� S~EOLFR� GH� $QGDOXFtD�� HVWiQ� HQ� IDVH� GH� OLTXLGDFLyQ� ORV 

FRQVRUFLRV� 87(�'(/(7(�� GH� ORV� TXH� IRUPDQ� SDUWH� DGHPiV� GH� OD� -XQWD� GH� $QGDOXFtD� 

FRUSRUDFLRQHV� ORFDOHV�\��HQ�VX�FDVR��0DQFRPXQLGDGHV�GH�0XQLFLSLRV��8QD�YH]� ILQDOL]DGR� HO 

SURFHVR�GH� OLTXLGDFLyQ� OD�SHUVRQD�WLWXODU�GH� OD�GLUHFFLyQ�GH� ORV�FLWDGRV�HQWHV� LQVWUXPHQWDOHV 

GHMDUi�GH� WHQHU�XQD� UHODFLyQ� ODERUDO� GH�DOWD�GLUHFFLyQ�FRQ� OD� $GPLQLVWUDFLyQ�GH� OD� -XQWD� GH 

$QGDOXFtD��OR�TXH�VLJQLILFDUi�HO�DKRUUR�GH�ODV�UHWULEXFLRQHV�\�GH�ODV�FDUJDV�VRFLDOHV��(O�DKRUUR 

HVWLPDGR�HV�GH�����PLOORQHV�GH�HXURV� 

9� 5HFODVLILFDFLyQ�GH�ORV�HTXLSRV�GLUHFWLYRV�GH�ODV�HQWLGDGHV�SHUWHQHFLHQWHV�DO�VHFWRU�LQWUXPHQWDO 

VHJ~Q�WLSRORJtD�GH�HQWHV�������PLOORQHV�GH�HXURV� 

2SHUDFLRQHV�GH�FDSLWDO 

/DV�RSHUDFLRQHV�GH�FDSLWDO�FRQWDUiQ�FRQ�����PLOORQHV�PHQRV�FRPR�FRQVHFXHQFLD�GH�OD�UHGXFFLyQ 

GH�ODV�WUDQVIHUHQFLDV�ILQDOLVWDV�SURFHGHQWHV�GH�OD�$GPLQLVWUDFLyQ�*HQHUDO�GHO�(VWDGR��FX\R�GHWDOOH 

VH�DSRUWD�HQ�DQH[R�D�Pi[LPR�QLYHO�GH�GHVDJUHJDFLyQ� 

/D�UHGXFFLyQ�GH�OD�GRWDFLyQ�GHO�)RQGR�GH�&RPSHQVDFLyQ�,QWHUWHUULWRULDO��SRU������PLOORQHV 

GH� HXURV�� LQFOXLGD� SRU� OD� $GPLQLVWUDFLyQ� *HQHUDO� GHO� (VWDGR� HQ� HO� 3UR\HFWR� GH� 3UHVXSXHVWRV 

*HQHUDOHV� KDFH� QHFHVDULR� XQ� DMXVWH� GHO� LPSRUWH� GH� ORV� SUR\HFWRV� TXH� VRQ�  ILQDQFLDGRV�  FRQ�  HVWD  

IXHQWH�GH�LQJUHVRV� 

3RU� ~OWLPR� VH� SURGXFLUi� XQD� UHSURJUDPDFLyQ� � GH� ������ PLOORQHV� GH� HXURV� HQ� SUR\HFWRV 

SUHYLVWRV� HQ� HO� SUHVXSXHVWR� FRUULHQWH� FRQ� HO� ILQ� GH� HVWDEOHFHU� XQ� QXHYR� KRUL]RQWH� GH� HMHFXFLyQ 

DFRUGH� FRQ� ODV� GLVSRQLELOLGDGHV� SUHVXSXHVWDULDV� DFWXDOHV�� (VWD� UHSURJUDPDFLyQ� DIHFWDUi� D� WRGDV 

ODV� VHFFLRQHV�SUHVXSXHVWDULDV��&RPR�FULWHULR� JHQHUDO� QR� VH� LQLFLDUi� QLQJXQD� REUD� QXHYD� TXH� QR 
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VHD�HVWULFWDPHQWH� LPSUHVFLQGLEOH� �HPHUJHQFLD��VHJXULGDG�FLXGDGDQD��VDOXG�S~EOLFD��HWF���\�YHQJD 

DFRPSDxDGD�GH�XQD�UHSURJUDPDFLyQ�SRU�LPSRUWH�HTXLYDOHQWH� 
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���(92/8&,Ð1�),1$1&,(5$�'(�/$�&2081,'$' 

3RU�OR�TXH�VH�UHILHUH�DO�FXDGUR�����pVWH�UHTXLHUH�ODV�VLJXLHQWHV�H[SOLFDFLRQHV� 

D��3UHYLVLyQ�GH�OLTXLGDFLyQ�GH����� 

/RV�PRYLPLHQWRV�TXH�OD�FXHQWD�����UHIOHMD�D�OR�ODUJR�GH�FDGD�HMHUFLFLR�SUHVXSXHVWDULR 

�DERQRV�PHQRV�FDUJRV��VXSRQHQ�XQ�DMXVWH�HQ�OD�FDSDFLGDG�R�QHFHVLGDG�GH�ILQDQFLDFLyQ 

GHO�HMHUFLFLR� 

'LFKRV� DMXVWHV� YLHQHQ� UHJLVWUiQGRVH� H� LQFOX\pQGRVH� HQ� OD� UHQGLFLyQ� GH� FXHQWDV� GH 

&RQWDELOLGDG� 1DFLRQDO� SRU� OD� -XQWD� GH� $QGDOXFtD�� (VWDV� REOLJDFLRQHV� FRUUHVSRQGHQ 

IXQGDPHQWDOPHQWH�DO�6HUYLFLR�$QGDOX]�GH�6DOXG� 

(Q�HO� HMHUFLFLR� ����� HO� DMXVWH�GH� OD� FXHQWD� ���� HV� QHJDWLYR� DO� KDEHU� DXPHQWDGR� OD 

GHXGD� SHQGLHQWH� GH� DSOLFDU� DO� 3UHVXSXHVWR�� 'H� ORV� ������ PLOORQHV� GH� HXURV� WRWDOHV 

TXH� VXSRQH� HVWH� DMXVWH� HQ� ������ ���� PLOORQHV� GH� HXURV� FRQVWLWX\HQ� HO� LPSRUWH 

FRUUHVSRQGLHQWH� D� OD� GHXGD� VDQLWDULD�� TXH� FRQILUPDQ� OD� UHLWHUDGD� LQVXILFLHQFLD� GH� OD 

ILQDQFLDFLyQ�VHFWRULDO� 

(O�  UHVWR�  GHO� DMXVWH�� FRUUHVSRQGH� HQ�  VX� PD\RU� SDUWH� D� WUDQVIHUHQFLDV� GH� FDSLWDO 

ILQDQFLDGDV�FRQ�FUpGLWRV�ILQDOLVWDV��(VWD�FLUFXQVWDQFLD�VH�MXVWLILFD�SRU� OD�QHFHVLGDG�GH 

DFRPSDVDU�� HQ� XQ� HQWRUQR� GH� UHVWULFFLRQHV� ILQDQFLHUDV�� ORV� JDVWRV� D� ORV� LQJUHVRV  

SURYHQLHQWHV� GHO� (VWDGR�� TXH� VH� FRQFHQWUDURQ� DYDQ]DGR� \D� HO� ~OWLPR� WULPHVWUH� GH 

����� 

3RU�VX�HVSHFLDO�QDWXUDOH]D��\�WUDWDPLHQWR�FRQWDEOH��HVWDV�WUDQVIHUHQFLDV�HVWiQ�VLHQGR 

REMHWR�GH�LQFRUSRUDFLyQ�LQPHGLDWD�DO�3UHVXSXHVWR�������(VWR�VXSRQH�TXH��SHVH�D�VX 

HIHFWR�QHJDWLYR�HQ�HO�GpILFLW�GH������� OD� DWHQFLyQ�GH�GLFKDV� REOLJDFLRQHV� QR� LPSOLFD 
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LPSXWDFLyQ�GH�ODV�PLVPDV�FRQ�FDUJR�D�ORV�FUpGLWRV�DSUREDGRV�GH������\��SRU�WDQWR� 

QR�VXSRQH�XQD�PHUPD�GH�ORV�PLVPRV��HQFRQWUiQGRVH�JDUDQWL]DGD�VX�ILQDQFLDFLyQ� 

6HJ~Q�ORV�GDWRV�GH�OLTXLGDFLyQ�SUHVXSXHVWDULD�GH������HQ�HO�JDVWR�QR�ILQDQFLHUR�IXH 

GHO� ������� /RV� DMXVWHV� GH� FRQWDELOLGDG� QDFLRQDO� VRQ� LJXDOHV� D� �� GDGR� TXH�� HQ 

OLTXLGDFLyQ��OD�LQHMHFXFLyQ�VH�LQFRUSRUD�D�OD�OLTXLGDFLyQ�GH�FDGD�XQR�GH�ORV�FDStWXORV�\� 

SRU� WDQWR�� QR� HV� VXVFHSWLEOH� GH� DGLFLRQDUVH� FRPR� XQ� DMXVWH� DxDGLGR� GH� FDUiFWHU 

SRVLWLYR� 

E��$MXVWHV�GH�&1�GH����� 

x�	 6H� KDQ� LQFOXLGR� DMXVWHV� SRVLWLYRV� GH� FRQWDELOLGDG� QDFLRQDO� WHQLHQGR� HQ� FXHQWD� XQ 

DSOD]DPLHQWR�D�����PHVHV�GH�ODV�GHYROXFLRQHV�GH�ODV�OLTXLGDFLRQHV�QHJDWLYDV�GHO�VLVWHPD 

GH�ILQDQFLDFLyQ�FRUUHVSRQGLHQWHV�D�ORV�HMHUFLFLRV������\������ 

x�	 6H� KD� LQFOXLGR� XQ� DMXVWH� QHJDWLYR� SRU� LPSRUWH� GH� ��� PLOORQHV� GH� HXURV� GHULYDGR� GH�  ODV  

DFWXDFLRQHV� TXH� OOHYDQ� D� FDER� ODV� XQLGDGHV� GHSHQGLHQWHV� GH� OD� DGPLQLVWUDFLyQ 

JHQHUDO�� /D� UHGXFFLyQ� GH� HVWD� SDUWLGD� UHVSHFWR� D� ������ REHGHFH� D� OD� SURJUHVLYD 

GHVDSDULFLyQ� GH� ORV� SURJUDPDV� GH� LQYHUVLRQHV� SOXULDQXDOHV� FX\D� ILQDQFLDFLyQ� VLJXH�� HQ� VX 

PD\RU�SDUWH��XQ�SDWUyQ�WHPSRUDO�GLIHUHQWH�DO�GH�OD�UHDOL]DFLyQ�HIHFWLYD�GHO�JDVWR��GDQGR�OXJDU�D 

DMXVWHV�GH�VLJQR�QHJDWLYR��3RU�RWUD�SDUWH��WHQGUi�OXJDU�XQD�UHSURJUDPDFLyQ�GH�LQYHUVLRQHV��OR 

TXH� WDPELpQ� GLVPLQXLUi� OD� QHFHVLGDG� GH� ILQDQFLDFLyQ� GH� HVWDV� HQWLGDGHV�� DVt� FRPR� ODV 

PHGLGDV� GH� UDFLRQDOL]DFLyQ� GHO� JDVWR� DSOLFDGDV� HQ� OD� $GPLQLVWUDFLyQ�  *HQHUDO� TXH� VHUiQ  

LJXDOPHQWH� DSOLFDGDV� HQ� HO� VHFWRU� S~EOLFR�� UHGXFLpQGRVH� FRQ� HOOR�  HO� JDVWR� UHVSHFWR�  GH  

HMHUFLFLRV�DQWHULRUHV� 

(V� SUHFLVR� VHxDODU� TXH� VH� HQFXHQWUDQ� HQ� SUR\HFWR� YDULDV� PHGLGDV� GH�  UHIRU]DPLHQWR� GHO 

FRQWURO�GH�ODV�HQWLGDGHV�LQVWUXPHQWDOHV�TXH�SUHWHQGHQ�XQ�UpJLPHQ��TXH�VLQ�GHVQDWXUDOL]DU�HO 

FDUiFWHU�\�ILQDOLGDG�GH�HVWDV�HQWLGDGHV�TXH�MXVWLILFD�VX�FUHDFLyQ��SHUPLWD�XQ�FRQRFLPLHQWR�PiV 

H[KDXVWLYR� \� SUy[LPR� GH�  OD� HYROXFLyQ� GH�  VX� JHVWLyQ�  ILQDQFLHUD�  \� OD� SRVLELOLGDG� GH� DGRSWDU 

PHGLGDV�PiV�LQPHGLDWDV�GH�PHMRUD�GH�GLFKD�JHVWLyQ� 
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(Q�SULPHU�OXJDU��HVWi�SUHYLVWD�OD�FRQVWLWXFLyQ�GH�XQD�&RPLVLyQ�GH�&RQWURO��yUJDQR�FROHJLDGR 

TXH� KDEUi� GH� FRQRFHU� GH� IRUPD� SHULyGLFD� GH� ORV� UHVXOWDGRV� GH� ORV� LQIRUPHV� GH� FRQWURO 

ILQDQFLHUR� HPLWLGRV� SRU� OD� ,QWHUYHQFLyQ� *HQHUDO�� KDFHU� HO� VHJXLPLHQWR� GH� VX� HYROXFLyQ� \ 

SURSRQHU�PHGLGDV�GH�FRUUHFFLyQ�DO�&RQVHMR�GH�*RELHUQR�FXDQGR�HOOR�UHVXOWH�FRQYHQLHQWH� 

3RU�RWUD�SDUWH��HVWi�SUHYLVWR�HVWDEOHFHU�OD�OLPLWDFLyQ�FXDQWLWDWLYD�GH�ORV�FRPSURPLVRV�GH�JDVWR 

GH� ODV� DJHQFLDV� S~EOLFDV� HPSUHVDULDOHV� DO� QLYHO� GH� ODV� SUHYLVLRQHV� HVWDEOHFLGDV� HQ� VXV 

SUHVXSXHVWRV�GH�H[SORWDFLyQ�\�GH�FDSLWDO��$�HVWH�UHVSHFWR�VH�FUHDUi�XQ�UHJLVWUR�REOLJDWRULR�GH 

FRPSURPLVRV� GH� JDVWR� GRQGH� VH� FRQVLJQDUiQ� WRGRV� ORV� TXH� VH� DVXPDQ�� QR� SXGLpQGRVH 

DGTXLULU� QXHYRV� FRPSURPLVRV� SRU� HQFLPD� GH� ORV� LPSRUWHV� JOREDOHV� GH� ORV� PHQFLRQDGRV 

SUHVXSXHVWRV� 

)LQDOPHQWH��VH�PRGLILFDUi�HO�UpJLPHQ�GH�FRQWURO�GH� ODV�PHQFLRQDGDV�HQWLGDGHV�D� ORV�HIHFWRV 

GHO�HVWDEOHFLPLHQWR�GH�XQ�LQIRUPH�SUHYLR�D�OD�DGTXLVLFLyQ�GH�ORV�FRPSURPLVRV�GH�JDVWR�FX\R 

REMHWR�VHUi�YHULILFDU�HO�FXPSOLPLHQWR�GH�OR�GLVSXHVWR�HQ�HO�SiUUDIR�SUHFHGHQWH��'LFKR�LQIRUPH 

WHQGUi�FDUiFWHU�SUHFHSWLYR�\�VXVSHQVLYR�GH�ODV�DFWXDFLRQHV�\�GDUi�OXJDU�HQ�FDVR�GH�RPLWLUVH�VX 

SHWLFLyQ� R� GH� FRQWLQXDUVH� HO� JDVWR� VLQ� VXEVDQDFLyQ� GH�  ODV�  REMHFLRQHV� PDQLIHVWDGDV� HQ� HO 

PLVPR��DO�WUDVODGR�GH�GLFKD�FLUFXQVWDQFLD�D�OD�&RPLVLyQ�GH�&RQWURO� 

3RU� OR�TXH�VH� UHILHUH�D� ODV�8QLYHUVLGDGHV�3~EOLFDV��XQD�YH]�DSUREDGR�HO�5HDO�'HFUHWR�OH\ 

��������GH����GH�DEULO��pVWDV�GHEHUiQ�DSUREDU�XQ�OtPLWH�Pi[LPR�GH�JDVWR�GH�FDUiFWHU�DQXDO 

TXH� QR� SRGUi� UHEDVDUVH�� KDFLpQGRVH� UHIHUHQFLD� H[SUHVD� DO� FXPSOLPLHQWR� GHO� HTXLOLEULR� \ 

VRVWHQLELOLGDG�ILQDQFLHURV�WDQWR�HQ�VXV�SUHVXSXHVWRV�FRPR�HQ�VXV� OLTXLGDFLRQHV��$GHPiV��VH 

YHUiQ�REOLJDGDV�HQ�FDVR�GH�OLTXLGDU�HO�SUHVXSXHVWR�FRQ�XQ�UHPDQHQWH�GH�WHVRUHUtD�QHJDWLYR��D 

UHGXFLU� ORV�JDVWRV�GHO� QXHYR�SUHVXSXHVWR�SRU�HO� LPSRUWH�GHO� GpILFLW� SURGXFLGR��$VLPLVPR�� VH 

SRQGUiQ�HQ�PDUFKDV�ODV�DFWXDFLRQHV�GHVFULWDV�HQ�HO�DSDUWDGR�FRUUHVSRQGLHQWH�D�ODV�PHGLGDV 

GH�FRUUHFFLyQ��OR�TXH�UHGXQGDUi�HQ�OD�UHGXFFLyQ�GH�HVWH�DMXVWH�UHVSHFWR�D������ 

x�	 6H� LQFOX\H� XQ� DMXVWH� QHJDWLYR� GH� ��� PLOORQHV� GH� HXURV� HQ� HO� DSDUWDGR� GH�  ́ RWURV� DMXVWHVµ  

SURFHGHQWHV�GH�OD�GHYROXFLyQ�GH�XQ�SUpVWDPR�DO�(VWDGR�HQ�HO�PDUFR�GHO�3ODQ�$YDQ]D� 
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x�	 'DGR�TXH��FRQ�FDUiFWHU�JHQHUDO��HO�JUDGR�GH�HMHFXFLyQ�SUHVXSXHVWDULD�ILQDO�VH�VLW~D�SRU 

GHEDMR� GHO� ���� SRU� FLHQWR� GH� ORV� FUpGLWRV� DSUREDGRV� HV� QHFHVDULR� UHDOL]DU� XQ� DMXVWH� TXH 

VXSRQH�XQ�PHQRU�JDVWR�\�XQ�PHQRU�GpILFLW� 

x�	 (Q�HVWH�VHQWLGR��KD\�TXH�UHFRUGDU�TXH�FRQ�HO�ILQ�GH�DVHJXUDU�HO�FXPSOLPLHQWR�GH�ORV�REMHWLYRV 

GH� GpILFLW� D� ILQDOHV� GH� HMHUFLFLR�� HO� *RELHUQR� GH� OD� &RPXQLGDG� $XWyQRPD� KD� DSUREDGR� XQ 

$FXHUGR� GH� 1R� 'LVSRQLELOLGDG� GH� &UpGLWRV� SRU� LPSRUWH� GH� �������� PLOORQHV� GH� HXURV 

�$FXHUGR�GHO�&RQVHMR�GH�*RELHUQR�GH����GH�DEULO�GH�������VH�DSRUWD�DO�ILQDO�GHO�GRFXPHQWR� 

TXH�RWRUJD�XQ�PDUJHQ�GH�VHJXULGDG�D�OD�HMHFXFLyQ�GHO�JDVWR�HQ�IXQFLyQ�GH�OD�HYROXFLyQ�UHDO�GH 

ORV�LQJUHVRV�D�OR�ODUJR�GHO�HMHUFLFLR��(O�FLWDGR�PDUJHQ�VHUi�GH�DSOLFDFLyQ�HQ�FDVR�GH�TXH�HO�SODQ 

GH� RSWLPL]DFLyQ� GH� FHUWLILFDFLyQ� GH� IRQGRV� HXURSHRV� QR� DOFDQFH� ORV� REMHWLYRV� SUHYLVWRV 

PHGLDQWH�OD�UHWHQFLyQ�GH�FUpGLWRV�H[LVWHQWH�HQ�ORV�FDStWXORV�GH�LQYHUVLRQHV� 

x�	 (Q� OD� DFWXDOLGDG� OD� QR� GLVSRQLELOLGDG� LQFRUSRUDGD� DO� VLVWHPD� FRQWDEOH� VH� GLVWULEX\H� GHO 

VLJXLHQWH� PRGR�� ���� PLOORQHV� GH� HXURV� HQ� FDStWXOR� ��� ���� PLOORQHV� GH� HXURV� HQ� JDVWR 

FRUULHQWH�HQ�ELHQHV�\�VHUYLFLRV������HQ�WUDQVIHUHQFLDV�FRUULHQWHV�\���������HQ�RSHUDFLRQHV�GH 

FDSLWDO�� (VWRV� FUpGLWRV�  QR� HVWiQ� LQFOXLGRV� HQ�  RWUDV�  PHGLGDV�  UHFRJLGDV� HQ� HO� 3()�� SRU� WDQWR� 

FRPR� VH� KD� DSUREDGR� XQD� UHSURJUDPDFLyQ� GH� ���� PLOORQHV� GH� HXURV� HQ� RSHUDFLRQHV� GH 

FDSLWDO��GHVFRQWDGD�OD�QR�GLVSRQLELOLGDG�FRUUHVSRQGLHQWH�D�WUDQVIHUHQFLDV�ILQDOLVWDV�GH�3*(�SRU 

���� PLOORQHV�� UHVWDUtDQ� ���� PLOORQHV� TXH�� SHUPDQHFLHQGR� UHWHQLGRV�� FRQVWLWX\HQ� XQ� IRQGR 

SURYLVLyQ�DQWH�OD�HYHQWXDOLGDG�FRPHQWDGD�HQ�HO�SiUUDIR�DQWHULRU� 

x�	 3RU�OR�TXH�VH�UHILHUH�DO�DMXVWH�SRU�HO�LPSRUWH�FRQVLJQDGR�FRPR�VDOGR�HQ�OD�FXHQWD������KD\ 

TXH�GLVWLQJXLU�HQWUH�HO�JDVWR�GH�SURFHGHQFLD�VDQLWDULD�\�HO�UHVWR�GH�SDUWLGDV��5HVSHFWR�D�pVWDV 

~OWLPDV�� FRPR�  \D� VH�  KD� DYDQ]DGR� HQ�  OD� H[SOLFDFLyQ�  GHO�  HMHUFLFLR�  ������ FRUUHVSRQGH� HQ�  VX  

PD\RU� SDUWH� D� WUDQVIHUHQFLDV� GH� FDSLWDO� ILQDQFLDGDV� FRQ� FUpGLWRV� ILQDOLVWDV�� 3RU� VX� HVSHFLDO 

QDWXUDOH]D��\�WUDWDPLHQWR�FRQWDEOH��HVWDV�WUDQVIHUHQFLDV�HVWiQ�VLHQGR�REMHWR�GH� LQFRUSRUDFLyQ 

LQPHGLDWD�DO�3UHVXSXHVWR�������(VWR�VXSRQH�TXH��SHVH�D�VX�HIHFWR�QHJDWLYR�HQ�HO�GpILFLW�GH  

������OD�DWHQFLyQ�GH�GLFKDV�REOLJDFLRQHV�QR�LPSOLFD�LPSXWDFLyQ�GH�ODV�PLVPDV�FRQ�FDUJR�D�ORV 
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FUpGLWRV� DSUREDGRV� GH� ����� \�� SRU� WDQWR�� QR� VXSRQH� XQD� PHUPD� GH� ORV� PLVPRV�  

HQFRQWUiQGRVH�JDUDQWL]DGD�VX�ILQDQFLDFLyQ� 

(Q�HO�FDVR�GH�OD�FXHQWD�����FRQ�RULJHQ�VDQLWDULR��HQ������VH�GDQ�GLYHUVDV�FLUFXQVWDQFLDV 

TXH�SHUPLWHQ�PDQWHQHU�OD�HVWLPDFLyQ�GHO�VDOGR�GH�HVWD�SDUWLGD�HQ����3RU�XQD�SDUWH��HO�DFFHVR 

DO�PHFDQLVPR�GH�ILQDQFLDFLyQ�GH�SURYHHGRUHV�SRU�SDUWH�GH� OD�&RPXQLGDG�$XWyQRPD� LQFLGLUi 

HQ� OD�  UHGXFFLyQ� GH�  ORV�  JDVWRV� SRU� LQWHUHVHV� GH�  GHPRUD� HQ�  HO� DERQR� GH� ODV� IDFWXUDV� D� ORV 

SURYHHGRUHV��HOLPLQDQGR�DVt�XQR�GH�ORV�PRWLYRV�GH�OD�GHVYLDFLyQ�UHJLVWUDGD�GXUDQWH�������3RU 

RWUD� SDUWH�� HO� LQFUHPHQWR� GH� OD� GRWDFLyQ� SUHVXSXHVWDULD� SDUD� KDFHU�  IUHQWH� D� ORV� JDVWRV  

FRUULHQWHV� PLQRUDUi� ODV� SRVLELOLGDGHV� GH� GHVYLDFLyQ� D� ILQDOHV� GH� HMHUFLFLR�� /D� HQWUDGD� HQ 

IXQFLRQDPLHQWR� GH� ODV� SODWDIRUPDV� ORJtVWLFDV� FHQWUDOL]DGDV� JHQHUDUi� XQ� DKRUUR� DGLFLRQDO� QR 

FRQWHPSODGR�HQ�HO�SUHVXSXHVWR�GH�����PLOORQHV�GH�HXURV��)LQDOPHQWH��HO�FRQMXQWR�GH�PHGLGDV 

SUHYLVWDV�HQ�5HDO�'HFUHWR�OH\���������TXH�DXQ�QR�KDQ�VLGR�GHVDUUROODGDV�UHJODPHQWDULDPHQWH 

DSRUWDUiQ� DKRUURV� DGLFLRQDOHV� TXH� SHUPLWLUiQ� DFRPRGDU� HO� JDVWR� VDQLWDULR� D� VX� GRWDFLyQ 

SUHVXSXHVWDULD��9HU�DSDUWDGR�GH�PHGLGDV�GH�FRUUHFFLyQ�GH�JDVWRV�� 

1R�REVWDQWH�OR�DQWHULRU��HQ�HO�HMHUFLFLR�������OD�FXHQWD�����GD�RULJHQ�D�XQ�DMXVWH�SRVLWLYR�GH 

������ PLOORQHV� GH� HXURV� FRUUHVSRQGLHQWH� D� OD� LPSXWDFLyQ� SUHVXSXHVWDULD� GH� ORV� FUpGLWRV 

FRQVLJQDGRV�HQ�HVWD�FXHQWD��3DUD�ORV�HMHUFLFLRV������\������VH�FRQVLJDQ����\����PLOORQHV�GH 

HXURV� UHVSHFWLYDPHQWH� FRPR� FRQVHFXHQFLD� GH� OD� LPSXWDFLyQ� FRQWDEOH� GH�  OD� RSHUDFLyQ� GH  

IDUPDFLD�IRUPDOL]DGD�HQ�HO�~OWLPR�WULPHVWUH�GHO�HMHUFLFLR�DQWHULRU��\D�TXH�WLHQH�XQ�SHULRGR�GH 

FDGHQFLD�TXH�VXSHUD�HO�HMHUFLFLR�FRUULHQWH�\�FLQFR�DxRV�GH�GHYROXFLyQ� 

x� 3RU� ~OWLPR�� HQ� QXHVWUD� &RPXQLGDG� $XWyQRPD�� SDUD� OD� HVWLPDFLyQ� GH� OD� UHFDXGDFLyQ 

LQFLHUWD� \� FRPR�  DSUR[LPDFLyQ� DO�  FULWHULR� FDMD�� VH�  KDQ�  YHQLGR�  FRQVLGHUDQGR� ODV� GLIHUHQFLDV 

HQWUH�ORV�GHUHFKRV�UHFRQRFLGRV�\�OD�UHFDXGDFLyQ�QHWD�WRWDO�GHO�SHUtRGR��WDQWR�OD�SURFHGHQWH�GHO 

SUHVXSXHVWR�FRUULHQWH�FRPR�GH�HMHUFLFLRV�FHUUDGRV� 

(Q� HO� HMHUFLFLR� ����� DVFHQGLy� D� ���� PLOORQHV� GH� HXURV� \� OD� SUHYLVLyQ� GH� ����� HV� GH� ��� 

PLOORQHV��/D�UHGXFFLyQ�HQ�VX�HVWLPDFLyQ�VH�GHEH�IXQGDPHQWDOPHQWH�D�ODV�VLJXLHQWHV�UD]RQHV� 
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(Q� ����� VH� DSUREy� HO� LPSXHVWR� VREUH� GHSyVLWRV�� HVWLPiQGRVH� VX� SUHYLVLyQ� LQLFLDO� HQ� ��� 

PLOORQHV� GH� HXURV� 6H� UHFRQRFLHURQ� GHUHFKRV� SRU� ������ PLOORQHV� GH� HXURV� SHUR� VROR� VH 

LQJUHVDURQ������PLOORQHV� 

(Q������OD�SUHYLVLyQ�LQLFLDO�VH�UHDOL]y�SRU�XQD�FXDQWtD�VLPLODU�D�ORV�GHUHFKRV�UHFRQRFLGRV�HQ 

������1R�REVWDQWH��GDGR�TXH�HO�LPSXHVWR�KD�VLGR�UHFXUULGR�DQWH�ODV�LQVWDQFLDV�RSRUWXQDV��VH 

KD�DFWXDGR�FRQ�FDXWHOD�QR�HVWLPiQGRVH�LQJUHVRV�GHULYDGRV�GHO�PLVPR�HQ�WDQWR�VH�REVHUYH�VX 

HYROXFLyQ��3RU�WDQWR�QR�FDEH�HVWLPDU�UHFDXGDFLyQ�LQFLHUWD�DOJXQD� 

(Q� ����� VH� DSUREy� HO� LPSXHVWR� VREUH� ODV� EROVDV� GH� SOiVWLFR� GH� XQ� VROR� XVR�� LPSXHVWR 

HFROyJLFR�  GLULJLGR� D� UHGXFLU� HO�  FRQVXPR�  GH� ODV� EROVDV�  DOWDPHQWH� FRQWDPLQDQWHV� GHO� PHGLR  

DPELHQWH��/D�SUHYLVLyQ�LQLFLDO�VH�HVWLPy�HQ����PLOORQHV�GH�HXURV��DOFDQ]DQGR�OD�OLTXLGDFLyQ�OD 

FXDQWtD�GH�����PLOORQHV�GH�HXURV��SRU�SURGXFLUVH�XQ�LQWHQVR�HIHFWR�GH�UHGXFFLyQ�GHO�FRQVXPR 

(O�&DQRQ�GH�PHMRUD��WULEXWR�FUHDGR�SRU�OD�/H\���������GH����GH�MXOLR��GH�$JXDV�GH�$QGDOXFtD� 

WXYR�XQD�SUHYLVLyQ�LQLFLDO�GH����PLOORQHV�GH�HXURV��DSOD]iQGRVH�VX�HQWUDGD�HQ�YLJRU�KDVWD�HO 

PHV� GH� PD\R� GH� ������ $O� VHU� VX� GHYHQJR� VHPHQWDO� WDQ� VyOR� VH� LQJUHVy� XQD� FXDQWtD 

HTXLYDOHQWH�D�XQ�PHV�GH�UHFDXGDFLyQ��SRU�LPSRUWH�GH�����PLOORQHV�GH�HXURV� 

(VWDV�FLUFXQVWDQFLDV��FRQMXQWDPHQWH�FRQ�HO�KHFKR�GH�TXH�HQ�HVWDV�ILJXUDV�WULEXWDULDV�DO�VHU�GH 

QXHYD�FUHDFLyQ��HQ������QR�H[LVWLHUDQ�GHUHFKRV�UHFRQRFLGRV�SHQGLHQWHV�GH�FREUR�GH�HMHUFLFLR 

DQWHULRUHV��KDFHQ�TXH�QR�SXHGDQ�FRPSHQVDUVH�ORV�PHQRUHV�LQJUHVRV�UHIHULGRV� 

3RU�RWUD�SDUWH��HO�FDPELR�QRUPDWLYR�TXH�DIHFWD�D�ORV�SOD]RV�GH�UHFDXGDFLyQ�GH�OD�WDVD�VREUH�HO 

MXHJR�� TXH� HQ� YLUWXG� GHO� GHFUHWR� OH\� �������� GH� �� GH� MXOLR� HVWDEOHFLy� HO� GHYHQJR� VHPHVWUDO 

SDUD� ODV�PDTXLQDV� UHFUHDWLYDV� WLSR� %�\�PRGLILFy� ORV�SOD]RV� GH� LQJUHVR�� IUDJPHQWy� ORV� SDJRV 

VHPHVWUDOHV� HQ� GRV� SDJRV� WULPHVWUDOHV�� SRU� OR� TXH� HO� ~OWLPR� SOD]R� GH�  LQJUHVR�  GH� �����  VH  

SRVSRQH�DO�PHV�GH�PDU]R�GH����� 

/RV� IDFWRUHV�FLWDGRV�QR�YDQ�D� UHSHWLUVH�HQ������� OR�TXH� OOHYD�D� FRQVLGHUDU� �����FRPR�DxR 

DWtSLFR�UHVSHFWR�D�OR�TXH�GHEH�VHU�FRQVLGHUDGR�FRPR�XQ�GHVIDVH��QRUPDO�HQWUH�GHYHQJR�\�FDMD� 

(OOR�DFRQVHMD�WRPDU�FRPR�SXQWR�GH�SDUWLGD�SDUD� OD�HVWLPDFLyQ�GH� OD� UHFDXGDFLyQ� LQFLHUWD�GH 

�����HO�DxR������ 
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$SOLFDQGR�OD�WDVD�GH�YDULDFLyQ�GH�ORV�LQJUHVRV�SUHYLVWRV�HQ������SRU�WULEXWRV�GH�JHVWLyQ�SURSLD 

VREUH�ORV�GHUHFKRV�UHFRQRFLGRV�GH�������D� OD�UHFDXGDFLyQ� LQFLHUWD�GH�������VH�REWLHQH�XQD 

HVWLPDFLyQ�GH�UHFDXGDFLyQ�LQFLHUWD�HQ������GH�����PLOORQHV 
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���(92/8&,Ð1�'(/�(1'(8'$0,(172 

(YROXFLyQ�GHO�OtPLWH�GH�HQGHXGDPLHQWR�DXWRUL]DGR�HQ�ORV�SURJUDPDV�DQXDOHV�VREUH�OD�EDVH�GH�ORV 

$FXHUGRV� GHO� &RQVHMR� GH� 3ROtWLFD� )LVFDO� \� )LQDQFLHUD� HQ� PDWHULD� GH� HQGHXGDPLHQWR� GH� ODV 

&RPXQLGDGHV�$XWyQRPDV� 

&XDGUR��� 

(YROXFLyQ�GHO�HQGHXGDPLHQWR�V��3'( 

6DOGR�D����GH�GLFLHPEUH 
6DOGR�D������� ���� ���� ���� ���� GH����� 
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3URJUDPD�,QYHUVLRQHV 
9DULDFLyQ�GH�DFWLYRV�ILQDQFLHURV ���������������������� ����������������� ������������������ 
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$SOD]DPLHQWR�OLTXLGDFLRQHV ����������������� ������������������ ������������������ ������������������ 
2WURV��$MXVWHV�HMHUFLFLRV�DQWHULRUHV�� ���������������������� ��� ������������������� 

0HFDQLVPRV�H[WUDRUGLQDULRV�GH� 
ILQDQFLDFLyQ�SURYHHGRUHV 

6DOGR�D������� �������������������� ���������������� 

����������������� 

���������������� ���������������� ���������������� 

1RWD��VH�SDUWH�GHO�VDOGR�D�������������OtPLWH�GH�HQGHXGDPLHQWR�SDFWDGR�HQ�3$(�GH�������FRQ�ODV�PRGLILFDFLRQHV�LQWURGXFLGDV�HQ�HO�3$(������ 
����(Q�HO�DSDUDWDGR��2WURV��HQ������VH�LQFOX\H�OD�SUHYLVWD�HOHYDFLyQ�SRU�LPSRUWH�GH����PLOORQHV�GHO�OtPLWH�GH�HQGHXGDPLHQWR�SDFWDGR�HQ�3$(��GHULYDGD� 

GH�OD�LQFRUSRUDFLyQ�DO�iPELWR�GH�FRQVROLGDFLyQ�GH�OD�$JHQFLD�GH�0HGLR�$PELHQWH�\�$JXD�GH�$QGDOXFtD� 

18(92�(1'(8'$0,(172 

6DOGR�D����GH�GLFLHPEUH 
���� ���� ���� ���� 

1XHYR�HQGHXGDPLHQWR 
3UpVWDPRV 
�������/DUJR�SOD]R ����� ������ ������ ������ 
�������&RUWR�SOD]R ����� ����� ����� ����� 

9DORUHV 
�������/DUJR�SOD]R ����� ������ ������ ������ 
�������&RUWR�SOD]R 
6DOGR�D������� 

�� 
������ 

�� 
������ 

�� 
������ 

�� 
������ 

163 



Plan Económico-Financiero de Reequilibrio 
de la Junta de Andalucía 

9HQFLPLHQWRV�GH�OD�'HXGD�SRU�WULPHVWUHV 

9(1&,0,(1726�'(�/$�'(8'$� 
0(168$/(6 

�PLOORQHV�GH�HXURV� 

7ULPHVWUH�� 7ULPHVWUH�� 7ULPHVWUH�� 7ULPHVWUH�� 727$/ 
HQH IHE PDU DEU PD\ MXQ MXO DJR VHS RFW QRY GLF 

����$'021�*5$/�<�22$$ ���� 

$��9$/25(6��$��$�� ��� 

$���9DORUHV�D�F�S���� ��� 
$���9DORUHV�D�O�S 

%��35e67$026��%��%�� ��� 

%���3UpVWDPRV�D�F�S���� 
%���3UpVWDPRV�D�O�S ��� 

����81,9(56,'$'(6�<�5(672�'(�(17(6 ��� 

$��9$/25(6��$��$�� ��� 

$���9DORUHV�D�F�S 
$���9DORUHV�D�O�S 

%��35e67$026��%��%�� ��� 

%���3UpVWDPRV�D�F�S���� 
%���3UpVWDPRV�D�O�S���� ��� 

��� ����� ���� ����� ����� ���� ��� ���� ������� ��� ���� ������� 

��� ��� ��� ����� ����� ���� ��� ��� ����� ��� ��� ������� 
��� 

��� ��� ���� ���� 
����� ����� ���� ����� ������� 

��� 
��� ����� ���� ��� ��� ���� ��� ���� ����� ��� ���� ������� 

��� 
����� ����� ������� 
��� ���� ��� ���� ���� ���� ���� ����� 

��� 

��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ���� ���� 

��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� 
��� 
��� 
��� 
��� 

��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ���� ���� 
��� 
��� 

��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ���� ���� 
��� 

727$/�9(1&,0,(1726������ 

3UHYLVLRQ�HMHFXFLyQ�FDStWXOR���GH�JDVWRV���� ��� 

����� ����� ������� ���� ������� 

��� ��� ���� ����� ����� ���� ��� ���� ����� ��� ���� ������� 

����6H�LQFOX\HQ�FRPR�DPRUWL]DFLRQHV�D�FRUWR�SOD]R�ORV�YHQFLPLHQWRV�SUHYLVWRV�GHO�SURJUDPD�GH�SDJDUpV�GH�DFXHUGR�D�VX�VDOGR�YLYR�D������������ 
����6H�LQFOX\HQ�FRPR�DPRUWL]DFLRQHV�GH�SUpVWDPRV�D�FRUWR�SOD]R�ORV�YHQFLPLHQWRV�GH�OtQHDV�GH�FUpGLWR�FRQIRUPH�DO�VDOGR�GLVSXHVWR�D����������� 
����1R��HVWiQ�GLVSRQLEOHV�ORV�GDWRV�GH�YHQFLPLHQWRV��D�FRUWR�SOD]R�GH�ORV�HQWHV�FRQVROLGDEOHV 
����1R�HVWiQ�GLVSRQLEOHV�ODV�SUHYLVLRQHV�GH�YHQFLPLHQWR�GH�GHXGD�D�ODUJR�SOD]R�GH�ODV�XQLYHUVLGDGHV�GH�&yUGRED��*UDQDGD�\�0iODJD 
����(O�LPSRUWH�GH�YHQFLPLHQWRV�UHIOHMDGR�QR�FRLQFLGH�FRQ�ODV�SUHYLVLRQHV�GH�HMHFXFLyQ�GH�FDStWXOR���GHELGR�D�OD�H[LVWHQFLD�GH�XQLYHUVLGDGHV�\�HQWHV�LQFOXLGRV�HQ�HO�iPELWR�3$(�TXH�QR�VH� 
LQFOX\HQ�HQ�HO�SUHVXSXHVWR�GH�OD�FRPXQLGDG�DXWyQRPD��\�GHELGR�D�TXH�ODV�DPRUWL]DFLRQHV�GH�HQGHXGDPLHQWR�D�FRUWR�SOD]R�GH�OD�-XQWD�GH�$QGDOXFtD�WLHQHQ�XQ�WUDWDPLHQWR� 
H[WUDSUHVXSXHVWDULR��\�QR�DIHFWDQ�D�OD�OLTXLGDFLyQ�GHO�FDStWXOR��� 

164 



Plan Económico-Financiero de Reequilibrio 
de la Junta de Andalucía 

$1(;2��,�'HWDOOH�GH�SDUWLGDV�UHODWLYDV�D�WUDQVIHUHQFLDV�ILQDOLVWDV�UHFRJLGDV 
HQ� ORV� SUHVXSXHVWRV� JHQHUDOHV� GHO� HVWDGR� �WHUULWRULDOL]DGDV� \� QR 

WHUULWRULDOL]DGDV�� \� HQ� HO� SUHVXSXHVWR� GH� OD� &RPXQLGDG� $XWyQRPD� GH  

$QGDOXFtD� 

165 



Plan Económico-Financiero de Reequilibrio 
de la Junta de Andalucía 

35(6838(6726�*(1(5$/(6�'(/�(67$'2 
75$1)(5(1&,$6�),1$/,67$6�12�7(55,725,$/,=$'$6�&8<$�',675,%8&,21�6(�5($/,=$�(1� 

&21)(5(1&,$�6(&725,$/ 
352*� &21&� (;3/,&$&,21 

���% ��� &RQYHQLRV�FRQ�&RPXQLGDGHV�$XWyQRPDV 
���1 ��� $�SURPRWRUDV�GH�SODQHV�GH�PRYLOLGDG�XUEDQD 

DGDSWDFLyQ�,QVWLWXF�8QLY�DO�HVSDFLR�HXURSHR�GH�HGXF�VXSHULRU 
)RQGR�1DFLRQDO�SDUD�HO�'HVDUUROOR�GH�OD�,QYHVWLJ�&LHQWLI�\�7FD� 
)RQGR�,QWHUQDFLRQDO�SDUD�HO�'HVDUUROOR�GH�OD�,QYHVWLJ�&LHQWLI�\�7FD� 
3ODQ�$9$1=$��&RPSHWLWLYLGDG�HQ�WHOHFRPXQLFDFLRQHV�\�6�,� 
3ODQ�$9$1=$ 

3UR\HFWRV�GH�,QIRUPDFLyQ�*HRJUiILFD 
3ROtWLFDV�DFWLYDV��HPSOHR�\�IRUPDFLyQ 
*HVWLyQ�SRU�ODV�&&$$�GH�OD�IRUPDFLyQ�SDUD�HO�HPSOHR 
$FWXDOL]DF�&HQVR�JXtD�GH�DUFKLYRV�HVSDxROHV 
&DWiORJR�FROHFWLYR�SDWULPRQLR�ELEOLJRJUiILFR�HVSDxRO 
0HMRUD�FROHFFLRQHV�ELEOLRJUiILFDV�%LEOLRWHFDV�3~EOLFDV�GHO�(VWDGR 

 

 

���& ��� 
���% ��� 
���% ��� 
���* ��� 
���, ��� 
���$ ��� 
���$ ��� 
���$ ��� 
���$ ��� 
���% ��� 
���% ��� 
���% ��� 3UHVHUYDFLyQ�SDWULPRQLR�GLJLWDO
���1 ��� $FWXDF�UHODF�FRQ�HO����FXOWXUDO
���$ ��� *UDWXLGDG�VHJXQGR�FLFOR�HGXF�LQWDQWLO
���* ��� 3URJU�LQWHJU�GH�UHIXHU]R�\�DSR\R�HQ�F�HGXF�SULP�\�VHFXQG�
���% ��� )LQDQFLDU�SODQ�GH�GLVPLQXFLyQ�DEDQGRQR�HVFRODU�WHPSUDQR
���% ��� 0HMRUD�GH�ODV�HQVHxDQ]DV�GH�OHQJXDV�H[WUDQMHUDV 
���0 ��� %HFDV�\�D\XGDV�DO�HVWXGLR� 
���0 ��� %HFDV�\�D\XGDV 
���% ��� 
���- ��� 
���$ ��� 
���% ��� D�&&$$�HVWUDWHJLD�HQI��5DUDV�\�RWUDV�HQI�

D�&&$$�SURPRF��\�SUHYHQF��6DOXG�\�HVWUDWHJLD�616
3ODQ�LQYHUVLyQ�IRPHQWR�LQYHVWLJDF��<�FDOLGDG 
,QYHVWLJ�WHUDSLD�FHOXODU�\�PHGLFLQD�UHJHQHUDWLYD 
,QYHVWLJ�WHUDSLD�FHOXODU�\�PHGLFLQD�UHJHQHUDWLYD 
SURJUDPDV�HPQFLSDFLyQ�MyYHQHV 
3URJUDPDV�GLULJLGRV�D�PXMHUHV 

 

 

 

,PSXOVR�D�OD�)RUPDFLyQ�3URIHVLRQDO�)�3� 
3DUD�LQWHJUDFLyQ�GH�ODV�WHFQRO��'H�OD�LQIRUP�\�FRPXQLFDF��(Q�F��(GXFDWLYRV 
$FWXDFLRQHV�HQ�SULPHU�FLFOR�GH�HGXFDFLyQ�LQIDQWLO 

 

 ���% 

���% 

���$ 

���$ 

���$ 

���% 

���& 

���$ 

���) 

���) 

���+ 

���$ 

���$ 

���$ 

���$ 

���$ 

���$ 

���& 

���& 

���' 

���& 

���' 

���& 

���$ 

���$ 

���% 

���' 

���' 

���. 

���$ 

���. 

���. 

���$ 

���$ 

���2 

���) 

��� 
��� 
��� 
��� 
��� 
��� 
��� 
��� 
��� 
��� 
��� 
��� 
��� 
��� 
��� 
��� 
��� 
��� 
��� 
��� 
��� 
��� 
��� 
��� 
��� 
������ 
��� 

��� 

��� 
��� 
��� 
��� 
��� 
��� 
��� 
��� 

)RQGR�$VLVW�6RF�YLFWLPDV�YLRO�JpQHUR 
(VWUDWHJLD�QDF�VREUH�GURJDV������������������������ 
3URJUDPDV�6HUYLFLRV�6RFLDOHV��3ODQ�&RQFHUWDGR� 
3ODQ�HVWDWDO�9ROXQWDULDGR��&RQJUHVR�(VWDWDO 
$FFLRQHV�GH�LQWHJUDFLyQ�D�IDYRU�GH�ORV�LQPLJUDQWHV 
5HLQVHUF�ODERUDO�WUDEDM�SLHUGHQ�HPSOHR�GHWHUPLQDGRV�VHFWRUHV 
*HVWLyQ�SRU�ODV�&&$$�GH�OD�IRUPDFLyQ�SDUD�HO�HPSOHR 
&UHDFLRQ�\�GRWDFLRQ�FHQWURV�\�HQWLGDGHV�IRUPDF�SURIHV�SDUD�HPSOHR 
3ROtWLFDV�DFWLYDV��HPSOHR�\�IRUPDFLyQ 
0HGLGD�UHIXHU]R��DWHQFLyQG�HPDQGD�\�RIHUWD�HPSOHR��6HJXLPLHQWR�SHUFHS��3UHVW��'HVHPS� 
0RGHUQL]DFLyQ�VHUY�SFRV�GH�HPSOHR��OH\��������� 
3DUD�HO�IRPHQWR�GH�OD�LQQRYDFLyQ�WHFQROyJLFD 
3DUD�HO�IRPHQWR�GHO�DVRFLDFLRQLVPR��FRQFHSWR�����HQ������ 
3DUD�OD�VDQLGDG�GH�OD�SURGXFFLyQ�DJUDULD������HQ�������$JULFXOWXUD 
0HMRUD�GH�OD�RUJ�GH�OD�SURG�\�UHRUGHQDF�VHFW�SURGXF�������HQ�������$JULF� 
0HMRUD�GH�OD�RUJ�GH�OD�SURG�\�UHRUGHQDF�VHFW�SURGXF�������HQ�������*DQDG� 
DSRUWDFLyQ�$*�FRILQDQFLDFLyQ�3ODQHV�GH�=RQD��/H\�'HVDUUROOR�UXUDO�6RVWHQLEOH 
3ODQHV�1DFLRQDOHV�GH�&XOWLYRV�0DULQRV��7UDQVIHUHQFLD�D�&&$$ 

)RPHQWR�&RQVXPR�GH�)UXWD�HQ�ODV�(VFXHODV 
$\XGDV�D�SURJUDPDV�RSHUDWLYRV�GH�OD�8QLyQ�(XURSHD 
3/$1(6�1$&,21$/(6�,�'�,�,1,$�� 
3/$1(6�1$&,21$/(6�,�'�,�,1,$�� 
$FWLY�GHSRUWLYD�HVWDWDO�HQ�HGDG�HVFRODU�\�HQ�OD�XQLY���LQFO�&HXWD�\�0HOLOOD� 
$FWXDOL]�&HQVR�1DFLRQDO�GH�,QVWDODFLRQHV�'HSRUWLYDV 
$�8QLY���\�((33�3URJ��$SR\R�FLHQWtI��'HSRUWH�\�$FW��$ILQHV 
$�8QLY��$FW��(VWDWDO�'HSRUWH�XQLYHUVLWDULR 
*WRV�GH�IXQFLRQDPLHQWR�GH�ORV�FHQWURV�GH�$OWR�5HQGLPLHQWR 
&RQVWUXFFLyQ�\�$GDSWDFLyQ�FHQWURV�GH�$OWR�5HQGLPLHQWR 
3ODQ�PHMRUD�FDOLGDG�HQ�HO�FRPHUFLR 
3ODQ�HVWDWDO�9ROXQWDULDGR��&RQJUHVR�(VWDWDO 

166 



Plan Económico-Financiero de Reequilibrio 
de la Junta de Andalucía 

35(6838(6726�*(1(5$/(6�'(/�(67$'2 
3$57,'$6�7(55,725,$/,=$'$6 
352*� &21&� (;3/,&$&,21 

���1 ����� 6XEY��$�OD�8QLYHUVLGDG�GH�-DHQ 
���& ��� $�OD�8QLYHUVLGDG�GH�*UDQDGD�SDUD�FHQWURV�GH�HQVHxDQ]D�XQLY�&HXWD�\�0HOLOOD 
���$ ��� $O�&RQVRUFLR�GHO�&HQWUR�)HGHULFR�*DUFtD�/RUFD�GH�*UDQDGD 
���2 ����� )RUPDFLyQ�&RQWLQXD 

���$ ����� $O�&RQVRUFLR�GHO�7HDWUR�GH�OD�0DHVWUDQ]D�\�6DODV�GHO�$UHQDO�SDUD�PDQWHQLPLHQWR 
���$ ����� $O�)HVWLYDO�,QWHUQDFLRQDO�GH�0~VLFD�\�'DQ]D�GH�*UDQDGD�SDUD�VX�GHVDUUROOR 
���$ ����� $O�)HVWLYDO�,QWHUQDFLRQDO�GH�0~VLFD�\�'DQ]D�GH�*UDQDGD�SDUD�SURJUDPD�GHO�IHVWLYDO�H[WHQVLyQ������)(; 

���$ ����� $O�,QVWLWXWR�GH�&XOWXUD�\�GH�ODV�$UWHV�GH�6HYLOOD�SDUD�OD�%LHQDO�GH�$UWH�)ODPHQFR 

���$ ����� $O�,QVWLWXWR�GH�&XOWXUD�\�GH�ODV�$UWHV�GH�6HYLOOD�SDUDHO�)HVWLYDO�GH�0~VLFD�$QWLJXD 
���$ ��� $O�,QVWLWXWR�0XQLFLSDO�$UWHV�(VFpQLFDV�*UDQ�7HDWUR�GH�&yUGRED�SDUD�HO�IHVWLYDO�GH�JXLWDUUD 
���% ����� $�OD�)XQGDFLyQ�0XQLFLSDO�GH�&XOWXUD�GHO�$\XQWDPLHQWR�GH�&iGL]�SDUD�)HVWLYDO�,EHURDPHULFDQR�GH�7HDWUR�GH�&iGL] 
���% ����� $O�$\XQWDPLHQWR�GH�$OPHUtD�SDUD�ODV�-RUQDGDV�GH�7HDWUR�GHO�6LJOR�GH�2UR 

���% ����� $O�$\XQWDPLHQWR�GH�)XHQWH�2EHMXQD�SDUD�HO�)HVWLYDO�)XHQWHRYHMXQD 
���% ����� $O�3DWURQDWR�0XQLFLSDO�GH�&XOWXUD�GH�3DOPD�GHO�5tR�SDUD�OD�)HULD�GH�7HDWUR�HQ�HO�6XU 
���% ����� $O�,QVWLWXWR�&��GH�OD�&XOWXUD�\�GH�ODV�$UWHV�GH�6HYLOOD�SDUD�OD�)HULD�,QWHUQDFLRQDO�GHO�7tWHUH 

���2 ��� &RQVRUFLR�ELFHQWHQDULR�&RQVWLWXFLyQ����� 

���D ����� $�OD�5HDO�$FDGHPLD�%HOODV�$UWHV�6DQ�)HUQDQGR�JDVWRV�IXQFLRQDPLHQWR 
���$ ����� $�OD�IXQGDFLyQ�$UFKLYR�PDQXHO�GH�)DOOD�SDUD�VXV�DFWLYLGDGHV 
���% ��� $�OD�8QLYHUVLGDG�GH�0iODJD 
���$ ��� $O�&RQVRUFLR�GHO�&HQWUR�)HGHULFR�*DUFtD�/RUFD�GH�*UDQDGD 
���$ ����� $�OD�&�$��GH��ILQDQFLDFLyQ�PHWUR�6HYLOOD 

���$ ����� $�OD�&�$��GH�$QGDOXFtD�ILQDQFLDFLyQ�PHWUR�0iODJD 
���1 ����� $�OD�&�$��GH�$QGDOXFtD��VXEYHQF�DGTXLV�\�UHKDELOLWDFLyQ�GH�YLYLHQGDV 
���$ ����� $O�$\XQWDPLHQWR�GH�%D]D��*UDQDGD��SDUD�SUR\HFWR�FXOWXUDO��1XHYR�0XVHR�GH�%D]D� 
���+ ��� $SRUWDFLyQ�DO�&RQYHQLR�+LVSDQR�$OHPiQ��3ODWDIRUPD�6RODU�GH�$OPHUtD� 

���$ ����� &RPLWp�DQGDOX]�GH�$JULFXOWXUD�(FROyJLFD 

167 



Plan Económico-Financiero de Reequilibrio 
de la Junta de Andalucía 

&Ð',*26�'(�),1$1&,$&,Ð1�),1$/,67$�<�$3/,&$&,21(6�'(�,1*5(626 

9,1&8/$'$6�$�/$6�75$16)(5(1&,$6�3529(1,(17(6�'(�/26�35(6838(6726 

*(1(5$/(6�'(/�(67$'2� 

35(6838(672�'(�/$�&2081,'$'�$87Ð120$�'(�$1'$/8&Ì$������<�35(9,6,Ð1 

'(�/,48,'$&,Ð1 

&yGLJR�GH 
VXEYHQFLyQ 
ILQDOLVWD 

6���� 

$SOLFDFLRQHV 
GH�LQJUHVRV 

����� 

&,����� 3UHYLVLyQ�GH�OLTXLGDFLyQ 
VHJ~Q�HVWLPDFLRQHV 

UHDOL]DGDV�VREUH�ODV�FLIUDV 
UHFRJLGDV�HQ�ORV�3*( 

���� ���������� 
6���� ����� �������������� �������������� 
6���� ����� ���������� ��������� 
6���� ����� ������������ ���� 
6���� ����� ���������� ���������� 
6���� ����� ��������� ���� 
6���� ����� ������������ ������������ 
6���� ����� ������������ ������������ 
6���� ����� ��������� ��������� 
6���� ����� �������������� �������������� 
6���� ����� ������������ ������������ 
6���� ����� ���������� ���������� 
6���� ����� ������������ ������������ 
6���� ����� ������������� ������������ 
6���� ����� ���������� ���� 
6���� ����� ���������� ���� 
6���� ����� ������������ ���� 
6���� ����� ���������� ���� 
6���� ����� ���������� ���� 
6���� ����� ���������� ��������� 
6���� ����� ������������ ������������ 
6���� ����� ���������� ���������� 
6���� ����� ���� ������������ 
6���� ����� ���������� ���������� 
6���� ����� ������������ ���������� 
6����% ����� ��������� ��������� 
6���� ����� ��������� ��������� 
6���� ����� �������� �������� 
6���� ����� ������������� ������������� 
6���� ����� ���������� ���������� 
6���� ����� ���������� ���� 
6���� ����� ������������ ������������ 
6���� ����� ���������� ���� 
6���� ����� ������������ ���������� 
6���� ����� ��������� �������� 
6���� ����� ������������ ���� 
6���� ����� ���������� ���������� 
6���� ����� ������������� ������������ 
6���� ����� ������������� ������������� 

168 



Plan Económico-Financiero de Reequilibrio 
de la Junta de Andalucía 

6���� ����� ���������� ���������� 
6���� ����� ������������� ������������ 
6���� ����� �������������� ������������� 
6���� ����� ������������ ���������� 
6���� ����� �������� ������ 
6���� ����� ���������� ���������� 
6���� ����� ���������� ��������� 
6���� ����� ���������� ��������� 
6���� ����� ���������� ���������� 
6���� ����� ������������ ������������ 
6���� ����� ��������� ���� 
6���� ����� ������������� ������������� 
6���� ����� ���������� ���� 
6���� ����� ���������� ���� 
6���� ����� ���������� ���������� 
6���� ����� ������������ ���� 
6���� ����� ������������ ���������� 
6���� ����� ��������� ���� 
6���� ����� ���������� 
6���� ����� ������������ ���������� 
6���� ����� ���������� ���������� 
6���� ����� ���������� ��������� 
6���� ����� ������������ ���� 
6���� ����� ���������� ���������� 
6���� ����� ������������ ���������� 
6���� ����� ���������� ���������� 
6���� ����� ��������� ��������� 
6���� ����� ��������� ��������� 
6���� ����� ������������ ������������ 
6���� ����� ��������� ��������� 
6���� ����� ������������ ������������ 
6���� ����� ������������ ���������� 
6���� ����� ������������ ���� 
6���� ����� ���������� ���������� 
6���� ����� ��������� ��������� 
6���� ����� ���������� ���������� 
6���� ����� ��������� ��������� 
6���� ����� ������������ ���������� 
6����% ����� ������������ ������������ 
6���� ����� ���������� ���� 
6���� ����� ���������� ���� 
6���� ����� ������������� ������������� 
6���� ����� ��������� �������� 
6���� ����� ������������ ������������ 
6���� ����� ���������� ���������� 
6���� ����� ���������� ���������� 
6���� ����� ������������ ������������ 
6���� ����� ������������ ������������ 
6���� ����� ���� ���������� 
6���� ����� ������������ ������������ 
6���� ����� ������������ ���� 
6���� ����� ������������ ���������� 
6���� ����� ���������� ��������� 

169 



Plan Económico-Financiero de Reequilibrio 
de la Junta de Andalucía 

6���� ����� ������������ ���������� 
6���� ����� ���������� ��������� 
6���� ����� ��������� ��������� 
6���� ����� ������������ ������������ 
6���� ����� ������������ ������������ 
6���� ����� ���������� ���������� 
6���� ����� ��������� ��������� 
6���� ����� ������������ ���������� 
6���� ����� ���� ���������� 
6���� ����� ���������� ���������� 
6���� ����� �������� �������� 
6���� ����� ���������� ���������� 
6���� ����� ���������� ���������� 
6���� ����� ���������� ���������� 
6���� ����� ���������� ���������� 
6���� ����� ���������� ���������� 
6���� ����� ���������� ��������� 
6���� ����� ������������ ���� 
6���� ����� ���������� ���������� 
6���� ����� ������������ ���������� 
6���� ����� ������������� ������������� 
6���� ����� ���������� ���� 
6���� ����� ������������� ���� 
6���� ����� ������������� ������������ 
6���� ����� ������������ ���� 
6���� ����� ������������ ������������ 
6���� ����� ������������ ���������� 
6���� ����� ������������ 
6���� ����� ������������� ���� 

/,48,'$&,Ð1�&255(6321',(17(�$����� 

FRGVXEFRQ /LTXLGDFLyQ����� 
����� �������������� 
����� ��������� 
����� ��������� 
����� ���������� 
����� �������� 
����� ������������ 
����� ������������ 
����� ������������ 
����� �������������� 
����� ������������ 
����� ������������ 
����� ������������� 
����� ���������� 
����� ���������� 
����� ������������ 
����� ���������� 
����� ���������� 
����� ���������� 
����� ������������� 

170 



Plan Económico-Financiero de Reequilibrio 
de la Junta de Andalucía 

����� ������������ 
����� ��������� 
����� ������������ 
����� ���������� 
����� ������������ 
����� ���������� 
����� �������� 
����� �������� 
����� ������������� 
����� ���������� 
����� ���������� 
����� ��������� 
����� ���������� 
����� ������������ 
����� ��������� 
����� ���������� 
����� ������������ 
����� ���������� 
����� ������������� 
����� ������������� 
����� ���������� 
����� ������������� 
����� �������������� 
����� �������� 
����� ���������� 
����� ���������� 
����� ���������� 
����� ���������� 
����� ���������� 
����� ������������ 
����� ��������� 
����� ������������� 
����� ��������� 
����� ���������� 
����� ������������ 
����� ������������ 
����� ������������� 
����� ���������������� 
����� �������������� 
����� �������� 
����� ���������� 
����� ���������� 
����� ���������� 
����� ���������� 
����� ������������ 
����� ��������� 
����� ���������� 
����� ���������� 
����� ���������� 
����� ���������� 

171 



Plan Económico-Financiero de Reequilibrio 
de la Junta de Andalucía 

����� ���������� 
����� ������������ 
����� ������������ 
����� ���������� 
����� ������������ 
����� ������������� 
����� ���������� 
����� ������������ 
����� ���������� 
����� ���������� 
����� ������������ 
����� ������������ 
����� ���������� 
����� ��������� 
����� ������������ 
����� ������������ 
����� ������������ 
����� �������� 
����� ������������ 
����� ��������� 
����� ���������� 
����� ������������ 
����� ������������ 
����� ���������� 
����� ���������� 
����� ���������� 
����� ���������� 
����� �������� 
����� ���������� 
����� ���������� 
����� ���������� 
����� ���������� 
����� ��������� 
����� ���������� 
����� ���������� 
����� ���������� 
����� ������������ 
����� ������������� 
����� ���������� 
����� ���������� 
����� ������������� 
����� ���������� 
����� ���������� 
����� ������������ 
����� �������� 
����� ������������ 
����� ������������ 
����� ���������� 
����� ���������� 

172 



Plan Económico-Financiero de Reequilibrio 
de la Junta de Andalucía 

$1(;2��,,�$FXHUGR�GH�QR�GLVSRQLELOLGDG�GH�&UpGLWR� 

173 



   

 

  

Plan Económico-Financiero de Reequilibrio 
de la Junta de Andalucía 

Código Seguro De Verificación: 5LFdQAzT5ADfVW6BhyzfCQ== Fecha 20/04/2012 

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica. 

Firmado Por Antonio Lozano Peña 

Url De Verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/5LFdQAzT5ADfVW6Bhy 
zfCQ== 

Página 1/2 

174 



   

 

  

Plan Económico-Financiero de Reequilibrio 
de la Junta de Andalucía 

Código Seguro De Verificación: 5LFdQAzT5ADfVW6BhyzfCQ== Fecha 20/04/2012 

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica. 

Firmado Por Antonio Lozano Peña 

Url De Verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/5LFdQAzT5ADfVW6Bhy 
zfCQ== 

Página 2/2 

175 





  
 

 
 

 ANEXO VII 

ACUERDO 10/2012, DE 17 DE MAYO, DEL CONSEJO DE 
POLÍTICA FISCAL Y FINANCIERA RELATIVO A LA 

IDONEIDAD DE LAS MEDIDAS CONTENIDAS EN EL 
PLAN ECONÓMICO-FINANCIERO DE REEQUILIBRIO 

2012-2014 DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
ARAGÓN Y PLAN ECONÓMICO-FINANCIERO DE 
REEQUILIBRIO 2012-2014 PRESENTADO POR LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN 





CONSEJO DE POLÍTICA 

FISCAL Y FINANCIERA
 

ACUERDO 10/2012, DE 17 DE MAYO, DEL CONSEJO 

DE POLÍTICA FISCAL Y FINANCIERA, RELATIVO A LA 


IDONEIDAD DE LAS MEDIDAS CONTENIDAS EN EL PLAN 

ECONÓMICO-FINANCIERO DE REEQUILIBRIO 2012-2014 


DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN
 

En el uso de la competencia establecida en el apartado 3 del artículo 23 y en la dispo
sición final séptima de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera, el Consejo de Política Fiscal y Financiera considera idóneas las 
medidas incluidas en el plan económico-financiero de reequilibrio 2012-2014 presentado 
por la Comunidad Autónoma de Aragón y adecuadas sus previsiones a los objetivos fijados. 
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I. FUNDAMENTO DE LA PRESENTACIÓN DEL PLAN. 

Introducción 

La preocupación del Estado español por la evolución de las finanzas públicas y 

el compromiso con las exigencias de coordinación en el marco de estabilidad común 

de la Unión Europea, ha llevado a la introducción del principio de estabilidad 

presupuestaria en la Constitución Española, obligando a todas las Administraciones 

Públicas a adecuar sus actuaciones al cumplimiento del mismo y prohibiendo a la 

Administración General del Estado y a las Comunidades Autónomas incurrir en un 

déficit estructural que supere los márgenes establecidos por la Unión Europea para 

sus Estados Miembros, los cuales solo podrán superarse en caso de catástrofes 

naturales, recesión económica o situaciones de emergencia extraordinaria que 

escapen al control del Estado y perjudiquen considerablemente la situación 

financiera o la sostenibilidad económica o social del Estado, debiendo ser 

apreciadas por la mayoría absoluta de los miembros del Congreso de los Diputados. 

Como consecuencia del mandato recogido en esta modificación del artículo 135 

de la Constitución Española, se ha publicado la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de Abril, 

de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera bajo la premisa de que la 

estabilidad presupuestaria es indispensable para conseguir una financiación 

adecuada del sector público, reducir la deuda pública, garantizar la prestación de 

servicios públicos de calidad, crear empleo y, en definitiva, para promover el 

crecimiento de la economía española y cumplir con los compromisos adquiridos. 

A su vez, el punto 6 del artículo 135 de la Constitución establece que las 

Comunidades Autónomas, de acuerdo con sus respectivos Estatutos y dentro de los 

límites de déficit y deuda establecidos por la Unión Europea y por la Ley Orgánica 

citada, adoptarán las disposiciones que procedan para la aplicación efectiva del 

principio de estabilidad en sus normas y decisiones presupuestarias. En 
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cumplimiento de este mandato, el Gobierno de Aragón ha presentado ante el 

Parlamento autonómico un proyecto de Ley de Estabilidad Presupuestaria. 

Fundamento 

Con fecha 23 de septiembre de 2011, el Consejo de Ministros acordó la fijación 

del objetivo de estabilidad, en términos de capacidad/necesidad de financiación, 

SEC-95, para la Comunidad Autónoma de Aragón para el periodo 2012-2014 en el 

0% del PIB regional para cada uno de los años que componen el trienio. 

No obstante, precisó, en el caso de que la Comunidad Autónoma actualice el 

plan económico-financiero de reequilibrio, en los términos previstos en el Acuerdo de 

Consejo de Ministros de 24 de junio de 2011, el objetivo de estabilidad 

presupuestaria de la Comunidad podrá alcanzar los porcentajes de -1,3% para 2012, 

-1,1% para 2013 y -1,0% para 2014, sin que puedan verse superados por el déficit 

excepcional derivado de los programas de inversiones productivas. 

En el Acuerdo de 6 de marzo de 2012, del Consejo de Política Fiscal y 

Financiera, se fijó para la Comunidad Autónoma de Aragón que el objetivo de 

estabilidad presupuestaria para el año 2012 sería del 1,5%. 

En este sentido, el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón para 

2012 prevé alcanzar un déficit en términos SEC-95 del 1,5% el PIB regional, razón 

por la cual, siguiendo lo establecido en el citado Acuerdo de Consejo de Ministros y 

lo previsto en el artículo 8.1 de la Ley Orgánica 5/2001 de 13 de diciembre 

Complementaria de la Ley de Estabilidad Presupuestaria, se presenta la 

actualización del plan vigente, cuyas medidas de ingresos y gastos fueron 

declaradas idóneas por el Pleno del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 27 de 

abril de 2011. 

Por otra parte, el artículo 7.2 de la Ley Orgánica 5/2001 previamente citada, 

establece que el incumplimiento del objetivo de estabilidad que consista en un mayor 

déficit del fijado, requerirá la formulación de un plan económico-financiero de 

reequilibrio a un plazo máximo de tres años. 
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El pasado 17 de enero de 2012 se dio a conocer por el Consejo de Política 

Fiscal y Financiera el cumplimiento del objetivo de estabilidad para cada una de las 

Comunidades Autónomas correspondiente al ejercicio de 2010. En el caso de 

Aragón, la necesidad de financiación a efectos del objetivo de estabilidad fue del 

2,99% del PIB regional, superior al 2,4% permitido. 

Por este motivo, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2 de la Ley 

Orgánica 5/2001 de 13 de diciembre Complementaria a la Ley de Estabilidad 

Presupuestaria, se presentó el Plan Económico-Financiero de Reequilibrio de la 

Comunidad Autónoma de Aragón 2012-2014, con fecha 17 de febrero de 2012. 

Recibido el informe de fecha 13 de abril de 2012 sobre el PEF 2012-2014 de 

Aragón del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas en el que se 

manifiestan una serie de consideraciones, se prepara este Plan Económico-

Financiero ajustado. 

II. SITUACIÓN ACTUAL 

A continuación se incluyen una serie de cuadros que reflejan la evolución 

reciente de las finanzas públicas de la Comunidad Autónoma de Aragón, para lo cual 

se aporta información que hace referencia a la liquidación de los presupuestos, el 

endeudamiento, la tesorería y la delimitación del sector Administración Pública. 

1.- EVOLUCIÓN DE INGRESOS PRESUPUESTARIOS. Ejercicios 2009, 2010 y 
2011 (previsión liquidación). Datos consolidados. 

Los cuados que se muestran a continuación reflejan la liquidación consolidada 

de los ingresos, detallada por capítulos, correspondiente a los ejercicios 2009, 2010 

y 2011, así como su variación interanual. 
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1.a) En valores absolutos: 

INGRESOS     
(millones de 

euros) 
Previsión 

inicial 

2009 

Derechos 
reconocidos 

Cobros 
corriente 

Previsión 
inicial 

2010 

Derechos 
reconocidos 

Cobros 
corriente 

Previsión 
inicial 

Derechos 
reconocidos 

2011 

Cobros 
corriente 

Capítulo I 1.186 1.281 1.255 1.033 1.096 1.079 1.431 1.423 1.384 
Capítulo II 1.401 1.284 1.244 1.182 990 949 1.653 1.522 1.474 
Capítulo III 168 157 128 164 169 147 177 140 108 
Capítulo IV 2.195 2.134 2.115 2.093 1.996 1.972 1.103 1.040 1.026 
Capítulo V 31 25 20 28 24 21 29 18 13 

Ingresos 
corrientes 4.981 4.881 4.762 4.501 4.276 4.167 4.393 4.143 4.004 

Capítulo VI 32 0 0 4 2 1 4 0 0 
Capítulo VII 381 343 265 279 294 231 268 213 186 

Ingresos capital 413 343 265 283 296 232 272 213 186 

Ingresos no 
financieros 5.395 5.224 5.027 4.784 4.571 4.399 4.665 4.356 4.191 

Capítulo VIII 5 2 2 4 2 1 4 3 0 
Capítulo IX 438 443 439 933 1.207 1.207 625 634 618 

Ingresos 
financieros 443 445 441 937 1.209 1.208 629 637 618 

Ingresos 
totales 5.838 5.669 5.468 5.720 5.780 5.607 5.294 4.993 4.809 

Entidades consolidadas: Admón General;  Org.Autónomos IASS, INAEM, SALUD, IAM, IAJU; Entidades derecho Público: AST, IAA, INAGA, ACES, 
Banco de Sangre, CITA, IACS 
Fuente: Datos 2009 y 2010 Cuenta General; Datos 2011: Avance Abril 2012 

1.b) En porcentaje de variación interanual: 

INGRESOS   
(porcentaje) Previsión 

inicial (%) 

VAR 2010/2009 
Derechos 

reconocidos (%) Cobros (%) Previsión 
inicial (%) 

VAR 2011/2010 
Derechos 

reconocidos (%) Cobros (%) 

Capítulo I -12,9% -14,4% -14,1% 38,4% 29,8% 28,3% 
Capítulo II -15,7% -22,9% -23,7% 39,9% 53,8% 55,4% 
Capítulo III -2,3% 7,9% 14,6% 8,2% -17,3% -26,2% 
Capítulo IV -4,7% -6,5% -6,8% -47,3% -47,9% -48,0% 
Capítulo V 

Ingresos corrientes 
Cap VI 

-9,5% 
-9,7% 

-87,5% 

-2,2% 
-12,4% 

4,5% 
-12,5% 

1,3% 
-2,4% 
0,0% 

-26,4% 
-3,1% 
0,0% 

-40,0% 
-3,9% 

-76,8% 
Cap VII -26,8% -14,3% -12,9% -4,1% -27,5% -19,4% 
Ingresos capital -31,5% -13,8% -12,3% -4,0% -27,9% -19,8% 

Ingresos no financieros -11,3% -12,5% -12,5% -2,5% -4,7% -4,7% 
Cap VIII -11,0% -23,1% -44,4% 4,1% 109,9% -57,2% 
Cap IX 

Ingresos financieros 

Ingresos totales 

112,7% 
111,4% 

-2,0% 

172,5% 
171,6% 

2,0% 

175,0% 
174,0% 

2,5% 

-33,0% 
-32,9% 

-7,5% 

-47,5% 
-47,3% 

-13,6% 

-48,8% 
-48,8% 

-14,2% 
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2.- EVOLUCIÓN DE GASTOS PRESUPUESTARIOS. Ejercicios 2009, 2010 y 2011 
(previsión liquidación). Datos consolidados. 

Los cuados recogidos en este punto muestran la liquidación consolidada de los 

gastos, detallada por capítulos, correspondiente a los ejercicios 2009, 2010 y 2011, 

así como su variación interanual. 

Se reflejan también el 

presupuestarias y el gasto 

presupuestarias de imputación. 

gasto

pendiente 

 desplazado 

de registro, 

registrado 

así co

en 

mo 

cuentas 

las cuen

no 

tas 

2.a) En valores absolutos: 

GASTOS 
(millones de 

euros) 
Crédito 
Inicial 

Obligaciones 
Reconocidas 

2009 

Pagos Crédito 
Inicial 

Obligaciones 
Reconocidas 

2010 

Pagos Crédito 
Inicial 

Obligaciones 
Reconocidas 

2011 

Pagos 

Capítulo I 2.140 2.068 2.052 2.133 2.054 2.031 2.032 2.013 1.995 
Capítulo II 709 918 627 662 669 600 663 893 551 
Capítulo III 84 77 77 113 74 74 125 116 116 
Capítulo IV 1.647 1.635 1.560 1.590 1.643 1.573 1.560 1.554 1.443 
Gastos 
corrientes 4.580 4.698 4.316 4.498 4.440 4.277 4.380 4.576 4.105 

Cap VI 503 425 278 451 330 242 303 220 121 
Cap VII 646 628 421 538 563 381 447 414 229 
Gastos 
capital 1.149 1.053 699 988 893 623 750 634 351 

Gastos no 
financieros 5.728 5.751 5.015 5.487 5.333 4.900 5.130 5.210 4.456 

Cap VIII 45 74 71 29 33 33 13 16 11 
Cap IX 64 63 63 204 204 204 151 149 149 

Gastos 
financieros 109 137 134 234 237 237 164 165 160 

Gastos 
totales 5.838 5.888 5.149 5.720 5.571 5.137 5.294 5.375 4.616 

Entidades consolidadas: Admón General;  Org.Autónomos IASS, INAEM, SALUD, IAM, IAJU; Entidades derecho Público: AST, IAA, 
INAGA, ACES, Banco de Sangre, CITA, IACS 
Fuente: Datos 2009 y 2010 Cuenta General; Datos 2011: Avance Abril 2012 
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2.b) En porcentaje de variación interanual: 

GASTOS   
(porcentaje) Crédito 

inicial (%) 

VAR 2010/2009 
Obligaciones 

Reconocidas (%) Pagos (%) Crédito 
inicial (%) 

VAR 2011/2010 
Obligaciones 

Reconocidas (%) Pagos (%) 

Capítulo I -0,3% -0,7% -1,0% -4,8% -2,0% -1,8% 
Capítulo II -6,5% -27,1% -4,4% 0,1% 33,5% -8,0% 
Capítulo III 34,2% -4,2% -4,3% 10,4% 56,9% 56,7% 
Capítulo IV -3,5% 0,5% 0,8% -1,9% -5,4% -8,2% 
Gastos corrientes -1,8% -5,5% -0,9% -2,6% 3,1% -4,0% 
Cap VI -10,4% -22,3% -12,9% -32,8% -33,4% -49,8% 
Cap VII -16,8% -10,3% -9,6% -16,8% -26,4% -39,7% 
Gastos capital -14,0% -15,2% -10,9% -24,1% -29,0% -43,6% 

Gastos no financieros -4,2% -7,3% -2,3% -6,5% -2,3% -9,1% 
Cap VIII -34,6% -55,4% -53,5% -56,3% -51,3% -66,5% 
Cap IX 217,7% 224,4% 224,3% -26,0% -27,1% -26,9% 

Gastos financieros 113,8% 73,2% 77,1% -29,9% -30,4% -32,4% 

Gastos totales -2,0% -5,4% -0,2% -7,5% -3,5% -10,1% 

2.c) Otros gastos: 

2009 2010 2011 
(millones de euros) 

Haber Debe Saldo Haber Debe Saldo Haber Debe Saldo 

Gasto desplazado registrado en cuentas  
no presupuestarias (409 ó similar) 256 165 91 301 91 210 400 210 190 

Gasto desplazado registrado en cuentas  
 no presupuestarias (409 ó similar) 

Consorcio Aragonés de Alta Resolución 0  0  0  3  0  3 10  3 7 

(CASAR) 

Gasto desplazado pendiente de registro 

TOTAL 256 165 91 304 91 213 410 213 197 
 

Cuentas presupuestarias de imputación 

(millones de euros) 
2009 2010 2011 

Capítulo Haber Debe Haber Debe Haber Debe 
Gasto desplazado registrado en cuentas 
no presupuestarias (409 ó similar) 

I 1 1 
II 182 126 269 56 398 213 
III 
IV 69 34 35 35 
VI 4 4 12 
VII 

TOTAL 256 165 304 91 410 213  

Departamento de Hacienda
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3.- PRINCIPALES MAGNITUDES. Ejercicios 2009, 2010 y 2011 (previsión 
liquidación). En valores absolutos y en porcentaje de variación interanual. 

Se muestra a continuación la información sobre el ahorro bruto de la 

Administración de la Comunidad Autónoma, así como el déficit presupuestario no 

financiero y la capacidad de financiación calculada con los correspondientes ajustes 

de contabilidad nacional. 

(Millones de euros) 2009 2010 2011 2010/2009 
(%) 

2011/2010 
(%) 

Ingresos corrientes 4.881 4.276 4.143 -12,4% -3,1% 

Gastos corrientes 4.698 4.440 4.576 -5,5% 3,1% 

AHORRO BRUTO PRESUPUESTARIO (1) 183 -165 -433 -189,9% -163,1% 

Ingresos de capital 343 296 213 -13,8% -27,9% 

Gastos de capital 1.053 893 634 -15,2% -29,0% 

SALDO OPERACIONES DE CAPITAL (2) -710 -597 -421 -15,9% -29,5% 

DEF/SUP PRESUPUESTARIO NO 
FINANCIERO (1) + (2) -527 -762 -854 44,6% 12,1% 

SALDO DE ACTIVOS FINANCIEROS -72 -31 -13 -56,3% -59,1% 

VARIACIÓN NETA PASIVOS 
FINANCIEROS 380 1.003 485 163,9% -51,6% 

DEF/SUP PRESUPUESTARIO 
FINANCIERO 308 971 472 215,3% -51,4% 

AJUSTES DE CONTABILIDAD 
NACIONAL* -38 -215 -124 

CAP/NEC FINANCIACIÓN SEC’95 (**) -565 -977 -978 72,9% 0,1% 

Entidades consolidadas: Admón General;  Org.Autónomos IASS, INAEM, SALUD, IAM, IAJU; Entidades 
derecho Público: AST, IAA, INAGA, ACES, Banco de Sangre, CITA, IACS 

Fuente: Datos 2009 y 2010 Cuenta General; Datos 2011: Avance Abril 2012 

(*) Incluye los AJUSTES  (Normas SEC-95) correspondientes a: 
Transferencias del Estado, Seg. Social…
 

Transferencias Fondos Europeos
 

Transferencias Internas
 

Recaudacion incierta
 

Impuestos cedidos
 

Aportaciones de capital
 
Intereses bancarios
 

Cuenta 409
 

También se incluye la previsión del saldo de la UNIVERSIDAD y la liquidación de la Financiación 
Autonómica 
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4.- SITUACIÓN DEL ENDEUDAMIENTO DE 2010 – 2011 

Situación a 31/12/2010 (cifras en millones de euros) 

Adm. General Ámbito Subjetivo PAE Universidades y OO.AA. Resto Entes Total 

Situación del endeudamiento según PDE 

 A. VALORES (A1+A2) 908 0 0 908 

A.1 emisiones a c/p 
En euros 

0 0 0 0 
0 

En moneda distinta de euro 0 
A.2 emisiones a l/p 

En euros 
908 
908 

0 0 908 
908 

En moneda distinta de euro 0 

B. PRESTAMOS (B1+B2) 1.951 10 32 1.993 

B.1 E.C. RESIDENTES (B11+B12) 1.040 10 32 1.082 

B.1.1  préstamos a c/p 77 0 8 85 
en euros 77 8 85 
en moneda distinta de euro 0 

B.1.2  préstamos a l/p 963 10 24 997 
en euros 963 10 24 997 
en moneda distinta de euro 0 

B.2 RESTO DEL MUNDO (B21+B22) 911 0 0 911 
 B.2.1  préstamos concedidos en países U.E. 

(B211+B212) 911 0 0 911 

B.2.1.1 en euros 911 0 0 911 
a c/p 74 74 
a l/p 837 837 

B.2.1. 2  en moneda distinta del euro 0 0 0 0 
a c/p 0 
a l/p 0 

B.2.2  préstamos de fuera U.E. (B221+B222) 0 0 0 0 

B.2.2.1 en euros 0 0 0 0 
a c/p 0 
a l/p 0 

B.2.2.2 en moneda distinta del euro 0 0 0 0 
a c/p 0 
a l/p 0 

SALDO A 31/12/2010 (A+B) 2.859 10 32 2.901 

Departamento de Hacienda
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Otras formas de endeudamiento no incluidas en el PDE 

1.- Anticipos reembolsables: Dptos Adm. Gral 
2.- Anticipos reembolsables: CITA 
3.- Anticipos reembolsables: AST 
4.- Anticipos reembolsables: IACS 

57 
1 
2 
7 

57 
1 
2 
7 
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Previsión de cierre a 31/12/2011 (cifras en millones de euros) 

Adm. General Ámbito Subjetivo PAE Universidades y OO.AA. Resto Entes Total 

Situación del endeudamiento según PDE 

A. VALORES (A1+A2) 1.173 0 0 1.173 

A.1 emisiones a c/p 
En euros 

61 
61 

0 0 61 
61 

En moneda distinta de euro 0 
A.2 emisiones a l/p 

En euros 
1.112 
1.112 

0 0 1.112 
1.112 

En moneda distinta de euro 0 

B. PRESTAMOS (B1+B2) 2.157 35 37 2.229 

B.1 E.C. RESIDENTES (B11+B12) 1.170 35 37 1.242 

B.1.1  préstamos a c/p 151 16 16 3.177 
en euros 151 16 16 2.118 
en moneda distinta de euro 1.059 

B.1.2  préstamos a l/p 1.019 19 21 1.059 
en euros 1.019 19 21 
en moneda distinta de euro 

B.2 RESTO DEL MUNDO (B21+B22) 987 0 0 987 

B.2.1  préstamos concedidos en países U.E.  
(B211+B212) 987 0 0 987 

B.2.1.1 en euros 987 0 0 987 
a c/p 35 
a l/p 952 

B.2.1. 2  en moneda distinta del euro 0 0 0 0 
a c/p 0 
a l/p 0 

B.2.2  préstamos de fuera U.E. (B221+B222) 0 0 0 0 

B.2.2.1 en euros 0 0 0 0 
a c/p 0 
a l/p 0 

B.2.2.2 en moneda distinta del euro 0 0 0 0 
a c/p 0 
a l/p 0 

SALDO A 31/12/2011 (A+B) 3.330 35 37 3.402 

Departamento de Hacienda
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Otras formas de endeudamiento no incluidas en el PDE 

1.- Anticipos reembolsables: Dptos Adm. Gral 
2.- Anticipos reembolsables: CITA 
3.- Anticipos reembolsables: AST 
4.- Anticipos reembolsables: IACS 

76 
1 
2 
7 

76 
1 
2 
7 
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5.- EVOLUCIÓN DEL COSTE FINANCIERO 

La liquidación del capítulo 3 de gastos del presupuesto de la Comunidad 

Autónoma de Aragón en los ejercicios 2009, 2010 y 2011 quedó como se muestra a 

continuación: 

(Millones de euros) 2009 2010 2011 

Coste financiero 77 74 116 
 

 

 

6.- EVOLUCIÓN DEL REMANENTE DE TESORERÍA. A 31 de diciembre de 
2009, 2010 y 2011 (previsión). Datos consolidados. 

La evolución del remanente de tesorería en los ejercicios 2009, 2010 y 2011 es 

la siguiente: 

      

(Millones de euros) 

I. DERECHOS PENDIENTES DE COBRO 

 2009 

273 

2010 

318 

 2011 

354 

II. OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO 899 568 1.075 

III. FONDOS LÍQUIDOS 307 158 92 

 TOTAL (I-II+III) -319 -92 -629 
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7.- EVOLUCIÓN DE LOS SALDOS DE TESORERÍA. Ejercicios 2009, 2010 y 
2011 (previsión). Datos consolidados. 

El siguiente cuadro muestra la evolución de los saldos de tesorería de los 

ejercicios 2009, 2010 y 2011, así como la de los pagos y cobros realizados. 
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(Millones de euros) 2009 2010 2011 

FONDOS LÍQUIDOS a 1 de enero 457 307 158 

PAGOS (*) 20.062 8.376 8.064 

COBROS 19.912 8.227 7.998 

FONDOS LÍQUIDOS a 31 de diciembre 307 158 92 

(*) La diferencia entre los pagos  y cobros de los ejercicios 2009 y 2010, se debe a que
 
en 2009 se incluían todos las anotaciones al debe y al haber de las cuentas no
 
presupuestarias, mientras que en 2010 se han tenido en cuenta únicamente aquellas
 
que realmente corresponden con entrada o salida material de fondos.
 
Este criterio ha sido el aplicado en el cálculo del Remanente de Tesorería y el Estado
 
de Tesorería incluidos en la Cuenta General de la CCAA de 2010.
 
El saldo es similar al que se obtiene con el criterio anterior, pero las cifras se ajustan
 
mucho más a la realidad. 


8.- ENUMERACIÓN DE LOS ENTES INTEGRANTES DEL SECTOR 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD 

A continuación se relacionan todos los entes que forman parte del sector 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, diferenciando las 

entidades que consolidan a nivel presupuestario de las que sólo se incluyen a 

efectos del SEC’95. 

ENTES QUE CONSOLIDAN PRESUPUESTARIAMENTE

 ADMINISTRACIÓN GENERAL

 INSTITUTO ARAGONÉS DE EMPLEO

 INSTITUTO ARAGONÉS DE LA JUVENTUD

 INSTITUTO ARAGONÉS DE LA MUJER

 INSTITUTO ARAGONÉS DE SERVICIOS SOCIALES

 SERVICIO ARAGONÉS DE SALUD

 CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA AGROALIMENTARIA DE ARAGÓN

 INSTITUTO ARAGONÉS DEL AGUA

 INSTITUTO ARAGONÉS DE CIENCIAS DE LA SALUD

 ENTIDAD PÚBLICA ARAGONESA DEL BANCO DE SANGRE Y DE TEJIDOS

 AGENCIA DE CALIDAD Y PROSPECTIVA UNIVERSITARIA DE ARAGÓN

 INSTITUTO ARAGONÉS DE GESTION AMBIENTAL 

ENTIDAD PÚBLICA ARAGONESA DE SERVICIOS TELEMÁTICOS 
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ENTES QUE SÓLO SE INCLUYEN A EFECTOS DEL SEC’95

 ARAGÓN EXTERIOR, S.A.

 CENTRO DRAMÁTICO DE ARAGÓN, S.A.U.

 CENTRO EUROPEO DE EMPRESAS E INNOVACIÓN DE ARAGÓN, S.A.

 CIUDAD DEL MOTOR DE ARAGÓN, S.A. 

 CORPORACIÓN EMPRESARIAL PÚBLICA DE ARAGÓN, S.L.U.

 ESCUELA SUPERIOR DE HOSTELERÍA DE ARAGÓN, S.A.

 EXPO ZARAGOZA EMPRESARIAL, S.A.

 INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES DE ARAGÓN, S.A.U.

 INMUEBLES GRAN TEATRO FLETA, S.L.

 NIEVE DE ARAGÓN, S.A.

 PLAZA DESARROLLOS LOGÍSTICOS, S.L.

 RADIO AUTONÓMICA DE ARAGÓN, S.A.

 SOCIEDAD DE DESARROLLO MEDIOAMBIENTAL DE ARAGÓN, S.A.

 SOCIEDAD DE INFRAESTRUCTURAS RURALES ARAGONESAS, S.A.

 SOCIEDAD DE PROMOCIÓN Y GESTIÓN DEL TURISMO ARAGONÉS, S.A.U.

 SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO DE CALAMOCHA, S.A.

  TELEVISIÓN AUTONÓMICA DE ARAGÓN, S.A.

 UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

 FUNDACIÓN AGENCIA ARAGONESA PARA LA INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO

 FUNDACIÓN ANDREA PRADER

 FUNDACIÓN ARAGONESA PARA EL DESARROLLO DE LA OBSERVACIÓN DE LA TIERRA

 FUNDACIÓN CENTRO DE ESTUDIOS DE FÍSICA DEL COSMOS DE ARAGÓN

 FUNDACIÓN CONJUNTO PALEONTOLÓGICO DE TERUEL

 FUNDACIÓN DE DESARROLLO DE LA COMARCA CAMPO DE DAROCA

 FUNDACIÓN ECONOMIA ARAGONESA

 FUNDACIÓN EMPRENDER EN ARAGÓN

 FUNDACIÓN GOYA EN ARAGÓN

 FUNDACIÓN JACA 2007

 FUNDACIÓN PARQUE CIENTÍFICO TECNOLÓGICO AULA DEI

 FUNDACIÓN TORRALBA FORTÚN

 FUNDACIÓN TUTELAR ARAGONESA DE ADULTOS

 FUNDACIÓN ZARAGOZA LOGISTICS CENTER

 CONSORCIO DE LA AGRUPACIÓN Nº 1 DE HUESCA

 CONSORCIO ARAGONÉS SANITARIO DE ALTA RESOLUCIÓN

 CONSORCIO DE TRANSPORTES DEL ÁREA DE ZARAGOZA

 CONSORCIO EXPO ZARAGOZA 2008

 CONSORCIO PARA LA GESTIÓN, CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN DEL TÚNEL BIELSA-ARAGNOUET

 CONSORCIO PATRIMONIO IBÉRICO DE ARAGÓN

 CONSORCIO URBANÍSTICO DE CANFRANC 2000

 INSTITUTO ARAGONÉS DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES

 CONSEJO ARAGONÉS DE PERSONAS MAYORES

 CONSEJO NACIONAL DE LA JUVENTUD DE ARAGÓN

 CORPORACIÓN ARAGONESA DE RADIO Y TELEVISIÓN

 INSTITUTO ARAGONÉS DE FOMENTO

 INSTITUTO TECNOLÓGICO DE ARAGÓN  
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9.- ENUMERACIÓN DE LAS CAUSAS DEL INCUMPLIMIENTO DEL EJERCICIO 
2010 

El artículo 5 del texto refundido de la Ley General de Estabilidad 

Presupuestaria, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2007, de 28 de diciembre, 

bajo el título “Principio de transparencia”, establece que “los Presupuestos de los 

sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación de esta Ley y sus liquidaciones 

deberán contener información suficiente y adecuada para permitir la verificación de 

la adecuación al principio de estabilidad presupuestaria, así como el cumplimiento 

del objetivo de estabilidad presupuestaria”. 

El objetivo de estabilidad presupuestaria se plasma en el artículo 3 de la citada 

Ley que dispone que “la elaboración, aprobación y ejecución de los presupuestos de 

los distintos sujetos comprendidos en el artículo 2 de esta Ley se realizará en un 

marco de estabilidad presupuestaria...”, definiendo esta estabilidad como “la 

situación de equilibrio o de superávit computada en términos de capacidad de 

financiación de acuerdo con la definición contenida en el Sistema Europeo de 

Cuentas Nacionales y Regionales...”. 

En cumplimiento de las disposiciones vigentes, el objetivo de estabilidad 

presupuestaria para el ejercicio 2010 fijado para el conjunto de las Comunidades 

Autónomas fue del -2,4% (sin incluir el efecto de las liquidaciones del sistema de 

financiación), expresado en términos de contabilidad nacional, aplicando los criterios 

metodológicos del Sistema Europeo de Cuentas (SEC-95). Este objetivo permite a 

nuestra Comunidad Autónoma, por tanto, la liquidación del presupuesto en situación 

de déficit o necesidad de financiación, todo ello en el marco del Plan Económico-

Financiero de reequilibrio presentado por la Comunidad Autónoma de Aragón y 

autorizado por el Consejo de Política Fiscal y Financiera. 

Como ya se ha indicado, el objetivo de estabilidad presupuestaria para el año 

2010 se cifró en un déficit máximo permitido del 2,4% (sin incluir el efecto de las 

liquidaciones del sistema de financiación de las CCAA). De acuerdo con la primera 

estimación publicada por el Instituto Nacional de Estadística, el PIB de Aragón 

alcanzó la cifra de 32.657 millones de euros. 
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Una vez liquidado el Presupuesto se han realizado los siguientes ajustes, a los 

efectos de calcular la capacidad o necesidad de financiación en términos de 

contabilidad nacional: 

x Ajuste por recaudación incierta, -49 millones de euros, derivado de la 

aplicación del Reglamento (CE) nº 2516/2000 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, que modifica los principios comunes del Sistema Europeo de Cuentas 

Nacionales y Regionales de la Comunidad (SEC 95) en lo que se refiere a los 

impuestos y las cotizaciones sociales. Dicho Reglamento obliga a imputar los 

ingresos fiscales y asimilados (Capítulos I, II y III del Presupuesto de Ingresos) 

por criterio de caja, mientras que, en la contabilidad presupuestaria, el registro 

se realiza en el momento en que se reconoce el derecho, que puede ser previo 

o simultáneo al cobro. El ajuste responde a la diferencia entre los derechos 

reconocidos y recaudados correspondientes a un ejercicio. 

x En el epígrafe de Transferencias de la Administración Central hay un 

ajuste muy significativo por importe de -121 millones, fundamentalmente como 

consecuencia de que la liquidación definitiva del sistema de financiación del 

ejercicio 2008 fue negativa (el tramo correspondiente al Fondo de Suficiencia) y 

aunque la devolución se devenga por su totalidad en este ejercicio, y así se 

refleja en el presupuesto de la Administración Central, el pago de la devolución 

que ha de hacer la Comunidad Autónoma se ha diferido durante cinco años, lo 

que produce una diferencia entre devengo y caja.  

x La liquidación negativa del sistema de financiación de 2008, por los 

mismos motivos que se han explicado en el párrafo anterior, ha ocasionado un 

ajuste de -47 millones en la parte que corresponde a los tributos cedidos (IVA). 

x Asimismo, se ha producido un ajuste de -13 millones como consecuencia 

de la aplicación del criterio de caja en la contabilización de los intereses de la 

deuda y un ajuste de -33 millones por la reclasificación de las aportaciones de 

capital a empresas públicas (Corporación Pública Empresarial) que se 
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contabilizaron como activos financieros pero que de acuerdo con los criterios 

del SEC 95 han de considerarse transferencias. 

x El resultado no financiero de la Sanidad y Servicios Sociales transferidos 

arroja un saldo de -110 millones, como consecuencia, fundamentalmente, del 

saldo a 31 de diciembre de 2010 de la cuenta 409, que recoge los gastos 

sanitarios devengados pero pendientes de imputar al presupuesto. Dicho saldo 

representa un importante ajuste en sentido negativo puesto que supone 

incorporar más gasto al que arroja la liquidación presupuestaria. 

x Respecto a otras operaciones, en el ejercicio no se producen ajustes por 

ejecución de avales, contratos bajo la modalidad de abono total del precio, 

contratos de concesión o de arrendamiento, por no haberse producido 

operaciones de este tipo o no tener incidencia en el cálculo de la necesidad de 

financiación.  

La capacidad o necesidad de financiación en términos de contabilidad nacional, 

una vez aplicados estos ajustes sobre la liquidación del presupuesto del ejercicio 

2010, alcanza la cifra de -977 millones de euros, que representa el 2,99% (todo ello 

sin tener en cuenta los ajustes realizados por el saldo de la liquidación del sistema 

de financiación del ejercicio 2008), por lo que se incumple el objetivo de estabilidad 

presupuestaria.  

Como consecuencia de dicho incumplimiento, se revisó el Plan Económico 

Financiero de Reequilibrio de nuestra Comunidad Autónoma corrigiendo las cifras de 

acuerdo con el nuevo escenario y con los datos previstos para el cierre del ejercicio 

2011. El Consejo de Política Fiscal y Financiera, en su reunión celebrada el 27 de 

abril de 2011, autorizó la reformulación del Plan Económico Financiero de 

reequilibrio presentada por la Comunidad Autónoma de Aragón. 
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Enumeración de las causas del incumplimiento del ejercicio 2011 

La explicación de las causas del déficit presupuestario no financiero del avance 

de liquidación del ejercicio 2011 son las que a continuación se detallan. 

El resultado deriva, por un lado, de una menor ejecución de los ingresos no 

financieros respecto de la previsión presupuestaria, por importe de 315 millones de 

euros, es decir un 6,7%. 

Por otro lado, los gastos no financieros han experimentado un incremento de 78 

millones de euros, es decir, un 1,5% sobre el presupuesto inicial. Esta cifra, 

fundamentalmente, es el resultado de dos actuaciones: en primer lugar, una labor de 

contención de gasto aplicada sobre los gastos de capital que se ha traducido en un 

ahorro de 117 millones de euros y, en segundo lugar, un aumento de los gastos 

corrientes debido a la incorporación de un suplemento de crédito por importe de 220 

millones de euros destinado a cancelar la deuda sanitaria procedente de ejercicios 

anteriores. 

De acuerdo con la liquidación definitiva remitida por la Intervención General de 

la Administración del Estado, los ajustes que se han producido al saldo 

presupuestario de 2011 como consecuencia de la aplicación de las normas del 

sistema europeo de cuentas para el cálculo de la necesidad o capacidad de 

financiación, son los siguientes: 

Transferencias de fondos comunitarios: Se produce un ajuste en este epígrafe 

de -2 millones de euros. 

Transferencias del Estado y la Seguridad Social: No procede ajuste por este 

concepto para el ejercicio presupuestario de 2011. 

Recaudación incierta: El importe por este ajuste en el ejercicio 2011 es de -75 

millones de euros. 

Aportaciones de capital: Por reclasificación de compra de acciones de 

sociedades procede un ajuste de -13 millones de euros. 
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Cuenta 409 de sanidad: La disminución del saldo final en la cuenta 409 implica 

un ajuste positivo de 16 millones de euros. Esto se debe a que el 30 de diciembre se 

aprobó el Decreto Ley 2/2011, de 29 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el 

que se concede un suplemento de crédito para atender obligaciones pendientes de 

ejercicios anteriores, por un importe de 220,7 millones de euros. 

Compensación entregas a cuenta: La compensación de las entregas a cuenta 

del sistema de financiación autonómica correspondiente al ejercicio 2008 implica un 

ajuste positivo en términos de contabilidad nacional de 34 millones de euros. 

Otros ajustes: Ascienden en total a –84 millones de euros, derivados de varios 

conceptos como son el mayor importe de los intereses devengados con respecto a 

los liquidados, que genera un ajuste de -9 millones de euros, la aportación al déficit 

por el saldo no financiero de la Universidad y otras entidades del sector público, 

inversiones a través de asociaciones públicos privadas, acreedores pendientes de 

aplicar a presupuesto y el impuesto sobre actividades del juego. 

En resumen, en 2011 los ajustes SEC ascienden a -124 millones de euros, 

debiendo precisar que esta cantidad incluye el ajuste positivo correspondiente al 

pago de la primera anualidad en concepto de devolución por la liquidación negativa 

del sistema de financiación autonómica del ejercicio 2008. 
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III. EVOLUCIÓN DE LA SITUACIÓN FINANCIERA. PERÍODO 2012-2014 

El Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2012 se 

aprobó mediante Ley 1/2012, de 20 de febrero, de Presupuestos de la Comunidad 

Autónoma de Aragón para el ejercicio 2012. 

1) MEDIDAS CORRECTORAS DE INGRESOS Y GASTOS 

La enumeración de las políticas de ingresos y gastos que permitirán a la 

Comunidad Autónoma de Aragón situarse dentro de los márgenes de déficit 

máximos recogidos en el Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de marzo de 2012 

por el que se aprueban los objetivos de estabilidad presupuestaria para 2012-2014 

para cada una de las Comunidades Autónomas, es la siguiente: 

1.1) Medidas correctoras de ingresos 

El Presupuesto de ingresos para el ejercicio 2012 se ha adaptado a la realidad, 

evitando la existencia de un déficit derivado de financiaciones no realizadas. Sin 

embargo, posteriormente a la aprobación de la Ley de Presupuestos por las Cortes 

de Aragón, se han producido variaciones importantes en las previsiones de ingresos 

motivadas, principalmente, por la presentación del proyecto de Ley de Presupuestos 

Generales del Estado y las comunicaciones del Ministerio de Hacienda y 

Administración Pública sobre la financiación autonómica. 

El análisis del Presupuesto de ingresos no financiero comprende los siguientes 

apartados: 

� La financiación autonómica 

� Los tributos cedidos 

� Los ingresos finalistas 

� Otros ingresos. 
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Los ingresos en concepto de Financiación Autonómica, incluidos en los 

capítulos 1º, 2º y 4º, ascienden a 2.850 millones de euros, según la comunicación 

del Ministerio de Hacienda y Administración Pública de 13 de abril de 2012. Este 

importe incluye la liquidación positiva del año 2010, que asciende a 147,1 millones 

de euros, y una disminución de 85,9 millones de euros por el reintegro de las 

liquidaciones negativas aplazadas de los años 2008 y 2009. 

La liquidación de la financiación autonómica en el ejercicio 2011 ha sido de 

2.894 millones de euros, estando incluida en esta cifra una disminución de 34,3 

millones de euros por el reintegro de la liquidación negativa aplazada del año 2008. 

En consecuencia, la diferencia entre la liquidación de 2011 y el presupuesto 

(ajustado) de 2012 es de -44 millones de euros. 

El Presupuesto por tributos cedidos, incluidos en los capítulos 1º, 2º y 3º, es 

de 511,63 millones de euros. En este apartado, además de los tributos cedidos 

completamente por el Estado, también se incluyen los tributos medioambientales 

creados por la Comunidad Autónoma. El presupuesto para 2012 es realista, con un 

incremento muy moderado, de 19,8 millones de euros, respecto a la liquidación del 

ejercicio 2011. Se prevé que se obtendrán todos los ingresos presupuestados, 

fundamentándose los incrementos en las siguientes medidas: 

� Inclusión del Impuesto sobre el Patrimonio de acuerdo con lo dispuesto en el 

Real Decreto-ley 13/2011, de 16 de septiembre, por el que se restablece el 

Impuesto sobre el Patrimonio, con carácter temporal. Este ingreso se imputa al 

capítulo 1º. La previsión de recaudación es de 30 millones de euros. 

� Subida de las tarifas del Canon de Saneamiento, con un incremento del 12%, 

aprobado en la Ley 1/2012, de 20 de febrero, de Presupuestos de la Comunidad 

Autónoma de Aragón para el ejercicio (Disposición Adicional Vigésima). El  

incremento de recaudación previsto en la actualidad respecto a la liquidación de 

2011 es de 4,9 millones de euros. Este ingreso se imputa al capítulo 2º. 

� Los ingresos derivados de la recaudación por el Impuesto sobre el daño 
medioambiental causado por la emisión de gases contaminantes se estimaron, 
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siguiendo el principio de prudencia, en 1 millón de euros. No obstante, según los 

últimos estudios, por este concepto se prevé una recaudación superior en 4 

millones de euros al importe presupuestado. Este ingreso se imputa al capítulo 2º. 

� Plan Especial de Control Tributario. El objeto principal del Plan es regularizar 

aquellas situaciones en las que se hayan dejado de ingresar las cuotas tributarias 

debidas, sea por falta de declaración, por la ocultación o falseamiento de datos 

incluidos en la misma o por una valoración incorrecta de las bases imponibles. El 

objetivo de deuda liquidada que se pretende conseguir es de 12-14 millones de 

euros, que se prevén recaudar a finales del mes de mayo. La situación de los 

expedientes es la siguiente: 

� Convenio para la gestión y liquidación de impuestos cedidos por el Estado a las 

Comunidades Autónomas de Aragón por las oficinas liquidadoras a cargo de los 

Registradores de la Propiedad. Se ha modificado el sistema de compensación por 

las actuaciones de colaboración. Las nuevas compensaciones, aparte de un 

componente fijo, se realizarán en función de la recaudación efectiva realizada por 

las oficinas, los ingresos en vía ejecutiva por liquidaciones realizadas por cada 

oficina y según la deducción de las devoluciones de ingresos. 

Plan Especial de 
Control Tributario FINALIZADOS PENDIENTES 

CUOTA 6,11 6,55 
INTERESES 0,40 0,53 
SANCIONES 0,07 1,99 

TOTAL 6,58 9,05 

� Ejecución de medidas cautelares para asegurar el cobro de las deudas tributarias 

haciendo más eficaz la gestión de la vía ejecutiva. 

� Se ha incluido, en la Ley 3/2012, de 8 de marzo, de Medidas Fiscales y 

Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, como medida de gestión 

tributaria la posibilidad de utilizar la figura de las liquidaciones con acuerdo. Con 

ella se trata de incorporar al ordenamiento aragonés, siempre sin lesión del interés 

público, la posibilidad de una mayor receptividad hacia los planteamientos del 
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contribuyente en un ámbito, la comprobación de valores. Con ella se busca acortar 

los plazos de asunción de los planteamientos del contribuyente, minorar la 

conflictividad y lograr una más pronta recaudación. 

El presupuesto (ajustado) de 2012 de los ingresos finalistas, incluidos en los 

capítulos 4º y 7º, es de 690 millones de euros. Esta cantidad es inferior en 156 

millones de euros a la liquidación del ejercicio 2011. La previsión para 2012 

corresponde a las cantidades que se espera percibir por las ayudas de la Política 

Agraria Comunitaria (445 millones de euros), los programas operativos europeos, y 

la financiación recibida de las diversas conferencias sectoriales y convenios con la 

Administración General del Estado. Se ha considerado, a la vista del proyecto de 

Ley de Presupuestos Generales del Estado, las reducciones que se van a producir 

en las Conferencias Sectoriales de Empleo, Agricultura, Medio Ambiente, Servicios 

Sociales y Educación, así como las reducciones en el Plan MINER, el Desarrollo 

Sostenible en el Medio Rural, la financiación convenida de la Ley de Promoción de la 

Autonomía Personal y Atención a la Dependencia, los convenios del Plan de calidad 

de las aguas y de suelos contaminados, los planes de Vivienda, el plan nacional de 

de acogida e integración de inmigrantes y los planes nacionales de investigación. 

El sistema de control vigente en la Comunidad Autónoma de Aragón sobre los 

gastos con financiación afectada permite impedir que se desvíe el gasto sobre los 

ingresos realmente percibidos. 

El resto de ingresos no financieros, incluidos en los capítulos 3º, 4º, 5º, 6º y 

7º incluye principalmente las tasas, precios públicos, ingresos derivados de venta de 

bienes y prestación de servicios, rendimientos patrimoniales, enajenación de 

inversiones reales y algunas transferencias no consideradas finalistas. La liquidación 

de este conjunto de ingresos en 2011 ha sido de 147,9 millones de euros y la 

previsión para 2012 es de 136,86 millones de euros, lo que supone una ligera 

reducción estimada por motivos de prudencia.  

El único concepto de este apartado que se ha incrementado es la enajenación 

de inversiones reales, que incrementa su presupuesto en 11,65 millones de euros 

sobre la liquidación de 2011 en función del “Plan de venta de inmuebles” elaborado 
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por el Departamento de Hacienda y Administración Pública y que se pretende llevar 

a cabo en el plazo de 12 meses. 

El valor catastral de estos bienes es de 44,8 millones de euros, la Comunidad 

Autónoma los ha valorado en 32,9 millones de euros y se ha hecho una previsión de 

venta de 11,65 millones de euros. En previsión de que la venta no sea posible por la 

valoración realizada, la Comunidad procedería a una baja en los precios de venta y 

por ello se han valorado los ingresos únicamente en el 35% de la valoración. 

Señalar que los inmuebles en Montesblancos-Alfajarín y en el Polígono Malpica 

2 están situados en un emplazamiento con tejido industrial, habiendo manifestado su 

interés en la adquisición varias empresas. 

En aplicación del principio de prudencia, no se ha incluido como ingreso, en el 

Presupuesto de la Comunidad Autónoma para el ejercicio 2012, la reclamación que 

el Gobierno de Aragón ha presentado ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid 

en relación con las “mermas tributarias”, que asciende a 369,99 millones de euros. 

Similar reclamación por importe de 592,90 millones de euros se solicitó a 

finales del año 2005. Estando recurrida en vía contencioso administrativa, ante el 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid, la representación de las dos 

Administraciones en la Comisión Mixta de Asuntos Económicos Financieros, llegaron 

a un acuerdo en su reunión de 15 de septiembre de 2009, por el que la Comunidad 

Autónoma desistía de la reclamación judicial recibiendo la propiedad de varios 

inmuebles y valores. 

Tal acuerdo se materializó mediante Decreto 76/2010 de 27 de abril del 

Gobierno de Aragón. 
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 AJUSTES EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS DE 2012 

CAPITULOS 

PRESUPUESTARIOS
 

Cuantificación de la medida 
Fecha prevista de en el ejercicio en que va a 

Descripción medida de ingresos
 implementación producir efectos 
(millones €) 

Cuantificación de 
medida en PEF 2011

2013 
(millones €)[1] 

2012 2013 2014 
Ingreso Ingreso 
previsto efectivo 

2011 2011 

CAPÍTULO II 

Impuestos Medioambientales Ejercicio 2012 4 

Plan Especial de Control Tributario Ejercicio 2012 14 

TOTAL MEDIDAS  CAP. II 18 

CAPÍTULO VI Venta de inmuebles Ejercicio 2012 11 

TOTAL MEDIDAS  CAP. VI 11 

TOTAL MEDIDAS INGRESOS 29 

Departamento de Hacienda
y Administración Pública 

[1] No se rellena puesto que la medida de ingresos propuesta no estaba contemplada en el PEF 2011-2013 

1.2) Medidas correctoras en materia de gastos 

Las diferencias entre la liquidación de 2011 y la previsión de liquidación para 

2012 se justifican en dos grandes grupos, esto es las medidas reflejadas ya en la 

elaboración del presupuesto de 2012 y en las medidas adoptadas en el propio 

ejercicio 2012. 

El Presupuesto de gastos no financieros presenta una reducción del 1,25% 

sobre el Presupuesto inicial del ejercicio 2011. Además de reducir cuantitativamente 

la dotación inicial de gastos, se ha producido un reajuste importante de asignaciones 

para evitar el desplazamiento de gasto al ejercicio siguiente. 

En el año 2012 se ha tomado una medida por importe  de 257 millones de 

euros instrumentada a través de la Orden de 26 de abril del Departamento de 

Hacienda y Administración Pública por la que se establece un control de la ejecución 

presupuestaria y se determinan retenciones de no disponibilidad para su posterior 

baja en el presupuesto de la Comunidad Autónoma una vez ultimados los trámites 

para su instrumentación y consolidación. 
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De los 257 millones de euros fijados, actualmente se encuentran ya retenidos 

por la Intervención General de la Comunidad Autónoma 187,30 millones de euros 

con la siguiente distribución: 

  Cap. I Gastos de personal 54,21 

Cap. II G. bienes corrientes y servicios 24,40 

Cap. IV Transferencias corrientes 94,22 

  Cap. VI Inversiones reales 3,94 

Cap. VII Transferencias de capital 10,54 

  Pendiente de distribución    el resto 

El detalle de las medidas correctoras de gastos es el que a continuación se 

expone: 

Capítulo 1º. Gastos de personal. 

Medidas en el presupuesto inicial: 

-	 Disminución de 2,5 millones de euros como consecuencia de la repercusión 

anual de la reestructuración orgánica del Gobierno de Aragón realizada en julio 

de 2011 Decreto 156/2011, de 25 de julio, del Gobierno de Aragón por el que 

se desarrolla la estructura básica de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Aragón, la cual se traduce, en el Presupuesto de 2012, en la 

existencia de tres secciones presupuestarias menos y la consiguiente reducción 

en los gastos de personal directivo, eventual y funcionario. 

-	 La eliminación del crédito destinado a las jubilaciones LOE al haber finalizado el 

programa en el ejercicio 2011 supone un ahorro de 3 millones de euros. 

Medidas adoptadas durante el ejercicio 2012: 

-	 Ahorro de 9,5 millones de euros por aplicación del Real Decreto Ley 20/2011 

que dispone, con carácter básico, que las administraciones públicas no 
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realizaran aportaciones durante el ejercicio 2012 a los planes de pensiones de 

los empleados públicos que incluyan la cobertura de la contingencia de 

jubilación. Se realizará una retención del crédito para el Fondo de Pensiones 

por el importe citado. 

-	 Las medidas de racionalización de gasto educativo adoptadas en aplicación del 

Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de 

racionalización del gasto público en el ámbito educativo suponen un ahorro total 

para 2012 de 16,22 millones de euros. Su repercusión en la ejecución 

presupuestaria del ejercicio 2012 se cuantifica en 1/3 de la incidencia que las 

mismas tendrán sobre un curso completo. 

x	 Aumento de ratios un 20% - En Aragón ya han aumentado las ratios en el 

proceso de escolarización que empiezan, que estaban por debajo de las de 

la LOE De 22 en infantil y primaria y 27 en ESO, han subido a 25 y 30: 0,8 

m€ 

x	 Aumento de horas lectivas. En Aragón en infantil y primaria ya se está en 

25h y en ESO el mínimo está en 18-20h y se subirá a 21h: 7,5 m€ 

x	 Eliminación de la reducción horaria retribuida a mayores de 55 años: 1,0 m€ 

x	 Modificación criterios fijación nº de unidades en centros incompletos y del nº 

de cupos por línea. Supone un ahorro de 398 cupos en primaria.: 4,6 m€ 

x	 Cambio en el sistema de formación del profesorado (sustitución de los 

Centros Profesores y Recursos por los CIFEs). Corresponde a 40 asesores 

en formación. El ahorro será mayor debido a otros gastos en personal 

auxiliar y de servicios y mantenimiento de edificios: 0,5 m€ 

x Resto de medidas: 1,82 m€ 

� Intensificación del control del gasto en sustituciones, refuerzos y 

nombramientos de interinos 

� Reorganización de servicios y eliminación de duplicidades 

-	 En aplicación del Real Decreto-ley 16/2012, de 20 de abril, de medidas 

urgentes para garantizar la sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud y 
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mejorar la calidad y seguridad de sus prestaciones  se van a tomar las 

siguientes medidas por importe de 5,3 millones de euros. 

x Mejoras en el sistema de control horario 

x Mejoras en los sistemas de gestión de personal 

x Reorganizaciones de las unidades de gestión 

x Control previo a la aprobación de programas especiales en sanidad 

x Reorganizaciones de periodos vacacionales 

x Reorganización de servicios y eliminación de duplicidades 

x Se limitará la incorporación de nuevo personal temporal 

x Intensificación del control del gasto en sustituciones, refuerzos y 

nombramientos de interinos 

-	 Adaptación al Estatuto del Empleado Público en materia de permisos por 

asuntos particulares. 

-	 Adaptación a la normativa básica del Estado del sistema de derechos y 

garantías sindicales. 

-	 Se intensificará el control del absentismo laboral en el ámbito de la 

administración general de la Comunidad Autónoma. 

-	 Se intensificará el control sobre el cumplimiento en la jornada laboral. 

Capítulo 2º. Gastos en bienes corrientes y servicios. 

Medidas en el presupuesto inicial 

El presupuesto inicial se ha incrementado respecto del ejercicio 2011 para que 

la dotación del gasto corriente sanitario en el ejercicio 2012 equivalga al gasto real 

anual, habiéndose producido una disminución de los gastos corrientes en el resto de 

áreas administrativas. Este reajuste permite evitar el desplazamiento al siguiente 

ejercicio del gasto producido en los servicios sanitarios. 
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La Comunidad Autónoma de Aragón no utiliza ningún sistema de “pagos por 

terceros”, lo que contribuye al control del gasto real. 

Se ha realizado un plan específico de racionalización del gasto sanitario 

destinado principalmente a mejorar la utilización de recursos. 

La reestructuración orgánica y consiguiente amortización de plazas permite una 

reducción del gasto corriente. 

Medidas adoptadas durante el ejercicio 2012: 

-	 Se limitan las asistencias técnicas, los estudios realizados por otras empresas y 

los gastos de divulgación, en cumplimiento de la Orden del Departamento de 

Hacienda y Administración Pública por la que se establece un control de la 

ejecución presupuestaria y se determinan retenciones de no disponibilidad por 

un importe de 24 millones de euros. De esta cuantía, 20 millones de euros 

corresponden a ahorro en gasto sanitario contemplado en el Real Decreto Ley 
16/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes para garantizar la sostenibilidad 

del Sistema Nacional de Salud y mejorar la calidad y seguridad de sus 

prestaciones. Además, 

x	 Se promueven nuevas licitaciones en los conciertos, evitando las 

prórrogas automáticas, buscando precios más ventajosos 

x	 Se reorganizan las prestaciones a través de los contratos de limpieza 

x Se centralizan los concursos de determinados servicios 

x Mayor control del derecho de la atención sanitaria gratuita 

x Concienciación del personal sanitario acerca de la necesidad de una - 

utilización más eficiente de los recursos 

x Adaptación de la cartera de servicios sanitarios a la cartera común y 

suplementaria del  Real Decreto Ley 16/2012 

x	 Adaptación y renegociación de los precios en los servicios 

concertados. 
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x	 Mejora de la gestión energética en los centros sanitarios 

x	 Racionalización del uso hospitalario de material quirúrgico y de 

prótesis. 

-	 Se ha sacado a concurso el servicio integral de telecomunicaciones del 

Gobierno de Aragón, con unas mejoras respecto al anterior contrato de 2,2 

millones de euros anuales para el ejercicio 2012, que junto a las medidas 

adoptadas en el Presupuesto, permite un ahorro de más de 40 millones de 

euros en los cuatro años de duración del contrato. También se está haciendo 

una contratación similar para el servicio de Agencias de Viajes, de la que 

todavía no se conoce la baja del importe de la licitación.  

-	 Reorganización de la prestación para uso gratuito de libros y otras actuaciones 

que pasan a ser atendidas como subvenciones, lo que supone un ahorro en 

capítulo II cuya valoración económica ha sido incluida en la Orden del 

Departamento de Hacienda y Administración Pública por la que se establece un 

control de la ejecución presupuestaria y se determinan retenciones de no 

disponibilidad. 

-	 El “Plan de racionalización del gasto corriente del Gobierno de Aragón”, 

aprobado en septiembre de 2011, incluye las siguientes actuaciones:  

x	 Se modifica el sistema actual de gestión del parque móvil y de los 

desplazamientos. 

x	 Se modifica la organización de la telefonía, fija y móvil, culminando el 

proceso de contratación centralizada de los servicios de 

telecomunicaciones, limitando el número de líneas de telefonía fija de 

los edificios integrados en la Red Aragonesa de Comunicaciones 

Institucionales y de telefonía móvil y se reducirán el número de 

unidades de telefonía móvil. 

x	 Se modifica la organización de los sistemas de reproducción gráfica de 

impresoras y equipos multifuncionales. 
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x	 Se modificará la organización del almacén central de suministros, 

revisando las características técnicas de todos los artículos que lo 

conforman y analizando su posible sustitución por otros de menor 

precio. 

x	 Se modificará la organización de los sistemas de recepción, 

distribución y salida del correo y la paquetería. 

x	 Se establecerá un sistema de compra centralizada para todo el 

material de señalética que precisen los Departamentos y Organismos 

Públicos. 

x	 Se modificará la organización de los traslados de puestos de trabajo, 

reduciéndolos al mínimo imprescindible, y de conformidad con los 

programas de actuación y planes de optimización del uso de los 

edificios administrativos. Los traslados de puestos de trabajo se 

simplificarán evitando desplazar mobiliario de oficina cuando haya 

disponible en el lugar de destino. 

x	 No se autorizará la adquisición de prensa diaria, ni revistas de 

información general, con excepción de los necesarios para los 

gabinetes de la Presidenta y de los Consejeros y Directores de 

organismos públicos salvo casos excepcionales cuando sea necesario 

en determinados puestos de trabajo y con autorización del Consejero 

correspondiente. 

x	 En materia de consumo eléctrico se fomentará la adopción medidas de 

optimización de recursos y ahorro. Los termostatos de calefacción no 

podrán superar los 23º C y los de aire acondicionado no bajarán de 

24º C. 

x Se evitará la contratación de arrendamientos para la ubicación de 

servicios públicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Aragón, y se procederá, conforme con los términos pactados en cada 

contrato, a la rescisión de los actualmente vigentes, en función de la 

disponibilidad de espacios propios. 

211 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Departamento de Hacienda
y Administración Pública 

x	 Las comisiones de servicio con derecho a indemnización, que estarán 

en todo caso justificadas, deberán limitarse a las estrictamente 

indispensables. 

x	 Se limitarán los contratos de mediación para las inserciones 

publicitarias en los medios impresos y audiovisuales, y sólo se 

formalizarán previo informe valorativo de que se carece de medios 

propios para la gestión directa de esas inserciones y de la mejora 

económica que la mediación implica respecto a las tarifas ofrecidas 

directamente por los medios. 

x	 Se revisarán las indemnizaciones por asistencia a órganos colegiados. 

x	 Se reducirán los honorarios por impartición de formación un 15% de 

precio/hora. 

x	 En materia de contratación pública se impulsarán los procedimientos 

de racionalización de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 

del Sector Público, en particular, Acuerdo Marco, Central de Compras y 

sistemas dinámicos de adquisición. 

x	 En los contratos negociados sin publicidad se exigirán con carácter 

general más de tres ofertas. Las unidades gestoras crearán bases de 

datos de proveedores en las que se recogerán los datos de los mismos 

a fin de automatizar la solicitud de oferta a todos ellos. 

Capítulo 3º. Gastos financieros. 

Los gastos financieros suben un 40% respecto a la previsión de liquidación de 

2011. La cuantificación de los intereses que se van a producir en el ejercicio que se 

presupuesta al estar referenciados al euribor no puede ser exacta por lo que 

habiéndose presupuestado con un criterio de prudencia se prevé que pueda 

producirse una inejecución de 5 millones de euros a final del ejercicio. 
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Capítulo 4º. Transferencias corrientes. 

Medidas en el presupuesto inicial: 

-	 Se ha producido una importante reducción del Presupuesto del capítulo 4º 

respecto al ejercicio 2011. La disminución es de 71 millones de euros (4,6%) 

respecto a la liquidación de 2011. 

Medidas adoptadas durante el ejercicio 2012: 

-	 El “Plan de racionalización del gasto corriente del Gobierno de Aragón”, 

aprobado en septiembre de 2011, incluye la racionalización de las 

subvenciones corrientes mediante la realización de planes estratégicos de 

subvenciones por los Departamentos y Organismos. 

Los Departamentos, organismos y demás entidades del sector público deberán 

elaborar un Plan Estratégico de Subvenciones. 

Cuando los beneficiarios de las subvenciones sean Administraciones Públicas 

deberán tener aprobado un Plan de Racionalización de gasto corriente con el 

alcance y contenido que se establezcan en las bases reguladoras de la subvención. 

En fase de justificación de la subvención, se verificará que el Plan de 

Racionalización del gasto corriente aprobado por la Administración Pública 

beneficiaria se está ejecutando en los términos previstos en el mismo. 

Salvo que las bases reguladoras establezcan lo contrario, no se financiará el 

100% de la actividad del beneficiario. Si percibe más ayudas públicas, la suma de 

las mismas no puede suponer más del 80% del coste de funcionamiento salvo que 

se disponga lo contrario en la normativa reguladora de la subvención. En caso 

contrario, la aportación de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 

se reducirá hasta ese porcentaje. 

Entre otras medidas, se ha derogado el Decreto 96/1984, de 29 de noviembre 

de la Diputación General de Aragón, por el que se regula el sistema de 

subvenciones no sujetas a convocatoria específica. 
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-	 Se han eliminado del Presupuesto mediante retenciones de no disponibilidad 

de gastos destinados a subvenciones por importe de 121 millones de euros en 

aplicación de la Orden del Departamento de Hacienda y Administración Pública 

por la que se establece un control de la ejecución presupuestaria y se 

determinan retenciones de no disponibilidad. Las principales partidas afectadas 

por dicha orden son: 

x Transferencia a la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión 4,0 m€ 

x Transferencia Cooperación al desarrollo y otros 2,4 m€ 

x Supresión del Convenio RENFE 1,62 m€ 

x Reducción de transferencias en materia de economía y empleo  9,9 m€ 

x Reducción de transferencias en materia de sanidad 12,8 m€ 

x Reducción de transferencias en materia de industria  2,3 m€ 

x	 Reducción de transferencias en materia de educación, cultura y deporte 22,6 m€ 

-	 La reestructuración del sector empresarial es otro elemento importante para la 

racionalización y disminución del gasto corriente, cuantificado en 5 millones de 

euros. El Gobierno de Aragón aprobó el Decreto Ley 1/2011, de 29 de 

noviembre, del Gobierno de Aragón, de medidas urgentes de racionalización 

del Sector Público Empresarial, cuya aplicación ya se ha iniciado con medidas 

como la unificación de la gestión y reestructuración de las sociedades 

vinculadas al sector inmobiliario  implantando la gerencia única en Platea 

Gestión, Plaza, Plhus, Zaragoza Expo Empresarial, Plaza Desarrollos 

Logísticos y Suelo y Vivienda de Aragón. 

Las líneas de actuación adoptadas en relación con el sector empresarial. 

En primer lugar, la disminución del número de entidades mediante procesos de 

extinciones y fusiones de las mismas. Suponen un ahorro estimado: 

x	 en el personal directivo y de gabinete de 3,5 millones de euros. Se 

establecen límites a los gastos de personal, funcionamiento, e 

inversiones para evitar un déficit que deba ser asumido por la 

Comunidad Autónoma. 
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x	 en gastos de funcionamiento por unificación de sedes, supresión de 

vehículos, disminución de dietas de los miembros del Consejo de 

Administración por la reducción de su número, su cuantificación es de 

1,5 millones de euros. 

Además, también se contempla la venta de participaciones de empresas en las 

que se tiene una posición minoritaria. 

Las sociedades públicas deben adecuar sus presupuestos al objetivo de 

estabilidad presupuestaria, exigiéndoles que tanto la elaboración como la ejecución 

se realicen, al menos, en términos de equilibrio económico-financiero, adoptándose 

medidas correctoras en caso de incumplimiento y controles sobre las emisiones de 

deuda y concesiones de avales. 

-	 Aplicación del Real Decreto Ley 16/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes 

para garantizar la sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud y mejorar la 

calidad y seguridad de sus prestaciones. El ahorro total previsto es de 34,3 

millones de euros cuya incidencia recae sobre el gasto de farmacia derivado de 

la dispensación de recetas. Las medidas estimadas incluyen el menor gasto 

que supone el incremento de las aportaciones por parte de los usuarios 

(pensionistas y activos), del efecto disuasorio en recetas, minoración de la 

población asistida, dispensación en unidosis, y repercusión en cartera básica. 

x Se establece un sistema de precios de referencia 

x Las medidas sobre la prestación farmacéutica afectan:  

� a la prescripción de medicamentos y productos farmacéuticos (se 

generaliza la prescripción obligatoria por principio activo); 

� aplicación del sistema de precios de referencia; modificación de las 

aportaciones de los beneficiarios en la prestación farmacéutica 

ambulatoria; 

� aprovechamiento de las deducciones de márgenes y de los 

descuentos correspondientes a distribución y dispensación de 

medicamentos de uso humano… 
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-	 Consecuentemente con las medidas de restricción y contención del gasto 

corriente en la Administración General, se han realizado retenciones en las 

transferencias a los distintos organismos públicos para gasto de funcionamiento 

por un importe global de 30 millones de euros por lo que podemos considerar 

esta indisponibilidad de créditos como una medida adicional independiente. 

Capítulo 5º. Fondo de Contingencia de Ejecución Presupuestaria. 

Se ha dotado por primera vez un Fondo de Contingencia de Ejecución 

Presupuestaria por importe de 20 millones de euros destinado exclusivamente a 

financiar modificaciones presupuestarias de carácter obligatorio. 

La creación del Fondo de Contingencia de Ejecución Presupuestaria está 

prevista en el proyecto de Ley de Estabilidad Presupuestaria presentado por el 

Gobierno en las Cortes de Aragón y que en estos momentos está en fase de 

tramitación parlamentaria. 

Las modificaciones presupuestarias de incorporación de remanentes de crédito 

y de ampliación de crédito financiadas con remanentes de tesorería dan lugar a un 

mayor déficit. La opción de no realizar estas modificaciones no supone una solución 

a este problema, ya que generalmente se deberá proceder a devolver ingresos 

finalistas, con la consiguiente minoración de los ingresos del ejercicio y del 

reconocimiento de los derechos netos. 

La única solución posible para evitar este déficit es financiar estas 

modificaciones presupuestarias con baja en otros créditos de gastos. A estos efectos 

se cuenta con el Fondo de Contingencia de Ejecución Presupuestaria y con la 

posibilidad de retener otros créditos con el mismo objeto. 
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Capítulo 6º. Inversiones reales. 

Medidas en el presupuesto inicial: 

En el Presupuesto para 2012 de la Comunidad Autónoma destinado a 

inversiones reales se refleja una drástica reducción de estos gastos cifrada en 27 

millones de euros, habiéndose, fundamentalmente, limitado la realización de nuevos 

proyectos de inversión. 

Medidas adoptadas durante el ejercicio 2012: 

-	 Por Orden del Departamento de Hacienda y Administración Pública por la que 

se establece un control de la ejecución presupuestaria y se determinan 

retenciones de no disponibilidad se procede al bloqueo de gasto de 3,94 

millones de euros, que afecta a inversiones de: 

- Departamento de Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes 2,49 m€ 

- Departamento de Economía y Empleo 	 0,19 m€ 

- Departamento de Industria e Innovación 	 0,70 m€ 

- Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia 0,27 m€ 

- Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte 0,15 m€ 

- Departamento de Hacienda y Administración Pública 0,14 m€ 

-	 El “Plan de racionalización del gasto corriente del Gobierno de Aragón”, 

aprobado en septiembre de 2011, reduce el gasto de inversión en bienes 

muebles. Se limitará la adquisición de nuevo inmovilizado material a los 

supuestos estrictamente necesarios para el funcionamiento de los servicios. Se 

fomentará la reutilización del mobiliario usado en buenas condiciones y que  se 

encuentre disponible. La vida útil del mobiliario y material de oficina se estima 

en un tiempo mínimo de ocho años, de tal manera que esos bienes no serán 

repuestos con anterioridad, salvo que consten razones justificadas de su 

especial deterioro. 
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Capítulo 7º. Transferencias de capital. 

Son aplicables a este capítulo las medidas que se han descrito al hablar del 

capítulo 4º relacionadas con la derogación del Decreto 96/1984, de 29 de noviembre 

de la Diputación General de Aragón, por el que se regula el sistema de 

subvenciones no sujetas a convocatoria específica, y el Decreto Ley 1/2011, de 29 

de noviembre, del Gobierno de Aragón, de medidas urgentes de racionalización del 

Sector Público Empresarial. 

Medidas adoptadas durante el ejercicio 2012: 

Las medidas en concepto de subvenciones y ayudas, las cuales en aplicación 

de la citada Orden del Departamento de Hacienda y Administración Pública por la 

que se establece un control de la ejecución presupuestaria y se determinan 

retenciones de no disponibilidad se cifran en 19 millones de euros, que afecta a: 

- Reducción transferencias en materia de Obras Públicas 2,7 m€ 

- Reducción transferencias en materia de economía y empleo 1,7 m€ 

- Reducción transferencias en materia de industria 5,9 m€ 

- Reducción transferencias en materia de educación y cultura 1,7 m€ 

- Otras reducciones 7,0 m€ 

La reestructuración del sector empresarial supone una disminución en las 

transferencias a realizar destinadas a inversiones o gasto de capital como 

consecuencia de su reajuste y racionalización. Dicha disminución se cifra en 17,7 

millones de euros. Así el sector empresarial paralizará, ralentizará y en otros casos 

no iniciará actividades de inversiones.  

Ya se ha iniciado la fusión de dos grandes sociedades en el área de agricultura 

como son Sodemasa y Sirasa. Actualmente se está en fase de análisis y concreción. 

A modo de resumen, la Comunidad Autónoma tiene que para cumplir con el 

déficit marcado del 1,50% del PIB regional estimado para 2012, sus necesidades de 
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financiación a los efectos del objetivo de estabilidad presupuestaria son de 505 

millones de euros, y que una vez tenidos en consideración los ajustes de 

Contabilidad Nacional por 52 millones de euros, determinan un déficit presupuestario 

no financiero de 557 millones de euros 

En el siguiente cuadro se incluyen las medidas adicionales que se van a 

adoptar en la ejecución del Presupuesto de 2012. 
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 MEDIDAS ADICIONALES EJECUCIÓN PRESUPUESTO DE 2012 

CAPITULOS 

PRESUPUESTA 
RIOS 

 Cuantificación de la 
 Fecha prevista de  medida en el ejercicio en 

Descripción medida de gastos implementación que va a producir efectos 
(millones €) 

 Cuantificación de 
medida en PEF 2011

2013 
(millones €)[2] 

Ahorro   Ahorro 
2012 2013 2014 previsto  efectivo 

2011 2011 

CAPÍTULO I Aplicación Real Decreto Ley 20/2011 Ejercicio 2012 -10 0 0 

 Reestructuración orgánica y amortización de 
plazas Presupuesto inicial 2012 -3 0 0

Jubilaciones LOE Presupuesto inicial 2012 -3 0 0 

Aplicación Real Decreto Ley 14/2012 Ejercicio 2012 -16 0 0 

Aplicación Real Decreto Ley 16/2012 Ejercicio 2012 -7 0 0 

Orden de Departamento 
Administración Pública 

de Hacienda y Ejercicio 2012 -30 0 0

TOTAL MEDIDAS CAP I  -68 0 0 

CAPÍTULO II  Plan de Racionalización gasto corriente Presupuesto inicial 2012 -11 0 0 

Plan de Racionalización gasto corriente (contratos  
telecomunicaciones) Ejercicio 2012 -2 0 0

Aplicación Real Decreto Ley 16/2012 Ejercicio 2012 -20 0 0 

Orden de Departamento 
Administración Pública 

de Hacienda y Ejercicio 2012 -2 0 0

TOTAL MEDIDAS  CAP. II -35 0 0 

CAPÍTULO III Inejecución gastos financieros Ejercicio 2012 -5 0 0 

TOTAL MEDIDAS  CAP. III -5 0 0 

CAPÍTULO IV Reestructuración sector empresarial Ejercicio 2012 -5 0 0 

Aplicación Real Decreto Ley 16/2012 Ejercicio 2012 -34 0 0 

 Plan de Racionalización gasto corriente Presupuesto inicial 2012 -13 0 0 

Disminución gasto farmecéutico Presupuesto inicial 2012 -85 0 0 

Retenciones sobre Transferencias a Organismos 
Públicos Ejercicio 2012 -30 0 0

Orden de Departamento 
Administración Pública 

de Hacienda y Ejercicio 2012 -121 0 0

TOTAL MEDIDAS  CAP. IV -288 0 0 

CAPÍTULO VI Orden de Departamento 
Administración Pública 

de Hacienda y Ejercicio 2012 -4 0 0

Disminución presupuestos iniciales en inversiones 
reales Presupuesto inicial 2012 -28 0 0

TOTAL MEDIDAS  CAP. VI -32 0 0 

CAPÍTULO VII Reestructuración sector empresarial Ejercicio 2012 -18 0 0 

Orden de Departamento 
Administración Pública 

de Hacienda y Ejercicio 2012 -19 0 0

TOTAL MEDIDAS  CAP. VII -37 0 0 

TOTAL MEDIDAS GASTOS -465 0 0 
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[1] No se rellena puesto que la medida de gastos propuesta no estaba contemplada en el PEF 2011-2013 
El importe pendiente de distribuir en aplicación de la Orden del Departamento de Hacienda y Administración Pública por la que 
se establece un control de la ejecución presupuestaria y se determinan retenciones de no disponibilidad, se ha asignado 
inicialmente a los capítulos IV y VII con objeto de poder cuantificar el total de las medidas. 

220 



 

 

 

 

 

 

 

Departamento de Hacienda
y Administración Pública 

2) CUANTIFICACIÓN DEL EFECTO DE LAS MEDIDAS CORRECTORAS: 
COMPROMISOS ASUMIDOS RESPECTO A LA EVOLUCIÓN DE LOS INGRESOS 
Y A LOS GASTOS, ASÍ COMO A LA APORTACIÓN AL DÉFICIT DE LOS ENTES 
QUE SÓLO SE INCLUYEN A EFECTOS DEL SEC’95. 

Explicación de los ajustes de contabilidad nacional previstos para el ejercicio 
2012. 

x	 Transferencias de fondos comunitarios: Se supone igual que en 2011, con 

un importe de -2 millones de euros. 

x Recaudación incierta: El importe del ajuste por recaudación incierta se 

reduce a -16 millones de euros debido a las medidas adoptadas para 

mejorar el control tributario. Se estima que una mayor gestión en la 

recaudación en vía ejecutiva fomenta la recaudación en vía voluntaria. 

x	 Aportaciones de capital: Por reclasificación de compra de acciones de 

sociedades se calcula un ajuste de -9 millones de euros equivalente al 

presupuesto aprobado para el capítulo 8 de gastos “activos financieros”. 

x	 Cuenta 409 de sanidad: Se supone que no se van a producir variaciones 

en el saldo final de esta cuenta durante los próximos ejercicios. 

x	 Compensación entregas a cuenta: La compensación de las entregas a 

cuenta del sistema de financiación autonómica correspondiente a los 

ejercicios 2008 y 2009 implica un ajuste positivo en términos de 

contabilidad nacional de 86 millones de euros. Esta previsión se 

fundamenta en que se va a solicitar el aplazamiento a diez años de la 

devolución de las liquidaciones pendientes, una vez que se apruebe la Ley 

de Presupuestos Generales del Estado. 

Otros ajustes: No se prevé un saldo negativo por otros ajustes. 
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2.1) EVOLUCIÓN DE INGRESOS Y GASTOS. CUANTIFICACIÓN DEL EFECTO 
DE LAS MEDIDAS CORRECTORAS DEL APARTADO III.1) 

El siguiente cuadro refleja la variación de ingresos y gastos por capítulos, 

tomando como base el avance de liquidación del presupuesto del ejercicio 2011 con 

un avance de cierre elaborado en febrero de 2012. 

 Variación importe 
 2012 en relación 

 previsión liquidación 
2011 

Millones € % 

VARIACIÓN DE INGRESOS 

 Variación importe 
 2012 ajustado en 

 relación con 
previsión liquidación 

2011 
Millones € % 

 Variación importe 
 2013 en relación 2012 

(ajustado) 

Millones € % 

 Variación importe 
2014 en relación 2013 

Millones € % 

Capítulo I -46 -3,22% 27 1,91% 43 3,00% 45 3,00% 
Capítulo II 76 4,99% -86 -5,64% 43 3,00% 44 3,00% 
Capítulo III -21 -15,00% -22 -15,36% 4 3,00% 4 3,00% 
Capítulo IV 80 7,65% -29 -2,83% 30 3,00% 31 3,00% 

Capítulo V 0 -0,06% 0 -0,56% 1 3,00% 1 3,00% 

Ingresos corrientes 89 2,14% -110 -2,65% 121 3,00% 125 3,00% 
Capítulo VI 12 3354,20% 12 3354,20% 0 0,00% 0 0,00% 

Capítulo VII 10 4,83% -70 -32,77% 0 0,00% 0 0,00% 

Ingresos de capital 22 10,28% -58 -27,25% 0 0,00% 0 0,00% 

Ingresos no financieros 111 2,54% -168 -3,85% 121 2,89% 125 2,90% 

Ingresos capítulo VIII 4 115,43% 4 115,43% 0 0,00% 0 0,00% 
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VARIACIÓN DE GASTOS 

Capítulo I 
Capítulo II 
Capítulo III 
Capítulo IV 

Capítulo V 

7 
-140 

55 
-71 

20 

0,33% 
-15,73% 
47,83% 
-4,58% 

-54 
-165 

50 
-261 

20 

-2,71% 
-18,47% 
43,51% 

-16,81% 

-15 
-58 

0 
-64 

0 

-0,74% 
-7,96% 
0,00% 

-4,95% 

0,00% 

0 
37 

0 
11 

10 

0,00% 
5,49% 
0,00% 
0,90% 

50,00% 

Gastos corrientes -130 -2,83% -410 -8,97% -137 -3,28% 58 1,43% 
Capítulo VI 

Capítulo VII 

-28 

15 

-12,73% 

3,52% 

-32 

-22 

-14,55% 

-5,41% 

-34 

-37 

-18,28% 

-6,43% 

0 

0 

0,00% 

0,00% 

Gastos de capital -13 -2,11% -54 -8,58% -72 -12,35% 0 0,00% 
Gastos no financieros -143 -2,75% -465 -8,92% -208 -4,39% 58 1,27% 
Gastos capítulo VIII -7 -41,68% -7 -41,68% 0 0,00% 0 0,00% 

2.2) APORTACIÓN AL DÉFICIT EN TÉRMINOS SEC’95 DE OTROS ENTES 

No se prevén ajustes por este concepto. 
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2) EVOLUCIÓN FINANCIERA DE LA COMUNIDAD. ESCENARIO 2012-2014 

(Millones de euros) 
2011 

(previsión 
liquidación) 

2012 

(Ppto. Inicial) 

2012[1] 

(Ajustado) 
2013 2014 

Capítulo I 1.423 1.377 1.450 1.493 1.538 
Capítulo II 1.522 1.598 1.436 1.479 1.524 
Capítulo III 140 119 119 122 126 
Capítulo IV 1.040 1.120 1.011 1.041 1.072 

Capítulo V  18  18  18  18  19  

Ingresos corrientes 4.143 4.232 4.033 4.154 4.279 
Capítulo I 2.013 2.020 1.958 1.944 1.944 
Capítulo II 893 752 728 670 707 
Capítulo III 116 171 166 166 166 
Capítulo IV 1.554 1.483 1.293 1.229 1.240 

Capítulo V 0 20 20 20 30 

Gastos corrientes 4.576 4.446 4.165 4.029 4.087 
AHORRO BRUTO 
PRESUPUESTARIO -433 -214 -132 125 192 

Capítulo VI  0  12  12  12  12  

Capítulo VII 213 223 143 130 130 

Ingresos de capital 213 235 155 142 142 
Capítulo VI 220 192 188 154 154 

Capítulo VII 414 429 392 355 355 

Gastos de capital 634 621 580 508 508 

SALDO OPERACIONES DE 
CAPITAL -421 -386 -425 -366 -366 

DÉF/SUP PRESUPUESTARIO NO 
FINANCIERO -854 -600 -557 -241 -174 

Capítulo VIII  3  7  7  7  7  

Capítulo IX 634 856 856 803 787 

Ingresos financieros 637 863 863 810 794 
Capítulo VIII  16  9  9  9  9  

Capítulo IX 149 254 253 288 355 

Gastos financieros 165 263 262 298 364 
SALDO DE ACTIVOS 
FINANCIEROS -13  -2  -2  -2  -2  

VARIACIÓN NETA PASIVOS 
FINANCIEROS 485 602 603 515 432 

Transferencias Fondos Europeos -2  0  -2  -2  -2  

Otras Unidades consideradas AA. 
PP. 0 0 0 0 0 

Recaudación incierta -75 0 -16 -10 -10 
Aportaciones de capital fuera del 
Sector público -13  -9  -9  -9  -9  

Cuenta 409 16  0  0  0  0  
Aplazamiento liquidaciones 
negativas 34  179  86  86  86  

Otros ajustes -84  -8  -7  0  0  

Ajustes Contabilidad Nacional -124 162 52 65 65 

CAP/NEC DE FINANCIACIÓN 
SEC´95 -978 -439 -505 -176 -109 

Programa de inversiones productivas 0 0 0 0 0 

CAP/NEC DE FINANCIACIÓN a 
efectos del objetivo de estabilidad -978 -439 -505 -176 -109 
presupuestaria 

% PIB regional -2,88% -1,30% -1,50% -0,50% -0,30% 

PIB regional estimado 33.949,00 33.678,00 33.678,00 35.058,00 36.635,00 
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4) EVOLUCIÓN DEL ENDEUDAMIENTO 

El siguiente cuadro hace referencia a la evolución del límite de endeudamiento 

derivado de los Acuerdos del CPFF en materia de endeudamiento de las 

Comunidades Autónomas. 

Saldo a 31/12 de Saldo a 31 de diciembre 
2010 2011 2012 2013 2014 

Nuevo endeudamiento neto 

Programa inversiones 

 Variación de activos  financieros  

Déficit

Aplazamiento liquidaciones 

Otros 

485 594 264 198 

15  2  2  2  

 435 505 176 109

34 86 86 86 

Saldo a 31/12 de 2.900 3.385 3.978 4.243 4.441 

 Previsión ajustes por APP 

  Nota: se parte del límite de endeudamiento a 31/12/2010 según PAE 2010 (saldo real 2.859,25) 
APP: Asociación Público-Privadas  
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Saldo a 31 de diciembre 
2011 2012 2013 2014 

Nuevo endeudamiento 485 594 264 198 

Préstamos 242 297 132 99 
Largo plazo 242 297 132 99 
Corto plazo  0  0  0  0  

Valores 242 297 132 99 
Largo plazo 242 297 132 99 
Corto plazo 242 297 132 99 

Saldo a 31/12 3.385 3.978 4.243 4.441 
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Trimestre 1 Trimestre 2 Trimestre 3  Trimestre 4 TOTAL 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 
 1. ADMON GRAL. y OO.AA 0  0  0  0  0  87  0  0  160  0  0  0  247 

0 
A. VALORES (A1+A2) 0  0  0  0  0  0  0  0  61  0  0  0  61 

A.1  Valores a c/p 0 
A.2  Valores a l/p 61 61 

  B, PRESTAMOS (B1+B2) 0  0  0  0  0  87  0  0  100  0  0  0  186 

B.1.   préstamos a c/p 0 

B.2.   préstamos a l/p 87 100 186 

2. UNIVERSIDADES Y RESTO ENTES 0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 3 6 
0 

A. VALORES (A1+A2) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

A.1  Valores a c/p 0 

A.2  Valores a l/p 0 

  B, PRESTAMOS (B1+B2) 0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 3 6 

B.1.   préstamos a c/p 0 

B.2.   préstamos a l/p 1 1 1 3 6 

 TOTAL VENCIMIENTOS  (1+2)  0  0  1  0  0  88  0  0  161  0  0  3  254  

 Previsión ejecución capítulo 9 de gastos 0 0 1 0 0 88 0 0 161 0 0 3 254  
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 ANEXO VIII
 

ACUERDO 11/2012, DE 17 DE MAYO, DEL CONSEJO DE 

POLÍTICA FISCAL Y FINANCIERA RELATIVO A LA NO 


IDONEIDAD DE LAS MEDIDAS CONTENIDAS EN EL
 
PLAN ECONÓMICO-FINANCIERO DE REEQUILIBRIO 


2012-2014 DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL
 
PRINCIPADO DE ASTURIAS Y PLAN ECONÓMICO

FINANCIERO DE REEQUILIBRIO 2012-2014 

PRESENTADO POR LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL
 

PRINCIPADO DE ASTURIAS
 

ACUERDO 25/2012, DE 12 DE JULIO, DEL CONSEJO 

DE POLÍTICA FISCAL Y FINANCIERA, RELATIVO 

A LA IDONEIDAD DE LAS MEDIDAS CONTENIDAS 

EN EL NUEVO PLAN ECONÓMICO-FINANCIERO 

DE REEQUILIBRIO 2012-2014 DE LA COMUNIDAD 


AUTÓNOMA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Y NUEVO PLAN ECONÓMICO-FINANCIERO DE 

REEQUILIBRIO 2012-2014 DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
 





CONSEJO DE POLÍTICA 

FISCAL Y FINANCIERA
 

ACUERDO 11/2012, DE 17 DE MAYO, DEL CONSEJO
 
DE POLÍTICA FISCAL Y FINANCIERA, RELATIVO A LA NO 

IDONEIDAD DE LAS MEDIDAS CONTENIDAS EN EL PLAN 

ECONÓMICO-FINANCIERO DE REEQUILIBRIO 2012-2014 


DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PRINCIPADO
 
DE ASTURIAS
 

En el uso de la competencia establecida en el apartado 3 del artículo 23 y en la dispo
sición final séptima de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera, el Consejo de Política Fiscal y Financiera considera que las 
medidas incluidas en el plan económico-financiero de reequilibrio 2012-2014 presentado 
por la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias no garantizan la corrección de la 
situación de desequilibrio, por lo que se requiere la presentación de un nuevo plan en el 
plazo de 15 días naturales. 
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PLAN ECONÓMICO-FINANCIERO DE REEQUILIBRIO DEL 


PRINCIPADO DE ASTURIAS 2012-2014
 

(Mayo 2012) 
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I. FUNDAMENTO DE LA PRESENTACIÓN DEL PLAN 

II. SITUACIÓN ACTUAL 

1) EVOLUCIÓN DE INGRESOS PRESUPUESTARIOS. Ejercicios 2009, 2010 y 
2011 (previsión liquidación). Datos consolidados. 

2) EVOLUCIÓN DE GASTOS PRESUPUESTARIOS. Ejercicios 2009, 2010 y 
2011 (previsión liquidación). Datos consolidados 

3) PRINCIPALES MAGNITUDES. Ejercicios 2009, 2010 y 2011 (previsión 
liquidación). En valores absolutos y en porcentaje de variación 
interanual. 

4) SITUACIÓN DEL ENDEUDAMIENTO DE 2010–2011 

5) EVOLUCIÓN COSTE FINANCIERO 

6) EVOLUCIÓN DEL REMANENTE DE TESORERÍA. A 31 de diciembre de 
2009, 2010 y 2011 (previsión). Datos consolidados 

7) EVOLUCIÓN DE LOS SALDOS DE TESORERÍA. Ejercicios 2009, 2010 y 
2011 (previsión). Datos consolidados 

8) ENUMERACIÓN DE LOS ENTES INTEGRANTES DEL SECTOR 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD 

9) ENUMERACIÓN DE LAS CAUSAS DEL INCUMPLIMIENTO DEL 
EJERCICIO 2010 

III. EVOLUCIÓN DE LA SITUACIÓN FINANCIERA. PERÍODO 2012-2014 

1) MEDIDAS CORRECTORAS DE INGRESOS Y GASTOS 

2) CUANTIFICACIÓN DEL EFECTO DE LAS MEDIDAS CORRECTORAS: 
COMPROMISOS ASUMIDOS RESPECTO A LA EVOLUCIÓN DE LOS 
INGRESOS Y A LOS GASTOS, ASÍ COMO A LA APORTACIÓN AL 
DÉFICIT DE LOS ENTES QUE SÓLO SE INCLUYEN A EFECTOS DEL 
SEC’95 

3) EVOLUCIÓN FINANCIERA DE LA COMUNIDAD. ESCENARIO 2012-2014 

4) EVOLUCIÓN DEL ENDEUDAMIENTO 
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I. FUNDAMENTO DE LA PRESENTACIÓN DEL PLAN 

La liquidación del presupuesto de 2010 y el déficit resultante, aprobado con carácter 
definitivo en la reunión del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 17 de enero de 
2012, se ha situado en el -2,68% del PIB, lo que representa una desviación negativa 
sobre el objetivo de estabilidad previamente fijado para la Comunidad Autónoma del 
Principado de Asturias (-2,40% del PIB).  

Como consecuencia de esta situación y en cumplimiento de lo previsto en el 
apartado 7.2 de la Ley Orgánica 5/2001, de 13 de diciembre, complementaria de la 
Ley de Estabilidad Presupuestaria, y de lo acordado en la reunión del Consejo de 
Política Fiscal y Financiera del 17 de enero de 2012, el Principado de Asturias debe 
presentar un Plan Económico-financiero de reequilibrio para el periodo 2012-2014. 

Por otro lado, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 8 del texto refundido de la 
Ley General Presupuestaria aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2007, de 28 de 
diciembre, el Consejo de Ministros fijó el 23 de septiembre de 2011 los objetivos 
individuales de estabilidad presupuestaria para cada una de las CCAA en el trienio 
2012-2014, en coherencia con el objetivo para el conjunto de las CCAA establecido 
en el acuerdo de Consejo de Ministros de 24 de junio de 2011. 

No obstante, la desaceleración de la actividad económica registrada en el conjunto 
de España en el último trimestre de 2011 junto con la desviación del objetivo de 
déficit en el año 2011 de 2,5 puntos sobre el PIB, han motivado que por el Acuerdo 
de Consejo de Ministros de 2 de marzo de 2012, se aprobase un nuevo objetivo de 
estabilidad presupuestaria de 2012 para el conjunto del sector público y cada uno de 
los agentes que lo integran que, por una parte, contempla el impacto de la caída de 
la actividad económica en las cuentas públicas pero que, a su vez, mantiene el 
esfuerzo de reducción del déficit estructural. 

De conformidad con el Acuerdo 8/2012, de 6 de marzo, del Consejo de Política 
Fiscal y Financiera relativo a la aplicación a las Comunidades Autónomas del 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de marzo de 2012, los objetivos individuales 
de estabilidad presupuestaria para cada una de las CCAA en el trienio 2012-2014 
son los siguientes: 

 
Capacidad (+) Necesidad (-) de financiación SEC-95 

(en porcentaje de PIB nacional) 
2012 2013 2014
-1,5 -1,1 -1,0 

 
 

 
 
 

Estos objetivos de estabilidad presupuestaria están condicionados a que las 
Comunidades Autónomas presenten o actualicen sus planes económico-financieros 
de reequilibrio, y a que las medidas incluidas en éstos sean declaradas idóneas por 
el Consejo de Política Fiscal y Financiera. 
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II. SITUACIÓN ACTUAL 

1) EVOLUCIÓN DE INGRESOS PRESUPUESTARIOS. Ejercicios 2009, 2010 y 
2011 (previsión liquidación). Datos consolidados. 


1.a) En valores absolutos: 


 

   

 

INGRESOS 2009 2010 2011 
(millones de 


euros)
 Previsión Cobros Previsión Cobros Previsión Cobros

inicial 
Derechos Derechos Derechos 

corriente inicial corriente inicial corriente reconocidos reconocidos reconocidos 

Capítulo I 794 878 829 792 794 774 1.063 1.081 1.057 
Capítulo II 1.056 968 945 944 816 801 1.261 1.176 1.147 
Capítulo III 130 127 109 153 151 138 154 152 133 
Capítulo IV 1.594 1.738 1.718 1.561 1.498 1.493 829 729 725 
Capítulo V 14 13 8 15 9 3 14 10 5 
Ingresos 
corrientes 

3.588 3.724 3.609 3.465 3.268 3.209 3.321 3.148 3.067 

Cap VI 30 6 4 30 4 1 114 4 1 
Cap VII 601 492 220 384 498 278 370 360 234 

Ingresos capital 631 498 224 414 502 279 484 364 235 

Ingresos no 
financieros 

4.219 4.222 3.833 3.879 3.770 3.488 3.805 3.512 3.302 

Cap VIII 21 8 7 21 6 6 12 6 6 
Cap IX 252 281 281 700 708 708 543 498 498 
Ingresos 
financieros 

273 289 288 721 714 714 555 504 504 

Ingresos totales 4.492 4.511 4.121 4.600 4.484 4.202 4.360 4.016 3.806 

 

 

 
 

 
 

 

1.b) En porcentaje de variación interanual: 

 

  

 

INGRESOS VAR 2010/2009 VAR 2011/2010 

(porcentaje) Previsión Derechos Previsión Derechos 

Inicial (%) reconocidos (%) Inicial (%) reconocidos (%) 

Capítulo I -0,25% -9,57% 34,22% 36,15% 

Capítulo II -10,61% -15,70% 33,58% 44,12% 

Capítulo III 17,69% 18,90% 0,65% 0,66% 

Capítulo IV -2,07% -13,81% -46,89% -51,34% 

Capítulo V 7,14% -30,77% -6,67% 11,11% 
Ingresos 
corrientes 

-3,43% -12,24% -4,16% -3,67% 

Cap VI 0,00% -33,33% 280,00% 0,00% 

Cap VII -36,11% 1,22% -3,65% -27,71% 

Ingresos capital -34,39% 0,80% 16,91% -27,49% 

Ingresos no 
financieros 

-8,06% -10,71% -1,91% -6,84% 

Cap VIII 0,00% -25,00% -42,86% 0,00% 

Cap IX 177,78% 151,96% -22,43% -29,66% 
Ingresos 
financieros 

164,10% 147,06% -23,02% -29,41% 

Ingresos totales 2,40% -0,60% -5,22% -10,44% 
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2) EVOLUCIÓN DE GASTOS PRESUPUESTARIOS. Ejercicios 2009, 2010 y 
2011 (previsión liquidación). Datos consolidados. 


2.a) En valores absolutos: 


 

  

   
 

GASTOS 2009 2010 2011 

(millones de euros) Crédito Obligaciones Pagos Crédito Obligaciones Pagos Crédito Obligaciones Pagos 
inicial reconocidas corriente inicial reconocidas corriente inicial reconocidas corriente 

Capítulo I 1.567 1.675 1.662 1.661 1.590 1.587 1.569 1.555 1.550 
Capítulo II 673 681 595 703 627 563 685 714 627 
Capítulo III 50 31 31 80 32 32 97 63 63 
Capítulo IV 993 1.011 917 970 985 911 936 963 884 
Capítulo V 

Gastos corrientes 3.283 3.398 3.205 3.414 3.234 3.093 3.287 3.295 3.124 
Cap VI 

Cap VII 

636 

473 

582 

440 

390 

281 

508 

394 

522 

405 

358 

227 

554 

352 

412 

339 

328 

192 
Gastos capital 1.109 1.022 671 902 927 585 906 751 520 

Gastos no financieros 4.392 4.420 3.876 4.316 4.161 3.678 4.193 4.046 3.644 

Cap VIII 

Cap IX 

20 
80 

21 
72 

21 
72 

99 
85 

71 
75 

21 
74 

47 
120 

27 
120 

10 
120 

Gastos financieros 100 93 93 184 146 95 167 147 130 
Gastos totales 4.492 4.513 3.969 4.500 4.307 3.773 4.360 4.193 3.774 

 
 

 
 

 

2.b) En porcentaje de variación interanual: 

 

  

 

GASTOS VAR 2010/2009 VAR 2011/2010 

(porcentaje) Crédito Obligaciones pagos (%) Crédito Obligaciones pagos (%) 

Inicial (%) Reconocidas Inicial (%) Reconocidas 
(%) (%) 

Capítulo I 6,00% -5,07% -4,51% -5,54% -2,20% -2,33% 

Capítulo II 4,46% -7,93% -5,38% -2,56% 13,88% 11,37% 

Capítulo III 60,00% 3,23% 3,23% 21,25% 96,88% 96,88% 

Capítulo IV -2,32% -2,57% -0,65% -3,51% -2,23% -2,96% 

Capítulo V 

Gastos corri entes 

Cap VI 

Cap VII 

Gastos capital 

Gastos no financieros 

3,99% 

-20,13% 
-16,70% 

-18,67% 

-1,73% 

-4,83% 

-10,31% 
-7,95% 

-9,30% 

-5,86% 

-3,49% 

-8,21% 
-19,22% 

-12,82% 

-5,11% 

-3,72% 

9,06% 
-10,66% 

0,44% 

-2,85% 

1,89% 

-21,07% 
-16,30% 

-18,99% 

-2,76% 

1,00% 

-8,38% 
-15,42% 

-11,11% 

-0,92% 

Cap VIII 
Cap IX 

395,00% 
6,25% 

238,10% 
4,17% 

0,00% 
2,78% 

-52,53% 
41,18% 

-61,97% 
60,00% 

-52,38% 
62,16% 

Gastos financieros 84,00% 56,99% 2,15% -9,24% 0,68% 36,84% 

Gastos totales 0,18% -4,56% -4,94% -3,11% -2,65% 0,03% 
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2.c) Otros gastos: 

 

 

(millones de euros) 

haber debe saldo haber debe saldo haber debe saldo 

2009 2010 2011 

Gasto desplazado 
registrado en cuentas 
no presupuestarias 
(409 o similar) 

164 172 8 603 546 -57 806 653 -153 

Gasto desplazado 
pendiente de registro 

TOTAL 8 -57 -153 

NOTA: En el ejercicio presupuestario 2011, se registra en el Sistema Económico-Financiero, 
toda la deuda pendiente en la cuenta financiera 402. 

Cuentas presupuestarias de imputación 

(millones de euros) Capítulo 
2009 2010 2011 

Saldo Saldo Saldo 

Gasto desplazado registrado en cuentas no 
presupuestarias (402) 

I  25,3  

II -17,3 -56,3 -152,6 

III 

IV -0,7 -0,1 

VI -0,3 

VII 

TOTAL 8  -57  -153  

NOTA: Al ser la cuenta 402 una cuenta financiera, la información detallada por capítulos 
solo está disponible a nivel de saldos. 
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3) PRINCIPALES MAGNITUDES. Ejercicios 2009, 2010 y 2011 (previsión 
liquidación). En valores absolutos y en porcentaje de variación 
interanual. 

 

  

  

  
 

  

 

  
 

 

2010/2009 2011/2010 

(Millones de euros) 2009 2010 2011 (%) (%) 

Ingresos corrientes 3.724 3.268 3.148 -12,2% -3,7% 

Gastos corrientes 3.398 3.234 3.295 -4,8% 1,9% 

AHORRO BRUTO PRESUPUESTARIO (1) 326 34 -147 -89,6% -532,4% 

Ingresos de capital 498 502 364 0,8% -27,5%
 

Gastos de capital 1.022 927 751 -9,3% -19,0%
 

SALDO OPERACIONES DE CAPITAL (2) -524 -425 -387 -18,9% -8,9% 

DEF/SUP PRESUPUESTARIO NO 
FINANCIERO (1) + (2) 

-198 -391 -534 97,5% 36,6% 

SALDO DE ACTIVOS FINANCIEROS -13 -65 -21 400,0% -67,7% 

VARIACIÓN NETA PASIVOS FINANCIEROS 209 633 378 202,9% -40,3% 

DEF/SUP PRESUPUESTARIO NO 
FINANCIERO 

-198 -391 -534 97,5% 36,6% 

AJUSTES DE CONTABILIDAD NACIONAL -151 -228 -309 51,0% 35,5% 

CAP/NEC FINANCIACIÓN SEC’95 -349 -619 -843 77,4% 36,2% 
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4) SITUACIÓN DEL ENDEUDAMIENTO DE 2010 - 2011 

AÑO 2010 

  

  

 

 

  

 

 

 

 

  
   

 

  

     

 

  

 

   

Admon Gral. y 
Ámbito Subjetivo PAE OO.AA Universidades Resto Entes TOTAL 

Situación del endeudamiento según PDE 

A. VALORES (A1+A2) 

A.1 emisiones a c/p 

en euros 

en moneda distinta de euro 

A.2 emisiones a l/p 

en euros 

en moneda distinta de euro 

B. PRESTAMOS (B1+B2) 1.621 12 1 1.634 

B.1 E.C. RESIDENTES (B11+B12) 1.107 12 1 1.120 

B.1.1  préstamos a c/p 12 0 0 

en euros 12 0 0 

en moneda distinta de euro 

B.1.2  préstamos a l/p 1.096 12 1 

en euros 1.096 12 1 

en moneda distinta de euro 

B.2 RESTO DEL MUNDO (B21+B22) 514 0 0 514 

B.2.1 préstamos concedidos en países Unión 
Europea (B211+B212) 

B.2.1.1 en euros 514 0 0 

a c/p 

 a l/p 514 

B.2.1. 2 en moneda distinta del euro 0 0 0 

a c/p 

a l/p 
B.2.2 préstamos de fuera Unión Europea 
(B221+B222) 

B.2.2.1 en euros 

a c/p 

 a l/p 

B.2.2.2 en moneda distinta del euro 

a c/p 

a l/p 

SALDO A 31/12/2010 1.621 12 1 1.634 

Otras formas de endeudamiento no incluidas en el PDE 

SALDO A 31/12/2010 1.621 12 1 1.634 
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AÑO 2011 

  

  

 

 

  

 

 

 

 

  
   

 

  

     

 

  

 

   

Admon Gral. y 
Ámbito Subjetivo PAE OO.AA Universidades Resto Entes TOTAL 

Situación del endeudamiento según PDE 

A. VALORES (A1+A2) 

A.1 emisiones a c/p 

en euros 

en moneda distinta de euro 

A.2 emisiones a l/p 

en euros 

en moneda distinta de euro 

B. PRESTAMOS (B1+B2) 1.973 8 173 2.155 

B.1 E.C. RESIDENTES (B11+B12) 1.287 8 0 1.295 

B.1.1  préstamos a c/p 0,3 0 0 

en euros 0,3 0 0 

en moneda distinta de euro 

B.1.2  préstamos a l/p 1.287 8 0 

en euros 1.287 8 0 

en moneda distinta de euro 

B.2 RESTO DEL MUNDO (B21+B22) 686 0 173 859 

B.2.1 préstamos concedidos en países Unión 
Europea (B211+B212) 

B.2.1.1 en euros 686 0 173 

a c/p 

 a l/p 686 0 1 73 

B.2.1. 2 en moneda distinta del euro 0 0 0 

a c/p 

a l/p 
B.2.2 préstamos de fuera Unión Europea 
(B221+B222) 

B.2.2.1 en euros 

a c/p 

 a l/p 

B.2.2.2 en moneda distinta del euro 

a c/p 

a l/p 

SALDO A 31/12/2011 1.973 8 173 2.155 

Otras formas de endeudamiento no incluidas en el PDE 

SALDO A 31/12/2011 1.973 8 173 2.155

 

 

Nota: se requiere una breve explicación de otras formas de endeudamiento no incluida en el PDE. 
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5) EVOLUCIÓN COSTE FINANCIERO 

 

 

(en millones de euros) 2009 2010 2011 

Coste financiero (ámbito subjetivo SEC 95) 32 33 69 

 
 
 

 
  

 
 

 

6) EVOLUCIÓN DEL REMANENTE DE TESORERÍA. A 31 de diciembre de 
2009, 2010 y 2011 (previsión). Datos consolidados. 

 

(Millones de euros) 2009 2010 2011 

I. DERECHOS PENDIENTES DE COBRO 481 413 402

    ejercicio corriente

    ejercicios cerrados 

II. OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO 780 734 638

    ejercicio corriente

    ejercicios cerrados 

III. FONDOS LÍQUIDOS 189 456 169 

TOTAL (I-II+III) -110 135 -67 

 
 
 

  

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7) EVOLUCIÓN DE LOS SALDOS DE TESORERÍA. Ejercicios 2009, 2010 y 
2011 (previsión). Datos consolidados. 

(Millones de euros) 2009 2010 2011 

FONDOS LÍQUIDOS a 1 de enero 234 189 456 

PAGOS 7.608 7.709 8.170 

COBROS 7.563 7.976 7.883 

FONDOS LÍQUIDOS a 31 de diciembre 189 456 169 
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8) ENUMERACIÓN DE LOS ENTES INTEGRANTES DEL SECTOR 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD 

ENTES QUE CONSOLIDAN PRESUPUESTARIAMENTE 

ORGANISMOS AUTONOMOS

 COMISIÓN REGIONAL DEL BANCO DE TIERRAS

 CONSEJO DE LA JUVENTUD  DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

 ESTABLECIMIENTOS RESIDENCIALES PARA ANCIANOS  DE ASTURIAS

 FUNDACION PUBLICA  CENTRO REGIONAL DE BELLAS ARTES

 INSTITUTO ASTURIANO DE ESTADISTICA

 INSTITUTO ASTURIANO DE PREVENCION DE RIESGOS LABORALES

 JUNTA DE SANEAMIENTO

 ORQUESTA SINFÓNICA DEL PRINCIPADO  DE ASTURIAS 

ENTES PUBLICOS

 CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

 ENTE PUBLICO DE SERVICIOS TRIBUTARIOS

 SERVICIO DE SALUD DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

 SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

 SERVICIO PUBLICO DE INVESTIGACION Y DESARROLLO AGROALIMENTARIO DEL 
PRINCIPADO DE ASTURIAS

 REAL INSTITUTO DE ESTUDIOS ASTURIANOS 

CONSORCIOS

 CONSORCIO PARA LA GESTION DEL  MUSEO  DE GRANDAS DE SALIME 

UNIVERSIDAD

 UNIVERSIDAD DE OVIEDO 
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ENTES QUE SOLO SE INCLUYEN A EFECTOS DEL SEC-95 

ENTES PUBLICOS 

112 ASTURIAS 

BOMBEROS DEL PRINCIPADO 

ENTE PUBLICO DE COMUNICACIÓN DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

INSTITUTO DE DESARROLLO ECONOMICO DE ASTURIAS 

SOCIEDADES MERCANTILES 

CIUDAD INDUSTRIAL VALLE DEL NALON 

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS SANITARIAS DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

PRODUCTORA DE PROGRAMAS DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

RADIO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

SOCIEDAD DE PROMOCION EXTERIOR  DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO DE LAS COMARCAS MINERAS 

SOCIEDAD REGIONAL DE PROMOCION DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

SOCIEDAD REGIONAL DE TURISMO 

TELEVISION DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS CULTURALES, TURISTICAS Y DEPORTIVAS DEL 
PRINCIPADO DE ASTURIAS 

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS PUBLICAS DE TELECOMUNICACIONES DEL 
PRINCIPADO DE ASTURIAS 

ALBANCIA 

FUNDACIONES 

FUNDACION ASTURIANA DE ATENCION Y PROTECCION A PERSONAS CON 
DISCAPACIDADES Y/O DEPENDENCIA 

FUNDACION BARREDO 

FUNDACION DEL HOSPITAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS FRANCISCO GRANDE 
COVIAN 

FUNDACION PARA EL FOMENTO DE LA ECONOMIA SOCIAL 

FUNDACION ASTURIANA DE LA ENERGIA 

CONSORCIOS 

CONSORCIO PARA EL DESARROLLO DE LA MONTAÑA CENTRAL DE ASTURIAS 

CONSORCIO DE TRANSPORTES DE ASTURIAS 

CONSORCIO PARA LA GESTION DE RESIDUOS SOLIDOS EN ASTURIAS 
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9) ENUMERACIÓN DE LAS CAUSAS DEL INCUMPLIMIENTO DEL 
EJERCICIO 2010 

(sólo en el caso de las CCAA que hayan incumplido el ejercicio 2010 con un déficit 
superior al -0,75% del PIB ó al -2,40% de su PIB en el caso de tener un PEF 2010
2012 considerado idóneo por el CPFF) 

En el ejercicio presupuestario 2010, se ha producido una desviación del 0,28 % del 
PIB, 64,5 millones de euros, como consecuencia principalmente de la no 
contemplación en los cuadros macroeconómicos, del endeudamiento realizado por 
la Junta de Saneamiento. 

En el presupuesto de la Junta de Saneamiento para el ejercicio 2010, figura como 
previsión inicial de endeudamiento por la cantidad de 67,2 millones de euros, 
reconociéndose a final de año, la cantidad de 67 millones. Analizado el déficit 
presupuestario no financiero, se observa que el mismo alcanza la cantidad de 51,6 
millones de euros. 

Por otra parte, la Comunidad Autónoma había contabilizado Fondos Mineros por 
importe de 111 millones de euros, realizando el Ministerio un ajuste de 37 millones 
de euros, lo que hace que se incremente la desviación del déficit con respecto al 
previsto. 
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III. EVOLUCIÓN DE LA SITUACIÓN FINANCIERA. PERÍODO 2012-2014 

1) MEDIDAS CORRECTORAS DE INGRESOS Y GASTOS 

 

 

 

  

    
  

  
     

 

 

   

 

    

 

  
 

    

 

Cuantificación de la medida en el ejercicio Cuantificación de la medida CAPITULOS Fecha prevista de 
PRESUPUESTARIOS 

Descripción medida de ingresos 
implementación en que va a producir efectos 

(millones) 

en el PEF 2011-2013 

(millones) 

Ingreso Ingreso 
2012 2013 2014 previsto efectivo 

2011 2011 

CAPÍTULO I Mantenimiento del Impuesto de Sucesiones y 
Donaciones 

2012 18 

Recaudación prevista por el reestablecimiento del 
Impuesto sobre el Patrimonio 

2012 15 

TOTAL MEDIDAS CAP I 33 0 0 

CAPÍTULO II Incremento previsto del Canon de Saneamiento 2012 15 

TOTAL MEDIDAS CAP II 15 0 0 

CAPÍTULO III Incremento previsto en la Tasa Fiscal del Juego 2012 2 

TOTAL MEDIDAS CAP III 2 0 0 

CAPÍTULO IV Liquidación de la transferencia sanitaria 2012 35 

TOTAL MEDIDAS CAP IV 35 0 0 

CAPÍTULO VI 
Desarrollo de políticas de ventas de inmuebles y 
viviendas 

2012 27 

TOTAL MEDIDAS CAP VI 27 0 0 

TOTAL MEDIDAS INGRESOS 112,0 0,0 0,0 
 

 
 
 

  
 
 

  
   

 

 
  

 

 
   

  
 
 

Desde el punto de vista de los ingresos las medidas correctoras que alteran las 
previsiones contenidas en la prórroga de los Presupuestos Generales del Principado 
de Asturias para 2011 durante el ejercicio 2012 (regulada por el Decreto 280/2011, 
de 28 de diciembre), son las siguientes: 

- La previsión de recaudación adicional por el Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones se estima en 18 millones de euros, a la vista de los positivos 
datos registrados en el 1º trimestre de 2012. 

- La aplicación del Real Decreto-ley 13/2011, de 16 de septiembre, por el que 
se restablece el Impuesto sobre el Patrimonio, con carácter temporal, 
supondrá 15 millones de euros adicionales por este impuesto, cuya previsión 
no se incluyó en la prórroga presupuestaria. 

- La extensión de la base de contribuyentes del canon de saneamiento por la 
entrada en funcionamiento de nuevas instalaciones de saneamiento y 
depuración proporcionará unos ingresos adicionales que se estiman en 15 
millones de euros, de acuerdo con los datos de recaudación obtenidos en los 
últimos meses del año 2011. 
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-	 La Tasa fiscal sobre juegos de suerte, envite y azar supondrá 2 millones de 
euros adicionales sobre el ingreso liquidado en 2011 

- La Sentencia del 13 de marzo de 2012 de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Supremo (recurso de casación 6575/2009) 
condena al Instituto Nacional de Gestión Sanitaria (INGESA) a abonar a la 
Administración del Principado de Asturias la cantidad de 33.210.995,42 euros, 
más el interés legal a contar desde la fecha de la reclamación, por las 
obligaciones exigibles hasta el 31 de diciembre de 2001 derivadas de la 
asistencia sanitaria prestada en el territorio de la Comunidad Autónoma del 
Principado de Asturias. 

- La implementación de medidas de desarrollo de políticas de ventas de 
inmuebles y viviendas proporcionará unos ingresos adicionales que se 
estiman en 27 millones de euros.  

El Gobierno del Principado de Asturias suprimió en 2011 sus delegaciones 
permanentes en Madrid y Bruselas y a continuación se inició un 
procedimiento de venta, mediante subasta pública, de los inmuebles que 
albergaban ambas representaciones (BOPA de 16 y 22 de diciembre de 2011, 
respectivamente). Ambos procedimientos de venta pública están aun abiertos 
y las tasaciones periciales los valoran en 28.860.732,91 euros. 
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Cuantificación de la medida en el ejercicio CAPITULOS Fecha prevista de Descripción medida de gastos en que va a producir efectos 

(millones) 
PRESUPUESTARIOS implementación 

2012 2013 2014 

Reducción del gasto corriente en materias no esenciales. 
Decreto de prórroga presupuestaria 

CAPÍTULO II	 2012 -37 

TOTAL MEDIDAS CAP II	 -37 0 0 

Minoración de transferencias corrientes de 
CAPÍTULO IV	 funcionamiento a organismos y entes públicos y 2012 -59 

subvenciones corrientes. Decreto de prórroga 
Retención de no disponibilidad por menor financiación en 
los PGE para políticas finalistas 

2012 -27 

TOTAL MEDIDAS CAP IV -86 0 0 

CAPÍTULO VI Contención de gastos de capital. Decreto de prórroga 
presupuestaria 

2012 -82 

Cuantificación de la medida 
en el PEF 2011-2013 

(millones) 

Ingreso Ingreso 

previsto efectivo 

2011 2011 

Resolución de 2-2-2012 por la que se establecen 
retenciones de crédito en el estado de gastos de los 2012 -243 
Presupuestos Generales del Principado de Asturias para 
2011 prorrogados durante el ejercicio 2012 

TOTAL MEDIDAS CAP. VI	 -325 0 0 

Contención de gastos de capital. Decreto de prórroga 
presupuestaria CAPÍTULO VII	 2012 -72 

Resolución de 2-2-2012 por la que se establecen 
retenciones de crédito en el estado de gastos de los 2012 -207 
Presupuestos Generales del Principado de Asturias para 
2011 prorrogados durante el ejercicio 2012 

TOTAL MEDIDAS CAP. VII	 -279 0 0 

CAPÍTULO VIII Prórroga de gastos en activos financieros 2012 16 

Resolución de 2-2-2012 por la que se establecen 
retenciones de crédito en el estado de gastos de los 2012 -37 
Presupuestos Generales del Principado de Asturias para 
2011 prorrogados durante el ejercicio 2012 

TOTAL MEDIDAS CAP. VIII -21 0 0 

CAPÍTULO IX Prórroga de gastos en pasivos financieros 2012 58 

TOTAL MEDIDAS CAP. IX 58 0 0 

TOTAL MEDIDAS GASTOS	 -689 0 0 

 
 
 

 

 
  

 
   

  
  

  
 
 
 

 
 

     
 
 

 

Las medidas correctoras en materia de gastos consisten en: 

- Los Presupuestos Generales del Principado de Asturias para 2011 fueron 
prorrogados durante el ejercicio 2012 por la no aprobación del proyecto de 
presupuestos aprobado por el Gobierno de la Comunidad Autónoma. El 
Decreto 280/2011, de 28 de diciembre, por el que se regula la aplicación de la 
prórroga de los Presupuestos Generales del Principado de Asturias para 2011 
durante el ejercicio 2012, ha permitido reducir el gasto corriente en materias 
no imprescindibles ni ligadas a la prestación de servicios públicos esenciales, 
tales como estudios y trabajos técnicos, limpieza y aseo, atenciones 
protocolarias, reparaciones y conservación, material ordinario e información y 
publicidad, por un importe de 37 millones de euros. 

- Del mismo modo la aplicación de la prórroga presupuestaria ha implicado la 
minoración de las transferencias corrientes de funcionamiento a organismos y 
entes públicos y la reducción de las subvenciones corrientes en un 20% con 
referencia a 2011, salvo excepciones en aquellas partidas en las que las que 
el compromiso de gasto viene dado porque los beneficiarios de las mismas, 
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cumplen los requisitos para su percepción, en las que la minoración ha sido 
menor o nula. (salario social, ley de la dependencia, justicia gratuita). El 
impacto en los gastos ha sido de 59 millones de euros. 

- Los gastos más afectados por el Decreto 280/2011 de prórroga 
presupuestaria han sido los de capital, que ven reducida su dotación en 154 
millones de euros con respecto al gasto realizado en el ejercicio 2011 (82 
millones en el capítulo VI y 72 millones en el capítulo VII), teniendo en cuenta 
únicamente los gastos plurianuales y resto de gastos comprometidos 
(expropiaciones…). 

- El Proyecto de PGE para 2012 recoge descensos acusados en la financiación 
a las CCAA correspondiente a diferentes políticas sectoriales finalistas, lo que 
supone un importante efecto sobre las previsiones de ingresos del 
Presupuesto del Principado de Asturias prorrogado para 2012. En 
consecuencia, con el fin de que tal circunstancia no altere el equilibrio 
presupuestario de las cuentas autonómicas, por parte del Gobierno Regional 
se deberá adoptar un acuerdo de retenciones de no disponibilidad en las 
partidas de gastos relacionadas correspondientes a operaciones corrientes 
(capítulo IV), por importe de 27 millones de euros.  

Por tipología de gastos los más afectados son las políticas de empleo y 
formación, bienestar social y educación. 

- Asimismo, la aplicación del Decreto 280/2011 de prórroga presupuestaria ha 
supuesto elevar la dotación de los capítulos de gastos de variación de activos 
financieros y de pasivos financieros en 16 y 58 millones de euros, 
respectivamente, por encima del gasto realizado en el año 2011. 

- Por otro lado, el Decreto 280/2011 de prórroga presupuestaria, además de 
delimitar en sus artículos 2 a 4 los criterios para la formación de los estados 
numéricos de la prórroga, se anticipaba a una hipotética situación en la que 
los ingresos prorrogados pudieran resultar inferiores a los gastos prorrogables 
explicitando el modo de actuar en esta circunstancia. En efecto, el artículo 6 
del Decreto señala en sus apartados 2 y 3 

“2. Si el volumen total de créditos prorrogables, según lo dispuesto en el 
artículo 2 de este decreto superase al volumen de ingresos estimados 
previsto en el artículo 4, el Consejero de Hacienda y Sector Público procederá 
de modo inmediato y mediante Resolución, a propuesta motivada del Director 
General de Hacienda y Presupuestos, a la retención de créditos por la 
totalidad de la cantidad excedida, con el objeto de preservar el equilibrio 
presupuestario.  
3. Las cantidades retenidas según lo establecido en el apartado anterior, que 
tengan el carácter de gastos de capital y por tanto susceptibles de ser 
financiadas mediante endeudamiento serán incluidas en un proyecto de Ley 
de carácter específico, que se tramitará a la mayor brevedad posible y que 
tendrá como límite máximo la cifra de endeudamiento autorizada para el 
Principado de Asturias en el Plan Económico-Financiero de Reequilibrio del 
Principado de Asturias para 2011-2013. Si dicho proyecto de Ley resulta 
aprobado por la Junta General del Principado se procederá a la inmediata 
liberación de las cantidades retenidas, manteniéndose la retención en otro 
caso.” 
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En consecuencia, una vez estimado el volumen máximo de ingresos de la 
prórroga y el volumen de créditos de gasto, la diferencia entre los mismos fue 
objeto de retención para mantener en 2012 el equilibrio presupuestario, 
siendo esta cifra susceptible de ser liberada si se aprobara por la Junta 
General del Principado un proyecto de Ley de endeudamiento 

En lo que se refiere a la Administración del Principado de Asturias, la 
diferencia entre los gastos y los ingresos prorrogados asciende a 466,5 
millones de euros, que es la cantidad que, de acuerdo a lo dispuesto en el 
Decreto 280/2011, ha sido retenida en gastos de capital de la Administración. 
Y a este importe se añade otra retención adicional de 20 millones de euros en 
las inversiones del organismo autónomo Junta de Saneamiento. El total 
crédito retenido en los presupuestos prorrogados ascendió a 486,5 millones 
de euros, de los que 450 millones corresponden a gastos de capital. 

Capítulo VI 242,9 millones de euros. 
Capítulo VII 207 millones de euros. 
Capítulo VIII 36,6 millones de euros. 

La materialización de esta retención se efectuó por Resolución del Consejero 
de Hacienda y Sector Público de fecha 2 de febrero de 2012. 

Siguiendo lo establecido en el Decreto de prórroga, el Consejo de Gobierno 
del Principado de Asturias aprobó, el pasado 16 de febrero, un proyecto de 
Ley de Endeudamiento por el que se solicita la autorización por la Junta 
General del Principado de Asturias de un endeudamiento de 486.500.000 
euros. Sin embargo, presentado el proyecto ante la Junta General del 
Principado de Asturias, ésta no ha continuado su tramitación por lo que a la 
fecha la aprobación de esta norma está paralizada. 

El mantenimiento de esta situación en la que no es posible ejecutar gastos de 
capital por importe de 450 millones de euros, lógicamente afectará a las 
previsiones de ingresos por transferencias de capital procedentes de otras 
instituciones, excepto los procedentes de Fondos Comunitarios ejecutados en 
años anteriores. El impacto en los ingresos por este motivo se estima en 245 
millones de euros y se recoge en el cuadro de escenario de la evolución 
financiera que figura más adelante en un apartado posterior. 

Por otro lado, para finalizar este apartado es oportuno señalar que en el Principado 
de Asturias está pendiente de la constitución de un nuevo Gobierno fruto de las 
elecciones anticipadas celebradas el pasado día 25 de marzo, por lo que el actual 
Gobierno se encuentra “en funciones”. Si bien esta circunstancia es meramente 
temporal, determina para el actual ejecutivo la limitación de no poder (a la fecha de 
elaboración del presente plan) ejecutar de forma inmediata las medidas adecuadas 
de contención del gasto público, más allá de las ya efectuadas en la prórroga 
presupuestaria y en la retención de no disponibilidad de créditos que se han 
señalado. Esta limitación desaparecerá (de acuerdo con la regulación contenida en 
el Reglamento de la Junta General del Principado de Asturias, artículos 169-172) 
antes del próximo 15 de mayo, por lo que habrá de ser el futuro Gobierno que surja 
de la Junta General del Principado que se ha constituido el pasado 27 de abril el que 
deba adoptar otras medidas adicionales. 
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2)  CUANTIFICACIÓN DEL EFECTO DE LAS MEDIDAS CORRECTORAS:  
COMPROMISOS ASUMIDOS RESPECTO A   LA EVOLUCIÓN DE LOS  
INGRESOS Y  A LOS GASTOS, ASÍ COMO  A LA  APORTACIÓN  AL  
DÉFICIT DE LOS ENTES QUE SÓLO SE INCLUYEN A EFECTOS DEL  
SEC’95.  

 
 

2.1) 	 EVOLUCIÓN DE INGRESOS Y GASTOS. CUANTIFICACIÓN  
DEL EFECTO DE LAS MEDIDAS CORRECTORAS  
APARTADO III.1)  

 
 

Variación importe 2012 en 
relación previsión liquidación 

2011 
Millones € % 

VARIACIÓN DE INGRESOS -230 -6,5% 

Variación importe 2013 en Variación importe 2014 en 
relación 2012 relación 2013 

Millones € % Millones € % 

250 7,6% 88 2,5% 

Capítulo I -23 -2,1% 30 2,8% 30 2,8% 

Capítulo II -44 -3,7% 35 3,1% 35 3,0% 

Capítulo III 2  1,4%  3  1,8%  3  1,9%  

Capítulo IV 105 14,4% -15 -1,8% 20 2,4% 

Capítulo V 0  0,0%  4  38,3%  0  0,0%  

Ingresos corrientes 40 1,3% 56 1,8% 88 2,7% 

Capítulo VI 27 682,5% 0 0,0% 0 0,0%
 

Capítulo VII -301 -83,5% 194 326,8% 0 0,0%
 

Ingresos de capital -273 -75,1% 194 213,9% 0 0,0% 

Ingresos no financieros -233 -6,6% 250 7,6% 88 2,5% 

Ingresos capítulo VIII 3 55,8% 0 -3,7% 0 0,0% 

VARIACIÓN DE GASTOS -713 -17,5% 390 11,6% 34 0,9% 

Capítulo I 0  0,0%  0  0,0%  0  0,0%  

Capítulo II -37 -5,1% 0 0,0% 0 0,0% 

Capítulo III 34 53,8% 49 50,6% 34 23,3% 

Capítulo IV -86 -8,9% -35 -4,0% 0 0,0% 

Capítulo V 

Gastos corrientes -88 -2,7% 14 0,4% 34 1,1% 

Capítulo VI -325 -78,9% 223 257,4% 0 0,0%
 

Capítulo VII -279 -82,2% 150 248,6% 0 0,0%
 

Gastos de capital -604 -80,4% 373 253,8% 0 0,0% 

Gastos no financieros -692 -17,1% 387 11,5% 34 0,9% 

Gastos capítulo VIII -21 -76,3% 3 40,7% 0 0,0% 
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2.2)	 APORTACIÓN AL DÉFICIT EN TÉRMINOS SEC’95 DE 
OTROS ENTES. 

(Millones de euros) 

DENOMINACIÓN ENTES 2012 2013 2014 

112 Asturias -0,3 -0,3 -0,3 

Bomberos del Principado de Asturias -0,9 -0,9 -0,9 

IDEPA -11,0 -3,0 -3,0 

GISPASA -4,5 -4,5 -4,5 

Productora de Programas -1,3 -1,3 -1,3 

Sociedad Regional de Promoción 3,0 

Sociedad Regional de Turismo -0,1 -0,1 -0,1 

TOTAL -15,0 -10,0 -10,0 
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3) EVOLUCIÓN FINANCIERA DE LA COMUNIDAD. ESCENARIO 2012-2014 

(Millones de euros) 
2011 

(avance cierre) 
2012 

(Prorrogado) 
2012 

(Ajustado) 
2013 2014 

Capítulo I 1.081 1.063 1.058 1.088 1.118 

Capítulo II 1.176 1.211 1.132 1.167 1.202 

Capítulo III 152 154 154 157 160 

Capítulo IV 729 794 834 819 839 
Capítulo V 10 14 10 14 14 

Ingresos corrien tes 3.148 3.237 3.188 3.245 3.333 

Capítulo I 1.555 1.571 1.555 1.555 1.555 

Capítulo II 714 677 677 677 677 

Capítulo III 63 97 97 146 180 

Capítulo IV 963 904 877 842 842 
Capítulo V 

Gastos corrientes 3.295 3.250 3.207 3.221 3.255 

AHORRO BRUTO PRESUPUESTARIO -147 -13 -18 24 78 

Capítulo VI 4  31  31  31  31  
Capítulo VII 360 304 59 253 253 

Ingresos de capital 364 336 91 284 284 

Capítulo VI 412 330 87 310 310 
Capítulo VII 339 267 60 210 210 

Gastos de capital 751 597 147 520 520 

SALDO OPERACIONES DE CAPITAL -387 -261 -56 -236 -236 

DÉF/SUP PRESUPUESTARIO NO 
FINANCIERO 

-534 -275 -75 -212 -158 

Capítulo VIII 6 9 9 9 9 
Capítulo IX (*) 498 486,5 250 473 579 

Ingresos financieros 504 496 259 482 588 

Capítulo VIII 27 43 6 9 9 
Capítulo IX 120 178 178 221 349 

Gastos financieros 147 221 185 230 358 

SALDO DE ACTIVOS FINANCIEROS -21 -34 3 0 0 

VARIACIÓN NETA PASIVOS 
FINANCIEROS 

378 308 72 252 230 

Otras Udades consideradas AA. PP. -19 -15 -10 -10 

Recaudación incierta -34 -30 -25 -25 
Aportaciones de capital fuera del 
Sector público -22 

Cuenta 409 -154 -102 

Universidad -13 
Otros ajustes -67 -5 

Total ajustes Contabilidad N acional -309 -152 -35 -35 

CAP/NEC DE FINANCIACIÓN SEC´95 -843 -275 -227 -247 -193 

Programa de inversiones productivas 

CAP/NEC DE FINANCIACIÓN a efectos del 
objetivo de estabilidad presupuestaria 

-843 -275 -227 -247 -193 

% PIB regional -3,64% -1,19% -0,99% -1,05% -0,80% 

PIB regional estimado 23.181 22.996 22.996 23.432 24.135 

Objetivo CPFF % PIB Regional 1,30% 1,50% 1,50% 1,10% 1,00% 
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Para la elaboración del anterior escenario financiero de la Comunidad Autónoma se 
ha tenido en cuenta el nuevo objetivo de estabilidad del Principado de Asturias para 
2012 del -1,50% del PIB regional recogido en el Acuerdo 8/2012, de 6 de marzo, del 
Consejo de Política Fiscal y Financiera (CPFF) en aplicación del Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 2 de marzo de 2012. 

Asimismo, el PIB del ejercicio 2012 del Principado de Asturias se ha calculado 
partiendo del último PIB a precios corrientes de 2010 en base 2008 regionalizado 
por el INE (22.704.162 miles de euros) y considerando las estimaciones de 
evolución de la economía española recogidas en el cuadro macroeconómico 
aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de marzo, que contempla una 
variación del PIB nominal del 2,1% para 2011 y -0,8% para 2012. Para los años 
2013 y 2014 se ha previsto un crecimiento del PIB nominal del 1,9% y 3,0%, 
respectivamente, los mismos que contempla el escenario macroeconómico del 
Programa de Estabilidad 2012-2015 aprobado por el Consejo de Ministros el 27 de 
abril de 2012. 

Por otro lado, también se ha tenido en cuenta en los capítulos de ingresos 
correspondientes la comunicación efectuada por el Ministerio de Hacienda y AAPP, 
de 10 de abril, sobre las entregas a cuenta del modelo de financiación autonómica 
para el Principado de Asturias recogidas en el Proyecto de PGE para 2012. En 
consecuencia, en la columna “2012 (Ajustado)” del cuadro anterior se han corregido 
los importes correspondientes al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
Impuesto sobre el Valor Añadido, los Impuestos Especiales sobre alcohol y bebidas 
derivadas, productos intermedios, cerveza, labores del tabaco, hidrocarburos y 
electricidad, y los Fondos del modelo de financiación autonómica (Fondo de 
Suficiencia Global y Fondo de Garantía). También se ha recogido la previsión de 
135,9 millones de euros por la liquidación positiva del año 2010 y el efecto desde 
2012 del aplazamiento a 120 mensualidades de las liquidaciones negativas de los 
años 2008 y 2009. 

Y, de la misma manera, en la evolución del escenario financiero para 2012 también 
se ha tenido en cuenta la minoración de una serie de ingresos de carácter finalista 
como consecuencia de las previsiones contenidas en el Proyecto de PGE aprobado 
para 2012. Este importante ajuste afecta tanto a las transferencias corrientes como a 
las de capital y, por su cuantía, los ingresos más afectados son los Fondos Mineros, 
políticas de empleo, bienestar social, vivienda, educación y Fondo de Compensación 
Interterritorial principalmente. 

Ajustes de Contabilidad Nacional 2012: 

A continuación se proporciona información sobre los ajustes de contabilidad nacional 
previstos para el año 2012 en relación con los que se registraron en 2011. 

Hay que hacer constar, en primer lugar, que este epígrafe, incluido en el cómputo de 
la capacidad o necesidad de financiación, es una partida de naturaleza muy variable 
en la que influyen factores de muy diversa naturaleza, en algunos casos meramente 
coyunturales, y en otros no imputables directamente a la Comunidad Autónoma. 

- Otras Unidades consideradas como AAPP: En este apartado se imputa  el saldo 
de la magnitud Capacidad/Necesidad de Financiación, prevista para el conjunto de 
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entes integrantes del sector administración pública de la Comunidad y que no están 
sujetos al régimen de contabilidad presupuestaria. Se prevé el mantenimiento de un 
ajuste negativo de cierta importancia (15 millones de euros), que se origina 
principalmente en el IDEPA y en la empresa GISPASA, en ésta última de menor 
cuantía que el registrado en 2011 por la finalización de la inversión en los hospitales 
Universitario Central de Asturias y “Álvarez Buylla” de Mieres. 

- Recaudación Incierta: Para 2012 se prevé un ajuste negativo similar al de 2011 
aunque en ese año fue de una cuantía superior a la registrada en años anteriores. 

- Aportaciones de capital fuera del Sector Público: En esta partida no se prevé 
ajuste alguno al estar retenidos los créditos del capítulo VIII del estado de gastos de 
la prórroga, tal y como se señaló anteriormente en la descripción de las medidas 
correctoras de gastos. En ejercicios anteriores se presupuestaron y ejecutaron 
aportaciones de capital a las empresas GISPASA, Sociedad Regional de Promoción 
y PYMAR. 

- Cuenta 409: Esta partida refleja el incremento del saldo de la denominada “Cuenta 
409”; y la previsión de la Comunidad Autónoma para 2012 es reducir su importe 
hasta los -102 millones de euros. Corresponde en exclusiva al Servicio de Salud del 
Principado de Asturias (SESPA) y para su estimación en el año 2012 se ha tenido en 
cuenta el crédito inicial del ejercicio y el gasto previsible en el año. Esta reducción es 
fruto en parte de que en el ejercicio 2011 toda la gestión económico financiera del 
SESPA ya utiliza esta cuenta financiera en todas sus operaciones, por lo que el 
elevado incremento que se registró en el ejercicio 2011, muy por encima de los años 
anteriores, es en parte consecuencia de este hecho. 

Asimismo, la mejora en la gestión de compras y la mejor utilización de productos 
sanitarios hacen que se prevea una importante minoración del gasto. En el SESPA 
se ha creado una central de compras que utiliza la técnica del acuerdo marco 
(artículos 194 y siguientes del TRLCSP) para todas las adquisiciones de suministros 
de uso común en las áreas de atención primaria y especializada. Como cierre del 
nuevo mecanismo de compras, se ha creado un sistema dinámico de contratación 
(artículos 199 y siguientes del TRLCSP) que se utilizará como técnica de selección 
de la oferta económicamente más ventajosa para determinar los adjudicatarios de 
los contratos específicos que se tramiten en el seno de los acuerdos marco citados. 

- Universidad: Se ha incluido en esta categoría, aunque estrictamente no se trate 
de un ajuste de contabilidad nacional, el saldo presupuestario no financiero de la 
Universidad. Frente a un saldo no financiero negativo de 13 millones de euros en 
2011 se prevé un saldo nulo en 2012. En años anteriores a 2011 la Universidad ha 
presentado saldos próximos a cero o ligeramente positivos, por lo que cabe atribuir 
al resultado de 2011 un carácter excepcional que no se va a reiterar en años futuros. 

- Otros Ajustes: Esta partida recoge una variedad de ajustes, de los cuales para 
2012 se prevé un ligero ajuste negativo (5 millones) fundamentalmente por el criterio 
de contabilización de los intereses de operaciones financieras y como resultado 
también de otros ajustes de signo contrario (Fondos Comunitarios). 

La diferencia fundamental entre los ajustes de 2011 y los previstos para 2012 se 
halla en las transferencias de la Administración Central, dentro de las que se 
imputan, entre otras, las derivadas de los denominados “Fondos Mineros”, en los 
que la AGE ajusta la diferencia entre el importe reconocido por la Comunidad 
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Autónoma como un derecho y la corriente monetaria de caja de la AGE. Pese a que 
los convenios establecen que se trata de proyectos financiados al 100% por la 
Administración Central a través del Instituto del Carbón, lo cierto es que en los 
últimos años han ocasionado importantes ajustes negativos de contabilidad nacional, 
especialmente en el año 2011 (-62 millones de euros). 

Ante esta situación ya reiterada en varios ejercicios, y una vez que se clarifique la 
situación de cada uno de los convenios actuales en lo relativo a su vigencia para el 
año 2012, el Principado de Asturias prevé ejecutar únicamente aquellos proyectos 
en los que la financiación esté garantizada y que no dé lugar a ajustes negativos. Y, 
en todo caso, también hay que señalar que el Principado de Asturias ha ejecutado 
gastos que por los ritmos de justificación de los mismos aún no han sido justificados 
y que cuando esto se efectúe deberá proporcionar los ingresos correspondientes a 
los gastos ya efectuados. 

4) EVOLUCIÓN DEL ENDEUDAMIENTO 

Evolución del límite de endeudamiento derivado de los Acuerdos del Consejo de 
Política Fiscal y Financiera en materia de endeudamiento de las Comunidades 
Autónomas. 

 

 

 

 

 

  

Evolución del Endeudamiento s/ PDE 

(millones de euros) 

2010 2011 2012 

Saldo a 31 de diciembre 

2013 2014 

Nuevo endeudamiento 3 42,3 497,5 407,9 389,2 

Programa inversiones 

Variación de activos financieros 

Déficit 3 08,3 345,6 256,0 237,4 

Aplazamiento liquidaciones 34,0 151,9 151,9 151,9 

Otros 

saldo a 31/12 de 1.941,0 2.2 83,3 2.780,8 3.188,7 3.577,9 

Amortización 1 23,5 176,9 220,5 349,2 

Previsión de ajustes por APP 

NOTA: se parte del saldo a 31/12/2010 

APP: asociaciones público-privadas 
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2011 2012 2013 
Saldo a 31 de diciembre 

2014 

Nuevo endeudamiento 342,3 497,5 407,9 389,2 

Préstamos 342,3 497,5 407,9 389,2 
Largo plazo 342,3 497,5 407,9 389,2 

Corto plazo 

Valores 0,0 0,0 0,0 0,0 

Largo plazo 

Corto plazo 

Saldo a 31/12 de 2.283,3 2.780,8 3.188,7 3.577,9 
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CONSEJO DE POLÍTICA 

FISCAL Y FINANCIERA
 

ACUERDO 25/2012, DE 12 DE JULIO, DEL CONSEJO 

DE POLÍTICA FISCAL Y FINANCIERA, RELATIVO A LA 


IDONEIDAD DE LAS MEDIDAS CONTENIDAS EN EL PLAN 

ECONÓMICO-FINANCIERO DE REEQUILIBRIO 2012-2014 


DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PRINCIPADO
 
DE ASTURIAS
 

En el uso de la competencia establecida en el apartado 3 del artículo 23 y en la dispo
sición final séptima de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera, el Consejo de Política Fiscal y Financiera considera idóneas 
las medidas contenidas en el nuevo plan económico-financiero de reequilibrio 2012-2014 
presentado por la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias y adecuadas sus previ
siones a los objetivos fijados. 
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GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Hacienda y Sector Público 

PLAN ECONÓMICO-FINANCIERO DE REEQUILIBRIO 

DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 2012-2014 
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GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Hacienda y Sector Público 

ANTECEDENTES. 

I. FUNDAMENTO DE LA PRESENTACIÓN DEL PLAN. 

II. SITUACIÓN ACTUAL. 

1) EVOLUCIÓN DE INGRESOS PRESUPUESTARIOS. Ejercicios 2009, 2010 y 2011 
(previsión liquidación). Datos consolidados. 

2) EVOLUCIÓN DE GASTOS PRESUPUESTARIOS. Ejercicios 2009, 2010 y 2011 (previsión 
liquidación). Datos consolidados.  

3) PRINCIPALES MAGNITUDES. Ejercicios 2009, 2010 y 2011 (previsión liquidación). En 
valores absolutos y en porcentaje de variación interanual. 

4) SITUACIÓN DEL ENDEUDAMIENTO DE 2010–2011. 

5) EVOLUCIÓN COSTE FINANCIERO. 

6) EVOLUCIÓN DEL REMANENTE DE TESORERÍA. A 31 de diciembre de 2009, 2010 y 
2011 (previsión). Datos consolidados. 

7) EVOLUCIÓN DE LOS SALDOS DE TESORERÍA. Ejercicios 2009, 2010 y 2011 (previsión). 
Datos consolidados. 

8) 	ENUMERACIÓN DE LOS ENTES INTEGRANTES DEL SECTOR ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DE LA COMUNIDAD. 

9) 	 ENUMERACIÓN DE LAS CAUSAS DEL INCUMPLIMIENTO DEL EJERCICIO 2010. 

III. EVOLUCIÓN DE LA SITUACIÓN FINANCIERA. PERÍODO 2012-2014. 

1) MEDIDAS CORRECTORAS DE INGRESOS Y GASTOS. 

2) CUANTIFICACIÓN DEL EFECTO DE LAS MEDIDAS CORRECTORAS: COMPROMISOS 
ASUMIDOS RESPECTO A LA EVOLUCIÓN DE LOS INGRESOS Y A LOS GASTOS, ASÍ 
COMO A LA APORTACIÓN AL DÉFICIT DE LOS ENTES QUE SOLO SE INCLUYEN A 
EFECTOS DEL SEC’95. 

3) EVOLUCIÓN FINANCIERA DE LA COMUNIDAD. ESCENARIO 2012-2014. 


4) EVOLUCIÓN DEL ENDEUDAMIENTO.
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GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Hacienda y Sector Público 

ANTECEDENTES. 

El 1 de junio de 2012, cumpliendo con el plazo impuesto por el Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas al anterior Ejecutivo asturiano, cuyo Plan Económico-Financiero (PEF) 

había sido rechazado en el pleno del Consejo de Política Fiscal y Financiera del 17 de mayo, la 

Consejería de Hacienda y Sector Público remitió al Ministerio un documento base del nuevo Plan 

Económico-Financiero de Reequilibrio del Principado de Asturias 2012-2014, en el que se 

esbozaban las líneas generales de un documento que se planteaba desde esa fecha como abierto y 

vivo, sujeto al posterior intercambio de información entre el Gobierno central y el Gobierno de 

Asturias. 

En medio de este proceso de precisión del PEF, y de nuevo en cumplimiento de los plazos 

establecidos, desde la Consejería de Hacienda y Sector Público se envió el 11 de junio al Ministerio 

el Plan de Ajuste de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias para evaluar la 

condicionalidad fiscal de los mecanismos extraordinarios de financiación a proveedores, en el que 

se recogen, entre otra información, las medidas correctoras en gastos e ingresos dirigidas al 

cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria. 

Posteriormente a la presentación del Plan de Ajuste, el proceso de cierre del PEF se reanudó con 

una constante comunicación entre administraciones.  El envío por parte de la Consejería de 

Hacienda y Sector Público de la información complementaria solicitada desde el Ministerio, la 

aportación de nuevos datos y la clarificación de algunos puntos ha venido así a explicar, precisar y, 

en algunos casos, modificar el documento base presentado el 1 de junio. 

Fruto de este trabajo realizado a lo largo del mes de junio de 2012, el Gobierno del Principado de 

Asturias presenta el siguiente Plan Económico-Financiero de Reequilibrio del Principado de 

Asturias 2012-2014. 
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GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Hacienda y Sector Público 

I. FUNDAMENTO DE LA PRESENTACIÓN DEL PLAN. 

El pasado 17 de enero de 2012 el Consejo de Política Fiscal y Financiera dio a conocer el 

cumplimiento del objetivo de estabilidad para cada una de las Comunidades Autónomas 

correspondiente al ejercicio de 2010. En el caso de la Comunidad Autónoma del Principado de 

Asturias, el déficit se situó en el -2,68% del PIB, lo que supuso una desviación negativa sobre el 

objetivo de estabilidad previamente fijado para nuestra Comunidad Autónoma, que era del 

-2,40%. Por este motivo, y en cumplimiento de lo previsto en la Ley Orgánica 5/2001, de 13 de 

diciembre, complementaria de la Ley de Estabilidad Presupuestaria, la Comunidad Autónoma del 

Principado de Asturias debe elaborar un Plan Económico-Financiero de Reequilibrio 2012-2014. 

Teniendo en cuenta el contexto económico de desaceleración y la desviación del objetivo de déficit 

de 2,5 puntos porcentuales sobre el PIB en el año 2011, el Consejo de Ministros de 2 de marzo de 

2012 aprobó un nuevo objetivo de estabilidad presupuestaria de 2012. Si bien el nuevo objetivo 

tiene en cuenta el impacto de la caída de la actividad económica en las cuentas públicas, mantiene 

el esfuerzo de reducción del déficit estructural. En consecuencia, en el Consejo de Política Fiscal y 

Financiera del 6 de marzo se modificaron los objetivos de estabilidad presupuestaria para las 

Comunidades Autónomas en el trienio 2012-2014, que quedan establecidos en –1,5% del PIB en 

2012, -1,1% en 2013 y –1,0 % en 2014. 

Para cumplir con los nuevos objetivos de estabilidad presupuestaria, el Principado de Asturias 

presenta este Plan Económico-Financiero de Reequilibrio 2012-2014, cuyas medidas han de ser 

declaradas idóneas por el Consejo de Política Fiscal y Financiera. 

262 



 

 

 

 

 

II. SITUACIÓN ACTUAL. 


1) EVOLUCIÓN DE INGRESOS PRESUPUESTARIOS. Ejercicios 2009, 2010 y 2011 

(previsión liquidación). Datos consolidados. 

1.a) En valores absolutos: 

 

 

 

  

 

INGRESOS 2009 
(millones de 


euros)
 Previsión Derechos 
inicial reconocidos 

Capítulo I 794 878 
Capítulo II 1.056 968 
Capítulo III 130 126 
Capítulo IV 1.594 1.738 
Capítulo V 14 13 
Ingresos 
corrientes 3.588 3.723 

Cobros 
corriente 

829 
947 
109 

1.717 
9 

3.611 

Previsión 
inicial 

792 
944 
153 

1.561 
15 

3.465 

2010 

Derechos 
reconocidos 

794 
816 
150 

1.498 
9 

3.267 

2011 

Cobros Previsión Derechos 
corriente inicial reconocidos 

774 1.063 1.081 
801 1.261 1.177 
138 154 151 

1.493 829 729 
3 14 10 

3.209 3.321 3.148 

Cobros 
corriente 

1.057 
1.148 
133 
723 

5 

3.066 
Cap VI 30 6 4 30 4 1 114 4 1 
Cap VII 601 493 220 384 498 278 370 360 234 

Ingresos capital 631 499 224 414 502 279 484 364 235 
Ingresos no 
financieros 4.219 4.222 3.835 3.879 3.769 3.488 3.805 3.512 3.301 
Cap VIII 21 7 7 21 6 6 12 6 6 
Cap IX 252 281 281 700 708 708 543 498 498 
Ingresos 
financieros 273 288 288 721 714 714 555 504 504 

Ingresos totales 4.492 4.510 4.123 4.600 4.483 4.202 4.360 4.016 3.805 

 

 

 

1.b) En porcentaje de variación interanual: 

VAR 2010/2009 

 

 

 

INGRESOS 
(porcentaje) Previsión Derechos 

reconocidos (%) Inicial (%) 
Capítulo I -0,25% -9,57% 
Capítulo II -10,61% -15,70% 
Capítulo III 17,69% 19,05% 
Capítulo IV -2,07% -13,81% 
Capítulo V 7,14% -30,77% 
Ingresos -3,43% -12,25% corrientes 

 Previsión Derechos 
Inicial (%) reconocidos (%) 

34,22% 36,15% 
33,58% 44,24% 
0,65% 0,67% 

-46,89% -51,34% 
-6,67% 11,11% 

-4,16% -3,64% 

Cap VI 0,00% -33,33% 280,00% 0,00% 
Cap VII -36,11% 1,01% -3,65% -27,71% 

Ingresos capital -34,39% 0,60% 16,91% -27,49% 
Ingresos no 
financieros -8,06% -10,73% -1,91% -6,82% 

Cap VIII 0,00% -14,29% -42,86% 0,00% 
Cap IX 177,78% 151,96% -22,43% -29,66% 
Ingresos 
financieros 164,10% 147,92% -23,02% -29,41% 

Ingresos totales 2,40% -0,60% -5,22% -10,42%

VAR 2011/2010 
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2) EVOLUCIÓN DE GASTOS PRESUPUESTARIOS. Ejercicios 2009, 2010 y 2011 
(previsión liquidación). Datos consolidados. 

2.a) En valores absolutos: 

  
  

GASTOS 2009 

(millones de euros) Crédito Obligaciones 

inicial reconocidas 

Capítulo I 1.567 1.675 
Capítulo II 673 681 
Capítulo III 50 31 
Capítulo IV 993 1.011 
Capítulo V 

Pagos 

corriente 

1.662 
595 
31 
917 

Crédito 

inicial 

1.661 
703 
80 
970 

2010 2011 

Obligaciones Pagos Crédito Obligaciones Pagos 

reconocidas corriente inicial reconocidas corriente 

1.590 1.587 1.569 1.555 1.548 
627 563 685 715 627 
32 32 97 63 63 

985 911 936 963 884 

Gastos corrientes 3.283 3.398 3.205 3.414 3.234 3.093 3.287 3.296 3.122 
Cap VI 636 582 390 508 522 358 554 413 328 
Cap VII 473 440 281 394 405 227 352 339 190 
Gastos capital 1.109 1.022 671 902 927 585 906 752 518 

Gastos no financieros 4.392 4.420 3.876 4.316 4.161 3.678 4.193 4.048 3.640 

Cap VIII 20 21 21 99 71 21 47 27 10 
Cap IX 80 72 72 85 75 74 120 120 120 
Gastos financieros 100 93 93 184 146 95 167 147 130 
Gastos totales 4.492 4.513 3.969 4.500 4.307 3.773 4.360 4.195 3.770  

 

 

 

 
 

 

 

GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Hacienda y Sector Público 

2.b) En porcentaje de variación interanual: 

GASTOS 

(porcentaje) Crédito 

Inicial (%) 

Capítulo I
 6,00%
 

Capítulo II
 4,46%
 

Capítulo III
 60,00%
 

Capítulo IV
 -2,32%
 
Capítulo V 

VAR 2010/2009 

Obligaciones 

Reconocidas 
(%) 

-5,07% 
-7,93% 
3,23% 

-2,57% 

pagos (%) 

-4,51% 
-5,38% 
3,23% 

-0,65% 

VAR 2011/2010 

Crédito Obligaciones pagos (%) 

Inicial (%) Reconocidas 
(%) 

-5,54% -2,20% -2,46% 
-2,56% 14,04% 11,37% 
21,25% 96,88% 96,88% 
-3,51% -2,23% -2,96% 

Gastos corrientes 3,99% -4,83% -3,49% -3,72% 1,92% 0,94% 
Cap VI -20,13% -10,31% -8,21% 9,06% -20,88% -8,38% 
Cap VII -16,70% -7,95% -19,22% -10,66% -16,30% -16,30% 
Gastos capital -18,67% -9,30% -12,82% 0,44% -18,88% -11,45% 

Gastos no financieros -1,73% -5,86% -5,11% -2,85% -2,72% -1,03% 

Cap VIII 395,00% 238,10% 0,00% -52,53% -61,97% -52,38%
 
Cap IX 6,25% 4,17% 2,78% 41,18% 60,00% 62,16%
 

Gastos  financieros 84,00% 56,99% 2,15% -9,24% 0,68% 36,84% 
Gastos totales 0,18% -4,56% -4,94% -3,11% -2,60% -0,08% 
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2.c) Otros gastos: 

  

(millones de euros) 

haber debe saldo haber debe saldo haber debe saldo 
2009 2010 2011 

Gasto desplazado 
registrado en cuentas 
no presupuestarias 
(409 o similar) 

164 172 8 603 546 -57 806 653 -153 

Gasto desplazado 
pendiente de registro 

TOTAL 8 -57 -153 

 
 

 

 

  
 

 

 

 

GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Hacienda y Sector Público 

Cuentas presupuestarias de imputación. 
 

(millones de euros) Capítulo 
2009 

Saldo 

2010 

Saldo 

2011 

Saldo 

I 

Gasto desplazado registrado en cuentas no 
presupuestarias (402) 

II 

III 

25,3  

-17,3 -56,3 -153 

IV -0,7 -0,1 

VI -0,3 

VII 

TOTAL 8 -57 -153 

NOTA: Al ser la cuenta 402 una cuenta financiera, la información detallada por capítulos 
solo está disponible a nivel de saldos. 
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GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Hacienda y Sector Público 

3) 	 PRINCIPALES MAGNITUDES. Ejercicios 2009, 2010 y 2011 (previsión liquidación). En 
valores absolutos y en porcentaje de variación interanual. 

Se muestra a continuación la información sobre el ahorro bruto de la Comunidad Autónoma, así 

como el déficit presupuestario no financiero y la capacidad/necesidad de financiación calculada con 

los correspondientes ajustes de contabilidad nacional. 

2010/2009 2011/2010 

(Millones de euros) 2009 2010 2011 (%) (%) 

Ingresos corrientes 3.723 3.267 3.148 -12,2% -3,6% 

Gastos corrientes 3.398 3.234 3.296 -4,8% 1,9% 

AHORRO BRUTO PRESUPUESTARIO (1) 325 33 -148 -89,8% -548,5% 

Ingresos de capital  499 502 364 0,6% -27,5% 
Gastos de capital 1.022 927 752 -9,3% -18,9% 

SALDO OPERACIONES DE CAPITAL (2) -523 -425 -388 -18,7% -8,7% 

DEF/SUP PRESUPUESTARIO NO -198 -392 -536 98,0% 36,7% FINANCIERO (1) + (2) 

SALDO DE ACTIVOS FINANCIEROS -14 -65 -21 364,3% -67,7% 

VARIACIÓN NETA PASIVOS FINANCIEROS 209 633 378 202,9% -40,3% 

DEF/SUP PRESUPUESTARIO NO -198 -392 -536 98,0% 36,7% FINANCIERO 

AJUSTES DE CONTABILIDAD NACIONAL -151 -228 -309 51,0% 35,5% 

CAP/NEC FINANCIACIÓN SEC’95 -349 -620 -845 77,7% 36,3% 
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4) SITUACIÓN DEL ENDEUDAMIENTO DE 2010 – 2011. 
AÑO 2010  

 

  

 

 
 

 

  
     

 

   
   

 

   

   

B.1 E.C. RESIDENTES (B11+B12) 1.107 12 1 1.120 
B.1.1  préstamos a c/p 12 0 0 

en euros 12 0 0 
en moneda distinta de euro 

B.1.2  préstamos a l/p 1.096 12 1 
en euros 1.096 12 1 

en moneda distinta de euro 

B.2 RESTO DEL MUNDO (B21+B22) 581 0 0 581 
B.2.1 préstamos concedidos en países Unión 
Europea (B211+B212) 
B.2.1.1 en euros 581 0 0 
a c/p 

a l/p 581 
B.2.1. 2 en moneda distinta del euro 0 0 0 
a c/p 
a l/p 
B.2.2 préstamos de fuera Unión Europea 
(B221+B222) 

B.2.2.1 en euros 
a c/p 

a l/p 
B.2.2.2 en moneda distinta del euro 
a c/p 
a l/p 

SALDO A 31/12/2010 1.688 12 1 1.701 

Otras formas de endeudamiento no incluidas en el PDE 

Admon Gral. y 
Ámbito Subjetivo PAE OO.AA Universidades Resto Entes TOTAL 

Situación del endeudamiento según PDE 

A. VALORES (A1+A2) 

A.1 emisiones a c/p 
en euros 
en moneda distinta de euro 
A.2 emisiones a l/p 
en euros 
en moneda distinta de euro 

B. PRESTAMOS (B1+B2) 1.688 12 1 1.701 

SALDO A 31/12/2010 1.688 12 1 1.701 
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AÑO 2011 

 

  

 

 
 

 

  

 

 

  
  

 

  
     

 

  
   

  

 

B.1 E.C. RESIDENTES (B11+B12) 1.287 8 0 1.295 
B.1.1  préstamos a c/p 0,3 0 0 

en euros 0,3 0 0 
en moneda distinta de euro 

B.1.2  préstamos a l/p 1.287 8 0 
en euros 1.287 8 0 

en moneda distinta de euro 

B.2 RESTO DEL MUNDO (B21+B22) 686 0 173 859 
B.2.1  préstamos concedidos en países Unión 
Europea (B211+B212) 
B.2.1.1 en euros 686 0 173 
a c/p 
 a l/p 686 0 173 

B.2.1. 2 en moneda distinta del euro 0 0 0 
a c/p 
a l/p 
B.2.2 préstamos de fuera Unión Europea 
(B221+B222) 

B.2.2.1 en euros 
a c/p 
 a l/p 

B.2.2.2 en moneda distinta del euro 
a c/p 
a l/p 

SALDO A 31/12/2011 1.973 8 173 2.155 

Otras formas de endeudamiento no incluidas en el PDE 

Admon Gral. y 
Ámbito Subjetivo PAE OO.AA Universidades Resto Entes TOTAL 

Situación del endeudamiento según PDE 

A. VALORES (A1+A2) 

A.1 emisiones a c/p 
en euros 
en moneda distinta de euro 
A.2 emisiones a l/p 
en euros 
en moneda distinta de euro 

B. PRESTAMOS (B1+B2) 1.973 8 173 2.155 

SALDO A 31/12/2011 1.973 8 173 2.155 

 
  Nota: se requiere una breve explicación de otras formas de endeudamiento no incluida en el PDE. 
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5) EVOLUCIÓN COSTE FINANCIERO. 

    

    

 

    

(en millones de euros) 2009 2010 2011 

Coste financiero (ámbito subjetivo SEC 32 33 6395) 

  
  

  

 
 

 

  
 

 
 

6) 	 EVOLUCIÓN DEL REMANENTE DE TESORERÍA. A 31 de diciembre de 2009, 2010 y 
2011 (previsión). Datos consolidados. 

 

    
    

    
    

 

(Millones de euros) 2009 2010 2011 

I. DERECHOS PENDIENTES DE COBRO 481 413 420 
ejercicio corriente 
ejercicios cerrados 

II. OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO 781 734 657 
ejercicio corriente 
ejercicios cerrados 

III. FONDOS LÍQUIDOS 190 457 170 
TOTAL (I-II+III) -110 136 -67 

7) EVOLUCIÓN DE LOS SALDOS DE TESORERÍA. Ejercicios 2009, 2010 y 2011 
(previsión). Datos consolidados. 
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(Millones de euros) 2009 2010 2011 

FONDOS LÍQUIDOS a 1 de enero 235 190 457 
PAGOS 5.828 5.946 6.408 
COBROS 5.783 6.213 6.121 
FONDOS LÍQUIDOS a 31 de diciembre 190 457 170 
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8) ENUMERACIÓN DE LOS ENTES INTEGRANTES DEL SECTOR ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DE LA COMUNIDAD. 

ENTES QUE CONSOLIDAN PRESUPUESTARIAMENTE 

ORGANISMOS AUTONOMOS 

COMISIÓN REGIONAL DEL BANCO DE TIERRAS 

CONSEJO DE LA JUVENTUD  DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

ESTABLECIMIENTOS RESIDENCIALES PARA ANCIANOS DE ASTURIAS 

FUNDACION PUBLICA  CENTRO REGIONAL DE BELLAS ARTES 

INSTITUTO ASTURIANO DE ESTADISTICA 

INSTITUTO ASTURIANO DE PREVENCION DE RIESGOS LABORALES 

JUNTA DE SANEAMIENTO 

ORQUESTA SINFÓNICA DEL PRINCIPADO  DE ASTURIAS 

ENTES PUBLICOS 

CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

ENTE PUBLICO DE SERVICIOS TRIBUTARIOS 

SERVICIO DE SALUD DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

SERVICIO PUBLICO DE INVESTIGACION Y DESARROLLO AGROALIMENTARIO DEL 
PRINCIPADO DE ASTURIAS 

REAL INSTITUTO DE ESTUDIOS ASTURIANOS 

CONSORCIOS 

CONSORCIO PARA LA GESTION DEL  MUSEO  DE GRANDAS DE SALIME 
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ENTES QUE SOLO SE INCLUYEN A EFECTOS DEL SEC-95 

UNIVERSIDAD 
UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

ENTES PUBLICOS 

112 ASTURIAS 

BOMBEROS DEL PRINCIPADO 

ENTE PUBLICO DE COMUNICACIÓN DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

INSTITUTO DE DESARROLLO ECONOMICO DE ASTURIAS 

SOCIEDADES MERCANTILES 

CIUDAD INDUSTRIAL VALLE DEL NALON 

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS SANITARIAS DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

PRODUCTORA DE PROGRAMAS DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

RADIO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

SOCIEDAD DE PROMOCION EXTERIOR DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO DE LAS COMARCAS MINERAS 

SOCIEDAD REGIONAL DE PROMOCION DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

SOCIEDAD REGIONAL DE TURISMO 

TELEVISION DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 
GESTION DE INFRAESTRUCTURAS CULTURALES, TURISTICAS Y DEPORTIVAS 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 
GESTION DE INFRAESTRUCTURAS PUBLICAS DE TELECOMUNICACIONES DEL 
PRINCIPADO DE ASTURIAS 

ALBANCIA 

FUNDACIONES 
FUNDACION ASTURIANA DE ATENCION Y PROTECCION A PERSONAS CON 
DISCAPACIDADES Y/O DEPENDENCIA 

FUNDACION BARREDO 

FUNDACION DEL HOSPITAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS FRANCISCO GRANDE 
COVIAN 

FUNDACION PARA EL FOMENTO DE LA ECONOMIA SOCIAL 

FUNDACION ASTURIANA DE LA ENERGIA 

CONSORCIOS 

CONSORCIO PARA EL DESARROLLO DE LA MONTAÑA CENTRAL DE ASTURIAS 

CONSORCIO DE TRANSPORTES DE ASTURIAS 

CONSORCIO PARA LA GESTION DE RESIDUOS SOLIDOS EN ASTURIAS 

271 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Hacienda y Sector Público 

9) ENUMERACIÓN DE LAS CAUSAS DEL INCUMPLIMIENTO DEL EJERCICIO 2010.  

En el ejercicio presupuestario 2010 se ha producido una desviación de 0,28 puntos porcentuales 

sobre el déficit establecido, cuantificada en 64,5 millones de euros, principalmente como 

consecuencia de la incorporación del organismo autónomo Junta de Saneamiento dentro del ámbito 

de los entes integrantes del sector Administraciones Públicas del Principado de Asturias. 

El déficit presupuestario no financiero que aporta esta unidad asciende a 51,6 millones de euros. 
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III. EVOLUCIÓN DE LA SITUACIÓN FINANCIERA. PERÍODO 2012-2014. 

1) MEDIDAS CORRECTORAS DE INGRESOS Y GASTOS. 

1.1.-Ingresos.  
 

CAPITULOS 
PRESUPUESTARIOS Descripción medida de ingresos Fecha prevista de 

implementación 
Cuantificación de la medida en el ejercicio 

en que va a producir efectos (*) 
(millones) 

2012 2013 2014 

Intensificación del procedimiento  de comprobaciones 
CAPÍTULO I	 tributaria, derivado de la implantación del sistema de 2011 5 5,5  6  

autoliquidación en el Impuesto de Sucesiones y Donaciones 

Incremento tarifa autonómica del IRPF 2012 0 20 24 

Incremento tipos impuesto Patrimonio 2012 0 2 0 

TOTAL MEDIDAS CAP I	 5  27,5  30  

CAPÍTULO II Modificación del Canon de Saneamiento 2011 5,4 5,4 5,4 

Modificación tramo autonómico  IVMDH 2013 0 7 7 

TOTAL MEDIDAS CAP II	 5,4 12,4 12,4 

CAPÍTULOS I, II y III Procedimiento sancionador gestión 2012 2 5 6 

Embargos centralizados	 2012 0,7 1 1 

Incremento del 25 % de las tarifas de ITVASA 2013 0 0 1,5 

TOTAL MEDIDAS CAP I,II Y III	 2,7 6 8,5 

CAPÍTULO IV Sentencia. Liquidación  financiación sanitaria 2012 40 0 0 

TOTAL MEDIDAS CAP IV	 40 0 0 

CAPÍTULO VI  Enajenación  de Inmuebles en Madrid y Bruselas 

Enajenación de viviendas del Parque de Viviendas del 
Principado de Asturias, con antigüedad a 50 años y plazas 
de garaje 

TOTAL MEDIDAS CAP VI 

2012 

2012 

25 

0 

25 

0 

1,8 

1,8 

0 

1,6 

1,6 

TOTAL MEDIDAS INGRESOS 78,1 

Nota: Recoge el importe total de mayor recaudación derivada de la implantación de la medida. 

47,7 52,5 
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La situación económica actual ha supuesto una importante reducción de ingresos tributarios, tanto a 

nivel nacional como en aquellos conceptos cuya gestión corresponde a las Comunidades 

Autónomas, tributos que se han mostrado especialmente sensibles a las fluctuaciones de la 

economía. 

A este respecto y con la finalidad de hacer frente a los compromisos de estabilidad presupuestaria 

aprobados, el Principado de Asturias ha venido desarrollando una política fiscal responsable y 

garante de los ingresos, manteniendo en lo fundamental un sistema tributario que en su conjunto 

debe exigir un mayor esfuerzo a los que más tienen. 

Así, Asturias fue una de las primeras Comunidades Autónomas en elevar los tipos autonómicos del 

Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos. Del mismo modo, se han 

elevado los tipos aplicables a las transmisiones patrimoniales onerosas de inmuebles, estableciendo 

una escala con tipos de entre el 8 y el 10% en función del valor del bien o derecho transmitido y se 

ha incrementado la tarifa autonómica del IRPF en dos tramos, aumentando dos puntos y medio para 

las rentas superiores a 90.000 euros y tres y medio a partir de 175.000 euros. De manera análoga, 

se han elevado los tipos aplicables a las herencias y donaciones para las bases imponibles más 

altas o se ha duplicado el canon de saneamiento que se aplica a los consumos de agua, entre otras 

medidas. Todo ello ha venido acompañado además de la creación de nuevas figuras impositivas 

como son el Impuesto sobre Grandes Establecimientos Comerciales o el Impuesto sobre 

Actividades que inciden en el Medio Ambiente. 

Algunas de estas medidas han comenzado a tener efectos presupuestarios a finales del ejercicio 

2011, compensando de manera parcial las mermas de ingresos derivadas de la crisis económica, si 

bien algunas de ellas comenzarán a tener efectos a lo largo de 2012 y 2013. Es el caso, por 

ejemplo, de la modificación de la tarifa del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Estas medidas puestas en marcha evidencian el compromiso del Principado de Asturias con el 

cumplimiento de los objetivos de estabilidad y se tienen en cuenta a la hora de estimar los ingresos 

contenidos en este Plan. 

En concreto, el escenario de ingresos que a continuación se recoge tiene en cuenta los siguientes 

factores: 

Ͳ	 Las cifras de la Actualización del Programa de Estabilidad del Reino de España para el 

período 2012-2015 en lo que respecta a las previsiones macroeconómicas, 
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Ͳ	 Las previsiones de entregas a cuenta y demás mecanismos que configuran los sistemas de 

financiación autonómico y local, conforme a lo establecido en el Proyecto de Presupuestos 

Generales del Estado para 2012, 

Ͳ	 Las nuevas modificaciones legislativas aprobadas por el Gobierno Central con impacto en 

los presupuestos autonómicos, 

Ͳ	 La ejecución presupuestaria en el ejercicio 2011, así como la evolución de ingresos y gastos 

en lo que va de 2012. 

En un análisis pormenorizado de los distintos ingresos, cabe precisar con mayor detalle los 

siguientes conceptos:  

Ͳ	 En lo que respecta al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para 2012 se 

incluyen las entregas a cuenta comunicadas tanto por el modelo de financiación de las 

Comunidades Autónomas como por la participación local que corresponde al Principado de 

Asturias en su condición de Comunidad Autónoma Uniprovincial. A partir del ejercicio 2013 

se incluyen a su vez los ingresos adicionales provocados por la elevación de la tarifa 

autonómica, con efectos desde el 1 de enero de 2011, y que comenzarán a hacerse 

efectivos con la liquidación del modelo de financiación. 

Ͳ	 La recaudación del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones se mantiene en niveles 

similares a los de 2011. 

Ͳ	 Se incluyen 20 millones de euros en concepto de Impuesto sobre el Patrimonio como 

consecuencia de la reactivación del tributo por un período de dos años (Real Decreto-ley 

13/2011, de 16 de septiembre). En el conjunto de ingresos no se trata de ingresos 

adicionales, puesto que dicho incremento se compensa con una caída del fondo de 

suficiencia global incluido dentro del concepto “Transferencias del sistema de Financiación”. 

Ͳ	 Se prevé una caída del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados de algo más del 15% con respecto a la liquidación de 2011, ajuste que se 

efectúa en función de la evolución en lo que va de ejercicio y teniendo en cuenta el 

estancamiento del mercado inmobiliario. 

Ͳ El Impuesto sobre el Valor Añadido y los Impuestos Especiales se incluyen en idénticos 

términos a los ya citados para el IRPF, es decir, se toman las entregas a cuenta 

comunicadas por la Administración Central. 
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Ͳ	 Se reduce la recaudación estimada de los tributos vinculados al juego en un 8% de media 

con respecto a la liquidación de 2011, ajuste que se efectúa teniendo en cuenta la caída de 

la actividad en el sector y la evolución de los ingresos tributarios a lo largo del primer 

trimestre de este año. 

Ͳ	 En lo que respecta a las transferencias del sistema de financiación autonómica se 

toman las entregas a cuenta del fondo de suficiencia global y del fondo de garantía, cuantía 

a la que se deben añadir la previsión de liquidación correspondiente al ejercicio 2010 y el 

efecto positivo desde 2012 del aplazamiento a 120 mensualidades de las  liquidaciones 

negativas de los años 2008 y 2009 ( 79,3 millones de euros). 

Ͳ	 De manera análoga, el concepto denominado Fondo Complementario de Financiación 
recoge las entregas a cuenta procedentes del fondo complementario de financiación, la 

financiación de la asistencia sanitaria y las compensaciones por la reforma del IAE. Por 

último, integra este concepto la previsión de liquidación del sistema de financiación local 

correspondiente al ejercicio 2010, cuyo ingreso se efectuará en el presente ejercicio. 

Ͳ	 Otras transferencias. El Proyecto de PGE para 2012 recoge descensos acusados en la 

financiación a las CCAA correspondiente a diferentes políticas sectoriales finalistas, lo que 

supone un importante efecto sobre los ingresos liquidados en el año 2011. Las 

transferencias corrientes procedentes del Estado se reducen en más de 36 millones de 

euros, principalmente en materia de empleo y formación, bienestar social y educación. 

Respecto a las transferencias de capital, el Fondo de Compensación Interterritorial sufre 

una corrección de -4,5 millones de euros, y en el resto el descenso de ingresos supera los 

100 millones de euros, principalmente Fondos Mineros, formación y empleo, vivienda y 

obras locales. 

El detalle de los importes que se han minorado, en comparación con el importe de los 

derechos reconocidos para 2011, es el siguiente: 
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Transferencias Corrientes: 

PRESUPUESTO �PRINCIPADO�DE�ASTURIAS 

Subconcepto Denominación 

Derechos� 
Reconocidos�Netos� 

2011 
Previsión�PEF�2012 

Cuantificación�del� 
Ajuste 

419000 S.P.Emp.EstͲProgr.�Empleo 21.272.001,05 3.450.493,00 
419003 Plan�Meds.�Orient,F.Prof.  1.664.834,88  
419005 Plan�anual�trab.Cent.F.Pr  695.461,34  250.000,00  

419006 Transf.�INEM�gts.gestión 150.000,00 
419007 FPEͲdesempleados/becas  2.750.000,01  4.000.000,00  

419010 Ap.SEPE�promotores.empleo 1.732.500,00 
419011 SEPE �progs.form. 1.550.000,00 

TOTAL�EMPLEO 29.814.797,28 7.700.493,00 22.114.304,28 

406001 Prestaciones�may.�66 �años 66.088,26 67.000,00 
406004 Plan�conc.prestac.básicas  2.712.272,25  1.546.683,80  
406005 Plan�nacional�gitano 34.979,85 18.062,00 

406006 Para�colab.�en�gest.PNC  450.461,00  450.461,00  
406009 Programa�de�malos�tratos 31.417,06 0,00 
406014 Plan�de �acc.de�discapac.  41.361,99  0,00  

406015 Integración�inmigrantes 654.418,00 29.200,00 
406017 Ayudas�soc.víct.viol.gén.  240.337,00  244.273,00  
406018 Ap.�Ad.�Cent.�Ley�Depende 7.535.198,00 0,00 

406019 Ap.Estado�depend.�(n.mín)  23.639.587,03  24.000.000,00  
TOTAL�BIENESTAR 35.406.120,44 26.355.679,80 9.050.440,64 

402003 Del�INAP�al�P.For.Cont. 1.468.020,00 707.830 

TOTAL�FORMACION 1.468.020,00 707.830,00 760.190,00 

405015 Financia.�libros�de�texto 1.608.919,00 
0,00  

405024 1er.�ciclo�Educ.�Infantil  1.804.514,00  
0,00  

TOTAL�EDUCACION 3.413.433,00 0,00 3.413.433,00 
400000 Plan�nal.sobre�la�droga 955.697,89 607.240,00 
400015 MºSanidad.�Plan�Nac.�SIDA  143.194,14  0,00  
400017 Cohesión�y�Estrate.�salud 398.627,00 0,00  

TOTAL�SANIDAD 1.497.519,03 607.240,00 890.279,03 

408000 Apoyo�a�ATRIAS 28.969,00 40.200,00 

408003 Apoyo�sanidad�vegetal 51.655,00 83.750,00 

408005 Financiación�prog.apícola 22.859,25 21.500,00 

408007 Contrato�explot.sostenib.  468.911,00  495.000,00  

408011 Aport.MARM�defensa�sanit.  310.238,00  280.000,00  

408012 Financ.MARMͲcalidad�leche 602.182,00 528.000,00 

408013 Aport.MARM�mejora�cabaña  147.495,00  53.760,00  

408016 Control�rendimien.lechero 286.084,00 265.000,00 

TOTAL��ME DIO�RURAL 1.918.393,25 1.767.210,00 151.183,25 

TOTAL�MINORACION�TRANSFERENCIAS�FINALISTAS�CAP.�IV 36.379.830,20 
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Transferencias de capital: 

PRESUPUESTO PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Subconcepto Denominación 

Derechos 
Reconocidos Netos 

2011 

PREVISION PEF 
2012 

Cuantificación 
Ajuste PEF 

702002 F.C.I. 24.838.430 20.297.330 4.541.100 
702005 A.G.Estado Plan Obras y S 2.274.345 737.718 1.536.627 

27.112.775 21.035.048 6.077.727 

Fondos Mineros 106.788.841 48.706.159 58.082.682 
709016 Convenio IDAE PER-2010 438.524,00 438.524 
709017 Conv IDAE E4-2010 3.089.016,98 3.089.017 
709018 Convenio IDAE PER-2011 164.806,12 164.806 
709019 

719000 

Convenio IDAE E4-2011 
ENERGIA 

T ransf SEPE-progr. empleo 

1.306.187,20 
4.998.534,30 

11.405.698 
0 

4.775.000 

1.306.187 
4.998.534,30 

6.630.698 
719001 SEPE para moderniz SPE 2.739.327 917.437 1.821.890 
719007 Planes FPE.ocup.y acc.aco 11.000.000 4.600.000 6.400.000 
719008 Acciones FPE-desempleados 21.517.752 7.000.000 14.517.752 
719009 

705009 

706007 

Esc.Taller, C.Ofic. y Tal 
EMPLEO 
Programa Escuela 2.0 
EDUCACION 
Mº.Vivienda prom.viv.alqu 

12.605.772 
59.268.550 
2.264.147 

2.264.147 
3.713.574 

11.893.394 
29.185.831 

0 

712.378 
30.082.719 

2.264.147 
2.264.147 
3.713.574 

706006 Mº.Vivienda urb.suelo pro 94.350,00 94.350 
706007 Mº.Vivienda prom.viv.alqu 3.587.074,02 3.587.074 
706010 

708021 

Mº Viv. ARI's Aytos. 
VIVIENDA 
Plan Nac.Cultivos Marinos 

374.492,50 
7.769.491 

72.788 
0 

374.493 
7.769.491 

72.788 
708031 Promoc.nuevas tecnolog. 358.000 358.000 
708032 Ap.Ad.Central. FEP 784.134 784.134 
708036 Conv. Programa Des.Rural 3.017.430 3.017.430 
708037 Proy.piloto Red Rural Nac 337.620 337.620 

42.471 708038 Fin. INIA y Mº Fus. 42.471 
MEDIO RURAL 4.612.443 0 4.612.443 

TOTAL MINORACION TRANSFERENCIAS FINALISTAS CAP. VII 113.887.743 
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Ingresos de capital 2012: 

En base a la información detallada anteriormente, los ingresos de capital de 2012 son los siguientes: 

DETALLE DE INGRESOS DE CAPITAL 

(Millones de euros) 

ART. 
PRESUPUESTARIO DENOMINACION Previsión PEF 2012 

61  Venta de viviendas e inmuebles patrimoniales 29 

TO TAL CAP VI 29 

70 Ingresos de la Administración del Estado 89 

FCI 20 

Planes de vivienda 9 

FFMM 49 

Otros 11 

71 Ingresos de OOAA 30 

79 Ingresos procedentes de la Unión Europea 114 

TO TAL CAP VII 233 

TOTAL INGRESOS DE CAPITAL 262 

Nota: los ingresos de OOAA son los procedentes del INEM en materia de empleo 

Nota: en ventas de viviendas e inmuebles se incluyen 25 millones de euros por la enajenación de las sedes de Bruselas y 

Madrid y el resto por la venta de viviendas de VIPASA dentro de su gestión habitual. 

Para finalizar, en lo que respecta a la previsión de ingresos para los ejercicios 2013 y 2014 se 

toman como índices de evolución los contenidos en la actualización del Plan de Estabilidad del 

Reino de España, entre ellos el PIB nominal, la evolución estimada del consumo y de la renta, todo 

ello en función de la naturaleza del concepto presupuestario de que se trate. 
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GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Hacienda y Sector Público 

Medidas correctoras de ingresos. 

Se incluyen en este apartado tanto aquellas medidas ya aprobadas en ejercicios previos, cuyo 

impacto se producirá total o parcialmente en los ejercicios de referencia, como aquellas medidas 

que comenzarán o han comenzado a aplicarse en el ejercicio 2012. 

Ͳ	 En lo que respecta al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se incluyen 20 

millones de euros adicionales en el ejercicio 2013 como consecuencia de la elevación de la 

tarifa autonómica en 2011. Dicha previsión ya contempla el efecto derivado del  aumento del 

desempleo y la esperada evolución de los salarios. 

Adicionalmente y con aplicación a partir del 1 de enero de 2013, se propone una 

modificación de la tarifa autonómica del Impuesto que supondrá el aumento de un punto a 

las bases liquidables a partir de 70.000 euros (tipo 22,5%) y medio punto adicional para los 

contribuyentes que obtengan rendimientos superiores a 175.000 euros (tipo aplicable 

25,5%). Se estima que la nueva modificación normativa supondrá unos ingresos adicionales 

de aproximadamente 12,5 millones de euros anuales. No obstante, en tanto en cuanto no se 

proceda a una revisión de las entregas a cuenta, de modo que dichas cuantías se ajusten 

anualmente en función de la tarifa autonómica en vigor, los efectos en términos 

presupuestarios no se producirán para el Principado hasta el ejercicio 2015, momento en 

que se procederá a la liquidación del modelo de financiación autonómico. Es por ello que 

estos ingresos adicionales no tienen un reflejo en las previsiones contenidas en este Plan. 

Ͳ	 En lo que respecta al Impuesto sobre el Patrimonio de las Personas Físicas, se propone 

un incremento del 10% en los tipos vigentes aplicable al presente ejercicio. En la medida en 

que el tributo únicamente se ha rehabilitado por un período de dos años, la aprobación de 

esta medida supondrá al menos dos millones de euros adicionales en el ejercicio 2013. 

Ͳ	 Asimismo, se procederá a duplicar la tarifa autonómica del Impuesto sobre las Ventas 
Minoristas de Determinados Hidrocarburos. Dicho incremento de los tipos vendrá a su 

vez acompañado del reconocimiento de un derecho de devolución parcial a favor de los 

consumidores de gasóleo profesional, de modo que estos tendrán derecho a la devolución 

de 2 céntimos por litro de combustible. Teniendo en cuenta que ambas medidas afectan a la 

recaudación en sentido opuesto, se estiman unos ingresos anuales adicionales de 7 

millones de euros.  

Ͳ	 La última modificación del Canon de Saneamiento del Principado de Asturias supondrá en 

el presente ejercicio unos ingresos adicionales de al menos 5,4 millones de euros, pudiendo 
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llegar a ser incluso de hasta 10 millones de euros. A este respecto, se toma la menor de las 

cuantías en virtud del criterio de prudencia. Debe tenerse en cuenta que el canon de 

saneamiento se gestiona de manera conjunta con la liquidación de las tasas de agua por 

parte de las entidades suministradoras y, en un territorio eminentemente rural como es el 

del Principado de Asturias, dichas liquidaciones se efectúan en ocasiones con más de un 

ejercicio de retraso con respecto a la fecha de devengo. 

Ͳ	 Asimismo, estamos reforzando los sistemas de control fiscal, ampliando el procedimiento 

sancionador y mejorando los mecanismos de gestión e inspección de tributos. En este 

sentido se enmarcan las siguientes medidas: 

Ͳ La implantación del sistema de autoliquidación en el Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones en el ejercicio 2011 ha permitido destinar más recursos 

a la tarea de comprobación, con el consiguiente incremento de ingresos. Dicho 

efecto se ha cuantificado en 5 millones de euros adicionales a partir del presente 

ejercicio. Obsérvese a este respecto que la aplicación práctica del sistema de 

autoliquidación no se lleva a cabo hasta el segundo semestre de 2011 y que el 

plazo para presentar la autoliquidación es de 6 meses desde el devengo, por lo cual 

a lo largo del ejercicio 2011 se aplicaron ambos sistemas casi de manera 

simultánea (liquidación y autoliquidación). 

Ͳ Se está desarrollando el procedimiento sancionador en el ámbito de 
gestión, aspecto hasta ahora únicamente reservado a las áreas de inspección y 

recaudación. La aplicación de un procedimiento normalizado también desde gestión 

supondrá unos ingresos adicionales que, para el presente ejercicio, se han 

estimado en 2 millones de euros, ingresos que a su vez se suponen crecientes en 

los próximos ejercicios conforme se vaya avanzando en el desarrollo de modelos y 

procedimientos unificados, contribuyendo a su vez a la lucha contra el fraude fiscal 

y las prácticas de elusión. 

Ͳ En el ámbito de recaudación ejecutiva continúa avanzándose en el 

desarrollo de procesos centralizados, así a la práctica de embargos masivos de 

créditos y cuentas se ha unido en el presente ejercicio la realización de embargos 
centralizados de salarios para expedientes de menor cuantía. Los ingresos 

adicionales de la nueva medida se han estimado entre 700.000 y un millón de euros 

adicionales en el presente ejercicio, todo ello sin tener en cuenta que este tipo de 

actuaciones, de manera automática y sin que sea necesaria la intervención de un 
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gestor, deberían suponer a su vez un incentivo para el cumplimiento voluntario de 

las obligaciones tributarias por parte del contribuyente. 

Ͳ Tanto en el pasado ejercicio como a lo largo de 2012 continúa avanzándose 

en la lucha contra el fraude fiscal, así en los últimos años se ha incrementado la 

coordinación y colaboración en el control tributario con la Agencia Estatal de la 

Administración Tributaria (AEAT). Asimismo, se continuarán desarrollando 

intercambios de información con trascendencia tributaria tanto con la propia AEAT 

como con los Ayuntamientos y otros organismos implicados de uno u otro modo en 

la gestión tributaria. Por último, se llevan a cabo cruces periódicos de cuanta 

información se encuentra disponible, propia o de terceros, con el fin de detectar 

posibles actuaciones no ajustadas a la ley, y se incide a través del plan anual de 

inspección en el control de los beneficios fiscales y la correcta aplicación de las 

normas. 

Ͳ	 Se incrementarán las tarifas de la Inspección Técnica de Vehículos en un 25% para el 

ejercicio 2013, lo que supondrá unos ingresos estimados para la Comunidad Autónoma de 

1,5 millones de euros en el ejercicio 2014. 

Ͳ	 Liquidación de la cuenta sanitaria. Se incluyen 40 millones de euros correspondientes a 

ingresos no efectuados en el momento de las transferencias sanitarias y que deben ser 

ingresados en el presente ejercicio, junto a los intereses de demora correspondientes, en 

virtud de lo establecido en la Sentencia de 13 de marzo de 2012 de la Sala de lo 

Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo (recurso de casación 6575/2009). 

Ͳ	 Enajenación de inversiones reales. El Gobierno del Principado de Asturias suprimió en 

2011 las delegaciones permanentes que tenía en Bruselas y Madrid y se encuentran en un 

procedimiento de venta directa. El Principado de Asturias, sin descartar una nueva 

convocatoria de subasta, intensificará las gestiones para culminar con éxito el proceso de 

enajenación, que prevé para 2012 unos ingresos de 25 millones de euros. Por otra parte, en 

el parque de viviendas públicas propiedad del Principado existen viviendas con antigüedad 

superior a 50 años que van a ser objeto de enajenación, a precios asequibles, a sus 

inquilinos; igualmente existe un parque de plazas de garaje que también va a ser objeto de 

enajenación. Con esta medida se contribuye al�objetivo de facilitar el acceso a la propiedad 

de una vivienda a inquilinos de larga� duración y al tiempo se reducirán los gastos de 

mantenimiento que generan las citadas viviendas. 
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GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Hacienda y Sector Público 

En la valoración de las medidas de ingresos y gastos se ha optado por la estimación más 

prudente con el fin de garantizar el cumplimiento del objetivo de estabilidad ante posibles 

desviaciones que pudieran producirse. Este criterio permitiría compensar una eventual 

pérdida de ingresos en el caso de que la enajenación de los inmuebles no se ejecutara al 

100%. Así por ejemplo, la estimación de ingresos para 2012 por la Liquidación de la 

cuenta sanitaria se recoge en este Plan por 40 millones de euros y sin embargo, el 

Ministerio de Sanidad y Servicios Sociales, cuando el 20 de junio remite un escrito a esta 

Comunidad Autónoma comunicando que había iniciado la tramitación de la modificación 

presupuestaria necesaria para hacer frente a la ejecución de la sentencia 

correspondiente, anticipa verbalmente  que el importe a abonar, incluyendo los intereses 

de demora, ascenderá a  45,5 millones de euros.  

En este mismo sentido, la recaudación prevista por el Canon de saneamiento estaría 

comprendida entre 5,4 y 10 millones de euros, computándose en la cuenta financiera 5,4 

millones de euros. En el primer cuatrimestre del ejercicio 2012 la recaudación supera en 

3,4 millones de euros a la del mismo periodo del ejercicio 2011, lo que nos lleva a suponer 

que la recaudación real por este concepto podría ser cercana a la estimación más alta.  

El impacto de la ampliación de la jornada laboral de los empleados públicos se ha 

contemplado en el Plan en 3 millones de euros en 2012 y 5 millones de euros en 2013. 

Sin embargo, en una estimación posterior de esta medida, que afectaría 

aproximadamente a 1.000 interinos, esta valoración inicial podría alcanzar finalmente los 

18 millones de euros anuales. 

Otra medida de gastos que se va a adoptar pero cuyo impacto se encuentra aún 

pendiente de valoración, al estar analizando diferentes opciones, es la modulación del 

complemento de incapacidad temporal. 
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GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Hacienda y Sector Público 

1.-2 Gastos: 

CAPITULOS 
PRESUPUESTARIOS Descripción medida de gastos Fecha prevista de 

implementación 
Cuantificación de la medida en el ejercicio 

en que va a producir efectos (*) 
(millones) 

2012 2013 2014 

CAPÍTULO I 
Reestructuración organizativa de la Administración del Principado de 
Asturias 2012 0,7 0,3 0 

Reestructuración de la Administración Institucional del Principado de 
Asturias 2013 0  0,9  0  

Incremento de la jornada lectiva del profesorado de Secundaria de acuerdo 
al RDL 14/2012 

Ampliación de la jornada laboral  a todos los empleados públicos: sanidad y 
resto admon. 

2012 

2012 

2,4 

3 

5 

5 

0 

0 

Reducción de la plantilla de profesores de los Centros de Profesores y 2012 0,5 1Recursos y del personal asesor tecnico docente 

Modulación del complemento de incapacidad temporal 2013  En valoracion

Congelación de nuevas ofertas de empleo público 2012 0 0 

Suspensión de las ayudas sociales para personal laboral en igualdad de 2013 0  0,6  condiciones que el resto de empleados publicos 

Proceso de reestructuración de la red de centros educativos 2013 0  0,9  0,7  

Ajuste ratios del primer curso de Educación infantil 2012 0,45 0,45 

Supresión de gerencias sanitarias para el establecimiento de Gerencia 2012 0,3 0,35 Unica de Area 

Revisión del mapa sanitario sin afectación a la red de equipamientos 2013  En valoracion 
existentes 

Nuevos criterios de contratación de personal interino de educación 2013 0  10,2  excluyendo el abono de los meses de verano 

Supresión del regimen de incentivos a la Jubilación Anticipada y parcial 2012 1 0 

Medidas de racionalización y mejora de eficiencia en la gestión del ámbito 
sanitario: centraliización de autorización de los programas de actividad 2012 6,2 7 0asistencial fuera de jornada de trabajo, refuerzo de controles de 
seguimiento sobre la contratación de personal. 

Ajuste del régimen de permisos y licencias al establecido en el Estatuto del 
Empleado Público y en el Estatuto Marco del personal Sanitario 2013 0  0,5  0  

Ajuste liberados institucionales 2013 0  1,5  0  

Eliminación de la prolongación en servicio activo por encima de la edad 
legal de jubilación salvo situaciones debidamente motivadas y justificadas 2012 1  0,8  1,5

 Amortización entre 80-100 plazas vacantes con el objeto de reducir la 
plantilla de empleados publicos 2012 0 0 0

TOTAL MEDIDAS CAP I 15 35 2 

(*) RECOGE EL EFECTO NETO SOBRE EL COSTE DEL EJERCICIO 
ANTERIOR. 

284 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 



 

 

 

 

   

 

 
  

 

  

 
 

   

 

   
 

  

 
   

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Hacienda y Sector Público 

CAPITULOS 
PRESUPUESTARIOS Descripción medida de gastos Fecha prevista de 

implementación 
Cuantificación de la medida en el ejercicio 

en que va a producir efectos (*) 
(millones) 

2012 2013 2014 

CAPÍTULO II Agrupación y reordenación de los espacios de uso administrativo 2012 0,5 0 0 

Reordenación del Parque movil 2012 0,2 0 0 

Reestructuración de la Administración Institucional del Principado de 2013 0  0,6  0Asturias 

Revisión  de las acciones formativas: coste de la prestación, plan 
de formación,horas formativas así como la limitación de  la 2012 0,2 0,8 0asistencia en horario laboral para los cursos necesarios para el 
desempeño del puesto de trabajo. 

Reducción de otros gastos corrientes en un 4% sobre liquidación 2012 29 0 02011. 

R.D. 16/2012 medidas urgentes para sostenibilidad del sistema 2012 7 7 0sanitario: Cartera de Servicios 

Reducción de gastos de funcionamiento en centros educativos no 2012 2 0 0universitarios 

Central  de Compras Corporativa del SESPA 2010 5 0 0 

Disminución del gasto en contratación administrativa (incluyendo 
la actividad concertada. Licitación de nuevos contratos y no 2013 0  3,6  0  
autorización de prórrogas 

Revisión del modelo de atención urgente hospitalaria 2013 0  1,5  0  

TOTAL MEDIDAS CAP II 44 14 0 

(*) RECOGE EL EFECTO NETO SOBRE EL COSTE DEL EJERCICIO 
ANTERIOR. 
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GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Hacienda y Sector Público 

CAPITULOS 
PRESUPUESTARIOS Descripción medida de gastos 

Cuantificación de la medida en el ejercicio Fecha prevista de 
en que va a producir efectos (*) 

(millones) 
implementación 

2012 2013 2014 

Ajustes en transferencias corrientes derivados de 
CAPÍTULO IV	 minoración de transferencias corrientes del Estado: en 2012 26 0 

materia de empleo, educación, medio rural y sanidad 

Ajustes en transferencias corrientes derivados de 
minoración de transferencias corrientes procedentes 2012 7,5 0 
de la Unión Europe, en materia de medio rural 

Minoración en diversas transferencias corrientes de 
funcionamiento de organismos y entes públicos y 2012 8 0 0 
subvenciones corrientes 

Ajuste gastos funcionamiento Universidad de Oviedo 2012 3 3 0 

R.D. 16/2012 medidas urgentes para sostenibilidad del 
2012 10 10 0

sistema sanitario: Gasto farmaceutico 

Implantación de medidas adicionales de 
racionalización en gasto farmaceútico en relación con 
prescripción por principio activo y prescripción de 
genéricos 

2012 16 6 0 

Aplicación del RDL 14/2012, retraso en la implantación 
ciclos FP 

2013 0 0 0 

TOTAL MEDIDAS CAP IV	 71 19 0 

(*) RECOGE EL EFECTO NETO SOBRE EL COSTE DEL EJERCICIO 
ANTERIOR. 
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GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Hacienda y Sector Público 

CAPITULOS 
PRESUPUESTARIOS Descripción medida de gastos Fecha prevista de 

implementación 
Cuantificación de la medida en el ejercicio 

en que va a producir efectos (*) 

(millones) 

2012 2013 2014 

CAPÍTULO VI +VII Ajuste en inversiones por finalización de proyectos 128 0 0 

Ajustes en subvenciones y transferencias	 95 

Reprogramación de inversiones	 103 

TOTAL MEDIDAS CAP VI+VII	 326 0 0 

(*) RECOGE EL EFECTO NETO SOBRE EL COSTE DEL EJERCICIO 
ANTERIOR. 

Medidas correctoras en materia de gastos. 

Gastos de personal: 

El efecto estimado de las medidas de gasto en capítulo I en 2012, respecto a 2011, es de 15 

millones de euros.  Se adoptan, para ello, las siguientes medidas: 

x	 Racionalización  derivada de los Decretos de reorganización administrativa -Decretos 

12/2011, de 16 de julio; 26/2011, de 16 de agosto, y 4/2012, de 26 de mayo- que ha 

supuesto una reducción en el número de Consejerías, Viceconsejerías y Direcciones.   

x	 Se eliminará la institución del Procurador General del Principado de Asturias, creada por 

Ley del Principado de Asturias 5/2005, de 16 de diciembre, y el Organismo Autónomo 

Instituto Asturiano de Estadística. Dado que para la tramitación de estas medidas se 

requiere la aprobación de una ley, se demora su efectiva aplicación a la aprobación de los 

Presupuestos Generales del Principado de Asturias para 2013. Esta medida tendrá efectos 

tanto en el capítulo I de gastos de personal como en el capítulo II de gastos corrientes. 
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GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Hacienda y Sector Público 

x	 Aplicación de medidas contenidas en el Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de 
medidas urgentes de racionalización del gasto público en el ámbito educativo. De 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 3 del citado Real Decreto-ley la parte lectiva de la 

jornada para centros públicos y privados sostenidos con fondos públicos será como mínimo 

de 25 horas en infantil y primaria, y 20 horas en las restantes enseñanzas. Esto supone un 

aumento de 2 horas en la jornada lectiva del profesorado de Secundaria, actualmente fijada 

en 18 horas puesto que el profesorado de infantil y primaria ya está realizando una jornada 

lectiva de 25 horas en esta Comunidad Autónoma. 

x	 Adaptación de la jornada de trabajo del Sector Público a lo establecido en la Disposición 

Adicional septuagésima segunda de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 

2012. 

x	 Se va a proceder a una reorganización de la plantilla del profesorado destinado a los 

“Centros de Profesorado y Recursos”, reduciéndose en un 50% (27 personas), así como de 

los asesores técnicos docentes en diversos organismos (15 asesores técnicos docentes). 

x	 Respecto a la modulación del complemento de incapacidad temporal, a la fecha actual no 

se ha incluido ninguna estimación de ahorro, al estar valorándose diferentes opciones de 

implantación de esta medida. 

x	 En línea con lo establecido en el articulo 3 del Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de 

diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la 

corrección del déficit público, se procede a la congelación de nuevas ofertas  de empleo 

público.  

x	 Las ayudas sociales del personal funcionario fueron suspendidas en el año 2010, pero 

persiste la obligación de convocar ayudas sociales para el personal laboral. En el Proyecto 

de Ley de Presupuestos Generales del Principado de Asturias para 2013 se incorporará la 

suspensión de las ayudas sociales al personal laboral en igualdad de condiciones que el 

resto de empleados públicos.  

x Se realizará una reestructuración de la red de centros de Infantil y Primaria, Secundaria y 

Formación Profesional, al objeto de ajustar dicha red a la demanda demográfica existente y 

al número de alumnos matriculados. Dada la complejidad de la medida y su carácter 

estructural, sus efectos no serán visibles hasta el ejercicio 2013.  
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GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Hacienda y Sector Público 

x	 En el proceso de admisión del alumnado para el curso 2012-2013 del primer curso de 

Educación Infantil, y para los centros docentes públicos, se ha producido un incremento de 

la ratio de 20 alumnos (ratio aplicado anteriormente) a 25 alumnos. Esta medida supuso una 

reducción de 30 unidades. 

x	 Reorganización de la estructura directiva de las Gerencias de Área de atención primaria y 

especializada mediante el establecimiento de la Gerencia Única de Área Sanitaria. 

Esta medida favorece la coordinación y el conocimiento compartido (comisión directiva 

única, comisión única de farmacia, de planificación de recursos materiales, servicios 

compartidos de gestión administrativa, impulso de la historia clínica electrónica…) 

La reducción de la estructura afectará al 20% de los puestos directivos. 

x	 Como medida de optimización de los recursos, se está trabajando en la revisión del mapa 

sanitario de la Comunidad Autónoma, sin afectación a la red de equipamientos existentes, 

de modo que permita ampliar la movilidad funcional y geográfica de los profesionales en 

función de las necesidades planificadas. En el momento actual no se dispone de una 

cuantificación del posible ahorro de esta medida.  

x	 Aplicación de nuevos criterios en la contratación del personal interino en  educación por 

sustituciones o vacantes, excluyendo el abono de los meses de verano. Actualmente, a 

partir de un Acuerdo sindical existente, se están pagando los meses de julio y agosto al 

personal interino en vacantes y al personal interino en sustitución cuyo contrato tenga una 

duración superior a 5 meses y medio. Se va a suspender el citado Acuerdo para que se 

abone únicamente la parte proporcional devengada en función al tiempo efectivamente 

trabajado. La medida se aplicará en el curso 2012-2013.  

x	 Supresión del régimen de incentivos a la jubilación anticipada y parcial. En el Acuerdo del 

Consejo de Gobierno de 27 de enero de 2012, por el que se fijan con efectos de 1 de enero 

de 2012 las cuantías de las retribuciones para el personal al servicio de la Administración 

del Principado de Asturias, se recogen entre otras las siguientes medidas: 

1. Supresión del incentivo a la jubilación anticipada para el personal 

funcionario y estatutario. 

2. Supresión del incentivo a la jubilación anticipada para el personal docente 

(jubilaciones LOE), en virtud de la finalización del período previsto por el 

Acuerdo por el que se establece el importe y las condiciones de la gratificación 

extraordinaria prevista en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
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para la jubilación anticipada de funcionarios docentes, aprobado por el Consejo 

de Ministros en fecha 26 de enero de 2007.  

Y además, supresión del incentivo a la jubilación parcial del personal laboral en igualdad de 

condiciones que el resto de los empleados públicos. 

x	 Medidas de racionalización y mejora de eficiencia en la gestión del ámbito sanitario: 

o	 Mejora de la eficiencia en la utilización de nuestros recursos de atención 

especializada, adecuando su uso a la demanda asistencial esperada en los 

diferentes períodos estivales ajustando los indicadores de funcionamiento 

(ocupación media de los hospitales). 

o	 Centralización de la autorización de programas especiales de incremento de 

actividad asistencial fuera de la jornada ordinaria de trabajo. 

o	 Gestión centralizada de la lista de espera quirúrgica en los procesos sujetos 

a garantía por el Real Decreto 1039/2011, de 15 de julio, por el que se 

establecen los criterios marco para garantizar un tiempo máximo de acceso 

a las prestaciones sanitarias del Sistema Nacional de Salud. 

o	 Modificación de la prestación de atención continuada mediante la 

realización de guardias, revisando su distribución y ajustando su estructura 

a las actuales necesidades. Unido a ello, se reorganizará la asistencia 

sanitaria prestada por los profesionales en exención de guardias por razón 

de la edad (más de 55 años), derecho regulado por Resolución de 8 de 

agosto de 1997, de forma que se pueda planificar la actividad 

complementaria que realizan según la demanda asistencial prevista. 

x	 Ajuste del régimen de permisos y licencias al establecido en el Estatuto Básico del 

Empleado Público y en el Estatuto Marco del personal sanitario. 

x Suspensión del Acuerdo sobre liberaciones institucionales. Como consecuencia del Acuerdo 

de 25 de febrero de 2005 sobre Derechos y Garantías Sindicales existen 44 liberados 

institucionales.   

x Eliminación de la prolongación en el servicio activo por encima de la edad legal de 

jubilación, salvo situaciones debidamente motivadas y justificadas. 

x Amortización de plazas vacantes con el objeto de reducir la plantilla de empleados públicos. 

En 2012 se prevé la reducción de entre 80 y 100 plazas vacantes. 
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Gastos en bienes corrientes y servicios: 

El efecto estimado de las medidas de reducción de gastos en este capítulo es de 44 millones de 

euros sobre el gasto liquidado en 2011. 

A continuación se señalan las principales medidas, de diversa naturaleza, cuyo objetivo es continuar 

con la política de racionalización del gasto corriente ya iniciada en ejercicios anteriores: 

x	 Agrupación y reordenación en los espacios de uso administrativo en propiedad del 

Principado de Asturias, con el objeto de conseguir su máxima optimización y 

consecuentemente, una reducción progresiva de los gastos de alquiler. 

Hay que destacar que durante el ejercicio 2012 se ha llevado a cabo la extinción o 

denuncia de 9 contratos de arrendamiento. Por otra parte, la decisión del Gobierno del 

Principado de Asturias de suprimir en 2011 las delegaciones permanentes que tenía en 

Bruselas y Madrid conlleva un ahorro en los gastos generales de mantenimiento de los 

inmuebles de las citadas delegaciones. 

x	 Reordenación del parque móvil, gestionado a través del modelo de renting, reduciendo el 

número de vehículos así como las exigencias técnicas  requeridas. 

x	 Revisión de las acciones formativas del personal al servicio del Principado de Asturias, 

ajustando los costes de la prestación. Se llevará a cabo el diseño de un plan de formación 

en el que se valoren el número de horas formativas máximo por empleado, limitándose la 

asistencia en horario laboral para los cursos necesarios para el desempeño del puesto de 

trabajo. 

x	 Se realizará un ajuste en consumos que permita alcanzar un ahorro en el gasto corriente 

del 4% sobre las obligaciones reconocidas de 2011. En el cuadro siguiente se muestran las 

aplicaciones presupuestarias en las que se manifiesta la mayor parte de este ajuste, 

cuantificado en 29 millones de euros. 
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2011 

Aplicación presupuestaria Obligado 

209000 Otro inmoviliz. material 3.302.336 
213000 Maquin. instal.y utillaje 13.735.859 
216000 Equipos proc.información 6.095.881 
220000 Mat.ord. no inventariable 4.612.851 
221001 Agua 2.692.230 
221002 Gas 7.252.378 
221005 Productos alimenticios 3.883.448 
221019 Otro material sanitario 22.508.752 
221009 Otros suministros 5.526.800 
222001 Otras comunicaciones 4.837.819 
226002 Inform.pub.promoc.activid 2.838.948 
226011 Oposic. y pruebas select. 1.323.161 
227000 Limpieza y aseo 53.189.473 
227003 Control explotac.vertidos 270.168 
227004 Custodia, depos.y almacen 1.332.669 
227006 Estudios,trab. téc. Inv. 8.270.441 
227009 Otros 72.190.270 
227013 Informes,dictám.y honor. 123.335 
TOTAL GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y 

SERVICIOS AJUSTADOS 213.986.818 

PREVISION PEF 2012 184.500.000 

AJUSTES PEF / Obligaciones Reconocidas 
2011 29.486.818 

Parte de este efecto se produce como  consecuencia de la aplicación en la gestión sanitaria de 

medidas de racionalización y mejora de eficiencia en la gestión operativa del sector sanitario, 

con las que se pretende reducir el gasto corriente sin afectar a las prestaciones  básicas: 

 

o 	 Racionalizar  y reducir las consultas de atención primaria derivadas de  

tareas administrativas y burocráticas (entre otras, la emisión y entrega de  

recetas de pacientes  crónicos y los partes de confirmación de procesos de 

incapacidad temporal). 

Se realizará un seguimiento específico y continuado del progreso del  

proyecto de gestión y organización del proceso asistencial en atención  

primaria, de forma que sea posible reducir el porcentaje de visitas al año a  

los centros de salud por motivos administrativos o burocráticos. En estos 

momentos, alrededor del 25% de lo s usuarios realiza más de 14 visitas al  

año a los centros de salud. 
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o	 Potenciar la citación única de las consultas de atención especializada y las 

consultas de alta resolución, así como la atención ambulatoria de los 

procesos quirúrgicos, haciendo más económicos los procesos asistenciales. 

o	 Consolidación del proceso de implantación de la historia clínica electrónica. 

Asimismo, se pretende culminar el desarrollo de la historia resumida de 

salud en todo el mapa sanitario, mejorando la calidad de la información y, 

por tanto, de la atención. Se contendrá la duplicidad de pruebas solicitadas 

y de consultas innecesarias, con la consiguiente racionalización del gasto 

público. 

o	 Continuar con el proceso de mejora de la calidad de la asistencia sanitaria 

mediante la aprobación de nuevos protocolos normalizados de atención al 

paciente. 

x	 Aplicación de medidas contenidas en el Real Decreto-ley 16/2012 de medidas 
urgentes para garantizar la sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud y mejorar la 
calidad y seguridad de sus prestaciones, que modifica la Ley 16/2003, de 28 de mayo, 

de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud. 

Modificación de la Cartera de Servicios del SNS. De acuerdo con las estimaciones del 

Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, este conjunto de medidas permitirá 

un ahorro mínimo de 700 millones de euros en toda España. Considerando que el peso 

relativo del Principado de Asturias en términos de población supone un 2% del total, una 

vez se pongan en marcha estas medidas, puede estimarse una reducción del gasto anual 

en nuestra Comunidad Autónoma de 14 millones de euros, lo que supone 7 millones de 

euros en 2012. 

x	 Aplicación de medidas de ahorro y austeridad en la gestión de los gastos de 

funcionamiento de los centros educativos no universitarios, que reducen su asignación en 2 

millones de euros. 

x	 Desde 2010 está operativa la Central de Compras corporativa del Servicio de Salud del 

Principado de Asturias (SESPA), que ha implantado medidas en diversas áreas como son: 

centralización de expedientes administrativos de contratación, diseño de planes anuales de 

compras, implantación de procedimientos de control de stocks en almacenes y 

homologación del catálogo de productos y servicios. 
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x Revisión de los expedientes de contratación administrativa (incluyendo la actividad 

sanitaria en régimen de concierto), estimándose una mejora en los precios de adjudicación 

a partir de 2013. 

x Revisión y normalización de un modelo único de los servicios de urgencias hospitalarias que 

permita la homogeneización del modelo organizativo y retributivo adecuando los recursos a 

la demanda asistencial. 

Gastos en transferencias corrientes: 

El efecto estimado de las medidas de reducción de gastos en este capítulo es de 71 millones de 

euros sobre el gasto liquidado en 2011. Estas son las medidas contempladas: 

x	 Los ingresos finalistas procedentes del Estado en las áreas de Educación, Sanidad, Empleo 

y Medio Rural se han reducido en 36 millones de euros, y así se ha reflejado en el escenario 

de Ingresos de 2012. Sin embargo, únicamente se han minorado las políticas de gasto en 

26 millones de euros, sin contemplar la disminución experimentada en el área de Bienestar 

Social, ya que el escaso margen de actuación en esta política no permite un ajuste en 

gastos. 

PRESUPUESTO PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Subconcepto Denominación 

Derechos 
Reconocidos Netos 

2011 
APLICACIÓN PGE 2012 

PREVISION PEF 
2012 

C uantificación del 
Ajuste 

419000 S.P.Emp.Est-Progr. Empleo 21.272.001,05 19.101.241A.454.02-07-00-03-08 3.450.493,00 

22.114.304,28 

3.413.433,00 

890.279,03 

151.183,25 

26.569.199,56 

419003 Plan Meds. Orient,F.Prof. 1.664.834,88 0,00 
419005 Plan anual trab.Cent.F.Pr 695.461,34 19.101.241A.457 250.000,00 
419006 Transf. INEM gts.gestión 150.000,00 0,00 
419007 FPE-desempleados/becas 2.750.000,01 19.101.241A.452.40 4.000.000,00 
419010 Ap.SEPE promotores.empleo 1.732.500,00 0,00 
419011 

405015 

SEPE progs.form. 
TOTAL EMPLEO 

Financia. libros de texto 

1.550.000,00 
29.814.797,28 

1.608.919,00 18.04.322A.450 

0,00 
7.700.493,00 

0,00 

405024 

400000 

1er. ciclo Educ. Infantil 

TOTAL EDUCACION 
Plan nal.sobre la droga 

1.804.514,00 

3.413.433,00 
955.697,89 

18.04.322A.451 

26.18.231A.45 

0,00 
0,00 

607.240,00 
400015 MºSanidad. Plan Nac. SIDA 143.194,14 26.17.313B.451 0,00 
400017 

408000 

Cohesión y Estrate. salud 
TOTAL SANIDAD 

Apoyo a ATRIAS 

398.627,00 
1.497.519,03 

28.969,00 

26.12.311O.454 

2319-412D-75202 

0,00 
607.240,00 

40.200,00 

408003 Apoyo sanidad vegetal 51.655,00 2319-412D-75200 y 75201 83.750,00 

408005 Financiación prog.apícola 22.859,25 2312-412C-75502 21.500,00 

408007 Contrato explot.sostenib. 468.911,00 2312-412C-75503 495.000,00 
408011 Aport.MARM defensa sanit. 310.238,00 2319-412D-75205 280.000,00 

408012 Financ.MARM-calidad leche 602.182,00 2312-412C-75503 528.000,00 

408013 Aport.MARM mejora cabaña 147.495,00 2319-412C-75001 53.760,00 

408016 Control rendimien.lechero 

TOTAL MEDIO RURAL 

286.084,00 

1.918.393,25 

2319-412C-75001 265.000,00 

1.767.210,00 
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x	 Igualmente se estima una reducción de las transferencias corrientes procedentes de la 

Unión Europea para financiar la política agraria de mantenimiento de rentas (financiada al 

100% por el FEADER), de 7,5 millones de euros. 

x	 En líneas generales, durante 2012 se ha llevado a cabo una minoración, reducción o 

supresión de determinadas líneas de subvención sobre las ejecutadas en 2011. En esta 

medida se incluye la reducción de aportaciones o subvenciones destinadas a financiar los 

gastos corrientes de los entes que integran el Sector Público no consolidable del Principado 

de Asturias.  

x	 La Universidad de Oviedo, al igual que el resto de unidades que conforman el Sector 

Administraciones Públicas, deberá intensificar las políticas de austeridad en gasto corriente, 

que redundarán en una reducción de la financiación corriente a la Universidad de Oviedo en 

3 millones de euros en 2012. 

En aplicación del Real Decreto-Ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de 
racionalización del gasto público en el ámbito educativo, el Gobierno del Principado de 

Asturias aprobará, con fecha 4 de julio de 2012, el Decreto por el que se fijan los precios 

públicos que regirán para los estudios conducentes a títulos oficiales y servicios de 

naturaleza académica en la Universidad de Oviedo durante el curso 2012/2013, que 

cumplen las exigencias, en relación al coste del servicio, establecidas en la normativa 

vigente en función de la tipología de enseñanza y de número de matrícula (primera, 

segunda, tercera y cuarta). 

x	 Aplicación de medidas contenidas en el Real Decreto-ley 16/2012, 20 de abril, de 
medidas urgentes para garantizar la sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud y 
mejorar la calidad y seguridad de sus prestaciones, que modifica la Ley 29/2006, de 26 

de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, lleva 

aparejada una reducción en el gasto farmacéutico y resto de la cartera suplementaria. 

Las medidas recogidas en el PEF en relación a la prestación farmacéutica reflejan la 

creación de un sistema de aportaciones del usuario en farmacia, que tiene en cuenta la 

renta, la condición de activo o pasivo y la condición de enfermo crónico, y suponen un 

ahorro estimado de 10 millones de euros en 2012. 

x	 Adicionalmente a las medidas contempladas en el apartado anterior se incorpora una nueva 

medida derivada de los procesos de mejora y racionalización en el ámbito de gasto 

farmacéutico, al introducirse en la gestión de esta partida objetivos mensuales de 
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seguimiento referidos a prescripción por principio activo, prescripción de genéricos y 

estudios de la calidad de la prescripción. 

x	 Aplicación de medidas contenidas en el Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de 
medidas urgentes de racionalización del gasto público en el ámbito educativo. 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 5 del citado Real Decreto-ley, se va a producir un 

retraso en la implantación de nuevos ciclos de grado medio y grado superior cuya 

implantación estuviera prevista en el ejercicio 2012-2013. 

En el Anexo II a este documento se explica de forma detallada la aplicación de las medidas 

contenidas en el Real Decreto-Ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de racionalización 

del gasto público en el ámbito educativo y en el Real Decreto-Ley 16/2012, de 20 de abril, de 

medidas urgentes para garantizar la sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud y mejorar la 

calidad y seguridad de sus prestaciones. 

Operaciones de capital: 

El efecto total de las medidas de reducción de gastos para el ejercicio 2012 en los capítulos de 

operaciones de capital asciende a 326 millones de euros sobre el gasto liquidado en 2011. De esa 

cifra global, 145 millones de euros corresponden a inversiones reales y 181 a transferencias de 

capital. Se adoptarán las siguientes medidas en este ámbito:   

x	 Un ajuste en 2012 en el volumen de inversiones por 128 millones de euros como 

consecuencia de la finalización de proyectos de inversión en el ejercicio 2011, cuyas 

dotaciones no se incluyen en el ejercicio 2012. 

x	 La reprogramación de proyectos de inversión en ejecución por 103 millones de euros. Se ha 

priorizado en 2012 la ejecución de obras en función de su inclusión en programas 

generadores de ingresos y según el grado de avance en el que se encuentran y el 

calendario de ejecución. 

Las áreas en las que esta medida tiene mayor incidencia son las de infraestructuras básicas 

del transporte, infraestructuras culturales, infraestructuras en saneamiento y abastecimiento 

de aguas y construcción de viviendas públicas. 

x El ajuste en subvenciones y transferencias por 95 millones de euros, motivado por la 

disminución de transferencias finalistas del Estado y de la Unión Europea, así como por la 

rebaja o eliminación de convocatorias y ayudas. 
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Esa reducción de ingresos ha tenido su reflejo en ajustes en las siguientes políticas de 

gasto: Empleo (30 millones de euros), Vivienda (8 millones de euros), Medio Rural (5 

millones de euros), Energía (5 millones de euros) y Educación (2 millones de euros).   

En términos comparativos, las variaciones entre el escenario para 2012 previsto en el PEF y las 

obligaciones reconocidas en 2011 se recogen en el Anexo I. 

Medidas de reestructuración del sector público: 

El Gobierno del Principado de Asturias acometerá la reestructuración del Sector Público Autonómico 

con el doble fin de reducir el gasto y elevar la eficacia y la eficiencia de los entes, empresas 

mercantiles, fundaciones y organismos autónomos en los que la Administración asturiana participa 

en mayor o menor proporción. La reordenación de nuestro sector público contemplará 

enajenaciones, fusiones, supresiones y otras medidas que en estos momentos se hallan en 

evaluación minuciosa y que, en todos los casos, contribuirán a la optimización del sector.  

En el momento actual ya hay algunas decisiones tomadas, como son suprimir el Organismo 

Autónomo Instituto Asturiano de Estadística, enajenar las acciones de la mercantil SEDES, S.A., 

agilizar y culminar la liquidación de las sociedades mercantiles Parque de la Prehistoria, S.A. e 

Inverasturias, I.F.C.R. y proceder a la disolución de la Fundación Francisco Grande Covián, cuyo 

Patronato ya ha adoptado el correspondiente acuerdo, en aplicación de la Ley del Principado de 

Asturias 2/2010, de 12 de marzo, de integración del Hospital del Oriente de Asturias. 

En proceso de análisis y valoración se encuentran en estos momentos otras medidas, como son la 

posible venta de los establecimientos hoteleros y la explotación privada o venta del GITPA (Gestor 

de Infraestructuras Públicas de Telecomunicaciones del Principado de Asturias). 

La reestructuración del Sector Público Autonómico contemplará asimismo la simplificación y 

redimensionamiento de los instrumentos de promoción económica y la revisión del objeto social de 

SERPA (Sociedad de Servicios del Principado de Asturias) para proceder a su redimensionamiento. 

Por otra parte, se estudiará la reducción de sociedades mediante la fusión de aquellas unidades que 

presten servicios análogos o complementarios, reduciendo así los costes de estructura y 

optimizando recursos. En cuanto al Ente de Comunicación del Principado de Asturias, se rebajarán 

sustancialmente las aportaciones económicas que hasta la fecha se venían realizando, apostando 

por un modelo más austero. 
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El impacto económico de las actuaciones para reestructurar el Sector Público autonómico se irá 

reflejando a partir de 2013, a medida que se disponga de información precisa tras el imprescindible 

análisis y estudio de las decisiones adoptadas. 

Traslado del escenario PEF 2012 al presupuesto vigente en el Principado de Asturias para 
2012 

Una vez que el este Plan Económico-Financiero de Reequilibrio tenga el informe favorable del 

Ministerio y sea aprobado por el Consejo de Política Fiscal y Financiera, el escenario de 2012 se 

considerará definitivo. Se dictará entonces una Resolución que dejará sin efecto la actualmente 

vigente de retención de créditos y se procederá a realizar las nuevas retenciones para adaptar los 

créditos prorrogados para gastos al escenario 2012 contenido en este PEF. 

Los créditos para gastos en ejecución en 2012 se corresponden con la aplicación del Decreto 

280/2011, de 28 de diciembre, por el que se regula la aplicación de los Presupuestos Generales del 

Principado de Asturias para 2011 durante el ejercicio 2012, y suman un total de 4.067 millones de 

euros. La acomodación de este presupuesto al escenario de gastos para 2012 recogido en la cuenta 

financiera requiere realizar retenciones de indisponibilidad de crédito por importe total de 221 

millones de euros, de los que 50 millones de euros se imputaran a operaciones de naturaleza 

corriente y 171 millones de euros a operaciones de capital. En este último caso la indisponibilidad 

será el paso previo al necesario reajuste de anualidades que se realizará en las actuaciones que 

corresponda. 

En todo caso, el Gobierno del Principado de Asturias asume su compromiso con el cumplimiento del 

objetivo de déficit establecido. Para ello realizará un seguimiento permanente de la evolución tanto 

de los ingresos como de los gastos, a fin de realizar en su política de gastos, si así se juzgase 

necesario, las correcciones precisas para no superar el 1,5% de déficit al cierre del ejercicio 2012. 
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2) 	 CUANTIFICACIÓN DEL EFECTO DE LAS MEDIDAS CORRECTORAS: COMPROMISOS 
ASUMIDOS RESPECTO A LA EVOLUCIÓN DE LOS INGRESOS Y A LOS GASTOS, ASÍ 
COMO A LA APORTACIÓN AL DÉFICIT DE LOS ENTES QUE SOLO SE INCLUYEN A 
EFECTOS DEL SEC’95. 

2.1) 	 Evolución de ingresos y gastos. Cuantificación del efecto de las medidas 
correctoras Apartado III.1).  

Variación importe 2012 en 
relación previsión liquidación 

2011 

Variación importe 2013 en 
relación 2012 

Variación importe 2014 en 
relación 2013 

Millones € % Millones € % Millones € % 

VARIACIÓN DE INGRESOS -98 -2,8% 17 0,5% 58 1,7%

Capítulo I -52 -4,8% 

Capítulo II -117  -9,9%  

Capítulo III 1 0,7% 

Capítulo IV 172 23,6% 

Capítulo V 0 0,0% 

64 6,2% -11 -1,0%

33  3,1%  36  3,3%

3 2,0% 1 0,6%

-10 -1,1% 30 3,4%

4 40,0% 2 14,3%

Ingresos corrientes 4  0,1%  94  3,0%  58  1,8%

Capítulo VI 25 625,0% -23 -80,0% 0 -3,4%

Capítulo VII -127 -35,3% -53 -22,7% 0 0,0%

Ingresos de capital -102 -28,0% -76 -29,1% 0 -0,1%

Ingresos no financieros -98 -2,8% 18 0,5% 58 1,7%

Ingresos capítulo VIII 0  0,0%  0  -5,8%  0  0,0%  

VARIACIÓN DE GASTOS -163 -4,0% -214 -5,5% 42 1,1%

Capítulo I -1 -0,1% 

Capítulo II 152 21,3% 

Capítulo III 34 53,8% 

Capítulo IV -40 -4,2% 

Capítulo V 

-35 -2,3% -2 -0,1%

-237 -27,3% 0 0,0%

49 50,6% 34 23,3%

-37 -4,0% 0 0,0%

Gastos corrientes 145 4,4% -260 -7,6% 32 1,0%

Capítulo VI -145 -35,1% 16 6,0% 26 9,2%

Capítulo VII -179 -52,8% 64 40,0% -16 -7,1%

Gastos de capital -324 -43,1% 80 18,7% 10 2,0%

Gastos no financieros -179 -4,4% -180 -4,7% 42 1,1%

Gastos capítulo VIII 16 59,2% -34 -79,1% 0 0,0%
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Evolución del gasto corriente 2011-2012  

La variación absoluta  experimentada por los gastos de naturaleza corriente entre el ejercicio 2011 

(Obligaciones Reconocidas) y 2012 (créditos ajustados) ha sido la siguiente: 

             

 

Diferencias2011 2012 Ajustado 2012 (Millones de euros) (avance cierre) Ajustado Cierre 2011 

Capítulo I
 

Capítulo II
 

Capítulo III
 

Capítulo IV
 

Capítulo V
 

1.555 

715 

63 

963 

1.554 -1 

152 867 
3497 
-40 923 

Gastos corrientes 3.296 3.441 145 

 

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Hacienda y Sector Público 

Se produce un incremento total de los gastos corrientes de 145 millones de euros, que resulta de 

incrementos en los capítulos II y III, y minoraciones en los capítulos I y IV. 

En el cómputo global de estas variaciones concurren varias circunstancias, que son: 

1.- La incorporación de las medidas correctoras de gastos, que suponen en global una minoración 

de 130 millones de euros sobre las obligaciones reconocidas del ejercicio 2011. 

2.- El incremento del coste financiero de la deuda, que se cuantifica en 34 millones de euros. 

3.- Cambios en el modelo de gestión de algunas políticas, que han originado reclasificaciones en la 

imputación contable de los créditos que las financian y que en el cómputo global de los gastos 

corrientes no tienen incidencia cuantitativa, pero sí cualitativa. 

4.- La incorporación del gasto derivado de la aprobación del mecanismo de pago a proveedores, 

que asciende a 241 millones de euros en gastos de naturaleza corriente. 

Enumeradas las diferentes circunstancias, se acompaña una explicación detallada para cada una de 

ellas: 
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GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Hacienda y Sector Público 

1.- Medidas correctoras de gastos: 

(Millones de euros) AHORROS 

MEDIDAS DE AJUSTE 

MINORACION FINALISTAS 
ESTADO TOTAL MEDIDAS 

Capítulo I 

Capítulo II 

Capítulo III 

Capítulo IV 
Capítulo V 

Gastos corrientes 

-15 

-44 

-45 

-104 

-26 

-26 -130 

-15 

-44 

-71 

2.- Incremento del coste financiero: 

(Millones de euros) 

Capítulo I 

Capítulo II 

Capítulo III 

Capítulo IV 
Capítulo V 

Gastos corrientes 

COSTE FINANCIERO 

34 

34 

Como consecuencia de la evolución estimada del endeudamiento, entre 31 de  diciembre de  2011 y 

31 de diciembre de 2012 (que se recoge en los cuadros que acompañan al apartado 4 sobre  

Endeudamiento del  PEF 2012-2014) se producirá un incremento del coste financiero en intereses 

devengados, que se cuantifica en 34 millones de euros. 
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3.- Reclasificaciones presupuestarias por cambios en la gestión de políticas de gasto: 

 

 

 

FUNDACION GRANDE RECLASIFICACIONES (Millones de euros) TRANSPORTE ESCOLAR COVIAN 

14 14Capítulo I 
-13 -14 Capítulo II -27 

Capítulo III
 

Capítulo IV
 13 13 
Capítulo V 

Gastos corrientes 0 0 0 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Hacienda y Sector Público 

Transporte escolar: En el ejercicio 2011 la gestión del transporte escolar (por importe de 13 

millones de euros) se realizaba directamente por la Consejería de educación a través del capítulo II 

de gastos y en 2012 se lleva a cabo por el Consorcio de Transportes por lo que se imputa al capitulo 

IV de gastos. 

Para dar cobertura presupuestaria a este cambio de modelo se ha tramitado un expediente de 

modificación presupuestaria en el ejercicio 2012, en el que se minoran créditos del capitulo II 

(subconcepto 223.000 “Transporte”) por importe de 13 millones de euros y se incrementan créditos 

del capitulo IV (subconcepto 440.007 “Al Consorcio de transportes”) por el mismo importe de 13 

millones de euros. Por tanto, en la previsión de créditos de 2012 se ha incorporado el citado ajuste, 

minorándose los créditos del capitulo II e incrementándose los créditos imputados al capitulo IV por 

esta circunstancia. 

Integración del Hospital Grande Covián en la red hospitalaria pública del Principado de 
Asturias: La disolución de la Fundación Francisco Grande Covián en aplicación de la Ley del 

Principado de Asturias 2/2010, de 12 de marzo, de integración del Hospital del Oriente de Asturias, 

supone el cambio en la gestión presupuestaria de los créditos, que en 2011 se imputaban 

íntegramente al capítulo II en el concepto de “Conciertos sanitarios” y en 2012 se imputarán a sus 

correspondientes capítulos de gasto (14 millones de euros al capitulo I y 8 millones de euros al 

capitulo II). 

Para dar cobertura presupuestaria a este cambio de modelo se ha tramitado un expediente de 

modificación presupuestaria en el ejercicio 2012, según el siguiente detalle: 
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GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Hacienda y Sector Público 

Disminución en gastos 
262.050 “Conciertos con entidades privadas”…………… 21.922.109, 2 euros 

 Aumento en gastos 
Capítulo I “Gastos de personal”….………………….……. 14.047.919,14 euros 

Capítulo II “Gastos en bienes corrientes y servicios”……  7.874.190,06 euros 

En la previsión de créditos de 2012 se ha incorporado el citado ajuste, minorándose los créditos del 

capítulo II e incrementándose los créditos imputados al capítulo I. 

4.- Incorporación del mecanismo extraordinario de pago a proveedores: 

Capítulo gasto MECANISMO 
PROVEEDORES 
(millones de euros) 

Capítulo I 

Capítulo II 223 

Capítulo III 

Capítulo IV 18 

Capítulo V 
Gastos corrientes 241 

Se ha incorporado a los correspondientes capítulos de gastos corrientes el importe de los créditos 

necesarios para la imputación al presupuesto de las facturas incluidas en el mecanismo 

extraordinario de pago a proveedores. 

Los créditos imputados al capítulo II son los necesarios para dar cobertura presupuestaria a facturas 

generadas por el Servicio de Salud del Principado de Asturias (SESPA) correspondientes a 

ejercicios anteriores y que no habían sido imputadas al presupuesto pero sí a la cuenta 409 y por 

tanto ya computaron como déficit en ejercicios anteriores. 

Los créditos imputados al capítulo IV por importe de 18 millones de euros son los necesarios para 

dar cobertura a las facturas generadas por las siguientes entidades (que no consolidan 

presupuestariamente): 
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GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Hacienda y Sector Público 

Televisión del Principado de Asturias…………….…..16,432 millones de euros 

Radio del Principado de Asturias……………………… 0,629  millones de euros 

Gestor de Infraestructuras de Telecomunicaciones…. 1,572 millones de euros 

Adicionalmente se han imputado al capítulo VII de Operaciones de capital facturas por importe de 

1,56 millones de euros generadas por la Administración del  Principado de Asturias. 

El detalle de los ejercicios en que se han generado las obligaciones anteriores es el siguiente: 

Año 2010…………………………………..  18,814 millones  de euros 


Año 2011..………………………………… 224,662  millones  de euros
 

Total Mecanismo ……….. 243,475  millones de euros 

5.- Traspaso de competencias Parque Nacional de los Picos de Europa: 

El 1 de febrero de 2011 se hizo efectivo el traspaso de la gestión del Parque Nacional de los Picos 

de Europa por parte de la Administración General del Estado a la Comunidad Autónoma del 

Principado de Asturias, tal como quedaba establecido en el Real Decreto 1741/2010, de 23 de 

diciembre, y en el Acuerdo de la Comisión Mixta de Transferencias de la Administración del Estado-

Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, aprobado con fecha 14 de diciembre de 2010. 

Durante el ejercicio 2011 se realizó la oportuna habilitación de crédito en el capítulo I de gastos de 

personal por importe de 1.336.088,59 euros, correspondiente al gasto de once meses. En el 

ejercicio 2012 el coste se incrementará por el aumento del período de gestión, que pasa de once 

meses en 2011 a un año completo en 2012. 
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GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Hacienda y Sector Público 

2.2) Aportación al déficit en término SEC’95 de otros entes. 

(Millones de euros) 

DENOMINACIÓN ENTES 2012 2013 2014 

112 Asturias -0,3 -0,3 -0,3 

Bomberos del Principado de Asturias -0,9 -0,9 -0,9 

IDEPA -11,0 -3,0 -3,0 

GISPASA -4,5 -4,5 -4,5 

Ente Público de Comunicación del Principado de Asturias -2,3 -1,3 -1,3 

Sociedad Regional de Turismo -0,1 -0,1 -0,1 

TOTAL -19,0 -10,0 -10,0 
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3) EVOLUCIÓN FINANCIERA DE LA COMUNIDAD. ESCENARIO 2012-2014. 

 

 

 

  

 

 

 

 

2011 2012 2013 (Millones de euros) (avance cierre) (Ajustado) 
Capítulo I 1.081 1.029 1.093 1.082 

1.177 1.060 1.093 1.129 Capítulo II 
Capítulo III 151 152 155 156 

729 901 891 921 Capítulo IV 
10 10 14 16 Capítulo V 

Ingresos corrientes 3.148 3.152 3.246 3.304 
Capítulo I
 
Capítulo II
 
Capítulo III
 
Capítulo IV
 
Capítulo V
 

1.555 
715 
63 

963 

1.554 1.519 1.517 
867 630 630 
97 146 180 

923 886 886 

Gastos corrientes 3.296 3.441 3.181 3.213 
AHORRO BRUTO PRESUPUESTARIO -148 -289 65 91 

Capítulo VI 4  29  6
Capítulo VII 360 233 180 180 
Ingresos de capital 364 262 186 186 
Capítulo VI 413 268 284 310 
Capítulo VII 339 160 224 208 
Gastos de capital 752 428 508 518 

SALDO OPERACIONES DE CAPITAL -388 -166 -322 -332 

DÉF/SUP PRESUPUESTARIO NO FINANCIERO -536 -455 -257 

Capítulo VIII 6 6 9 9 
Capítulo IX 498 666 478 579 
Ingresos financieros 504 672 487 588 
Capítulo VIII 27 43 9 9 
Capítulo IX 120 174 221 338 
Gastos financieros 147 217 230 347 

SALDO DE ACTIVOS FINANCIEROS -21 -37 0 
VARIACIÓN NETA PASIVOS FINANCIEROS 378 492 257 

Otras Udades consideradas AA. PP. 
Recaudación incierta 
Aportaciones de capital fuera del Sector 
público 
Cuenta 409 
Universidad 
Aplazamiento liquidaciones 
Otros ajustes 

-19 
-34 

-22 
-153 
-13 

-66  

-19 -10 -10 
-34 -25 -25 

-37 
243 0 0 

72 72 72 
-115  -37

Total ajustes Contabilidad Nacional -307 110 0 0 

CAP/NEC DE FINANCIACIÓN SEC´95 -843 -345 -257 -241 
CAP/NEC DE FINANCIACIÓN a efectos del 

objetivo de estabilidad presupuestaria -843 -345 -257 -241 

% PIB regional -3,64% -1,50% -1,10% -1,00% 

PIB regional estimado 23.181 22.996 23.432 24.135 

Objetivo CPFF % PIB Regional 1,30% 1,50% 1,10% 1,00% 

2014 

-241 

0 

241 

 6  

 -37  
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Para la elaboración del anterior escenario financiero de la Comunidad Autónoma, el PIB del ejercicio 

2012 se ha calculado partiendo del último PIB a precios corrientes de 2010 en base 2008 

regionalizado por el INE (22.704,16 millones de euros) y considerando las estimaciones de 

evolución de la economía española recogidas en el cuadro macroeconómico aprobado por Acuerdo 

de Consejo de Ministros de 2 de marzo, que contempla una variación del PIB nominal del 2,1% para 

2011 y -0,8% para 2012. Para los años 2013 y 2014 se ha previsto un crecimiento del PIB nominal 

del 1,9% y 3,0%, respectivamente, los mismos que contempla el escenario macroeconómico del 

Programa de Estabilidad 2012-2015 aprobado por el Consejo de Ministros el 27 de abril de 2012. 

Ajustes de Contabilidad Nacional 2012: 

A continuación se proporciona información sobre los ajustes de contabilidad nacional previstos para 

el año 2012 en relación con los que se registraron en 2011. 

- Otras Unidades consideradas como AA.PP.: En este apartado se imputa el saldo de la magnitud 

Capacidad/Necesidad de Financiación, prevista para el conjunto de entes integrantes del sector 

administración pública de la Comunidad y que no están sujetos al régimen de contabilidad 

presupuestaria. Se prevé el mantenimiento de un ajuste negativo de 19 millones de euros. 

- Recaudación Incierta: Para 2012 se prevé un ajuste negativo similar al de 2011, si bien en ese 

año fue de una cuantía superior a la registrada en años anteriores. 

- Aportaciones de capital fuera del Sector Público: En esta partida se prevé un ajuste negativo 

(37 millones) correspondiente a un préstamo de la Comunidad Autónoma a la empresa pública 

GISPASA y a la aportación de capital a Pequeños y Medianos Astilleros en Reconversión (PYMAR). 

- Cuenta 409: La adhesión del Principado de Asturias al mecanismo extraordinario de pago a 

proveedores ha permitido saldar la mayor parte de la cuenta 409, por lo que esta cuenta recoge el 

citado efecto positivo. 

- Universidad: En los datos de cierre del ejercicio 2011 y dentro del epígrafe “Universidad” se había 

contabilizado un ajuste negativo de 13 millones de euros, que desaparece en los ejercicios siguientes. 

Los datos que se presentan en 2011 se corresponden con un estado de avance y se calcularon en 

base a los datos de cierre provisional de la Universidad enviados a la Intervención General del Estado 

(IGAE) con fecha 30 de enero de 2012. En estos datos el saldo de operaciones no financieras era 

negativo en 13 millones de euros.  

Con fecha 30 de abril de 2012 se han enviado a la IGAE los datos de cierre definitivos de la 

Universidad, resultando en los mismos un superávit por importe de 8 millones de euros. 
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Por tanto, el ajuste negativo de 13 millones no procede en 2011 y habrá de corregirse cuando se den 

los datos en fase provisional. En consecuencia, no hay que aplicar medidas de ajuste para su 

minoración en 2012. 

- Aplazamiento liquidaciones: Recoge para el año 2012 y siguientes el importe de la devolución de 

las cantidades aplazadas resultantes de la liquidaciones negativas de los años 2008 y 2009, que, de 

acuerdo con la comunicación del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, asciende a 72,5 

millones de euros. 

- Otros Ajustes: Se incluye en el concepto “Otros ajustes” una cuantía de 115 millones de euros 

con signo negativo. Este concepto, incluido dentro del epígrafe “Ajustes al saldo presupuestario”, ha 

venido reflejando los ajustes que se producen, entre otros, por transferencias internas entre la 

Administración Autonómica y sus Organismos y Entes públicos, así como con la Universidad. De 

igual manera, se recogen en él los ajustes que se producen por los intereses devengados del 

endeudamiento. Además de estos conceptos, se han considerado también las posibles diferencias 

de contabilización en aplicación de la jerarquía de fuentes, y una cuantía adicional para situaciones 

no previstas. 

Teniendo en cuenta un análisis del comportamiento de los ajustes que se realizaron desde 2003 en 

el cálculo de la capacidad o necesidad de financiación, parece prudente incorporar ajustes de 

carácter negativo por los siguientes conceptos: 

x	 Por intereses devengados, 11 millones de euros. Se han tenido en cuenta los ajustes de 

2011, corrigiéndolos al alza en virtud de las nuevas operaciones de endeudamiento 

formalizadas en los últimos meses del ejercicio, y que como consecuencia repercuten en el 

incremento de los intereses devengados a finales de año. 

x	 Por transferencias internas, 2 millones de euros. Se han tenido en cuenta las transferencias 

de finales de ejercicio entre la Administración del Principado con sus Organismos y Entes 

Públicos, y la Universidad, dado que se producen pagos a finales de ejercicio que pueden 

ocasionar desfases temporales de contabilización. 

x Por ajustes por diferencias de contabilización, 2 millones de euros en aplicación de la 

jerarquía de fuentes. 

x	 Por situaciones no previstas, 100 millones de euros al objeto de neutralizar posibles 

situaciones no previstas que puedan penalizar el cumplimiento del objetivo de estabilidad 

presupuestaria. 
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4) EVOLUCIÓN DEL ENDEUDAMIENTO. 

Evolución del límite de endeudamiento derivado de los Acuerdos del Consejo de Política Fiscal y 

Financiera en materia de endeudamiento de las Comunidades Autónomas. 

 Evolución del Endeudamiento s/ PDE 

2010 2011 2012 2013 2014 

(millones de euros) 

Saldo a 31 de diciembre 

Nuevo endeudamiento 342,3 484,4 330,3 313,9 

Programa inversiones 

Variación de activos financieros 

Déficit 308,3 344,9 257,8 241,4 
Aplazamiento liquidaciones 34,0 72,5 72,5 72,5 
Otros * 67,0 

saldo a 31/12 de 1.941,0 2.283,3 2.767,8 3.098,0 3.411,9 
Amortización 120,0 178,0 225,0 342,0 
Previsión de ajustes por APP 

 

 
 

NOTA: se parte del saldo a 31/12/2010 

APP: asociaciones público-privadas 

* Aumento del límite de endeudamiento de 67 millones motivado por el cambio de base (Deuda  31/12/2010 de los nuevos entes sectorizados) 

Endeudamiento del organismo autónomo Junta de Saneamiento que forma parte del sector AAPP 

 Saldo a 31 de diciembre 
2011 2012 2013 2014 

Nuevo endeudamiento 342,3 484,4 330,3 313,9 
Préstamos 342,3 484,4 330,3 313,9 
Largo plazo 342,3 484,4 330,3 313,9 
Corto plazo 

Valores 0,0 0,0 0,0 0,0 
Largo plazo 
Corto plazo 

Saldo a 31/12 de 2.283,3 2.767,8 3.098,0 3.411,9  
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PREVISIÓN DEL VENCIMIENTO DE LAS OPERACIONES DE ENDEUDAMIENTO PDE EN 2012 

(millones €) 

TOTAL 
Ene Feb Mar Abril May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

1.- ADMON GENERAL Y OOAA 

A. VALORES (A1+A2) 

A.1 Valores a c/p 
A.2 Valores a l/p 

B. PRÉSTAMOS (B1+B2) 

B.1 Préstamos a c/p 
B.2 Préstamos a l/p 2,0 0,4 6,0 49,8 32,3 11,0 2,0 0,4 6,0 21,8 7,3 35,1 174,1 

2.- UNIVERSIDADES Y RESTO DE ENTES 

A. VALORES (A1+A2) 

A.1 Valores a c/p 
A.2 Valores a l/p 

B. PRÉSTAMOS (B1+B2) 

B.1 Préstamos a c/p 
B.2 Préstamos a l/p 0,5 0,4 0,3 0,5 0,3 0,3 0,4 0,2 0,2 0,4 0,2 0,2 4,0 

TOTAL VENCIMIENTOS (1+2) 

Previsión ejecución capítulo 9 de gastos 2,5 0,8 6,3 50,3 32,6 11,3 2,5 0,6 6,2 22,2 7,5 35,3 178,1 

Trimestre 4 Trimestre 1 Trimestre 2 Trimestre 3 
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VENCIMIENTOS DE LA DEUDA MENSUALES. 
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 ANEXO 1 

2011 2012 
Cap Sección Programa Obligado PREVISION PEF 
6 02 JUNTA GENERAL 111B ACTIVIDAD LEGISLATIVA 161.500 

TOTAL 161.500 161.500 
05 112B ALTO ASESORAMIENTO C.A. 

TOTAL 87.000 
06 SINDICATURA CUENTAS 111C CONTROL EXTERNO S. PÚBLIC 97.500 

TOTAL 97.500 195.000 
07 PROCURADOR GENERAL 111D PROCURADOR GENERAL 164.000 

TOTAL 164.000 88.000 
11 Cª PRESIDENCIA 126F PUBLIC,ARCHIV. Y DOC. 74.977 3.034.462 

TOTAL 74.977 3.034.462 
12 Cª HAC Y SEC PÚBLICO 121B DIRE. DE LA FUNCIÓN PÚBL. 7.489 0 

125A COLAB. ENTIDADES LOCALES 717.929 35.913 
141B RELAC. ADMÓN JUSTICIA 8.658.635 
612C CONTROL Y CONTABIL. PÚBL. 4.327.013 2.586.024 
612F GESTIÓN DEL PATRIMONIO 2.218.863 300.000 
613A POLÍTICA TRIBUTARIA Y JUEGO 15.016 
632D POLÍTICA FINANCIERA 16.758 
TOTAL 15.961.703 2.921.937 

13 Cª ECONOMÍA Y EMPLEO 121D SISTEMAS INFORM.Y COMUN. 13.653.389 6.937.048 
121G MODERNIZACIÓN ADMÓN 866.632 222.112 
322D TRABAJO Y ORD.REL. LABOR. 6.854 
521A TELECOMUN.Y SDAD.INFORM. 5.952.568 1.392.051 
612A ECONOMÍA 108.846 
622C P.COMER, FERIAS Y ARTESA. 71.106 20.000 
723B MODERN. INDUSTRIAL Y ENERGÍA 1.673 
741G ACTUACIÓNES EN MINERÍA 717.574 205.000 
751A COORDIN. Y PROMO. TURISMO 550.649 20.000 
TOTAL 21.929.293 8.796.211 

14 CªED Y UNIVERSIDADES 422A EDUCA.INFANTIL Y PRIMARIA 4.443.108 3.700.000 
422B F.PROF.INICIAL Y PRY.INN. 117.167 150.000 
422C EDUCACIÓN SECUNDARIA 715.540 2.774.622 
422D UNIVERSIDADES 4.951.585 1.159.554 
422E ED.ESP. Y NECES.ED.ESPEC. 33.066 10.000 
422F ESCUELAS OFICIAL IDIOMAS 2.004 
422G ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS 62.896 
422P APOYO A LA ACCIÓN EDUCAT. 4.378.951 3.386.147 
423B SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 24.608 25.000 
TOTAL 14.728.924 11.205.323 

15 Cª CULTURA Y DEPORTE 455E PROMOC CULTURAL Y BIBLIOT 12.754.609 1.038.042 
457A FOM. APOYO ACTIV. DEPORT. 5.203.523 1.175.562 
457C ESTAC.INVERNAL DE PAJARES 436.670 0 
457D INST. DEPORTIVAS DEL PDO. 226.581 110.000 
458D PROTEC. PATRIM. ARCH.Y M. 7.962.375 3.757.442 
TOTAL 26.583.758 6.081.046 

16 Cª B SOC E IGUALDAD 311B DIR. Y SERV. GENERALES 128 0 
313A PRESTAC. Y PROGR. CONCER. 13.780 5.000 
313E GESTIÓN SERV. SOCIALES 2.111.798 238.500 
313F AT.INFANCIA, FAM. Y ADOL. 219.371 135.500 
313K PLANIFIC.Y CALIDAD. S.SOC 1.514 
323B PROM. MUJER. IGU. OPORTU. 1.461.945 
431A PROM. Y ADMÓN. VIVIENDA 23.604.493 8.747.263 
TOTAL 27.413.028 9.126.263 

17 Cª SANIDAD 411A DIR. Y SERV. GENERALES 1.993.382 600.000 
412P SALUD PÚBLICA 37.826 
413C CALIDAD Y SIST.INFOR. 8.817.527 5.500.000 
413D PREST.SAN.Y PLANIFICACIÓN 69.600 
443E PROTECCION SALUD 31.000 13.500 
TOTAL 10.949.335 6.113.500 

18 Cª FOMENTO, OT Y MA 433B FOMENTO ACTIV. URBANISTI. 2.709.809 3.375.981 
441A INF.SANEA. Y ABAST. AGUAS 14.773.419 15.846.145 
443D PR. MEJORA MEDIO AMBIENTE 3.589.808 1.095.564 
443G SOSTENIB.Y CAMBIO CLIM. 352.704 100.000 
511A DIR. Y SERV. GENERALES 3.962 163.787 
511F OBRA, SERV., COOP. LOCAL 28.780.029 4.280.354 
513G TRANSPORTES 16.584.000 11.468.064 
513H CARRETERAS 121.744.017 71.955.445 
514B INFR. Y EXPLOTA. PORTUAR. 7.462.841 2.965.298 
TOTAL 196.000.588 111.250.638 

19 Cª AGROG Y REC AUTÓC 443F RECURSOS NATURALES 2.062.964 455.473 
531B D.FORESTAL Y M.EST.AGRAR. 15.599.081 12.500.000 
711B DESAR. RURAL 735.523 133.657 
712C ORD,REES.Y M.PROD.AGRIC. 614.306 260.000 
712D ORDEN. F.Y PR. PESQUERAS 1.189.650 815.000 
712F ORD,REES.Y M.PROD.GANAD. 5.827.612 4.800.000 
TOTAL 26.029.137 18.964.130 

31 SECCION 31 633A IMPREVISTOS 0 
0 0 

81 RIDEA 455A RIDEA 12.411 0 
TOTAL 12.411 0 

83 E.P. SERVICIOS TRIB. 613E SERVICIOS TRIBUTARIOS 67.447 0 
TOTAL 67.447 0 

84 I.AST.PREV.R.LABORAL 322K ACTUAC. PREV. RIESG. LAB. 129.019 0 
TOTAL 129.019 0 

85 SEPEPA 322A FOM.EMPLEO MEJ. RELAC.LAB 1.957.238 0 
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322C PROG.EUR. Y EMPLEO-FORM. 22.538 
322J FORM.PROF.PARA EL EMPLEO 401.510 
TOTAL 2.381.286 0 

86 IAE 551B ELAB.Y DIFUS. ESTADÍSTICA 1.455.419 1.050.000 
TOTAL 1.455.419 1.050.000 

90 C.REG. BELLAS ARTES 455F C. R. DE BELLAS ARTES 21.188 
TOTAL 21.188 0 

92 OSPA 455D ORQUESTA SINFÓNICA 1.784 
TOTAL 1.784 0 

94 CONSEJO JUVENTUD 323C CONSEJO DE LA JUVENTUD 70.000 126.822 
TOTAL 70.000 126.822 

95 BANCO DE TIERRAS 712E BANCO DE TIERRAS 98.902 
TOTAL 98.902 0 

96 ERA 313J RECURSOS DE ALOJAMIENTO 6.694.872 5.420.000 
TOTAL 6.694.872 5.420.000 

97 SESPA 412A ADMÓN. Y SERVICIOS GRALES 122.108 
412G ATENCIÓN PRIMARIA 551.736 
412H ATENCIÓN ESPECIALIZADA 3.662.689 1.000.000 
TOTAL 4.336.534 1.000.000 

98 JUNTA DE SANEAMIENTO 441B SANEAMIENTO DE AGUAS 53.935.198 40.000.000 
TOTAL 53.935.198 40.000.000 

99 SERIDA 542F INVE. Y EXPERIMEN.AGRARIA 3.839.596 2.685.000 
TOTAL 3.839.596 2.685.000 

TOTAL CAPÍTULO 6 413.137.400 228.306.832 

7 11 Cª PRESIDENCIA 313B PROG.EMIGRACIÓN ASTURIANA 815 2.420 
TOTAL 815 2.420 

12 Cª HAC Y SEC PÚBLICO 125A COLAB. ENTIDADES LOCALES 18.252.916 8.718.128 
612G GESTIÓN S.P. EMPRESARIAL 915.989 1.570.266 
632D POLÍTICA FINANCIERA 7.693.333 4.820.750 
TOTAL 26.862.238 15.109.144 

13 Cª ECONOMÍA Y EMPLEO 322L FOMENTO AUT. Y ECON.SOC. 8.668.539 6.166.029 
521A TELECOMUN.Y SDAD.INFORM. 300.000 40.000 
541A INVEST. Y DESARROLLO TEC. 19.365.811 13.387.606 
542A INNOVACIÓN Y C. TECNOLÓG. 3.321.730 1.612.000 
622C P.COMER, FERIAS Y ARTESA. 3.219.919 1.020.000 
723A APOYO FIN. Y P. EMP.PÚBL 26.071.683 8.000.000 
723B MODERN. INDUSTRIAL Y ENERGÍA 852.937 7.126.000 
741G ACTUACIÓNES EN MINERÍA 8.603.895 1.200.000 
751A COORDIN. Y PROMO. TURISMO 394.372 2.255.390 
322D TRABAJO Y ORD REL LABORALES 
612A ECONOMIA 
TOTAL 70.798.886 40.807.025 

14 CªED Y UNIVERSIDADES 422A EDUCA.INFANTIL Y PRIMARIA 685.000 209.446 
422D UNIVERSIDADES 5.560.607 7.050.000 
TOTAL 6.245.607 7.259.446 

15 Cª CULTURA Y DEPORTE 455E PROMOC CULTURAL Y BIBLIOT 2.482.859 1.128.000 
457A FOM. APOYO ACTIV. DEPORT. 7.808.640 953.082 
458D PROTEC. PATRIM. ARCH.Y M. 739.835 0 
TOTAL 11.031.334 2.081.082 

16 Cª B SOC E IGUALDAD 313A PRESTAC. Y PROGR. CONCER. 400.000 0 
313C COOPERACIÓN AL DESARROLLO 7.292.753 4.000.000 
313E GESTIÓN SERV. SOCIALES 2.355.628 1.766.474 
431A PROM. Y ADMÓN. VIVIENDA 34.635.991 25.343.631 
TOTAL 44.684.372 31.110.105 

17 Cº SANIDAD 
413D PRESTACION SANITARIA 
TOTAL 

18 Cª FOMENTO, OT Y MA 433B FOMENTO ACTIV. URBANISTI. 152.826 108.294 
513G TRANSPORTES 1.392 
514B INFRAESTR Y EXP. PORTUARIA 15.000 65.425 
TOTAL 169.218 173.719 

19 Cª AGROG Y REC AUTÓC 443F RECURSOS NATURALES 620.894 1.922.497 
531B D.FORESTAL Y M.EST.AGRAR. 9.558.218 6.710.000 
711B DESAR. RURAL 42.815.255 39.193.416 
712C ORD,REES.Y M.PROD.AGRIC. 28.857.404 4.995.269 
712D ORDEN. F.Y PR. PESQUERAS 4.789.205 4.602.500 
712F ORD,REES.Y M.PROD.GANAD. 2.392.587 1.492.300 
TOTAL 89.033.563 58.915.982 

31 GTOS. DIVER.CONSEJER 633A IMPREV. Y FUNC. NO CLASI. 
TOTAL 

84 I.AST.PREV.R.LABORAL 322K ACTUAC. PREV. RIESG. LAB. 1.851.919 900.000 
TOTAL 1.851.919 900.000 

85 SEPEPA 322A FOM.EMPLEO MEJ. RELAC.LAB 34.399.718 
322C PROG.EUR. Y EMPLEO-FORM. 13.928.218 
322J FORM.PROF.PARA EL EMPLEO 37.177.072 
TOTAL 85.505.008 40.059.000 

86 IAE 551B ELAB.Y DIFUS. ESTADÍSTICA 93.500 74.800 
TOTAL 93.500 74.800 

98 JUNTA DE SANEAMIENTO 441B SANEAMIENTO DE AGUAS 2.610.903 1.202.025 
TOTAL 2.610.903 1.202.025 

TOTAL CAPÍTULO 7 338.887.363 197.694.748 

TOTAL 752.024.763 426.001.580 
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ANEXO II 


Aplicación en el Principado de Asturias de los Reales
 

Decretos-Leyes 14/2012 y 16/2012, de 20 de abril. 


1.- Real Decreto-Ley 16/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes para 
garantizar la sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud y mejorar la 
calidad y seguridad de sus prestaciones. 

El Real Decreto-Ley 16/2012 introduce una serie de medidas en relación con el 

Sistema Nacional de Salud que modifican el aseguramiento, la aportación de los 

usuarios en determinadas prestaciones y la cartera de prestaciones. Estas 

actuaciones tienen su reflejo en el Plan Económico-Financiero de Asturias en virtud de 

las estimaciones que realiza el Ministerio de Sanidad y del grado de desarrollo 

normativo de las medidas adoptadas. 

CARTERA DE SERVICIOS. 

a) Ordenación de la Cartera Común Básica de Asistencia Sanitaria gracias a 

la evaluación de la ordenación prevista a través de la Red de Agencias de Evaluación 

de las Tecnologías y Prestaciones Sanitarias.  

El Gobierno central estima un ahorro de 700 millones de euros con la aplicación de 

esta medida en el conjunto del país. En Asturias, con una participación del 2% sobre la 

población total del Estado, se lograría mediante esta medida un ahorro de 14 millones 

de euros, si bien conviene destacar que la reducción de gasto anual sería ligeramente 

superior al contar nuestra Comunidad con una población más envejecida que la media 

española. 

El Plan Económico-Financiero recoge el impacto de esta medida en 7.000.000 euros. 

b)	 Cartera de Servicios Suplementaria.  Esta cartera suplementaria incluye las 

siguientes prestaciones: 
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x Prestación farmacéutica. 

x Prestación ortoprotésica. 

x Prestación con productos dietéticos. 

x Transporte sanitario no urgente (aunque no aparece incluido como cartera, el 

propio Real Decreto Ley lo asimila a este grupo). 

La norma introduce una modalidad de aportación del usuario basada en el tipo de 

aseguramiento, de acuerdo con los criterios establecidos en el propio Real Decreto 

Ley, y en el nivel de renta según la liquidación del ejercicio 2010. Además, introduce 

límites en la aportación para determinados colectivos. 

Se introduce también la revisión de la financiación de medicamentos y la mejora de los 

sistemas de información sobre la prescripción farmacéutica. 

En relación a la prestación farmacéutica, la medida de modificación de la aportación 

del usuario se ha implantado en la fecha prevista, 1 de julio. Dado que el resto de 

actuaciones requieren desarrollo por parte del Ministerio de Sanidad, comprometido 

para los próximos meses, el Plan Económico-Financiero recoge para este año 2012 un 

ahorro de 10 millones de euros. 

No obstante, cuando las medidas estén plenamente desarrolladas por el Gobierno 

central, el ahorro que se generará en Asturias será de 71 millones de euros según la 

estimación de reducción de gasto elaborada por el Ministerio de Sanidad, que 

asciende a 3.550 millones de euros para el conjunto del Sistema Nacional de Salud. 

Por otra parte, el Plan Económico-Financiero contempla otras medidas de eficiencia en 

la prescripción farmacéutica que complementan las recogidas en el Real Decreto-Ley 

16/2012 y que supondrán un ahorro adicional de 32.500.00 euros anuales, esto es, 16 

millones de euros para 2012. Estas medidas son: 

x Creación de la Comisión de Uso Racional del Medicamento y Productos 

Sanitarios, recogida en el Decreto de estructura del Servicio de Salud del 

Principado de Asturias, cuya función será el análisis de la prescripción, la 

elaboración de una guía farmacoterapéutica para el conjunto del Servicio de 

Salud y la incorporación de sistemas de ayuda a la prescripción eficiente en las 

aplicaciones de gestión de pacientes en hospitales y centros de salud. 

x Creación de una Comisión Delegada de Uso Racional del Medicamento en 

cada Área Sanitaria. Las funciones de estas comisiones serán facilitar la 

314 

http:32.500.00


 

 

 

  

 

 

 

  

 

 

  

 

 

 

 

implantación de recomendaciones sobre uso terapéutico y medicamentos de 

elección; garantizar y acordar la continuidad terapéutico-asistencial entre 

hospitales, centros de atención especializada y atención primaria; desarrollar y 

coordinar la formación continuada y hacer un seguimiento del consumo de 

medicamentos y sus resultados. 

x	 Incorporación en los Contratos de gestión de las Áreas Sanitarias, objetivos 

específicos en materia de prescripción eficiente y gestión de recetas 

farmacéuticas. 

x	 Compra centralizada de medicamentos y productos sanitarios para todos los 

centros del Servicio de Salud. 

x	 Evaluación individualizada de la prescripción farmacéutica. 

x Desarrollo de sistemas de información específicos en materia de 

medicamentos y productos sanitarios. 

x	 Regulación de la autorización de los ensayos clínicos y de la relación de los 

profesionales y directivos de centros con la industria farmacéutica. 

PLATAFORMA DE COMPRAS CENTRALIZADA. 

El Real Decreto-Ley establece el desarrollo de estrategias de compra de productos de 

forma conjunta en el ámbito del Sistema Nacional de Salud. La Consejería de Sanidad 

del Principado de Asturias participará en las contrataciones centralizadas que se 

impulsen por el Ministerio de Sanidad. La previsión del Ministerio de Sanidad es de un 

ahorro superior a 1.000 millones de euros. En Asturias estimamos una reducción de 

costes superior a 20 millones de euros. 

Esta estrategia se refuerza en el Principado de Asturias con la Central de Compras 

corporativa del Servicio de Salud del Principado de Asturias, operativa desde el año 

2010, que permitirá un ahorro en 2012 de 5 millones de euros tal y como se recoge el 

Plan Económico-Financiero. Esta iniciativa implica la centralización de expedientes 

administrativos de contratación, el diseño de planes anuales de compras, la 

homologación del catálogo de productos y servicios y la gestión conjunta de compra, 

así como la logística de distribución, entre los centros sanitarios. 
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ORDENACIÓN DE RECURSOS HUMANOS. 

El Real Decreto-Ley plantea una serie de medidas relativas a la organización y 

calificación de profesiones sanitarias y creación del Registro Estatal de Profesionales 

Sanitarios. 

Se plantea igualmente la modificación de la aportación del complemento salarial en 

situaciones de incapacidad temporal, tal como se prevé para el conjunto de la 

Administración del Principado de Asturias. Esta medida se hará efectiva mediante 

aprobación de normativa específica, en el marco general que desarrolle el Principado 

de Asturias, y está pendiente de valoración tras el análisis de diferentes opciones. 

Igualmente, se establece la evaluación periódica del desempeño como elemento a 

considerar en la aplicación de las retribuciones complementarias que, en el ámbito del 

Servicio de Salud del Principado de Asturias, se refiere fundamentalmente al 

complemento por carrera profesional. Para ello, se establecerán mecanismos de 

evaluación del desempeño con criterios de igualdad, objetividad, efectividad y 

transparencia. 

En este sentido, se suspenderán las convocatorias de acreditación de nivel de carrera 

profesional hasta el desarrollo de nueva normativa, que establecerá los mecanismos 

de acreditación y reacreditación periódica de los niveles de carrera profesional 

actualmente vigentes. 

MEDIDAS DE AHORRO ENERGÉTICO. 

De acuerdo con lo establecido en la Disposición Adicional Cuarta del Real Decreto-

Ley, el Servicio de Salud del Principado de Asturias elaborará un Plan de implantación 

de medidas de eficiencia energética. Nuestra intención es que este Plan esté 

elaborado antes del 15 de septiembre y entre en vigor de forma secuencial a partir de 

esa fecha. 

La aplicación de las medidas incluidas en ese Plan supondrán una reducción del 1% 

en la factura energética en el año 2012 y del 5% en el año 2013. 
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2.- Real Decreto-Ley 14/2012, de  20 de abril, de medidas urgentes de 
racionalización del gasto público en el ámbito educativo. 

AJUSTE DE RATIOS DEL PRIMER CURSO DE EDUCACIÓN INFANTIL.  

En el procedimiento de admisión de alumnado para el próximo curso académico 

2012/2013, por lo que se refiere a los centros docentes públicos y al primer curso de 

infantil, la ratio se ha elevado de 20 alumnos (ratio aplicada en los cursos anteriores) 

hasta 25 alumnos. 

Esta medida ha supuesto en el primer curso de educación infantil una reducción de 30 

unidades cuyo coste de personal para el periodo septiembre-diciembre de 2012 

asciende a unos 450.000 euros y a 900.000 euros, aproximadamente, en 2013. 

AMPLIACIÓN DE LA JORNADA LECTIVA. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del Real Decreto-Ley 14/2012, de 20 

de abril, la parte lectiva de la jornada para centros públicos y privados sostenidos con 

fondos públicos será, como mínimo, de 25 horas en  infantil y primaria y de 20 horas 

en las restantes enseñanzas. 

Esto supone en esta Comunidad Autónoma un incremento en la jornada del 

profesorado de educación secundaria de 2 horas lectivas, puesto que actualmente 

están fijadas en 18 horas, mientras que en educación infantil y educación primaria la 

jornada lectiva ya está fijada en 25 horas.  

SUSTITUCION DE PROFESORES. 

En Asturias ya se viene aplicando el artículo 4 del Real Decreto-Ley, por lo que no es 

necesario adoptar ninguna medida al respecto. 

IMPLANTACIÓN DE ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL. 

En aplicación del Real Decreto-Ley, en Asturias se ha decidido retrasar la implantación 

de nuevos ciclos de Formación Profesional  hasta el curso 2014-2015, tal y como se 

recoge en el Plan Económico-Financiero del Principado de Asturias 
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AJUSTE DE LA DEDICACIÓN DOCENTE EN LA UNIVERSIDAD. 

En el curso 2012-2013 se ha realizado ya un ajuste en la elaboración del plan docente, 

pasando el profesorado universitario perteneciente a los cuerpos docentes de una 

dedicación homogénea a 24 créditos anuales a una dedicación en función del número 

de sexenios de investigación con los que cuenta. Como unos profesores pasan a 32 

créditos y otros a 16 créditos, se han compensado unos con otros, pero, junto con la 

eliminación de las desgravaciones por investigación, nos encontramos con la 

supresión de 103 plazas contratadas, de las que unas 20 son a tiempo completo y el 

resto a tiempo parcial. Muchos de los contratos se deben a la superposición de planes 

de estudio entre las enseñanzas anteriores a Bolonia y los nuevos Grados y Másteres. 

TASAS UNIVERSITARIAS. 

El Consejo de Gobierno del Principado de Asturias aprobó el Decreto 152/2012, de 4 

de julio, por el que se fijan los precios públicos que regirán para los estudios 

conducentes a títulos oficiales y servicios de naturaleza académica en la Universidad 

de Oviedo durante el curso 2012-2013, publicado en el BOPA de 5 de julio de 2012. 

Son tasas, por tanto, vigentes para el próximo curso escolar. 

El Gobierno del Principado de Asturias mantiene los precios públicos del pasado curso 

en las enseñanzas de Grado y en las enseñanzas de Máster que habiliten para el 

ejercicio de actividades profesionales reguladas en España en primera matrícula por 

estar comprendidos en el intervalo establecido entre el 15% y el 25% de los costes, tal 

y como se recoge en el Real-Decreto.  

Por otra parte, la segunda matrícula se incrementa en un 5%, la tercera lo hace en un 

30% y a partir de la 4ª el aumento es de un 40%. 

Por lo que se refiere a los Másteres, la comparación exacta no es posible porque en el 

curso 2012/2013 se introduce una diferenciación, inexistente en el curso 2011/2012, 

entre Másteres oficiales que habilitan para el ejercicio de profesionales reguladas en 

España y el resto, además de reducir un nivel de experimentalidad. 
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Másteres Curso 2011/2012: 

Nivel de 3ª Matrícula y1ª Matrícula 2ª MatrículaExperimentalidad sucesivas 


1 31,38 45,50 50,21

2 26,54 38,48 42,46

3 19,31 28,00 30,90

Euros por crédito. 

 


 


 


 

Másteres que habilitan para el ejercicio de profesiones reguladas en España (no 

es comparable con el curso anterior): 

4ª Matrícula y1ª Matrícula 2ª Matrícula 3ª matrícula sucesivas 

26,54 40,40 55,20 59,44 

Euros por crédito 

 

Resto de Másteres según el nivel de experimentalidad: 


Nivel de 3ª Matrícula y1ª Matrícula 2ª MatrículaExperimentalidad sucesivas 

1 34,52 54,60 65,27

2 29,19 46,18 55,20

Euros por crédito.  10% de incremento sobre 1ª matrícula del curso 11/12,  20% sobre 2ª y  30% sobre 3ª y 
sucesivas matrículas. 

 

 

 

Por lo que se refiere a las tarifas de diversas pruebas, certificaciones, etc., la subida 

ha sido del 7% sobre las tarifas de 2011/2012, salvo en la tutela académica de los 

programas de doctorado, en los que se establece una cantidad determinada (150 

euros). 

Estas medidas en aplicación del Real Decreto-Ley 14/2012 se complementan con 

otras actuaciones referidas al ámbito educativo y recogidas en el Plan Económico y 

Financiero del Principado de Asturias. 
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 ANEXO IX 

ACUERDO 12/2012, DE 17 DE MAYO, DEL CONSEJO 
DE POLÍTICA FISCAL Y FINANCIERA RELATIVO A LA 

IDONEIDAD DE LAS MEDIDAS CONTENIDAS EN EL 
PLAN ECONÓMICO-FINANCIERO DE REEQUILIBRIO 
2012-2014 DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ILLES 

BALEARS Y PLAN ECONÓMICO-FINANCIERO DE 
REEQUILIBRIO 2012-2014 PRESENTADO POR LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ILLES BALEARS 





 

CONSEJO DE POLÍTICA 

FISCAL Y FINANCIERA
 

ACUERDO 12/2012, DE 17 DE MAYO, DEL CONSEJO 

DE POLÍTICA FISCAL Y FINANCIERA, RELATIVO A LA 


IDONEIDAD DE LAS MEDIDAS CONTENIDAS EN EL PLAN 

ECONÓMICO-FINANCIERO DE REEQUILIBRIO 2012-2014 


DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ILLES BALEARS
 

En el uso de la competencia establecida en el apartado 3 del artículo 23 y en la dispo
sición final séptima de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera, el Consejo de Política Fiscal y Financiera considera idóneas las 
medidas incluidas en el plan económico-financiero de reequilibrio 2012-2014 presentado por 
la Comunidad Autónoma de Illes Balears y adecuadas sus previsiones a los objetivos fijados. 
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I. FUNDAMENTO DE LA PRESENTACIÓN DEL PLAN 

La presentación del Plan Económico-Financiero de Reequilibrio de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el periodo 2012-2014 se 
fundamenta en dos razones: 
 
a) Contar con una previsión de déficit superior al 0,75% del PIB en 2012 y un 

déficit superior al 0,00% del PIB regional para los ejercicios 2013 y 2014. 
 

b) El incumplimiento del Objetivo de Estabilidad Presupuestaria en el ejercicio 
2010, con un déficit que alcanzó los 1.064,9 millones de euros, superando el 
límite del 2,4% del PIB regional en el citado ejercicio. 

Al superar el límite de déficit y en virtud de lo que establece el artículo 7.2. de la 
Ley Orgánica 5/2001 de Estabilidad Presupuestaria, la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears queda obligada a presentar el citado Plan Económico-Financiero 
de reequilibrio para el periodo 2012-2014. 

 
 
I.a). Antecedentes 2008-2011 y previsiones para el ejercicio 2012. 

Desde el año 2007, Baleares puso en conocimiento del Ministerio de 
Economía y Hacienda la delicada situación por la que atravesaban las finanzas de la 
Comunidad Autónoma. 
 

En los Planes Económico-Financieros de Reequilibrio que se presentaron al 
Ministerio de Economía y Hacienda en el trienio 2007/2010 −aprobados por el 
mismo y por el Consejo de Política Fiscal y Financiera− se argumentó que los 
problemas financieros de Baleares se explicaban, fundamentalmente, por dos 
motivos: 
 

En primer lugar, por la evolución de los ingresos derivados del modelo de 
financiación aprobado en el año 2001.  

 
El Ministerio y el Consejo de Política Fiscal y Financiera reconocieron en su 

momento que el modelo de financiación de la Ley 21/2001 no fue favorable a la  
Comunidad Autónoma de las Illes Balears. Esto provocó que, desde su aprobación, 
la evolución del gasto siguiera una tendencia al alza (en partidas de gasto social 
como educación, sanidad y servicios sociales), a unos ritmos superiores a los que 
mostraba la evolución de las partidas de ingresos.  
 

La centrifugación de gasto desde el Estado hacia las CC.AA tanto por la 
puesta en marcha de nuevas políticas que fueron sólo parcialmente cofinanciadas 
(Ley de Dependencia), como por la modificación de normativa básica  como la Ley 
Interrupción embarazo, ampliación del catálogo  de prestaciones sanitarias, etc., 
contribuyó a agravar más si cabe la precariedad financiera de las regiones en esos 
ejercicios económicos. 

 
Baleares, junto con otras Comunidades Autónomas, planteó de forma 

reiterada al Ministerio de Economía y Hacienda y al Consejo de Política Fiscal y 
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Financiera la adopción de medidas coordinadas desde el Estado para corregir las 
desviaciones de gasto que se originaban en sanidad, educación y servicios sociales, 
aunque tales medidas no contaron con el consenso de todas las CC.AA o los 
Ministerios correspondientes se opusieron a las mismas.  

 
En segundo lugar, a partir del 2007 y por efecto de la crisis económica, tanto 

el Estado como las CC.AA vieron menguar su recaudación tributaria (en el caso de 
las CC.AA, disminuyó tanto la recaudación de tributos propios como las 
transferencias del Estado ligadas a la evolución de los tributos cedidos), mientras que 
las partidas de gasto no disminuyeron al mismo ritmo.  

 
A pesar de que el nuevo Modelo de Financiación Autonómica aprobado 

mediante Ley 22/2009, permitió a las CC.AA disponer de mayores recursos con los 
que afrontar las necesidades de gasto en los años 2009 y siguientes, esta mejora en la 
financiación resultó insuficiente para compensar la caída de ingresos en tributos 
propios y cedidos. 

 
Con todo, durante el período 2007-2010, la Comunidad Autónoma de les Illes 

Balears vio caer sus ingresos corrientes un 8,65%  –238 millones de euros–, mientras 
que los ingresos no financieros cayeron un 4,83%  –135 millones de euros. Por su 
parte, los gastos corrientes crecieron un 20,82%  –508 millones de euros– y los 
gastos no financieros un 17,96%  –550 millones de euros. En consecuencia, ante 
unos gastos claramente crecientes y unos ingresos decrecientes, se produjo un 
incremento muy notable del déficit, que una vez efectuados los ajustes de 
Contabilidad Nacional, pasó de los 509 millones de euros en 2007 a los 1.065 
millones de euros en 2010, provocando un incumplimiento de los objetivos de déficit 
en todos los ejercicios y motivando la necesidad de presentar Planes Económico-
Financieros de Reequilibrio para los períodos 2009-2011, 2010-2012, 2011-2013 y 
el actual 2012-2014.   

1. Liquidación del ejercicio presupuestario 2011; 
 

El cierre provisional del ejercicio presupuestario de 2011 también ha puesto 
de manifiesto el incumplimiento del objetivo de déficit. Según los datos facilitados 
por la Intervención General del Estado, que a día de hoy todavía tienen un carácter 
provisional, ponen de manifiesto que la Necesidad de Financiación de Baleares a 
efectos del cumplimiento del Objetivo de Estabilidad Presupuestaria es de -1.063 
millones de euros, lo que representa el 4% del PIB regional,  significativamente por 
encima del límite máximo fijado en el 1,3%.  
 

El Incumplimiento del objetivo de déficit en el ejercicio 2011 se explica, 
fundamentalmente, por los siguientes factores: 
 

a) Al no haber sido aprobado el Plan Económico Financiero de Reequilibrio 
2011-2013 hasta la reunión del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 27 
de julio de 2011, las medidas de ajuste de gasto e incremento de ingresos que 
deberían haberse aplicado desde el inicio del ejercicio no se pusieron en 
marcha hasta prácticamente el mes de agosto de 2011 lo que supone que las 
correcciones de gastos e incremento de ingresos contempladas en el Plan 
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únicamente podían adoptarse e implementarse en el corto espacio de los 
cinco meses restantes del ejercicio. 
 

b) La Dificultad, a mitad de ejercicio, de aplicar ajustes en partidas de gasto ya 
comprometidas. 
 

c) En cualquier caso, el resultado de las medidas de ajuste contenidas en el PEF 
2011-2013 supusieron una reducción del gasto no financiero en 481,8 
millones de Euros (-13,33%), no obstante la reducción de los ingresos no 
financieros del ejercicio supuso 280,4 millones de euros (-10,55%) con lo 
que gran parte del esfuerzo realizado en el ajuste de gastos se vio absorbido 
por la bajada de ingresos. 
  
 

2. Previsiones para el ejercicio 2012 

Para el ejercicio 2012, el Govern Balear se vio obligado a elaborar los 
presupuestos generales de la Comunidad Autónoma en un entorno de fuerte 
incertidumbre, motivada por la falta de información o más concretamente, por el 
hecho de facilitar por parte del anterior Ministerio de Economía y Hacienda en julio 
de 2011 una información referida a las entregas a cuenta 2012 del sistema de 
financiación autonómica, basada en unas estimaciones macroeconómicas 
extremadamente optimistas. 
 

Sin embargo, a pesar de la incertidumbre existente en el mes de agosto de 
2011 y dada la situación de prórroga presupuestaria que padeció la Comunidad 
Autónoma durante todo el ejercicio 2011, el Govern Balear optó por elaborar el 
Proyecto de Presupuestos Generales de 2012, incorporando en la parte de ingresos 
las previsiones de entregas a cuenta facilitadas desde el Ministerio de Economía y 
Hacienda en Julio de 2011, presupuestando de una forma muy prudente los ingresos 
tributarios gestionados por la propia Comunidad Autónoma y dejando sin 
presupuestar los ingresos que en su caso podían llegar con la aprobación de los 
Presupuestos Generales del Estado. 
 

Por otra parte, el 30 de marzo de 2012 el Gobierno Central presentó el 
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado, poniendo de manifiesto una 
reducción notable de los niveles de gasto y por ende, de los ingresos por 
transferencias corrientes y de capital de las Comunidades Autónomas, que si bien no 
provocan efectos notables sobre los presupuestos de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears por las razones apuntadas previamente, sí que reducen el margen de 
maniobra al imposibilitar la realización de actuaciones que se venían financiando 
con fondos estatales.  
 

En cualquier caso, conviene reconocer que la aprobación del Proyecto de Ley 
de Presupuestos Generales del Estado, ha obligado a la Comunidad Autónoma a 
ajustar su presupuesto a una nueva realidad. En este sentido, se ha puesto de 
manifiesto que las cifras de entregas a cuenta 2012 del sistema de financiación 
autonómica facilitadas desde el Ministerio de Economía y Hacienda en julio de 
2011, se basaban en datos extremadamente optimistas y por ello, la información 
sobre las entregas a cuenta definitivas facilitadas por el Ministerio de Hacienda y 
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Administraciones Públicas en abril de 2012, ha puesto de manifiesto una reducción 
de las entregas por importe de 190 millones de euros. 
 

En cualquier caso, a pesar de las dificultades apuntadas previamente, el 
Govern de las Illes Balears manifiesta, a través de este Plan Económico-Financiero 
de Reequilibrio 2012-2014, su firme compromiso en el cumplimiento de los 
objetivos de déficit consensuados en el seno del Consejo de Política Fiscal y 
Financiera, tanto en el ejercicio 2012 como en 2013 y 2014.       
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II. SITUACIÓN ACTUAL 
 

1) EVOLUCIÓN DE INGRESOS PRESUPUESTARIOS. Ejercicios 2009,
2010 y 2011 (previsión liquidación). Datos consolidados. 

 
1.a) En valores absolutos: 
 

Fuente: Govern de les Illes Balears 
Nota: En los capítulos IV de ingresos y gastos se han descontado el Fondo de suficiencia y para el ejercicio 2011 
también el Fondo de Garantía, ambos negativos, por importes de 223,55, 173,88 y 701,6 millones de euros para 
los ejercicios 2009, 2010 y 2011 respectivamente. Este hecho provoca que los datos de capítulos IV de ingresos y 
gastos no sean comparables con los incluidos en el PEF 2011-2013, pero sí son comparables con los datos que 
publica la IGAE. (P) provisional. 
 

1.b) En porcentaje de variación interanual: 
 

INGRESOS
(millones de euros)

2009 2010 2011 (P)

Previsión 
inicial

Derechos 
reconocidos

Cobros
corriente

Previsión 
inicial

Derechos 
reconocidos

Cobros
corriente

Previsión 
inicial

Derechos 
reconocidos

Cobros
corriente

Capítulo I 537,7 842,0 832,5 560,6 717,4 648,4 560,6 845,5 830,11
Capítulo II 1.792,2 1.448,1 1.423,8 1.332,1 1.190,4 1.252,5 1.332,1 1.568,5 1.548,06
Capítulo III 85,2 98,8 81,9 84,3 135,0 88,6 84,3 91,7 77,00
Capítulo IV 342,5 371,0 595,5 671,6 469,8 633,3 671,6 -292,9 -293,46
Capítulo V 2,2 0,9 0,7 1,1 0,5 0,4 1,1 0,4 0,33

Ingresos corrientes 2.759,8 2.760,8 2.934,4 2.649,7 2.513,1 2.623,2 2.649,7 2.213,2 2.162,04

Cap VI 0,0 0,8 0,0 0,0 10,0 10,0 0,0 0,0 0,0
Cap VII 62,2 167,2 167,2 51,7 135,2 135,2 51,7 164,8 165,0

Ingresos capital 62,2 168,0 167,2 51,7 145,2 145,2 51,7 164,8 165,0

Ingresos no 
financieros 2.822,0 2.928,8 3.101,6 2.701,4 2.658,3 2.768,4 2.701,4 2.377,9 2.327,0

Cap VIII 0,2 0,1 0,0 0,2 0,1 0,0 0,2 0,7 0,0
Cap IX 741,9 1.160,1 564,6 693,2 557,2 119,7 693,2 174,5 174,5

Ingresos financieros 742,1 1.160,2 564,6 693,4 557,3 119,7 693,4 175,2 174,5

Ingresos totales 3.564,1 4.089,0 3.666,2 3.394,8 3.215,6 2.888,1 3.394,8 2.553,1 2.501,5

INGRESOS
(porcentaje)

VAR 2010/2009 VAR 2011/2010

Previsión 
Inicial (%)

Derechos 
reconocidos (%) Cobros (%) Previsión 

Inicial (%)
Derechos 

reconocidos (%) Cobros (%)

Capítulo I 4,26% -14,80% -22,11% 0,00% 17,85% 28,02%
Capítulo II -25,67% -17,80% -12,03% 0,00% 31,76% 23,60%
Capítulo III -1,06% 36,64% 8,18% 0,00% -32,11% -13,09%
Capítulo IV 96,09% 26,65% 6,35% 0,00% -162,35% -146,34%
Capítulo V -50,00% -44,44% -42,86% 0,00% -16,00% -18,24%

Ingresos corrientes -3,99% -8,97% -10,61% 0,00% -11,94% -17,58%

Cap VI - 1150,00% - - -99,90% -99,91%
Cap VII -16,88% -19,14% -19,14% 0,00% 21,86% 22,01%

Ingresos capital -16,88% -13,57% -13,16% 0,00% 13,47% 13,61%

Ingresos no 
financieros -4,27% -9,23% -10,74% 0,00% -10,55% -15,94%

Cap VIII 0,00% 0,00% - 0,00% 590,00% -
Cap IX -6,56% -51,97% -78,80% 0,00% -68,68% 45,78%

Ingresos financieros -6,56% -51,97% -78,80% 0,00% -68,56% 45,78%

Ingresos totales -4,75% -21,36% -21,22% 0,00% -20,60% -13,39%
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2) EVOLUCIÓN DE GASTOS PRESUPUESTARIOS. Ejercicios 2009,
2010 y 2011 (previsión liquidación). Datos consolidados. 

2.a) En valores absolutos: 
 

Fuente: Govern de les Illes Balears 
Nota: En los capítulos IV de ingresos y gastos se han descontado el Fondo de suficiencia y para el ejercicio 2011 
también el Fondo de Garantía, ambos negativos, por importes de 223,55, 173,88 y 701,6 millones de euros para 
los ejercicios 2009, 2010 y 2011 respectivamente. Este hecho provoca que los datos de capítulos IV de ingresos y 
gastos no sean comparables con los incluidos en el PEF 2011-2013, pero sí son comparables con los datos que 
publica la IGAE. (P) provisional. 

2.b) En porcentaje de variación interanual: 

GASTOS
(millones de euros)

2009 2010 2011 (P)

Crédito
inicial

Obligaciones
reconocidas

Pagos
corriente

Crédito
inicial

Obligaciones
reconocidas

Pagos
corriente

Crédito
inicial

Obligaciones
reconocidas

Pagos
corriente

Capítulo I 1.099,9 1.181,8 1.181,8 1.070,0 1.150,2 1.137,5 1.070,0 1.107,6 1.097,9
Capítulo II 572,6 616,6 566,7 534,7 663,0 518,7 534,7 543,1 343,3
Capítulo III 111,8 75,7 75,0 117,3 84,5 80,9 117,3 122,6 120,9
Capítulo IV 967,2 1.006,6 1.067,2 926,8 1.049,7 996,9 926,8 879,6 551,2
Capítulo V 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Gastos corrientes 2.751,5 2.880,7 2.890,7 2.648,8 2.947,4 2.734,0 2.648,8 2.652,9 2.113,4

Cap VI 277,2 243,2 139,7 214,7 183,8 81,0 214,7 148,7 45,1
Cap VII 454,7 537,4 297,5 459,7 484,0 231,2 459,7 331,8 114,7

Gastos capital 731,9 780,6 437,2 674,4 667,8 312,2 674,4 480,5 159,8

Gastos no financieros 3.483,4 3.661,3 3.327,9 3.323,2 3.615,2 3.046,2 3.323,2 3.133,4 2.273,2

Cap VIII 0,0 3,6 3,1 0,4 0,4 0,4 0,4 1,3 0,7
Cap IX 79,9 79,9 79,9 71,1 71,1 71,1 71,1 214,8 214,8

Gastos  financieros 79,9 83,5 83,0 71,5 71,6 71,5 71,5 216,2 215,5

Gastos  totales 3.563,3 3.744,8 3.410,9 3.394,7 3.686,8 3.117,7 3.394,7 3.349,5 2.488,7

GASTOS
(porcentaje)

VAR 2010/2009 VAR 2011/2010

Crédito
Inicial (%)

Obligaciones
Reconocidas 

(%)
Pagos (%) Crédito

Inicial (%)
Obligaciones
Reconocidas 

(%)
Pagos (%)

Capítulo I -2,72% -2,67% -3,75% 0,00% -3,71% -3,48%
Capítulo II -6,62% 7,52% -8,47% 0,00% -18,08% -33,81%
Capítulo III 4,92% 11,62% 7,87% 0,00% 45,08% 49,48%
Capítulo IV -4,18% 4,29% -6,59% 0,00% -16,21% -44,71%
Capítulo V - - - - - -

Gastos corrientes -3,73% 2,32% -5,42% 0,00% -9,99% -22,70%

Cap VI -22,55% -24,42% -42,02% 0,00% -19,12% -44,36%
Cap VII 1,10% -9,94% -22,29% 0,00% -31,44% -50,38%

Gastos capital -7,86% -14,45% -28,59% 0,00% -28,05% -48,82%

Gastos no financieros -4,60% -1,26% -8,46% 0,00% -13,33% -25,38%

Cap VIII - -87,78% -87,10% 0,00% 204,55% 73,42%
Cap IX -11,01% -10,98% -11,01% 0,00% 202,01% 202,13%

Gastos  financieros -10,51% -14,29% -13,86% 0,00% 202,03% 201,41%

Gastos totales -4,73% -1,55% -8,60% 0,00% -9,15% -20,18%
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2.c) Otros gastos: 

GASTO DESPLAZADO 
(millones de euros)

2009 2010 2011 (P)
Haber Debe Saldo Haber Debe Saldo Haber Debe Saldo

Registrado en cuentas 
no presup. (409/sim.)

ATIB 0,1 0,0 -
CAIB 6,8 6,4 3,2
SSIB 213,6 211,4 317,4

Total 220,5 217,9 320,6

Pendiente de registro - - -

TOTAL 220,5 217,9 320,6

Fuente: Govern de les Illes Balears. Notas: (1) (P) provisional. (2) Todo el gasto desplazado se encuentra registrado en cuentas no 
presupuestarias (409/sim) y no existe ningún gasto que se encuentre actualmente pendiente de registro. 

Cuentas presupuestarias de imputación

(millones de euros) Capítulo 2009 2010 2011 (P)
Haber Debe Haber Debe Haber Debe

Registrado en cuentas no presup. (409/sim.)
ATIB I - - -

II 0,10 0,02 -
III - - -
IV - - -
VI - - -

VII - - -
TOTAL 0,10 0,02 -
Fuente: Govern de les Illes Balears. (P) provisional

Cuentas presupuestarias de imputación

(millones de euros) Capítulo 2009 2010 2011 (P)
Haber Debe Haber Debe Haber Debe

Registrado en cuentas no presup. (409/sim.)
CAIB I - -

II 1,04 1,13
III - 0,10
IV - -
VI 5,78 5,31

VII - -
TOTAL 6,82 6,54 3,17
Fuente: Govern de les Illes Balears. (P) provisional

Cuentas presupuestarias de imputación

(millones de euros) Capítulo 2009 2010 2011 (P)
Haber Debe Haber Debe Haber Debe

Registrado en cuentas no presup. (409/sim.)
SSIB I - - -

II 184,19 162,20 244,40
III - - -
IV 29,01 49,14 72,70
VI 0,36 0,08 0,31

VII - - -
TOTAL 213,55 211,42 317,41
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3) PRINCIPALES MAGNITUDES. Ejercicios 2009, 2010 y 2011 (previsión 
liquidación). En valores absolutos y en porcentaje de variación 
interanual. 

Fuente: Govern de les Illes Balears 
* Consolidado con la Universidad. (P) provisional. 

(Millones de euros) 2009 2010 2011(P) 2010/2009
(%)

2011/2010
(%)

Ingresos corrientes 2.760,8 2.513,1 2.213,2 -8,97% -11,94%
Gastos corrientes 2.880,7 2.947,4 2.652,9 2,32% -9,99%

AHORRO BRUTO PRESUPUESTARIO (1) -119,9 -434,3 -439,7 262,23% 1,24%

Ingresos de capital  168,0 145,2 164,8 -13,57% 13,47%
Gastos de capital 780,6 667,8 480,5 -14,45% -28,05%

SALDO OPERACIONES DE CAPITAL (2) -612,6 -522,6 -315,7 -14,69% -39,58%

DEF/SUP PRESUPUESTARIO NO 
FINANCIERO (1) + (2) -732,5 -956,9 -755,5 30,64% -21,05%

SALDO DE ACTIVOS FINANCIEROS -3,5 -0,3 -0,7 -90,29% 91,18%

VARIACIÓN NETA PASIVOS FINANCIEROS 1.080,2 486,1 -40,3 -55,00% -108,30%

DEF/SUP PRESUPUESTARIO NO 
FINANCIERO -732,5 -956,9 -755,5 30,64% -21,05%

AJUSTES DE CONTABILIDAD NACIONAL* -188,6 -108,0 -308,0 -42,74% 185,19%

CAP/NEC FINANCIACIÓN SEC’95 -921,1 -1.064,9 -1.063,5 15,61% -0,14%
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4) SITUACIÓN DEL ENDEUDAMIENTO DE 2010 - 2011 
 
 

Fuente: Govern de les Illes Balears 

Ámbito Subjetivo PAE Admon Gral. y OO.AA Universidades Resto Entes TOTAL

Situación del endeudamiento según PDE

A. VALORES (A1+A2) 1.385,22 0,00 0,00 1.385,22

A.1 emisiones a c/p 0,00 0,00 0,00 0,00
en euros 0,00 0,00 0,00 0,00
en moneda distinta de euro 0,00 0,00 0,00 0,00

A.2 emisiones a l/p 1.385,22 0,00 0,00 1.385,22
en euros 1.385,22 0,00 0,00 1.385,22
en moneda distinta de euro 0,00 0,00 0,00 0,00

B. PRESTAMOS (B1+B2) 1.953,68 2,58 793,73 2.749,99

B.1 E.C. RESIDENTES (B11+B12) 1.623,09 2,58 734,08 2.359,74
B.1.1 préstamos a c/p 338,41 0,00 51,84 390,24

en euros 338,41 0,00 51,84 390,24
en moneda distinta de euro 0,00 0,00 0,00 0,00

B.1.2 préstamos a l/p 1.284,68 2,58 682,24 1.969,49
en euros 1.284,68 2,58 682,24 1.969,49
en moneda distinta de euro 0,00 0,00 0,00 0,00

B.2 RESTO DEL MUNDO (B21+B22) 330,60 0,00 59,65 390,25
B.2.1 préstamos concedidos en países Unión 

Europea (B211+B212) 330,60 0,00 59,65 390,25
B.2.1.1 en euros 330,60 0,00 59,65 390,25

a c/p 0,00 0,00 0,00 0,00
a l/p 330,60 0,00 59,65 390,25

B.2.1. 2 en moneda distinta del euro 0,00 0,00 0,00 0,00
a c/p 0,00 0,00 0,00 0,00
a l/p 0,00 0,00 0,00 0,00

B.2.2 préstamos de fuera Unión 
Europea (B221+B222)
B.2.2.1 en euros 0,00 0,00 0,00 0,00

a c/p 0,00 0,00 0,00 0,00
a l/p 0,00 0,00 0,00 0,00

B.2.2.2 en moneda distinta del euro 0,00 0,00 0,00 0,00
a c/p 0,00 0,00 0,00 0,00
a l/p 0,00 0,00 0,00 0,00

SALDO A 31/12/2010 (A+B) 3.338,91 2,58 793,73 4.135,21
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Fuente: Govern de les Illes Balears. Notas: (1) Calculado según composición entes SEC del ejercicio 2011. (2) 
Deuda a 31/12/2011 según CAIB 4.480 millones que difiere de los datos del Banco de España, dado que éste no 
considera la postfinanciación de unos confirmings sin recurso a póliza, que la CAIB contabiliza como crédito 
financiero. 

Ámbito Subjetivo PAE Admon Gral. y OO.AA Universidades Resto Entes TOTAL

Situación del endeudamiento según PDE

A. VALORES (A1+A2) 1.685,22 0,00 0,00 1.685,22

A.1 emisiones a c/p 0,00 0,00 0,00 0,00
en euros 0,00 0,00 0,00 0,00
en moneda distinta de euro 0,00 0,00 0,00 0,00

A.2 emisiones a l/p 1.685,22 0,00 0,00 1.685,22
en euros 1.685,22 0,00 0,00 1.685,22
en moneda distinta de euro 0,00 0,00 0,00 0,00

B. PRESTAMOS (B1+B2) 2001,25 2,32 743,21 2.746,78

B.1 E.C. RESIDENTES (B11+B12) 1.707,19 2,32 688,87 2.398,38
B.1.1 préstamos a c/p 279,70 0,00 30,36 310,06

en euros 279,70 0,00 30,36 310,06
en moneda distinta de euro 0,00 0,00 0,00 0,00

B.1.2 préstamos a l/p 1.427,49 2,32 658,51 2.088,32
en euros 1.427,49 2,32 658,51 2.088,32
en moneda distinta de euro 0,00 0,00 0,00 0,00

B.2 RESTO DEL MUNDO (B21+B22) 294,06 0,00 54,34 348,40
B.2.1 préstamos concedidos en países Unión 

Europea (B211+B212) 294,06 0,00 54,34 348,40
B.2.1.1 en euros 294,06 0,00 54,34 348,40

a c/p 0,00 0,00 0,00 0,00
a l/p 294,06 0,00 54,34 348,40

B.2.1. 2 en moneda distinta del euro 0,00 0,00 0,00 0,00
a c/p 0,00 0,00 0,00 0,00
a l/p 0,00 0,00 0,00 0,00

B.2.2 préstamos de fuera Unión 
Europea (B221+B222)
B.2.2.1 en euros 0,00 0,00 0,00 0,00

a c/p 0,00 0,00 0,00 0,00
a l/p 0,00 0,00 0,00 0,00

B.2.2.2 en moneda distinta del euro 0,00 0,00 0,00 0,00
a c/p 0,00 0,00 0,00 0,00
a l/p 0,00 0,00 0,00 0,00

SALDO A 31/12/2011 (A+B) 3.686,47 2,32 743,21 4.432
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5) EVOLUCIÓN COSTE FINANCIERO 

6) EVOLUCIÓN DEL REMANENTE DE TESORERÍA. A 31 de
diciembre de 2009, 2010 y 2011 (previsión). Datos consolidados. 

Nota: Los fondos líquidos incluyen los fondos líquidos presupuestarios y el resto de fondos líquidos 
extrapresupuestarios.  

7) EVOLUCIÓN DE LOS SALDOS DE TESORERÍA. Ejercicios 2009, 
2010 y 2011 (previsión). Datos consolidados. 

 

Nota: (1) Los fondos líquidos incluyen los fondos líquidos presupuestarios y el resto de fondos líquidos 
extrapresupuestarios. (2)  * Provisional pendiente de regularizaciones de cierre. 

(en millones de euros) 2009 2010 2011

Coste financiero (ámbito subjetivo SEC 95) 86,03 89,84 155,71

(Millones de euros) 2009 2010 2011

I. DERECHOS PENDIENTES DE COBRO
Ejercicio corriente
Ejercicio cerrado

1.416,51
734,77
681,74

1.433,38
745,73
687,65

810,66
97,37

713,29
II. OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO

Ejercicio corriente
Ejercicio cerrado

661,54 1.049,69 1.154,93
645,80 973,30 898,60
15,74 76,39 256,32

III. FONDOS LÍQUIDOS 82,07 60,19 21,77

TOTAL (I-II+III) 837,04 443,88 -322,49

(Millones de euros) 2009 2010 2011

FONDOS LÍQUIDOS a 1 de enero 1,28 82,07 60,19

PAGOS 17.062,30 14.767,94 *

COBROS 17.143,09 14.746,06 *

FONDOS LÍQUIDOS a 31 de diciembre 82,07 60,19 21,77
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8) ENUMERACIÓN DE LOS ENTES INTEGRANTES DEL SECTOR 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD 

 
Relación de Entes que conforman el sector Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma a la fecha de presentación del Plan, diferenciando las 
entidades que consolidan a nivel presupuestario de las que sólo se incluyen a 
efectos del SEC’95, de acuerdo con la revisión de su composición por la IGAE 
en diciembre 2011. 
 

Administración general
Escola Balear de la Administració Pública
Instituto Balear de la Mujer
Instituto de Estadística de las Islas baleares
Instituto de Estudios Baleáricos
Servicio de Ocupación de las Islas Baleares
Agència Tributaria de las Islas Baleares
Universidad de las Islas baleares
Servicio de Salud de las Islas Baleares

1. Consorcio Turisme Jove
2. Agencia Cooperacions Internacional
3. Ens Públic RTV
4. FOGAIBA
5. IBANAT
6. Agencia de Turismo de les Illes Balears
7. IBISEC
8. IDI
9. Institut Balears de la Joventut
10. Serveis Ferroviaris de Mallorca
11. CAIB PATRIMONI
12. Espais de Natura Balear
13. Gestió Emergencies IB
14. GESMA
15. Multimedia
16. Radio SA
17. TV SA
18. Consorci Museu Torrens Lladó
19. Consorci Transports de Mallorca
20. Fundació Balears a l'Exterior
21. Fundació Banc de Sang i Teixits
22. Fundació d'Atenció i Suport a la Dependencia Resid. Joan Crespí
23. Escola d'Art Dramàtica
24. Fundació Institut Socioeducatiu s'Estel
25. Fundació Mateu Orfila d'Investifació en Salut
26. Fundació per al Conservatori Superior de Musica i Dansa de les IB
27. Fundació per al Suport i la Promoció de l'Esport Balear
28. Fundació Robert Graves
29. Fundació Caubet Cimera
30. Fundació Hospital Comarcal Inca
31. Fundació Hospital de Manacor
32. Fundació Hospital Son Llatzer
33. Consorci APROP
34. Consorci Aubarca Es Verger

ENTES QUE CONSOLIDAN PRESUPUESTARIAMENTE

ENTES QUE SÓLO SE INCLUYEN A EFECTOS DEL SEC’95
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35. CBE
36. Consorci La Gola
37. Consorci Rc. Sociosanitari Eivissa i Formentera
38. Consorci Rc. Socionanitaris de Mallorca
39. Consorci Escola Balear de l'Esport
40. IBAVI
41. IBABSA
42. AQUIB
43. Consorci Escola Hosteleria
44. Consorci Parc de les Estacions
45. CDEIB
46. COFIU
47. COFUC
48. Consorci Recuperació Fauna IB
49. Consorci Rc. Sociosanitaris i Assistencials de Menorca
50. CTD Calvià
51. Consorcio para la Mejora y Embellecimiento de la Playa de Palma
52. Fundació Balear de la Memoria Democràtica
53. Fundació IBIT
54. Consorci Desenvolupament Actuacions Millora i Construcció Infraestructures Palmanyola
55. Consorci Foment de l’Esport de Marratxí
56. Consorcio Aguas de Algaida.
57. Consorcio A. Andraxt
58. Consorcio A. Arta
59. Consorcio A. Ciutadella
60. Consorcio A. Deià
61. Consorcio A. Formentera
62. Consorcio A. Ibiza-capital 
63. Consorcio A. Bahía de Palma 
64. Consorcio A. Lloseta 
65. Consorcio A. Mahón 
66. Consorcio A. Maria de la Salut 
67. Consorcio A. Mercadal 
68. Consorcio A. Sant Antoni de Portmany. 
69. Consorcio A. Santa María del Camí 
70. Consorcio A. Selva 
72. Consorcio A. Valldemossa 
72. Consorcio Música Illes Balears “Orquesta Simfónica Ciutat de Palma” 

9) ENUMERACIÓN DE LAS CAUSAS DEL INCUMPLIMIENTO DEL 
EJERCICIO 2010 (sólo en el caso de las CC.AA que hayan incumplido el 
ejercicio 2010 con un déficit superior al -0,75% del PIB ó al – 2,40% de 
su PIB en el caso de tener un PEF 2010-2012 considerado idóneo por el 
CPFF) 

 
El cierre del ejercicio presupuestario 2010 puso de manifiesto un 

incumplimiento por parte de la Comunidad Autónoma de les Illes Balears del 
objetivo de déficit establecido. En este sentido, cabe señalar que el dato definitivo de 
déficit del ejercicio 2010, una vez incorporados los ajustes de Contabilidad Nacional, 
alcanzó los -1.064,9 millones de euros, lo cual representó un 4% del PIB, y por 
tanto, una cifra muy superior al límite máximo fijado para ese ejercicio en el 2,4% 
del PIB.  
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Las causas que explicaron tal incumplimiento fueron las siguientes:  
 

En primer lugar, se produjeron dificultades notables a la hora de prever los 
ingresos del ejercicio 2010, puesto que dependían, en gran parte, de las estimaciones 
de se hiciesen respecto a los recursos adicionales que debía incorporar el nuevo 
sistema de financiación aprobado por la Ley 22/2009.  
 

La elaboración del Proyecto de Presupuestos de 2010 finalizó en octubre de 
2009 y se aprobó por el Parlamento de les Illes Balears a finales de diciembre de ese 
mismo año. El Proyecto de Presupuestos se basó en unas estimaciones en relación a 
los recursos adicionales del sistema para 2010 que, en esos momentos, se 
desconocían. No fue hasta más allá de la última semana de diciembre de 2009 cuanto 
se conoció tanto la cuantía como la composición de las entregas a cuenta de los 
recursos adicionales.  
 

En segundo lugar, durante el año 2010 el Ministerio de Economía y Hacienda 
repercutió, en la forma de una reducción del volumen de las entregas a cuenta, la 
menor recaudación que se produciría en recaudación directa e indirecta. Las CC.AA, 
dada la composición del gasto que gestionan, con evidentes resistencias a la baja, no 
pudieron ajustarse a unas nuevas previsiones de ingresos en un solo ejercicio 
presupuestario, sin entrar en reducciones de gasto en ámbitos como la sanidad y la 
educación.  
 

En tercer lugar, en términos de liquidación con criterios SEC, el gasto 
sanitario tuvo que aumentarse para hacer frente a compromisos de gasto contraídos 
por el Ib-Salut (más de 240 millones de euros) y recogidos en la cuenta 409 del 
ejercicio 2009. Asimismo, también tuvieron que aumentarse las partidas destinadas a 
la aplicación de la Ley de Dependencia que suponía una presión añadida y 
difícilmente cuantificable ex ante. Estos incrementos, más que compensaron los 
esfuerzos de recortes en otras áreas de gasto, especialmente en los capítulos de 
Inversiones y de Retribuciones de los Empleados Públicos. 
 

Por último, las previsiones de creación de nuevas figuras tributarias y de 
incremento de tributación en las figuras existentes no se cumplieron, debido a la 
situación de minoría parlamentaria en la que se encontraba el Gobierno de las Illes 
Balears. A pesar de que las iniciativas legislativas en materia tributaria propuestas 
para 2010 tuvieron su entrada en el Parlamento de las Illes Balears, los miembros del 
mismo no consideraron oportuna su aprobación. 
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III. EVOLUCIÓN DE LA SITUACIÓN FINANCIERA. PERÍODO 2012-2014 
 

1) MEDIDAS CORRECTORAS DE INGRESOS Y GASTOS 
 
 

a) MEDIDAS CORRECTORAS DE INGRESOS. 

Por lo que se refiere a las medidas de ingresos, el Govern de les Illes Balears aprobó 
el Decreto Ley 4/2012, de 30 de marzo, de medidas tributarias para la reducción del 
déficit público de la Comunidad Autónoma de les Illes Balears (validado por el 
Parlament de les Illes Balears, en la sesión del día 17 de abril de 2012), que tendrá 
efectos inmediatos sobre la recaudación (no reflejados en el presupuesto de ingresos 
de la Comunidad Autónoma para el ejercicio 2012) en los siguientes impuestos:  
 

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados: Se ha aprobado un incremento del tipo de gravamen del 
impuesto a través de la aplicación de una tarifa progresiva que afecta a la 
transmisión de bienes inmuebles en general, así como la constitución o 
cesión de derechos reales sobre los mismos y a las transmisiones de plazas 
de garaje y vehículos con una potencia superior a los 15 caballos fiscales. 
Los tipos marginales aprobados se mantienen en el 7% hasta 300.000 euros, 
incrementándose en un punto porcentual para los tramos comprendidos entre 
300.000-500.000 euros, 500.000-700.000 euros y más de 700.000 euros, 
hasta llegar a un marginal del 10%. Para el caso de las plazas de garaje se 
aprueba un tipo marginal de 7% hasta 30.000 euros y un marginal del 8% 
para bases impositivas superiores a la cifra apuntada. La recaudación anual 
esperada de esta medida se sitúa, considerando la distribución de bases 
impositivas medias por tramos en ejercicios anteriores, alrededor de los 28
millones de euros. No obstante, dado que la medida ha entrado en vigor el 
día 1 de abril de 2012, se estima que la recaudación adicional que se 
obtendrá en 2012 alcanzará los 23,12 millones de euros. Las estimaciones 
para el ejercicio 2012 se han efectuado atendiendo a proporción de 
recaudación obtenida en este mismo impuesto en el ejercicio 2011 y los 
cálculos de recaudación anual prevista por aplicación de la medida.   
 

 Impuesto sobre Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos:  Se ha 
utilizado por primera vez la capacidad normativa sobre el tramo autonómico 
de este impuesto, respecto a gasolinas, gasóleos de uso general, fuelóleos y 
queroseno, situándolo en los 4,8 céntimos de euros por litro. La recaudación 
anual esperada se sitúa en torno a los 37 millones de euros. Sin embargo, 
dado que su aplicación efectiva se producirá a partir del 1 de mayo, se estima 
que la recaudación en 2012 se puede situarse en los 26,31 millones de 
euros. Las estimaciones para el ejercicio 2012 se han efectuado atendiendo a 
proporción de recaudación obtenida en el tramo estatal del impuesto en el 
ejercicio 2011 y los cálculos de recaudación anual prevista por aplicación de 
la medida.     
   

Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte: Se aprueba un 
tipo de gravamen del 16% para los medios de transporte del epígrafe 4t del 
artículo 70.1 de la Ley 38/1992. Se estima una recaudación anual de 700.000 
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euros, mientras que para el ejercicio 2012 se estiman unos ingresos de 
550.000 euros. Las estimaciones para el ejercicio 2012 se han efectuado 
atendiendo a proporción de recaudación obtenida en este mismo impuesto en 
el ejercicio 2011 y los cálculos de recaudación anual prevista por aplicación 
de la medida.  

 
Por otra parte, la Agencia Tributaria de les Illes Balears ha elaborado un plan 
extraordinario de lucha contra el fraude.  

 
La mejora del actual modelo de control parte de la adopción de una serie de 
medidas de distinto orden, algunas de las cuales se exponen a continuación. 
 

a) Sistemas de planificación y coordinación de las actividades de control. 

Con carácter general, se ha confeccionado y aprobado un único plan general de 
control de la Administración tributaria autonómica que prevenga y integre las 
herramientas generales de las actividades que se han de realizar en el ejercicio para 
todos los órganos y las áreas de la Agencia Tributaria de les Illes Balears con 
competencias en esta materia. Este plan se realiza de manera que prevea de manera 
específica las medidas de coordinación de tareas entre las diversas áreas que realicen 
actividades de control y las cargas de trabajo asumidas para su desarrollo. En este 
sentido se incluyen en todo caso: 

 La coordinación de actuaciones de control, a cargo, tanto de la gestión 
tributaria como de los órganos de inspección. En este caso, se procederá a la 
creación de unidades específicas de comprobación en el área de inspección 
dedicada exclusivamente a la continuación de los expedientes iniciados por 
los órganos de gestión que puedan ser acabados por estos o no hayan de 
serlo.  

  La determinación, igualmente, las actividades, los sectores o los hechos 
imponibles que exigirán el desarrollo de actividades conjuntas para los 
diferentes órganos de control. 

 El desarrollo de  nuevos criterios de selección para la valoración de bienes y  
que serán ordenados en función de su importancia y características. 
 

b) Organización de los órganos de control 

 Se refuerzan los medios humanos dedicados al control en vía de gestión 
mediante la suscripción de un convenio con los registradores de la propiedad 
con el fin de implantar 7 oficinas liquidadoras. Incrementando, en un 40% los 
medios humanos y materiales destinados a este tipo de control tributario

 Se refuerzan de manera decidida los sistemas y medios de soporte a las tareas 
inspectoras (personal auxiliar, nuevos medios tecnológicos, agilización y 
modernización de los sistemas de documentación y archivo, acceso a las 
bases de datos, etc.)

 Se desarrollan fórmulas de organización del control mediante la 
estratificación de los contribuyentes de acuerdo con su dimensión, número de 
trabajadores o riesgo fiscal. 

 Se crean unidades especializadas de investigación, diferentes de las 
tradicionales de comprobación, orientados a la detección y corrección de 
conductas fraudulentas de especial relevancia y al descubrimiento de nuevas 
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formas de elusión, con atención particular a la transmisión de bienes 
mediante la utilización de sociedades interpuestas o sociedades inactivas

 Creación de una unidad central de información y selección, encargada de 
obtener y depurar información procedente de terceros, de otras 
administraciones tributarias, de los registros, etc., con la finalidad de crear 
bases de datos que permitan detectar bolsas de fraude y proceder a la 
selección de los presuntos infractores.

 Se establecen, en el ámbito de los órganos de Gestión Tributaria, los 
mecanismos necesarios al efecto de realizar las actuaciones de comprobación 
extensiva y permanente de estas tareas (control de censos, máquinas, juego, 
suministro de aguas, etc.)

 Se establecen mecanismos informáticos para el seguimiento continuo del 
nivel de cumplimiento de los contribuyentes, que hayan sido objeto de 
comprobación, con la finalidad de evaluar la repercusión de los instrumentos 
de control sobre el cumplimiento voluntario de las obligaciones fiscales.

 Se desarrolla una coordinación eficaz tanto operativa como en materia de 
información tributaria, con otras administraciones públicas nacionales y otras 
administraciones tributarias autonómicas.

 Se han de revisar los elementos de seguridad y equidad de los sistemas de 
selección mediante medidas como ahora el requerimiento de una mayor 
motivación de la selección para hacerla más transparente; y la acentuación de 
la vigilancia sobre los casos de finalización anormal.

 Se establecen mecanismos de evaluación a posteriori de los resultados de los 
procesos de selección y de la calidad de estos procesos.

c) Seguridad del procedimiento de control y garantías de los 
contribuyentes. 

 Se adoptan medidas encaminadas a garantizar la homogeneidad de los 
criterios en la aplicación de las normas tributarias para diversos órganos con 
funciones de control tributario. 

 Se va a refuerza la seguridad de los procedimientos de control mediante 
instrucciones en materias como por ejemplo la responsabilidad en la custodia 
de expedientes y la utilización de la información, las revisiones obligatorias 
de los expedientes en situaciones determinadas, etc. 

 Se va a diseñar un sistema informático de control de los plazos de tiempos 
vencidos desde el inicio de las actuaciones inspectoras y del tiempo restante 
hasta la realización de la propuesta de regulación 

 
Este conjunto de estas medidas extraordinarias aquí resumidas permitirá detectar 
bolsas de fraude que no podían detectarse con anterioridad y por tanto, se 
producirá un incremento significativo de las liquidaciones tributarias que 
estimamos que alcanzará un mínimo de 16 millones de euros.  

 
Por otra parte, se ha diseñado e implantado parcialmente un plan de eficiencia 
en la recaudación de los tributos, dirigido a reducir la data por fallidos y 
mejorar la data por ingresos. 
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A tal fin, se han adoptado una serie de medidas como son:  
  La coordinación del área de recaudación con el resto de áreas 

 funcionales, a través de un sistema de informes previos, o bien mediante 
 otros sistemas que incorporen la evaluación de la solvencia de todo el 
 proceso de control tributario desde el momento mismo que se haya 
 comenzado. 
 Se procede al diseño de procedimientos de embargo de activos financieros 

diferentes de las cuentas corrientes. 
 Se adoptan medidas para hacer más ágiles y eficaces los procedimientos de 

alienación forzosa, como recurrir, en su caso,  a la utilización de empresas 
públicas especializadas en la realización de subastas.  

 Se aplica un método de clasificación de deudas para niveles de riesgo y se 
implantará un sistema de rehabilitación automática de deudas que, declarados 
provisionalmente fallidos, ofrecen la posibilidad de cobro. 

 Se establece un sistema reglado de colaboración entre los órganos de Gestión 
e Inspección Tributaria que favorezcan un mejor aprovechamiento del 
esfuerzo de cada área y introduzca una mejora de los resultados de la gestión 
recaudadora de las liquidaciones. 

 Se favorece la utilización por parte de otras administraciones de los servicios 
recaudatorios de la ATIB 

 Se potencian sistemas de intercambio de información con los tribunales con 
vista al conocimiento de la situación de los acuerdos de suspensión. 

 Se refuerzan decididamente los servicios responsables de los expedientes 
recaudatorios de mayor complejidad y de los procesos concursales.  

 Se normalizan los procedimientos de resolución masiva. (deudas de menor 
cuantía) por las diferentes oficinas. 

 Se normalizan los procedimientos de gestión y control de las tasas y de los 
precios públicos de las diferentes Consellerias. 

 
Todo ello permite o permitirá a corto plazo reducir de forma significativa el nivel de 
cobros en relación a los derechos reconocidos. En este sentido, se estima que las 
ganancias de eficiencia en recaudación pueden reducir considerablemente los niveles 
de recaudación incierta en una cuantía no inferior a los 7 millones de euros.  
 
Por último, el Govern de les Illes Balears ha elaborado un inventario exhaustivo de 
los bienes que forman parte del patrimonio de la Comunidad Autónoma, con la 
finalidad de ponerlos a la venta. En este sentido, se ha iniciado también un proceso 
de tasación que se encuentra parcialmente ejecutado en la actualidad y que culminará 
antes del mes de junio de 2012. Con posterioridad y en cualquier caso dentro del 
segundo semestre del ejercicio 2012, se procederá a la venta directa de varios bienes, 
estimándose que por este concepto se obtendrán unos ingresos extraordinarios que se 
situarán en torno a los 11,3 millones de euros. En cualquier caso, dado que esta 
medida puede estar sometida a un cierto grado de incertidumbre, el Govern de les 
Illes Balears a través de la Vicepresidencia Económica, de Promoción Empresarial y 
Ocupación, se compromete a mantener retenciones de crédito por un importe 11,3 
millones de euros superior al cuantificado en apartados posteriores. A medida que se 
proceda a la enajenación efectiva de patrimonio, se procederá al levantamiento del 
importe correspondiente de retenciones de crédito.     
 
 



345345

Govern de les Illes Balears
Plan Económico-Financiero de reequilibrio 

2012-2014              

 
Plan Económico-Financiero de reequilibrio  

2012-2014 

 

 21 

 

CAPITULOS
PRESUPUESTARIOS

Descripción medida de 
ingresos

Fecha prevista 
de 

implementación

Cuantificación de la medida 
en el ejercicio en que va a 

producir efectos 
(millones €)

Cuantificación de la medida en 
el PEF 2011-2013

(millones €)1

2012 2013 2014
Ingreso
previsto

2011

Ingreso
efectivo

2011

CAPÍTULO I
Plan extraordinario de lucha 
contra el fraude: 
Imposición directa

Parcialmente 
implementado 
en la actualidad

6 13 13

TOTAL MEDIDAS CAP I 6 13 13

CAPÍTULO II
Plan extraordinario de lucha 
contra el fraude: imposición 
indirecta

Parcialmente 
implementado 
en la actualidad

10 16 16

Incremento impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y 
actos jurídicos documentados

Implementada 23’12 28 28

Incremento impuesto sobre 
ventas minoristas de 
determinados hidrocarburos

Implementada 26’31 37 37

Incremento impuesto especial 
sobre determinados medios
de transporte

Implementada 0’55 0,7 0,7

TOTAL MEDIDAS  CAP. II 59’98 81,7 81,7

CAPTITULO VI Enajenación de patrimonio

Elaborado ya 
inventario de 
bienes con 
enajenaciones 
ya en proceso.

11’3
Según 
evoluc

ión 
déficit

Según 
evoluci

ón
déficit

TOTAL MEDIDAS INGRESOS 77’28 94,7 94,7

Nota: las mejoras de eficiencia en términos de recaudación no afectan directamente a los derechos 
reconocidos, pero sí reducen los niveles de recaudación incierta. 

                                                 
1 Rellenar sólo en el caso de que la medida de ingresos propuesta ya estuviera contemplada en el PEF 2011-2013 
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b) MEDIDAS CORRECTORAS DE GASTOS
 
 
1. MEDIDAS DE CONTENCIÓN DEL GASTO ADOPTADAS EN 2011 

1.1.  Medidas en materia de personal (Capítulo I). 

En el capítulo I de gastos de personal se han adoptado medidas que se han traducido 
en una reducción en 2011 respecto a 2010 del 3,71%, pasando de un gasto 
liquidado consolidado (CAIB, IBSALUT y ATIB sin incluir sector público 
instrumental) de 1.150 millones de euros en 2010 a 1.108 millones de euros en 2011, 
lo que supone una reducción de gasto de más de 40 millones. 

Las medidas más significativas aplicadas por el Gobierno Balear desde junio de 
2011 han sido las siguientes:  

1.1.1. Reducción de altos cargos y de estructura de Gobierno. Se ha pasado de 
una estructura de 10 Consejerías a 7  Consejerías; de 59 Directores Generales a 37 
Direcciones Generales y de 10 Secretarías Generales a 7 Secretarías Generales.  

1.1.2. Suspensión del nombramiento de nuevo personal funcionario interino y 
de la contratación de personal laboral temporal en la Administración de la 
Comunidad Autónoma, en sus Organismos Autónomos así como en el resto de 
entes que integran el sector público instrumental autonómico. Medida adoptada 
por Acuerdo de Consejo de Gobierno de día 23 de septiembre de 2011, BOIB núm. 
145 de 27 de septiembre. 

1.1.3. Suspensión del reconocimiento del derecho a percibir el complemento 
retributivo de productividad y reducción de los gastos correspondientes a la 
prestación de servicios extraordinarios fuera del horario o de la jornada de 
trabajo habitual por parte del personal funcionario y laboral de todo el sector 
público autonómico (Acuerdos de Consejo de Gobierno de día 23 de septiembre de 
2011, BOIB núm.145, de día 27 de septiembre). 

1.1.4. Reducción al mínimo legal de liberados sindicales. Suspensión de la 
aplicación de los pactos y acuerdos suscritos por la Administración de la Comunidad 
Autónoma de las Islas Baleares y las organizaciones sindicales más representativas, 
relativos al despliegue de la acción sindical. Esta suspensión supone que todos 
aquellos derechos sindicales, liberados sindicales institucionales y compensatorios, 
se ajustarán de forma estricta a los mínimos que establecen las normas (Estatuto de 
los Trabajadores, Ley Orgánica de Libertad Sindical y Estatuto Básico del Empleado 
Público). (Acuerdo de Consejo de Gobierno de día 23 de septiembre de 2011, BOIB 
núm.145, de día 27 de septiembre) 

1.1.5. Suspensión temporal de la prolongación en el servicio activo del personal 
funcionario al servicio de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma, salvo supuestos excepcionales. (Instrucción conjunta de la Directora 
General de Función Pública, Administraciones Públicas y Calidad de los Servicios y 
del Director General de Presupuestos y Financiación, de 10 de noviembre de 2011, 
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mediante la que se establecen pautas de actuación temporales en relación a los 
procedimientos de prolongación en el servicio activo).  

1.1.6 Reducción de las dotaciones presupuestarias para ayudas de atención 
social, prestaciones de carácter higiénico sanitario y mejora voluntaria de las 
prestaciones por invalidez y muerte. (Disposición adicional sexta de la Ley 
9/2011, de 23 de diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma 
de las Illes Balears para el año 2012, punto 4) 

1.1.7 En el Ibsalut, reducción del 50% del coste derivado de contratos 
eventuales y de contratos de sustitución de personal de gestión y servicios 
(personal no sanitario), reducción del número total de cargos directivos y 
reducción del número de mediadores culturales. 

 

1.2. Medidas de ahorro de gasto corriente en bienes y servicios. Capítulo II. 

En el área de gastos en bienes corrientes y servicios se han adoptado medidas que se 
han traducido en una reducción en 2011 respecto a 2010 del 18,08%, pasando de 
un gasto liquidado consolidado (CAIB, IBSALUT y ATIB sin incluir sector público 
instrumental) de 663 millones de euros en 2010 a 543 millones de euros en 2011, lo 
que supone una reducción de 120 millones de euros. En este campo, se han aplicado 
medidas como la reducción de alquileres, ahorro en adquisición de materiales, 
suministros, reparaciones y conservación, etc. o la revisión de conciertos de 
asistencia sanitaria con medios ajenos en el caso de IBSALUT. 

 

1.3. Medidas de ahorro en transferencias corrientes. Capítulo IV. 

En el capítulo IV de transferencias corrientes se han adoptado medidas que se han 
traducido en una reducción en 2011 respecto a 2010 del 16,21%, pasando de un 
gasto liquidado consolidado (CAIB, IBSALUT y ATIB sin incluir sector público 
instrumental) de 1.049 millones de euros en 2010 a 879 millones de euros en 2011, 
lo que supone un ahorro de casi 173 millones de euros.  

Los mayores niveles de reducción se han producido en las transferencias corrientes 
al sector público instrumental de la Comunidad Autónoma fruto de la reducción de 
retribuciones del personal, del proceso de restructuración de las empresas del área 
instrumental y del ajuste de la política en materia de subvenciones.  

 

1.4. Medidas de ahorro en inversiones y transferencias de capital. Capítulos VI y 
VII. 

Los capítulos VI y VII de inversiones reales y transferencias de capital se han 
reducido de forma muy notable en 2011 respecto a 2010, alcanzando un porcentaje 
de reducción del 28,05% y pasando de un gasto liquidado consolidado (CAIB, 
IBSALUT y ATIB sin incluir sector público instrumental) de 667 millones de euros 
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en 2010 a 481 millones de euros en 2011, lo que supone una reducción del gasto de 
186 millones de euros.  

Al igual que en los capítulos anteriores las medidas aplicadas son muy variadas y se 
traducen fundamentalmente en paralización de inversiones, reducciones de 
transferencias de capital al sector público instrumental y supresión de contratos con 
cargo a proyectos de inversión.
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2. MEDIDAS DE CONTENCIÓN DE GASTO QUE SE APLICARÁN O YA 
ESTAN APLICADAS EN EL AÑO 2012

2.1. Medidas de contención del gasto en personal  

A los efectos de estas medidas, se considera personal empleado público del sector 
público autonómico: 

Todos los empleados públicos, funcionarios y laborales, de los Servicios 
Generales de la Administración autonómica de las Illes Balears, ATIB, CES 
y Consejo Consultivo. 

El personal funcionario docente y el personal laboral docente al servicio del 
Sector educativo de la Administración autonómica de las Illes Balears. 

El personal estatutario, laboral y funcionario adscrito del Servicio de Salud 
de les Illes Balears. 

El personal del sector público instrumental autonómico de les Illes Balears, 
incluido en el ámbito de aplicación de la Ley 7/2010. 

2.1.1. Para todos los empleados públicos del sector público autonómico 

1) Congelación oferta de empleo público durante los años 2012 y 2013. La 
congelación está prevista para el ejercicio 2012 en el artículo 15 de la Ley 9/2011 de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de les Illes Balears para el año 
2012. 

2) Incremento de las 35 a las 37,5 horas semanales de la jornada general de 
trabajo de todo el personal del sector público autonómico. Medida contemplada 
en la Disposición Adicional septuagésima segunda del Proyecto de Ley de los 
Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio 2012. 

Al objeto de garantizar la implementación real y el ahorro efectivo de la medida 
deviene imprescindible el establecimiento de medidas de control del 
cumplimiento efectivo de la jornada, mediante la aprobación de las instrucciones 
oportunas. 

Asimismo, se establecerán las medidas de flexibilización que permitan dar 
cumplimiento al incremento de la jornada laboral propuesta compaginando la 
vida laboral con la familiar de los empleados públicos.  

A estos efectos deberá aprobarse el acuerdo de Consejo de Gobierno que 
corresponda, a propuesta de la Consejería de Administraciones Públicas y previa 
negociación en las Mesas sectoriales correspondientes a cada sector. 

El ahorro estimado para 2012 es el siguiente: 

o Personal de servicios generales se estima en 5.500.000€.
o Personal docente se estima en el apartado de medidas para el Personal 

Educativo  



350350

Govern de les Illes Balears
Plan Económico-Financiero de reequilibrio 

2012-2014

              

 
Plan Económico-Financiero de reequilibrio  

2012-2014 

 

 26 

o Personal estatutario se estima en 9.100.000€.

3) Suspensión temporal del complemento de las prestaciones de la Seguridad 
Social por Incapacidad Temporal por contingencias comunes, estableciéndolo 
en las cuantías máximas establecidas en la normativa laboral. Afectará a todo el 
personal del sector público autonómico. 

El ahorro estimado para 2012 es el siguiente: 

o En el ámbito de los servicios generales: 1.800.000€. 
o En el ámbito educativo: 2.800.000€. 
o IBSALUT: 8.200.000 €. (Disposición Adicional sexta de la Ley 

9/2011, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el año 2012, punto 3) 

Esta medida se contempla en el proyecto de Decreto Ley de Medidas urgentes en 
materia de personal y administrativas, sin perjuicio de que sería deseable que por 
parte del Estado se derogara o modificara la Disposición Adicional Sexta de la Ley 
26/2009, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010, ya que el Real 
Decreto Ley 16/2012, que modifica la Ley 55/2003, sólo excluye del régimen de 
complemento previsto en la Ley 26/2009 al personal estatutario. 

4) Suspensión de la convocatoria, concesión o abono de cualquier ayuda en 
concepto de acción social, así como cualquier otra que tenga la misma 
naturaleza o finalidad, exceptolas ayudas para hijos menores de 18 años y la ayuda 
por atención a disminuidos físicos, psíquicos o sensoriales a cargo del personal de la 
Comunidad Autónoma.  

El ahorro estimado para 2012 es el siguiente: 

o Personal de servicios generales se estima en 1.400.000€.
o Personal docente se estima en 2.700.000€. 
o Personal estatutario se estima en 2.100.000€. Esta medida se 

contempla, en parte, en la disposición adicional décimo séptima y la 
letra f del apartado 1 de la disposición derogatoria única de la ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal 
estatutario de los servicios de salud, introducida por el artículo 10.5 
del Real Decreto ley 16/2012, de 20 de abril. 

Esta medida se contempla asimismo en el proyecto de Decreto Ley de Medidas 
urgentes en materia de personal y administrativas.

5) Suspensión temporal de la prolongación en el servicio activo del personal 
funcionario al servicio de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma, salvo supuestos excepcionales. Ahorro anual estimado: 1.500.000€. 
(Medida adoptada mediante instrucción conjunta de la Directora General de Función 
Pública, Administraciones Públicas y Calidad de los Servicios y del Director General 
de Presupuestos y Financiación, de 10 de noviembre de 2011, mediante la que se 
establecen pautas de actuación temporales en relación a los procedimientos de 
prolongación en el servicio activo).  
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Esta medida se contempla en el proyecto de Decreto Ley de Medidas urgentes en 
materia de personal y administrativas. 

6) Revisión de las autorizaciones de prolongación en la situación de servicio 
activo actualmente vigentes, concedidas con antelación a la entrada en vigor de la 
instrucción conjunta de la Directora General de Función Pública, Administraciones 
Públicas y Calidad de los Servicios y del Director General de Presupuestos y 
Financiación, de 10 de noviembre de 2011, mediante la que se establecen pautas de 
actuación temporales en relación a los procedimientos de prolongación en el servicio 
activo. Ahorro estimado: 700.000 
Esta medida se contempla en el proyecto de Decreto Ley de Medidas urgentes en 
materia de personal y administrativas. 

7) Flexibilización de los mecanismos que permitan la redistribución del 
personal al servicio de la Administración de acuerdo con las necesidades efectivas 
de los diferentes servicios que la componen.  

El Gobierno podrá adoptar medidas de redistribución de personal funcionario 
interino y del personal laboral temporal, así como medidas de amortización de 
puestos de trabajo que se consideren adecuados, una vez analizada la auditoria 
técnica en materia de personal realizada por parte de la consejería competente en 
materia de función pública.  

Para ello se aprobará un Plan de Ordenación de Recursos Humanos que permita: 

1. La adopción de medidas de reasignación de personal funcionario y laboral. 

2. Redimensionar las plantillas en atención a las necesidades efectivas de los 
diferentes servicios. 

3. La adecuación de la Relación de Puestos de Trabajo a las necesidades reales, 
con amortización de puestos de trabajo, en su caso. 

4. La conversión de puestos de trabajo a tiempo completo a tiempo parcial. 

Ahorro previsto para 2012: 4.000.000€. Plazo de ejecución, segundo semestre 2012. 
8) Excedencia voluntaria con reserva del puesto de trabajo. Durante los dos años 
siguientes a la entrada en vigor de esta Ley, el personal funcionario al servicio de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de les Illes Balears, incluido el personal 
de la ATIB, el personal funcionario docente y el personal estatutario del Servicio de 
Salud, tienen derecho a disfrutar de un período de excedencia voluntaria de una 
duración mínima de seis meses y máxima de dos años durante el cual tienen derecho 
a la reserva del puesto de trabajo y al cómputo de tiempo a efectos de trienios y 
grado personal. Esta excedencia impide ocupar un puesto de trabajo en el sector 
público bajo ningún tipo de relación funcionarial o contractual.  

Ahorro previsto para 2012: 1.300.000€.

Esta medida se contempla en el proyecto de Decreto Ley de Medidas urgentes en 
materia de personal y administrativas. 

9) Suspensión de nombramiento de funcionarios interinos y de la contratación 
de personal laboral temporal, salvo necesidades urgentes en servicios esenciales 
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(artículo 15.2 de la ley 9/2011, de presupuestos generales para la comunidad 
autónoma de les Illes Balears). 

 
2.1.2. Para el personal de la Administración General de la Comunidad Autónoma 
y de la ATIB 

1) Medidas de flexibilización en el cumplimiento de la jornada laboral para 
favorecer la conciliación. A los efectos de poder conciliar la vida laboral y familiar 
se contempla, aparte de las reducciones de jornada reguladas por la legislación 
vigente, la posibilidad de poder elegir jornadas de 30, 35 o 37,5 horas semanales. 
Sólo la jornada de 37,5 horas permitirá mantener las retribuciones íntegras actuales. 
En los otros dos casos se procederá a una reducción proporcional de las 
retribuciones. Ahorro previsto para 2012: 2.700.000€ 

Esta medida se contempla en el proyecto de Decreto Ley de Medidas urgentes en 
materia de personal y administrativas. 

2) Reducción de número de días para asuntos particulares y reducción de los 
días adicionales de vacaciones a los máximos establecidos en el Art. 48 del 
EBEP. Esto supone eliminación de un día para asuntos particulares y las vacaciones 
pasarlas a dos días adicionales desde el sexto trienio, incrementando un día adicional 
por cada trienio cumplido a partir del octavo. Ahorro estimado para 2012: 
1.450.000€ 
Esta medida se contempla en el proyecto de Decreto Ley de Medidas urgentes en 
materia de personal y administrativas. 

3) Suspensión del reconocimiento del derecho a percibir el complemento 
retributivo de productividad y reducción de los gastos correspondientes a la 
prestación de servicios extraordinarios fuera del horario o de la jornada de 
trabajo habitual por partedel personal funcionario y laboral de todo el sector 
público autonómico (Acuerdos de Consejo de Gobierno de día 23 de septiembre de 
2011, BOIB núm.145, de día 27 de septiembre). Ahorro estimado para 2012: 
660.000 €.  

Esta medida se contempla en el proyecto de Decreto Ley de Medidas urgentes en 
materia de personal y administrativas. 

 
2.1.3. Para el sector educativo 

1) Elaboración de una Relación de Puestos de Trabajo (RPT)para el personal 
docente. Plazo de implantación ejercicio 2012.  

2) Suspensión mayoritaria del nombramiento de nuevo personal funcionario 
interino docente y de la contratación de personal laboral temporal docente en la 
Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. Estas medidas 
se acompañan de un plan de control del absentismo laboral en el ámbito 
docente y de un seguimiento mensual de las bajas por enfermedad. Ahorro 
estimado para 2012: 1.600.000€. Medidas adoptadas por Acuerdo de Consejo de 
Gobierno de día 4 de noviembre de 2011, BOIB núm.172, de día 17 de noviembre.  
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Esta medida se contempla en el proyecto de Decreto Ley de Medidas urgentes en 
materia de personal y administrativas. 

3) Cobertura de sustituciones en bajas por incapacidad temporal a partir de 30 
días. Ahorro estimado para 2012: 2.000.000€. Medidas adoptadas por Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de día 4 de noviembre de 2011, BOIB núm.172, de día 17 de 
noviembre.  

Esta medida se contempla en el proyecto de Decreto Ley de Medidas urgentes en 
materia de personal y administrativas. 

4) Suspensión del reconocimiento del derecho a percibir el complemento 
retributivo de productividad y reducción de los gastos correspondientes a la 
prestación de servicios extraordinarios fuera del horario o de la jornada de 
trabajo habitual por parte del personal funcionario docente  al servicio de la 
administración de la Comunidad Autónoma (Acuerdo del Consejo de Gobierno de 3 
de febrero de 2012, BOIB núm. 22 de día 11 de febrero). Ahorro estimado para 
2012: 1.100.000€ 

Esta medida se contempla en el proyecto de Decreto Ley de Medidas urgentes en 
materia de personal y administrativas. 

5) Incremento de horas lectivas semanales para el personal docente pasando de 
18 a 20 horas en enseñanza secundaria pública, aumento de ratios 
alumno/profesor hasta los límites legales, aumento de 35 a 37,5 horas semanales 
de la jornada general de trabajo y reorganización del horario lectivo de la 
Enseñanza Secundaria Obligatoria, tanto en enseñanza pública como en  
concertada. Ahorro estimado para 2012: 18.300.000€. Real Decreto Ley 14/2012.

6) Reducción del número de Asesores Técnicos Docentes (ATD). Ahorro estimado para 
2012: 190.000€. 

Esta medida se contempla en el proyecto de Decreto Ley de Medidas urgentes en 
materia de personal y administrativas. 

7) No percepción de la nómina de los meses de julio y agosto para el personal 
interino que haya hecho sustituciones por causas diversas (enfermedad, 
maternidad, etc.)de más de 5 meses y medio durante el curso escolar tanto en 
centros educativos públicos como concertados. En ese caso únicamente se liquida 
el contrato. Hasta ahora tenía derecho al cobro de julio y agosto los sustitutos que 
habían trabajado esos días. Ahorro estimado para 2012: 3.700.000€. 

Esta medida se contempla en el proyecto de Decreto Ley de Medidas urgentes en 
materia de personal y administrativas. 

8) Reordenación de los Centros de Formación del Profesorado. Ahorro anual 
estimado: 1.000.000€

9) Suspensión temporal del complemento retributivo por profesor tutor. Ahorro 
estimado para 2012: 1.300.000€. 
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Esta medida se contempla en el proyecto de Decreto Ley de Medidas urgentes en 
materia de personal y administrativas. 

10) Suspensión temporal del complemento retributivo por Jefatura de 
departamento en Institutos de Enseñanza Secundaria. Ahorro estimado para 
2012: 670.000€.

Esta medida se contempla en el proyecto de Decreto Ley de Medidas urgentes en 
materia de personal y administrativas. 

11) Reorganización del Departamento de Inspección Educativa. Ahorro estimado 
para 2012: 5.300.000€. 

Esta medida se contempla en el proyecto de Decreto Ley de Medidas urgentes en 
materia de personal y administrativas. 

2.1.4. Para el sector sanitario IB-SALUT 

1) Elaboración de una Relación de Puestos de Trabajo (RPT)para el personal 
del IBSALUT. A partir del 1 de enero de 2013 todos los expedientes de gasto en 
materia de personal tramitados por el Servicio de Salud de las Islas Baleares quedan 
sometidos a fiscalización previa. La cuantificación de esta medida está incluida en el 
punto 2. 

2) Aprobación de un plan de recursos humanos en el cual se regulen los 
supuestos excepcionales en los que el personal estatutario del IBSALUT y de los 
entes adscritos puedan prolongar la permanencia en el servicio activo. Ahorro 
estimado para 2012: 2.600.000€. 

3) Flexibilización horaria en todos los centros hospitalarios y centros de salud. 
El objetivo es aprovechar al máximo el rendimiento de la inversión tecnológica. La 
finalidad de la flexibilización es mantener la actividad asistencial (Consultas 
externas y Quirúrgicas) en un horario de 12 horas (8:00h a 20:00h), incluido el 
sábado en jornada de 09:00 a 14:00h dedicado especialmente a Consultas externas 
(Cex). Controlando productividad, control de agendas Cex y actividad quirúrgica en 
horario laboral de 8 a 20h, evitando, de esta forma el pago de “peonadas”, facilitando 
un control inicial de las listas de espera y la disminución de pacientes incluidos en 
las mismas. Ahorro estimado para 2012: 5.000.000€. 

4) Suspensión del acuerdo de acción social relativo al complemento de pensión 
de jubilación con efectos inmediatos por Acuerdo de Consejo de Gobierno por 
causa grave de interés público derivada de una alteración sustancial de las 
circunstancias económicas. Ahorro estimado para 2012: 500.000€.

Esta medida se contempla en la disposición adicional décimo séptima y la letra f del 
apartado 1 de la disposición derogatoria única de la ley 55/2003, de 16 de diciembre, 
del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, introducida por 
el artículo 10.5 del Real Decreto ley 16/2012, de 20 de abril. 

5) Reducción en uno de los días de licencia para asuntos propios, pasando de los 
actuales 7 a 6 y reducción de los días adicionales de vacaciones a los máximos 



355355

Govern de les Illes Balears
Plan Económico-Financiero de reequilibrio 

2012-2014

              

 
Plan Económico-Financiero de reequilibrio  

2012-2014 

 

 31 

establecidos en el Art. 48 del EBEP.La cuantificación de esta medida está incluida 
en el punto 2, del apartado 2.1.1.

Esta medida se contempla en el proyecto de Decreto Ley de Medidas urgentes en 
materia de personal y administrativas. 

6) Reducción temporal en un 32% del complemento retributivo de carrera y 
desarrollo profesional derivado del Acuerdo de la Mesa sectorial de 3 de julio 
de 2006. Ahorro estimado para 2012: 6.000.000€.

Esta medida se contempla en el proyecto de Decreto Ley de Medidas urgentes en 
materia de personal y administrativas. 

7) Suspensión del complemento de productividad variable, Ahorro estimado para 
2012: 7.200.000€. Medida aprobada en el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 30 de 
abril de 2012. 

Esta medida se contempla, además, en el proyecto de Decreto Ley de Medidas 
urgentes en materia de personal y administrativas. 

8) Modificación de horarios de Centros de Salud, concentrando la asistencia 
posterior en P.A.C.: de 8h a 17.30h de lunes a jueves, y de 8h a 15h los viernes. El 
ahorro se materializa al evitar sustituciones de personal. Ahorro estimado para 2012:
1.700.000 €.

Se regulará por Decreto autonómico los Horarios de los Centros de Salud. 

9) Ajuste de las guardias de los residentes en todos los centros hospitalarios. 
Mínimo 4 guardias y máximo 5 según servicio y tras valoración y justificación. 
Ahorro estimado para 2012: 500.000€. 

10) Eliminar la libranza después de las guardias. Ahorro estimado para 2012:
2.900.000€.

La libranza después de guardias se estableció por la circular del IBSALUT 7/84, por 
lo que, para su supresión, se precisa o bien de circular de IBSALUT o bien un 
Acuerdo de Consejo de Gobierno. 

2.1.5. Para el sector público instrumental autonómico 

1) Vinculación del sueldo de gerentes, órganos de dirección y del personal 
directivo profesional, a la consecución de objetivos presupuestarios, para el 
sector público instrumental.Se establecerá una parte fija y el resto será variable en 
función de los objetivos profesionales y económicos que se fijen.

Se incluye en el Decreto Ley de Medidas urgentes en materia de personal y 
administrativas una norma, en desarrollo de la disposición adicional quinta de la Ley 
7/2010, de 21 de julio, del sector público instrumental de la Comunidad Autónoma 
de les Illes Balears, a tenor de la cual las retribuciones de los órganos unipersonales 
de dirección y del personal directivo profesional se configurarán de acuerdo con una 
parte fija y una parte variable, vinculada ésta última a la consecución de los objetivos 
de la entidad. La parte variable, entre otros posibles criterios, deberá tener en cuenta 
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el plan de actuaciones de la entidad de acuerdo con los indicadores a que se refiere el 
artículo 17.2 de la Ley 7/2010. 

2) Límites máximos retributivos para gerentes y órganos de dirección de las 
entidades del sector público instrumental autonómico, de forma que nunca 
puedan superar las retribuciones fijadas en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de les Illes Balears para los directores generales.  

En cuanto al régimen laboral y retributivo de las empresas públicas, hay que tener en 
cuenta de nuevo la vigente Ley 7/2010, de 21 de julio, del sector público 
instrumental de la comunidad autónoma de las Illes Balears, que establece en sus 
artículos 21.3 y 22.5 que, con la única excepción de determinados cargos del 
Servicio de Salud de las Illes Balears, las retribuciones de los órganos unipersonales 
de dirección (en esencia, los gerentes) y del personal directivo profesional no podrán 
superar en ningún caso las retribuciones correspondientes a las de un director general 
de la Administración de la Comunidad Autónoma, que, a su vez, vienen establecidas 
en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma, por un importe de 
poco más de 52.000 euros brutos anuales. Además, y de acuerdo con la disposición 
adicional quinta de dicha Ley, antes citada, pueden establecerse determinados 
parámetros que rebajen todavía más esa retribución máxima. Y tales parámetros van 
a fijarse mediante el decreto ley a que se refiere el punto anterior en función del 
presupuesto de la entidad y la plantilla media de trabajadores. En concreto, se prevé 
que sólo las entidades que superen los 5 millones de euros de presupuesto liquidado 
y 100 trabajadores de plantilla puedan fijar dicha retribución máxima, la cual se 
reduce en diversos porcentajes y hasta un 15% para las entidades con menos de 2 
millones de euros de presupuesto liquidado y menos de 25 trabajadores en plantilla. 

3) Límites máximos retributivos para todo el personal del sector público 
instrumental autonómico, tanto personal directivo profesional como personal 
laboral o funcionario adscrito, de forma que nunca puedan superar las 
retribuciones fijadas en la Administración de la Comunidad Autónoma de les 
Illes Balears para empleados públicos de iguales o similares funciones. 

Esta medida se instrumentará, en lo relativo al personal funcionario adscrito a los 
entes instrumentales, en el decreto ley de medidas urgentes en materia de personal y 
administrativas antes citado.  

Con relación al personal laboral, incluido el directivo profesional, se instrumentarán 
las medidas necesarias amparadas en los artículos 12 y 14 del Real decreto ley 
3/2012, de 10 de febrero, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral, 
que modifican los artículos 41 y 82 del Estatuto de los Trabajadores en materia de 
modificación sustancial de condiciones de trabajo y descuelgue de convenios 
colectivos. 

4) Inaplicación de las cláusulas contractuales o condiciones reguladas por 
convenios colectivos que excedan de los días de asuntos particulares 
establecidos en el EBEP o de los días mínimos de vacaciones establecidos en el 
Estatuto de Trabajadores.  
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Para la implementación de esta medida se instrumentarán las actuaciones necesarias, 
que están amparadas en los citados artículos 12 y 14 del Real decreto ley 3/2012, de 
10 de febrero, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral. 

5) Reducción del número de consejeros de los Consejos de Administración de 
las empresas del sector público. 

El artículo 20.3 de la Ley 7/2010, de 21 de julio, del sector público instrumental de 
la comunidad autónoma de las Illes Balears, establece un límite en cuanto al número 
máximo de miembros de los consejos de administración de las empresas del sector 
público (un mínimo de 7 miembros y un máximo de 13), entre los cuales habrá, al 
menos, un representante de la consejería competente en materia de hacienda y 
presupuestos. 

A través del meritado decreto ley de medidas urgentes en materia de personal y 
administrativas se introducirá una disposición final modificando dicho artículo 20.3 
de la Ley 7/2010, a fin de establecer un nuevo mínimo de 5 miembros y un máximo 
de 10, atendiendo a la dimensión de la entidad y respetando la representación de la 
consejería competente en materia de hacienda y presupuestos. 

6) Regulación de las clausulas indemnizatorias de acuerdo a la reforma laboral 
en proceso. En cuanto a la reestructuración de los entes del sector público 
instrumental de la comunidad autónoma de las Illes Balears, y la aplicación de 
medidas de racionalización de recursos humanos, se considera que en aquellos casos 
en los que el personal tiene la condición de indefinido no fijo cuando se considere 
amortizable un puesto de trabajo porque las funciones que desempeña han devenido 
innecesarias, se procede a la amortización.

En cuanto al personal laboral fijo, se aplicará el despido por causas económicas, 
técnicas, organizativas o de producción en el Sector Público, conforme a lo 
establecido en la Disposición Adicional Segunda del RDL 3/2012, de medidas 
urgentes para la reforma del mercado laboral (despido objetivo y, en su caso, despido 
colectivo). 

En cuanto al personal de alta dirección, se incorporará al decreto ley de medidas 
urgentes en materia de personal y administrativas una cláusula similar a la prevista 
en la Disposición Adicional Octava del RDL 3/2012, de medidas urgentes para la 
reforma del mercado laboral, si bien en este último punto existen series dudas sobre 
la posibilidad de regular esta cuestión mediante norma autonómica, al tratarse de 
legislación laboral (competencia exclusiva del Estado) y limitarse el ámbito de 
aplicación de la citada disposición adicional octava al sector público estatal en 
sentido estricto (y no, por tanto, al autonómico). 

7) Publicación anual en las memorias de las empresas de las retribuciones que 
perciban los máximos responsables y directivos. 

Se incorporará en el decreto ley de medidas urgentes en materia de personal y 
administrativas, tantas veces citado, una norma que establezca que, en todo caso, las 
retribuciones de todos los órganos unipersonales de dirección y del personal 
directivo profesional de las entidades que integran el sector público instrumental se 
han de incluir en la memoria anual de cada una de estas entidades.  
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Al mismo tiempo, se instrumentará el procedimiento adecuado para dar publicidad 
anual a las memorias de las entidades. 

2.2. Medidas de contención del gasto corriente en bienes y servicios 

2.2.1. Central de compras de todos los productos y servicios: proceso de 
implantación a medio plazo.

En términos económicos, se estima que el ahorro que puede suponer la compra 
centralizada para una Administración varía entre un 10% y un 30% en función de las 
partidas. Se estima que una de las partidas con una reducción más significativa en 
términos absolutos sería la de material, suministros y otros, que durante los últimos 
seis meses de 2011 supuso para la Comunidad Autónoma cerca de 1.000.000€. El 
ahorro anual estimado es del 15% del gasto corriente, lo que supone alcanzar los 
5.600.000€ para el año 2012. 

Se han iniciado los trámites para la puesta en funcionamiento de la central de 
compras; mientras ésta no sea operativa se propone la tramitación de acuerdos marco 
de contratación de servicios y suministros que afectan a todo el Gobierno Balear 
(Correos: Consejería de Presidencia; Telefonía y Electricidad: Vicepresidencia 
Económica, etc.). Implantación en 2012. 

2.2.2. Plan de ahorro energético en la Administración General, centros públicos 
docentes y entes instrumentales. Concurso para la monitorización de todos lo 
consumos energéticos y Contratación centralizada de toda la energía eléctrica del 
sector autonómico. Inicio de realización de contratos de tipo ESE (Empresas de 
Servicios Energéticos) del tipo ahorro garantizado. A la comunidad no le supone 
mayor gasto la inversión dado que el contrato se financia según los ahorros que se 
obtienen.  El ahorro total el primer año se podría cuantificar en un 20% del consumo 
energético actual, situado en torno a los 30.000.000€. Ahorro estimado para 2012:
4.500.000€

Los contratos administrativos correspondientes están, a fecha de hoy, en tramitación. 

2.2.3. Plan de ahorro de telefonía. Hacer extensivo el contrato de telefonía de la 
Administración General a los centros educativos. El total de gasto anual estimado es 
de 1.800.000 euros/año en teléfonos fijos. Ahorro estimado para 2012: 500.000€. 

El contrato administrativo correspondiente está, a fecha de hoy, en tramitación. 

2.2.4. Reducción de los gastos protocolarios a aquellos estrictamente 
imprescindibles por razón de la representación vinculada al cargo.  

Esta medida se adoptará por Acuerdo de Consejo de Gobierno. 

2.2.5. Suspensión de la asistencia a cursos de formación, congresos, seminarios o 
conferencias que supongan un coste a la Administración autonómica, ya sea de 
matrícula o de desplazamiento, siempre que no sean imprescindibles para el 
cumplimiento de las funciones que se tengan encomendadas.  

Esta medida se adoptará por Acuerdo de Consejo de Gobierno. 
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2.2.6. Las comisiones por razón del servicio deberán ser autorizadas bajo el 
criterio de imprescindible necesidad para la consecución de los objetivos que el 
órgano responsable tenga encomendados, sobre todo las comisiones que supongan 
desplazamiento y/o pernoctación fuera de la isla de residencia. 

Esta medida se adoptará por Acuerdo de Consejo de Gobierno. 

2.2.7. Medidas a aplicar en sanidad-IBSALUT: 

1) Medidas de eficiencia en el complejo hospitalario GESMA. Nuevo modelo de 
gestión clínica integrada: Primaria-Especializada-Sociosanitario. 
Contemplando el cierre del Hospital Juan March y del Hospital General en el 
plazo de un año. 
El coste de una cama en un Hospital de agudos supone 700€/día, en Hospital 
sociosanitario (GESMA) es de 375€/día. Los conciertos actuales con Hospital San 
Juan de Dios y Cruz Roja contemplan un coste medio de estancia que  no supera los 
165 €/dia. Por lo que tenemos una bolsa de ineficiencia sobre la que  debemos actuar 
sin descuidar la importancia de la atención sociosanitaria en cuanto a la 
disponibilidad de camas. Por lo que estructuramos el siguiente cronograma de 
actuación: cierre del Hospital Juan March antes del 15 de Septiembre del 2012 –
absorbiendo las camas cerradas el hospital Virgen de la Salud, el hospital San Juan 
de Dios y la Cruz Roja- el segundo hospital se cerrará el primer semestre de 2013 
una vez haya pasado la mayor carga asistencial haciéndolo coincidir con la 
posibilidad de utilizar 40 camas más en hospital San Juan de Dios. En el segundo 
semestre de 2013 destinaremos un mínimo de 80 camas del edificio maternal del 
hospital Son Dureta con fines sociosanitarios. El ahorro final en términos de 
eficiencia asciende a 12.264.000 € anuales cuando estén completamente 
implementadas las medidas propuestas. Ahorro estimado para 2012: 2.000.000€. 
2) Posibilidad de alquilar instalaciones del Hospital Universitario de Son 
Espases. Aprovechar las nuevas instalaciones del hospital de referencia para entrar 
en competencia con otros servicios hospitalarios privados arrendando el uso de 
quirófanos, habitaciones y otras instalaciones a médicos o sociedades limitadas. El 
alquiler de consultas oscila entre 10 €/m2 y 20 €/m2. Hay posibilidad de alquilar 
hasta 20.000 m2 sin tener en cuenta los quirófanos. Ahorro estimado para 2012:
1.300.000€.

3) Análisis de la cartera de servicios sanitarios ofrecidos en la actualidad. 
Distribuir los servicios a prestar entre todos los hospitales para mejorar la 
eficiencia. Evitar la duplicidad de pruebas diagnósticas. Ahorro estimado para 
2012: 5.600.000€.  

La aplicación de esta medida se hará de acuerdo con lo establecido en el capítulo II 
del Real Decreto-Ley 16/2012, de 20 d abril. 

4) Plan de ahorro energético en centros de atención primaria, PAC’s y 
hospitales. Para un control de la optimización del coste energético de los hospitales 
se propone la creación de un departamento energético, que dependerá orgánicamente 
de la subdirección de Infraestructuras del IBSALUT, y funcionalmente de la DG de 
Industria y Energía. Este departamento energético estará integrado por personal de la 
DG de Industria y Energía. Ahorro estimado para 2012: 1.900.000€.
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5) Incremento de facturación a terceros. Ahorro estimado para 2012: 1.700.000€.

6) Concienciación de médicos, enfermeras y auxiliares del coste económico que 
supone para el sistema todos los bienes y servicios que utilizan regularmente. A 
modo de ejemplo, el ahorro potencial en la dispensación de Absorbentes se estima en 
400.000 € anuales. En el global, si marcamos un objetivo de ahorro del 1% del 
consumo de suministros y fármacos,el ahorro estimado anual es 
de2.500.000€.Ahorro estimado para 2012: 1.600.000€

7) Cambios en la gestión ortoprotésica. Ahorro estimado para 2012: 600.000€

8) Apoyo asistencial a Menorca y las Pitiusas desde el centro de referencia. Los 
pacientes que requieran consulta de especialista, no incluida en la cartera de 
servicios de su hospital recibirán la atención del especialista en su isla respectiva. El 
especialista se desplaza cuando tiene la agenda completa y evitamos el 
desplazamiento de todos los pacientes sin causar las molestias que esto conlleva. 
Ahorro estimado para 2012: 900.000€.

Derogación del Decreto Autonómico 41/2004 de 23 de abril, por el cual se regulan 
las compensaciones por desplazamientos de los usuarios del IBSALUT. 

9) Comisión de farmacia para la racionalización en la adquisición de 
medicamentos. 

La aplicación de esta medida se hará de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo IV 
del Decreto Ley 16/2012, de 20 de abril. 

10) Central de compras unificada para todo el sistema de salud en compra y 
negociación de material médico (protésico, orto protésico, productos sanitarios, 
y farmacia, etc.). La centralización supone un ahorro aproximado del 20% de las 
compras. Ahorro estimado para 2012: 11.600.000€.

La aplicación de esta medida se hará de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo IV 
del Decreto Ley 16/2012, de 20 de abril y con lo establecido en Ley 6/2010, de 17 de 
junio, por la que se adoptan medidas urgentes para la reducción del déficit público. 

11) Reducción de la factura farmacéutica (incluyendo el copago farmacéutico, 
regulado en el Real Decreto Ley 16/2012 de 20 de abril). Ahorro estimado para 
2012: 24.000.000€.

La aplicación de esta medida se hará de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo IV 
del Decreto Ley 16/2012, de 20 de abril. 

12) Cobro del parking en el Hospital Universitario Son Espasescon 
bonificaciones posibles para los trabajadores. Ahorro estimado para 2012:
580.000€.  

13) Modificación del concurso de tarjeta sanitaria manteniendo el chip RFID y 
la foto para que sea identificativa. Puede suspenderse el actual concurso por 
interés público sacando un pliego modificado internalizando la generación de la TSI 
y eliminando los gastos de promoción suponiendo una rebaja en el precio de 
licitación del pliego de 2.100.000€.
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Procedimiento de contratación ya en tramitación. 

14) Turismo sanitario. La aprobación del RD-ley 16/2012 posibilita un mayor 
control del derecho a prestación. Ahorro estimado para 2012: 11.000.000 €

15) Centralización de Laboratorios Clínicos. Ahorro estimado para 2012: 700.000 
€.

16) Plan de ajuste de verano de todos los hospitales de la CC.AA con la 
optimización de camas y quirófanos. Ahorro estimado para 2012: 3.000.000€.

2.3. Medidas que afectan a otras instituciones y órganos estatutarios 

2.3.1. Suspensión de la Ley 10/2000 de 30 de noviembre, del Consejo Económico 
y Social de las Illes Balears. Ahorro anual estimado: 583.091€. 

2.3.2. Supresión del Consejo de Juventud de las Islas Baleares, creado por Ley 
2/1985, de 28 de marzo. Ahorro anual estimado: 121.000€

2.3.3. Instar a la Mesa del Parlamento de las Islas Baleares (PIB) y al Consejo 
de la Sindicatura de Cuentas de las Islas Baleares (SCIB) a que adopten los 
acuerdos necesarios para la aplicación de las medidas que en materia de 
personal se proponen en este plan de ajuste y concretamente: 

Suspensión temporal del complemento de las prestaciones de la 
seguridad social por Incapacidad Temporal por contingencias comunes, 
estableciéndolo en las cuantías máximas establecidas en la normativa laboral

Suspensión de la convocatoria, concesión o abono de cualquier ayuda en 
concepto de Acción Social, así como de cualquier otra que tenga la 
misma naturaleza o finalidad.  

Reducción del número de días de licencia para asuntos particulares al 
número establecido para el personal de la CAIB y reducción de los días 
adicionales de vacaciones a los máximos establecidos en el artículo 48 del 
EBEP. 

Suspensión temporal de la prolongación del servicio activo del personal. 

2.3.4. Revisión de todas las subvenciones y aportaciones nominativas que se 
aprueban anualmente por la Ley de Presupuestos de la CAIB, con efectos para 
el ejercicio 2013. 

2.4. Declaración de indisponibilidad de créditos presupuestarios.  
 
Desde el inicio del ejercicio 2012 (01/01/2012) y dado el entorno de incertidumbre 
con el que se elaboró la Ley de presupuestos de la Comunidad autónoma, como 
consecuencia de la falta de información referida a las entregas a cuenta del sistema 
de financiación autonómica para el ejercicio 2012, la Dirección General de 
Presupuestos y Financiación de Govern de les Illes Balears, procedió a aplicar una 
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retención de créditos/bloqueo (RB) en el presupuesto de gasto como medida de 
control.  
 
A día de hoy los créditos retenidos/bloqueados clasificados por secciones y capítulos 
arrojan los siguientes importes:  
 
 
Retenciones de Crédito (RB) por secciones presupuestarias a fecha 26/04/2012.  

Cap.1 Cap.2 Cap.3 Cap.4 Cap.6 Cap.7 Total (euros) 

04 32.000,00 6.379,00   1.754,00  40.133,00
05 48.000,00 18.500,00  0 2.000,00  68.500,00
11 828.385,00 2.444.912,00  24.676.083,00 5.250.800,00 866.150,00 34.066.330,00
12 472.623,00 396.000,00  5.919.785,00 1.162.000,00 3.160.568,00 11.110.976,00
13 1.861.997,00 5.336.992,00 126.000,00 36.494.178,00 3.749.200,00 4.305.146,00 51.873.513,00
14 1.857.617,00 1.035.000,00  6.876.283,00 864.000,00 68.000,00 10.700.900,00
15 1.285.097,00 1.344.000,00  29.625.419,00 3.308.574,00 11.386.647,00 46.949.737,00
16 179.152,00 665.524,00 1.800.000,00 2.067.000,00 1.656.917,00 15.163.000,00 21.531.593,00
18 1.207.049,00 5.621.081,00  5.589.180,00 2.037.009,00  14.454.319,00
31  0   0  0,00
71 17.963,00 39.577,00   116.367,00  173.907,00
73 42.000,00 361.000,00  657.000,00 31.000,00  1.091.000,00
76 1.156.019,00 400.000,00  16.433.000,00 2.287.272,99  20.276.291,99
77  0   53.000,00  53.000,00
78 69.650,00 330.266,00  47.000,00 62.646,00  509.562,00

Total 9.057.552,00 17.999.231,00 1.926.000,00 128.384.928,00 20.582.539,99 34.949.511,00 212.899.761,99
Fuente: Govern de les Illes Balears. Notas: (1) 04 Consejo Consultivo, 05 Consejo Económico y 
Social, 11 Conselleria de Presidencia, 12 Conselleria de Turismo y Deportes, 13 Conselleria de 
Educación, Cultura y Universidades, 14 Vicepresidencia Económica, de Promoción Empresarial y 
Ocupación, 15 Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente y Territorio, 16 Conselleria de 
Administraciones Públicas, 18 Conselleria de Salud, Familia y Bienestar Social, 31 Servicios 
Comunes, 71 Instituto de Estudios Balearicos, 73 Instituto Balear de la Mujer, 76 Servicio de Empleo 
de les Illes Balears, 77 Instituto de estadística de les Illes Balears y 78 Escuela Balear de 
Administración Pública. (2) No se incluyen en el cuadro las retenciones de crédito (RB), por 
importe de 267,6 millones de euros, como medida de control efectuadas desde el inicio del 
ejercicio 2012 en el presupuesto de gastos del IBSALUT, puesto que se estima que este organismo 
necesitará todo el presupuesto íntegro (1.187 millones de euros) con el fin de incorporar los mínimos 
importes a la cuenta 409.    
 
 
Como medida adicional a todas las comentadas con carácter previo, el 
Vicepresidente Económico, de Promoción Empresarial y Ocupación declarará una 
indisponibilidad de créditos por un importe inicial de 77 millones de euros. Para 
declarar la indisponibilidad –que implicará la imposibilidad de utilizar el crédito 
presupuestario declarado indisponible en todo lo que resta de ejercicio 2012– se 
utilizarán las partidas de gasto que actualmente tiene retenidas la Dirección General 
de Presupuestos y Financiación, por importes muy superiores –tal como se pone de 
manifiesto en el cuadro anterior– a la declaración inicial de indisponibilidad. En 
cualquier caso, la Dirección General de Presupuestos y Financiación continuará 
manteniendo las retenciones de crédito/bloqueos (RB) en función de la evolución 
mensual de las cifras de déficit de la Comunidad Autónoma, de tal forma que en caso 
de que se produzcan desviaciones, el Vicepresidente Económico tendrá margen 
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suficiente para incrementar los créditos declarados indisponibles en todos los 
capítulos de gasto no financiero del presupuesto 2012.  
 
En consecuencia, la medida que se plantea tiene dos vertientes. Por un lado, el 
mantenimiento en el tiempo de las retenciones de crédito por parte de la Dirección 
General de Presupuestos permite controlar la ejecución del presupuesto de gasto 
2012 en función de la evolución de los niveles de déficit y al mismo tiempo, otorgan 
margen suficiente para incrementar –si fuese necesario– las indisponibilidades de 
crédito. Todo ello, con el fin de que la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
pueda cumplir con el objetivo de déficit comprometido.   
 
Los importes por capítulos y secciones que se declararan indisponibles antes de 
finalizar el mes de mayo, se recogen en el siguiente cuadro:  
 

Declaración de Indisponibilidad de créditos (Mayo 2012) 
Cap.1 Cap.2 Cap.3 Cap.4 Cap.6 Cap.7 Total (euros) 

04       
05       
11 900.000,00   6.659.800,00 2.790.200,00 975.000,00 11.325.000,00
12 450.000,00   3.786.348,00 600.000,00 2.441.068,00 7.277.416,00
13 1.800.000,00   4.529.594,00 1.635.000,00 250.000,00 8.214.594,00
14 1.800.000,00   2.250.000,00 700.000,00 1.350.000,00 6.100.000,00
15 1.400.000,00   15.890.000,00 2.282.178,00 4.000.000,00 23.572.178,00
16 150.000,00   50.000,00 60.000,00 14.300.000,00 14.560.000,00
18 1.150.000,00   2.225.000,00 625.000,00 975.000,00 4.000.000,00
31       
71     100.000,00 100.000,00 200.000,00
73    350.000,00 250.000,00  600.000,00
76 1.100.000      1.100.000,00
77     75.000,00  75.000,00
78       

Total 8.750.000 35.740.742,00 9.117.378,00 23.416.068,00 77.024.188,00
Notas: (1) Los importes incluidos en el capítulo 1 se corresponden con plazas dotadas 
presupuestariamente, pero no cubiertas de forma efectiva. (2) Inicialmente no se declararán 
indisponibles créditos en capítulo II, sin perjuicio del mantenimiento de las retenciones de créditos 
por parte de la Dirección General de Presupuestos y la aplicación efectiva de todas las medidas 
comentadas en apartados anteriores. (3) No se incluye declaración de indisponibilidad en el 
presupuesto de gastos del IBSALUT, puesto que se entiende que necesita todo el presupuesto para 
reducir al máximo el importe de la cuenta 409. En cualquier caso, se mantendrán las retenciones de 
crédito que mantiene la Dirección General de Presupuestos y Financiación como medida de control.  
 
 
2.5. Racionalización de Sector Público Instrumental.   

1. Marco Legal. 

El proceso de racionalización del Sector Público Instrumental de la Comunidad 
Autónoma de les Illes Balears se inicia el 30 de julio de 2010 con la entrada en vigor 
la Ley 7/2010, de 21 de julio, del sector público instrumental de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears (BOIB el 29 de julio del 2010, nº 112). Sin embargo, 
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durante el primer año de aplicación de la mencionada Ley, los avances obtenidos en 
el proceso fueron escasos.  
 
No obstante, el nuevo Govern de les Illes Balears, que se constituye después de las 
Elecciones Autonómicas del 22 de mayo de 2011 se marca como objetivo prioritario 
profundizar en el proceso de reestructuración de un sector público instrumental 
autonómico que en épocas anteriores se había expandido de forma muy notable. Por 
ello, el Decreto 22/2011 de 6 de julio (BOIB núm.104 de 7 de julio de 2011), crea 
en la estructura de la Presidencia del Govern de las Illes Balears, la Oficina de 
Control Presupuestario, cuyas funciones vienen establecidas en el artículo 8. Por 
su parte, el Decreto 93/2011, de 2 de septiembre del 2011 crea la Comisión de 
Análisis y de Propuesta de Reestructuración del Sector Público Instrumental de 
la Comunidad Autónoma de les Illes Balears, en adelante la Comisión, (BOIB nº 
134 de 8 de septiembre). 
 

2. Actuaciones desarrolladas en julio-diciembre 2011 

En la primera sesión de la Comisión, de 8 de septiembre de 2011, se presenta, la 
propuesta inicial del Plan de Reestructuración del Sector Público Instrumental de la 
Comunidad Autónoma de les Illes Balears, en adelante SPI-CAIB, y se crean grupos 
de trabajo específicos. En sesión de 10 de noviembre de 2011, se aprueba 
inicialmente el “Proyecto de Reestructuración del Sector Público Instrumental de 
la Comunidad Autónoma de les Illes Balears”.  
 
En este periodo se trabaja en dos líneas de actuación, en base al Plan Aprobado 
inicialmente: 

a) Simplificación.- Desde ese momento los trabajos para proceder a la 
liquidación, fusión e integración de entes, se han de llevar a cabo según los 
hitos temporales marcados en los Cronogramas de Actuación que se 
aprueban por la Comisión, en sesión de 22 de diciembre de 2011. 

 
– Objetivo: pasar de 175 a 75 entes. 

b) Racionalización.- En la Ley 9/2011, de 23 de diciembre, de presupuestos 
generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears para el año 2012, 
se incorporan una serie de disposiciones específicas para el SPI-CAIB, cuya 
finalidad es la de dar soporte legal a todas las actuaciones necesarias para 
llevar a cabo el Plan de Reestructuración del SPI (BOIB 195 ext. de fecha 30 
de Diciembre del 2011), que ha de permitir ya en el ejercicio 2012 ahorro 
muy notables de costes y por tanto de presupuesto en todo el SPI-CAIB.  

3. Actuaciones que se desarrollarán en el ejercicio 2012 
 
3.1 La Comisión, en sesión de 28 de marzo de 2012, aprueba la propuesta de la 
Primera Fase del Proyecto de Reestructuración del SPI-CAIB y acordó su elevación 
al Consejo de Gobierno. 
 
3.2 Primera Fase: En fecha 13 de Abril del 2012 el Consejo de Gobierno 
APRUEBA la Primera Fase del Proyecto de Reestructuración del SPI-CAIB, 
(BOIB núm. 53 de fecha 14/04/12.) 
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Primera Fase del Proyecto de Reestructuración del Sector Público Instrumental

1. Ámbito funcional de salud. 

– GESMA (Gestión Sanitaria de Mallorca). 
– Fundación Hospital Son Llàtzer 
– Fundación Hospital de Manacor 
– Fundación Comarcal de Inca 

Respecto a la entidad pública empresarial Gestión Sanitaria de Mallorca 
(GESMA), tanto los bienes, los títulos y los derechos, como las deudas y el 
resto de obligaciones exigibles titularidad de GESMA, se han de integrar, en 
el momento de su extinción, en el patrimonio del Servicio de Salud de las 
Illes Balears.  
 
Las fundaciones hospitalarias Son Llatzer, Hospital de Manacor y Comarcal 
de Inca, serán absorbidas por el Servicio de Salud de las Illes Balears. 

2. Ámbito funcional de investigación en todas las áreas de la ciencia en temas 
relacionados con las Illes Balears, de fomento de la lengua catalana y otras 
materias relacionadas. 

- Consorci per al Foment de la Llengua Catalana  
- Institut d’Estudis Baleàrics

Se extingue el organismo autónomo Institut d’Estudis Baleàrics, se modifican 
los estatutos del Consorci per al Foment de la Llengua Catalana, para 
asumir las funciones del primero y se cambia la denominación del consorcio, 
que pasa a denominarse Consorci Institut d’Estudis Baleàrics.

3. Ámbito funcional agrícola-ganadero. 

- Serveis de Millora Agraria, SA (SEMILLA) 
- Institut de Biologia Animal de Balears (IBABSA) 

Se fusionan las sociedades mercantiles públicas Serveis de Millora Agraria, 
SA y del Institut de Biologia Animal de Balears, SA. 

4. Ámbito funcional de impulso del desarrollo empresarial, nuevas tecnologías 
y de investigación y otras materias relacionadas 
- ParcBit Desenvolupament 
- Balear Innovació Telemàtica (BITEL) 
- Fundació Illes Balears per a la Innovació Tecnològica (IBIT) 

Se extinguen las sociedades Parcbit Desarrollo, SA y Balear Innovació 
Telemàtica, SA (BITEL), tanto los bienes, los títulos y los derechos, como las 
deudas y el resto de obligaciones exigibles titularidad de dichas sociedades, 
se han de integrar, en el momento de su extinción, en una nueva fundación, 
en la cual se ha de integrar igualmente el patrimonio de la Fundación Illes 
Balears per a la Innovació Tecnològica (IBIT), que también se extingue. 
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5. Ámbito funcional de apoyo a la dependencia, recursos sociosanitarios y 
asistenciales y otras materias relacionadas. 

– Consorci de Recursos Sociosanitaris i Assistencials de las Illes Balears 
– Fundació d’Atenció i Suport a la Dependencia i Promoció de l’Autonomia 

Personal de las Illes Balears 

Absorción de la Fundació d’Atenció i Suport a la Dependencia por el 
Consorci de Recursos Sociosanitaris i Assistencials de las Illes Balears. Hasta 
que no se complete el procedimiento de absorción, la fundación continúa 
desarrollando las actividades propias de su objeto y finalidades. Una vez 
completado todo el procedimiento, el Consorcio de Recursos Sociosanitaris i 
Asistencials de las Illes Balears se subroga en todos los derechos y 
obligaciones y en todas las relaciones jurídicas de la fundación extinguida. 

6. Ámbito funcional de investigación sanitaria. 

Fundació Mateu Orfila d’Investigació i Salut
Fundació d’Investigació Sanitària Ramon Llull 

Fusión de ambas fundaciones. 

7. Ámbito funcional de promoción del deporte. 

- Fundació per al Suport i Promoció de l’Esport Balear (Illesport)
- Consorci Escola Balear de l’Esport

Extinción del Consorci Escola Balear de l’Esport, tanto los bienes, los títulos 
y los derechos, como las deudas y el resto de obligaciones exigibles 
titularidad del mismo, se han de integrar, en el momento de su extinción, en 
el patrimonio de la Fundació per al Suport i Promoció de l’Esport Balear 
(Illesport). 

8. Ámbito funcional de promoción de la oferta turística, de promoción del 
desarrollo de las Illes Balears como destino turístico sostenible y otras 
materias relacionadas. 

– Agencia de Turismo de las Illes Balears (ATB) 
– Fundació per al Desenvolupament Sostenible de las Illes Balears 

Absorción de la Fundació per al Desenvolupament Sostenible de las Illes 
Balears por la entidad pública empresarial Agencia de Turismo de las Illes 
Balears (ATB). Hasta que no se complete el procedimiento de absorción la 
fundación continúa desarrollando las actividades propias de su objeto y 
finalidad. Una vez completado todo el procedimiento, la ATB se subroga en 
todos los derechos y obligaciones y en todas las relaciones jurídicas de la 
fundación extinguida. 
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9. Reordenación de Consorcios: 
- Situación inicial: 110  
- Consorcios a extinguir: 21 
- Fusión de consorcios: 61 

a. PLAN D 
b. PLAN MIRALL 
c. Consorcios de AGUAS 
d. Otros 

» TOTAL RESULTANTE FUSIONES: 2 

10. Consorcio de Aguas 

1. Creación de un único Consorcio de Aguas, resultado de la fusión de los 
consorcios de aguas existentes en la actualidad. 

2. Racionalización de costes simplificando estructuras de funcionamiento. 

11. Consorcio de Infraestructuras 

1. Creación de un único Consorcio de Infraestructuras, resultado de la 
fusión de los consorcios existentes en la actualidad (Plan D, Plan Mirall 
y otros). 

2. Racionalización de costes, simplificando estructuras de funcionamiento. 

12. Extinciones de entes 

Extinción de los siguientes entes del sector público instrumental de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears: 

Sociedades Mercantiles Públicas
1) Tramvia de la Badia de Palma (TRAMBADIA) 

Fundaciones
1) Fundación CIDTUR
2) Fundación Balear de la Memoria Democrática
3) Fundació Jocs Mundials Universitaris Palma 1999
4) Fundació Balear Contra la Violència de Gènere
5) Fundació d’Ajuda a la Reinserció de las Illes Balears
6) Fundació Art a la Seu

Consorcios
1) Consorci Pati de sa Lluna 
2) Consorci Pla Mirall Andratx 
3) Consorci Pla Mirall Sant Llorenç 
4) Consorci Pla Mirall Es Mercadal 
5) Consorci Pla Mirall Eivissa 
6) Consorci Pla Mirall Santa Eulàlia 
7) Consorci Desestacionalització Pollença 
8) Consorci Escola Balear de l’Esport
9) Consorci Foment de l’Esport a Manacor
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10) Consorci Foment de l’Esport a Marratxí
11) Consorci per al Desenvolupament Esportiu a Ciutadella 
12) Consorci Aubarca-Es Verger 
13) Consorci Menorca Reserva de la Biosfera 
14) Consorci Pla Mirall Inca 
15) Consorci Pla Mirall Pollença 
16) Consorci la Gola 
17) Consorci del Joc Hípic de Menorca 
18) Consorci del Joc Hípic de Mallorca 
19) Consorci del Joc Hípic d´Eivissa i Formentera 
20) Consorci per al Foment d’Infraestructures Universitàries (COFIU)
21) Consorci Promoció i Foment turisme nàutic sostenible (IB-BLAU) 

 
3.2 Segunda Fase del proceso de reestructuración:

• Crear un único ENTE de Gestión que realice todas las actividades en el 
ámbito que en estos momentos realizan los entes de infraestructuras 
(colegios, viviendas, edificios, etc.) 
 

– Caib patrimoni, SA
– Instituto Balear de la Vivienda (IBAVI)
– Institut d’Infraestructures i Serveis Educatius i Culturals 

(IBISEC)
 

• Integración de los entes vinculados a Cooperación y Fomento en el 
Exterior.

 
– Fundació Balears a l’Exterior
– Agencia de Cooperació Internacional de les Illes Balears (ACIB)

Por último, cabe señalar que esta segunda fase del proceso de reestructuración del 
SPI-CAIB se contempla la posibilidad de iniciar procesos de privatización total o 
parcial de empresas públicas. En concreto, se iniciará (cuando la normativa vigente 
lo permita) un proceso de incorporación de capital privado en la gestión de la 
televisión pública IB3. 
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 Cuadro Resumen: Primera Fase + Segunda Fase. 

INICIAL OBJETIVO

CONSORCIOS 110 CONSORCIOS                        30 

FUNDACIONES 30 FUNDACIONES                     17 

EPE + Sociedad. Mercantiles  28 EPE + Sociedad. Mercantiles   22 

Organismos Autónomos               07 Organismos Autónomos    06 

TOTAL 175 TOTAL            75

 
 
 
 
2.6. Impacto de las medidas incluidas en el Real Decreto 14/2012, de 20 de abril, 
de medidas urgentes de racionalización del gasto público en el ámbito educativo 
y en el Real Decreto 16/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes para 
garantizar la sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud y mejorar la calidad 
y seguridad de sus prestaciones. 
 
A modo de resumen, se presentan a continuación las principales medidas de este 
Plan Económico Financiero de Reequilibrio relativas al sector  educativo y al 
Sistema Nacional de la Salud de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
 

2.6.1. Sector educativo 

1) Incremento de horas lectivas semanales para el personal docente, aumento de 
ratios alumno/profesor hasta los límites legales, aumento de 35 a 37,5 horas 
semanales de la jornada general de trabajo y reorganización del horario lectivo de la 
Enseñanza Secundaria Obligatoria.  
Aplicación de los artículos 2 y 3 del Real Decreto Ley 14/2012, de 20 de abril, de 
medidas urgentes de racionalización del gasto público en el ámbito educativo. 
Ahorro estimado para 2012: 18.300.000€. 
 
2) Cobertura de sustituciones en bajas por incapacidad temporal a partir de 30 días. 
Medidas adoptadas por Acuerdo de Consejo de Gobierno de día 4 de noviembre de 
2011, BOIB núm.172, de día 17 de noviembre. Esta medida se contempla en el 
proyecto de Decreto Ley de Medidas urgentes en materia de personal y 
administrativas. 
Aplicación del artículo 4 del Real Decreto Ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas 
urgentes de racionalización del gasto público en el ámbito educativo, que contempla 
el nombramiento de funcionarios interinos por sustitución transitoria de profesores 
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titulares cuando hayan pasado 10 días lectivos desde la situación que da origen a 
dicho nombramiento. 
Ahorro estimado para 2012: 2.000.000€. 
 

2.6.2. Sector sanitario 

1) Suspensión de la convocatoria, concesión o abono de cualquier ayuda en concepto 
de acción social, así como cualquier otra que tenga la misma naturaleza o finalidad, 
excepto las ayudas para hijos menores de 18 años y la ayuda por atención a 
disminuidos físicos, psíquicos o sensoriales a cargo del personal de la Comunidad 
Autónoma.  
Esta medida se contempla, en parte, en la disposición adicional décimo séptima y la 
letra f del apartado 1 de la disposición derogatoria única de la ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, 
introducida por el artículo 10.5 del Real Decreto ley 16/2012, de 20 de abril. 
Ahorro estimado para 2012: 2.100.000€.

2) Análisis de la cartera de servicios sanitarios ofrecidos en la actualidad. Distribuir 
los servicios a prestar entre todos los hospitales para mejorar la eficiencia. Evitar la 
duplicidad de pruebas diagnósticas.  
La aplicación de esta medida se hará de acuerdo con lo establecido en el capítulo II 
del Real Decreto-Ley 16/2012, de 20 d abril. 
Ahorro estimado para 2012: 5.600.000€.  
 
3) Central de compras unificada para todo el sistema de salud en compra y 
negociación de material médico (protésico, orto protésico, productos sanitarios, y 
farmacia, etc.). La centralización supone un ahorro aproximado del 20% de las 
compras.  
La aplicación de esta medida se hará de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo IV 
del Decreto Ley 16/2012, de 20 de abril y con lo establecido en Ley 6/2010, de 17 de 
junio, por la que se adoptan medidas urgentes para la reducción del déficit público. 
Ahorro estimado para 2012: 11.600.000€.
 
4) Reducción de la factura farmacéutica (incluyendo el copago farmacéutico, 
regulado en el Real Decreto Ley 16/2012 de 20 de abril).  
La aplicación de esta medida se hará de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo IV 
del Decreto Ley 16/2012, de 20 de abril. 
Ahorro estimado para 2012: 24.000.000€.

5) Turismo sanitario. La aprobación del RD-ley 16/2012 posibilita un mayor control 
del derecho a prestación.  
Ahorro estimado para 2012: 11.000.000 €
 
El Gobierno Balear se compromete a aplicar las medidas incluidas en el Real 
Decreto 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de racionalización del gasto 
público en el ámbito educativo y en el Real Decreto 16/2012, de 20 de abril, de 
medidas urgentes para garantizar la sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud y 
mejorar la calidad y seguridad de sus prestaciones. 
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CAPITULOS
PRESUP

Descripción medida de 
gastos

Fecha prevista de 
implementación

Cuantificación de la medida en el 
ejercicio en que va a producir 

efectos 
(millones €)

Cuantificación de la medida 
en el PEF 2011-2013

(millones €)2

2012 2013 2014
Ahorro 
previsto

2011

Ahorro 
efectivo

2011

CAPÍTULO I Congelación oferta empleo 
público En vigor

Incremento de 35 a 37,5 
horas semanales

Cuando se apruebe la 
Ley de Presupuestos 
Generales del Estado 
para 2012

14’600 21’000 21’000

Suspensión temporal 
complemento IT

Proyecto de Decreto Ley 
de Medidas urgentes en 
materia de personal y 
administrativas

12’800 13’700 13’700

Suspensión complemento
ayuda Acción Social

Proyecto de Decreto Ley 
de Medidas urgentes en 
materia de personal y 
administrativas

6’200 9’000 3’200

Suspensión prolongación 
servicio activo En vigor 1’500 1’500 1’500

Revisión autorizaciones 
prolongación de servicio 
activo

Proyecto de Decreto Ley 
de Medidas urgentes en 
materia de personal y 
administrativas

0’700 0,600 0’700

Flexibilización mecanismos 
redistribución de personal Segundo semestre 2012 

y ejercicio 2013 4’000 6’000 4’000

Excedencia voluntaria con 
reserva de puesto de 
trabajo

Proyecto de Decreto Ley 
de Medidas urgentes en 
materia de personal y 
administrativas

1’300 1’300 1’300

Suspensión nombramiento 
funcionarios interinos y 
personal laboral

En vigor. Art. 15.2 de ley 
9/2011

Flexibilización
cumplimiento de jornada

Proyecto de Decreto Ley 
de Medidas urgentes en 
materia de personal y 
administrativas

2’700 2’700 2’700

Reducción días asuntos 
particulares y vacaciones

Proyecto de Decreto Ley 
de Medidas urgentes en 
materia de personal y 
administrativas

1’450 2’740 1’300

Suspensión complemento 
productividad y gastos 
fuera horario

En vigor 0’660 1’000 -

Elaboración de RPT Finales 2012
Suspensión nombramiento 
personal y control de 
absentismo. Ámbito 
docente

En vigor 1’600 1’600 -

Cobertura sustitución de 
bajas a los 30 días En vigor 2’000 2’000 2’000

Suspensión complemento 
productividad y gastos 
fuera horario. Personal 
docente

En vigor 1’100 1’100 -

Incremento horas lectivas.
Aumento ratios alumnos.
Aumento de 35 a 37,5 
horas jornada semanal

RD 14/2012 18’300 49’070 21’000

Reducción Asesores 
Técnico docentes (ATD)

Proyecto de Decreto Ley 
de Medidas urgentes en 
materia de personal y 
administrativas

0’190 0’284 0’284

Suspensión percepción 
nómina julio y agosto 
personal interino sustituto

Proyecto de Decreto Ley 
de Medidas urgentes en 
materia de personal y 
administrativas

3’700 3’700 3’700

Reordenación centros Curso 2012/2013 1’000 1’000 1’000

                                                 
2 Rellenar sólo en el caso de que la medida de gastos propuesta ya estuviera contemplada en el PEF 2011-2013 
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formación profesorado

Suspensión complemento 
retributivo profesor tutor

Proyecto de Decreto Ley 
de Medidas urgentes en 
materia de personal y 
administrativas

1’300 1’850 -

Suspensión complemento 
jefatura de departamento

Proyecto de Decreto Ley 
de Medidas urgentes en 
materia de personal y 
administrativas

0’670 1’000 -

Reorganización 
departamento inspección 
educativa

Proyecto de Decreto Ley 
de Medidas urgentes en 
materia de personal y 
administrativas

5’300 7’950 2’300

Elaboración RPT Ibsalut Finales 2012
Regulación supuestos 
excepcionales 
prolongación servicio activo

Finales 2012 2’600 2’600 2’600

Flexibilización horario Junio 2012 5’000 7’000 7’000
Suspensión acuerdo acción 
social. RD 16/2012 0’500 0’730 -

Reducción días asuntos 
propios y vacaciones

Proyecto de Decreto Ley 
de Medidas urgentes en 
materia de personal y 
administrativas

Cuantifi
cado

Reducción temporal 32% 
carrera profesional. 

Proyecto de Decreto Ley 
de Medidas urgentes en 
materia de personal y 
administrativas

6’000 8’500 -

Suspensión complemento 
productividad variable En vigor 7’200 10’500 4’300

Modificación horarios 
centros de salud Mayo 2012 1’700 2’500 1’700

Ajuste guardias residentes Mayo 2012 0’500 0’750 0’500
Eliminación libranza 
después de guardias Mayo 2012 2’900 4’000 3’000

Indisponibilidad de créditos Mayo 2012 8’750
TOTAL MEDIDAS CAP I 116’220 163,174 98’784

CAPÍTULO II Central de compras. 
Servicios generales Segundo semestre 2012 5’600 10’000 10’000

Plan ahorro energético. 
Servicios generales, 
centros docentes y entes 
instrum.

Segundo semestre 2012 4’500 6’000 6’000

Plan ahorro telefonía. Finales 2012 0’500 0’800 0’8000
Reducción gastos 
protocolarios Mayo 2012

Suspensión asistencia 
cursos, congresos, 
seminarios…..

Mayo 2012

Restricción comisiones por 
razón de servicio Mayo 2012

Medidas eficiencia 
complejo hospitalario 
GESMA

Cuarto trimestre 2012 2’000 12’264 12’264

Alquiler instalaciones 
hospital Son Espases Finales 2012 1’300 2’000 2’000

Análisis cartera servicios 
sanitarios Segundo semestre 2012 5’600 11’000 11’000

Plan ahorro energético. 
Sanidad Segundo semestre 2012 1’900 2’750 2’750

Incremento facturación a 
terceros En vigor 1’700 2’450 2’450

Concienciación personal 
sanitario En vigor 1’600 2’500 2’500

Cambios gestión 
ortoprotésica En vigor 0’600 1’000 1’000

Apoyo asistención Menorca 
e Ibiza desde centro de 
referencia

Mayo 2012 0’900 0’900 0’900

Comisión de farmacia En vigor
Central de compras. Ibsalut RDL 16/2012 11’600 20’000 20’000
Reducción factura 
farmacéutica RDL 16/2012 24’000 32’400 32’400

Cobro parking Son 
Espases Mayo 2012 0’580 1’000 1’000

Modificación concurso 
tarjeta sanitaria En tramitación 2’100

Turismo sanitario RDL 16/2012 11’000 20’000 20’000



373

Govern de les Illes Balears
Plan Económico-Financiero de reequilibrio 

2012-2014

              

 
Plan Económico-Financiero de reequilibrio  

2012-2014 

 

 49 

Centralización laboratorios 
clínicos Junio 2012 0’700 1’000 1’000

Plan de ajuste verano Junio 2012 3’000 3’000 3’000
TOTAL MEDIDAS  CAP. II 79’180 129’064 129,064

Capítulo IV Indiponibilidad de créditos Mayo 2012 35,740
Capítulo VI Indisponibilidad de créditos Mayo 2012 9’117
Capítulo VII Indisponibilidad de créditos Mayo 2012 23’416

TOTAL MEDIDAS 
GASTOS 263’673 292’238 227,824

Notas: (1) El impacto del proceso de reestructuración del sector público instrumental y el resto de 
medidas que afectan a los capítulo IV, VI y VII del presupuesto de la CAIB, se encuentran recogidas 
en la declaración de indisponibilidades de crédito.  
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2) CUANTIFICACIÓN DEL EFECTO DE LAS MEDIDAS 
CORRECTORAS: COMPROMISOS ASUMIDOS RESPECTO A LA 
EVOLUCIÓN DE LOS INGRESOS Y A LOS GASTOS, ASÍ COMO A 
LA APORTACIÓN AL DÉFICIT DE LOS ENTES QUE SÓLO SE 
INCLUYEN A EFECTOS DEL SEC’95.

 
2.1) EVOLUCIÓN DE INGRESOS Y GASTOS. 

CUANTIFICACIÓN DEL EFECTO DE LAS MEDIDAS 
CORRECTORAS APARTADO III.1) 

 

Nota: Las variaciones se han cuantificado de acuerdo con el presupuesto 2012 ajustado.  
 

Variación importe 2012
en relación previsión 

liquidación 2011
Variación importe 2013 

en relación 2012
Variación importe 2014 

en relación 2013

Millones € % Millones € % Millones 
€ %

VARIACIÓN DE INGRESOS 276,37 11,62% 46,74 1,76% 122,27 4,53%
Capítulo I 18,64 2,20% 15,00 1,74% 42,65 4,85%
Capítulo II 122,34 7,80% 112,58 6,66% 102,80 5,70%
Capítulo III -19,47 -21,24% 5,20 7,20% 11,93 15,42%
Capítulo IV 268,25 -91,58% -92,38 374,61% -42,19 36,05%
Capítulo V -0,15 -35,71% 0,17 62,96% 0,06 13,64%

Ingresos corrientes 389,61 17,60% 40,57 1,56% 115,25 4,36%

Capítulo VI 11,29 112900,% -11,30 0,00% 0,00 0,00%
Capítulo VII -124,07 -75,31% 17,30 42,53% 7,02 12,11%

Ingresos de capital -112,78 -68,45% 6,00 11,54% 7,02 12,11%

Ingresos no financieros 276,83 11,64% 46,57 1,75% 122,27 4,53%

Ingresos capítulo VIII -0,46 -66,67% 0,17 73,91% 0,00 0,00%

VARIACIÓN DE GASTOS 112,18 3,58% -371,07 -11,43% 103,44 3,60%

Capítulo I -179,60 -16,22% -46,95 -5,06% 22,03 2,50%
Capítulo II 258,88 47,67% -264,75 -33,01% 2,32 0,43%
Capítulo III 103,17 84,16% 21,19 9,39% -8,15 -3,30%
Capítulo IV 22,88 2,60% -98,16 -10,88% 14,66 1,82%
Capítulo V 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00%

Gastos corrientes 205,33 7,74% -388,67 -13,60% 30,86 1,25%

Capítulo VI -8,68 -5,84% 2,52 1,80% 41,50 29,12%
Capítulo VII -83,13 -25,05% 15,09 6,07% 31,08 11,78%

Gastos de capital -91,81 -19,11% 17,61 4,53% 72,58 17,86%

Gastos no financieros 113,52 3,62% -371,07 -11,43% 103,44 3,60%

Gastos capítulo VIII -1,34 -100,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00%
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2.2) APORTACIÓN AL DÉFICIT EN TÉRMINOS SEC’95 DE 
OTROS ENTES. 

(Millones de euros) 

DENOMINACIÓN ENTES 2012 2013 2014

SERVEIS FERROVIARIS DE MALLORCA -8 -8 -8
TELEVISIÓ DE LES ILLES BALEARS -8 -5 -5
MULTIMEDIA DE LES ILLES BALEARS -5 -4 -4
ENTE PUBLICO RADIO TELEVISION -4 -3 -3
INSTITUTO BALEARS DE LA VIVIENDA
ESPAIS DE NATURA BALEAR
INSTITUT DE BIOLOGIA ANIMAL
INSTITUTO DE INNOVACION EMPRESARI.
AGENCIA DE TURISMO
OTROS ENTES
FUNDACIONES HOSPITALARIAS
HOSPITAL DE MANACOR
HOSPITAL DE SON LLATZER
HOSPITAL COMARCAL INCA
FUNDACION BANCO SANGRE Y TEJIDOS
GESTIÓN SANITARIA DE MALLORCA

0
-1
2
3
9

-2

-19
-46
-13

0
-2

0
0
3
6
4
0

-15
-36
-13

0
-3

0
0
3
6
4
0

-15
-36
-13
0
-3

TOTAL -94 -74 -74
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3) EVOLUCIÓN FINANCIERA DE LA COMUNIDAD. ESCENARIO 
2012-2014 

                                                 
3 Se cumplimentará únicamente por aquéllas Comunidades Autónomas que hayan realizado ajustes al presupuesto inicial de 
acuerdo con lo establecido en el apartado 5.3 de las notas sobre modelo plan económico financiero reequilibrio 2012-2014 

(Millones de euros)
2011

(previsión 
liquidación)

2012
(Ppto. Inicial)

20123

(Ajustado) 2013 2014

Capítulo I 845,47 902,57 864,11 879,11 921,76
Capítulo II 1.568,52 1.892,38 1.690,86 1.803,44 1.906,24
Capítulo III 91,65 72,18 72,18 77,38 89,31
Capítulo IV -292,91 -140,04 -24,66 -117,04 -159,23
Capítulo V 0,42 0,27 0,27 0,44 0,50

Ingresos corrientes 2.213,15 2.727,36 2.602,76 2.643,33 2.758,58

Capítulo I 1.107,59 1.044,21 927,99 881,04 903,06
Capítulo II 543,08 568,16 801,96 537,21 539,53
Capítulo III 122,59 225,76 225,76 246,95 238,80
Capítulo IV 879,60 865,52 902,48 804,32 818,98
Capítulo V 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Gastos corrientes 2.652,86 2.703,65 2.858,19 2.469,52 2.500,37

AHORRO BRUTO PRESUPUESTARIO -439,71 23,71 -255,43 173,81 258,20

Capítulo VI 0,01 0,00 11,30 0,00 0,00
Capítulo VII 164,75 40,68 40,68 57,98 65,00

Ingresos de capital 164,76 40,68 51,98 57,98 65,00

Capítulo VI 148,66 145,62 139,98 142,50 184,00
Capítulo VII 331,84 272,13 248,71 263,80 294,88

Gastos de capital 480,50 417,74 388,69 406,30 478,88

SALDO OPERACIONES DE CAPITAL -315,74 -377,06 -336,71 -348,32 -413,88

DÉF/SUP PRESUPUESTARIO NO FINANCIERO -755,45 -353,35 -592,14 -174,51 -155,68

Capítulo VIII 0,69 0,23 0,23 0,40 0,40
Capítulo IX 174,50 922,17 1.081,30 674,56 753,79

Ingresos financieros 175,19 922,39 1.081,53 674,96 754,19

Capítulo VIII 1,34 0,00 0,00 0,00 0,00
Capítulo IX 214,82 569,04 489,16 500,05 598,11

Gastos financieros 216,16 569,04 489,16 500,05 598,11

SALDO DE ACTIVOS FINANCIEROS -0,65 0,23 0,23 0,40 0,40

VARIACIÓN NETA PASIVOS FINANCIEROS -40,32 353,13 592,14 174,51 155,68

Otras Unidades consideradas AA. PP. -106 -94,65 -74,14 -74,14
Recaudación incierta -16 -9 -9 -9
Aportaciones de capital fuera del Sector 
público
Cuenta 409 -103 323,16 -15 -15
Otros ajustes -83 -23 -23 -23

Total ajustes Contabilidad Nacional -308 193,34 -121,14 -121,14

CAP/NEC DE FINANCIACIÓN SEC´95 -1.063,45 -353,35 -395,63 -295,65 -276,82

Programa de inversiones productivas
CAP/NEC DE FINANCIACIÓN a efectos del 
objetivo de estabilidad presupuestaria -1.063,45 -353,35 -395,63 -295,65 -276,82

% PIB regional -4,00% -1,30% -1,50% -1,10% -1,00%

PIB regional estimado          
26.588,16   

         
27.082,00   

         
26.375,50   

         
26.876,63   

         
27.682,93   
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3.1. Evolución financiera de la Comunidad: Ejercicio 2012. 

Ingresos corrientes. 

Los presupuestos de la Comunidad Autónoma de les Illes Balears se 
elaboraron, por lo que se refiere a los ingresos, en un entorno de fuerte incertidumbre 
motivada por la falta de información referida a las entregas a cuenta 2012 derivadas 
del Sistema de Financiación Autonómica. Ante esta situación, se optó por una parte 
por incluir en el presupuesto los ingresos derivados del sistema de financiación 
comunicados por parte del antiguo Ministerio de Economía y Hacienda en el 
mes de julio de 2011. Los importes que según la previsión de financiación de 2012 
realizada con datos provisionales disponibles en julio de 2011, alcanzaban un 
importe de entregas a cuenta 2012 de 1.698,92 millones de euros y un importe de 
previsión de liquidación del ejercicio 2010 de 449,20 millones de euros.  
 
 En el ejercicio 2011, la Comunidad Autónoma de les Illes Balears recibió 
unas entregas a cuenta por importe de 1.616,4 millones de euros. En consecuencia, 
en los Presupuestos de la Comunidad Autónoma para el ejercicio 2012 se incluyó un 
incremento de ingresos derivados del sistema de financiación autonómica por 
importe de 531,72 millones de euros. Sin embargo, la incertidumbre mencionada 
previamente supuso que los ingresos por tributos cedidos y propios gestionados por 
la Comunidad Autónoma se estimasen (e incluyesen en presupuesto) de forma muy 
prudente. En este sentido, los ingresos corrientes liquidados en el ejercicio 2011 
alcanzaron los 2.213,15 millones de euros, mientras que el importe presupuestado en 
2012 alcanza los 2.727,36 millones de euros, es decir, se incrementan los ingresos 
corrientes en 514,21 millones de euros, lo cual indica que los ingresos por tributos 
cedidos y propios incluidos en el presupuestos 2012 son 17,5 millones de euros 
inferiores a los liquidados en el ejercicio 2011. Este hecho, pone de manifiesto que la 
previsión de recaudación en 2012 por tributos cedidos y propios gestionados por la 
Comunidad autónoma es realista y por tanto, las medidas tributarias aprobadas en el 
Decreto Ley 4/2012, de 30 de marzo y el plan extraordinario de lucha contra el 
fraude, permitirán a la Comunidad Autónoma obtener unos mayores ingresos 
respecto a las cifras presupuestadas para 2012.  
 

Por otra parte, en abril de 2012 se ha recibido la comunicación de entregas a 
cuenta 2012 del sistema de financiación para Baleares, incluidas en el Proyecto de 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2012, que arrojan unos importes 
de 1.539,64 millones de euros de entregas a cuenta y 417,9 millones de euros de 
previsión de liquidación 2010. Estos importes, suponen una caída de ingresos 
corrientes por importe de -190,58 millones de euros (-44,46 millones de euros en 
impuestos directos, -261,50 millones en impuestos indirectos y +115,38 de aumento 
de transferencias corrientes como consecuencia de la reducción del Fondo de 
Garantía y el Fondo de Suficiencia) respecto a las cifras incluidas en el presupuesto 
2012 de la Comunidad. Por tanto, estas cifras han sido corregidas e incluidas en 
el presupuesto 2012 ajustado del cuadro de la página anterior. En cualquier caso, 
conviene señalar que las entregas a cuenta que recibió la Comunidad Autónoma en el 
ejercicio 2011 alcanzaron los 1.616,39 millones de euros, lo cual implica que los 
ingresos por entregas a cuenta 2012 serán 341,14 millones de euros superiores a los 
obtenidos en 2011. 
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Además, las medidas de ingresos mencionadas en el apartado III.1.a) 

implican una estimación de aumento de ingresos tributarios de 65,98 millones de 
euros (6 millones en imposición directa y 59,98 millones de euros en imposición 
indirecta) que han sido incluidas en el presupuesto 2012 ajustado de la página 
anterior.  
 

Gastos corrientes. 

Por lo que se refiere a los gastos corrientes, se ha corregido el presupuesto 
inicial del ejercicio 2012 en base al impacto de las medidas incluidas en el apartado 
III.1.b). En este sentido, se han rebajado 116,22 millones de euros en Capítulo I 
consolidado (CAIB, AITB e IBSALUT) como consecuencia de la cuantificación del 
impacto que producirán las medidas correctoras de gasto sobre los gastos de 
personal.  
 

Adicionalmente, en el presupuesto 2012 ajustado se han reducido (respecto a 
presupuesto inicial 2012) 10,6 millones de euros en capítulo II que se corresponden 
con el impacto que suponen las medidas incluidas en el apartado III.1b) referidas 
únicamente a CAIB y ATIB. El importe (68,58 millones de euros) correspondiente al 
resto de medidas de capítulo II referidas al IBSALUT se incorporan al apartado de 
ajustes de Contabilidad Nacional, puesto que se considera que estas medidas 
permitirán una reducción del gasto contabilizado en la cuenta 409 y similares.  
 

Por otra parte, se ha reducido el capítulo IV del presupuesto 2012 ajustado en 
el importe de las indisponibilidades de créditos que se llevarán a cabo (35,74 
millones de euros).  

 
Además, el Govern de les Illes Balears se plantea la posibilidad de elaborar 

un proyecto de Ley de Crédito Extraordinario que, aprovechando la deuda que 
contraiga en su caso la Comunidad Autónoma de las Illes Balears como 
consecuencia del mecanismo extraordinario de pago a proveedores, permita cubrir el 
gasto desplazado en cuentas no presupuestarias (409 y similares) del IBSALUT 
correspondiente al ejercicio 2011 y anteriores. En previsión de una posible 
aprobación durante el ejercicio 2012 de la mencionada Ley, se ha incrementado el 
presupuesto de gasto corriente ajustado 2012 en los siguientes importes: 

 
- Capítulo II: 244,40 millones de euros. 
- Capítulo IV: 72,7 millones de euros. 

   
 

Ingresos de capital.  

En este apartado, se han incluido en el presupuesto 2012 ajustado el importe 
correspondiente a las enajenaciones de patrimonio contempladas en el apartado 
III.1.a) por importe de 11,3 millones de euros y se ha mantenido el importe de las 
transferencias de capital en una cifra equivalente a la del presupuesto. En este 
sentido, cabe señalar que los ingresos por transferencias de capital se presupuestaron 
en 2012 de forma muy prudente en previsión de una fuerte reducción de estos 
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ingresos por parte del Estado. De hecho, en el ejercicio 2011 se liquidaron ingresos 
en capítulo VII por importe de 164,76 millones de euros. 
 

Gastos de capital. 

Los gastos en los capítulos VI y VII del presupuesto 2012 ajustado se han 
reducido en el importe de las indisponibilidades de créditos que se llevarán a cabo 
(9,12 millones de euros en capítulo VI y 23,41 millones de euros capítulo VII). 

 
Además, el Govern de les Illes Balears se plantea la posibilidad de elaborar 

un proyecto de Ley de Crédito Extraordinario que, aprovechando la deuda que 
contraiga en su caso la Comunidad Autónoma de las Illes Balears como 
consecuencia del mecanismo extraordinario de pago a proveedores, permita cubrir el 
gasto desplazado en cuentas no presupuestarias (409 y similares) de la CAIB y del 
IBSALUT correspondiente al ejercicio 2011 y anteriores. En previsión de una 
posible aprobación durante el ejercicio 2012 de la mencionada Ley, se ha 
incrementado el presupuesto de gasto de capital ajustado 2012 en los siguientes 
importes: 

 
- Capítulo VI: 0,31 millones de euros IBSALUT. 
- Capítulo VI: 3,17 millones de euros CAIB. 

 
 

Ajustes de Contabilidad Nacional.  

En el ejercicio 2011 el importe de los ajuste por Contabilidad Nacional 
comunicados por la IGAE alcanzan una cifra de 308 millones de euros que se 
desagregan del siguiente modo:  
 

– 106 Millones de euros. 
 -26 millones: Unidades Empresariales excluidas las que 

gestionan sanidad y servicios sociales 
 -80 millones: Unidades Empresariales que gestionan sanidad y 

servicios sociales 
– 16 Millones de euros: Recaudación incierta. 
– 103 Millones de euros: Cuenta 409 y similares. 
– 83 Millones de euros:  

 -104 millones: Transferencias de la Adm. Central y SS 
 8 millones : Transferencias Fondos Comunitarios 
 4 millones: Transferencias internas. 
 -146 millones: Impuestos cedidos. 
 178 millones: Saldo liquidación sistema de financiación 2009 
 -23 millones Otros ajustes. 

 
Las cifras de déficit SEC 95 comunicadas por la IGAE alcanzan los 1.063 

millones de euros.   
 

Por lo que se refiere al presupuesto 2012, los ajustes estimados de 
Contabilidad Nacional (columna 2012 ajustado) vienen explicados como sigue:  
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a) Gasto registrado en cuentas no presupuestarias 409 y similares: En el 
ejercicio 2011 el presupuesto total del IBSALUT (prorroga del ejercicio 
2010) alcanzaba una cifra de 1.149, 89 millones de euros, mientras que en 
el ejercicio 2012 este mismo presupuesto se ha visto incrementado hasta 
los 1.187,54 millones de euros. En consecuencia, este incremento de 
presupuesto por importe de 37,65 millones de euros ha de verse reflejado 
en una disminución del gasto registrado en cuentas no presupuestarias. 
Por otra parte, el impacto de las medidas de ajuste referidas a sanidad no 
se han incluido en el capítulo II del presupuesto 2012 ajustado, puesto 
que es en el capítulo II en el que el IBSALUT genera más gasto 
desplazado. Por tanto, el impacto de las medidas por importe de 68,58
millones de euros se ha reducido en las cuentas no presupuestarias. 
 
Por otra parte, en previsión de una posible aprobación de una Ley de 
Crédito Extraordinario que permita incorporar a presupuesto 2012 el 
importe de gasto desplazado que anteriormente se ha incluido como gasto 
del presupuesto 2012, se ha efectuado un ajuste positivo en el gasto 
registrado en cuentas no presupuestarias por importe de 320,6 millones 
de euros.  
 

b) Otras unidades consideradas administraciones públicas: En el ejercicio 
2011 las unidades empresariales excluidas las que gestionan sanidad y 
servicios sociales presentaron un saldo negativo global de -26 millones 
de euros. Para el ejercicio 2012 y dado el intenso proceso de 
reestructuración empresarial y contención de gasto que se está ya 
aplicando en el sector público instrumental, se considera que este saldo se 
verá claramente reducido en un importe mínimo que se ha cuantificado en 
los 12 millones de euros. Además, cabe señalar que en el ámbito del 
sector público empresarial, a parte del proceso de reducción de gasto, se 
está aplicando también un proceso de incremento del ingreso que 
conlleva revisión de precios al alza o fijación de precios en ámbitos en los 
que no existía. Por otra parte, para las unidades empresariales que 
gestionan sanidad y servicios sociales se ha mantenido el mismo saldo 
negativo (-80 millones de euros) puesto que a pesar de que con toda 
seguridad este saldo se verá reducido, se considera que el impacto de las 
medidas en sanidad ya se han incluido en la variación del saldo de las 
cuentas no presupuestarias y por tanto, en caso de incluir un efecto a la 
baja se produciría una duplicidad.  

 
c) Recaudación incierta: En el ejercicio 2011 se incluyó un importe de -16 

millones de euros en concepto de recaudación incierta. No obstante, dado 
que en el ejercicio 2012 se ha puesto en marcha un plan extraordinario 
para mejorar la eficiencia en la recaudación de los tributos que gestiona la 
Comunidad Autónoma, se considera que la cifra anteriormente señalada 
se verá reducida en un mínimo de 7 millones de euros.   

 
d) Otros ajustes: En el ejercicio 2011 el ajuste de -87 millones de euros se 

debió en primer lugar al ajuste por transferencias de la Administración 
Central y la Seguridad Social que vino motivado (tal como se aprecia en 
el informe enviado por la IGAE a la Comunidad Autónoma) por las 
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transferencias de capital del Estado y sus Organismos Autónomos y en 
concreto, por convenios de inversión firmados durante el último trimestre 
del ejercicio 2010 en base a la Disposición Transitoria Novena del 
Estatuto de Autonomía de les Illes Balears, que se contabilizaron con 
ingresos de la CAIB en el ejercicio 2011. Sin embargo, en el ejercicio 
2011 el Estado se negó a firmar ningún tipo de convenio vinculado a la 
citada disposición estatutaria y por tanto, la Comunidad Autónoma no 
recibió ni en 2011 ni tampoco ha recibido en 2012 ingreso alguno por 
este concepto. En consecuencia, se considera que el ajuste que se 
efectuará en 2012 será nulo. Por otra parte, sí que se han considerado 
como ajuste los 23 millones de euros en concepto de periodificación de 
interés, entre otros.     

 
Evolución del PIB.  

Para determinar la evolución del PIB de Baleares, se ha tomado como 
referencia el PIB de 2010 en base 2008 regionalizado por el INE. Para los ejercicios 
2011 y 2012 se han considerado las previsiones de evolución de la economía 
española recogidas en el cuadro macroeconómico aprobado por Acuerdo de Consejo 
de Ministros de 2 marzo, en el que se contempla una variación del PIB nominal del 
2,1% para 2011 y -0,8% para 2012. 

3.2. Evolución financiera de la Comunidad: Ejercicios 2013 y 2014. 

En un entorno de incertidumbre macroeconómica como el que padece 
actualmente la economía española y la economía regional, resulta enormemente 
complejo estimar la evolución financiera de la Comunidad Autónoma en los 
ejercicios 2013 y 2014. En cualquier caso, las simulaciones efectuadas se 
fundamentan en las siguientes premisas:  
 

Desde la Dirección General de Economía del Govern de les Illes Balears se 
estima una tasa de crecimiento de la economía regional para 2013 de 1,98% y 
para 2014 del 2,64%. En cualquier caso, los valores de PIB sobre los cuales 
se han cuantificado los límites de déficit para 2013 y 2014, se derivan de la 
evolución establecida en la Actualización del Programa de Estabilidad 2012-
2015 del Ministerio de Economía y Competitividad, que prevé un 
crecimiento del 1,9% del PIB nominal en 2013 y un 3% en 2014. 
 
Para el ejercicio 2013 y 2014 se estima un crecimiento de los ingresos 
tributarios acorde con las estimaciones de evolución del PIB mencionadas 
previamente y una estimación claramente favorable de la liquidación 
definitiva del sistema de financiación autonómica de los ejercicios 2011 y 
2012 que se liquidarán el 2013 y 2014, respectivamente. En este sentido, 
conviene señalar que la liquidación definitiva del sistema de financiación 
correspondiente al ejercicio 2010 arroja un importe superior a los 400 
millones de euros a pesar de que en 2010 las entregas a cuenta contemplaban 
anticipos cuantitativamente relevantes vinculados tanto al Fondo de 
Competitividad como a la Disposición Adicional Tercera de la Ley 22/2009. 
Sin embargo, en el ejercicio 2011 no se recibió anticipo alguno por los 
conceptos señalados, lo cual pone de manifiesto que la liquidación definitiva 
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del ejercicio 2011 (que se efectuará en 2013) será claramente favorable, 
estimándose la posibilidad de que supere los 450 millones de euros. Unas 
situación similar se producirá en 2014, puesto que en las entregas a cuenta 
correspondientes a 2012 tampoco se contempla ningún tipo de anticipo 
vinculado al Fondo de Competitividad y la Disposición Adicional Tercera de 
la Ley 22/2009. 
 
Para el ejercicio 2013 una contención importante de los gastos corrientes, 
fruto del efecto de las medidas de contención de gasto aplicadas tanto en 
2011 como en 2012 y que se mantendrán durante 2013. Por otra parte, en el 
ejercicio 2014, puede ser necesario relajar parte de las medidas de contención 
de gasto, sobre todo las referidas a contención de retribuciones de los 
empleados públicos. Por tanto, se contempla un aumento en el capítulo I. En 
cualquier caso, los capítulos de gasto que experimentarán un mayor aumento 
serán las referidas a gastos de capital (inversiones reales y transferencias de 
capital).   
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4) EVOLUCIÓN DEL ENDEUDAMIENTO 
 

Evolución del límite de endeudamiento derivado de los Acuerdos del Consejo de 
Política Fiscal y Financiera en materia de endeudamiento de las Comunidades 
Autónomas. 

EVOLUCIÓN DEL ENDEUDAMIENTO S/PDE (Millones de euros) 
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VENCIMIENTOS DE LA DEUDA MENSUALES 

 
VENCIMIENTOS DE LA DEUDA MENSUALES

PREVISIÓN DEL VENCIMIENTO DE LAS OPERACIONES DE ENDEUDAMIENTO PDE EN 2012

millones €
Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total

ADMON. GRAL Y OOAA 45,25     331,59     48,18    18,11     31,33    47,62     5,43      20,00     12,53    1,38      51,88     80,72     694,01     

A.    VALORES   (A1+A2) -          300,00     -         -          -         -          -        -          -         -        -          75,58     375,58     

A.1  Valores a c/p -          -           -         -          -         -          -        -          -         -        -          -          -            
A.2 Valores a l/p -          300,00     -         -          -         -          -        -          -         -        75,58     375,58     

B.    PRÉSTAMOS   (B1+B2) 45,25     31,59       48,18    18,11     31,33    47,62     5,43      20,00     12,53    1,38      51,88     5,14       318,43     

B.1.1    préstamos a c/p 39,30     31,07       29,85    13,32     2,62      45,07     -        -          -         -        50,00     211,24     
B.1.2    préstamos a l/p 5,96       0,52         18,33    4,79       28,71    2,55       5,43      20,00     12,53    1,38      1,88       5,14       107,20     

2  UNIVERSIDADES Y RESTO DE ENTES5,47       2,09         34,59    1,99       8,31      2,73       9,72      2,44       2,89      9,63      1,21       14,60     95,66       

A.    VALORES   (A1+A2) -          -           -         -          -         -          -        -          -         -        -          -          -            

A.1  Valores a c/p -          -           -         -          -         -          -        -          -         -        -          -          -            
A.2 Valores a l/p -          -           -         -          -         -          -        -          -         -        -          -          -            

B.    PRÉSTAMOS   (B1+B2) 5,47       2,09         34,59    1,99       8,31      2,73       9,72      2,44       2,89      9,63      1,21       14,60     95,66       

B.1.1    préstamos a c/p 33,83    1,00      0,27      35,10       
B.1.2    préstamos a l/p 5,47       2,09         0,76      1,99       7,31      2,73       9,45      2,44       2,89      9,63      1,21       14,60     60,56       

TOTAL VENCIMIENTOS (1+2) 50,72     333,69     82,77    20,09     39,64    50,35     15,15    22,44     15,42    11,00    53,09     95,31     789,67     

Previsión ejecución capítulo 9 de gastos50,72     333,69     82,77    20,09     39,64    50,35     15,15    22,44     15,42    11,00    53,09     95,31     789,67     

Trimestre 1 Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4

 
Fuente: Govern de les Illes Balears. 
 
 
 
 
 
  



  
 

 
 

 ANEXO X
 

ACUERDO 13/2012, DE 17 DE MAYO, DEL CONSEJO DE 

POLÍTICA FISCAL Y FINANCIERA RELATIVO A LA
 

IDONEIDAD DE LAS MEDIDAS CONTENIDAS EN EL
 
PLAN ECONÓMICO-FINANCIERO DE REEQUILIBRIO 


2012-2014 DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

CANTABRIA Y PLAN ECONÓMICO-FINANCIERO 


DE REEQUILIBRIO 2012-2014 PRESENTADO POR LA
 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA
 





 

CONSEJO DE POLÍTICA 

FISCAL Y FINANCIERA
 

ACUERDO 13/2012, DE 17 DE MAYO, DEL CONSEJO 

DE POLÍTICA FISCAL Y FINANCIERA, RELATIVO A LA 


IDONEIDAD DE LAS MEDIDAS CONTENIDAS EN EL PLAN 

ECONÓMICO-FINANCIERO DE REEQUILIBRIO 2012-2014 


DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA
 

En el uso de la competencia establecida en el apartado 3 del artículo 23 y en la dispo
sición final séptima de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera, el Consejo de Política Fiscal y Financiera considera idóneas las 
medidas incluidas en el plan económico-financiero de reequilibrio 2012-2014 presentado por 
la Comunidad Autónoma de Cantabria y adecuadas sus previsiones a los objetivos fijados. 
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PLAN ECONÓMICO-FINANCIERO DE REEQUILIBRIO CONFORME AL 
ACUERDO DEL CPFF DE 14 DE SEPTIEMBRE DE 2004 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA
 
MAYO 2012
 

I. FUNDAMENTO DE LA PRESENTACIÓN DEL PLAN 

El presente Plan Económico Financiero de Reequilibrio se presenta por las 
siguientes razones: 

1.	 Por incumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria en el 
ejercicio 2010 al sobrepasar el déficit máximo autorizado para 2010. 

2.	 Por haberse aprobado unos Presupuestos Generales de Cantabria para 
2012 con un déficit del 1.5% del PIB que sobrepasa el objetivo de 
estabilidad presupuestaria fijado por Acuerdo de Consejo de Ministros del 
2 de marzo de 2012. 

Este Plan económico-financiero de reequilibrio a tres años (2012-2014) se 
formula con el contenido y el alcance previstos en el apartado 2 del artículo 10 del 
Real Decreto Legislativo 2/2007, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria y en la Ley Orgánica 
5/2001. 

II. SITUACIÓN ACTUAL 

1) EVOLUCIÓN DE INGRESOS PRESUPUESTARIOS. Ejercicios 2009, 
2010 y 2011 (previsión liquidación). Datos consolidados. 

1.a) En valores absolutos: 

 
   

 
   

 
   

 
 

2009 2010 2011
INGRESOS 

(millones de 
euros) 

Previsión 
inicial  

Derechos 
reconocidos 

Cobros 
corriente 

Previsión 
inicial  

Derechos 
reconocidos 

Cobros 
corriente 

Previsión 
inicial  

Derechos 
reconocidos 

Cobros 
corriente 

Capítulo I 452,84 485,66 467,97 377,09 384,63 370,64 554,53 557,60 539,75 

Capítulo II 717,83 644,22 630,72 594,88 541,37 505,21 827,63 710,88 689,94 

Capítulo III 66,31 57,12 46,99 65,76 65,34 54,76 75,23 70,94 58,91 

Capítulo IV 911,43 983,94 983,94 907,84 878,99 878,54 515,12 491,77 490,56 

Capítulo V 11,38 5,85 5,79 9,88 2,11 2,05 6,61 19,03 18,97 

Ingresos 
corrientes 2.159,79 2.176,78 2.135,41 1.955,45 1.872,43 1.811,20 1.979,13 1.850,22 1.798,12 

Cap VI 1,00 0,32 0,32 0,82 0,64 0,64 0,80 0,10 0,10 

Cap VII 126,20 78,02 77,73 89,53 47,64 47,50 70,10 42,03 41,69 

Ingresos 
capital 127,20 78,34 78,05 90,35 48,28 48,14 70,90 42,13 41,79 

Ingresos no 
financieros 2.286,99 2.255,12 2.213,46 2.045,80 1.920,71 1.859,35 2.050,03 1.892,36 1.839,91 

Cap VIII 4,33 2,72 2,51 4,17 2,12 1,91 4,43 3,33 2,51 

Cap IX 214,70 215,42 215,42 430,12 392,59 392,59 363,61 342,00 342,00 

Ingresos 
financieros 219,03 218,14 217,93 434,29 394,71 394,50 368,04 345,33 344,51 

Ingresos 
totales 2.506,02 2.473,25 2.431,39 2.480,09 2.315,42 2.253,85 2.418,08 2.237,69 2.184,42 

 

    

 

   

 
      

 

    

 
    

       

 

 
 

       

Gobierno de Cantabria 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo 

389 



 
 

 
  

 

 
   

 

 
  

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

  

 

 

 
 
 

 
 

   
 

   
 

 

 

  

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

  

  
 

   

Gobierno de Cantabria 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo 

1.b) En porcentaje de variación interanual: 

VAR 2010/2009 VAR 2011/2010 INGRESOS 
(porcentaje) Previsión 

inicial (%) 

Derechos 
reconocidos 

(%) 

Cobros 
(%) 

Previsión 
inicial (%) 

Derechos 
reconocidos 

(%) 

Cobros 
(%) 

Capítulo I -16,73 -20,80 -20,80 47,06 44,97 45,63 

Capítulo II -17,13 -15,96 -19,90 39,12 31,31 36,56 

Capítulo III -0,83 14,39 16,52 14,40 8,58 7,58 

Capítulo IV -0,39 -10,67 -10,71 -43,26 -44,05 -44,16 

Capítulo V -13,16 -63,93 -64,61 -33,10 802,35 826,07 

Ingresos 
corrientes -9,46 -13,98 -15,18 1,21 -1,19 -0,72 

Cap VI -18,73 98,25 98,25 -1,72 -84,56 -84,56 

Cap VII -29,05 -38,94 -38,89 -21,70 -11,76 -12,24 

Ingresos 
capital -28,97 -38,37 -38,32 -21,52 -12,73 -13,20 

Ingresos no 
financieros -10,55 -14,83 -16,00 0,21 -1,48 -1,05 

Cap VIII -3,76 -21,83 -23,73 6,40 56,80 31,13 

Cap IX 100,34 82,24 82,24 -15,46 -12,89 -12,89 

Ingresos 
financieros 98,28 80,95 81,02 -15,25 -12,51 -12,67 

Ingresos 
totales -1,03 -6,38 -7,30 -2,50 -3,36 -3,08 

2) EVOLUCIÓN DE GASTOS PRESUPUESTARIOS. Ejercicios 2009, 2010 
y 2011 (previsión liquidación). Datos consolidados. 

2.a) En valores absolutos: 

2009 2010 2011
GASTOS 
(millones 
de euros) 

Crédito 
inicial 

Obligaciones 
reconocidas 

Pagos 
corriente 

Crédito 
inicial 

Obligaciones 
reconocidas 

Pagos 
corriente 

Crédito 
inicial 

Obligaciones 
reconocidas 

Pagos 
corriente 

Capítulo I 867,59 896,92 896,72 890,45 875,86 875,32 830,37 855,17 855,00 

Capítulo II 353,32 348,73 274,04 351,37 407,52 284,38 344,20 337,39 225,38 

Capítulo III 26,76 12,14 12,13 44,04 17,68 17,68 74,70 40,92 39,75 

Capítulo IV 624,47 674,81 592,15 654,24 656,01 582,29 617,17 632,71 539,56 

Capítulo V 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Gastos 
corrientes 1.872,15 1.932,60 1.775,04 1.940,11 1.957,07 1.759,67 1.866,45 1.866,18 1.659,69 

Cap VI 351,36 283,51 142,49 303,57 223,35 141,96 254,04 208,04 128,30 

Cap VII 209,75 182,80 117,48 175,74 155,70 79,11 136,46 93,81 52,50 

Gastos 
capital 561,11 466,31 259,97 479,31 379,05 221,07 390,50 301,85 180,80 

Gastos no 
financieros 2.433,26 2.398,91 2.035,01 2.419,42 2.336,13 1.980,75 2.256,95 2.168,03 1.840,49 

Cap VIII 32,08 21,59 1,53 31,14 5,98 5,98 18,43 17,07 12,17 

Cap IX 40,68 40,68 40,68 30,00 30,00 30,00 142,70 42,43 42,43 

Gastos 
financieros 72,76 62,27 42,21 61,14 35,98 35,98 161,13 59,49 54,59 

Gastos 
totales 2.506,01 2.461,19 2.077,21 2.480,56 2.372,11 2.016,73 2.418,08 2.227,53 1.895,08 
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2.b) En porcentaje de variación interanual: 

VAR 2010/2009 VAR 2011/2010 
GASTOS 

(porcentaje) Crédito 
Inicial (%) 

Obligaciones 
Reconocidas 

(%) 
Pagos (%) Crédito 

Inicial (%) 

Obligaciones 
Reconocidas 

(%) 
Pagos (%) 

Capítulo I 2,64 -2,35 -2,39 -6,75 -2,36 -2,32 

Capítulo II -0,55 16,86 3,78 -2,04 -17,21 -20,75 

Capítulo III 64,56 45,62 45,81 69,62 131,44 124,81 

Capítulo IV 4,77 -2,79 -1,67 -5,67 -3,55 -7,34 

Capítulo V 

Gastos 
corrientes 3,63 1,27 -0,87 -3,80 -4,64 -5,68 

Cap VI -13,60 -21,22 -0,37 -16,32 -6,85 -9,62 

Cap VII -16,21 -14,82 -32,66 -22,35 -39,75 -33,64 

Gastos 
capital -14,58 -18,71 -14,96 -18,53 -20,37 -18,22 

Gastos no 
financieros -0,57 -2,62 -2,67 -6,72 -7,20 -7,08 

Cap VIII -2,92 -72,28 291,88 -40,82 185,21 103,34 

Cap IX -26,25 -26,25 -26,25 375,67 41,42 41,42 

Gastos 
financieros -15,97 -42,21 -14,74 163,54 65,33 51,72 

Gastos 
totales -1,02 -3,62 -2,91 -2,52 -6,10 -6,03 

2.c) Otros gastos: 

(millones de euros) 2009 2010 2011 

Haber Debe Saldo Haber Debe Saldo Haber Debe Saldo 

Gasto desplazado 
registrado en cuentas 
no presupuestarias (409 
ó similar) 

202 131 140 193 169 61 301Gasto desplazado 
pendiente de registro

TOTAL 

391 



392

Gobierno de Cantabria
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

              Gobierno de Cantabria 
               Consejería de Economía, Hacienda y Empleo  
 
 

 4 

Cuentas presupuestarias de imputación 

3) PRINCIPALES MAGNITUDES. Ejercicios 2009, 2010 y 2011 (previsión 
liquidación). En valores absolutos y en porcentaje de variación 
interanual. 

 

(Millones de euros) 2009 2010 2011 2010/2009   
(%) 

2011/2010   
(%) 

Ingresos corrientes 2.176,78 1.872,43 1.850,22 -13,98 -1,19 

Gastos corrientes 1.932,60 1.957,07 1.866,18 1,27 -4,64 

AHORRO BRUTO PRESUPUESTARIO (1) 244,18 -84,64 -15,95 -134,67 -81,15 

Ingresos de capital   78,34 48,28 42,13 -38,37 -12,73 

Gastos de capital 466,31 379,05 301,85 -18,71 -20,37 

SALDO OPERACIONES DE CAPITAL (2) -387,97 -330,77 -259,72 -14,74 -21,48 

DEF/SUP PRESUPUESTARIO NO 
FINANCIERO (1) + (2) -143,80 -415,42 -275,68 188,89 -33,64 

SALDO DE ACTIVOS FINANCIEROS -18,88 -3,86 -13,74 -79,54 255,81 

VARIACIÓN NETA PASIVOS FINANCIEROS 174,74 362,59 299,58 107,50 -17,38 

            

DEF/SUP PRESUPUESTARIO NO 
FINANCIERO (nota) -143,80 -415,42 -275,68 188,89 -33,64 

AJUSTES DE CONTABILIDAD NACIONAL -290 26 -257 -108,97 -1088,46 

CAP/NEC FINANCIACIÓN SEC’95 -434 -389 -533 -10,37 37,02 

 
NOTA: Dato de CAP/NEC FINANCIACIÓN SEC´95 adaptado al publicado por el 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 
 

(millones de euros) Capítulo 2009 2010 2011 

  Haber Debe Haber Debe Haber Debe 
       
Gasto desplazado 
registrado en cuentas  
no presupuestarias (409  
ó similar) 

      

 I        0 

 II     263 

 III     0 

 IV     7 

 VI     29 

 VII     2 

TOTAL      301 



                                 

  

  

  

 

 

  

  

  

  

 

 

  

 

  

  

 

   

 

 

 

  

Gobierno de Cantabria 
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 4)  SITUACIÓN DEL ENDEUDAMIENTO DE 2010 - 2011 
2010

             (Para cada uno de los ejercicios: 2010 y previsión de cierre de 2011, en millones de euros) 
Ámbito Subjetivo PAE Admon Gral. y OO.AA Universidades Resto Entes TOTAL 

Situación del endeudamiento según PDE 

A. VALORES (A1+A2) 0,0 0,0 40,0 40,0 

A.1 emisiones a c/p 0,0 0,0 0,0 0,0 
en euros 

en moneda distinta de euro 

A.2 emisiones a l/p 0,0 0,0 40,0 40,0 
en euros 40,0 
en moneda distinta de euro 

B. PRESTAMOS (B1+B2) 793,2 0,0 159,1 952,3 

B.1 E.C. RESIDENTES (B11+B12) 682,7 0,0 114,1 796,8 
B.1.1 préstamos a c/p 0,0 0,0 17,1 17,1 
en euros 0,0 17,1 17,1 
en moneda distinta de euro 

B.1.2 préstamos a l/p 682,7 0,0 97,0 779,7 
en euros 682,7 97,0 
en moneda distinta de euro 

B.2 RESTO DEL MUNDO (B21+B22) 110,5 0,0 45,0 155,5 
B.2.1 préstamos concedidos en países Unión 
Europea (B211+B212) 110,5 0,0 45,0 155,5 
B.2.1.1 en euros 110,5 0,0 45,0 155,5 
a c/p 

a l/p 110,5 45,0 
B.2.2.2 en moneda distinta del euro 0,0 0,0 0,0 0,0 
a c/p 

a l/p 
B.2.2 préstamos de fuera Unión Europea 
(B221+B222) 0,0 0,0 0,0 0,0 
B.2.2.1 en euros 0,0 0,0 0,0 0,0 
a c/p 

a l/p 

B.2.2.2 en moneda distinta del euro 0,0 0,0 0,0 0,0 
a c/p 

a l/p 

SALDO A 31/12/2010 (A+B) 793,2 0,0 199,1 992,3 

Otras formas de endeudamiento no incluidas en el
 
PDE
 

1.- Concepto 1 

2.- Concepto 2 

N.- Otras obligaciones pendientes de pago 

SALDO A 31/12/2010 

Nota: se requiere una breve explicación de otras formas de endeudamiento no incluida en el PDE. 
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                             4)     SITUACIÓN DEL ENDEUDAMIENTO DE  2010 - 2011 

2011
             (Para cada uno de los ejercicios: 2010 y previsión de cierre de 2011,  en millones de euros) 

 

  

Ámbito Subjetivo PAE Admon Gral. y OO.AA Universidades Resto Entes TOTAL 

Situación del endeudamiento según PDE 

A. VALORES (A1+A2) 0,0 0,0 40,0 40,0 

A.1 emisiones a c/p 0,0 0,0 0,0 0,0 
en euros 

en moneda distinta de euro 

A.2 emisiones a l/p 0,0 0,0 40,0 40,0 
en euros 40,0 
en moneda distinta de euro 

B. PRESTAMOS (B1+B2) 1.090,8 0,0 162,7 1.253,5 

B.1 E.C. RESIDENTES (B11+B12) 930,3 0,0 117,7 1.048,0 
B.1.1  préstamos a c/p 0,0 0,0 20,2 20,2 
en euros 20,2 
en moneda distinta de euro 

B.1.2  préstamos a l/p 930,3 0,0 97,5 1.027,8 
en euros 930,3 97,5 
en moneda distinta de euro 

B.2 RESTO DEL MUNDO (B21+B22) 160,5 0,0 45,0 205,5 
B.2.1 préstamos concedidos en países Unión 
Europea (B211+B212) 160,5 0,0 45,0 205,5 
B.2.1.1 en euros 160,5 0,0 45,0 205,5 
a c/p 

a l/p 160,5 45,0 
B.2.2.2 en moneda distinta del euro 0,0 0,0 0,0 0,0 
a c/p 

a l/p 
B.2.2 préstamos de fuera Unión Europea 
(B221+B222) 0,0 0,0 0,0 0,0 
B.2.2.1 en euros 0,0 0,0 0,0 0,0 
a c/p

  a l/p 

B.2.2.2 en moneda distinta del euro 0,0 0,0 0,0 0,0 
a c/p 

a l/p 

SALDO A 31/12/2011 (A+B) 1.090,8 0,0 202,7 1.293,5 

Otras formas de endeudamiento no incluidas en el
 
PDE
 

1.- Concepto 1 

2.- Concepto 2 

N.- Otras obligaciones pendientes de pago 

SALDO A 31/12/2011 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

    
    

 
 

 

    

Gobierno de Cantabria 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

Nota: se requiere una breve explicación de otras formas de endeudamiento no incluida en el PDE. 

3) EVOLUCIÓN COSTE FINANCIERO 

(en millones de euros) 2009 2010 2011 

Coste financiero (ámbito subjetivo SEC 95) 
17,8 22,0 49,4 
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Gobierno de Cantabria 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo 

4) EVOLUCIÓN DEL REMANENTE DE TESORERÍA. A 31 de diciembre de 
2009, 2010 y 2011 (previsión). Datos consolidados. 

(Millones de euros) 2009 2010 2011 

I. DERECHOS PENDIENTES DE COBRO 86,39 103,45 100,91 

Ejercicio corriente 41,82 60,82 50,89 

Ejercicio cerrado 41,18 33,34 43,17 

II. OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO 436,08 401,77 387,09 

Ejercicio corriente 382,35 353,83 331,51 

Ejercicio cerrado 0,00 0,00 4,75 

III. FONDOS LÍQUIDOS 285,67 148,80 121,64 

TOTAL (I-II+III) -64,01 -149,52 -164,54 

5) EVOLUCIÓN DE LOS SALDOS DE TESORERÍA. Ejercicios 2009, 2010 
y 2011 (previsión). Datos consolidados. 

(Millones de euros) 2009 2010 2011 

FONDOS LÍQUIDOS a 1 de enero 174,46 288,11 151,86 

PAGOS 2.530,32 2.834,40 2.534,37 

COBROS 2.643,97 2.698,01 2.516,27 

FONDOS LÍQUIDOS a 31 de diciembre 288,11 151,72 133,77 
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Gobierno de Cantabria 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo 

6) ENUMERACIÓN DE LOS ENTES INTEGRANTES DEL SECTOR 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD 

Relación de Entes que conforman el sector Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma a la fecha de presentación del Plan, diferenciando las 
entidades que consolidan a nivel presupuestario de las que sólo se incluyen a 
efectos del SEC’95. 

ENTES QUE CONSOLIDAN PRESUPUESTARIAMENTE 

A.G. Y ORGANISMOS INTEGRADOS (Servicio Cántabro de Salud, Servicio Cántabro de Empleo, S3933002B 
Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo y Instituto Cantabro de Servicios Sociales)  

Q8950002I CENTRO DE ESTUDIOS ADMINISTRACIÓN REGIONAL CANTABRIA 

Q8950005B CENTRO DE INVESTIGACION DE MEDIO AMBIENTE 

Q3900764F INSTITUTO CANTABRO DE ESTADÍSTICA 

Q3900734I OFICINA DE CALIDAD ALIMENTARIA 

Q3900795J AGENCIA CANTABRA DE CONSUMO (suprimida con fecha 1-1-2012 por Ley 5/2012) 

Q3900791I AGENCIA CANTABRA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

S8900001B CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL DE CANTABRIA 

S8900002J CONSEJO DE LA MUJER DE CANTABRIA 

Q8950001A CONSEJO DE LA JUVENTUD DE CANTABRIA 

ENTES QUE SÓLO SE INCLUYEN A EFECTOS DEL SEC’95 

Q3918001C UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 

Q3900741D CONSORCIO MUSEO DE CANTABRIA 

G39620463 FUNDACIÓN COMILLAS DEL ESPAÑOL Y LA CULTURA HISPÁNICA 

G39460027 FUNDACION CANTABRA DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL 

G39605449 F. CENTRO TECNOLÓGICO EN LOGÍSTICA INTEGRAL DE CANTABRIA 

G39699509 FUNDACIÓN FONDO CANTABRIA COOPERA 

G39655170 FUNDACIÓN INSTITUTO HIDRAULICA AMBIENTAL DE CANTABRIA 

G39047741 F. P. FESTIVAL INTERNACIONAL DE SANTANDER 

Q3900760D FUNDACIÓN MARQUES DE VALDECILLA 

B39591656 EMPRESA CANTABRA PARA EL DESARROLLO DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS EN LA ADM, S. L. 

B39636675 GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURAS SANITARIAS DE CANTABRIA, S.L. (GISCAN) 

B39334008 GESTION DE VIVIENDAS EN CANTABRIA, S. L. 

B39634209 GESTION ENERGETICA DE CANTABRIA, S. L. 

B39599725 GESTION DE INFRAESTRUCTURAS EDUCATIVAS DE CANTABRIA, S. L. 

B39718259 HOSPITAL VIRTUAL VALDECILLA, S.L. 

A39289632 MEDIO AMBIENTE, AGUA, RESIDUOS Y ENERGIA DE CANTABRIA, S. A. 

A39447487 SERVICIOS DE EMERGENCIA DE CANTABRIA, S.A. 

A39528492 SISTEMAS MEDIOAMBIENTALES DE CANTABRIA, S.A. 

B39597729 SOCIEDAD GESTORA DE ACTIVOS INMOBILIARIOS DE CANTABRIA, S. L. 

B39623384 SOCIEDAD GESTORA DEL AÑO JUBILAR LEBANIEGO, S.L. 

B39700877 SOCIEDAD GESTORA INTERREG ESPACIO SUDOESTE EUROPEO, S.L. 

B39582549 SOC. REG. COORD. FINANCIERA EMP. PUBL. C. A. CANTABRIA, S. L. 

B39671672 SOCIEDAD REGIONAL DE CULTURA Y DEPORTE, S.L. 

A39476163 SOC. REGIONAL DE TURISMO DE CANTABRIA, S.A. 

A39287073 SOC. GESTION Y PROMOC. ACTIV. CULT. P. FESTIVALES, S.A. 

B39618178 SOCIEDAD DE ACTIVOS INMOBILIARIOS CAMPUS COMILLAS, S.L. 

B39611140 EL SOPLAO, S.L. 

A39701073 SANTANDER CENTRO ABIERTO, S.A. 

A39044557 SOCIEDAD DESARROLLO REGIONAL DE CANTABRIA, S. A. 

A39714597 TORRELAVEGA CENTRO ABIERTO, S.A. 

S3900017I ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL PUERTOS DE CANTABRIA 

Q3900787G INSTITUTO DE FINANZAS DE CANTABRIA 
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Gobierno de Cantabria 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo 

7) ENUMERACIÓN DE LAS CAUSAS DEL INCUMPLIMIENTO DEL 
EJERCICIO 2010 (sólo en el caso de las CC.AA que hayan incumplido 
el ejercicio 2010 con un déficit superior al -0,75% del PIB ó al – 2,40% 
de su PIB en el caso de tener un PEF 2010-2012 considerado idóneo 
por el CPFF) 

La Comunidad Autónoma de Cantabria cerró el ejercicio 2010 con un 
déficit a efectos del cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria 
de 389 millones de euros, lo que supone el 2,87% del PIB. Ello supuso 
rebasar el objetivo del 2,4% del PIB fijado en el Plan de Reequilibrio 
Económico Financiero  2010-2012. Las causas principales del exceso del 
0,47% del PIB sobre el límite previsto fueron: 

• El sector público instrumental formado por 45 entes supuso un 
déficit adicional de 28 millones de euros, de los cuales 6 millones 
de euros fueron por aumentos de capital. 

• Un ajuste de recaudación incierta de 40 millones de euros. 

III. EVOLUCIÓN DE LA SITUACIÓN FINANCIERA. PERÍODO 2012-2014 

1) MEDIDAS CORRECTORAS DE INGRESOS Y GASTOS•••• 

Enumeración de las políticas de ingresos y gastos que permitirán a la 
comunidad autónoma situarse dentro de los márgenes de déficit máximos 
recogidos en el Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se aprueban 
los objetivos de estabilidad presupuestaria para 2012-2014 para cada una 
de las Comunidades Autónomas (Ver el detalle explicativo de cada medida 
a partir de la página 25 del PEFR 2012-2014): 

• El impacto de las medidas correctoras de Ingresos y gastos en 2012 se calcula tomando como fecha de 
entrada en vigor de las mismas el 1 de junio de 2012, fecha prevista de entrada en vigor de la Ley de 
Medidas en tramitación. En las columnas 2013 y 2014 se refleja el impacto adicional de cada medida en 
cada uno de los dos ejercicios. 
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Descripción medida de 
gastos 

Ahorro Ahorro 

2012 2013 2014 
previsto 

2011 
efectivo 

2011 
CAPÍTULO I 

Ley Medidas de 
Cantabria 

Medidas globales de 
reducción y 
racionalización del gasto 
de personal en toda la 
Administración de la 
Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 2012 8,0 4,0 0,0 

Ley  Medidas de 
Cantabria 

Medidas de ahorro en 
Gasto de Personal en el 
ámbito educativo 2012 10,0 26,0 0,0 

Ley  Medidas de 
Cantabria y 

Retención no 

Medidas de ahorro en 
Gasto de Personal en el 
ámbito del Personal 

disponibilidad Sanitario del Servicio 
Cantabro de Salud. 2012 12,0 4,0 0,0 10,0 0,0 
TOTAL MEDIDAS 
CAP I 30,0   34,0   0,0   10,0   0,0   

CAPÍTULO II Contratación 
Plan sostenibilidad centralizada de 

Servicios Públicos de 
la Admon CAC 

servicios y suministros 
en el Servicio Cantabro 
de Salud 2012 2,5 0 0 

 Plan sostenibilidad Racionalización de 
Servicios Públicos de 
la Admon CAC 

consumos de energia , 
telefonia, servicios 
postales, seguros y 
combustibles de 
automóviles 2012 0,8 0,2 0 

 Plan sostenibilidad Plan de racionalización 
Servicios Públicos de de edificios 
la Admon CAC 2012 0,6 1,4 1 
 Retención no Reducción de 
disponibilidad indemnizaciones

razón del servicio 
 por 

2012 0,8 
TOTAL MEDIDAS 
CAP II 4,7 1,6 1 

CAPÍTULO IV 
Real Decreto-Ley 
20/2011, de 30 de 

diciembre 

Aplazamiento de la 
entrada en vigor del 
Grado I nivel II Ley de 
Dependencia 2012 2 0 0 

 Retención no Reducción de un 7% en 
disponibilidad el Contrato Programa de 

la Universidad de 
Cantabria 2012 4,6 0 0 

Ley  Medidas de 
Cantabria y 

Retención no 

Plan de Garantía de los 
Servicios Sociales 
Básicos 

disponibilidad 
2012 7 5 

 Ley Medidas de 
Cantabria y 

Retención no 

Plan de Reducción y 
redimensionamiento del 
Sector Público 

disponibilidad Empresarial y 
Fundacional y en Entes 
Públicos 
Administrativos. 2012 21,4 13,2 1 

 RD 
prescripción 
activo 

9/2011 
principio 

Reducción gasto en 
Farmacia (RD 9/2011 
prescripción principio 
activo) 2012 7 0 0 16 8 

  Retención no Reordenación de líneas 
disponibilidad subvencionales 2012 16 0 0 10 0 

TOTAL MEDIDAS 
CAP.IV 58 18,2 1 

Fecha prevista 
de 

implementación 

Cuantificación de la medida Cuantificación de la 
en el ejercicio en que va a 

producir efectos 
medida en el PEF 

2011-2013 (1) 

CAPITULOS 
PRESUPUESTARIOS 
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CAPITULO VI Reducción y priorización 
de inversiones nuevas 

 Retención 
disponibilidad 

no en infraestructuras y en 
funcionamiento 
operativo de los 
servicios 2012 36,5 15 0 

  Retención 
disponibilidad 

no Reducción y priorización 
de inversiones de 
carácter inmaterial 2012 5,5 5 2 
TOTAL MEDIDAS 
CAP.VI 42 20 2 

CAPITULO VII Plan de Reducción y 
redimiensionamiento del 

 Ley Medidas de 
Cantabria y 

Retención no 
disponibilidad 

Sector Público 
Empresarial y 
Fundacional y en Entes 
Públicos 
Administrativos. 2012 19 5 2 

  Retención no Reordenación de líneas 
disponibilidad subvencionales 

2012 15,3 5 0 5 0 

TOTAL MEDIDAS 
CAP. VII 34,3 10 2 
TOTAL MEDIDAS 
GASTOS 169 83,8 6 

CAPITULOS 
PRESUPUESTARIOS 

Descripción medida de 
ingresos 

Fecha prevista 
de 

implementación 

Cuantificación de la medida en
 
el ejercicio en que va a producir 


efectos
 

Cuantificación de la 
medida en el PEF 

2011-2013 

(millones €)[1] 

Ingreso Ingreso 
2012 2013 2014 previsto efectivo 

2011 2011 

CAPÍTULO I Modernización en la 
Plan modernización gestión de la Agencia 2012 2,5 5 0 
ACAT Cantabra Tributaria 

TOTAL MEDIDAS CAP I 
2,5 5 0 

CAPÍTULO II 

Ley  Medidas de 
Cantabria 

Plan modernización 
ACAT 

Ley  Medidas de 
Cantabria 

Subida de la parte fija y de 
la parte variable 
(doméstica e industrial) 
del Canón de 
Saneamiento. 

Modernización en la 
gestión de la Agencia 
Cantabra Tributaria 

Incremento del tipo 
autonómico del Impuesto 
sobre la venta minorista 
de Hidrocarburos 
(Céntimo sanitario) 
TOTAL MEDIDAS CAP II 

2012 

2012 

2012 

2,6 

3 

12,2 

17,8

2,6 

5.5 

8.7 

 16,8 

0 

0 

0 

0 

2 

CAPÍTULO III 
Ley  Medidas de 

Cantabria 
  Decreto Consejeria 
Educación. 

CAPÍTULO IV 
Sentencia TSJ 
Madrid 

Incremento de la Tasa de 
Residuos Sólidos Urbanos 

Incremento o creación de 
Precios Públicos en 
Educación 

TOTAL MEDIDAS CAP III 

Ingreso procedente del 
Estado por Gasto 
Sanitario (Sentencia firme) 

TOTAL MEDIDAS CAP IV 

TOTAL MEDIDAS 
INGRESOS 

2012 

2012 

2012 

1,7 

0.8 

2,5 

9,2 

9,2 

32 

1,7 

0,3 

2 

0 

0 

23,8 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

2 
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� 
� 
Medidas extraordinarias de ingresos y gastos, adicionales a las del 
apartado anterior, y calendario de aplicación: descripción, impacto 
estimado en  2012, fecha de aprobación y de puesta en marcha. 
� 

Descripción medida de gastos e ingresos 
Soporte jurídico y fecha prevista de 

aprobación 
Fecha de puesta en 

marcha 

Cuantificación del impacto 
estimado de la medida en 

2012 
(millones de euros) 

MEDIDAS EN MATERIA SANITARIA Real Decreto Ley 16/2012, de 
Sostenibilidad Sistema Nacional de Salud 

abril de 2012 

Aseguramiento 4,0 

Cartera Servicios 0,4 

E-Salud 
0,1 

Farmacia 
15,0 

Compra Centralizada 4,0 

Auditoria Energetica 0,8 

Ordenacion Rrhh 0,4 

Pacto Socio-Sanitaria 2,0 

TOTAL MEDIDAS EN MATERIA SANITARIA 
26,7 

MEDIDAS EN MATERIA DE EDUCACIÓN Real Decreto-ley 14/2012 de medidas abril de 2012 
urgentes de racionalización del gasto 
público en el ámbito educativo 

Enseñanza no universitaria 

Modificación de las ratios de la LOE 1,5 

Aumento de las horas lectivas del personal docente 4,3 

Modificación criterio nombramiento de sustitutos 0,8 

Enseñanza universitaria 
Régimen de dedicación del profesorado universitario 0,5 

Aproximación de precios públicos de los servicios al coste 
efectivo 

2,5 

TOTAL MEDIDAS EN MATERIA DE EDUCACIÓN 9,5 

TOTAL MEDIDAS EXTRAORDINARIAS 36,2 
� 

400 



401

Gobierno de Cantabria
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

              Gobierno de Cantabria 
               Consejería de Economía, Hacienda y Empleo  
 
 

 13 

 
2) CUANTIFICACIÓN DEL EFECTO DE LAS MEDIDAS CORRECTORAS: 

COMPROMISOS ASUMIDOS RESPECTO A LA EVOLUCIÓN DE LOS 
INGRESOS Y A LOS GASTOS, ASÍ COMO A LA APORTACIÓN AL 
DÉFICIT DE LOS ENTES QUE SÓLO SE INCLUYEN A EFECTOS DEL 
SEC’95. 

 
 

2.1) EVOLUCIÓN DE INGRESOS Y GASTOS. 
CUANTIFICACIÓN DEL EFECTO DE LAS MEDIDAS 
CORRECTORAS APARTADO III.1) 

 

Variación importe 2012 Ajustado en 
relación previsión liquidación 2011 

Variación importe 2013 en 
relación 2012 

Variación importe 2014 en 
relación 2013 

  Millones € % Millones € % Millones € % 
VARIACIÓN DE 
INGRESOS 

        

Capítulo I -23 -4% 11 2% 14 2% 

Capítulo II -25 -4% 25 4% 18 3% 

Capítulo III 1 2% 3 4% 2 2% 

Capítulo IV 100 20% 7 1% 15 2% 

Capítulo V -16 -86% 0 1% 0 2% 
Ingresos 
corrientes 36 2% 46 2% 48 2% 

Capítulo VI 0 102% 0 0% 0 0% 

Capítulo VII 23 55% 0 0% 0 0% 

Ingresos de capital 
23 56% 0 0% 0 0% 

Ingresos no 
financieros 

59 3% 46 2% 48 2% 

Ingresos capítulo 
VIII 

-1 -18% 0 0% 0 0% 

VARIACIÓN DE 
GASTOS       

Capítulo I -60 -7% -34 -4% 0 0% 

Capítulo II 257 76% -267 -45% -1 0% 

Capítulo III 27 67% 18 27% -2 -3% 

Capítulo IV -82 -13% -23 -4% -1 0% 

Capítulo V 0 - 0 - 0 - 

Gastos corrientes 143 8% -306 -15% -4 0% 

Capítulo VI 40 19% -49 -20% -2 -1% 

Capítulo VII -11 -11% -12 -14% -2 -3% 

Gastos de capital 29 10% -61 -24% -4 -1% 
Gastos no 
financieros 172 8% -366 -16% -8 0% 

Gastos capítulo 
VIII 12 68% -19 -65% 0 0% 

 



 
 

 

 
  
 

 
 

2.2) APORTACIÓN AL DÉFICIT EN TÉRMINOS SEC’95 DE 
OTROS ENTES. 

 
 

   
   

    
    
    

   

    

(Millones de euros) 

DENOMINACIÓN ENTES 2012 2013 2014 

Denominación Ente 1 

Denominación Ente 2 


Denominación Ente n 


TOTAL 
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3) EVOLUCIÓN FINANCIERA DE LA COMUNIDAD. ESCENARIO 2012-2014 

liquidación) (Ppto. Inicial) (Ajustado) 

2011 2012 2012[1] 

(Millones de euros) 
(previsión 

2013 2014 

558 569 534 546 559Capítulo I 

Capítulo II 711 690 686 710 728 

71 70 72 75 77Capítulo III 
492 556 591 598 613 

19 3 3 3 3 
Capítulo IV 

Capítulo V 

Ingresos corrientes 1850 1887 1886 1932 1980 

Capítulo I     855 826 796 762 762 

Capítulo II 337       333  592 327 326 

Capítulo III 41 93 68 87 85 

Capítulo IV 633        604  553 528 527 

Capítulo V 0 23 0 0 0 

Gastos corrientes 1866 1879 2009 1703 1699 

AHORRO BRUTO -16 8 -123 229 282 

PRESUPUESTARIO 

Capítulo VI 0 0 0 0 0 

Capítulo VII 42 90 65 65 65 

Ingresos de capital 42 91 66 66 66 

Capítulo VI 208       261 248 199 197 

Capítulo VII 94 115 83 71 69 

302 377 331 270 266Gastos de capital 

SALDO OPERACIONES DE 
CAPITAL 
DÉF/SUP 
PRESUPUESTARIO NO 
FINANCIERO 

-260 

-276 

-286 

-278 

-265 

-388 

-205 -201 

24 81 

Capítulo VIII 3 3 3 3 3 

Capítulo IX 342 460 706 48 76 

Ingresos financieros 345 463 708 51 79 

Capítulo VIII 17 29 29 10 10 

Capítulo IX 42 157 54 65 150 

Gastos financieros 60 185 82 75 160 

SALDO DE ACTIVOS -14 -26 -26 -7 -7 

FINANCIEROS 

VARIACIÓN NETA PASIVOS 300 304 652 -17 -74 

FINANCIEROS 

Otras Unidades consideradas -37 -40 -40 -20 -20 

AA. PP. 

Recaudación incierta -28 -25 -25 -25 -25 
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Aportaciones de capital que -17 -22 -22 -10 -10 

suponen déficit en 
Contabilidad Nacional 

Cuenta 409 -204 -40 261 -40 -40 

Otros ajustes 29 71 19 19 19 

Total ajustes Contabilidad -257 -56 193 (1) -76 -76 

Nacional 

CAP/NEC 
FINANCIACIÓN SEC´95* 

DE -533 -334 -195 -51 5,3 

Programa de inversiones 0 0 0 0 0 

productivas 
CAP/NEC DE 
FINANCIACIÓN a efectos del 
objetivo de estabilidad -532,7 -333,9 -195,0 -51,3 5,3 

presupuestaria 

% PIB regional -4,0% -2,6% -1,5% -0,4% 0,0% 

PIB regional estimado 13.189.171 13.083.658 13.084.111 13.241.121 13.572.149 

NOTAS A ESTE CUADRO: 

•••• Se ha recogido en el PEFR 2012-2014 el nuevo objetivo de estabilidad de 
Cantabria para 2012 del -1.5% del PIB regional, tal y como se establecía en el 
Acuerdo 8/2012, de 6 de marzo, del CPFF. 
•••• Se ha incluido como entregas a cuenta de 2012 y liquidación de 2010 de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria la cantidad de 1.459,5 millones de euros, 
cifra incluida en el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
2012 presentado a las Cortes Generales, según comunicación del MH y AP de 10 
de abril de 2012. 
•••• El PIB 2012 de Cantabria utilizado para este PEFR 2012-2014 es el PIB 2010 
en base 2008 considerando las estimaciones de evolución de la economía 
española recogidas en el cuadro macroeconómico aprobado por el Acuerdo de 
Consejo de Ministros del 2 de marzo de 2012. 
•••• El déficit de 2011 en términos de contabilidad nacional que se recoge en el 
PEFR 2012-2014 asciende a -533 millones de euros, descontado el efecto de las 
liquidaciones negativas. 

CUANTÍA DEL AJUSTE NECESARIO PARA CUMPLIMIENTO OBJETIVO DE 
ESTABILIDAD PARA 2012: 

Es de especial importancia aclarar la cuantía del ajuste necesario para que la 
Comunidad Autónoma de Cantabria cumpla con el objetivo de estabilidad 
presupuestaria para 2012. Según el informe remitido por el MH y AP este ajuste 
ascendería a 337 millones de euros definido por la diferencia entre las 
necesidades de financiación publicadas por el Ministerio el 27 de febrero (533 
millones euros) y el objetivo de estabilidad de un déficit del -1.5% del PIB regional 
para 2012. 
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En este apartado, hay que puntualizar que en 2011 la Comunidad Autónoma de 
Cantabria ha tenido un déficit en Contabilidad Nacional  de 533 millones de 
euros.  No obstante, para estimar el ajuste necesario para cumplir el objetivo de 
estabilidad presupuestaria en 2012 (-1.5% PIB regional 2012 que suponen 196 
millones de euros) hay que partir de la cifra que a continuación se justifica. 

En realidad, para determinar el ajuste necesario para 2012, hay que descontar de 
las necesidades de financiación para 2011 aquellos conceptos que por razones 
de su incorrecta periodificación o por tratarse de hechos económicos 
excepcionales, que en ningún caso podrían repetirse en 2012, supongan una 
necesidad de financiación para este año 2012  inexistente y por tanto igual a 
cero; son los siguientes hechos y cifras: 

1.	 96 millones de euros procedentes de Deuda Sanitaria anterior a 2011 no 
declarada por esta Comunidad Autónoma en el ejercicio 2010. En el PEFR 
2011-2013 se reflejó un Gasto pendiente de registro de 97 millones € a 31
12-2010. Se aporta, en ANEXO1 a este PEFR, certificación del Director 
Gerente del Servicio Cantabro de Salud enviada a la IGAE en la que se 
certifica que a 1-1-2011 el saldo inicial de facturas pendientes de pago en 
el SCS ascendía a 193 Millones de euros.  

2.	 40 millones de euros procedentes de facturas y deudas generadas con 
anterioridad a 31-12-2010, que a fecha 31-12-2011 se encontraban 
pendientes de aplicar al presupuesto de cada Órgano Gestor, según la 
relación que se adjunta en ANEXO2 a este PEFR y que se imputarán a la 
liquidación del Presupuesto del ejercicio 2012 mediante una Ley de Crédito 
Extraordinario. 

Por tanto, el ajuste necesario para cumplir el objetivo de estabilidad para 2012 se  
calcularía de la siguiente forma:   

NECESIDAD FINANCIACIÓN CANTABRIA 2011: 
-Objetivo déficit 2012
- Deuda sanitaria incorrectamente periodificada y otras  
   Deudas pendientes de aplicar a presupuesto 
= AJUSTE NECESARIO 2012 PARA CUMPLIR OBJETIVO:

533 millones € 
     -196 millones € 

     -136 millones € 
   201 millones € 

CORRELACIÓN ENTRE MEDIDAS DE GASTO Y VARIACIÓN DE LOS 
CAPÍTULOS PRESUPUESTARIOS DEL 2012 RESPECTO A LA LIQUIDACIÓN 
DEL 2011. 

Capítulo 1: 

La diferencia existente entre la liquidación del 2011 (855 M€) y el crédito inicial 
del ejercicio 2012 (826 M€), tiene su explicación en la reducción de los créditos 
destinados a sustituciones de personal en todos los ámbitos de la Administración, 

1 ANEXO Nº 1 al PEFR 2012-2014: &HUWLILFDGR�GH�GHXGD�6DQLWDULD�GHO�'LUHFWRU�*HUHQWH�GHO�6HUYLFLR�&DQWDEUR�GH�6DOXG 
2 ANEXO Nº 2 al PEFR 2012-2014: &HUWLILFDGR�GHO�,QWHUYHQWRU�*HQHUDO�GH�OD�&RPXQLGDG�$XWyQRPD�GH�&DQWDEULD�GH�ORV����  
PLOORQHV�¼�GH�IDFWXUDV�\�GHXGDV�TXH�D�IHFKD������������VH�HQFRQWUDEDQ�SHQGLHQWHV�GH�DSOLFDU�DO�SUHVXSXHVWR�GH�FDGD�ÏUJDQR� 
*HVWRU�\�VH�LPSXWDUiQ�DO�3UHVXSXHVWR�GHO�HMHUFLFLR������ 
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pero fundamentalmente en Sanidad y Educación, la reducción de altos cargos 
realizada a partir del mes de julio de 2011, la no concesión de productividades 
variables o gratificaciones extraordinarios (salvo excepciones en el Servicio 
Cantabro de Salud), las revocaciones de comisiones de servicios no 
estrictamente necesarias para el funcionamiento de los servicios y las 
revocaciones de nombramientos de funcionarios interinos o laborales temporales 
no estrictamente necesarios. 

En el caso de que todas estas medidas no obtuvieran el resultado deseado 
cuando se elaboró el Presupuesto para 2012, como se menciona en el apartado 
de Ajustes de C.N para 2012, el Fondo de Contingencia puede ser utilizado para 
cubrir insuficiencias presupuestarias en el Capítulo 1, fundamentalmente en el 
ámbito Sanitario. 

Finalmente, el impacto de las medidas correctoras de gastos propuestas en este 
PEFR 2012-2014 asciende a un total de 30 millones €, lo cual ofrece un resultado 
ajustado en el Capítulo 1 para el ejercicio 2012 de 796 M€ (826-30) en el caso de 
que el efecto de las medidas propuestas sea el previsto. Este efecto para 2012 
está calculado con una entrada en vigor de la Ley de Medidas para 1 de junio de 
2012, fecha bastante realista teniendo en cuenta lo avanzado de la tramitación de 
la Ley en el Parlamento de Cantabria. 

Capítulo 2: 

La diferencia entre la liquidación de 2011 con el presupuesto inicial de 2012 es de 
4 M€ que se explican por la dificultad de reducir el Capítulo 2 de forma más 
importante, ya que desde 2009 este Capítulo del Estado de Gastos ha tenido 
importantes recortes y su nivel de gasto mínimo no es posible reducirlo más. 

Estos 4 M€ se obtienen de presupuestar menos para el 2012 en partidas no 
fundamentales y consideradas superfluas (dietas, publicidad, prensa, atenciones 
protocolarias, etc). 

La importante diferencia existente entre el Presupuesto inicial de 2012 (333 M€) y 
el presupuesto ajustado 2012 (592 M€) se explica por el pago extraordinario que 
se va a producir durante este ejercicio 2012 a los proveedores del Servicio 
Cantabro de Salud con deudas  anteriores a 31-12-2011 que como recoge el 
Anexo 1 asciende 259 millones de euros en gastos imputables a Capitulo 2. 
Además existen 4.5 millones € de obligaciones anteriores a 2011 que se 
encontraban pendientes de aplicar al presupuesto de C.2 de diversas Consejerias 
que también serán abonadas mediante la Ley de Crédito Extraordinario que se va 
a tramitar. 

A estas cifras habrá que restar las medidas de ahorro de gasto propuestas en el 
PEFR por 4.7 millones €, lo cual da como resultado un gasto previsto en 2012 de 
592 millones € (333+259+4.5-4.7=592) 
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Capítulo 3: 

En el Capítulo 3 del Estado de Gastos, se refleja el criterio de prudencia que 
utiliza la Dirección General de Finanzas presupuestando inicialmente la 
disposición máxima de crédito como base de cálculo de los intereses. Tanto la 
liquidación de 2011 (41 M€) como el presupuesto ajustado de 2012 (68 M€), 
reflejan el importe de ejecución real del gasto en intereses. 

Lógicamente, el gasto real en 2012 va a ser muy superior al gasto de 2011 por el 
mayor endeudamiento que tiene la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

Capítulo 4: 

La diferencia entre la liquidación de 2011 (633 M€) con el presupuesto inicial de 
2012 (604 M€) en el Capítulo 4 del Estado de Gastos  es de 29 M€  que tienen su 
fundamento en el descenso generalizado en las aportaciones dinerarias 
presupuestadas a todos los entes del Sector Público Autonómico (Empresas, 
Fundaciones Públicas y Organismos Autónomos) y las reducciones en créditos 
iniciales de subvenciones tanto nominativas como de concurrencia competitiva.  

Asimismo, la diferencia entre el Presupuesto inicial de 2012 y el ajustado de 2012 
se explica por la aplicación de las medidas de ahorro de gasto propuestas en este 
PEFR 2012-2014 por importe de 58 millones € y por el pago extraordinario que 
se va a producir durante este ejercicio 2012 a los proveedores del Servicio 
Cantabro de Salud con deudas  anteriores a 31-12-2011 que como recoge el 
Anexo 1 asciende 2 millones de euros de gastos imputables a Capítulo 4 y 5 
millones de € de obligaciones anteriores a 2011 que se encontraban pendientes 
de aplicar al presupuesto de C.4 de diversas Consejerias y que serán abonadas 
mediante la Ley Crédito Extraordinario. 

Por tanto, el Capítulo 4 ajustado para 2012 como resultado un gasto previsto en 
2012 de 553 millones €   (604-58+7=553). 

Capítulo 5: 

El Fondo de Contingencia tendrá un gasto ajustado de 2012 de 0 M€  siendo su 
crédito inicial de 23 M€. 

Esta diferencia se  explica por la cobertura con el crédito de este Capítulo de 
parte de las insuficiencias presupuestarias que, previsiblemente, aparecerán a lo 
largo del ejercicio 2012 en los créditos del Instituto Cántabro de Servicios 
Sociales (Dependencia, Renta Social básica y Estancias concertadas) y en el 
Capítulo 1 del Servicio Cantabro de Salud (Ver Ajustes de CN 2012). 

Capítulo 6: 

La diferencia entre la liquidación de 2011 (208 M€) con el presupuesto inicial de 
2012 (261 M€) en el Capítulo 6 del Estado de Gastos  es de -53 M€  que tienen 
una doble explicación. Por un lado, la Consejeria de Sanidad y Servicios Sociales 
presupuestó un crédito inicial de inversión de 40 millones € para las obras del 
Hospital Marqués de Valdecilla (en 2011 la partida era de 13 Millones) y por otro 
lado, en la parte final del ejercicio 2011 un número importante de proyectos de 
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inversión inicialmente previstos (el crédito inicial de este Capítulo para 2011 era 
de 252 M€) fueron paralizados o ralentizados para el cumplimiento del objetivo de 
estabilidad de 2011. 

Asimismo, la diferencia entre el Presupuesto inicial de 2012 y el ajustado de 2012 
se explica por el montante de las medidas de ahorro en C.6 por un total de 42 
millones € y por los 29 millones € de obligaciones anteriores a 2011 que se 
encontraban pendientes de aplicar al presupuesto de C.6 de diversas Consejerias 
y que serán abonadas mediante la Ley de Crédito Extraordinario (261
42+29=248). 

Capítulo 7: 

La diferencia entre la liquidación de 2011 (94 M€) con el presupuesto inicial de 
2012 (115 M€) en el Capítulo 7 del Estado de Gastos  es de -21 M€  que se 
explican de forma similar al Capítulo 6 en el sentido de que muchas aportaciones 
dinerarias de Capital para Entes Públicos, subvenciones nominativas para 
inversiones o subvenciones de concurrencia competitivas para proyectos de 
inversión fueron anuladas  en la parte final del ejercicio 2011 para el cumplimiento 
del objetivo de estabilidad de 2011 

Asimismo, la diferencia entre el Presupuesto inicial de 2012 y el ajustado de 2012 
se explica por el montante de las medidas de ahorro en C.7 por un total de 34.3 
millones € y por los 2 millones € de obligaciones anteriores a 2011 que se 
encontraban pendientes de aplicar al presupuesto de C.7 de diversas Consejerias 
y que serán abonadas mediante la Ley de Crédito Extraordinario (115-34+2=83). 

DETALLE SOBRE LOS AJUSTES DE C.N 2012 (193.44 M€).�
 
�
 
(1) � A continuación se aporta una explicación (en millones €) detallada del 
apartado de AJUSTES DE CONTABILIDAD NACIONAL incluido en el cuadro de 
EVOLUCIÓN FINANCIERA DE LA COMUNIDAD. ESCENARIO 2012-2014 del 
PEFR 2012-2014 que se envía para su aprobación definitiva en el CPFF: 

1.	 AJUSTE ESPERADO DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL:  -40 M € 
Se aporta el ANEXO3 a este PEFR explicativo de este ajuste.  
En dicho anexo, se obtiene un ajuste negativo de -30 M€,  
pero se consignan -40 en el PEFR para cubrir desvíos  
previsibles en I. y G. en algunas Empresas y Fund. Públicas. 

2.	 AJUSTE ESPERADO DE RECAUDACIÓN INCIERTA: -25 M € 
Este ajuste es una estimación en función de los datos de ejercicios 
anteriores y suponiendo una caída en la recaudación tributaria. 

3.	 APORTACIONES CAPITAL QUE SUPONEN DÉFICIT EN C. N.: -22 M € 
Según presupuesto aprobado para 2012, este ajuste desglosa las  
Aportaciones  a la Sociedad de Coordinación financiera de Empresas 
Públicas de Cantabria (16M), al Instituto Cántabro de finanzas (5M),  
Torrelavega Centro Abierto (0.5M) y Santander Centro Abierto (0.5M). 

3 
ANEXO Nº 3 al PEFR 2012-2014: 'HVJORVH�GHO�DMXVWH�HVSHUDGR�GHO�6HFWRU�3~EOLFR�(PSUHVDULDO�\�IXQGDFLRQDO 
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4. 	  CUENTA  409:  261 M€ 
Se incluye en este ajuste la Deuda Sanitaria anterior a 1-1-2012 (261M) 
y otros 40 M de obligaciones pendientes de aplicación a presupuesto 
 a esa fecha, que se imputarán al Presupuesto de 2012, mediante 
Ley de Crédito Extraordinario, y que al tratarse de déficit ya computado  
en 2011 procede ajustarlo en positivo en términos de CN. 
A estos ajustes en positivo se añade, en negativo, los 40 M que se prevé 
 que puedan generarse en la cuenta 409 a lo largo del ejercicio 2012. 

5.	 OTROS AJUSTES: 19,44 M€ 
a) Déficit Universidad de Cantabria y otros Org. Autónomos  

 de la C.A de Cantabria      -12 M 
b) 1/10 liquidación 08 + 1/10 liquidación 09    46,44M 
c) Amortización de cesiones de derecho registradas 

en déficit de GISCAN, GIEDUCAN Y GESVICAN 
en ejercicios anteriores 20 M 

d) Devengo de intereses en Contabilidad Nacional       - 5M 
e) Insuficiencias presupuestarias netas en 2012 en  

el I.C.Servicios Sociales y Capítulo 1 del S. C. Salud 
      cubiertas por la aplicación del Fondo de Contingencia    -30 M 

Por tanto, el total de estos ajustes de Contabilidad Nacional en el cuadro de 
EVOLUCIÓN FINANCIERA DE LA COMUNIDAD. ESCENARIO 2012-2014 del 
PEFR 2012-2014 enviado para su aprobación definitiva por el CPFF asciende a 
193,44  Millones €. 
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4) EVOLUCIÓN DEL ENDEUDAMIENTO 

Evolución del límite de endeudamiento derivado de los Acuerdos del Consejo de Política Fiscal y Financiera en 
materia de endeudamiento de las Comunidades Autónomas. 

Evolución del endeudamiento s/ PDE (millones de euros) 
Saldo a 31/12 de Saldo a 31 de diciembre 

2010 2011 2012 2013 2014 

285,7 524,0 104,7 48,1 
Nuevo endeudamiento (según PAE) nota 1 

Programa inversiones 

Variación activos financieros (SEC 95) nota 2 3,1 22,5 7,0 7,0 
Déficit (sin Programa de Inversiones) 179,9 195,0 51,3 -5,3 
Aplazamiento liquidaciones 25,0 46,4 46,4 46,4 
Otros: consolidación ICAF nota 3 77,7 
Otros: Incremento límite PAE por mecanismo 
extrordinario pago proveedores nota 4 260,1 

Saldo a 31/12 de         (PAE ajustado) 1.199,7 1.485,4 2.009,4 2.114,2 2.162,3 

Saldo a 31/12 de       (datos reales) 992,3 1293,5 
Previsión ajustes por APP 

NOTA: se parte del saldo a 31/12/2010, 

APP: asociaciones público-privadas. 

Saldo a 31 de diciembre 

2011 2012 2013 2014 

Nuevo endeudamiento 285,7 524,0 104,7 48,1 
Préstamos 

Largo plazo 285,7 524,0 104,7 48,1 
Corto plazo 

Valores 

Largo plazo 

Corto plazo 

Saldo a 31/12 de 1.485,4 2.009,4 2.114,2 2.162,3 

Notas sobre evolución del endeudamiento 
Apartados III.3 y III.4 

1,-Los datos del capítulo IX de ingresos, en el cuadro III.3, recogen la previsión de endeudamiento bruto real de la Administración General.
 
Dichos datos resultan de añadir al nuevo endeudamiento según PAE (cuadro III.4) la amortización del ejercicio y de sustraer el endeudamiento
 
que previsiblemente realizarán los demás entes del sector público que consolidan en términos de SEC 95.
 
En 2012, además, se han añadido los importes correspondientes a déficits autorizados de ejercicios anteriores que se corresponden con la
 
diferencia entre el límite PAE y el saldo real del endeudamiento. También se ha añadido el mecanismo extraordinario de pago a proveedores
 
(ver nota 4).
 

2,- Se ha tomado la variación consolidada de activos financieros en términos SEC 95 y, por tanto, se incluyen activos financieros de las
 
empresas públicas.
 

3,- Se ha incluído la consolidación de ICAF (Instituto de Finanzas de Cantabria). Endeudamiento a 30/11/2011 = 85 Me. No obstante, el efecto 
sobre el límite del PAE es de 77,7 millones ya que el ICAF, a su vez, financiaba a otros entes del sector público, por importe de 7,3 
millones de euros. 

4,- El incremento del límite PAE necesario para el mecanismo extarordinario de pago proveedores resultará de sustraer al importe previsto de 
dicho mecanismo la parte ya incluída en el saldo pendiente de utilizar del PAE, por la diferencia entre el límite autorizado y el saldo real del 
endeudamiento a 31/12/2011. 
En cualquier caso, este importe estará condicionado al importe que finalmente se apruebe en el mecanismo extraordinario de pago a 
proveedores. 
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ACLARACIONES A LAS MEDIDAS CORRECTORAS DEL PLAN 
ECONÓMICO-FINANCIERO DE REEQUILIBRIO 2012-2014 DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA4 

MEDIDAS CORRECTORAS DE GASTOS: JUSTIFICACIÓN 

1.	 Medidas globales de reducción y racionalización del gasto de personal 
en toda la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria: Se 
valoran en 12 millones €anuales de ahorro. 

A partir de la entrada en vigor de la normativa que las regule, se aplicará una 
serie de medidas de control y reducción del gasto de personal en toda la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de forma global para 
todos los órganos de la Administración. 

Estas medidas serán, como mínimo las siguientes, pudiendo aplicarse otras de 
difícil cuantificación o sin ahorro significativo: 

1.	 Eliminación, durante el primer mes, del complemento de las 
retribuciones al 100% en caso de Incapacidad Temporal por 
contingencia común. 

2.	 Ajuste de las retribuciones proporcional a las reducciones de jornada, 
de tal forma que la reducción de la jornada conlleve el mismo 
porcentaje de reducción en las retribuciones. 

3.	 Prohibición de la prolongación de la permanencia en servicio activo y 
fin de la prolongación a los empleados que estén en esta situación a 
la entrada en vigor de la normativa aplicable. 

4.	 Reducción del número de liberados sindicales al mínimo legal 
obligatorio y supresión de liberados sindicales institucionales. 

5.	 Medidas de reorganización administrativa en el ámbito del Sector 
Público de la Comunidad Autónoma de Cantabria: Reasignación de 
efectivos entre unidades, adaptación de jornadas en ámbitos 
especiales, establecimiento de límites salariales en el Sector Público 
Empresarial y Fundacional y otras. 

2.	 Medidas de ahorro en gasto de personal en el ámbito Educativo: Se 
valora en 26 Millones € anuales de ahorro. 

Se adoptarán una serie de medidas estructurales de ajuste en el gasto de 
personal en el ámbito educativo, como son la eliminación de la reducción de 
jornada a los docentes mayores de 55 años, incremento de horas lectivas 
semanales (de 18 a 20) a profesores de Educación Secundaria y Enseñanzas 
Especiales, adaptación a 30 alumnos/grupo del ratio en 1º y 2º de ESO además 
de las medidas globales para toda la administración ya mencionadas 
anteriormente. 

4 
ANEXO Nº 4 al PEFR 2012-2014: 3UR\HFWR�GH�/H\�GH�&DQWDEULD�GH�0HGLGDV�$GPLQLVWUDWLYDV��HFRQyPLFDV�\�ILQDQFLHUDV�SDUD� 
OD�HMHFXFLyQ�GHO�3ODQ�GH�6RVWHQLELOLGDG�GH�ORV�6HUYLFLRV�3~EOLFRV�GH�OD�&RPXQLGDG�$XWyQRPD�GH�&DQWDEULD 
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Gobierno de Cantabria 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo 

Adicionalmente, se tomarán las medidas necesarias para rebajar el gasto en 
sustituciones por valor de 1 millón €anuales. 

Asimismo, se procederá a la supresión de los Centros de Formación de 
Profesores de Torrelavega y Laredo y su unificación en Santander, con el ahorro 
consiguiente en personal (asesores y 2 directores). 

3.	 Medidas de ahorro en gasto de personal en el ámbito Sanitario del 
Servicio Cantabro de Salud: Se valora en 16 millones € anuales de ahorro. 

Se procede a incrementar el horario semanal del personal estatutario del Servicio 
Cantabro de Salud pasando de 35 a 37.5 horas lo que supondrá un incremento 
de la jornada en 112 horas anuales.  

Asimismo, se reorganizarán las jefaturas intermedias de los Centros y Servicios 
del Servicio Cantabro de Salud, consiguiendo una adecuación de los recursos a 
las necesidades organizativas. 

Asimismo, las medidas globales para toda la administración (reducción 
complemento IT durante el primer mes y supresión liberados sindicales 
institucionales) también serán de aplicación en el ámbito sanitario. 

Asimismo, se suspende en 2012 la aplicación del Plan Integral de Reducción de 
Listas de Espera que está dotado presupuestariamente con una partida de 8 
millones de euros. Se ha procedido a retener para no disponibilidad el citado 
importe y este ahorro se suma el resto de medidas de ahorro en gasto de 
personal sanitario. 

4.	 Contratación centralizada de servicios y suministros en el Servicio 
Cantabro de Salud: Se valora en 2.5 millones € anuales de ahorro. 

La Gerencia del Servicio Cántabro de Salud está trabajando en la implantación y 
puesta en marcha de una Central de Aprovisionamientos con el objetivo de 
realizar compras agregadas tanto de los medicamentos como del material 
sanitario y no sanitario incluso servicios, para todos las Gerencias del Servicio 
Cántabro de Salud. 

Incrementos de volumen supondrán importantes disminuciones en el coste global 
de los productos. 

5.	 Racionalización de consumos de energía, telefonía, servicios postales, 
seguros y combustibles de los automóviles: Se valora en 1 millón € 
anuales de ahorro. 

Mediante la tramitación de contratos centralizados de telefonía fija y móvil, 
energía, centralización de la administración de todas las plataformas informáticas, 
reducción de gasto postal mediante el fomento de la notificación electrónica y el 
control exhaustivo del gasto en vehículos, la Consejeria de Presidencia y Justicia 
estima obtener un ahorro en 2012 de 1 millón €, ahorro que, en años sucesivos y 
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Gobierno de Cantabria 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo 

a medida que entren en vigor los nuevos contratos,  crecerá de forma 
considerable. 

6.	 Plan de racionalización de edificios: Se valora en 0.6 millones € de ahorro 
en el 2012, pudiéndose incrementar este ahorro en ejercicios sucesivos. 

Desde la Consejeria de Presidencia y Justicia, está llevando a cabo la ejecución 
de este Plan que prevé un ahorro en 2015 de 3 Millones de euros con respecto al 
gasto de 2011. 

7.	 Reducción de indemnizaciones por razón de servicio: Se valora en 0.8 
millones €anuales de ahorro para 2012. 

En aquellas áreas con mayor gasto referido a dietas, viajes y kilometraje se 
realizará un control exhaustivo del gasto y se propondrán todo tipo de medidas 
para que en 2012 se ahorren 0.8 Millones €. El crédito ya se encuentra no 
disponible para las Consejerias. 

8.	 Aplazamiento de la Entrada en vigor del Grado I nivel II de la Ley de 
Dependencia: Se valora en 2 millones € el ahorro en el ejercicio 2012. 

Con la entrada en vigor de la Ley de medidas urgentes de orden económico y 
social, se aplazará a 2013 la introducción de nuevas categorías de beneficiarios 
de la Ley para la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de 
Dependencia al SAAD, en concreto se trata de los 'dependientes moderados' 
(Grado 1, nivel 2) que, de acuerdo calendario de aplicación de la ley, aprobada 
en 2006, debían beneficiarse de estas prestaciones a partir de 2012. 

9.	 Reducción de un 7% del contrato programa de la Universidad de 
Cantabria: Se valora en 4.6 millones €anuales de ahorro para 2012. 

Desde la Consejeria de Educación, Cultura y Deporte se impulsará el ajuste del 
Contrato programa con la Universidad de Cantabria, y se realizará una retención 
de no disponibilidad por esta cifra en la aplicación presupuestaria 
correspondiente. 

10.Plan de Garantía de los Servicios Sociales Básicos: Se valora en 12 
millones €anuales de ahorro en las aplicaciones del Capítulo 4 del Estado de 
Gastos. 

La Consejeria de Sanidad y Servicios Sociales va a llegar a cabo un Plan para 
asegurar la sostenibilidad de los Servicios Sociales básicos mediante la adopción 
de una serie de medidas tendentes a la racionalización del gasto público en esta 
área e incremento de la eficiencia en la gestión, garantizando las prestaciones y 
servicios sociales básicos. 

Se modificará la normativa en lo referente a la Renta social Básica regulando los 
requisitos y las medidas de control de tal forma que se subsanen las deficiencias 
detectadas en la regulación de la Ley de Derechos y Servicios Sociales y 
desarrollándose la misma. 
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Gobierno de Cantabria 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo 

Asimismo, se fijarán los precios públicos correspondientes a los servicios sociales 
prestados, con una reducción del coste del 5% de media. 

Adecuar el servicio de ayuda a domicilio a las necesidades reales de los 
beneficiarios, mejorando la eficiencia en la gestión. 

Por último, se producirá una adecuación de las ayudas para el Plan Concertado 
de servicios sociales de Atención Primaria con Ayuntamientos mediante retención 
de crédito de no disponibilidad ya efectuada. 

11.Plan de Reducción y redimensionamiento del Sector Público Empresarial 
y Fundacional y otros Entes Públicos Administrativos: Se valora en 21.4 
millones € anuales de ahorro para 2012 en las aportaciones dinerarias 
consignadas en el Capítulo 4 del Estado de Gastos. 

El Gobierno de Cantabria se encuentra inmerso en un importante proceso de 
reducción y redimensionamiento de todo su Sector Público. 

Desde la segunda mitad del 2011, se ha venido realizando por parte del Instituto 
de Finanzas de Cantabria (ICAF) en colaboración con todas las Consejerias, un 
estudio muy detallado de las Cuentas del Sector Público empresarial y 
fundacional con el fin de detectar las causas que han ido provocando desde 2004 
el claro deterioro de las cuentas de resultados de este Sector. La principal 
conclusión obtenida es la necesidad imperiosa de reducir el nivel de pérdidas en 
los ejercicios futuros. Este informe se presenta en un ANEXO5 adjunto a este 
PEFR. 

Para ello, solo hay tres vías: 

• Incremento de ingresos mediante el incremento en la cifra de negocios 
(subida de precios y tasas) e incremento de subvenciones públicas (inviable por 
la restricción presupuestaria). 
• Reducción de gastos mediante reducción de gastos de personal, gastos 
corrientes y bajando el nivel de aprovisionamientos. 
• Limitar la inversión privada de las empresas públicas a proyectos rentables 
desde el punto de vista económico y social. 

Por tanto, se hace imprescindible un proceso de reestructuración racional del 
Sector Público que abarque procesos de reducción de plantillas (ERES, 
reducciones de salarios, de jornadas de trabajo, supresión de puestos directivos, 
límites salariales concordantes con los salarios de los empleados públicos), 
fusiones y absorciones empresariales, liquidaciones, retornos de prestaciones a 
la Administración, reducción de gastos corrientes (optimización de edificios, 
servicios exteriores, reducción de gasto improductivo, etc). 

5 
ANEXO Nº 6 al PEFR 2012-2014: ,QIRUPH�GHO�,QVWLWXWR�GH�)LQDQ]DV�GH�&DQWDEULD�VREUH�OD�UHHVWUXFWXUDFLyQ�GHO�6HFWRU� 
3~EOLFR�(PSUHVDULDO�\�IXQGDFLRQDO� 
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En este proceso, actualmente, se encuentra la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria con estimaciones muy avanzadas sobre ahorros 
presupuestarios que suponen estas medidas. El ahorro se materializa, 
principalmente, en la no necesidad de conceder parte o la totalidad de las 
aportaciones dinerarias consignadas en los Capítulos 4 y 7  de los Estados de 
Gastos de las diferentes Consejerias en el presupuesto aprobado para 2012. 
 
Con la información que se dispone en el mes de abril de 2012, se puede estimar 
que el ahorro en el Sector Público empresarial y Fundacional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria para el periodo 2012-2015 es el reflejado en la tabla 
siguiente: 
 

Gobierno de Cantabria 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo 

 
 
Este ahorro es referido exclusivamente a gastos corrientes que serían los 
financiados mediante aportaciones dinerarias de Capítulo 4 de los Estados de 
Gastos de las diferentes consejerias. 
 
Como se puede observar en el 2012 el ahorro neto es de 19.6 M debido a los 
costes asociados a los ERES, a renuncias de contratos de alquiler de sedes, etc. 
 
A este ahorro, hay que sumar el que se produzca en el resto de Entes Públicos 
Administrativos con presupuestos limitativos que se financian con Aportaciones 
dinerarias como son la ACAT, Centro de Investigación de Medio Ambiente, la 
Oficina de Calidad Alimentaria, el Instituto Cantabro de Estadística y el Centro de 
Estudios de la Administración Regional. 
 
Además, en el proyecto de ley de medidas que se está tramitando se recoge la 
supresión de tres órganos Administrativos, como son el Consejo Económico y 
Social, el Consejo de la Juventud y el Consejo de la Mujer. 
 
En total, Capítulo 4, tal y como recoge la medida 11 del PEFR 2012-2014 el 
ahorro en Capítulo 4 para el 2012 rondará los 21-22 millones de euros. 
 
Para materializar el ahorro presupuestario en este ámbito, en consonancia con 
las medidas parciales que cada Consejeria lleva a cabo en los Entes y Organismo 
que tutela, el Consejo de Gobierno ha tomado el acuerdo (19-1-2012) de limitar 
en el primer semestre del 2012 la concesión de las aportaciones dinerarias a 
estos entes a solo el 50% del crédito inicialmente presupuestado. El restante 50% 
de estas aportaciones quedará en situación de no disponibilidad y sólo en casos 
debidamente justificados, en el segundo semestre se autorizará la liberación de 
parte o la totalidad del crédito restante.  
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Gobierno de Cantabria 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo 

12.Reducción de gasto en Farmacia. Se valora en 7 millones € anuales de 
ahorro para 2012. 

El ahorro se produce tanto como consecuencia de la aplicación del RDL 9/2011 
mediante el que se establece la prescripción de medicamentos vía receta médica 
por principio activo como por el seguimiento y control de los procesos de 
prescripción y dispensación de las recetas médicas. 

Por otro lado, hay productos que se están dispensando a los pacientes 
ingresados en centros sociosanitarios e incluso a pacientes en su domicilio, 
desde las Gerencias, especialmente de Atención Primaria, previa la compra 
directa de esos productos a los fabricantes de los mismos. Es el caso de los 
absorbentes y dietoterapéuticos. 

13.Reordenación de líneas subvencionales: Se valora en 16 millones € 
anuales de ahorro para 2012 en las aplicaciones presupuestarias del Capítulo 
4 del Estado de Gastos. 

Se ha establecido como criterio aplicable, en general,  a todas las Consejerias 
que para 2012 las Órdenes de convocatoria de subvenciones por concurrencia 
competitiva tendrán una financiación presupuestaria que no podrá superar el 80% 
del crédito inicialmente presupuestado en 2012. Estos créditos ya se encuentran 
retenidos para no disponibilidad por parte de los Órganos Gestores. 

Las Consejerias y demás Órganos concedentes de subvenciones, deberán 
ajustar la financiación de sus órdenes de subvenciones a este porcentaje o bien, 
priorizar unas órdenes de subvenciones sobre otras, de tal forma que haya líneas 
subvencionales que consuman todo su crédito y otras que se convoquen 
mínimamente o no se convoquen. 

Además de la priorización de las órdenes de subvenciones y convocatoria por el 
80% del crédito, se aplicarán umbrales de renta, concesión de subvenciones 
prorrateando el crédito entre todos los beneficiarios, denegando por crédito 
agotado y, en especial, limitando al máximo la concesión de subvenciones 
derivadas de un decreto de concesión directa con carácter normativo. 

Esta medida de ahorro en gastos se encuentra totalmente cumplida, ya que la 
Consejeria de Economía, Hacienda y Empleo ha dictado una instrucción a todos 
los Órganos Gestores de subvenciones de concurrencia competitiva para reducir 
de forma obligatoria y sin excepciones un 20% del crédito inicial de 2012 para 
todas las convocatorias de subvenciones de concurrencia competitiva.  

Una vez que las Consejerias han presentado sus propuestas de reducción de sus 
líneas subvencionales se han retenido para no disponibilidad un total de 29.3 
Millones de euros, de los cuales 16 Millones son de C. 4 del Estado de Gastos. 

Adicionalmente, a lo largo del ejercicio, es muy posible que un buen número de 
subvenciones nominativas en los Presupuestos no se concedan por diversas 
circunstancias (acuerdos con los beneficiarios, no cumplimiento de los requisitos 
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Gobierno de Cantabria 
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legales, no cumplimiento del objeto de la subvención, etc) lo cual supondría un 
cumplimiento superior de estas dos medidas. 

14.Reducción y priorización de inversiones nuevas en Infraestructuras y en 
funcionamiento operativo de los servicios: Se valora en 36.5 millones €de 
ahorro para 2012. 

Se ha procedido a realizar una retención de no disponibilidad efectiva sobre los 
créditos disponibles de todas las Consejerias y otros Organismos que en abril de 
2012 asciende a 13.5 millones de euros. 

Adicionalmente, se anularán o aplazarán Inversiones en marcha de diversas 
áreas de las Consejerias y otros Organismos por un importe de 23 millones de 
euros. 

15.Reducción y priorización de inversiones de carácter inmaterial: Se valora 
en 5.5 millones €de ahorro para 2012. 

Se reducirán al máximo los gastos imputados al artículo 64 de los Estados de 
Gastos que, para 2012, cuenta con un presupuesto global de 26 Millones €. Se 
ha realizado ya la retención de no disponibilidad por el importe mencionado. 

16.Plan de Reducción y redimensionamiento del Sector Público Empresarial 
y Fundacional y otros Entes Públicos Administrativos: Se valora en 19 
millones €anuales de ahorro para 2012. 

Esta medida trasladada al Capítulo 7 del Estado de Gasto supone, en el ámbito 
del Sector Público empresarial y fundacional de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, la supresión o renuncia de proyectos de inversiones no directamente 
relacionados con políticas fundamentales para el Sostenimiento del Estado del 
Bienestar y máxima priorización de aquellos que se lleven a cabo. 

Teniendo en cuenta las directrices enviadas a los diferentes entes, el 
comportamiento del gasto de Inversión de la Administración y la mayor facilidad 
que existe en este tipo de proyectos para dilatar, suspender o replantear el 
horizonte de ejecución, se estima que el ahorro se situará en una “horquilla” entre 
19-20 millones €. 

Con la aplicación del ya mencionado Acuerdo de Consejo de Gobierno del 19-1
2012 y la limitación al 50% de la concesión de aportaciones dinerarias ya 
consignadas en el presupuesto, se estima obtener un ahorro, como mínimo, en 
Capítulo 7 de 19 millones de euros. 

17.Reordenación de líneas subvencionales: Se valora en 15.3 millones € 
anuales de ahorro para 2012 en las aplicaciones presupuestarias del Capítulo 
7 del Estado de Gastos. 

Siguiendo las mismas directrices de reducción del crédito disponible para 
subvenciones de concurrencia competitiva que el descrito para el Capítulo 4 en la 
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medida número 13, se ha procedido a realizar una retención de crédito de no 
disponibilidad por importe de 13.3 millones €en el Capitulo 7.  

Asimismo, desde los Órganos Gestores se realizará un estudio muy 
pormenorizado de los convenios suscritos y subvenciones nominativas, para 
reducir, en la medida de lo posible, el gasto que se pueda comprometer con 
beneficiarios ya determinados en la Ley de Presupuestos. 

En concreto, la Consejeria de Educación, Cultura y Deporte no concederá en 
2012 la subvención nominativa de 2 millones € consignada en los Presupuestos a 
favor del Real Racing Club, S.A.D por la imposibilidad legal de su concesión al no 
reunir el beneficiario los requisitos legales establecidos en la Ley 10/2006 de 
Subvenciones de Cantabria.  

Se prevé, además, que a lo largo del ejercicio, un número indeterminado de 
subvenciones nominativas consignadas en el Presupuesto Inicial no se ejecuten 
por diversas circunstancias (renuncia del beneficiario, no cumplimiento de 
requisitos, acuerdo con el beneficiario, etc). 

Por tanto, en esta medida de reducción de gastos, el ahorro incluido en el PEFR 
2012-2014 es de 15.3 millones €. 

Se adjunta como ANEXO6 a este PEFR 2012-2014 certificado del Interventor 
General relativo a la retención de no disponibilidad efectuada para el 
cumplimiento de las anteriores medidas correctoras de gastos. 

MEDIDAS CORRECTORAS DE INGRESOS: JUSTIFICACIÓN 

18. Modernización en la gestión de la Agencia Cantabra de Administración 
Tributaria: Se valora en 16 millones € de incremento de ingresos en un 
periodo estimado de dos ejercicios desde el 1 de mayo de 2012. 

La Agencia Cantabra de Administración Tributaria (ACAT) está llevando a cabo 
un importante proceso de modernización de todos sus sistemas de información 
incidiendo especialmente en la puesta en marcha de un sistema de notificación 
automatizada que está permitiendo realizar casi un 40% más de notificaciones de 
actos de naturaleza tributaria (liquidaciones, providencias de apremio, recargos, 
etc). 

Este proceso de modernización de la ACAT facilitará el adecuado impulso del 
Plan de lucha contra el fraude fiscal en los tributos propios de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria y de aquellos ayuntamientos cuya recaudación asume la 
ACAT. Este plan abarcará la fase previa y la recaudatoria y buscará coordinación 
con Organismos Estatales. 

6 
ANEXO Nº 7 al PEFR 2012-2014: &HUWLILFDFLyQ�GHO�,QWHUYHQWRU�*HQHUDO�VREUH�ODV��5HWHQFLRQHV�GH�QR�GLVSRQLELOLGDG�GH� 
FUpGLWRV�HIHFWXDGDV�SDUD�HO�FXPSOLPLHQWR�GHO�3()5����������� 
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Gobierno de Cantabria 
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Adicionalmente, la puesta en marcha de este proceso incidirá positivamente en 
reducción de gasto corriente en la ACAT (gasto postal, sobres, alquiler de 
máquina ensobradora, etc) y un incremento de las horas de trabajo que los 
empleados de la ACAT puedan dedicar a tareas más acordes con sus funciones 
(tramitación de expedientes, actuaciones de embargo, liquidaciones, etc.). 

El incremento en los ingresos tributarios se producirá en los Capítulos 1 
(Impuestos directos) y 2 (Impuestos indirectos) del Estado de Ingresos. En el 
ejercicio 2012, el impacto estimado sobre los ingresos es de aproximadamente 
5.5 millones de euros, siendo el incremento recaudatorio estimado superior a 16 
millones de euros en un periodo temporal de 2 ejercicios. 

19. Subida de la parte fija y la parte variable (doméstica e industrial) del 
Canon de Saneamiento: Se valora en 5.2 millones € anuales de incremento 
de ingresos. 

Mediante la adopción de esta medida se produciría una subida de un 30% tanto 
de la parte fija como de la parte variable (tarifa doméstica e industrial) del Canon 
de Saneamiento. 

En el caso de la parte fija, pasaría de una tarifa de 15,3200 (publicada en la Ley 
de Cantabria 5/2011, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas) 
a una tarifa de 19,9160. 

En lo que se refiere a la tarifa doméstica de la parte variable, se pasaría de una 
tarifa de 0,288400 (publicada en la Ley de Cantabria 5/2011, de 29 de diciembre, 
de Medidas Fiscales y Administrativas) a una tarifa de 0,374920.  

Por último, en  la tarifa industrial de la parte variable se pasaría de una tarifa de 
0,374714 (publicada en la Ley de Cantabria 5/2011, de 29 de diciembre, de 
Medidas Fiscales y Administrativas) a una tarifa de 0,487128.  

En 2011, esta figura tributaria tuvo una recaudación neta de 18.3 M€ mientras 
que en 2010 ascendió a 25.9 M€. 

En la siguiente tabla se aclara lo que supone, en aumento de previsión de 
ingresos, el incremento de un 30% en la parte fija y variable del Canon de 
Saneamiento (tanto en tarifa doméstica como industrial), teniendo en cuenta las 
previsiones que existen de volumen a tratar en el 2012. 

TASAS Y .P.P 2012 2012 
% 

Incremento 

VOLUMEN 
A TRATAR 
EN 2012 

aumento de 
ingresos 
previsto 

canon FIJO DOMESTICO 15,3200 € 19,9160 € 30,00% 200.000 919.200,00 € 
Canon VARIABLE 
DOMESTICO 0,2884 € 0,3749 € 29,99% 41.500.000 3.589.750,00 € 
Canon VARIABLE 
INDUSTRIAL 0,3747 € 0,4871 € 29,99% 7.226.450 812.151,81 € 
SANEAMIENTO (CANON) 5.321.101,81 € 
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Gobierno de Cantabria 
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La previsión de aumento de ingresos recogida en el PEFR 2012-2014 (5.2 
Millones € anuales) es realista y prudente como para asumir un descenso en el 
volumen a tratar por el efecto disuasorio que pueda producir este incremento en 
la tarifa del Canon de Saneamiento. 

Teniendo en cuenta las previsiones de actividad y el número de usuarios 
estimados, el aumento de los ingresos sobre los inicialmente previstos para 2012 
ascendería a 2.6 millones de euros, dado que no entrará en vigor hasta el tercer 
trimestre del 2012. 

20. Incremento del tipo autonómico del Impuesto sobre la venta minorista de 
Hidrocarburos (“Céntimo Sanitario”): Se valora en 20.9 millones € anuales 
de incremento de ingresos. 

� 
La recaudación por este impuesto en los ejercicios 2010 y 2011 ascendió, de 
media a 12.5 millones de euros por lo que estableciendo el tipo máximo 
autonómico se podría llegar, teóricamente, a un incremento de la recaudación de 
25 millones de euros. 

Teniendo en cuenta, el descenso en el consumo de los hidrocarburos que se está 
produciendo (se puede valorar en un 3% de reducción en el consumo) y el 
establecimiento de la devolución del 100% del consumo de gasóleos a 
profesionales y particulares, el impacto en el incremento de ingresos, en términos 
anuales, se puede cifrar en torno a 20.8 millones de euros. 

La entrada en vigor del Proyecto de Ley de medidas administrativas, Económicas 
y Financieras para la ejecución del Plan de Sostenibilidad de los Servicios 
Públicos de la Administración del Gobierno de Cantabria se puede estimar en 
torno al 1 de junio de 2012, ya que se encuentra a punto de ser remitida al 
Parlamento de Cantabria y su tramitación por vía de urgencia puede situar en 
torno a esa fecha su entrada en vigor. Por tanto, en el ejercicio 2012 el impacto 
del ingreso sería de 7 meses, con lo cual, el incremento del ingreso en 2012 se 
puede estimar en torno a los 12.2 millones de euros que se recogen el PEFR 
2012-2014. 
� 
La Comunidad Autónoma de Cantabria aun no ha hecho uso de la capacidad 
normativa que posee para implantar el tipo autonómico en el Impuesto sobre la 
Venta Minorista de Hidrocarburos (IVMDH) también denominado “Céntimo 
Sanitario”. 

Según los datos aportados por la Agencia Cantabra de Administración Tributaria 
(ACAT) en memoria ANEXA7, la Comunidad Autónoma de Cantabria podría 
triplicar la recaudación que obtiene por el IVMDH si establece un tipo autonómico 
de 48€ por cada mil litros de gasolina o gasóleo que se consuma (con la 
excepción del Fuel óleo que tendría un tipo de 2€ por tonelada y los gasóleos 
para usos especiales y calefacción que tendrían un tipo de 0€ por tonelada). 

7 
ANEXO Nº 5 al PEFR 2012-2014: 0HPRULD�HFRQyPLFD�GHO�LQFUHPHQWR�GHO�WLSR�DXWRQyPLFR�GHO�LPSXHVWR�VREUH�OD�YHQWD� 
PLQRULVWD�GH�+LGURFDUEXURV��³&pQWLPR�6DQLWDULR´�� 
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Gobierno de Cantabria 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo 

La recaudación por este impuesto en los ejercicios 2010 y 2011 ascendió, de 
media a 12.5 millones de euros por lo que estableciendo el tipo máximo 
autonómico se podría llegar, teóricamente, a un incremento de la recaudación de 
25 millones de euros. 

Teniendo en cuenta, el descenso en el consumo de los hidrocarburos que se está 
produciendo (se puede valorar en un 3% de reducción en el consumo) y el 
establecimiento de la devolución del 100% del consumo de gasóleos a 
profesionales y particulares, el impacto en el incremento de ingresos, en términos 
anuales, se puede cifrar en torno a 20.8 millones de euros. 

La entrada en vigor del Proyecto de Ley de medidas administrativas, Económicas 
y Financieras para la ejecución del Plan de Sostenibilidad de los Servicios 
Públicos de la Administración del Gobierno de Cantabria se puede estimar en 
torno al 1 de junio de 2012, ya que se encuentra a punto de ser remitida al 
Parlamento de Cantabria y su tramitación por vía de urgencia puede situar en 
torno a esa fecha su entrada en vigor. Por tanto, en el ejercicio 2012 el impacto 
del ingreso sería de 7 meses, con lo cual, el incremento del ingreso en 2012 se 
puede estimar en torno a los 12.2 millones de euros que se recogen el PEFR 
2012-2014. 

21. Incremento de la Tasa de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos: Se 
valora en 3.4 millones € anuales de incremento de ingresos. 

Mediante la subida de un 30%, la tarifa a aplicar pasara de una tarifa de 48,25€ 
(publicada en la Ley de Cantabria 5/2011, de 29 de diciembre, de Medidas 
Fiscales y Administrativas) a una tarifa de 62,73€. 

En el ejercicio 2011, esta tasa obtuvo una recaudación neta de 12 M€ mientras 
que en 2012 ascendió a 10.8 M€. 

Teniendo en cuenta que la previsión de actividad para el ejercicio 2012, es de 
265.000€ toneladas métricas de residuos sólidos urbanos la previsión de 
incremento de ingresos en términos anuales ascendería a 3.8 millones de euros.  

Al igual que con la previsión de incremento de ingresos incluida en el PEFR para 
el Canon de Saneamiento, se recoge una prudente previsión de incremento de 
ingresos de 3.4 Millones € que permitirá asumir una caída de actividad por el 
incremento de la tasa o por las difíciles circunstancias económicas. 

Por tanto, la previsión de aumento de ingresos para el ejercicio 2012 sería de 1.7 
millones de euros en 2012. 

22. Adecuación de Precios Públicos en la Consejeria de Educación, Cultura 
y Deporte: Se valora en 1.1 millones €anuales de incremento de ingresos. 

Mediante la tramitación de los correspondientes Decreto u Órdenes se 
incrementarán los precios públicos de matrícula en las Enseñanzas Especiales 
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Gobierno de Cantabria 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo 

(Escuela Oficial de Idiomas, Conservatorio de Música y Escuela de Vela). Se 
aplicaría a partir del mes de septiembre y tendría un impacto esta medida de un 
incremento de 0.8 millones de euros en 2012. 

En ANEXO8 a este PEFR 2012-2014 se envían las memorias económicas de la 
modificación de los precios públicos de la Consejeria de Educación, Cultura y 
Deporte y de la Tasa de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos. 

23. Ingreso procedente de la Administración General del Estado por 
Sentencia (10-02-2010) del TSJ de Madrid sobre el abono a la Comunidad 
Autónoma de Cantabria de la Factura de farmacia de diciembre de 2001: 
Se valora en 9.2 millones € en el 2012. 

Por Sentencia de 10 de febrero de 2010 de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ya declarada firme por 
inadmisión de los recursos presentados, se condena a la Administración General 
del Estado (a través del INGESA, Instituto de Gestión Sanitaria) al abono al 
Gobierno de Cantabria de 7.4 millones de euros más intereses legales en 
concepto de pago por la factura de farmacia del mes de diciembre de 2001. Se 
puede estimar este ingreso muy cercano a 9.5 millones de euros. 

Este ingreso no está previsto en el Presupuesto de Ingresos para 2012 y ya ha 
sido comunicado su pago por parte del Estado aún cuando el ingreso no ha se ha 
hecho efectivo en esta fecha. 

En principio, y por la naturaleza del gasto de la factura farmacéutica (Capitulo 4 
del Estado de Gastos), se contabilizará en el Capítulo 4 del Estado de Ingresos. 

8 
ANEXO Nº 8 al PEFR 2012-2014: 0HPRULDV� HFRQyPLFDV� GH� PHGLGDV� GH� LQFUHPHQWR� GH� LQJUHVRV� SRU� PRGLILFDFLRQHV� HQ� 
SUHFLRV�S~EOLFRV�GH�OD�&RQVHMHULD�GH�(GXFDFLyQ�\�GH�OD�7DVD�GH�7UDWDPLHQWR�GH�5HVLGXRV�6yOLGRV�8UEDQRV� 
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ANEXOS ENVIADOS CON EL PEFR 2012-2014 C.A.CANTABRIA: 

Este PEFR 2012-2014 de la Comunidad Autónoma de Cantabria se acompaña de 
los siguientes anexos de documentación: 

•	 ANEXO nº1: Certificado de deuda Sanitaria del Director Gerente del Servicio 
Cantabro de Salud 

•	 ANEXO nº2: Certificado del Interventor General de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria los 40 millones € de facturas y deudas que a fecha 31-12-2011 
se encontraban pendientes de aplicar al presupuesto de cada Órgano Gestor 
y se imputarán al Presupuesto del ejercicio 2012 

•	 ANEXO nº3: Desglose del ajuste esperado del Sector Público Empresarial y 
fundacional 

•	 ANEXO nº4: Proyecto de Ley de Cantabria de Medidas Administrativas, 
económicas y financieras para la ejecución del Plan de Sostenibilidad de los 
Servicios Públicos de la C. Autónoma de Cantabria 

•	 ANEXO Nº 5: Memoria del incremento del tipo autonómico del impuesto sobre 
la venta minorista de Hidrocarburos (“Céntimo Sanitario”) 

•	 ANEXO nº6: Informe del Instituto de Finanzas de Cantabria sobre la 
reestructuración del Sector Púb. Empres. y Fundacional 

•	 ANEXO Nº7: Certificado justificativo del Interventor General de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria de las Retenciones de no disponibilidad de créditos 
efectuada para el cumplimiento del PEFR 2012-2014 

•	 ANEXO Nº8: Memorias económicas de medidas de incremento de ingresos 
por modificaciones en figuras tributarias (Precios públicos del ámbito 
Educativo, Canon de Saneamiento y resto de tasas afectadas por el Proyecto 
de Ley de Medidas en tramitación) (2 documentos) 
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ANEXO 1  

CERTIFICADO DE DEUDA SANITARIA DEL SERVICIO CANTABRO DE 
SALUD 
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ANEXO 2  

CERTIFICADO DEL INTERVENTOR GENERAL DE LA C.A DE CANTABRIA 
DE LOS 40 MILLONES € DE FACTURAS Y DEUDAS QUE A 31-12-2011 SE 
ENCONTRABAN PENDIENTES DE APLICAR AL PRESUPUESTO DE CADA 
ÓRGANO GESTOR Y QUE SE IMPUTARÁN AL PRESUPUESTO DEL 2012. 
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ANEXO 3 
DESGLOSE DEL AJUSTE ESPERADO DEL SECTOR PÚBLICO 

EMPRESARIAL Y FUNDACIONAL. 

En
tes

: 
Ing

re
so

s e
n t

ér
mi

no
s d

e C
on

tab
ilid

ad
 N

ac
ion

al 
(A

) 
Ga

sto
s e

n t
ér

mi
no

s d
e 

Co
nt

ab
ilid

ad
 N

ac
ion

al 
(B

) 
Fo

rm
ac

ión
 B

ru
ta 

de
Ca

pit
al 

Fij
o (

 C
) 

Aj
us

te
(D

)=
(A

)-(
B)

-( 
C)

 

Em
pr

es
a C

án
tab

ra 
pa

ra 
el 

de
sa

rro
llo

 de
 la

s n
ue

va
s t

ec
no

log
ías

 de
 la

 A
dm

ini
str

ac
ión

, S
.L.

 (E
MC

AN
TA

) 

So
cie

da
d R

eg
. p

ara
 la

 G
es

tió
n y

 P
rom

oc
ión

 de
 ac

tiv
ida

de
s c

ult
ura

les
 de

l P
ala

cio
 de

 Fe
st.

 de
 C

an
tab

ria
, S

.A
. 

Ge
sti

ón
 E

ne
rgé

tic
a d

e C
an

tab
ria

, S
.L.

 (G
EN

ER
CA

N)
 

Ge
sti

ón
 de

 In
fra

es
tru

ctu
ras

 S
an

ita
ria

s d
e C

an
tab

ria
, S

.L.
 (G

IS
CA

N)
 

Ge
sti

ón
 de

 V
ivi

en
da

s e
 In

fra
es

tru
ctu

ras
 de

 C
an

tab
ria

, S
.L.

 (G
ES

VI
CA

N)
 

Ge
sti

ón
 de

 In
fra

es
tru

ctu
ras

 E
du

ca
tiv

as
 en

 C
an

tab
ria

, S
.L.

 (G
IE

DU
CA

N)
 

Ho
sp

ita
l V

irtu
al 

Va
lde

cil
la,

 S
.L 

Me
dio

 A
mb

ien
te,

 A
gu

a, 
Re

sid
uo

s y
 E

ne
rgí

a, 
S.

A.
 (M

AR
E)

 
Se

rvi
cio

s d
e E

me
rge

nc
ias

 de
 C

an
tab

ria
, S

.A
. (S

EM
CA

) 

Fu
nd

ac
ión

 Fo
nd

o C
an

tab
ria

 C
oo

pe
ra

 (F
FC

C)
 

Fu
nd

ac
ión

 In
sti

tut
o H

idr
aú

lic
a A

mb
ien

tal
 de

 C
an

tab
ria

 (F
IH

AC
) 

Fu
nd

ac
ión

 P
úb

lic
a M

ar
qu

és
 de

 V
ald

ec
illa

 (F
PM

V)
 

Fu
nd

ac
ión

 P
úb

lic
a d

el 
Fe

sti
va

l In
ter

na
cio

na
l d

e S
an

tan
de

r (
FIS

) 

Fu
nd

ac
ión

 C
an

tab
ria

 pa
ra 

la 
Sa

lud
 y 

el 
Bie

ne
sta

r S
oc

ial
 (F

CS
BS

) 
Fu

nd
ac

ión
 C

en
tro

 Te
cn

oló
gic

o e
n L

og
íst

ica
 In

teg
ra

l (F
CT

L)
 

Fu
nd

ac
ión

 C
am

pu
s C

om
illa

s  (
FC

C)
 

Pu
ert

os
 de

 C
an

tab
ria

 

So
cie

da
d G

es
tor

a d
el 

Añ
o J

ub
ila

r L
eb

an
ieg

o, 
S.

L. 

So
cie

da
d R

eg
ion

al 
de

 C
ult

ura
 y 

De
po

rte
, S

. L
.

So
cie

da
d R

eg
ion

al 
de

 T
uri

sm
o, 

S.
A.

 (S
RT

) 

To
rre

lav
eg

a C
en

tro
 A

bie
rto

, S
.A

. 

So
cie

da
d d

e A
cti

vo
s I

nm
ob

ilia
rio

s C
am

pu
s C

om
illa

s, 
S.

L. 
(S

AI
CC

) 
El 

So
pla

o, 
S.

L.
Sa

nta
nd

er
 C

en
tro

 A
bie

rto
, S

.A
. 

So
cie

da
d p

ara
 el

 D
es

arr
oll

o R
eg

ion
al 

de
 C

an
tab

ria
, S

.A
. (S

OD
ER

CA
N)

 

Ins
titu

to 
de

 Fi
na

nz
as

 de
 C

an
tab

ria
 (IC

AF
) 

So
cie

da
d R

eg
. d

e C
oo

rd
ina

ció
n F

ina
nc

ier
a c

on
 la

s E
mp

. P
úb

lic
as

 de
 la

 C
CA

A 
de

 C
an

tab
ria

, S
.L.

 (C
EP

) 

So
cie

da
d G

es
tor

a d
e A

cti
vo

s I
nm

ob
ilia

rio
s d

e C
an

tab
ria

, S
.L.

 (G
ES

AI
CA

N)
 

So
cie

da
d I

nte
rre

g E
sp

ac
io 

Su
do

es
te 

Eu
rop

eo
, S

.L.
 

21
.51

9.3
84

 

2.2
52

.41
0 

1.0
20

.20
5 

18
1.6

09
 

2.6
60

.00
0 

14
.71

3.8
20

 

2.2
62

.32
0 

6.5
78

.40
5 

3.5
42

.99
5 

15
.73

4.0
50

 

2.8
57

.87
3 

5.0
00

 
86

5.0
00

 

70
.58

8.4
32

 

5.9
89

.15
0 

1.4
27

.89
4 

16
5.0

00
 

20
1.1

00
 

18
.86

5.8
91

 
6.3

17
.00

0 

11
.89

2.4
33

 
6.4

32
.50

0 

2.2
04

.51
8 

78
3.6

60
 

50
2.8

41
 

20
.33

5.2
06

 
50

5.7
00

 
6.7

24
.91

0 
12

.63
3.3

59
 

19
.81

7.4
29

 

3.4
47

.46
1 

7.3
26

.82
8 

38
9.2

62
 

3.0
19

.68
8 

17
.96

4.7
51

 

2.1
99

.98
5 

7.1
33

.44
0 

3.5
84

.72
4 

13
.38

2.9
50

 

80
5.0

25
 

55
.58

5 
70

6.5
35

 

56
.75

8.5
85

 

5.8
93

.32
0 

1.0
67

.59
6 

38
8.1

94
 

83
7.5

23
 

2.9
41

.19
9 

7.6
33

.54
0 

12
.50

2.2
31

 
5.8

69
.18

9 

1.0
53

.45
8 

49
0.7

85
 

41
6.3

61
 

23
.75

8.4
37

 
47

7.2
94

 
2.4

87
.18

1 
7.0

37
.06

0 

44
1.3

80
 

0

11
6.5

52
 

0

81
5.2

79
 

30
.00

0 

5.0
00

 

35
1.6

57
 

5.4
31

.00
0 

18
.37

5 

0

3.3
00

.00
0 

0

4.6
37

.76
3 

28
5.3

06
 

19
1.8

84
 

-2.
36

9 
0 0 0 0

11
1.9

13
 

1.2
47

.64
5 

2 0

-22
.74

9 
0

43
.54

7.1
40

 
0 

1.2
60

.57
5 

-1.
19

5.0
51

 

-6.
42

3.1
75

 

-20
7.6

53
 

-1.
17

4.9
67

 

-3.
28

0.9
31

 

57
.33

5 

-90
6.6

92
 

-5.
47

2.7
29

 

2.3
32

.72
5 

2.0
52

.84
8 

-3.
35

0.5
85

 
15

8.4
65

 

9.1
92

.08
3 

-18
9.4

76
 

16
8.4

15
 

-22
0.8

25
 

-63
6.4

23
 

15
.92

4.6
92

 
-1.

31
6.5

40
 

-60
9.7

98
 

45
1.3

98
 

-96
.58

5 
29

2.8
73

 
86

.48
0 

-3.
40

0.4
82

 
28

.40
7 

-39
.30

9.4
10

 
5.5

96
.29

9 

To
tal

 
23

9.7
62

.66
5 

20
9.4

45
.61

5 
60

.50
5.7

78
 

-30
.18

8.7
28

 

432 



 

  
   

  
  

 
 

 
 

   
   

 
 
 

 
 

 
 

  
 

 
 

 

  
  

 
    

  
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 
 
 

 
 

 

Gobierno de Cantabria 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo 

ANEXO 4 

PROYECTO DE LEY DE CANTABRIA DE MEDIDAS ADMINISTRATIVAS,
 
ECONÓMICAS Y FINANCIERAS PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE
 

SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD
 
AUTONÓMA DE CANTABRIA. 

PROYECTO DE LEY DE CANTABRIA DE MEDIDAS ADMINISTRATIVAS, 
ECONÓMICAS Y FINANCIERAS PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE 
SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANTABRIA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La presente Ley tiene por objeto la adopción de una serie de medidas extraordinarias dirigidas a 
propiciar la reducción del déficit público de la Comunidad Autónoma de Cantabria, materializando 
así el compromiso adquirido con el Gobierno de la Nación en el marco de las obligaciones 
asumidas por España en el ámbito de la Unión Europea. 

Las medidas que se contemplan en esta Ley contribuyen a los objetivos de aceleración en la 
reducción del déficit y de sostenibilidad fiscal, por la doble vía de reducción de gastos e 
incremento de los ingresos. 

En materia de personal, las medidas afectan a todo el sector público y su finalidad es la 
generación de ahorros sin merma de la calidad en la prestación de los servicios públicos. El 
esfuerzo que a los empleados públicos demandarán estas medidas se entiende imprescindible para 
recuperar el equilibrio de las cuentas públicas en una etapa en que la reducción de costes resulta 
obligada ante la caída de los ingresos. 

Se aborda en la presente Ley una concreción ajustada a la normativa legal vigente con respecto a 
los derechos sindicales, en cuanto a tiempo retribuido para la realización de funciones sindicales y 
de representación, nombramiento de delegados sindicales y dispensas totales de asistencia al 
trabajo, si bien se posibilita la ordenación pactada de las bolsas de horas sindicales en 
determinadas áreas. 

Se contempla la supresión del complemento a las prestaciones percibidas en los casos de 
Incapacidad Temporal derivada de contingencias comunes en sus treinta primeros días naturales; 
en los supuestos de reducciones de jornada, las retribuciones serán proporcionales a la jornada 
efectivamente realizada si bien en el ámbito de la función pública se amplían los porcentajes de 
reducción para facilitar la conciliación de la vida laboral y familiar; y con carácter general no se 
permitirá la prolongación en la prestación de servicios más allá de la edad reglamentaria de 
jubilación. 

Asimismo se suspende la obligación de convocar nuevos concursos ante la imposibilidad legal 
de dotar presupuestariamente los puestos que queden vacantes como consecuencia de dichos 
procesos. 

Con el fin de garantizar la calidad en la prestación de los servicios públicos se adoptan otra serie 
de medidas tendentes a lograr una mejor gestión del personal de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria a través del redimensionamiento y flexibilización de la 
organización administrativa, centralizando en la Consejería de Presidencia y Justicia o en las 
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respectivas Secretarías Generales o en la Dirección del Instituto Cántabro de Servicios sociales 
determinados puestos de trabajo. 

De acuerdo con el artículo 38.10 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, se suspenden, en tanto en cuanto esté en vigor esta ley, todas aquellas 
previsiones contenidas en convenios, pactos o acuerdos que contradigan lo dispuesto en la misma, 
por cuanto concurre causa grave de interés público derivada de una alteración sustancial de las 
circunstancias económicas, a la que se refiere el citado artículo. 

Se procede a la modificación de la Ley de Cantabria 2/2007, de 27 de marzo, de Derechos y 
Servicios Sociales en diversos aspectos que requieren una necesaria revisión. En primer lugar, la 
propuesta tiene por objeto la modificación de la regulación de la Renta Social Básica. Esta 
modificación no afecta a la configuración de la prestación como derecho subjetivo a la protección 
social que tienen las personas que se encuentran en situación de carencia de los recursos 
económicos suficientes a una prestación económica para atender a sus necesidades básicas. Antes 
bien, la Ley se refiere a la modificación de ciertos preceptos para perfilar de forma más precisa su 
contenido, de forma que se facilite su aplicación, y para acentuar el carácter no sólo de prestación 
destinada a satisfacer las necesidades básicas de las personas, sino también su finalidad integradora 
de las personas titulares y de sus familias en los ámbitos social y laboral. 

Por otra parte, se procede a través de la presente Ley a incrementar la jornada ordinaria del 
personal al servicio de instituciones sanitarias del Servicio Cántabro de Salud, diferenciando según 
los regímenes de jornada aplicables al citado colectivo. Se habilita a la Consejera competente en 
materia de sanidad a establecer los criterios generales para la implantación efectiva de la jornada, 
previa negociación en el seno de la Mesa Sectorial de Personal de Instituciones Sanitarias 

En el ámbito educativo, con la adopción de las medidas previstas en esta Ley, el Gobierno de 
Cantabria antepone, frente a cualquier otro interés o consideración,  la calidad del sistema 
educativo y el mantenimiento de las medidas de atención a la diversidad en los centros docentes.  

Esta Ley establece, con carácter temporal, un aumento del número mínimo de periodos lectivos, 
dentro de los límites ya establecidos en la normativa específica de organización y funcionamiento 
y la eliminación de la sustitución parcial de la jornada lectiva por actividades de otra naturaleza 
para los docentes mayores de 55 años. 

Igualmente, con la misma finalidad y carácter transitorio, se modifica el número máximo de 
alumnos por aula en algunos cursos de la Educación Secundaria Obligatoria, garantizando, en todo 
caso, la continuidad de los alumnos matriculados en el centro. 

Dada la actual situación económica y financiera, se incluyen además otras previsiones que 
afectan a gastos que no se presentan como absolutamente imprescindibles. 

En materia financiera se adoptan medidas específicas derivadas de la adhesión de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria al mecanismo extraordinario de financiación para el 
pago a proveedores aprobado por el Consejo de Política Fiscal y Financiera en su 
reunión del día 6 de marzo de 2012. 

Por su parte, en materia de ingresos, se fija el tipo de gravamen autonómico en el 
Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos, impuesto de 
naturaleza indirecta que recae sobre el consumo de gasolinas, gasóleos, fuelóleos y 
querosenos. El tipo autonómico de devolución de este Impuesto para el gasóleo de uso 
profesional  -transportistas y taxistas- será del cien por cien, y no se aplicará al gasóleo 
de usos especiales y de calefacción. 
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Se prevé la subida de un 30% de la parte fija y parte variable (tanto de la tarifa doméstica como 
de la tarifa industrial) del canon de saneamiento. Y el incremento de un 30% de la Tasa de 
Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos. 

Se crea una tasa por solicitud de revisión de la valoración de la situación de dependencia o de la 
prestación reconocida. Quedarán exentos del pago de la tasa los solicitantes de revisión si hubiera 
mediado más de un año desde la fecha de la resolución administrativa por la que se haya producido 
alguno de los siguientes supuestos: reconocimiento de la situación de dependencia, asignación de 
recursos a través de del Programa Individual de Atención o la resolución de la última solicitud de 
revisión. 

Por otra parte, se establece una habilitación legal para que en los supuestos en los que existan 
terceros obligados al pago y el receptor del servicio sanitario no facilite los datos del obligado al 
pago, el gasto asistencial le pueda ser imputado. 

Por último, se abordan una serie de medidas sectoriales de ajuste con el fin de mejorar 
la organización y el funcionamiento de la Administración y Órganos dependientes. Así, se 
suprime el Consejo Económico y Social de Cantabria, pues se considera que el marco de 
dialogo permanente con los agentes sociales y económicos puede establecerse a través 
de otras fórmulas que no impliquen un coste al ciudadano. 

Igualmente, y sin perjuicio de la cláusula de reversibilidad prevista en la Disposición 
Adicional Vigésimo Primera, se suprimen el Consejo de la Mujer y el Consejo de la 
Juventud, si bien en estos casos, como medio de interlocución de las asociaciones de 
mujeres y de las asociaciones de jóvenes con el Gobierno de Cantabria y de 
participación de estos colectivos en el desarrollo social, laboral, y económico de la 
Comunidad Autónoma se crean la Comisión de Participación de las Mujeres y  la 
Comisión  de Participación de Jóvenes, como órganos  colegiados de carácter 
consultivo. 

TÍTULO I.- MEDIDAS EN MATERIA DE PERSONAL 

CAPÍTULO I.- MEDIDAS DE ÁMBITO GENERAL EN EL SECTOR PÚBLICO 
AUTONÓMICO. 

ARTÍCULO 1.- ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

Las medidas previstas en el presente capítulo, serán de aplicación al conjunto del sector público 
administrativo, empresarial y fundacional de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

ARTÍCULO 2.- DERECHOS SINDICALES. 

1.- Los derechos sindicales reconocidos mediante Acuerdos, Convenios o Pactos suscritos con las 
Organizaciones Sindicales en relación con el tiempo retribuido para realizar funciones sindicales y 
de representación, nombramiento de delegados sindicales, así como dispensas totales de asistencia 
al trabajo, cuyo contenido exceda de lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, la 
Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical y la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, se ajustarán de manera estricta al mínimo garantizado en 
dichas normas. 
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2.- Dentro de lo dispuesto en el apartado anterior, podrán constituirse bolsas de horas sindicales, 
con pleno respeto al carácter personal de las mismas, en el ámbito del personal docente, de las 
instituciones sanitarias del Servicio Cántabro de Salud y de la Administración de Justicia. Estas 
bolsas podrán estar constituidas por el crédito de horas de los delegados sindicales y de los 
miembros de representación unitaria, Juntas de Personal y Comités de Empresa. 

2.- Asimismo, se concede la posibilidad de liberar un “liberado institucional” a cada una de las 
organizaciones sindicales representadas en la mesa general de negociación de la Administración 
de Cantabria a la que se refiere el artículo 36.3 del Estatuto Básico del Empleado Público. 

ARTÍCULO 3.- PRESTACIONES EN SITUACIÓN DE INCAPACIDAD TEMPORAL. 

1.- El régimen de prestaciones o complementos económicos en el supuesto de Incapacidad 
Temporal se ajustará estrictamente a lo dispuesto en la normativa del régimen de previsión social 
que en cada caso resulte de aplicación, durante los primeros treinta días de duración de la 
situación de Incapacidad Temporal. Transcurrido el período señalado, se procederá a completar 
las prestaciones referidas en los términos de la normativa vigente. 

2.- Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado primero aquellos supuestos en los que la 
Incapacidad Temporal derive de un accidente de trabajo o enfermedad profesional, en cuyo caso se 
mantendrán las medidas de mejora de la prestación económica correspondiente que se encuentren 
previstas en la normativa vigente. 

Asimismo, se exceptúan los casos de incapacidad temporal por contingencias comunes que 
conlleven hospitalización como mínimo de tres noches consecutivas, en cuyo caso se abonará 
desde el inicio un complemento hasta alcanzar el cien por cien de las retribuciones 

3.- En todo caso, y con independencia de la obligación de presentar el parte de baja en los términos 
y plazos establecidos en su legislación específica según el régimen de previsión social aplicable en 
cada caso, el personal deberá justificar las ausencias y faltas de puntualidad y permanencia por 
causa de enfermedad. En caso de no justificar adecuadamente la ausencia del trabajo se procederá 
a la deducción proporcional de retribuciones que corresponda. 

ARTÍCULO 4.- REDUCCIONES DE JORNADA. 

Durante los periodos en que se disfrute de una jornada reducida, las retribuciones a percibir serán 
proporcionales a la jornada efectivamente realizada, salvo que la normativa estatal aplicable 
disponga otra cosa. 

ARTÍCULO 5.- PROLONGACIÓN DE LA PERMANENCIA EN ACTIVO. 

1.- No podrá acordarse la prolongación de la permanencia en activo una vez cumplida la edad 
legal de jubilación salvo en aquellos supuestos excepcionales en los que concurran probadas 
razones de necesidad debidamente motivadas que la justifiquen, y en los supuestos en que la 
prolongación de la permanencia en activo tenga como finalidad alcanzar el mínimo de servicios 
computables para acceder a las prestaciones por jubilación y dicho mínimo se alcance dentro del 
periodo de la prórroga. 

2.- En cuanto al personal docente, la permanencia en el servicio activo podrá autorizarse, a 
solicitud del interesado, hasta la terminación del periodo lectivo del curso escolar del año en que 
cumplan los sesenta y cinco años. 
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3.- La prolongación de la permanencia en servicio activo para el personal al servicio de las 
instituciones sanitarias del Servicio Cántabro de Salud se regirá por su propia normativa y por lo 
dispuesto en el Plan de Ordenación de los Recursos Humanos. 

CAPÍTULO II.- MEDIDAS DE APLICACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNÓMA 

ARTÍCULO 6.- REORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA. 

1.- Se adscriben a la Consejería de Presidencia y Justicia, pasando a depender de la Dirección 
General de Servicios y Atención a la Ciudadanía, todos los puestos de funcionarios, con excepción 
de los órganos directivos, que tengan el área funcional 19 en la Relación de Puestos de Trabajo 
que desarrollen funciones en materia de informática y nuevas tecnologías dentro del ámbito de 
aplicación del Decreto 12/2008 de 24 de enero, por el que se regula la función informática en el 
ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Lo dispuesto en el presente 
párrafo no será de aplicación al Servicio Cántabro de Salud. 

Igualmente, se adscriben a dicha Dirección General todos los puestos de trabajo de personal 
funcionario denominados “ordenanza”, así como los puestos de personal laboral de las categorías 
profesionales "Conductor" y “Subalterno”, a excepción en este último caso de los puestos que 
actualmente prestan servicio en centros docentes adscritos a la Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte, y del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, que mantendrán dicha dependencia. 

2.- Todos los puestos definidos en las Relaciones de Puestos de Trabajo como no singularizados, 
distintos de los previstos en el apartado anterior, pasarán a depender de cada una de las Secretarías 
Generales de las Consejerías en las que actualmente prestan servicios. 

Los puestos no singularizados de los organismos dependientes de cada Consejería también 
pasarán a depender de las Secretarías Generales respectivas salvo los del Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales que pasarán a depender de la Dirección de dicho organismo autónomo. 

Las Secretarías Generales, y en su ámbito, la Dirección del Instituto Cántabro de Servicios 
Sociales, podrán proceder a asignar a este personal a unidades, departamentos u organismos 
públicos o entidades distintos a los de su destino cuando consideren que existen prioridades de la 
actividad pública con necesidades específicas de efectivos, con el límite en su caso, de la 
movilidad geográfica siempre que no implique cambio de residencia, cuando se trate de personal 
funcionario, y de acuerdo al vigente convenio colectivo si se refiere a personal laboral. 

3.- En ningún caso, la adscripción de puestos o asignación de personal prevista en este artículo 
tendrá por objeto la modificación por creación, alteración del contenido o supresión de dichos 
puestos debiendo en todo caso respetarse las retribuciones y las condiciones esenciales de trabajo. 

ARTÍCULO 7.- CONCURSOS DE EMPLEADOS PÚBLICOS. 

Se deja sin efecto la obligatoriedad de la convocatoria periódica de concursos para la cobertura de 
puestos de trabajo de empleados públicos. 
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ARTÍCULO 8.- REDUCCIÓN VOLUNTARIA DE JORNADA. 

El personal funcionario de carrera y el personal laboral fijo podrá solicitar voluntariamente 
la reducción de su jornada diaria, con la correspondiente reducción proporcional de 
retribuciones, por un octavo o un tercio de la jornada efectiva, con subordinación en todo 
caso a las necesidades del servicio. 

ARTÍCULO 9.- PERSONAL EVENTUAL 

1.- Se modifica el apartado 1 del artículo 8 de la Ley 4/1993, de 10 de marzo, de Función pública 
de Cantabria que pasa a tener la siguiente redacción:  

“1.- Son personal eventual quienes en virtud de libre nombramiento, no sujeto a término o 
plazo, efectuado por el Presidente del Gobierno o los Consejeros, desempeñen puestos de 
trabajo en régimen no permanente considerados como de confianza o asesoramiento 
especial y sean retribuidos con cargo a créditos presupuestarios consignados 
exclusivamente para este tipo de personal. El Gobierno determinará el número de puestos 
a desempeñar por este personal y las retribuciones de los mismos; a excepción de lo 
dispuesto en el artículo 18.2 de la presente Ley”. 

2.- Se modifica el apartado 2 del artículo 18 de la Ley 4/1993, de 10 de marzo, que pasa a tener la 
siguiente redacción: 

“2.- Las relaciones de puestos de trabajo se elaborarán a iniciativa de las distintas 
Consejerías, que serán elevadas por el Consejero de Presidencia y Justicia a la 
consideración y aprobación, en su caso, del Consejo de Gobierno. 

Las relaciones de puestos de trabajo distinguirán los correspondientes a funcionarios de los 
de carácter laboral conforme a los criterios establecidos en esta Ley. 

Los puestos de secretaría de los miembros del Gobierno y demás altos cargos serán 
cubiertos por personal funcionario de carrera perteneciente al Cuerpo Administrativo o al 
Cuerpo General Auxiliar, si bien podrán desempeñarse en dicha condición o en la de 
personal eventual, en cuyo caso pasarán a la situación de servicios especiales con reserva 
de plaza y puesto orgánico y las retribuciones percibidas serán las correspondientes al 
puesto de trabajo desempeñado”. 

3.- Se modifica el artículo 20 de la Ley 4/1993, de 10 de marzo, que pasa a tener la siguiente 
redacción 

“Artículo 20.- Los puestos de trabajo incluidos en la plantilla de funcionarios no podrán 
ser cubiertos por personal laboral ni eventual, salvo la excepción prevista en el párrafo 3 
del artículo 18. 2.  Los incluidos en la plantilla de personal laboral no podrán ser 
desempeñados por funcionarios o eventuales. Los puestos de trabajo correspondientes a 
personal eventual se proveerán de acuerdo con la naturaleza de este colectivo de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 8 de esta Ley”. 

CAPÍTULO III.- MEDIDAS DE APLICACIÓN EN EL ÁMBITO DE OBRAS PÚBLICAS 

ARTÍCULO 10.- DISPOSITIVO EXTRAORDINARIO DE VIALIDAD INVERNAL. 

1.- Cuando se prevean circunstancias meteorológicas adversas que pudieran dificultar la normal 
circulación de los usuarios de las carreteras, por el órgano competente de la Dirección General de 

438 



  
  

 
 

 
 

   
  

 
 
 
 

  
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

  
    

 
 

 
 

 
 

  
 

 
  

 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

Gobierno de Cantabria 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo 

Obras Públicas se activará un dispositivo extraordinario de vialidad invernal, en el que la jornada 
de trabajo laboral semanal del personal del Servicio de Carreteras Autonómicas se desarrollará en 
jornada partida de lunes a domingo iniciándose la misma a la hora que se determine más adecuada 
para cada actuación o servicio a realizar. 

2.- Se computarán como horas extraordinarias las que superen la jornada ordinaria, y se 
compensarán según lo estipulado en el artículo 54 del VIII Convenio Colectivo. La jornada 
máxima de trabajo diario no podrá superar las doce horas. Entre jornada y jornada deberá mediar 
al menos doce horas de descanso. 

3.- Lo previsto en este artículo no supondrá en ningún caso modificación del cómputo de horas de 
trabajo anuales, garantizando en todo caso el derecho de los trabajadores al descanso. A estos 
efectos, si durante la activación del dispositivo extraordinario de vialidad invernal, los 
participantes no hubieran podido disfrutar de los dos días de descanso reglamentarios de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 48 del VIII Convenio Colectivo, estos deberán disfrutarse 
de forma continuada cuando se desactive el mismo. En todo caso, no podrán superarse los catorce 
días continuados de trabajo sin haber disfrutado de los días de descanso reglamentarios. 

4.- A efectos de garantizar el buen funcionamiento de los servicios de vialidad invernal, la 
Administración podrá encomendar a trabajadores laborales fijos y temporales  funciones de la 
categoría de operario de maquinaria pesada, cuando reúnan los requisitos y la formación exigidos 
de forma que permitan crear los adecuados equipos de trabajo. 

CAPÍTULO IV.- MEDIDAS APLICABLES EN EL ÁMBITO DE LA EDUCACIÓN. 

ARTÍCULO 11.- ELIMINACIÓN DE LA SUSTITUCIÓN PARCIAL DE LA JORNADA 
LECTIVA A LOS DOCENTES MAYORES DE 55 AÑOS. 

Se dejan sin efecto las medidas aplicadas desde el curso 2006-2007 en los sectores de la enseñanza 
pública no universitaria y de la enseñanza concertada para la sustitución parcial de la jornada 
lectiva por actividades de otra naturaleza en profesores mayores de 55 años. 

ARTÍCULO 12.- INCREMENTO DE PERIODOS LECTIVOS SEMANALES A LOS 
PROFESORES DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Y ENSEÑANZAS ESPECIALES. 

En los centros públicos, el profesorado de educación secundaria, el de educación primaria que 
impartiera docencia en la educación secundaria o en escuelas de adultos, el de formación 
profesional, el de enseñanzas artísticas, el de enseñanzas de idiomas y el de enseñanzas deportivas 
impartirá como mínimo 20 periodos lectivos semanales, pudiendo llegar excepcionalmente a 21 
cuando la distribución horaria del departamento lo exija y siempre dentro del mismo. Cuando se 
alcanzaran los 21 periodos lectivos se compensará con dos horas complementarias establecidas 
por la jefatura de estudios. 

ARTICULO 13.- RATIO DE ALUMNOS POR GRUPO EN LA EDUCACIÓN 
SECUNDARIA OBLIGATORIA. 

El número máximo de alumnos por grupo en la educación secundaria obligatoria será de 30, 
garantizándose siempre la continuidad de los alumnos matriculados en el centro. 
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CAPÍTULO V. MEDIDAS EN  EL ÁMBITO DE LAS INSTITUCIONES SANITARIAS 
DEL SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD 

ARTÍCULO 14.- INCREMENTO DE LA JORNADA ORDINARIA DEL PERSONAL AL 
SERVICIO DE LAS INSTITUCIONES SANITARIAS DEL SERVICIO CÁNTABRO DE 
SALUD. 

1.- La jornada ordinaria del personal al servicio de instituciones sanitarias del Servicio Cántabro 
de Salud, que perciba sus retribuciones de conformidad con el Real Decreto-Ley 3/1987, de 11 de 
septiembre, se incrementará en cómputo anual en relación con la prevista en el Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 2003, por el que se fija la jornada del personal de 
Instituciones Sanitarias del Servicio Cántabro de Salud, en los siguientes términos: 

a) 112 horas efectivas en el turno diurno. 
b) 50 horas efectivas en el turno rotatorio. 
c) 70 horas efectivas en el turno nocturno. 

En el caso de personal con jornada en turno diurno, dicho incremento, que se realizará en módulos 
de duración no inferior a 2,5 horas, podrá hacerse efectivo en horario de mañana, tarde y/o en 
sábados no festivos en función de las necesidades del servicio. 

2.- La jornada ordinaria en cómputo del personal que desempeñe sus funciones en los Servicios de 
Urgencia de Atención Primaria (SUAP) se incrementará en cómputo anual en relación con la 
prevista en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 30 de diciembre de 2004 por el que se aprueba 
el "Acuerdo sobre actuaciones en materia de atención primaria" en los siguientes términos: 

- SUAP modelo ordinario [horario de 17 horas a 9 horas (lunes a viernes) y de 9 horas a 9 horas 
(sábados, domingos y festivos)]: 90 horas efectivas año. 
- SUAP modelo especial [abierto 24 horas todos los días del año]: 

a) Para personal médico y enfermería: 94 horas efectivas. 
b) Para personal celador en el SUAP de Campoo: 92 horas efectivas. 
c) Para personal celador en el SUAP de Castro: 90 horas efectivas. 

3.- La jornada ordinaria del personal sanitario que desempeñe sus funciones en el Centro 
Coordinador de Urgencias y en las Unidades Móviles de Emergencias vinculadas al teléfono de 
emergencias 061 se incrementará en cómputo anual en relación con la prevista en el Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 23 de diciembre de 2009 en 94 horas efectivas anuales. 

4.- La jornada ordinaria del personal con relación laboral especial de residencia para la formación 
especializada en ciencias de la salud se incrementará en cómputo anual en relación con la prevista 
en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 15 de enero de 2007 en los mismos términos que los 
previstos en el apartado 1.a) del presente artículo. 

5.- El incremento de jornada previsto en el presente artículo así como su aplicación en horario de 
mañana, tarde y/o en sábados no festivos no conllevará en ningún caso el reconocimiento de 
complemento económico alguno. 

6.- Mediante Orden de la Consejería competente en materia de sanidad se establecerán los 
criterios generales para la implantación efectiva de la jornada adicional, previa negociación en el 
seno de la Mesa Sectorial de Personal de Instituciones Sanitarias. 
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Gobierno de Cantabria 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo 

CAPITULO VI- MEDIDAS EN EL ÁMBITO DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL 
Y FUNDACIONAL 

ARTÍCULO 15.- LÍMITE SALARIAL EN EL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL Y 
FUNDACIONAL. 

1.- La suma de las retribuciones salariales que, por cualquier concepto excluida la antigüedad, 
perciba el personal del Sector Público Empresarial y Fundacional de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria y el de los entes que de conformidad con los principios y normas del Sistema Europeo 
de Cuentas Nacionales y Regionales consolidan sus cuentas con las de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, no podrá  superar los siguientes topes salariales en cómputo anual: 

a)	 Directores y gerentes cuyo contrato laboral esté incluido dentro de la relación laboral 
especial de alta dirección: las establecidas para un Director General de la Administración 
de la Comunidad Autónoma en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria para el ejercicio 2012. 

b)	 Personal directivo cuyo contrato laboral no esté incluido dentro de la relación laboral 
especial de alta dirección: 54.000 euros. 

c)	 Categorías que desarrollen actividades propias de titulado Superior: 45.000 euros. 

d)	 Categorías que desarrollen actividades propias de titulado de Grado Medio: 40.000 euros. 

e)	 Categorías que desarrollen actividades administrativas o similares: 30.000 euros. 

f)	 Categorías que desarrollen  actividades relacionadas  con  cometidos múltiples o similares: 
25.000 euros. 

En el plazo de un mes desde la entrada en vigor de esta Ley deberán adaptarse los contratos a las 
cantidades fijadas en el presente artículo, sin que en ningún caso pueda suponer un incremento 
retributivo. Dicha adaptación deberá comunicarse en ese mismo plazo a la Dirección General de 
Tesorería y Presupuestos. 

2.- El Consejo de Gobierno podrá acordar aislada y excepcionalmente, que la retribución de algún 
trabajador que este incluido en el ámbito de aplicación de esta disposición, pueda exceder de los 
topes retributivos fijados en la misma. Igualmente podrá fijar topes retributivos para categorías 
distintas de las establecidas en el apartado 1. 

3.- Las empresas y fundaciones del sector público autonómico llevarán a cabo las medidas 
necesarias para la reestructuración de sus plantillas y la reducción de gastos de personal con la 
finalidad de cumplir con los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera 
exigidos a la Comunidad Autónoma. 

TITULO II.- MEDIDAS EN ÓRGANOS CONSULTIVOS 

ARTÍCULO 16.- SUPRESIÓN DEL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE 
CANTABRIA. 

1.- Queda suprimido el Consejo Económico y Social de Cantabria creado por Ley 6/1992, de 26 
de junio, cuya personalidad jurídica quedará extinguida desde la fecha de entrada en vigor de la 
presente Ley. 
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Gobierno de Cantabria 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo 

2.- Los bienes del organismo extinguido se incorporarán al patrimonio de la Comunidad 
Autónoma, produciéndose la afectación y adscripción de los mismos conforme a la normativa 
aplicable en materia de patrimonio de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

ARTÍCULO 17.- SUPRESIÓN DEL CONSEJO DE LA MUJER DE CANTABRIA. 

1.- Queda suprimido el Consejo de la Mujer de Cantabria creado por  Ley 3/1997, de 26 de mayo, 
cuya personalidad jurídica quedará extinguida desde la fecha de entrada en vigor de la presente 
Ley. 

2.- Los bienes del organismo extinguido se incorporarán al patrimonio de la Comunidad 
Autónoma, produciéndose la afectación y adscripción de los mismos conforme a la normativa 
aplicable en materia de patrimonio de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

ARTÍCULO 18.- SUPRESIÓN DEL CONSEJO DE LA JUVENTUD DE CANTABRIA. 

1.- Queda suprimido el Consejo de la Juventud de Cantabria creado por Ley 4/2001, de 15 de 
octubre, cuya personalidad jurídica quedará extinguida desde la fecha de entrada en vigor de la 
presente Ley. 

2.- Los bienes del organismo extinguido se incorporarán al patrimonio de la Comunidad 
Autónoma, produciéndose la afectación y adscripción de los mismos conforme a la normativa 
aplicable en materia de patrimonio de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

TITULO III.- MEDIDAS EN EL ÁMBITO DE LOS SERVICIOS SOCIALES 

ARTÍCULO 19.- MODIFICACIÓN  DE LA LEY  DE CANTABRIA 2/2007, DE 27 DE 
MARZO, DE DERECHOS Y SERVICIOS SOCIALES 

1.- Se modifica el número 14º del apartado A) artículo 27.1, que pasa a tener la siguiente 
redacción: 

“14º Servicio de Atención domiciliaria a las personas en situación de dependencia por los 
Equipos de Atención Primaria de Salud. Es un servicio prestado con la finalidad de valorar 
la situación de dependencia y de ofrecer asesoramiento y atención en domicilio tanto a la 
persona en situación de dependencia como a la persona cuidadora principal. El servicio 
será prestado por el Servicio Cántabro de Salud y tendrá carácter garantizado y gratuito 
salvo en los supuestos de revisión de la valoración de la situación de dependencia.”  

2.- Se modifica el apartado d) del artículo 28.2, que pasa a tener la siguiente redacción: 

“Tendrá carácter intransferible, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.1.c) de la 
presente Ley” 

3.- Se modifica el párrafo primero del apartado b) del artículo 29.1, que pasa a tener la siguiente 
redacción: 

b) Tener residencia legal en España y estar empadronadas en algún municipio de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria. Dichos requisitos deberán igualmente 
haber concurrido de manera ininterrumpida durante los doce meses 
inmediatamente anteriores a la fecha de su solicitud. 
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Gobierno de Cantabria 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo 

4.- Se añade un apartado d) al artículo 29.1, con la siguiente redacción: 

“d) En el caso de tratarse de personas sin empleo que estén en edad laboral, 
estar inscritos como demandantes de empleo, con la excepción de las personas 
perceptoras de pensiones públicas por invalidez, de aquellas que no puedan 
tener la condición de demandantes de empleo a tenor de las normas reguladoras 
de los Servicios Públicos de Empleo, y de las personas que se encuentren en los 
supuestos que se determinen reglamentariamente.” 

5.- Se añade un apartado 4 al artículo 29, con la siguiente redacción: 

“4. No podrán ser titulares de la prestación o integrantes de la unidad perceptora 
las personas usuarias con carácter permanente de un servicio residencial de 
carácter social o sociosanitario en plaza financiada con fondos públicos, con las 
excepciones que se establezcan reglamentariamente, o las personas internas en 
establecimientos penitenciarios.” 

6.- Se modifica el artículo 30, que pasa a tener  la siguiente redacción: 

“Artículo 30. Obligaciones de las personas titulares. 

Son obligaciones de las personas titulares: 

a) Destinar la prestación económica a la cobertura de las necesidades básicas, 
entendiéndose por tales las incluidas en el concepto de alimentos definido en el 
artículo 142 del Código Civil.” 
b) Suscribir con la Administración un Convenio de Incorporación Social con las 
características que se recogen en el artículo siguiente, excepto en los casos en 
que no concurran otras causas de exclusión que las de naturaleza estrictamente 
económica y en los supuestos en que la incorporación social se estime inviable 
por los Servicios Sociales de Atención Primaria. 
c) Comunicar en el plazo máximo de quince días, los hechos sobrevenidos que, 
de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley, pudieran dar lugar a la 
modificación, suspensión o extinción de la Renta Social Básica. 
d) Comparecer ante la Administración y colaborar con la misma cuando así le sea 
requerido. 
e) Ejercer las acciones pertinentes para el cobro de cualquier derecho económico 
que pueda corresponderles. 
f) Escolarizar a personas menores en edad de enseñanza obligatoria que estén a 
cargo de la unidad perceptora, manteniendo una asistencia regular a los Centros 
educativos correspondientes. 
g) Reintegrar el importe de las prestaciones indebidamente percibidas o en 
cuantía indebida. El reintegro no devengará el interés alguno. 
h) Comunicar cualquier cambio relativo al domicilio o residencia habitual. 
i) No ejercer la mendicidad, ni inducir a su ejercicio a ninguno de los miembros de 
la unidad perceptora. 
j) Permanecer en la Comunidad Autónoma de Cantabria durante el periodo de 
percepción de la prestación al menos el 90% de los días del año natural 
k) Comparecer personalmente en las dependencias administrativas que se 
determinen a efectos del control del requisito de permanencia. 
l) Mantenerse inscritos como demandantes de empleo, en caso de encontrarse 
en edad laboral. En caso de tener empleo por cuenta ajena no podrán darse de 
baja temporal ni definitiva, salvo para acceder a otro empleo, ni podrán acogerse 
a situaciones de excedencia sin causa extrema justificada. Las obligaciones 
mencionadas no se exigirán a las personas exceptuadas de la condición de 
demandante de empleo conforme a lo dispuesto en el artículo 29.1.d).” 
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Gobierno de Cantabria 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo 

7.- Se modifican los apartados 1 y 3 del artículo 32, que pasan a tener  la siguiente redacción: 

“1. La cuantía de la Renta Social Básica será la necesaria para garantizar unos 
ingresos del ochenta por ciento del Indicador Público de Renta de Efectos 
Múltiples (IPREM) anual en doce mensualidades para una sola persona. La 
cuantía fijada se incrementará en un veinticinco por ciento en caso de que la 
unidad de convivencia la integre una segunda persona, y un diez por ciento sobre 
la cantidad resultante en el tramo inmediatamente anterior por cada persona a 
partir de la tercera.” 

“3. La cuantía mensual de la Renta Social Básica aplicable a cada unidad 
perceptora se otorgará en su integridad cuando ésta carezca absolutamente de 
todo tipo de recursos. En caso contrario, se restarán de dicha cuantía los 
recursos mensuales de que disponga, procediéndose al abono de la Renta Social 
Básica por la diferencia de la cantidad resultante. No se abonará la prestación 
cuando la cuantía resultante sea inferior al 1% del IPREM mensual.” 

8.-  Se modifica el artículo 33.1, que pasa a tener  la siguiente redacción: 

“1. La prestación se devengará el día primero del mes siguiente a aquel en que 
se dicte la resolución de concesión de la prestación. Si transcurridos seis meses 
desde la presentación de la solicitud, no se hubiera dictado resolución expresa, el 
derecho a percibir la renta social básica se generará, en  caso de que la 
resolución posterior conceda la prestación, desde el día primero del mes 
siguiente al de cumplimiento del plazo señalado.” 

9.- Se modifica el artículo 34.1, que pasa a tener  la siguiente redacción 

“1. La Renta Social Básica se concederá por un período máximo acumulado de 
veinticuatro meses de percepción efectiva. Este plazo podrá suspenderse por las 
causas establecidas en el artículo 36. 
Extinguida la Renta Social Básica, podrá formularse nueva solicitud de concesión, 
salvo en los supuestos previstos en el artículo 38.2 de la presente Ley. 

10.- Se modifica el artículo 38, que pasa a tener el siguiente contenido: 

“Artículo 38. Extinción del derecho. 

1. El derecho a la Renta Social Básica se extinguirá, previa resolución dictada de 
conformidad con la normativa aplicable, por las siguientes causas:  

a) Transcurso del plazo de concesión de la prestación. 
b) Renuncia expresa por parte de la persona titular. 
c) Fallecimiento de la persona titular. La renta social básica podrá 

mantenerse con la unidad perceptora hasta finalizar el plazo por el que 
se concedió. 

d) Pérdida sobrevenida de alguno de los requisitos exigidos para su 
reconocimiento. 

e) Mantenimiento de las causas de suspensión de la prestación por un 
tiempo superior a seis meses. 

f)	 Realización de un trabajo de duración superior a seis meses, por el que 
se perciba una retribución igual o superior al importe de la Renta Social 
Básica que le corresponda. 
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Gobierno de Cantabria 
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g) Resolución en tal sentido de un procedimiento sancionador. 
h) Traslado de residencia efectiva fuera de la Comunidad Autónoma de 

Cantabria. 
i) Incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 30. 
j) El incumplimiento del Convenio de Incorporación Social previsto en el 

artículo 31. 

2. En el caso en el que la extinción se hubiera dado por los supuestos  recogidos en los 
apartados e), g), i) y j) del apartado anterior la extinción del derecho a la percepción de la 
Renta Social Básica implicará la imposibilidad de solicitar nuevamente dicha prestación 
por ningún miembro de la unidad familiar hasta transcurridos seis meses desde la fecha de 
la resolución de extinción.” 

11.- Se modifica el artículo 44.b), que pasa a tener la siguiente redacción: 

“b) Dos o más personas que viven juntas en una misma vivienda o alojamiento, 
cuando estén unidas entre sí por matrimonio, u otra forma de relación análoga a 
la conyugal, por consanguinidad hasta el segundo grado o por afinidad hasta el 
primero, o por tutela. Se considerarán unidades perceptoras diferenciadas 
aquellas que, aun compartiendo alojamiento y estando unidas por los vínculos 
señalados en este párrafo, constituyeran unidades perceptoras por sí mismas 
durante al menos los doce meses inmediatamente anteriores a la convivencia. 
Esta condición de unidad perceptora independiente podrá mantenerse 
únicamente durante los doce meses siguientes a la fecha de empadronamiento 
en el domicilio compartido”. 

12.- Se modifican los apartados 3 y 5 del artículo 46, que pasan a tener la siguiente redacción: 

“3. Admitidas las solicitudes y subsanados los posibles defectos, se procederá a la 
instrucción del procedimiento por la unidad correspondiente del Instituto Cántabro 
de Servicios Sociales. La instrucción incluirá, además de las actuaciones reguladas 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la 
comprobación de que los recursos y prestaciones sociales de contenido económico 
a los que pudiera tener derecho la unidad perceptora se hubieran hecho valer 
íntegramente. En el caso de que la unidad perceptora fuera acreedora de derechos 
de carácter económico cuyo reconocimiento no se hubiese reclamado, inclusive el 
derecho de alimentos en aquellos casos en los que se constate el cese efectivo de 
la convivencia conyugal, el órgano competente instará a la persona solicitante para 
que, con carácter previo a la finalización de la instrucción del expediente, se hagan 
valer sus derechos de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente. 
Incumplido este requerimiento, se podrá proceder, sin más trámite, al archivo del 
expediente. Se incorporará al expediente con carácter preceptivo informe social 
emitido por los Servicios Sociales de Atención Primaria en relación con las 
circunstancias y perspectivas de incorporación sociolaboral de la persona 
solicitante y su unidad familiar. 

“5. Sin perjuicio de la obligación de resolver, transcurrido el plazo de seis meses 
desde la presentación de la solicitud sin haberse notificado resolución expresa, la 
persona interesada podrá considerar desestimada su solicitud.” 

13.- Se añade una nueva Disposición Adicional, con la siguiente redacción: 
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Gobierno de Cantabria 
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“Disposición Adicional Cuarta: Procedimiento de reintegro de de las prestaciones económicas 
indebidamente percibidas o en cuantía indebida. 

1.- El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio por la persona titular de la Subdirección 
del Instituto Cántabro de Servicios Sociales que resulte competente por razón de la naturaleza 
de la prestación.  

2.- El acuerdo de inicio, que deberá concretar el importe del reintegro a exigir y los motivos 
del mismo, se notificará al titular de la prestación, que podrá efectuar alegaciones en relación 
con el mismo. 

3.- El procedimiento de reintegro será resuelto por la persona titular de la Dirección del 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales en un plazo máximo de seis meses. Contra la 
resolución que se adopte cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la 
Consejería competente en materia de servicios sociales 

4.- Si en el momento de resolverse la procedencia del reintegro la persona obligada fuese 
acreedora de la Renta Social Básica, podrá acordarse su compensación mensual con las 
cantidades a reintegrar, salvo que el propio deudor optase por abonar la deuda en un solo pago. 

5.- La acción de reintegro prescribirá a los cuatro años, contados a partir de la fecha del  cobro 
de la prestación” 

TITULO IV.- MEDIDAS FISCALES 

ARTÍCULO 20.- TIPOS DE GRAVAMEN AUTONÓMICO DEL IMPUESTO SOBRE LAS 
VENTAS MINORISTAS DE DETERMINADOS HIDROCARBUROS. 

El tipo de gravamen autonómico al que hace referencia el artículo 9.diez.3 de la Ley 24/2001, de 
27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y el artículo 52 de la 
Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se 
modifican determinadas normas tributarias, aplicable en la Comunidad Autónoma de Cantabria en 
el Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos será el siguiente: 

a) Gasolinas: 48 euros por 1.000 litros.
 
b) Gasóleo de uso general: 48 euros por 1.000 litros.  

c) Fuelóleo: 2 euros por tonelada.  

d) Queroseno de uso general: 48 euros por 1.000 litros. 


ARTÍCULO 21.- TIPO AUTONÓMICO DE DEVOLUCIÓN DEL GASÓLEO DE USO 
PROFESIONAL EN EL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS MINORISTAS DE 
DETERMINADOS HIDROCARBUROS. 

El tipo autonómico de devolución del gasóleo de uso profesional del Impuesto sobre las Ventas 
Minoristas de Determinados Hidrocarburos, al que se refiere el apartado Seis bis del artículo 9 de 
la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, será 
de 48 euros por 1.000 litros. 

ARTÍCULO 22.- MODIFICACIÓN DE LA LEY 2/2002, DE 29 DE ABRIL DE 
SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE LAS AGUAS RESIDUALES DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA. 
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Gobierno de Cantabria 
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El artículo 31.4 de la Ley 2/2002, de 29 de abril, de Saneamiento y Depuración de las 
Aguas Residuales de la Comunidad Autónoma de Cantabria queda redactado de la 
siguiente manera: 

Componente fijo: 19,92 € euros/abonado o sujeto pasivo/año, siendo divisible por
 
periodos de devengo trimestrales si fuere preciso.
 
Componente variable:
 

•	 Régimen general para usos domésticos: 0,3749 € euros/metro cúbico. 
•	 Régimen general para usos industriales: 0,4871 euros/metro cúbico. 
•	 Régimen de medición directa de la carga contaminante: 

- 0,3342 euros por kilogramo de materias en suspensión (MES). 
- 0,3871 euros por kilogramo de demanda química de oxígeno (DQO). 
- 0,8444 euros por kilogramo de fósforo total (P). 
- 6,6336 euros por kiloequitox de materias inhibitorias (MI). 
- 5,2962 euros por Siemens/cm por metro cúbico de sales solubles (SOL). 
- 0,4224 euros por kilogramo de nitrógeno total (N). 
- 0,000070 euros por ºC de incremento de temperatura (IT). 

ARTÍCULO 23.- MODIFICACIÓN DE LA TASA DE GESTIÓN FINAL DE RESIDUOS 
URBANOS, Y DE LA TASA POR CLAUSURA DE VERTEDERO O DEPÓSITO 
INCONTROLADO DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DE LA LEY 9/1992, DE 18 DE 
DICIEMBRE, DE TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS DE LA DIPUTACIÓN REGIONAL DE 
CANTABRIA. 

1.- Se modifica la Tasa 4. Tasa de gestión final de residuos urbanos, de las aplicables por la 
Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Urbanismo, de la Ley 9/1992, de 18 
de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la Diputación Regional de Cantabria quedando 
establecida de la siguiente forma: 

"4. Tasa de gestión final de residuos urbanos. 

Hecho imponible.- Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación por parte de la 
Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Urbanismo de los siguientes servicios 
relativos a actividades de gestión de residuos urbanos. 

Almacenamiento en los centros de transferencia y transporte hasta las instalaciones de 
valorización o eliminación. 

Gestión final de los residuos urbanos, mediante valorización o eliminación. 

Sujetos pasivos.- Serán sujetos pasivos de la tasa los municipios, mancomunidades o consorcios 
en cuyo favor se presten o para los que se realicen los servicios o las actividades gravadas. 

Devengo y período impositivo.- La tasa se devengará en el momento de la entrega de los residuos 
urbanos en las plantas de transferencia, o en las instalaciones de gestión final, cuando sean 
depositados directamente en dichas instalaciones, sin almacenamiento previo en plantas de 
transferencia. La liquidación de la tasa se realizará con periodicidad mensual. 

Tarifas.- La tasa se exigirá conforme a la siguiente tarifa: 

Tarifa.- 62,73 euros por tonelada métrica. 
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La determinación del número de toneladas se efectuará mediante pesada directa de los residuos 
urbanos en el momento de su entrega en los centros de transferencia o, en su defecto, en las 
instalaciones de gestión final, cuando los residuos sean depositados directamente en dichas 
instalaciones sin almacenamiento previo en plantas de transferencia. Cuando los residuos 
entregados en las anteriores instalaciones procedan de la recogida realizada en diversos Entes 
locales, y no sea posible determinar físicamente las cantidades que correspondan a cada uno de 
ellos, el cálculo del número de toneladas que corresponde a cada sujeto pasivo se realizará en 
función de la frecuencia y la capacidad de los elementos de recogida de cada uno. 

2.- Se modifica la Tasa 6. Tasa por clausura de vertedero o depósito incontrolado de residuos 
sólidos urbanos, de las aplicables por la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio 
y Urbanismo, de la Ley 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la Diputación 
Regional de Cantabria quedando establecida de la siguiente forma: 

6. Tasa por clausura de vertedero o depósito incontrolado de residuos sólidos urbanos. 

Hecho imponible.- Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación por parte de la 
Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Urbanismo del servicio de clausura 
de un vertedero o depósito incontrolado de residuos sólidos urbanos, cuando la entidad local 
correspondiente no cumpla con las obligaciones establecidas en el artículo 4 del Decreto 9/1988, 
de 1 de marzo, por el que se regula el control, inspección y vigilancia de los residuos sólidos 
urbanos. 

Sujetos pasivos.- Serán sujetos pasivos de la tasa las entidades locales para las que se realicen los 
servicios de clausura del vertedero o depósito incontrolado de residuos sólidos urbanos. 

Devengo.- La tasa se devengará cuando se proceda al clausurado del vertedero por la Consejería 
de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Urbanismo. 

Tarifas.- Las tarifas de la tasa se configuran en función de la tipología de vertedero o depósito de 
residuo sólido urbano y del tipo de residuos sólidos urbanos. 

Según la tipología especificada se aplicaran las siguientes tarifas: 

- Tasa de clausura de vertederos o depósitos incontrolados con una cantidad menor a las 30 
toneladas de residuos y situados a una distancia menor o igual a 50 km del gestor autorizado del 
residuo. (Tipo A Distancia 1): 152,20 euros por tonelada métrica. 

- Tasa de clausura de vertederos o depósitos incontrolados con una cantidad menor a las 30 
toneladas de residuos y situados a una distancia mayor a 50 km del gestor autorizado del residuo. 
(Tipo A Distancia 2): 158,85 euros por tonelada métrica. 

- Tasa de clausura de vertederos o depósitos incontrolados con una cantidad mayor o igual a 30 
toneladas y menor a 150 toneladas de residuo y situados a una distancia menor o igual a 50 km del 
gestor autorizado del residuo. (Tipo B Distancia 1): 102,34 euros por tonelada métrica. 

- Tasa de clausura vertederos o depósitos incontrolados con una cantidad mayor o igual a 30 
toneladas y menor a 150 toneladas de residuo y situados a una distancia mayor a 50 km del gestor 
autorizado del residuo. (Tipo B Distancia 2): 107,94 euros por tonelada métrica. 

- Tasa de clausura vertederos o depósitos incontrolados con una cantidad mayor o igual a 150 
toneladas de residuo y situados a una distancia menor o igual a 50 km del gestor autorizado del 
residuo. (Tipo C Distancia 1): 59,07.-euros por tonelada métrica. 
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- Tasa de clausura vertederos o depósitos incontrolados con una cantidad mayor o igual a 150 
toneladas de residuo y situados a una distancia mayor a 50 km del gestor autorizado del residuo. 
(Tipo C Distancia 2): 63,27 euros por tonelada métrica. 

Tarifas adicionales para aquellos supuestos en que los residuos extraídos tengan una 
caracterización diferente de residuos de la construcción y demolición (RCDs): 

-	 Residuos inertes de baja densidad: 1.657,27 euros por tonelada métrica 
-	 Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE's): 466,56 euros por tonelada 

métrica 
-	 Neumáticos: 373,25 euros por tonelada métrica 
-	 Residuos con aceite mineral: 618,19 euros por tonelada métrica 
-	 Residuos que contengan amianto: 2.169,50 euros por tonelada métrica 
-	 Residuos con pintura y disolventes u otros residuos peligrosos no contemplados en los 

apartados anteriores: 2.248,82 euros por tonelada métrica 

La determinación del número de toneladas se efectuará tomando como dato el indicado por el 
sistema de pesaje del gestor donde se envíen los residuos. 

Las fracciones inferiores a una tonelada métrica se liquidarán en proporción a la tarifa fijada. 

ARTÍCULO 24.- MODIFICACIÓN DE LA LEY DE CANTABRIA 9/1992, DE 18 DE 
DICIEMBRE, DE TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS DE LA DIPUTACIÓN REGIONAL 
DE CANTABRIA 

Se crea la Tasa 10 de las correspondientes a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales y sus
 
organismos públicos dependientes, denominada tasa por solicitud de revisión de la valoración de
 
la situación de dependencia o de la prestación reconocida, a cuyo efecto se añade un nuevo
 
apartado al Anexo de la Ley 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la
 
Diputación Regional de Cantabria con la siguiente redacción: 


"Tasa 10.- Tasa por solicitud de revisión de la valoración de la situación de dependencia o de la
 
prestación reconocida 

a) Hecho imponible.- Constituye el hecho imponible la solicitud de revisión de la valoración de la
 
situación de dependencia o de la prestación reconocida conforme a la Ley 39/2006, de 14 de
 
diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de
 
Dependencia. 

b) Sujeto pasivo.- Son sujetos pasivos quienes soliciten la revisión de la valoración de la situación
 
de dependencia, o de la prestación reconocida, conforme a lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley
 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas
 
en Situación de Dependencia. 


c) Devengo.- La tasa se devengará en el momento en que se presente la solicitud de revisión de la
 
valoración de la situación de dependencia, o de la prestación reconocida.
 
d) Pago.- El pago de la tasa se realizará mediante autoliquidación del sujeto pasivo. 

e) Cuota.- El importe de la tasa se divide en dos tipos de tarifa, en función de la revisión
 
solicitada: 

- tarifa correspondiente a la revisión de la valoración de la situación de dependencia: 30 euros. 
- tarifa correspondiente a la revisión de la prestación reconocida: 14 euros. 
c) Exenciones.- Estarán exentos del pago de la tasa los solicitantes de revisión si hubiera 
mediado más de un año desde la fecha de la resolución administrativa por la que se haya 
procedido al reconocimiento de la situación de dependencia o a la asignación de recurso a través 
del Programa Individual de Atención o desde la resolución administrativa por la que se haya 
resuelto la última solicitud de revisión". 
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ARTÍCULO 25.- FALTA DE IDENTIFICACIÓN DEL OBLIGADO AL PAGO DE 
PRECIO PUBLICO POR SERVICIOS DE ASISTENCIA SANITARIA 

En los supuestos en los que existan terceros obligados al pago de precios públicos por servicios de 
asistencia sanitaria, si el usuario que percibe el servicio sanitario no facilita los datos del obligado 
para su correcta facturación en el plazo de 15 días desde que sea requerido fehacientemente por la 
Administración, el gasto será a su cargo. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.- OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. 

Las consejerías, sus entidades dependientes y vinculadas, así como cualesquiera entidades 
asimiladas a las que hayan sido afectados, adscritos o cedidos bienes inmuebles del patrimonio de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria deberán asumir, con cargo a los créditos correspondientes, 
el pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y demás obligaciones tributarias que afecten a 
dichos inmuebles, salvo que se hayan traslado dichas obligaciones a un tercero. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.- RÉGIMEN DE AFECTACIÓN DE BIENES Y 
DERECHOS DEMANIALES EN EL ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DE 
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA. 

Las entidades que integran la administración local del ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria podrán afectar bienes y derechos demaniales a un uso o servicio público 
competencia de otra administración pública y transmitirle la posesión de los mismos cuando 
resulten necesarios para el cumplimiento de sus fines. La administración adquirente mantendrá la 
titularidad del bien mientras continúe afectado al uso o servicio público que motivó la mutación 
y, por tanto, conserve su carácter demanial. Si el bien o derecho no fuera destinado al uso o 
servicio público o dejara de destinarse posteriormente, revertirá a la administración transmitente, 
integrándose en su patrimonio con todas sus pertenencias y accesiones 

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA.- MODIFICACIÓN DE CONTRATOS 
PÚBLICOS 

A efectos de lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, se considerará que se 
realiza por motivos de interés público cualquier modificación de los contratos administrativos que 
tenga como finalidad el logro del objetivo de estabilidad presupuestaria, reduciendo el volumen 
de obligaciones o ampliando el plazo de ejecución del contrato. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA.- MODIFICACIÓN DE LA LEY DE CANTABRIA 
6/2002, DE 10 DE DICIEMBRE, DE RÉGIMEN JURÍDICO DEL GOBIERNO Y DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA. 

Se modifica el número 8 de los procedimientos administrativos de la Consejería de "Economía y 
Hacienda", de Anexo II de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, que queda redactado 
en los siguientes términos: 

"8. Gestión financiera y Contratación Administrativa, con excepción de lo previsto en el 
tercer párrafo del número 7 del Acuerdo 6/2012, de 6 de marzo, del Consejo de Política 
Fiscal y Financiera por el que se fijan las líneas generales de un mecanismo extraordinario 
de financiación para el pago a los proveedores de las Comunidades Autónomas." 
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DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA.- HABILITACIÓN AL CONSEJO DE 
GOBIERNO PARA APROBAR LA FORMALIZACIÓN DE OPERACIONES DE 
ENDEUDAMIENTO. 

Se faculta al Consejo de Gobierno para aprobar la formalización de las operaciones de crédito que 
resulten del desarrollo del procedimiento del pago a proveedores, establecido en el Acuerdo 
6/2012, de 6 de marzo, del Consejo de Política Fiscal y Financiera  por el que se fijan las líneas 
generales de un mecanismo extraordinario de financiación para el pago a los proveedores de las 
Comunidades Autónomas, elevando en la cuantía correspondiente el límite del saldo de la deuda 
establecido en el artículo 13 uno, de la Ley de Cantabria 4/2011, de 29 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2012. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA.-MODIFICACIÓN DE LA LEY DE CANTABRIA 
14/2006, DE 24 DE OCTUBRE, DE FINANZAS DE CANTABRIA. 

Se modifica el artículo 53.1 que queda redactado de la siguiente manera: 

"1. Cuando haya de realizarse con cargo al Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria algún gasto que no pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente, no exista 
crédito adecuado o sea insuficiente y no ampliable el consignado y su dotación no resulte 
posible a través de las restantes figuras de modificación presupuestaria, deberá procederse 
a la tramitación de un crédito extraordinario o suplementario del inicialmente previsto. 
Salvo previsión expresa en contra de norma básica estatal, la financiación de éstos se 
realizará de la siguiente forma: 

a)	 En las necesidades surgidas en operaciones no financieras, el crédito extraordinario o 
suplemento de crédito se financiará mediante baja en otros créditos no financieros, con 
remanente de crédito o mediante endeudamiento. 

b)	 En las necesidades surgidas en operaciones financieras, la financiación se hará mediante 
endeudamiento o con baja en otros créditos de la misma naturaleza”. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA.- EXTINCIÓN DE LAS ENCOMIENDAS DE 
EMCANTA. 

A la entrada en vigor de esta Ley, todas las encomiendas vigentes realizadas por la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria a la Empresa Cántabra para el Desarrollo de las Nuevas 
Tecnologías en la Administración, S.L. (EMCANTA, S.L.) se extinguirán. La Consejería, 
Organismo o Entidad de Derecho Público que las formalizó se subrogará en todos los contratos 
adjudicados a terceros durante la ejecución de la misma. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL OCTAVA. MODIFICACIÓN DE LA LEY DE 
CANTABRIA 4/2002, DE 24 DE JULIO, DE CAJAS DE AHORROS 

1.- Se modifica el apartado 1 del Artículo 12.- Órganos de gobierno y sus miembros, que 
pasará a tener la siguiente redacción: 

“1. La administración, gestión, representación y control de las Cajas de Ahorros que 
tengan su domicilio social en Cantabria, corresponde a los siguientes órganos de gobierno: 
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a) La Asamblea General. 


b) El Consejo de Administración. 


c) La Comisión de Control.
 

d) La Comisión de Inversiones. 


e) La Comisión de Retribuciones y Nombramientos 


f) La Comisión de Obra Social  y,
 

g) El director General  


Sin perjuicio de lo anterior, cuando una Caja de Ahorros con domicilio social en Cantabria 
desarrolle su actividad financiera indirectamente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 5 del 
Real Decreto-Ley 11/2010, de 9 de julio, de órganos de gobierno y otros aspectos del régimen 
jurídico de las Cajas de Ahorros, le serán de aplicación las siguientes especialidades: 

a) Los órganos de gobierno de la caja serán la Asamblea General, el Consejo de
 
Administración y, potestativamente, la Comisión de Control. 


b) La representación de los intereses colectivos de los impositores, de las corporaciones
 
municipales que no tuviesen la condición de entidad fundadora de la caja y de los
 
trabajadores en sus órganos de gobierno se establecerá de la siguiente manera: 


i. La representación de las corporaciones municipales se llevará a cabo sobre la 
base de aquellas en cuyo término tenga abierta oficina la entidad bancaria a 
través de la cual la caja de ahorros desarrolle su actividad financiera. 

ii. La representación de los grupos de impositores y trabajadores se llevará a cabo 
sobre la base de los correspondientes colectivos de la entidad bancaria a través 
de la cual la caja de ahorros desarrolle su actividad financiera. La representación 
de los trabajadores en los órganos de gobierno incluirá asimismo a los 
empleados de la caja de ahorros. 

El número de miembros de los órganos de gobierno así como la periodicidad de sus 
sesiones serán determinados por los estatutos de la Caja de Ahorros atendiendo a la dimensión 
económica y a la actividad de la entidad.” 

2.- Se introduce un apartado 4 en el Artículo 36.- Convocatoria, con la siguiente redacción: 

“4.-  En el supuesto de que la Caja de Ahorros desarrolle su actividad indirectamente, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 5 del Real Decreto-Ley 11/2010, de 9 de julio, de 
órganos de gobierno y otros aspectos del régimen jurídico de las Cajas de Ahorros, además de 
someterse a  cuantas especialidades se determinan en dicha norma, celebrará  Asambleas 
ordinarias una vez al año. Por su parte, las Asambleas extraordinarias se celebrarán tantas 
veces cuantas sean expresamente convocadas. 

La Asamblea general será convocada por el Consejo de Administración mediante 
anuncio publicado en el “Boletín Oficial del Registro Mercantil” y en la página Web de la 
Caja, con quince días, al menos, de antelación. La convocatoria expresará la fecha, lugar y 
orden del día, así como la fecha y hora de reunión en segunda convocatoria. 
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Los estatutos podrán establecer, en sustitución del sistema anterior, que la convocatoria 
se realice mediante anuncio publicado en la página Web de la Caja, o por cualquier 
procedimiento de comunicación, individual y escrita, que asegure la recepción del anuncio por 
todos los Consejeros Generales. 

La Asamblea general quedará válidamente constituida en primera convocatoria cuando 
los Consejeros generales presentes y, en su caso, los cuotapartícipes presentes o representados 
posean, al menos, el cincuenta por ciento de los derechos de voto. La constitución en segunda 
convocatoria será válida cualquiera que sea el número de asistentes. Los Consejeros generales 
no podrán estar representados por otro Consejero o por tercera persona, sea física o jurídica.” 

DISPOSICIÓN ADICIONAL NOVENA.- MODIFICACIÓN  DE LA LEY 5/1987, 
DE 27 DE MARZO,    DE ELECCIONES AL PARLAMENTO DE CANTABRIA. 

Se modifica el artículo 17.1 de la Ley 5/1987, de 27 de marzo, de elecciones al Parlamento de 
Cantabria, quedando redactado de la siguiente manera: 

"1. El Parlamento de Cantabria está integrado por treinta y cinco diputados elegidos en una 
circunscripción electoral que comprenderá todo el territorio de Cantabria". 

DISPOSICIÓN ADICIONAL DÉCIMA.- MODIFICACIÓN DE LA LEY DE CANTABRIA 4/1993, 
DE 10 DE MARZO, DE FUNCIÓN PÚBLICA. 

Se modifica el artículo 59.3 de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública, 
quedando redactado en los siguientes términos: 

"3. El funcionario que por razones de guarda legal, tenga el cuidado directo de algún menor 
de doce años, de persona mayor que requiera especial dedicación, o de una persona con 
discapacidad que no desempeñe actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de su 
jornada de trabajo de un octavo, un tercio o un medio, con la disminución proporcional de 
sus retribuciones. 

Tendrá el mismo derecho el funcionario que precise encargarse del cuidado directo de un 
familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, 
accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo y que no desempeñe actividad 
retribuida”. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL UNDÉCIMA.- MODIFICACIÓN DE LA LEY 17/2006, DE 10 DE 
MARZO, DE CONTROL AMBIENTAL INTEGRADO. 

Se modifica el apartado 3 de la Disposición Transitoria Primera de la Ley 17/2006, de 11 de 
diciembre, de Control Ambiental Integrado, que pasa a tener la siguiente redacción: 

“3. El Acta de conformidad ambiental prevista en los artículos 20 y 34 de la presente Ley será 
únicamente exigible a aquellas actividades que vayan a iniciar su funcionamiento con 
posterioridad a la entrada en vigor de la Ley." 

DISPOSICIÓN ADICIONAL DUODECIMA.- MODIFICACIÓN DE LA LEY DE 
CANTABRIA 4/2008, DE 24 DE NOVIEMBRE, POR LA QUE SE CREA LA AGENCIA 
CÁNTABRA DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. 
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1.- Se modifica la letra k) del artículo 7 de la Ley de Cantabria 4/2008, de 24 de noviembre, 
quedando redactado de la siguiente forma: 

“k) El desarrollo y aplicación de las técnicas y medios informáticos necesarios para el 
adecuado cumplimiento de las funciones que la Agencia tiene encomendadas, bajo la 
dirección y coordinación de la Dirección General competente en materia de informática de 
la Administración de la Comunidad Autónoma”. 

2.- Se modifica la letra o) del artículo 13 de la Ley de Cantabria 4/2008, de 24 de noviembre, 
quedando redactado de la siguiente forma: 

“o) La dirección y coordinación del desarrollo de las técnicas y medios informáticos 
necesarios para el adecuado cumplimiento de las funciones que la Agencia tiene 
encomendadas, dentro de los límites de lo dispuesto en el apartado k del artículo 7”. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOTERCERA.- SUPRESIÓN DE LA ESCALA DE 
ANALISTA DE INFORMÁTICA TRIBUTARIA DEL CUERPO FACULTATIVO 
SUPERIOR.  

Se suprime la Escala de Analista de Informática Tributaria del Cuerpo Facultativo Superior creada 
por Ley de Cantabria 4/2008, de 24 de noviembre, por la que se crea la Agencia Cántabra de la 
Administración Tributaria. 

Los funcionarios de carrera pertenecientes a la Escala de Analista de Informática Tributaria del 
Cuerpo Facultativo Superior, cualquiera que sea situación administrativa en la que se encuentren 
pasarán a integrarse automáticamente en la especialidad Analista de Informática del Cuerpo 
Facultativo Superior. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOCUARTA.- SUPRESIÓN DE LA ESCALA DE 
TÉCNICO DE GESTIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS TRIBUTARIOS DEL 
CUERPO DE DIPLOMADOS Y TÉCNICOS MEDIOS.  

Se suprime la escala de Técnico de Gestión de Sistemas Informáticos Tributarios del Cuerpo de 
Diplomados y Técnicos Medios creada por Ley de Cantabria 4/2008, de 24 de noviembre, por la 
que se crea la Agencia Cántabra de la Administración Tributaria. 

Los funcionarios de carrera pertenecientes a la Escala de Técnico de Gestión de Sistemas 
Informáticos Tributarios del Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, cualquiera que sea 
situación administrativa en la que se encuentren, pasarán a integrarse automáticamente en la 
especialidad Técnico de Gestión de Sistemas del Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOQUINTA.- CREACIÓN DE LA COMISIÓN DE 
PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES. 

Se crea la Comisión de Participación de las Mujeres como un órgano colegiado de carácter 
consultivo en materia de participación de las mujeres en el desarrollo político, laboral, social, 
económico y cultural, así como en igualdad de género en la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
adscrito a la Consejería competente en materia de igualdad y mujer. 

La composición, organización y bases de funcionamiento de la Comisión de Participación de las 
Mujeres se determinará reglamentariamente. En todo caso estarán representados en él la 
Administración autonómica, las asociaciones de mujeres, así como las entidades locales. 
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DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOSEXTA.- CREACIÓN DE LA COMISIÓN DE 
PARTICIPACIÓN DE JOVENES. 

Se crea la Comisión de Participación de Jóvenes como un órgano colegiado de carácter consultivo 
en materia de participación de los jóvenes en el desarrollo político, laboral, social, económico y 
cultural de la Comunidad Autónoma de Cantabria, adscrito a la Consejería competente en materia 
de juventud. 

La composición, organización y bases de funcionamiento de la Comisión de Participación de 
Jóvenes se determinará reglamentariamente. En todo caso estarán representados en él la 
Administración autonómica, las asociaciones de jóvenes, así como las entidades locales. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOSÉPTIMA.- CONTRATACIÓN DE PERSONAL 
DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES AUTONÓMICAS, DE LAS FUNDACIONES 
DEL SECTOR PÚBLICO AUTONÓMICO Y DE LOS CONSORCIOS EN 2012 

En el año 2012, las sociedades mercantiles autonómicas y fundaciones del sector público 
autonómico, así como los consorcios participados mayoritariamente por las administraciones y 
organismos que integran el sector público regional, no podrán proceder a la contratación de nuevo 
personal, salvo las contrataciones que respondan a convocatorias iniciadas en ejercicios anteriores 
o que resulten obligatorias en el marco de programas o planes plurianuales que estén en ejecución 
a la entrada en vigor de esta Ley. 

Sólo en casos excepcionales, y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables, podrán llevarse a 
cabo las contrataciones temporales que se aprueben por el Consejo de Gobierno a propuesta de la 
Consejería de tutela o de la que dependan las respectivas sociedades, fundaciones o consorcios, 
previo informe favorable de la Dirección General de Tesorería y Presupuestos. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMO OCTAVA.- CONTRATOS DE SERVICIOS PARA 
LA GENERACIÓN DE AHORROS EN LA CONTRATACIÓN. 

El gasto derivado de los contratos de servicios a comisión sobre el ahorro cuyo objeto consista en 
el asesoramiento y asistencia técnica para la consecución de una mayor eficiencia y ahorro en la 
contratación o el uso de bienes y servicios por parte del sector público autonómico, se financiará 
en su caso con cargo a los créditos disponibles de las partidas presupuestarias destinadas a la 
contratación de los bienes y servicios en las que se genere el ahorro. 

Por el Consejo de Gobierno se desarrollarán reglamentariamente las instrucciones por las que se 
regule la contratación centralizada. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMONOVENA.- PERITACIONES JUDICIALES 

Cuando por parte de los Órganos Judiciales o de la Fiscalía se solicite al Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria la designación de peritos para la práctica de pruebas 
periciales, la Consejería competente en materia de Justicia podrá efectuar dicha designación entre 
aquellos empleados públicos que puedan realizar la pericia requerida por su carácter de técnicos 
en la materia de que se trate. Los empleados públicos tendrán la obligación de realizar dicha 
actuación, salvo que concurran las causas generales de abstención o recusación en el 
procedimiento. 
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DISPOSICIÓN ADICIONAL VIGÉSIMA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DE PACTOS Y 
ACUERDOS 

De acuerdo con el artículo 38.10 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, se suspenden, en tanto en cuanto esté en vigor esta ley, todas aquellas 
previsiones contenidas en convenios, pactos o acuerdos que contradigan lo dispuesto en la misma. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL VIGÉSIMOPRIMERA.- REVERSIBILIDAD DE LAS 
MEDIDAS. 

En el momento en que la reducción del déficit público estructural y la minoración de la deuda 
pública posibiliten la garantía de estabilidad presupuestaria y la sostenibilidad financiera de la 
comunidad Autónoma de Cantabria, se procederá a la revisión de las medidas adoptadas en la 
presente Ley. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA.- DERECHOS SINDICALES 

1.- Las organizaciones sindicales dispondrán de un plazo de un mes desde la entrada en vigor de la 
presente Ley para adaptar y comunicar a los órganos competentes en materia de personal las 
situaciones de los empleados públicos a los que afecta lo establecido en el artículo 2 de esta Ley. 

2.- Respecto a aquellos empleados públicos que a la entrada en vigor de la presente Ley tuvieran la 
condición de liberados institucionales y no formaran parte de los órganos de representación 
unitaria ni de las secciones sindicales, las organizaciones sindicales podrán utilizar el crédito 
horario disponible en las bolsas constituidas de acuerdo a lo previsto en esta Ley al objeto de 
proponer su liberación con cargo a las bolsas horarias constituidas en función de la previsión 
contemplada en el artículo 2.2. Esta posibilidad se mantendrá hasta la primera renovación de los 
órganos de representación unitaria. 

3.- Teniendo en cuenta la ampliación de jornada que para determinados empleados 
públicos se establecen en esta Ley, se adecuarán los criterios de crédito horario 
necesario para efectuar las acumulaciones horarias que posibiliten la liberación total de 
un empleado público. A tal efecto, y respecto al personal de Instituciones Sanitarias del 
Servicio Cántabro de Salud, el número de horas necesario para la dispensa total de 
asistencia al puesto de trabajo, serán las mismas que las que eran necesarias en el 
momento inmediatamente anterior a la entrada en vigor del acuerdo del consejo de 
gobierno de 18 de diciembre de 2003" 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA.- PRESTACIONES EN SITUACIÓN DE 
INCAPACIDAD TEMPORAL. 

Lo dispuesto en el artículo 3 será de aplicación a aquellos supuestos de Incapacidad Temporal que 
se inicien a partir de la entrada en vigor de la presente Ley 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA.- REDUCCIÓN DE JORNADA. 

El personal que tenga concedida una reducción de jornada, le será de aplicación la disminución 
proporcional de retribuciones contemplada en el artículo 4 con efectos del día 1 del mes siguiente al de 
la entrada en vigor de la presente Ley. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA.- PROLONGACIÓN DE PERMANENCIA EN 
ACTIVO 

Al personal que al momento de la entrada en vigor de esta Ley tenga reconocida la prolongación de 
la permanencia en activo, le será revocada la misma a la finalización de la prórroga anual vigente.  

456 



  

 
 

  

 
   

 

 
 

 
 

    
 

 
 
 

 
  

 
 

 
      

 
     

    
     

 
   

    
   

 
       

         
    

 

 
  

 
 

 
 

 
 

 

Gobierno de Cantabria 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo 

Excepcionalmente, para el personal docente que se encuentre en dichas circunstancias, se producirá 
la revocación cuando finalice el periodo lectivo en curso. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA QUINTA.- APLICACIÓN PROPORCIONAL DE LA JORNADA 
DEL PERSONAL AL SERVICIO DE INSTITUCIONES SANITARIAS DEL SERVICIO 
CÁNTABRO DE SALUD. 

Durante 2012 el incremento de la jornada ordinaria del personal al servicio de instituciones 
sanitarias del Servicio Cántabro de Salud se aplicará proporcionalmente atendiendo a la fecha de 
su entrada en vigor. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEXTA.- CONTINUIDAD EN LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

A los efectos de asegurar la continuidad en la prestación de los servicios, el personal que a la 
entrada en vigor de la presente Ley se encuentre desempeñando los puestos de trabajo no 
singularizados que pasan a depender de las respectivas Secretarías Generales, o aquellos puestos 
que pasan a depender de la Dirección General de Servicios y Atención a la Ciudadanía, continuará 
prestando sus servicios en los mismos órganos o unidades administrativas en que viniera 
haciéndolo, hasta que por la Secretaría General o por la referida Dirección General se considere su 
asignación a otro distinto. 

En los mismos términos se mantendrá la prestación de servicios en el ámbito del Instituto 
Cántabro de Servicios Sociales. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SÉPTIMA.- RENTA SOCIAL BÁSICA 

1.- La presente Ley resultará de aplicación a las solicitudes de renta social básica pendientes de 
tramitación a la fecha de su entrada en vigor. 

2.- A las solicitudes de renta social básica concedidas a la fecha de entrada en vigor de la presente 
Ley les resultarán de aplicación, en la redacción dada por la misma, los artículos 30, 34.1, 38 y 46 
bis de la Ley de Cantabria 2/2007, de 27 de marzo, de Derechos y Servicios Sociales. 

3.- Las obligaciones previstas en el artículo 30 resultarán exigibles a las personas beneficiarías de 
Renta Social Básica a la fecha de entrada en vigor de la presente Ley en un plazo de seis meses 
desde su entrada en vigor. 

4.- A la fecha de entrada en vigor de la presente Ley empezará a computarse el período de 
veinticuatro meses a que se refiere el artículo 34.1 de la Ley de Cantabria 2/2007, de 27 de marzo, 
de Derechos y Servicios Sociales, para las rentas sociales básicas concedidas con anterioridad. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 

Quedan derogadas la Ley 6/1992, de 26 de junio, por la que se crea el Consejo Económico y 
Social de Cantabria, la Ley 3/1997, de 26 de mayo, de Creación del Consejo de la Mujer de 
Cantabria, y la Ley 4/2001, de 15 de octubre, de creación del Consejo de la Juventud de Cantabria. 

Además, se derogan los párrafos 3°, 4° y 10° del artículo 27.1.B.1 de la Ley de Cantabria 2/2007, 
de 27 de marzo, de Derechos y Servicios Sociales. 

Se derogan las Disposiciones Adicionales Tercera y Cuarta de la Ley de Cantabria 4/2008, de 24 
de noviembre, por la que se crea la Agencia Cántabra de la Administración Tributaria. 
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Asimismo, quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango que contradigan o se 
opongan a lo dispuesto en la presente Ley. 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 

Se autoriza al titular de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo para realizar las 
adaptaciones presupuestarias necesarias para la aplicación de la presente Ley. 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 

Se autoriza al Gobierno a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y 
ejecución de la presente Ley 

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA 

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial de 
Cantabria", salvo lo dispuesto en materia de incremento de jornada ordinaria del personal al 
servicio de instituciones sanitarias del Servicio Cántabro de Salud que entrará en vigor a partir del 
día 1 del mes siguiente al de la publicación de la presente Ley en el "Boletín Oficial de Cantabria". 
Lo dispuesto en los artículos 16, 17, 18 y 22 entrará en vigor a partir del 1 de julio de 2012. 

La modificación del número de Diputados del Parlamento de Cantabria prevista en la Disposición 
Adicional Novena será de aplicación a partir de la siguiente convocatoria de elecciones al 
Parlamento de Cantabria. 
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ANEXO 5 

MEMORIA ECONÓMICA DEL INCREMENTO DEL TIPO AUTONÓMICO DEL 
IMPUESTO SOBRE LA VENTA MINORISTA DE HIDROCARBUROS 

(“CENTIMO SANITARIO”) 
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1.-Introducción 

El Plan de Racionalización del Sector Público Empresarial que se detallará a lo largo de 
este informe, responde a una de las prioridades dentro de la política de austeridad y 
control del gasto que está siendo llevada a cabo por la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. Dada la actual coyuntura económica y financiera, es inevitable reordenar un 
sector que presenta unas debilidades que se han convertido en crónicas, y que hacen, 
que gran parte de las empresas que lo forman no tengan garantizada su viabilidad. 

Prueba de ello, es que las Cuentas de Resultados del Sector Público Empresarial se han 
deteriorado preocupantemente a lo largo de los últimos ejercicios, acumulando pérdidas 
que superan los 200 millones de euros, y que son asumidas íntegramente por el 
Gobierno de Cantabria. Además, las empresas públicas han supuesto cerca de 300 
millones de euros de déficit en los últimos años. Esta cantidad es adicional a los más de 
100 millones de euros, que cada año, el Gobierno inyecta al sector mediante 
Transferencias de los Presupuestos. 

Entre los problemas detectados tras el análisis de la Cuenta de Resultados de todos los 
entes que componen el sector, cabe resaltar que 29 sociedades tenían un excesivo 
grado de dependencia de la administración, 14 carecían de una política retributiva 
adecuada, 23 entes habían tenido un crecimiento medio anual superior al 7% en Gastos 
de Personal, 31 venían sufriendo un paulatino descenso de su productividad en los 
últimos años, 19 presentaban un elevado gasto en Aprovisionamientos, 32 de ellas 
tenían un elevado gasto en Servicios Exteriores sobre todo en el capítulo de Publicidad, 
Propaganda y Relaciones Públicas y 20 presentaban pérdidas estructurales. 

El análisis de Balances confirma la delicada situación del sector, dado que 14 empresas 
están en una situación de insolvencia técnica, 19 entes presentan serios problemas de 
tesorería y 36 de ellas tienen un excesivo apalancamiento. Además, 4 de ellos tienen un 
Patrimonio Neto negativo y 5 presentan un estado de desequilibrio patrimonial y causa 
de disolución, dado que su Patrimonio Neto es inferior a la mitad de su Capital Social. 

Por último, recordar que el Consejo de Política Fiscal y Financiera de 17 de Enero de 
2012 acordó que cada Comunidad Autónoma elaborara un Plan para racionalizar y 
reordenar su Sector Público. Este Plan debe ser ejecutado íntegramente en 2012. 

Por estos motivos, era y es inevitable racionalizar el Sector Público Empresarial. Para 
ello se han utilizado, tanto las Auditorías de Gestión, como el informe realizado por el 
ICAF sobre las Cuentas de Resultados. Ambos documentos, han sido una herramienta 
clave para el análisis y posterior diseño de este Plan de Racionalización que tiene como 
meta garantizar la viabilidad económico-financiera a través del control del gasto corriente 
y el redimensionamiento del sector mediante el uso de elementos de análisis objetivos. 

2. Plan de Racionalización  

El objetivo de este plan es aumentar la eficacia y eficiencia de todos los servicios que 
están siendo prestados por el Sector Público Empresarial, logrando un enfoque más 
productivo. Ello permitirá mejorar los servicios y, al mismo tiempo, reducir las pérdidas, lo 
cual es imprescindible para garantizar su futuro a medio y largo plazo. 

Este Plan es la suma del Plan de Ahorro de Gasto Corriente propuesto por los propios 
Entes, la Propuesta de Reestructuración del Sector Público Empresarial y las Medidas 
Adicionales propuestas por ICAF. Estos apartados serán desarrollados en este punto. 

465 



 
 

 
 
 

 
  

 
 

 
 

 

 
 
 

 
 
 

Gobierno de Cantabria 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo 

2.1 Plan de Ahorro Corriente Propuesto por los Entes 

En ejecución del acuerdo del Consejo de Gobierno de 2 de Diciembre, el ICAF solicitó a 
los entes que forman parte del Sector Público Empresarial un Plan de Ahorro de Gasto 
Corriente, estableciendo como fecha límite el 31 de Enero de 2012 para su remisión. El 
Plan, que está formado por 32 planes enviados por las distintas empresas, afectará a 
todas las Consejerías, a excepción de Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural, dado que el 
sector carece de entes públicos adscritos a la misma. Además, este es un Plan dinámico 
que se actualiza continuamente y llevará un seguimiento trimestral por parte del ICAF. 

Una vez recibidos los Planes de Ahorro de Gasto Corriente, estos han sido objeto de 
homegeneización y análisis por parte del ICAF. El cuadro resumen que se muestra a 
continuación, cuantifica el impacto económico anual de las medidas planteadas por 
cada ente público, diferenciando cada partida de Gasto Corriente afectada. El anexo 1 
ofrece una descripción detallada de las medidas propuestas por cada empresa, en la que 
también se incluyen las medidas adoptadas en el año 2011. 
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Impacto Anual de las Medidas de Reducción de Gasto Corriente 

Empresa 
Consejería de 
Adscripción 

Aprovisionamien 
tos 

Gastos de 
Personal 

Explotación 
(Servicios 
Exteriores) 

Total 
Presentadas 

Sociedad Gestora de Activos Inmobiliarios de Cantabria, S.L. 
(GESAICAN) 

Presidencia y Justicia 

0 0 11.256 11.256 

Servicios de Emergencias de Cantabria, S.A. (SEMCA) 0 450.000 0 450.000 
Empresa Cántabra para el desarrollo de las nuevas tecnologías, S.L. 
(EMCANTA) 

0 76.781 106.000 182.781 

Total Consejería 0 526.781 117.256 644.037 

Gestión de Viviendas e Infraestructuras de Cantabria, S.L. (GESVICAN) Obras Públicas y 
Vivienda 

1.029.839 193.853 721.000 1.944.692 

Puertos de Cantabria 0 0 276.877 276.877 
Total Consejería 1.029.839 193.853 997.877 2.221.569 

Fundación para la Resolución Extrajudicial de Conflictos Laborales 
(ORECLA) 

Economía, Hacienda y 
Empleo 

0 0 5.000 5.000 

Fundación Campus Comillas (FCC) 0 46.178 309.500 355.678 
Sociedad de Activos Inmobiliarios Campus Comillas, S.L. (SAICC) 0 0 72.000 72.000 

Sociedad Regional de Coordinación Financiera con las Empresas 
Públicas de la CCAA de Cantabria, S.L. (CEP) 

0 0 54.000 54.000 

Total Consejería 0 46.178 440.500 486.678 
Fundación Pública del Festival Internacional de Santander (FIS) 

Educación, Cultura y 
Deporte 

62.531 158.660 127.903 349.094 
Fundación Fondo Cantabria Coopera (FFCC) 0 60.838 22.406 83.244 

Sociedad Regional para la Gestión y Promoción de actividades culturales 
del Palacio de Festivales de Cantabria, S.A. 

125.249 503.872 12.213 641.334 

Sociedad Gestora del Año Jubilar Lebaniego, S.L. * 156.699 179.287 31.869 367.855 

Sociedad Regional de Cultura y Deporte, S. L. 100.000 316.521 734.220 1.150.741 

Total Consejería 444.479 1.219.178 928.611 2.592.268 
Fundación Cantabria para la Salud y el Bienestar Social (FCSBS) 

Sanidad y Servicios 
Sociales 

855.300 763.075 0 1.618.375 
Fundación Pública Marqués de Valdecilla (FPMV) 396.920 271.835 163.274 832.029 
Empredinser, S.L.U. 148.000 524.700 18.000 690.700 
Hospital Virtual Valdecilla, S.L 0 0 0 0 

Total Consejería 1.400.220 1.559.610 181.274 3.141.104 
Fundación Centro Tecnológico en Logística Integral (FCTL) 

Innovación, Industria, 
Turismo y Comercio 

125.982 125.479 53.848 305.310 
Sociedad Gestora del Parque Científico-Tecnológico de Cantabria, S.L. 
(PCTCAN) 

0 17.035 0 17.035 

Sociedad para el Desarrollo Regional de Cantabria, S.A. (SODERCAN) 872.245 1.755.236 1.792.533 4.420.013 

Gestión Energética de Cantabria, S.L. (GENERCAN) 0 0 66.432 66.432 
El Soplao, S.L. 84.000 143.333 243.273 470.606 
Ciudad del Transportista de Santander, S.A. (CITRASA) 0 0 30.637 30.637 
Suelo Industrial de Cantabria, S.L. (SICAN) 100.000 0 264.522 364.522 
Santander Centro Abierto, S.A. 0 0 0 0 
Torrelavega Centro Abierto, S.A. 0 0 33.698 33.698 
(CANTUR) Sociedad Regional Cántabra de Promoción Turística, S.A. 296.190 2.057.560 203.250 2.557.000 
Sociedad Regional de Turismo, S.A. (SRT) 0 114.429 688.380 802.809 
Fundación Instituto Hidraúlica Ambiental de Cantabria  (FIHAC) 0 0 60.000 60.000 

Total Consejería 1.478.417 4.213.073 3.436.573 9.128.063 

Medio Ambiente, Agua, Residuos y Energía, S.A. (MARE) * 
Medio Ambiente, 

Ordenación del Territorio 
y Urbanismo 

6.527.319 1.500.000 882.351 8.909.670 

Total Consejería 6.527.319 1.500.000 882.351 8.909.670 
TOTAL TODAS 10.880.274 9.258.673 6.984.442 27.123.389 
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2.2. Propuesta de Reestructuración del Sector Público Empresarial 

Como concluíamos en el informe sobre la Cuenta de Resultados, el proceso de 
reducción de gastos puede venir acompañado de una reducción de entes públicos a 
través de fusiones, absorciones y liquidaciones. 

A través de este Plan de Reestructuración, el Sector Público Empresarial de Cantabria, 
como se muestra en la tabla siguiente, pasaría de 45 entes que había en 2010, a 23. Por 
tanto, se eliminarán un total de 22 entes. Dentro de estas acciones, cabe destacar las 
siguientes: 

1. 	 La Sociedad Regional de Cultura y Deporte, la Sociedad Gestora del Año Jubilar 
Lebaniego y la Sociedad Regional para la Gestión y Promoción de actividades 
culturales del Palacio de Festivales de Cantabria, se fusionarán en un sólo ente, 
siendo eliminados dos entes como resultado de la operación. 

2. 	 La Sociedad Regional de Coordinación Financiera con las Empresas Públicas de 
la CCAA de Cantabria S.L. (CEP) absorberá, Gestión de Infraestructuras 
Educativas en Cantabria S.L. (GIEDUCAN), Sociedad Gestora de Activos 
Inmobiliarios de Cantabria, S.L. (GESAICAN) y Gestión de Infraestructuras 
Sanitarias de Cantabria, S.L. (GISCAN), esta fusión traerá un ahorro adicional de 
54.000 € anuales. Además, tanto la denominación como el objeto social de CEP 
se ampliará. 

3. 	 Gestión Energética de Cantabria S.L. (GENERCAN) y la Empresa Cántabra para 
el desarrollo de las nuevas tecnologías de la Administración, S.L. (EMCANTA), 
cesarán en su actividad y se liquidarán durante el 2012. Las funciones de estas 
sociedades se realizarán dentro de la Administración. 

4. 	La Sociedad Regional de Turismo, S.A. (SRT), el Soplao S.L. y la Sociedad 
Regional Cántabra de Promoción Turística, S.A. (CANTUR), se fusionarán en una 
sola sociedad, desapareciendo dos sociedades tras la operación. 

5. 	La sociedad Medio Ambiente, Agua, Residuos y Energía, S.A. (MARE) y 
Sistemas Medioambientales de Cantabria, S.A. serán objeto de una fusión por 
absorción por parte de MARE. 

6. 	 Empredinser, S.L.U. cesará en su actividad y se liquidará en 2012. 

7. 	 La Fundación Cántabra del Deporte (FCD) se liquidará en 2012. 

8. 	 Santander Centro Abierto y Torrelavega Centro Abierto, terminarán su actividad y 
ambas serán objeto de liquidación cuando finalice 2012. 

9. 	 Suelo Industrial la Pasiega S.L. se encuentra actualmente en liquidación, mientras 
que Suelo Industrial de Sámano 2006 S.L., Suelo Industrial de Torrelavega, S.L. 
(SITOR) y Suelo Industrial de Cantabria, S.L. (SICAN), serán objeto de una fusión 
por absorción por parte de SICAN. Cabe señalar, que aunque no es posible una 
fusión entre SICAN y PCTCAN por una cuestión de devolución de préstamos de 
parques científicos, la gestión de la actividad de ambas sociedades es única. 

10. Ecoparque Besaya	 fue absorbida por CEP en 2011 y Ecoparque Mioño se 
encuentra actualmente en fase de liquidación. 
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Propuesta de Reestructuración Sector Público Empresarial y Fundacional 2012 

Número Sociedades 
Nº de Entes 
Resultantes 

Observaciones 
Nº de Entes 
Eliminados 

Nº de Entes 
Pendientes 
de Reducir 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 

Sociedad Regional de Cultura y Deporte, S. L. 
Sociedad Gestora del Año Jubilar Lebaniego, S.L. 
Sociedad Regional para la Gestión y Promoción de actividades culturales del Palacio de Festivales de Cantabria, S.A 

1 Fusión 2012 0 2 

Instituto de Finanzas de Cantabria (ICAF) 1 0 0 
Gestión de Viviendas e Infraestructuras de Cantabria, S.L. (GESVICAN) 1 0 0 
Sociedad Regional de Coordinación Financiera con las Empresas Públicas de la CCAA de Cantabria, S.L. (CEP) 
Gestión de Infraestructuras Educativas en Cantabria, S.L. (GIEDUCAN) 
Sociedad Gestora de Activos Inmobiliarios de Cantabria, S.L. (GESAICAN) 
Gestión de Infraestructuras Sanitarias de Cantabria, S.L. (GISCAN) 

1 Fusión por absorción de CEP 2012 0 3 

Gestión Energética de Cantabria, S.L. (GENERCAN) 0 Cese de Actividad y Liquidación 2012 0 1 
Empresa Cántabra para el desarrollo de las nuevas tecnologías de la Administración, S.L. (EMCANTA) 0 Cese de Actividad y Liquidación 2012 0 1 
Sociedad Regional de Turismo, S.A. (SRT) 
El Soplao, S.L. 
Sociedad Regional Cántabra de Promoción Turística, S.A. (CANTUR) 

1 Fusión 2012 0 2 

Medio Ambiente, Agua, Residuos y Energía, S.A. (MARE) 
Sistemas Medioambientales de Cantabria, S.A. (SMC) 

1 Fusión por Absorción de MARE 2012 0 1 

Empredinser, S.L.U. 
Fundación Cantabria para la Salud y el Bienestar Social (FCSBS) 

1 
Cese de Actividad y Liquidación de 

Empredinser 2012 
0 1 

Fundación Cántabra del Deporte (FCD) 0 Liquidación 2012 0 1 
Santander Centro Abierto, S.A. 0 Liquidación o Cesión Ayuntamiento 0 1 
Torrelavega Centro Abierto, S.A. 0 Liquidación o Cesión Ayuntamiento 0 1 
Suelo Industrial La Pasiega, S.L. 
Suelo Industrial de Sámano 2006, S.L. 
Suelo Industrial de Cantabria, S.L. (SICAN) 
Suelo Industrial de Torrelavega, S.L. (SITOR) 

1 

Actualmente en liquidación 
Fusión por Absorción de SICAN 2012 

Fusión por Absorción de SICAN 2012 

0 3 

Sociedad para el Desarrollo Regional de Cantabria, S.A. (SODERCAN) 
Sociedad de Activos Inmobiliarios Campus Comillas, S.L. (SAICC) 
Sociedad Interreg Espacio Sudoeste Europeo, S.L. 
Ecoparque Besaya, S.L. 
Ecoparque Mioño, S.L. 
Fundación Pública Marqués de Valdecilla (FPMV) 
Hospital Virtual Valdecilla, S.L 
Fundación Centro Tecnológico en Logística Integral (FCTL) 
Fundación para la Resolución Extrajudicial de Conflictos Laborales (ORECLA) 
Fundación Pública del Festival Internacional de Santander (FIS) 
Fundación Instituto Hidraúlica Ambiental de Cantabria (FIHAC) 
Fundación Fondo Cantabria Coopera (FFCC) 
Fundación Campus Comillas (FCC) 
Servicios de Emergencias de Cantabria, S.A. (SEMCA) 
Sociedad Gestora del Parque Científico-Tecnológico de Cantabria, S.L. (PCTCAN) 
Ciudad del Transportista de Santander, S.A. (CITRASA) 
Puertos de Cantabria 
Sociedad Regional de Cantabria I+D+i, S.L.U. (IDICAN) 
Suelo Industrial Marina y Medio Cudeyo 2006, S.L. 
Fundación Centro Tecnológico de Componentes (FCTC) 

1 
1 
1 
0 
0 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
0 
0 
0 

Absorbida 2011 
Actualmente en liquidación 

Fusión por absorción de Sodercan 2010 
Privatizada 2009 
Privatizada 2011 

0 
0 
0 
1 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
1 
1 
1 

0 
0 
0 
0 
1 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 

Total 23 4 18 
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2.3 Medidas Adicionales Propuestas por el ICAF 

Una vez revisados los planes por parte del ICAF, se han propuesto, en coordinación con 
las Consejerías afectadas, medidas adicionales por importe de 4,2 millones de euros. 
Estas medidas afectan a 6 entes (Gesaican, Emcanta, Genercan, Torrelavega Centro 
Abierto, Santander Centro Abierto y Saicc). Estas recomendaciones son: 

•	 Sociedad Gestora de activos Inmobiliarios de Cantabria, S.L. (GESAICAN). 
La sociedad, tras ser absorbida por CEP, procedería a la amortización de sus 4 
puestos de trabajo, cuyo coste en 2011 fue de 158.000 € y la eliminación del 
resto de sus Gastos Corrientes que ascendieron a 324.000 € ese mismo año. Por 
tanto, el impacto económico total anual es de 482.000 €. 

•	 Empresa Cántabra para el desarrollo de las nuevas tecnologías de la 
Administración, S.L. (EMCANTA). En este caso, consideramos que el conjunto 
de medidas es insuficiente y por ello, proponemos la liquidación de la sociedad 
durante este año. Estas 3 partidas de gasto alcanzaban un montante de 
1.224.000 €, sin tener en cuenta los trabajos realizados por otras empresas. 

•	 Gestión Energética de Cantabria, S.L. (GENERCAN). La medida adicional a 
adoptar para esta sociedad es el cese de su actividad y liquidación en el año 
2012. Las funciones serán realizadas dentro de la administración. El impacto 
económico de esta medida sería de 892.000 €, que es la suma de su gasto en 
Aprovisionamientos, Personal y Servicios Exteriores excluyendo el capítulo Otros 
Gastos de Gestión Corriente en el ejercicio 2011. 

•	 Santander Centro Abierto, S.A. y Torrelavega Centro Abierto, S.A. La medida 
adicional recomendada es la liquidación final del año 2012. En ambas 
sociedades, el ahorro derivado de la extinción de las mismas se elevaría a 
500.000 € en cada ente. 

•	 Sociedad de Activos Inmobiliarios campus Comillas (SAICC). La 
recomendación del ICAF en este caso es la  amortización de toda la plantilla de la 
sociedad, cuyas funciones podrían ser asumidas por el Consejo de 
Administración y la Fundación Comillas, además de los dos puestos de trabajo 
temporales. El coste de Personal en el año 2011 fue de 170.416 €. 

Con éstas medidas adicionales sumadas al Plan de Ahorro, el impacto económico total 
anual logrado asciende a 30,9 millones de euros. El cuadro resumen que se muestra 
a continuación nos ofrece el desglose por partida y sociedades. 
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Gobierno de Cantabria 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo 

Impacto Anual de las Medidas de Reducción de Gasto Corriente con Medidas Adicionales. (Euros) 

Empresa Consejería de Adscripción 
Aprovisionamien 

tos 
Gastos de 
Personal 

Explotación 
(Servicios 
Exteriores) 

Total 

Sociedad Gestora de Activos Inmobiliarios de Cantabria, S.L. 
(GESAICAN) 

Presidencia y Justicia 
0 158.000 324.000 482.000 

Servicios de Emergencias de Cantabria, S.A. (SEMCA) 0 450.000 0 450.000 
(EMCANTA) Empresa Cántabra para el desarrollo de las nuevas 0 699.000 525.000 1.224.000 

Total Consejería 0 1.307.000 849.000 2.156.000 

Gestión de Viviendas e Infraestructuras de Cantabria, S.L. (GESVICAN) 
Obras Públicas y Vivienda 

1.029.839 193.853 721.000 1.944.692 

Puertos de Cantabria 0 0 276.877 276.877 
Total Consejería 1.029.839 193.853 997.877 2.221.569 

Fundación para la Resolución Extrajudicial de Conflictos Laborales 
(ORECLA) 

Economía, Hacienda y Empleo 

0 0 5.000 5.000 

Fundación Campus Comillas (FCC) 0 46.178 309.500 355.678 
Sociedad de Activos Inmobiliarios Campus Comillas, S.L. (SAICC) 0 170.417 72.000 242.417 
Sociedad Regional de Coordinación Financiera con las Empresas 
Públicas de la CCAA de Cantabria, S.L. (CEP) 

0 0 54.000 54.000 

Total Consejería 0 216.595 440.500 657.095 
Fundación Pública del Festival Internacional de Santander (FIS) 

Educación, Cultura y Deporte 

62.531 158.660 127.903 349.094 
Fundación Fondo Cantabria Coopera (FFCC) 60.838 22.406 83.244 
Sociedad Regional para la Gestión y Promoción de actividades culturales 
del Palacio de Festivales de Cantabria, S.A. 

125.249 503.872 12.213 641.334 

Sociedad Gestora del Año Jubilar Lebaniego, S.L. * 156.699 179.287 31.869 367.855 
Sociedad Regional de Cultura y Deporte, S. L.* 100.000 316.521 734.220 1.150.741 

Total Consejería 444.479 1.219.178 928.611 2.592.268 
Fundación Cantabria para la Salud y el Bienestar Social (FCSBS) 

Sanidad y Servicios Sociales 

855.300 763.075 0 1.618.375 
Fundación Pública Marqués de Valdecilla (FPMV) 396.920 271.835 163.274 832.029 
Empredinser, S.L.U. 148.000 524.700 18.000 690.700 
Hospital Virtual Valdecilla, S.L 0 0 0 0 

Total Consejería 1.400.220 1.559.610 181.274 3.141.104 
Fundación Centro Tecnológico en Logística Integral (FCTL) 

Innovación, Industria, Turismo 
y Comercio 

125.982 125.479 53.848 305.310 
Sociedad Gestora del Parque Científico-Tecnológico de Cantabria, S.L. 
(PCTCAN) 

0 17.035 0 17.035 

Sociedad para el Desarrollo Regional de Cantabria, S.A. (SODERCAN) 872.245 1.755.236 1.792.533 4.420.013 

Gestión Energética de Cantabria, S.L. (GENERCAN) 359.000 241.000 292.000 892.000 
El Soplao, S.L. 84.000 143.333 243.273 470.606 
Ciudad del Transportista de Santander, S.A. (CITRASA) 0 0 30.637 30.637 

Suelo Industrial de Cantabria, S.L. (SICAN) 100.000 149.893 264.522 514.415 

Santander Centro Abierto, S.A. 0 42.850 457.150 500.000 
Torrelavega Centro Abierto, S.A. 14.890 94.635 390.475 500.000 
(CANTUR) Sociedad Regional Cántabra de Promoción Turística, S.A. 296.190 2.057.560 203.250 2.557.000 
Sociedad Regional de Turismo, S.A. (SRT) 0 266.473 688.380 954.853 
Fundación Instituto Hidraúlica Ambiental de Cantabria (FIHAC) 0 0 60.000 60.000 

Total Consejería 1.852.307 4.893.495 4.476.068 11.221.870 

Medio Ambiente, Agua, Residuos y Energía, S.A. (MARE) * 
Medio Ambiente, Ordenación 

del Territorio y Urbanismo 
6.527.319 1.500.000 882.351 8.909.670 

Total Consejería 6.527.319 1.500.000 882.351 8.909.670 
TOTAL TODAS 11.254.164 10.889.731 8.755.681 30.899.575 

Por otra parte, se va requerir a 4 entes (Fundación Comillas, Fundación Instituto de 
Hidráulica Ambiental, Sociedad Regional de Turismo y Hospital Virtual Marqués de 
Valdecilla) para que presenten medidas adicionales. 

471 



 

 
 

 
 
 

 
 

   
 
 

  

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

                                          
                                   

                                                 
                                  
                               
                          

                                
                       

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

                                                      

   

 
 
 
 

Gobierno de Cantabria 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo 

Adicionalmente, se pueden fijar techos salariales que impidan que las retribuciones en el 
Sector Público Empresarial estén por encima de sus equivalentes en la Administración, 
lo que podría suponer un ahorro complementario en Gastos de Personal superior a un 
millón de euros. 

2.4 Impacto y Periodificación 

En cuanto al impacto económico por consejería, como se muestra en la siguiente tabla, 
son la Consejería de Innovación, Industria, Turismo y Comercio y Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Urbanismo las que adoptan medidas con mayor impacto 
económico anual. No obstante, ello se debe a que son las empresas adscritas a estas 
consejerías las que mayor actividad tenían, y por tanto, era donde más se podía reducir. 
El impacto global anual del Plan de Reestructuración asciende a 30.899.575 €, siendo el 
ajuste de 11,2 millones en Aprovisionamientos, de 10,9 millones en Personal y de 8,7 
millones de € en la partida de Otros Gastos de Explotación. 

Consejería 

Impacto Anual del Plan de Racio

Número de 
Empresas 

afectadas por 
el Plan 

nalización del S

Aprovisionami 
entos 

ector Público E

Gastos de 
Personal 

mpresarial y Fu
Otros Gastos 

de 
Explotación 
(Servicios 
Exteriores) 

ndacional (Euros) 

Total 

Presidencia y Justicia 3 - 1.307.000 849.000 2.156.000 
Obras Públicas y Vivienda 2 1.029.839 193.853 997.877 2.221.569 
Economía, Hacienda y Empleo 4 - 216.595 440.500 657.095 
Educación, Cultura y Deporte 5 444.479 1.219.178 928.611 2.592.268 
Sanidad y Servicios Sociales 4 1.400.220 1.559.610 181.274 3.141.104 
Innovación, Industria, Turismo y Comercio 12 1.852.307 4.893.495 4.476.068 11.221.870 
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Urbanism 2 6.527.319 1.500.000 882.351 8.909.670 

Total 32 11.254.164 10.889.731 8.755.681 30.899.575 

La periodificación del ahorro por la implementación del plan, se puede ver en la siguiente 
tabla. Se ha supuesto que el ahorro anual se incrementa un 2% desde 2013. Para 2012, 
el ahorro no se puede contemplar anualmente, dado que está en fase de 
implementación. No obstante, puede ascender a 21,7 millones de euros si las medidas 
de ejecutan inmediatamente. El impacto económico total en el periodo 2012-2015 
asciende a 114.106.823 €. 

Periodificación del Plan d

2012 

e Ahorro del Sec

2013 

tor Público Empr

2014 

esarial 2012-2015. 

2015 

(Euros) 
Total periodo  

2012-2015 
Ahorro 21.766.718 30.899.575 31.517.567 32.147.918 116.331.779 
Coste 2.224.956 - - - 2.224.956 
Neto 19.541.762 30.899.575 31.517.567 32.147.918 114.106.823 
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3. Conclusiones 

Este Plan, que ha sido diseñado con la colaboración de todos los entes, y la coordinación 
y supervisión del ICAF. El objetivo es dar solución a los principales problemas de los que 
adolece el Sector Público Empresarial y Fundacional de Cantabria, y poder así, 
garantizar su viabilidad futura. 

Para conseguirlo, es crucial reducir las pérdidas, dado que son insostenibles y suponen 
un pesado lastre que pone en riesgo la supervivencia de muchos de los entes que lo 
componen. El sector ha sufrido un paulatino deterioro de las Cuentas de Resultados, 
habiéndose multiplicado por 7 las pérdidas desde 2004, hasta llegar a los 50 millones de 
euros en pérdidas en el año 2010. Para ello, imprescindible ajustar y racionalizar el gasto 
corriente, en estas partidas: reduciendo los Gastos de Personal adecuando las plantillas 
a las necesidades reales de los entes y revisando las políticas retributivas, minorando la 
partida Otros Gastos de Explotación con especial atención sobre el capítulo de Servicios 
Exteriores y bajando, en la medida de lo posible, el nivel de Aprovisionamientos. 

La puesta en marcha de las diferentes acciones recogidas en al Plan de Racionalización, 
reducirá el número de entes de 45 a 23, a través de la fusión, absorción y eliminación de 
entes, hecho este que se hacía imprescindible debido al sobredimensionamiento del 
sector, a la duplicidad de funciones y a la ineficiencia en el servicio prestado por algunos 
de ellos. En términos de ahorro, el Plan tendría un impacto económico anual de 30.9 
millones de euros, que en el 2012, al no contemplar el ejercicio completo, puede 
ascender a 21.7 millones de euros siempre que la ejecución sea inmediata. El impacto 
económico total en el periodo 2012-2015 sería de 114 millones de euros.  

Además, aún siendo de vital importancia las soluciones aportadas en términos de 
reducción de pérdidas y ahorro, el Plan también aborda las manifiestas deficiencias en la 
gestión de los entes en lo referente a políticas de contratación y retribución, 
productividad y calidad de los servicios que están prestando a la sociedad. 

En definitiva, el Plan aspira a garantizar el mantenimiento en el futuro de los servicios, 
así como la calidad de los mismos, para lo cual es imprescindible el fortalecimiento 
financiero y patrimonial del sector. 
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Anexo 1.- Descripción de las medidas propuestas por los propios entes 

A.1.-Consejería de Presidencia y Justicia 

Gesaican 

Los ajustes planteados por Gesaican, afectan a las partidas de Otros Gastos de 
Explotación y Gastos de Personal. Suponen un ahorro total de 11.256 €, el 1% sobre el 
total de gastos. Algunas de las reducciones propuestas están basadas en estimaciones, 
por lo que su consistencia y realismo son más que cuestionables. Por ello, se han 
propuesto como medidas adicionales la eliminación de sus gastos corrientes. 

Servicios de Emergencias de Cantabria, S.A. (SEMCA) 

La propuesta por parte del ente se sustenta en la amortización de 10 puestos de trabajo, 
medida que tendría un impacto económico anual sobre la partida de Gastos de 
Personal de 450.000 €. Se implementará el 1 de Abril de 2012 con un coste de 200.000 
€. Además se han planteado otras medidas como son prescindir de los interinos, el cierre 
de Parque de Villacarriedo, cambiar la actual ubicación de las Oficinas Centrales, y sacar 
a concurso público el Centro de Coordinación Operativa (Cecop 112). 

Emcanta 

Presenta un total de 3 medidas con las que logran un ahorro total de 182.781 €. Las 
dos primeras recaen sobre el apartado de Personal. Éstas consisten en la amortización 
de un puesto de trabajo por baja voluntaria y en el aumento de los ingresos de los costes 
salariales a externos. La tercera medida incide sobre el apartado Otros gastos de 
Explotación con una disminución de un 20% en los Servicios Exteriores. Puesto que 
estas funciones se pueden realizar con medios propios de la Administración, se ha 
propuesto, junto con la Consejería de Presidencia y Justicia, la eliminación de este ente. 

A.2. –Obras Públicas y Vivienda 

Gestión de Viviendas e Infraestructuras de Cantabria, S.L. (GESVICAN) 

Se proponen reducciones del gasto corriente en 3 apartados. El gasto de personal se ve 
minorado en 193.853 €mediante la amortización de 4 puestos de trabajo y la reducción 
del salario bruto de otros 4 trabajadores. En la partida de Otros gastos de Explotación se 
producen reducciones con un impacto económico anual de 721.000 € incidiendo sobre el 
capítulo de Servicios Exteriores.  

En el apartado de Aprovisionamientos el ahorro conseguido es de 1.029.839 € 
reduciendo los trabajos realizados por otras empresas. Es importante aclarar que en este 
capítulo, la sociedad contabiliza las certificaciones de obra que consigna, lo cual quiere 
decir que una reducción en este apartado implica también una reducción del Importe 
Neto de la Cifra de Negocio. En total las medidas tienen un impacto económico 
anual de 1.944.692 €. 

Puertos de Cantabria 

El capítulo Otros Gastos de Explotación se pretende ajustar a través de la reducción de 
gastos como asesoría, limpieza y prensa, y mejorando la gestión de cobros. Los Gastos 
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Financieros se minorarán en 43.379 € y los Ingresos de Explotación sufrirán un 
incremento de 211.430 € por medio del cobro de tasas. El impacto económico total 
anual del conjunto de medidas asciende a 276.877 €. 

A.3.- Economía, Hacienda y Empleo 

Fundación para la Resolución Extrajudicial de Conflictos Laborales (ORECLA) 

La fundación presenta un total de 6 medidas que inciden sobre la partida de Otros 
Gastos de Explotación, centrando el ahorro en el capítulo de Suministros logrando un 
impacto anual de 5.000 €. 

Fundación Campus Comillas 

La mayor parte del esfuerzo está centrado en reducciones en el capítulo de Servicios 
Exteriores, a través de una reducción en el personal contratado por medio de Empresas 
de Trabajo Temporal (ETTs), reducción de gastos de patrocinios, reducción de Gastos 
de Publicidad, Propaganda y Relaciones públicas, reducción del programa cultural y la 
reducción de gastos de exposiciones. En el apartado de personal se amortiza un puesto 
de trabajo consiguiendo un impacto económico anual de 46.178 € y un coste asociado a 
la medida de 19.000 € en concepto de indemnización. El conjunto de medidas que 
presentan es insuficiente y por ello se van a solicitar medidas adicionales. El impacto 
económico total anual asciende a 355.678 €. 

Sociedad de Activos Inmobiliarios Campus Comillas, S.L. (SAICC) 

Plantean reducciones en varios conceptos de gasto recogidos en la partida Otros Gastos 
de Explotación. Por otra parte, la amortización de un puesto de trabajo en Septiembre de 
2011, ha tenido un impacto anual de 27.267 € y un coste de 9.499 €. El impacto 
económico de ahorro anual que suponen el conjunto de medidas propuestas es de 
132.667 €. 

Estas medidas son insuficientes, además se plantean incrementos salariales vía 
productividades para el año 2012, lo cual no parece justificado dada su actividad y el 
sobredimensionamiento de su plantilla. Por todo ello, se ha propuesto como medida 
adicional del ICAF la amortización de sus 4 puestos de trabajo que tienen carácter 
indefinido. 

CEP Y Ecoparque Besaya 

La sociedad adoptó medidas en el apartado de Personal en el año 2011 con la 
amortización de 3 puestos de trabajo, con un impacto anual de 72.591 € y un coste 
asociado de 83.793 €. 

A esto, le hemos de añadir el esfuerzo de ahorro en el capítulo de Servicios Exteriores a 
través de la absorción de Ecoparque, logrando una reducción de 18.000 €, en concepto 
de Servicios de Profesionales Independientes (Asesoramiento, Auditoría y Secretario del 
Consejo de Administración). Además, debido a la absorción de Giscan, Gieducan y 
Gesaican se ahorra el coste de las auditorías correspondientes, que asciende a 54.000 
€, medida que se prevé implementar en 2012. En conjunto, las medidas tienen un 
impacto económico anual de 144.591 €. 
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Sociedad Interreg. Espacio Sudoeste Europeo, S.L. 

Dadas las características especiales de esta sociedad, la incidencia del plan de 
reestructuración en la misma no va a ser relevante. 

En el año 2011, el 76 % de los gastos de la sociedad tuvieron la consideración de gastos 
comunes, los cuales son financiados íntegramente por el programa con cargo al FEDER. 
El resto se cofinancian al 80%, con lo que el Gobierno aportaría finalmente el 20%. El 
coste total para el Gobierno de Cantabria en 2011 ascendía al 4.7%, lo que significa 
41.673 €. Además, es importante tener en cuenta, que es un ente de carácter temporal, 
dado que su funcionamiento está ligado al programa operativo 2007-2013, el cual 
finalizará previsiblemente en Diciembre de 2015. 

A.4.- Educación, Cultura y Deporte 

Fundación Pública del Festival Internacional de Santander (FIS) 

El ahorro más importante en este caso, es el que se produce en el apartado de Personal 
a través de diversas acciones, logrando una reducción de 158.660 €. De esta cantidad, 
96.247 € provienen de la baja por jubilación de la subdirectora que se producirá como 
fecha máxima en Enero de 2013 y 54.917 € de la modificación contractual de cuatro 
trabajadores, dado que pasarán a la categoría de fijos discontinuos. Cabe señalar, que la 
plantilla consta de 12 empleados y tiene un coste medio salarial de más de 54.000 € 
anuales lo que sitúa a la empresa a la cabeza del salario medio de los entes públicos. 

La partida Otros Gastos de Explotación se reduce en 107.306 €. El resto del ahorro, 
corresponde a la partida de Aprovisionamientos y Gastos Financieros. El impacto 
económico anual del conjunto de medidas es de 349.094 €. 

Fundación Fondo Cantabria Coopera (FFCC) 

Las partidas que han sido objeto de reducción son Gastos de Personal y Otros Gastos 
de Explotación. Dentro de las primeras, se elimina el puesto de gerencia y se elimina la 
beca de asistente de proyecto, y dentro de la segunda parte el ahorro proviene de la 
rescisión del contrato de alquiler y la eliminación de líneas de teléfono. El impacto 
económico anual asciende a 101.047 €. 

Sociedad Palacio de Festivales 

La mayor parte del impacto económico de las medidas correctoras propuestas por el 
ente se sustenta en el apartado de Personal a través de la amortización del puesto de 
gerencia, la amortización de 3 puestos en la Escuela de Arte Dramático (EAD) y un ERE, 
como mínimo de 10 trabajadores. El ahorro total en esta partida es de 503.872 € 
anuales, con un coste asociado a la medida de 229.562 €. 

En el apartado de Otros Gastos de Explotación se proponen medidas de eficiencia 
energética y revisión de los precios en los servicios de telefonía contratados, con un 
impacto económico anual de 12.213 €. La partida de Aprovisionamientos se verá 
minorada en 125.249 € anualmente, debido a la revisión de precios y reducción de los 
servicios contratados. El conjunto de medidas tienen un impacto económico total 
anual de 641.334 €. Aunque estas medidas parecen suficientes en el corto y medio 
plazo, a largo plazo se debe corregir todavía más el gasto corriente de esta sociedad, 
puesto que en 2011 supuso cerca de 5,7 millones de euros. 
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Gobierno de Cantabria 
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Año Jubilar Lebaniego 

Las medidas adoptadas por la sociedad son de diversa índole ya que, no sólo se 
plantean reducciones en las 3 partidas que vienen  siendo objeto  de análisis en este 
informe, sino que además se esperan incrementos en los ingresos por el cobro de 
entrada a la Torre del Infantado, con un impacto anual estimado de 65.000 €. 

Con respecto a la partida de Personal la amortización de 3 puestos de trabajo se traduce 
en un ahorro de 179.287 € anuales, con un coste por indemnización de 59.750 €. El 
apartado de Aprovisionamientos se ve minorado vía reducción de los trabajos realizados 
por otras empresas, con un impacto económico anual de 91.699 €. 

La reducción en Otros gastos de Explotación viene dada por el ahorro en el capítulo de 
Servicios Exteriores debido a la eliminación de los servicios de profesionales 
independientes y la venta mediante subasta del Nissan Pathfinder con la consiguiente 
reducción en el gasto financiero por la eliminación del Leasing del vehículo. El ahorro 
total logrado por el conjunto de medidas propuesto es de 367.855 €. 

Sociedad Regional de Cultura y Deporte 

En el apartado de Gastos de Personal la sociedad presenta como medidas de ahorro la 
amortización de 8 puestos de trabajo y la reducción de jornadas en la biblioteca central 
siendo el impacto total anual de 316.521 €. El coste asociado de esta reestructuración 
asciende a 55.650 €. 
El resto de medidas de reducción de gasto propuestas tienen efecto sobre la partida de 
Otros Gastos de Explotación, especialmente en el capítulo de Servicios Exteriores 
(arrendamientos de oficinas, en asesoría fiscal y jurídica, primas de seguros, publicidad, 
propaganda y relaciones públicas y otros servicios) donde se proponen medidas de 
ahorro por importe de 737.480 €. 

Al igual que la Sociedad Gestora Año Jubilar Lebaniego, a estas medidas de reducción 
de gastos se le añade una mejora de ingresos de 100.000 € por el cobro de entrada en la 
Torre Pero Niño y los Centros Campoo. Con la adopción de todas estas medidas se 
logra un impacto económico total anual de 1.154.001 €, lo que parece suficiente. No 
obstante, en el medio y largo plazo se deberá corregir aún más el gasto corriente de la 
sociedad. 

A.5.-Sanidad y Servicios Sociales 

Fundación Cántabra para la Salud y el Bienestar Social (FCSBS) 

El Plan remitido por la fundación está compuesto por un total de trece medidas, tres de 
las cuales afectan al apartado de personal y diez a Aprovisionamientos, 
fundamentalmente en el capítulo de trabajos realizados por otras empresas. 

Las que inciden en los Gastos de Personal, consisten en la amortización de 17 puestos 
de trabajo y la eliminación de los almuerzos al personal. En conjunto, suponen un ahorro 
anual de 507.075 €. El coste en concepto de indemnizaciones que conlleva la medida 
asciende a 100.000 € según nuestras estimaciones. 

Respecto a la partida de Aprovisionamientos, el ahorro viene de la reducción en el 
capítulo de trabajos realizados por otras empresas como son la extinción de la 
participada Empredinser y la externalización de los servicios de hostelería para el 
catering social y la eliminación de los Gastos de Publicidad, Propaganda y Relaciones 
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Gobierno de Cantabria 
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Públicas, con un ahorro en este apartado de 1.113.500 €. El impacto total anual del 
conjunto de medidas es de 1.620.575 €. 

Empredinser 

En el apartado de Gastos de Personal la sociedad propone un ahorro de 672.700 €, de 
los cuales 135.700 € provienen de la amortización de 5 puestos de trabajo por exceso de 
plantilla con un coste en indemnización de 14.057 €. Por otra parte, la externalización de 
las cafeterías de los Centros de Mayores genera un ahorro en el gasto de personal de 
537.000 €. 

En cuanto a Otros Gastos de Explotación el ahorro asciende a 36.000 €, con medidas 
como la reducción de las líneas de telefonía móvil y la eliminación de Servicios de 
Profesionales Independientes. El esfuerzo de reducción realizado a través del 
conjunto de medidas propuesto por la empresa tiene un impacto económico anual 
de 708.700 €. 

Fundación Pública Marqués de Valdecilla (FPMV) 

La mayor reducción se va a realizar en la partida Otros Gastos de Explotación. Las 
acciones sobre este apartado son diversas. Por su impacto económico, cabe destacar la 
disminución del gasto en Otros Servicios de 1.454.516 €, en Suministros de 294.003 € y 
en estancias concertadas en 2011 por importe de 110.000 €. A esto habría que sumarle 
el esfuerzo de reducción en esta partida llevado a cabo por el IFIMAV de 488.000 €, lo 
que daría como resultado una reducción total en esta partida de 3.054.078 €. 

Además se plantean reducciones en al Gasto de Personal sustentadas en el Programa 
de Actuación de Fomento a la Investigación de la Fundación Marqués de Valdecilla y la 
eliminación de los Contratos de fin de residencia y las bolsas de viaje dentro del 
Programa de Ayudas a Residentes, siendo el impacto económico del ahorro en esta 
partida de 351.835 €. El ahorro conseguido por el conjunto de medidas del ente 
alcanza los 3.802.833 €. En una primera valoración es suficiente. Ahora bien, al igual 
que en el Palacio de Festivales, la sociedad debe continuar reduciendo su gasto 
corriente. 

Hospital Virtual Valdecilla, S.L 

El ente no ha remitido Plan de Reducción de Gastos. En su lugar, nos remitieron un 
documento en el cual exponen que son un ente de reciente creación, cuya actividad 
comenzó en Enero de 2011, y tiene entre sus objetivos “lograr un modelo de negocio 
autofinanciable y sostenible en el tiempo”. Es por ello, que el presupuesto para el año 
2012 no presenta ninguna diferencia con el enviado a finales de 2011. No obstante, y 
para evitar sorpresas negativas, el ICAF va a vigilar exhaustivamente la evolución 
económica y financiera de esta sociedad. 

A.6.- Innovación, Industria, Turismo y Comercio 

Fundación Centro Tecnológico en Logística Integral (FCTL) 

Respecto al apartado de Gastos de Personal, la amortización de un puesto de trabajo, la 
aplicación de bonificaciones Seguridad Social I+D+i para la reducción de las cargas 
sociales y financiación de Gastos de Personal de la Fundación CTL con subvenciones de 
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Gobierno de Cantabria 
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Proyectos Competitivos europeos, nacionales y regionales, además de una reducción 
salarial a 14 de sus trabajadores, logran un ahorro de 125.479 €. 

La partida Otros Gastos de Explotación se ve también minorada basándose en acciones 
como la eliminación de los gastos de Publicidad, Propaganda y Relaciones Públicas, 
eliminación de gastos de formación para todo el personal de la Fundación CTL Cantabria 
y la supresión de determinados Servicios de Profesionales Independientes por citar las 
más relevantes, alcanzando un ahorro total de 196.460 € en Servicios Exteriores. 

En lo referente al gasto en Aprovisionamientos, la refinanciación a la baja en el ejercicio 
actual de las encomiendas de Gestión del Gobierno, la solicitud de ralentización en el 
tiempo de las inversiones de la encomienda de gestión "Implantación de Sistemas 
Avanzados de Gestión de Transporte Público" con su consiguiente  refinanciación y una 
mayor ponderación del criterio económico en contratos del Sector Público, logran una 
reducción de 175.982 €. El impacto económico total anual del conjunto de medidas 
es de 497.922 €. 

Grupo Sodercan 

Antes de abordar la descripción de las medidas propuestas por cada ente perteneciente 
al grupo describiremos una medida global que afecta a todas las sociedades: I) la 
duración del horario de verano se va a reducir de 3 a 2 meses y II) se incrementarán las 
horas de trabajo semanales de 38 a 40 en todos los entes del grupo.  

Aunque esta medida no va a tener un impacto directo en la cuenta de resultados, se ha 
considerado una medida de ahorro puesto que el aumento de horas trabajadas no viene 
acompañado de incrementos salariales. 

a.-Sican 

Esta sociedad ha planteado medidas concretas que impactan sobre los Gastos de 
Personal, como son la amortización de 1 puesto de trabajo por causas objetivas, la 
extinción de contratos de trabajadores externos y la renegociación de contratos laborales 
con algunos de los trabajadores. El conjunto de las medidas adoptadas suponen un 
ahorro en coste salarial de 117.963 € con un coste de 17.535 €. A esto, habría que 
añadirle el ahorro de la medida global de ampliación de horarios, que en este caso es de 
31.930 €. 

Respecto a los Aprovisionamientos el ahorro se deriva de la revisión y paralización de los 
contratos asociados a obras. De las referidas a Otros gastos de Explotación, cabe 
resaltar la baja del contrato de seguridad existente con EULEN de Quinta Labat, 
reducción de los gastos de Publicidad y Propaganda, renegociación a la baja de los 
servicios jurídicos, etc. El impacto económico anual de este conjunto de medidas es de 
364.522 €. El impacto económico anual total del conjunto de medidas propuesto 
por la sociedad asciende a 514.415 €. 

b.-Sodercan 

En el apartado de Aprovisionamientos se adoptan medidas que suponen un ahorro de 
872.245 €. Las más relevantes son la eliminación de los tutores del programa de 
creación de empresas y la supresión de la Aportación GIRA. En la partida de Otros 
Gastos de Explotación las reducciones más significativas son debidas a la práctica 
eliminación del gasto en Publicidad y Propaganda, del gasto en Tributos, de la 
eliminación del coste en Arrendamientos de la oficina del Centro Tecnológico de 
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Componentes y de la reducción de los Servicios de Profesionales Independientes. 

Además se plantean otras medidas con menor impacto económico pero no menos
 
relevantes, como la eliminación del coste de arrendamiento oficina de Bruselas, de la 

oficina de Brasil y Méjico. Las medidas adoptadas en este bloque tienen un impacto
 
económico anual de 2.333.582 €.
 
Respecto a los Gastos de Personal las medidas se fundamentan en 3 acciones:
 

• Amortización de puestos de trabajo. 

• Renegociación de las condiciones laborales de determinados puestos. 

• Eliminación de costes salariales de los trabajos a externos. 

Además, en Septiembre de 2011 se amortizaron 2 puestos de trabajo que supusieron un 
ahorro de 88.000 € anuales. En Octubre de ese mismo año se amortizaron otros 2 
puestos con un impacto económico de 60.500 € y finalmente en Noviembre de 2011 se 
llevó a cabo una reducción de cargos directivos que se tradujeron en un ahorro anual  de 
429.846 € en sueldos y salarios. 

A parte de las medidas citadas, ya efectivamente implementadas, se pretende conseguir 
un ahorro de 34.500 € por medio de la renegociación de condiciones laborales. Además 
la empresa va a poner en marcha un proceso de extinción colectiva por causas objetivas 
(ERE) de 23 trabajadores, con un impacto económico anual de 1.370.000 € y un ahorro 
en el capítulo de trabajos realizados a externos de 130.683 €. Este segundo bloque 
supone un ahorro total anual de 1.475.208 €, siendo el coste de implementación de 
dichas medidas 409.104 €. Además, las medidas globales de reducción del horario de 
verano de 3 a 2 meses y aumento de horas semanales, se traducen en un menor coste 
de 220.053 €. El impacto económico global anual de todas las medidas planteadas 
por Sodercan asciende a 4.998.359 €. 

c. - Sociedad Gestora del Parque Científico-Tecnológico de Cantabria, S.L. (PCTCAN) 

La sociedad plantea 2 medidas en el apartado de personal, la primera consiste en la 
suspensión temporal de empleo a un trabajador y la segunda va en la dirección de la 
renegociación de condiciones laborales que está siendo llevada a cabo por el grupo, 
aumentado las horas trabajadas semanalmente y reduciendo la duración del horario de 
verano, manteniendo las remuneraciones. El impacto económico anual del conjunto 
de medidas asciende a 51.335 €. 

Fundación Instituto Hidraúlica Ambiental de Cantabria  (FIHAC) 

En el apartado de personal la medida de contención salarial ya fue incluida en la 
previsión para el año 2012. 

A esta se le suman otras 3 medidas que impactan sobre la partida Otros Gastos de 
Explotación, reducción de compensación a la Universidad de Cantabria por servicios ya 
asumidos por la FIHAC, políticas de ahorro energético como son el apagado programado 
de ordenadores e iluminación y la mejora y automatización del sistema de gestión, 
minimizando la asesoría externa. El impacto económico anual asciende a 130.000 €. 

En este caso, es conveniente que la Fundación plantee un nuevo Plan de 
Racionalización que suponga, un mayor esfuerzo en la reducción de su gasto corriente.  
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Consejería de Economía, Hacienda y Empleo 

GENERCAN 

Las medidas propuestas por la sociedad afectan todas ellas a la partida Otros Gastos de 
Explotación. Estas comprenden la eliminación de la línea de internet móvil y de los 
Servicios de Profesionales Independientes asociados al desarrollo eólico de la 
comunidad autónoma, renegociación de los servicios de asesoría, secretaría del Consejo 
de Administración y el alquiler local oficinas de Genercan. El ahorro total anual 
alcanzado asciende a 66.432 €. En este caso, las funciones de la sociedad se pueden 
realizar dentro de la administración, y por ello, se ha propuesto su liquidación. 

CITRASA 

El conjunto de medidas presentadas por Citrasa afectan únicamente a la partida de Otros 
gastos de Explotación. Éstas se basan en una reducción de los trabajos de 
mantenimiento y reparación, una reducción de los Servicios Profesionales, Jurídicos y 
Asesoramiento debido a una reducción de litigios y una disminución de los Gastos 
Generales debida a una minoración en los precios. El ahorro conseguido por la 
implementación de dichas medidas, que se haría de forma inmediata, asciende a 
30.637 €. 

Adicionalmente, la sociedad plantea la posibilidad de ampliación del plazo concesional 
sobre el Derecho Real de Superficie por 5 años, hecho que podría reducir notablemente 
la cantidad dotada anualmente en concepto de amortización. 

Santander Centro Abierto y Torrelavega Centro Abierto 

Santander Centro Abierto ha propuesto una reducción de los gastos de asesoría jurídica, 
una reducción en gasto publicitario y la eliminación de estudios externos. Aunque no 
cuantifican individualmente las medidas, señalan que en el presupuesto de explotación 
presentado ya se había procedido a la reducción del gasto correspondiente, ya que 
reciben 625.000 € y el Gasto de Explotación presentado para el 2012 es de 431.389 €. 

En Torrelavega Centro Abierto se propone la eliminación de los gastos de Publicidad, 
Propaganda y Relaciones Públicas y de determinados Servicios de Profesionales 
Independientes. Con todo ello, se logra una reducción en Otros Gastos de 
Explotación de 45.698 €. 

Al igual que ocurre en numerosas sociedades, esta actividad puede realizarse desde la 
Administración. Por ello, se ha propuesto que cuando finalice el periodo de 4 años desde 
que se inició su actividad, se liquiden ambas sociedades. 

Cantur 

La sociedad ha planteado un paquete de 3 medidas que tienen efecto sobre las 
principales partidas de gasto corriente. Éstas son: 

•	 ERE de 30 empleados con un impacto económico anual previsto en la partida de 
Gastos de Personal de 929.000 € y un coste asociado a la aplicación de la misma 
de 320.000 €. Esta medida se sumaría a la reducción de cargos directivos que se 
implementó en Septiembre de 2011 y tuvo un impacto neto económico anual de 
154.000 €. 

•	 Externalización del Servicio de Mantenimiento que agrupa a 73 trabajadores. Si lo 
repartimos proporcionalmente al coste antes de producirse la misma, el impacto 
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anual sería de 618.000 € en el apartado de Personal y 109.200 € sobre el 
capítulo de Servicios Exteriores.  

•	 Externalización del Servicio de Hostelería, área en el que trabajan 102 
trabajadores. El reparto proporcional al coste anterior a esta medida, tiene como 
resultado un efecto de ahorro sobre la partida de Gastos de Personal de 509.760 
€, de 296.000 € sobre la partida de Aprovisionamientos y de 94.050 € sobre Otros 
Gastos de Explotación. 

El conjunto de medidas tiene un impacto económico anual de 2.711.000 €. 

Sociedad Regional de Turismo 

En materia de Personal, la sociedad ha planteado la reducción de 5 puestos de trabajo. 
Para ello, han amortizado 8 puestos de trabajo y han llevado a cabo 3 contrataciones.  El 
impacto neto anual conseguido en este apartado es de 114.429 €. El coste de 
indemnización que conllevan estas medidas asciende a 130.991 €. 

Respecto a la partida de Otros Gastos de Explotación han planteado una reducción de 
688.380 €. Además se eliminan gastos de representación con un coste de 14.631 €, de 
alquiler y suministros derivados del cierre de la Oficina de Turismo de Valladolid, de 
alquileres de oficinas a través de la renegociación de importes y de la reducción de los 
servicios de limpieza. En total, el impacto anual del conjunto de medidas es de 
802.809 €. 

El ICAF ha solicitado medidas adicionales por importe de 150.000 €. 

El Soplao, S.L. 

En el apartado de Gastos de Personal, se amortizan 4 puestos de trabajo a lo largo del 
año 2012 con un impacto económico que asciende 143.333 €. El coste asociado en 
concepto de indemnizaciones es de 68.798 €. 

El ajuste en la partida de Aprovisionamientos se produce a través de la reducción de los 
trabajos realizados por otras empresas mediante la extinción de los contratos 
prescindibles y una mejora en los precios de las mercaderías logrando un ahorro de 
84.000 €. Está previsto que se implementen en Abril de 2012. 

En el apartado Otros Gastos de Explotación el ahorro se produce a través de la 
eliminación de servicios de asesoría legal, reducción de asistencias técnicas varias con 
una implementación prevista en Abril de 2012, eliminación de los Gastos de Publicidad, 
Propaganda y Relaciones Públicas, ya implementada en Septiembre de 2011. El impacto 
económico anual total en este apartado asciende 528.273 €. El plan de ajuste 
propuesto por la sociedad logra un ahorro total anual de 755.606 €. 

A.7.- Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Urbanismo 

MARE y Sistemas Medioambientales de Cantabria 

En el apartado de Aprovisionamientos se logra un ahorro total de 6.527.319 €, de los 
cuales 1.600.000 € son el resultado de la fusión por absorción del SMC. Del resto de 
medidas en esta partida, las más importantes son la reducción en el coste de tratamiento 
de lixiviados con un ahorro de 2.026.272 € y la renegociación de las condiciones de 
explotación de la EDAR San Román. Por otra parte, se asumirá la actividad de 
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Biomeruelo lo que contribuirá a lograr ingresos adicionales de 1.563.855 €, que 
imputamos como ahorro en esta partida.  

En cuanto a la partida de Otros Gastos de Explotación se ve reducida en 882.351 €. Ello 
es debido a actuaciones como la puesta en marcha de cogeneración, eliminación del 
punto limpio de Ciriego, el cese de la actividad del Observatorio de la Lora, menor coste 
de Energía Reactiva, menor coste por regularización de precios con EON y la reducción 
del coste de control avifauna vertedero de Meruelo. 

El coste de personal se ve reducido en 1.500.000 € a través de 3 medidas. La primera se 
basa en un ERE de extinción de 19 puestos con un impacto de 500.000 € y un coste 
asociado de 280.000 €. La segunda consiste en un ERE temporal (2 años de duración) 
de reducción de jornada y salario (50%) para 38 puestos, con un impacto económico de 
500.000 € anuales y la tercera que consiste en la amortización de 15 puestos que no van 
a ser cubiertos que supondrá un ahorro de 500.000 €. Todas ellas se implementarán con 
fecha límite 30 de Junio de 2012. El impacto total anual del conjunto de medidas 
propuesto por la sociedad es de 8.909.670 €. 

� 
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Consejería de Economía, Hacienda y Empleo 

ANEXO 7 

CERTIFICADO JUSTIFICATIVO DEL INTERVENTOR GENERAL DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA DE LAS RETENCIONES DE NO 
DISPONIBILIDAD DE CRÉDITOS EFECTUADAS PARA EL CUMPLIMIENTO 

DEL PEFR 2012-2014 
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Consejería de Economía, Hacienda y Empleo 

ANEXO 8 

MEMORIA ECONÓMICA DE LAS MEDIDAS DE INCREMENTO DE INGRESOS 
EN EL ÁMBITO DE LA CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 


DEPORTE
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 ANEXO XI
 

ACUERDO 14/2012, DE 17 DE MAYO, DEL CONSEJO
 
DE POLÍTICA FISCAL Y FINANCIERA RELATIVO
 

A LA IDONEIDAD DE LAS MEDIDAS CONTENIDAS EN 

EL PLAN ECONÓMICO-FINANCIERO
 

DE REEQUILIBRIO 2012-2014 DE LA COMUNIDAD 

DE CASTILLA Y LEÓN Y PLAN ECONÓMICO

FINANCIERO DE REEQUILIBRIO 2012-2014 

PRESENTADO POR LA COMUNIDAD
 

DE CASTILLA Y LEÓN
 





CONSEJO DE POLÍTICA 

FISCAL Y FINANCIERA
 

ACUERDO 14/2012, DE 17 DE MAYO, DEL CONSEJO DE 

POLÍTICA FISCAL Y FINANCIERA, RELATIVO
 

A LA IDONEIDAD DE LAS MEDIDAS CONTENIDAS
 
EN EL PLAN ECONÓMICO-FINANCIERO DE REEQUILIBRIO 


2012-2014 DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
 

En el uso de la competencia establecida en el apartado 3 del artículo 23 y en la dispo
sición final séptima de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera, el Consejo de Política Fiscal y Financiera considera idóneas las 
medidas incluidas en el plan económico-financiero de reequilibrio 2012-2014 presentado 
por la Comunidad de Castilla y León y adecuadas sus previsiones a los objetivos fijados. 
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I. FUNDAMENTO DE LA PRESENTACIÓN DEL PLAN.

 Por Acuerdo del Consejo de Ministros de 23 de septiembre de 

2011, y en cumplimiento de lo que dispone el artículo 5.4 de la Ley 

Orgánica 5/2001, complementaria a la ley General de Estabilidad 

Presupuestaria, se establecieron los objetivos de estabilidad 

presupuestaria para cada una de las Comunidades Autónomas durante 

el trienio 2012-2014, en coherencia con el objetivo conjunto fijado por 

Acuerdo del Consejo de Ministros de 24 de junio de 2011. Estos 

objetivos individuales fueron informados favorablemente por el Consejo 

de Política Fiscal y Financiera el 27 de julio de 2011. 

Los objetivos de estabilidad presupuestaria acordados para 

Castilla y León fueron de equilibrio presupuestario (0,00% del PIB 

regional) para cada uno de los años 2012, 2013 y 2014, sin incluir el 

posible déficit por inversiones productivas previsto en el artículo 3.1 de 

la Ley Orgánica 5/2001 antes referida. 

No obstante, el citado acuerdo recogía también que, en el caso de 

que la Comunidad Autónoma actualizara el plan económico-financiero 

de reequilibrio en los términos previstos en el Acuerdo del Consejo de 

Ministros de 24 de junio de 2011, el objetivo de estabilidad 

presupuestaria podría alcanzar los importes máximos que se recogen a 

continuación, sin la posibilidad de que estos límites puedan ser 

superados por el déficit excepcional derivado de los programas de 

inversiones productivas: 
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OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA PARA LA COMUNIDAD 


DE CASTILLA Y LEÓN
 

 

  

   

TRIENIO 2012-2014 

Capacidad (+) Necesidad (-) de Financiación, SEC-95 

(En porcentaje del PIB Regional de la Comunidad) 

2012 2013 2014 

-1,30 -1,10 -1,00 

 
   

   

 

  

 

   

 

  

   

    

 

  

 

No obstante, ante la desviación negativa del objetivo de déficit de 

España previsto para 2011 en 2,5 puntos del PIB nacional y la nueva 

coyuntura de recesión económica, el Gobierno de la Nación consideró 

necesaria la revisión de dichos objetivos de estabilidad. Así, por 

Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 2012, se estableció 

un nuevo objetivo de déficit para el conjunto de las Comunidades 

Autónomas en 2012, pasando del 1,3% al 1,5% del PIB nacional. 

Posteriormente, en el Acuerdo 8/2012, de 6 de marzo, del 

Consejo de Política Fiscal y Financiera relativo a la aplicación a las 

Comunidades Autónomas del Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de 

marzo, antes referido, por el que se fija el objetivo de estabilidad 

presupuestaria para 2012 del conjunto del sector público y de cada uno 

de los grupos de agentes que lo integran, se recoge que las 

Comunidades Autónomas se comprometen a adoptar las medidas 

necesarias para lograr el objetivo de estabilidad fijado en los términos 

siguientes: 
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OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA PARA 2012 

Capacidad (+) Necesidad (-) de Financiación. SEC-95 

(En porcentaje del PIB nacional) 

Objetivo revisado 

Comunidades Autónomas (a) 	 -1,5 

(a)	 El objetivo de estabilidad presupuestaria está condicionado a la presentación o 

actualización por parte de las comunidades autónomas de los planes económico-

financieros de reequilibrio, a los que se refiere la Ley Orgánica 5/2001, cuyas medidas 

sean declaradas idóneas por el Consejo de Política Fiscal y Financiera. 

En caso de que no presenten o actualicen dichos planes, y teniendo en cuenta las 

previsiones de la economía española para el año 2012, el objetivo de estabilidad, de 

acuerdo con la Ley Orgánica 5/2001, podrá ser, como máximo, un déficit del 0,75 por 

ciento del PIB. 

Igualmente, cada una de las Comunidades Autónomas se 

comprometió, en el citado Acuerdo, a ajustar sus políticas de gastos e 

ingresos a fin de lograr el objetivo individual de estabilidad 

presupuestaria para 2012, determinado mediante el reparto del objetivo 

conjunto en los mismos términos que la propuesta informada 

favorablemente por el Pleno del Consejo de Política Fiscal y Financiera 

de 27 de julio de 2011. 

Por lo tanto, el objetivo individual de estabilidad presupuestaria 

de Castilla y León para 2012 es, como máximo, de un déficit del 0,75% 

del PIB regional, si bien podrá alcanzar un déficit de hasta el 1,5% del 

PIB regional bajo la condición de la necesaria actualización del plan 
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económico-financiero de reequilibrio, cuyas medidas han de ser 

declaradas idóneas por el Consejo de Política Fiscal y Financiera. 

En este sentido, hay que indicar que Castilla y León optó por 

prorrogar, inicialmente, los Presupuestos del ejercicio 2011 como 

consecuencia del alto grado de incertidumbre existente sobre los 

recursos que podrían corresponder a la Comunidad en 2012. No 

obstante, esta situación provisional se verá normalizada con la próxima 

remisión a las Cortes Regionales del Proyecto de Ley de Presupuestos 

Generales de la Comunidad para 2012.  

A estos efectos, dado que Castilla y León cerró el año 2010 

cumpliendo el objetivo de estabilidad presupuestaria fijado para ese 

ejercicio, este plan se justifica, exclusivamente, en la voluntad de hacer 

uso de la posibilidad de déficits que, para los años 2012, 2013 y 2014, 

recogen los mencionados Acuerdos que fijan los objetivos individuales 

de estabilidad presupuestaria. De esta forma, la Comunidad de Castilla 

y León pretende seguir avanzando en la necesaria consolidación fiscal. 

Dado que la Comunidad tiene aprobado un plan de reequilibrio 

para el periodo 2011-2013, cuyas medidas fueron declaradas idóneas 

en el pleno del Consejo de Política Fiscal y Financiera del 24 de abril de 

2011, es necesario proceder a su actualización, extendiendo su ámbito 

temporal hasta 2014. 

Este plan se ha elaborado atendiendo al contenido mínimo del 

mismo acordado en el seno del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 

14 de septiembre de 2004. 
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II. SITUACIÓN ACTUAL. 

II.1. EVOLUCIÓN DE INGRESOS PRESUPUESTARIOS. 

1.a) En valores absolutos: 

EVOLUCIÓN DEL PRESUPUESTO CONSOLIDADO DE INGRESOS DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN 
Periodo 2009-2011 

INGRESOS 2009 2010 

Derechos 
reconocidos 

Previsión
 inicial 

Derechos 
reconocidos 

Previsión 
inicial 

2011 

Cobros 
corrientes 

Derechos 
reconocidos 

Cobros 
corrientes 

Cobros 
corriente 

Previsión 
inicial 

(m ones de euros) 

Capítulo I 1.677,25 1.570,97 1.541,10 1.377,57 1.378,83 1.340,99 2.009,60 2.026,42 2.000,07 
Capítulo II 2.401,75 2.220,79 2.168,59 1.941,90 1.891,92 1.852,41 2.856,43 2.701,09 2.668,05 
Capítulo III 265,43 252,66 217,87 275,28 268,96 236,67 279,93 253,96 206,74 
Capítulo IV 4.869,68 5.192,55 5.062,28 4.697,06 4.695,29 4.590,30 2.884,03 2.604,17 2.493,07 
Capítulo V 32,26 32,22 31,87 30,39 29,71 29,01 27,20 31,22 30,33 

Ingresos corrientes 9.246,38 9.269,18 9.021,71 8.322,21 8.264,70 8.049,39 8.057,19 7.616,86 7.398,27 

Cap VI 124,60 46,92 30,25 119,57 35,31 29,06 120,20 36,81 25,57 
Cap VII 661,28 655,86 443,36 674,13 687,66 503,68 691,69 465,36 368,03 

Ingresos capital 785,88 702,78 473,61 793,69 722,96 532,74 811,89 502,18 393,61 

Ingresos no financieros 10.032,25 9.971,96 9.495,32 9.115,90 8.987,66 8.582,12 8.869,08 8.119,04 7.791,88 

Cap VIII 2,86 4,29 4,02 2,97 2,17 1,90 7,87 6,15 5,87 
Cap IX 549,43 1.374,09 1.374,09 1.456,67 1.159,72 1.159,72 1.168,19 1.224,35 1.224,35 

Ingresos financieros 552,29 1.378,38 1.378,11 1.459,64 1.161,89 1.161,62 1.176,07 1.230,50 1.230,22 

Ingresos totales 10.584,54 11.350,34 10.873,43 10.575,54 10.149,55 9.743,74 10.045,15 9.349,54 9.022,10 

1.b) En porcentaje de variación interanual:  
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VARIACIÓN INTERANUAL DEL PRESUPUESTO CONSOLIDADO DE INGRESOS DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN 
Periodo 2009 - 2011 

(porcentaje) Cobros (%) 

VAR 2010/2009 

Derechos 
reconocidos (%) Cobros (%) Derechos 

reconocidos (%) 

INGRESOS 

Previsión Inicial (% ) Previsión Inicial (% ) 

VAR 2011/2010 

Capítulo I -17,87% -12,23% -12,98% 45,88% 46,97% 49,15% 
Capítulo II -19,15% -14,81% -14,58% 47,09% 42,77% 44,03% 
Capítulo III 3,71% 6,45% 8,63% 1,69% -5,58% -12,65% 
Capítulo IV -3,54% -9,58% -9,32% -38,60% -44,54% -45,69% 
Capítulo V -5,81% -7,80% -8,97% -10,51% 5,11% 4,57% 

Ingresos corrientes -9,99% -10,84% -10,78% -3,18% -7,84% -8,09% 

Cap VI -4,04% -24,75% -3,96% 0,53% 4,27% -11,98% 
Cap VII 1,94% 4,85% 13,61% 2,60% -32,33% -26,93% 

Ingresos capital 0,99% 2,87% 12,48% 2,29% -30,54% -26,12% 

Ingresos no financieros -9,13% -9,87% -9,62% -2,71% -9,66% -9,21% 

Cap VIII 3,85% -49,43% -52,73% 165,07% 183,22% 208,96% 
Cap IX 165,12% -15,60% -15,60% -19,80% 5,57% 5,57% 

Ingresos financieros 164,29% -15,71% -15,71% -19,43% 5,90% 5,91% 

Ingresos totales -0,09% -10,58% -10,39% -5,02% -7,88% -7,41% 



 
 

 
 

 

II.2. EVOLUCIÓN DE GASTOS PRESUPUESTARIOS. 

2.a) En valores absolutos: 

 

 

 

 

 

 

     

EVOLUCIÓN DEL PRESUPUESTO CONSOLIDADO DE GASTOS DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN 
Periodo 2009-2011

 GASTOS

 Crédito 
inicial 

 Obligaciones 
reconocidas 

 Pagos 
corriente

 Crédito 
inicial 

 Obligaciones 
reconocidas 

2009 2010 

 Crédito 
inicial 

 Pagos 
corriente 

2011 

 Obligaciones 
reconocidas

 Pagos 
corriente (millones de euros) 

 Capítulo I 3.586,19 3.792,10 3.776,44 3.707,87 3.750,64 3.742,32 3.532,26 3.706,90 3.699,73 
 Capítulo II 1.069,43 1.032,09 996,20 1.079,87 1.218,48 981,13 1.131,09 953,15 923,99 
 Capítulo III 88,71 70,55 70,55 186,71 103,19 103,16 233,88 159,11 159,10 
 Capítulo IV 2.785,02 2.944,77 2.931,86 2.859,56 3.052,96 3.029,07 2.904,69 2.842,75 2.818,76 

 Gastos corrientes 7.529,34 7.839,51 7.775,05 7.834,01 8.125,28 7.855,68 7.801,91 7.661,91 7.601,58 

 Cap VI 1.612,14 1.304,06 1.144,74 1.248,67 1.017,42 863,52 843,37 450,30 382,81 
 Cap VII 1.331,10 1.468,19 1.255,03 1.281,77 1.210,51 989,16 1.061,21 709,55 643,77 

 Gastos capital 2.943,24 2.772,25 2.399,77 2.530,44 2.227,93 1.852,68 1.904,58 1.159,85 1.026,57 

 Gastos no financieros 10.472,58 10.611,76 10.174,82 10.364,45 10.353,20 9.708,36 9.706,49 8.821,76 8.628,15 

 Cap VIII 7,10 17,49 4,74 76,23 81,16 41,06 173,61 72,14 72,11 
 Cap IX 104,87 104,87 104,87 134,86 134,86 134,86 165,04 164,74 164,74 

 Gastos  financieros 111,97 122,36 109,60 211,09 216,02 175,93 338,65 236,88 236,85 

 Gastos  totales 10.584,54 10.734,12 10.284,43 10.575,54 10.569,22 9.884,29 10.045,15 9.058,64 8.865,00 

2.b) En porcentaje de variación interanual:

 

  

VARIACIÓN INTERANUAL DEL PRESUPUESTO CONSOLIDADO DE GASTOS 
DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN 

Periodo 2009-2011 

(porcentaje) 

Pagos
 (% ) 

GASTOS 
Crédito 
Inicial
 (% ) 

Obligaciones 
Reconocidas 

(% ) 

Pagos
 (% ) 

Crédito 
Inicial 

(% ) 

VAR 20010/2009 

Obligaciones 
Reconocidas 

(% ) 

VAR 2011/2010 

Capítulo I 3,39% -1,09% -0,90% -4,74% -1,17% -1,14% 
Capítulo II 0,98% 18,06% -1,51% 4,74% -21,78% -5,82% 
Capítulo III 110,48% 46,26% 46,23% 25,26% 54,19% 54,23% 
Capítulo IV 2,68% 3,67% 3,32% 1,58% -6,89% -6,94% 

Gastos corrientes 4,05% 3,65% 1,04% -0,41% -5,70% -3,23% 

Cap VI -22,55% -21,98% -24,57% -32,46% -55,74% -55,67% 
Cap VII -3,71% -17,55% -21,18% -17,21% -41,38% -34,92% 

Gastos capital -14,03% -19,63% -22,80% -24,73% -47,94% -44,59% 

Gastos no financieros -1,03% -2,44% -4,58% -6,35% -14,79% -11,13% 

Cap VIII 973,61% 363,94% 766,88% 127,75% -11,11% 75,62% 
Cap IX 28,60% 28,61% 28,61% 22,38% 22,15% 22,15% 

Gastos  financieros 88,53% 76,55% 60,51% 60,43% 9,66% 34,63% 

Gastos totales -0,09% -1,54% -3,89% -5,02% -14,29% -10,31% 
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2.c) Otros gastos: 

EVOLUCIÓN DEL GASTO DESPLAZADO EN EL PERIODO 2009-2011 

Millones de euros Haber Debe Saldo Haber Debe Saldo Haber Debe Saldo 

201120102009 

Gasto desplazado registrado en cuentas no 
826,00 492,63 826,00 260,07 547,63 538,44 914,49 290,63 1.162,30 

presupuestarias (409 ó similar) 

TOTAL 826,00 492,63 826,00 260,07 547,63 538,44 914,49 290,63 1.162,30 

Nota: Importes registrados a 31 de diciembre de cada año. 

Cuentas presupuestarias de imputación 

CUENTAS PRESUPUESTARIAS DE IMPUTACIÓN 
(2009-2011) 

Haber Debe Haber Debe Haber Debe

Millones de euros Capítulo 
2009 2010 2011 

Gasto desplazado registrado 
en cuentas no presupuestarias

 (409 o similar) 

I 
II 
III 
IV 
VI 
VII 

0,00 
826,00 

0,00 
0,00 
0,00 
0,00 

0,00 
492,63 

0,00 
0,00 
0,00 
0,00 

0,00 
260,07 

0,00 
0,00 
0,00 
0,00 

0,00 
547,63 

0,00 
0,00 
0,00 
0,00 

0,00 
822,40 

0,00 
2,13 

89,96 
0,00 

0,00 
290,63 

0,00 
0,00 
0,00 
0,00 

OTAL 826,00 492,63 260,07 547,63 914,49 290,63 T
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II.3. PRINCIPALES MAGNITUDES. 

EVOLUCIÓN DE LAS PRINCIPALES MAGNITUDES PRESUPUESTARIAS DE CASTILLA Y LEÓN EN EL PERIODO 2009-2011
 
En valores absolutos y en variación interanual. Datos consolidados.
 

2010/2009 
(%) 

2011/2010 
(%) 

(M ones de euros) 2009 2010 2011 

Ingresos corrientes 9.269,18 8.264,70 7.616,86 -10,84% -7,84% 

Gastos corrientes 7.839,51 8.125,28 7.661,91 3,65% -5,70% 

AHORRO BRUTO PRESUPUESTARIO (1) 1.429,67 139,42 -45,05 -90,25% -132,31% 

Ingresos de capital 702,78 722,96 502,18 2,87% -30,54% 

Gastos de capital 2.772,25 2.227,93 1.159,85 -19,63% -47,94% 

SALDO OPERACIONES DE CAPITAL (2) -2.069,47 -1.504,97 -657,68 -27,28% -56,30% 

DEF/SUP PRESUPUESTARIO NO FINANCIERO (1) + (2) -639,80 -1.365,54 -702,72 113,43% -48,54% 

SALDO DE ACTIVOS FINANCIEROS -13,20 -78,99 -66,00 498,27% -16,44% 

VARIACIÓN NETA PASIVOS FINANCIEROS 1.269,23 1.024,86 1.059,62 -19,25% 3,39% 

DEF/SUP PRESUPUESTARIO NO FINANCIERO -639,80 -1.365,54 -702,72 113,43% -48,54% 

AJUSTES DE CONTABILIDAD NACIONAL -287,20 -379,46 -2.251,00 32,12% 493,21% 

CAP/NEC FINANCIACIÓN SEC’95 -927,00 -1.745,00 -2.953,72 88,24% 69,27% 

CAP/NEC FINANCIACIÓN SEC’95 
(a efectos del cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria) -787,00 -1.294,00 -1.488,72 64,42% 15,05% 
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II.4. SITUACIÓN DEL ENDEUDAMIENTO DE 2010 – 2011. 

SITUACIÓN  DEL ENDEUDAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
 
A 31 DICIEMBRE 2010   


(Millones de Euros) 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL Y OO.AA UNIVERSIDADES 

RESTO ENTES SECTOR 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

S/ SEC 95 
TOTAL 

A. VALORES (A1+A2) 
A. 1 emisiones  a c/p 

en euros 

1.162,96 
0,00 

0,00 
0,00 

0,00 
0,00 

1.162,96 
0,00 
0,00 

en moneda distinta euro 
A.2  emisiones l/p 

en euros 
1.162,96 
1.162,96 

0,00 0,00 
0,00 

1.162,96 
1.162,96 

en moneda distinta euro 
B. PRÉSTAMOS (B1+B2) 

B.1  E.C. RESIDENTES (B11+B12) 
B.1.1.    préstamos a c/p 

2.902,19 
1.761,09 

240,00 

53,62 
53,62 

0,00 

185,63 
99,30 

4,06 

0,00 
3.141,44 
1.914,01 

244,06 
        en euros 240,00 0,00 4,06 244,06 
        en moneda distinta euro 0,00 

B.1.2.    préstamos a l/p 1.521,09 53,62 95,24 1.669,95 
(*) en euros 1.521,09 53,62 95,24 1.669,95 

        en moneda distinta euro 
B. 2  RESTO DEL MUNDO 

B.2.1.    préstamos concedidos en paises Unión Europea 
1.141,10 
1.141,10 0,00 

86,33 
86,33 

0,00 
1.227,43 
1.227,43 

             B.2.1.1. en euros 1.141,10 0,00 86,33 1.227,43 
        a c/p 0,00 
        a l/p 1.141,10 86,33 1.227,43

             B.2.1.2. en moneda distinta euro 0,00 0,00 0,00 0,00 
        a c/p 0,00 
        a l/p 0,00 

B.2.2  préstamos  de fuera Unión Europea 0,00 0,00 0,00 0,00 
             B.2.2.1. en euros 0,00 0,00 0,00 0,00 

        a c/p 0,00 
        a l/p 0,00 

             B.2.2.2. en moneda distinta euro 0,00 0,00 0,00 0,00 
        a c/p 0,00 
        a l/p 

SALDO A 31/12/10 4.065,15 53,62 185,63 
0,00 

4.304,41 

(*) Nota: Se incluye como deuda en el epígrafe B.1.2. de Administración General y OO.AA. 219,6 millones de euros, correspondientes a un contrato de concesión de obra pública. 
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SITUACIÓN  DEL ENDEUDAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN 
A 31 DICIEMBRE 2011 

(Millones de Euros) 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL Y OO.AA. UNIVERSIDADES 

RESTO ENTES SECTOR 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

S/ SEC 95 
TOTAL 

en moneda distinta euro 
A.2  emisiones l/p 

en euros 

A. VALORES (A1+A2) 
A. 1 emisiones  a c/p 

en euros 

1.264,22 
1.264,22 

1.264,22 
0,00 

0,00 

0,00 
0,00 

0,00 

0,00 
0,00 

0,00 
1.264,22 
1.264,22 

1.264,22 
0,00 
0,00 

en moneda distinta euro 
B. PRÉSTAMOS (B1+B2) 

B.1  E.C. RESIDENTES (B11+B12) 
B.1.1.    préstamos a c/p 

        en euros 
        en moneda distinta euro 

3.856,19 
2.495,09 

205,00 
205,00 

45,51 
45,51 

0,00 
0,00 

310,50 
139,61 

15,19 
15,19 

0,00 
4.212,19 
2.680,20 

220,19 
220,19 

0,00 

        en moneda distinta euro 
B. 2  RESTO DEL MUNDO 

B.2.1.    préstamos concedidos en paises Unión Europea 

B.1.2.    préstamos a l/p 
(*) en euros 

             B.2.1.1. en euros 
        a c/p 
        a l/p 

             B.2.1.2. en moneda distinta euro 
        a c/p 
        a l/p 

B.2.2  préstamos  de fuera Unión Europea 
             B.2.2.1. en euros 

        a c/p 
        a l/p 

             B.2.2.2. en moneda distinta euro 
        a c/p 
        a l/p 

SALDO A 31/12/11 

1.361,10 
1.361,10 

2.290,09 
2.290,09 

1.361,10 

1.361,10 
0,00 

0,00 
0,00 

0,00 

5.120,41 

0,00 

45,51 
45,51 

0,00 

0,00 

0,00 
0,00 

0,00 

45,51 

170,89 
170,89 

124,41 
124,41 

170,89 

170,89 
0,00 

0,00 
0,00 

0,00 

310,50 

0,00 
1.531,99 
1.531,99 

2.460,01 
2.460,01 

1.531,99 
0,00 

1.531,99 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 

5.476,41 
Nota: En el epígrafe B.1.2. de Administración General y OO.AA. se incluye como deuda 313,6 millones de euros, correspondientes a un contrato de concesión de obra 
pública. 
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II.5. EVOLUCIÓN DEL COSTE FINANCIERO.  

EVOLUCIÓN DEL COSTE FINANCIERO DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN 
Periodo 2009-2011 

(Millones de euros) 2009 2010 2011

          COSTE FINANCIERO 74,1 105,5 156,9 

Nota: El ámbito subjetivo es el del Programa Anual de Endeudamiento de la Comunidad. 

II.6. EVOLUCIÓN DEL REMANENTE DE TESORERÍA. 

EVOLUCIÓN DEL REMANENTE DE TESORERÍA DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
 
Presupuestos consolidados de los ejercicios 2009-2011
 

(Millones de euros) 2009 2010 2011 

I. DERECHOS PENDIENTES DE COBRO                1.131,06                  1.269,84                  1.301,44   

II. OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO                1.415,64                  1.762,85                  1.395,98   

III. FONDOS LÍQUIDOS 952,35                     680,67                     507,25   

TOTAL (I-II+III)                 667,77                 187,66                 412,71 
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II.7. EVOLUCIÓN DE LOS SALDOS DE TESORERÍA. 

EVOLUCIÓN DE LOS SALDOS DE TESORERÍA DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
 
Datos consolidados correspondientes a los ejercicios 2009-2011
 

(Millones de euros) 2009 2010 2011 

FONDOS LÍQUIDOS a 1 de enero 1.232,11 952,35 680,67 

PAGOS 28.300,12 26.574,45 27.268,23 

COBROS 28.020,36 26.302,77 27.094,81 

FONDOS LÍQUIDOS a 31 de diciembre 952,35 680,67 507,25 
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II.8. ENUMERACIÓN DE LOS ENTES INTEGRANTES DEL SECTOR 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD. 

RELACIÓN DE ENTES INTEGRANTES DEL SECTOR ADMÓN. PÚBLICA 
DE CASTILLA Y LEÓN 

ENTES QUE CONSOLIDAN PRESUPUESTARIAMENTE 

AGENCIA DE INNOVACIÓN  Y FINANCIACIÓN EMPRESARIAL DE CASTILLA Y LEÓN 
CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE CASTILLA Y LEÓN. 
ENTE REGIONAL DE LA ENERGÍA. 
GERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES DE CASTILLA Y LEÓN. 
GERENCIA REGIONAL DE SALUD. 
INSTITUTO DE LA JUVENTUD DE CASTILLA Y LEÓN. 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL DE CASTILLA Y LEÓN 
INSTITUTO TECNOLÓGICO AGRARIO DE CASTILLA Y LEÓN. 
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO DE CASTILLA Y LEÓN. 

ENTES QUE SÓLO SE INCLUYEN A EFECTOS DEL SEC 95 

AGREGACIÓN DE FUNDACIÓNES ASISTENCIALES DE LA PROVINCIA DE PALENCIA 
AGRUPACIÓN DE PRODUCTORES DE PATATA DE CASTILLA Y LEÓN (APPACALE, S.A.) 
CASTILLA Y LEÓN SOCIEDAD PATRIMONIAL, S.A. 
CENTROS EUROPEOS DE EMPRESAS E INNOVACIÓN DE CASTILLA Y LEÓN (CEICAL) 
CONS. CONST. EQUI. EXPL. CENTRO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN SOBRE LA EVOLUCIÓN HUMANA 
CONSEJO DE LA JUVENTUD DE CASTILLA Y LEÓN 
AGENCIA PARA LA CALIDAD DEL SISTEMA UNIVERSITARIO DE CASTILLA Y LEÓN 
CONSORCIO PARA LA GESTION DEL PALACIO DE CONGRESOS DE CASTILLA Y LEÓN EN SALAMANCA 
CONSORCIO PARA LA PROMOC. DESARROLLO Y GESTIÓN DE LA CIUDAD DEL MEDIO AMBIENTE 
FUNDACIÓN ACCIÓN SOCIAL Y TUTELA DE CASTILLA Y LEÓN 
FUNDACIÓN ALTO ENTRENAMIENTO Y PROMOCIÓN DEPORTIVA. PROVINCIA DE SORIA 
FUNDACIÓN AUTONÓMICA PARA LA FORMACIÓN EN EL EMPLEO 
FUNDACIÓN CENTRO DE SUPERCOMPUTACIÓN DE CASTILLA Y LEÓN 
FUNDACIÓN CENTRO REGIONAL DE CALIDAD Y ACREDITACIÓN SANITARIA DE CASTILLA Y LEÓN 
FUNDACIÓN DE HEMOTERAPIA Y HEMODONACIÓN DE CASTILLA Y LEÓN 
FUNDACIÓN DE INVESTIGACIÓN DEL CANCER 
FUNDACIÓN DEL PATRIMONIO NATURAL DE CASTILLA LEÓN 
FUNDACIÓN GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 
FUNDACIÓN GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 
FUNDACIÓN HOSPITAL CLÍNICO VETERINARIO DE CASTILLA LEÓN 
FUNDACIÓN INSTITUTO DE ESTUDIOS DE CIENCIAS DE LA SALUD DE CASTILLA Y LEÓN 
FUNDACIÓN INSTITUTO CASTELLANO LEONES DE LA LENGUA 
FUNDACIÓN INVESTIGACIÓN SANITARIA DE LEÓN 
FUNDACIÓN JORGE GUILLÉN 
FUNDACIÓN PARA LA CIUDADANÍA CASTELLANA Y LEONESA EN EL EXTERIOR Y COOPERACIÓN AL DESARROLLO 
FUNDACIÓN PARA LA ENSEÑANZA DE LAS ARTES DE CASTILLA LEÓN 
FUNDACIÓN PARQUE CIENTÍFICO DE LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 
FUNDACIÓN PROVINCIAL DE SERVICIOS SOCIALES DE BURGOS 
FUNDACIÓN SANTA BARBARA 
FUNDACIÓN SIGLO, PARA LAS ARTES EN CASTILLA Y LEÓN 
FUNDACIÓN SOCIAL DE SEGOVIA 
FUNDACIÓN UNIVERSIDADES DE CASTILLA Y LEÓN 
FUNDACIÓN VILLALAR 
PROMOCIÓN DE VIVIENDAS, INFRAESTRUCTURAS Y LOGÍSTICA PROVILSA 
SOCIEDAD DE INVESTIGACIÓN Y EXPLOTACIÓN MINERA DE CASTILLA-LEÓN (SIEMCAL) 
SOCIEDAD DE PROMOCIÓN DEL TURISMO EN CASTILLA-LEÓN, S.A. 
UNIVERSIDAD DE BURGOS 
UNIVERSIDAD DE LEÓN 
UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 
UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 
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RELACIÓN DE ENTES EN EXAMEN PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN 

AGREGACIÓN DE FUNDACIONES BENEFICO PARTICULARES DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID 

ASOCIACIÓN DE INVESTIGACIÓN INBIOMED - Instituto de Biomedicina de León 

ASOCIACIÓN DE INVESTIGACIÓN INBIOTEC - Instituto de Biotecnología de León 

ASOCIACIÓN DE INVESTIGACIÓN INSTITUTO DE AUTOMÁTICA Y FABRICACIÓN. 

ASOCIACIÓN DE INVESTIGACIÓN INTOXICAL - Instituto de Toxicología de Castilla y León. 

CENTRO TECNOLÓGICO DE INSEMINACIÓN ARTIFICIAL (CENTROTEC) 

CLUB DEPORTIVO DE LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 

CONSORCIO PARA LA PROMOCIÓN DEL AEROPUERTO DE BURGOS. 

FUNDACIÓN GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE BURGOS 

FUNDACIÓN GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA Y LEÓN 

FUNDACIÓN PARQUE CIENTÍFICO UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 

OFICINA DE COOPERACIÓN UNIVERSITARIA, S.A. 

SOCIEDAD DE GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURAS DE LA UNIVERSIDAD DE BURGOS, S.A. 

VISIÓN I+D, S.L. 
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III. EVOLUCIÓN DE LA SITUACIÓN FINANCIERA. 

PERÍODO 2012-2014. 

III. 1. a). ESTADO DE INGRESOS: MEDIDAS Y EVOLUCIÓN. 

En relación con la evolución del estado de ingresos del 

Presupuesto de la Comunidad, a continuación se recogen los criterios 

que han servido de base para la estimación de las distintas partidas que 

componen el mismo, detallando, asimismo, las medidas que se prevén 

adoptar en esta materia. 

1. Ingresos derivados del ejercicio de la competencia normativa 

tributaria en la Ley de Medidas: 

El Plan económico-financiero de Castilla y León para el período 

2011-2013, descartaba inicialmente incluir medidas relativas al 

establecimiento de nuevas figuras tributarias, si bien no desechaba la 

posibilidad de que, posteriormente, la Comunidad hiciera uso de esa 

capacidad normativa en el caso de que lo considerara oportuno. 

En este sentido, la Ley 1/2012, de 28 de febrero, de Medidas 

Tributarias, Administrativas y Financieras, recoge las siguientes 

modificaciones normativas en materia de tributos cedidos y tributos 

propios: 

- El establecimiento de la tarifa autonómica en el Impuesto sobre 

Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos. El rendimiento 

de esta tarifa se incluye en el grupo de ingresos por Impuestos 

Especiales. 
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- La implantación de un nuevo impuesto propio sobre instalaciones 

de producción de energía eléctrica que afecten al medio ambiente. 

- La implantación de un impuesto propio sobre la eliminación de 

residuos en vertederos. 

Además, la Comunidad de Castilla y León adoptó la decisión de 

mantener la tributación del Impuesto sobre el Patrimonio 

correspondiente a los ejercicios 2011 (a recaudar en 2012) y 2012 (a 

recaudar en 2013), ya que no ejerció su capacidad normativa para 

bonificar la cuota del impuesto. 

A su vez, a través de la aprobación del proyecto de Ley de 

medidas que será presentado en las próximas fechas a las Cortes 

regionales, y de otras actuaciones a desarrollar por la Administración 

tributaria, se van a poner en marcha las siguientes medidas: 

- La aplicación de los beneficios fiscales en la tarifa autonómica del 

Impuesto sobre la Rentas de las Personas Físicas exclusivamente 

a las rentas más bajas. 

- La intensificación de la lucha contra el fraude fiscal, especialmente 

en los nuevos impuestos propios. 

- La aplicación de reducciones, exenciones y otros tratamientos 

favorables en las tasas y precios públicos exclusivamente a las 

rentas más bajas. 

1.1 Tarifa autonómica en el Impuesto sobre Ventas 

Minoristas de Determinados Hidrocarburos. 

Se ha estimado una recaudación en el año 2012 de 100 millones 

de euros. Esta recaudación se corresponde con los hechos imponibles 
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realizados entre el día 1 de marzo (fecha de la entrada en vigor de la 

Ley 1/2012) y el 31 de diciembre de este año. 

Esta previsión se ha realizado teniendo en cuenta los siguientes 

elementos: 

- La recaudación real por la tarifa estatal del Impuesto sobre 

Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos en el año 2011, 

76 millones de euros. 

- Los tipos autonómicos en gasolinas y gasóleos, que son el doble 

de los tipos estatales. 

- La aplicación de la devolución del gasóleo profesional a un tipo de 

devolución de 2,4 céntimos de euros por litro, la mitad del tipo de 

gravamen. 

Para el año 2013, se ha estimado una recaudación similar a la del 

año 2012, elevada al año completo. Para el año 2014, se ha 

incrementado la recaudación prevista para 2013 en el índice de 

crecimiento del PIB nominal recogido en el escenario macroeconómico 

presentado por el Ministerio de Economía y Competitividad el día 27 de 

abril de 2012. 

1.2 Nuevo impuesto sobre la afección medioambiental de 

determinadas instalaciones. 

Se ha estimado una recaudación para el año 2012 de 55 millones 

de euros. Esta recaudación se corresponde con los hechos imponibles 

realizados entre el día 1 de marzo (fecha de la entrada en vigor de la 

Ley 1/2012) y el 31 de diciembre de este año. 
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Esta previsión se ha realizado teniendo en cuenta la información 

disponible sobre las instalaciones gravadas situadas en el territorio de la 

Comunidad de Castilla y León. 

Para los años 2013 y 2014 se ha estimado una recaudación 

elevada al año completo similar a la estimada para 2012. 

1.3 Nuevo impuesto sobre la eliminación de residuos en 

vertederos. 

Se ha estimado una recaudación para el año 2012 de 10 millones 

de euros. Esta recaudación se corresponde con los hechos imponibles 

realizados entre el día 1 de marzo (fecha de la entrada en vigor de la 

Ley 1/2012) y el 31 de diciembre de este año. 

Esta previsión se ha realizado teniendo en cuenta la información 

disponible sobre los depósitos de residuos en vertederos situados en la 

Comunidad de Castilla y León. 

Para el año 2013 se ha estimado una recaudación similar a la del 

año 2012, elevada al año completo. Para el año 2014 se ha 

incrementado la recaudación prevista para 2013 en el índice de 

crecimiento del PIB nominal recogido en el escenario macroeconómico 

presentado por el Ministerio de Economía y Competitividad el día 27 de 

abril de 2012. 

1.4 Mantenimiento de la imposición por Patrimonio. 

Se ha estimado una recaudación para el año 2012 de 39 millones 

de euros, atendiendo a los datos de los hechos imponibles producidos el 
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último año de aplicación efectiva del impuesto (2007) y a los nuevos 

mínimos establecidos por el Estado. 

Para el año 2013 se ha aplicado un índice de evolución de la 

recaudación similar al crecimiento previsto del PIB nacional en el 

escenario macroeconómico presentado por el Ministerio de Economía y 

Competitividad el día 27 de abril. 

1.5 Limitación en la aplicabilidad de las deducciones 

autonómicas en el Impuesto sobre la renta de las Personas 

Físicas. 

El anteproyecto de Ley de Medidas, que será tramitado 

próximamente ante las Cortes regionales, modifica la regulación 

autonómica de las deducciones en el IRPF, de forma que se limita la 

aplicación de todas las deducciones familiares a los sujetos pasivos de 

rentas más bajas. 

El impacto de esta medida se ha estimado en un aumento del 

rendimiento de la tarifa autonómica de 4 millones de euros. La medida 

no tendrá efectos en los ingresos autonómicos hasta el año 2014, 

cuando se liquide la tarifa autonómica del año 2012. A partir del año 

2015, el incremento de los ingresos se producirá en la entrega a cuenta 

del IRPF. 

1.6 Limitación en la aplicabilidad de las reducciones y 

exenciones en las tasas y precios públicos. 

El anteproyecto de Ley de Medidas, que será tramitado 

próximamente ante las Cortes regionales, establece que las reducciones 
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y exenciones en tasas y precios públicos actualmente vigentes se 

aplicarán exclusivamente a los beneficiarios de rentas más bajas. 

Se ha estimado el impacto de esta medida en 0,8 millones de 

euros en términos anuales, que en 2012 se concretaría en un 

incremento de la recaudación de 0,4 millones de euros. 

1.7 Intensificación de la lucha contra el fraude, 

especialmente en los impuestos propios. 

El incremento en la recaudación por actuaciones de lucha contra 

el fraude en los tributos gestionados por la Comunidad se encuentra 

limitado a los impuestos sobre sucesiones y donaciones y actos jurídicos 

documentados: 

- actualmente se comprueba la práctica totalidad de las 

autoliquidaciones, especialmente en lo que se refiere a la 

valoración de los bienes inmuebles, y 

- ya están en funcionamiento herramientas de descubrimiento de 

hechos imponibles no declarados. 

El número total de actuaciones de control en el año 2011 fue de 

34.390, entre liquidaciones complementarias en vía de gestión y actas 

de inspección, por un volumen conjunto de 101,1 millones de euros. La 

deuda tributaria descubierta alcanzó el 26% de la recaudación de los 

impuestos gestionados por la Comunidad, y las actuaciones de control 

supusieron un porcentaje del 9,7% sobre los expedientes gestionados 

por los servicios tributarios. El efecto de estas actuaciones de lucha 

contra el fraude ya se refleja actualmente en la recaudación por estos 

impuestos. 
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En lo que se refiere a los nuevos impuestos autonómicos, la 

Administración tributaria dispone de un catálogo de las instalaciones 

sujetas al impuesto sobre instalaciones que afectan al medio ambiente, 

por lo que todas estas instalaciones ya se han incluido en la estimación 

de su rendimiento. 

En el impuesto sobre eliminación de residuos en vertederos, cabe 

realizar actuaciones de descubrimiento de hechos imponibles no 

declarados, en colaboración con la Consejería de Medio Ambiente. Se ha 

estimado un potencial incremento de recaudación de 1 millón de euros 

anuales, concretándose en 0,6 millones de euros en el año 2012. 

2. Ingresos del sistema de financiación, distintos del ejercicio de 

la competencia normativa en la Ley 1/2012: 

2.1 Tributos cedidos gestionados por la Comunidad. 

Los importes estimados para el año 2012 son similares a la 

recaudación líquida obtenida en el año 2011. 

Para los años 2013 y 2014 se ha aplicado un índice de evolución 

de la recaudación similar al crecimiento previsto del PIB nacional en el 

escenario macroeconómico presentado por el Ministerio de Economía y 

Competitividad el día 27 de abril. 

2.2 Tributos cedidos sujetos al régimen de entregas a 

cuenta. 

En la cuantificación de los recursos que corresponden a la 

Comunidad en el ejercicio 2012, se han utilizado los importes 
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comunicados de las entregas a cuenta previstas en la elaboración del 

proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2012. 

Para los años 2013 y 2014 se ha aplicado un índice de evolución 

de la recaudación similar al crecimiento previsto del PIB nacional en el 

escenario macroeconómico presentado por el Ministerio de Economía y 

Competitividad el día 27 de abril. Se han ajustado las entregas a cuenta 

por el rendimiento cedido del Impuesto sobre el Valor Añadido para 

tener en cuenta la evolución tendencial a la baja del índice de consumo 

de la Comunidad en este impuesto. 

2.3 Transferencias del sistema de financiación. 

Al igual que en el apartado anterior, para determinar los importes 

de las transferencias que percibirá la Comunidad en el ejercicio 2012, 

se han utilizado los importes comunicados de las entregas a cuenta 

previstas en la elaboración del proyecto de Ley de Presupuestos 

Generales del Estado para 2012. 

Para los años 2013 y 2014 se ha aplicado un índice de evolución 

de la recaudación similar al crecimiento previsto del PIB nacional en el 

escenario macroeconómico presentado por el Ministerio de Economía y 

Competitividad el día 27 de abril. Se han ajustado las entregas a cuenta 

por los Fondos de Garantía de los Servicios Públicos Fundamentales y 

de Cooperación para tener en cuenta la evolución previsible de la 

población equivalente en Castilla y León, respecto del conjunto de las 

Comunidades Autónomas en este periodo, de acuerdo con los datos 

disponibles de los últimos años. 
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2.4 Liquidaciones del sistema de financiación. 

En relación con las liquidaciones negativas de los ejercicios 2008 y 

2009, se han calculado las correspondientes anualidades atendiendo al 

acuerdo de ampliar el plazo de la devolución a 10 años. 

Por otra parte, aplicando un criterio de prudencia, se ha supuesto 

que las liquidaciones definitivas de 2011 (a liquidar en 2013) y de 2012 

(a liquidar en 2014) tendrán saldo cero en lo que se refiere a las 

partidas sujetas a entregas a cuenta. Se incluye, no obstante, la cuantía 

del Fondo de Cooperación que le corresponde a la Comunidad en las 

liquidaciones definitivas de cada uno de los años 2011 y 2012 que, 

conforme a la interpretación realizada por el Ministerio de Hacienda, no 

se abona a las Comunidades en el año al que corresponde el Fondo, 

sino cuando se liquida ese ejercicio. 

2.5 Transferencias finalistas, Fondos Europeos y otros 

ingresos. 

En relación con la estimación de estos recursos que sufren 

notables descensos, se ha seguido un criterio de prudencia, 

considerando en la previsión tanto aquéllos que responden a una 

planificación plurianual, como es el caso de los fondos procedentes de la 

Unión Europea que se reciben dentro de los Programas Operativos que 

se encuentran en vigor, como los que a la vista del actual proyecto de 

Presupuestos Generales del Estado para 2012, se prevé su continuidad. 

2.6 Ingresos por pasivos financieros. 

Los ingresos por pasivos financieros incluyen la refinanciación de 

los vencimientos de deuda y la utilización de la capacidad de 

endeudamiento coherente con el cumplimiento de los objetivos de 
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estabilidad fijados (déficits del 1,5%, el 1,1% y el 1% del PIB regional 

en el trienio 2012-2014, respectivamente), así como aquellos importes 

previstos para financiar la constitución de activos financieros. 

En principio, no se plantea el uso de la posibilidad de 

endeudamiento para financiar las anualidades correspondientes a las 

devoluciones de las liquidaciones negativas de los ejercicios 2008 y 

2009. 

3. Medidas correctoras en materia de ingresos públicos 

A continuación se repasa la ejecución de las medidas correctoras 

en materia de ingresos públicos previstas en el Plan 2011-2013, y se 

concretan las medidas que se prevén establecer en el actual Plan. 

3.1 Ejecución de las medidas previstas en el Plan 2011

2013. 

Las medidas previstas en el Plan 2011-2013 en materia de 

ingresos fueron las siguientes: 

- Intensificación de la lucha contra el fraude, para lo cual se 

potenciaría la colaboración con los órganos de la Administración 

tributaria estatal para incorporar a los procedimientos de 

selección el uso de bases de datos tributarias estatales. 

- La aprobación de la correspondiente disposición normativa por la 

que se fijarían los precios públicos correspondientes a los servicios 

de atención a las personas mayores, personas con discapacidad y 

personas declaradas dependientes por la Administración de la 

Comunidad, con el fin de adaptarlos a los niveles de pago por el 

usuario que establece el libro blanco que sirvió de base para la 

elaboración de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción 

524 



 

 

 

   

    

 

 

  

 

 

 

 

  

 

  

  

 

  

 

 

 

  

 

de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación 

de dependencia. 

- La actualización de los precios públicos por actos asistenciales y 

servicios sanitarios prestados a pacientes no beneficiarios de la 

seguridad social, o cuando existan terceros obligados al pago. 

- La actualización de los precios públicos y privados que se aplican 

a la utilización de instalaciones juveniles. 

En cuanto a la primera de las medidas, a lo largo del año 2011 ha 

continuado la colaboración con los órganos de la Administración 

tributaria estatal en materia de intercambio de información para la 

lucha contra el fraude. En el momento de elaborar este texto no se 

dispone de datos que permitan cuantificar el efecto que ha tenido esta 

colaboración. 

En cuanto a la medida consistente en la aprobación de la medida 

normativa necesaria para fijar los precios públicos de servicios sociales, 

se ha adoptado una vez finalizado el año 2011. En concreto, esta 

medida se ha plasmado en la aprobación del Decreto 70/2011, de 22 de 

diciembre, por el que se establecen los precios públicos por servicios 

prestados por la Administración de la Comunidad de Castilla y León en 

el ámbito de los Servicios Sociales, publicado en el Boletín Oficial de la 

Comunidad de Castilla y León el día 5 de enero de 2012. 

Este Decreto ha entrado en vigor el día 1 de marzo de 2012, por 

lo que no ha tenido ningún efecto en el año 2011. La estimación de 

ingresos adicionales para el año 2012 se realiza atendiendo a las 

previsiones de incremento en la aportación de los usuarios a la 

financiación de los servicios, contenidas en la memoria económico
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financiera del Decreto. Estos ingresos adicionales se encuentran 

integrados en la previsión de ingresos totales por capítulo III para los 

años 2012 a 2014. 

Respecto a las actualizaciones de los precios públicos recogidos en 

la tercera y cuarta de las medidas, en el año 2011 no se ha procedido a 

su actualización. 

Anexo I 

Estimación de los ingresos procedentes del sistema de 
financiación 

(Miles de euros) 

Recursos 2012 2013 2014

 Capítulo I. Impuestos directos 1.931.043,58 1.967.733,41 1.988.332,18 

   I s/Renta Personas Físicas 1.772.043,58 1.805.712,41 1.862.383,78 

   I s/Sucesiones y Donaciones 120.000,00 122.280,00 125.948,40 

   I s/ Patrimonio 39.000,00 39.741,00 0,00 

    Capítulo II. Impuestos indirectos 2.753.730,21 2.835.918,23 2.920.473,65 

   I s/Transmisiones Patrimoniales Onerosas 155.000,00 157.945,00 162.683,35 

   I s/Actos Jurídicos Documentados 109.000,00 111.071,00 114.403,13 

   I s/Valor Añadido 1.384.844,61 1.410.658,81 1.452.471,44 

   Impuestos Especiales 1.039.885,60 1.077.743,42 1.110.075,73 

   I s/Afección Medioambiental Instalac 55.000,00 66.000,00 67.980,00 

I s/ Eliminación Residuos 10.000,00 12.500,00 12.860,00 

    Capítulo III. Tasas, precios públicos y otros ingr. 60.000,00 61.140,00 62.974,20 

   Tasa de juego 60.000,00 61.140,00 62.974,20 

Capítulo IV. Transferencias corrientes 1.498.067,87 1.449.950,88 1.498.445,58

   Fondo de Gª servicios públicos fundamentales 668.541,02 688.222,27 708.482,91 

   Fondo de suficiencia global 708.869,20 730.135,28 752.039,33 

   Liquidaciones negativas 2008 y 2009 aplazadas -179.406,67 -179.406,67 -179.406,67 

   Liquidación n-2 300.064,32 211.000,00 217.330,00 

    Recursos del sistema de financiación 6.242.841,66 6.314.742,52 6.470.225,61 
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3.2. Medidas incluidas en el Plan 2012-2014: 

Las medidas correctoras en materia de ingresos que se prevén en 

el presente Plan y la norma mediante la cual se han implantado o se 

van a implantar son las siguientes: 

- El establecimiento de la tarifa autonómica en el Impuesto sobre 

Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos. Medida implantada 

en el artículo 6 de la Ley 1/2012, de 28 de febrero, de Medidas 

Tributarias, Administrativas y Financieras. 

- La implantación de un nuevo impuesto propio sobre 

instalaciones de producción de energía eléctrica que afecten al medio 

ambiente. Medida implantada en los artículos 19 a 25 de la Ley 1/2012, 

de 28 de febrero, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras. 

- La implantación de un impuesto propio sobre eliminación de 

residuos en vertederos. Medida implantada en los artículos 26 a 35 de 

la Ley 1/2012, de 28 de febrero, de Medidas Tributarias, 

Administrativas y Financieras. 

- El mantenimiento de la tributación por el Impuesto sobre el 

Patrimonio. Medida implantada en la Ley 1/2012, de 28 de febrero, de 

Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras. 

- La puesta en marcha del Decreto de precios de servicios 

sociales. Medida implantada mediante el Decreto 70/2011, de 22 de 

diciembre, por el que se establecen los precios públicos por servicios 
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prestados por la Administración de la Comunidad de Castilla y León en 

el ámbito de los Servicios Sociales. 

- La modificación de la Ley de Tasas y Precios Públicos para 

establecer un régimen de actualización quinquenal de los importes de 

las tasas y de los precios públicos con el fin de adaptarlos al coste de 

prestación del servicio asociado. Esta reforma se encuentra recogida en 

el artículo 38 de la Ley 1/2012, de 28 de febrero, de Medidas 

Tributarias, Administrativas y Financieras. Aunque en algunos casos 

pueda suponer un ajuste a la baja en alguna tasa o precio, en la 

mayoría de los casos supondrá un ajuste al alza, si bien no es posible 

cuantificar el efecto de esta medida. 

- La aplicación de los beneficios fiscales aplicables a la tarifa 

autonómica del Impuesto sobre la Rentas de las Personas Físicas 

exclusivamente a las rentas más bajas. Medida a implantar por una 

próxima Ley de Medidas Financieras y Administrativas, que será 

tramitado en las próximas fechas ante las Cortes regionales. 

- La intensificación de la lucha contra el fraude fiscal, 

especialmente en los nuevos impuestos propios. Medida a desarrollar 

mediante el Plan de Control de la Administración Tributaria, cuyas 

Directrices Generales van a ser objeto de publicación en el Boletín 

Oficial de la Comunidad de Castilla y León en las próximas fechas. 

- La aplicación de reducciones, exenciones y otros tratamientos 

favorables en las tasas y precios públicos exclusivamente a las rentas 

más bajas. Medida a implantar por una próxima Ley de Medidas 
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Financieras y Administrativas, que será tramitado en las próximas 

fechas ante las Cortes regionales. 

En el cuadro que se recoge a continuación se incluyen las 

previsiones de recaudación por estas actuaciones. 

MEDIDAS EN MATERIA DE INGRESOS 

2012 2013 2014 
AHORRO 

PREVISTO 
2011 

AHORRO 
EFECT VO 

2011 

FECHA PREVISTA 
DE 

MPLEMENTAC ÓN 

CUANT F CACIÓN DE LA MEDIDA 
M ones euros 

CUANT F CACIÓN DE LA 
MEDIDA EN EL PEF 2011

2013
 (M ones euros CAP TULOS DESCR PC ÓN SOPORTE NORMAT VO 

I Limitación de los beneficios fiscales en IRPF a rentas bajas 01/07/2012 Proyecto Ley Medidas para 2012 0,00 0,00 4,00 

I Mantenimiento del impuesto sobre patrimonio 1/01/2012 Ley 1/2012, de 28 de febrero de Medidas 
Tributarias, Administrativas y Financieras 39,00 39,74 0,00 

Total Medidas Impuestos Directos 39,00 39,74 4,00 0,00 0,00 

II Establecimiento de la tarifa autonómica del IVDH 01/03/2012 Ley 1/2012, de 28 de febrero de Medidas 
Tributarias, Administrativas y Financieras 100,00 120,00 123,60 

II Nuevo impuesto propio sobre afección medioambiental 01/03/2012 Ley 1/2012, de 28 de febrero de Medidas 
Tributarias, Administrativas y Financieras 55,00 66,00 67,98 

II Nuevo impuesto propio sobre eliminación de residuos 01/03/2012 Ley 1/2012, de 28 de febrero de Medidas 
Tributarias, Administrativas y Financieras 10,00 12,00 12,36 

II Lucha contra el fraude en impuestos propios 01/03/2012 Ley 1/2012, de 28 de febrero de Medidas 
Tributarias, Administrativas y Financieras 0,60 1,00 1,00 

Total Medidas Impuestos Indirectos 165,60 199,00 204,94 0,00 0,00 

III Puesta en marcha del Decreto de precios servicios sociales 01/03/2012 Proyecto Ley Medidas para 2012 19,17 23,00 23,00 6,00 0,00 

III Limitación de los beneficios en tasas y precios públicos a 
rentas bajas 01/07/2012 Ley 1/2012, de 28 de febrero de Medidas 

Tributarias, Administrativas y Financieras 0,40 0,80 0,80 0,00 0,00 

Total Medidas Tasas y Precios Públicos 19,57 23,80 23,80 6,00 0,00 

TOTAL MEDIDAS INGRESOS 224,17 262,54 232,74 6,00 0,00 

III.1.b) ESTADO DE GASTOS. MEDIDAS Y EVOLUCIÓN. 

La Comunidad de Castilla y León lleva bastantes años poniendo en 

práctica una política de austeridad cuya finalidad es contribuir a 

incrementar los niveles de eficiencia y racionalidad en el gasto público. 

En este contexto de ajuste de  las finanzas públicas, se ha de 

enmarcar las medidas ya implementadas desde esta Administración, 
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que han sido completadas por el Plan de Racionalización del Gasto 

aprobado a finales del ejercicio pasado, y a las que hay que añadir un 

conjunto de nuevas medidas. 

La estimación del volumen de gastos de los distintos capítulos 

presupuestarios se ha realizado teniendo en cuenta el efecto de las 

medidas correctoras planteadas, así como el nivel de ejecución 

alcanzado en ejercicios anteriores. No obstante, no hay que olvidar que 

la estructura de gastos de la Comunidad viene condicionada, en gran 

medida, por el carácter de los servicios públicos que presta. 

A continuación se concretan las medidas que incidirán sobre el 

volumen de gastos de la Comunidad, detallándose el impacto 

económico previsto en el cuadro anexo que se recoge al final de este 

apartado. 

Al analizar las medidas y evolución de los gastos es importante 

tener en cuenta que la ejecución del presupuesto de gastos nunca 

alcanza el 100% de obligaciones con respecto a los créditos 

presupuestados, lo que supone que al liquidar el presupuesto existe un 

margen que podría ser considerado como un ajuste positivo cuando lo 

que se esta computando es el importe de las obligaciones 

presupuestadas. Este margen es especialmente relevante en los 

capítulos correspondientes a operaciones de capital. 

En el caso de Castilla y León los porcentajes de ejecución en años 

anteriores han sido los siguientes: 
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2005 2006 2007 2008 2009 2010 

Cap. VI 93,02% 92,43% 92,09% 90,07% 92,02% 93,18% 

Cap. VII 91,46% 92,54% 92,25% 88,91% 91,84% 88,47% 

Total 
Presupuesto 97,18% 97,07% 96,45% 95,89% 96,82% 93,85% 

1) Gastos de personal. 

En primer lugar, cabe señalar que el inicio de la legislatura vino 

marcado por la reestructuración de Consejerías operada por Decreto 

2/2011, de 27 de junio, del Presidente, en el que se redujo su número 

de 12 a 9, y cuya definición y desarrollo se produjo a través de los 

diferentes Decretos por los que se establece la estructura orgánica de 

cada una de ellas, así como mediante las modificaciones efectuadas en 

los Reglamentos de funcionamiento de dos de sus Organismos 

Autónomos, la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León y la 

Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León. 

De igual modo, se llevó a cabo una reducción importante en el 

número de altos cargos de la Administración de la Comunidad, lo que 

supone un adelgazamiento equivalente a un 24% respecto de la 

legislatura anterior. 

En segundo lugar, con la modificación del Pacto sobre derechos de 

representación sindical, en vigor desde el pasado 25 de febrero, se 

produjo la suspensión parcial y temporal de sus efectos. Así, el número 

máximo de liberados en cada organización sindical ha experimentado 
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una reducción del 30%, con la consiguiente disminución del gasto 

asociado a las sustituciones de trabajadores. 

En tercer lugar, la entrada en vigor el pasado 1 de abril de la Ley 

1/2012, de 28 de febrero, de Medidas Tributarias, Administrativas y 

Financieras, supuso el incremento de la jornada máxima anual ordinaria 

y la necesidad de realizar 37,5 horas semanales, lo que conllevará los 

consiguientes ahorros en gastos de personal, eliminándose también los 

complementos de ampliación de jornada y atención continuada. Esta 

medida abarca a todos los empleados públicos, extendiéndose tanto al 

personal docente como sanitario, siendo efectiva la medida en este 

último ámbito a partir del mes de mayo y en el ámbito educativo con el 

inicio del curso escolar 2012-2013. 

Se intensificará el control del absentismo laboral, incluyendo la 

regulación de la compensación económica por incapacidad transitoria a 

partir del tercer mes de baja por contingencias comunes. 

En cuarto lugar, hay que hacer referencia a otra serie de medidas 

que, en aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto-Ley 20/2011, de 

30 de diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, 

tributaria y financiera para la corrección del déficit público, y en 

ejecución del plan económico-financiero de reequilibrio 2011-2013, se 

contemplan en materia de personal, y que son: 

9 En el año 2012 no podrán experimentar incremento alguno las 

cuantías retributivas de los empleados públicos. 
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9 Las retribuciones de los altos cargos y asimilados de la 

Administración y de los distintos entes que integran el sector 

público regional tampoco podrán experimentar incremento 

alguno. Además, se mantendrá la no percepción de retribución 

alguna por asistencia a los órganos de gobierno de Entes de la 

Administración Institucional, o a Consejos de Administración de 

empresas públicas de la Comunidad. 

9 No se procederá a la incorporación de nuevo personal en 2012, 

salvo la que pueda derivarse de la ejecución de procesos 

selectivos correspondientes a ofertas de empleo público de 

ejercicios anteriores. Esa limitación alcanza a las plazas 

incursas en los procesos de consolidación de empleo previstos 

en la Disposición transitoria 4ª del Estatuto Básico del 

Empleado Público. 

9 No se procederá a la contratación de personal temporal ni a 

nombramiento de personal estatutario temporal o de 

funcionarios interinos, salvo en aquellos casos excepcionales, 

para cubrir necesidades urgentes e inaplazables, y restringidos 

a los servicios públicos esenciales. 

9 No se autorizará la convocatoria de puestos o plazas vacantes 

de las entidades públicas empresariales y resto de organismos 

públicos o entes del sector público autonómico. 

9 Se determina la no cobertura de las jubilaciones que se vayan 

produciendo en la Administración General de la Comunidad y 

sus Organismos Autónomos, salvo casos excepcionales y para 

533 



 

 

 

 

 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

  

 

  

  

 

 

 

cubrir necesidades urgentes e inaplazables que requerirán, en 

todo caso, la autorización de la Consejería de Hacienda. 

9 Se mantendrá la obligatoriedad de disponer del informe 

favorable de la Consejería de Hacienda para aquellas 

modificaciones en las relaciones de puestos de trabajo, o en las 

condiciones del mismo, del personal al servicio de las entidades 

integrantes del sector público de la Comunidad, y que 

conlleven variación en el gasto público. 

9 Se hace especial hincapié en la reducción de sustituciones en 

todos los sectores de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León. 

9 Las Universidades públicas de la región deberán recabar la 

autorización de los costes de personal docente y no docente, 

previamente a la aprobación de su presupuesto. 

9 Se suspende temporalmente el Fondo de Acción Social. 

Específicamente en el ámbito educativo, además de la medida de 

ampliación de la jornada en virtud de la Ley 1/2012, de 28 de febrero, 

que se ha señalado antes, se adoptarán un conjunto de medidas 

concretas que se dirigen a ajustar el número de alumnos, por centros y 

por ciclos, a las ratios mínimas establecidas. El objeto es conjugar la 

racionalización del gasto con la adecuada prestación del servicio 

público, bajo los principios de eficiencia y austeridad, todo ello en los 

ámbitos de Educación Primaria, Educación Secundaria y Formación 

Profesional.  
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Y en el ámbito sanitario, además de las medidas adoptadas de 

carácter general que afectan a todos los empleados públicos, 

concretamente la ampliación de jornada y el régimen de 

complementación de la prestación económica por Incapacidad Temporal 

(I.T.) derivada de contingencias comunes, se adoptarán otras medidas 

complementarias en materia de personal como son la reordenación de 

la atención primaria, de la especializada y de la atención continuada, la 

racionalización del gasto en las unidades de gestión clínica y la 

reducción e integración de estructuras administrativas en los servicios 

periféricos. 

Especial mención merece el establecimiento de un plan de 

ordenación de Recursos Humanos que incluye la previsión de la 

jubilación a los 65 años. 

2) Gastos en bienes corrientes y servicios 

Las medidas de este capítulo de gastos hacen referencia, tanto a 

las que mantienen su vigencia respecto al plan económico-financiero 

para el trienio 2011-2013, como a las nuevas medidas que se pondrán 

en práctica, estando todas ellas dirigidas a racionalizar el gasto 

corriente. En concreto: 

Se adelantará el cierre de los edificios públicos como consecuencia 

de la nueva regulación sobre la jornada de trabajo de los 

empleados públicos. 

Se continuará avanzando en la reducción de los servicios de 

seguridad y limpieza en todas las dependencias administrativas de 
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la Comunidad, con el objetivo de limitar los mismos a las 

necesidades consideradas imprescindibles. 

Se elaborarán planes de ahorro energético en los inmuebles de la 

Comunidad afectos a la prestación de servicios públicos, de forma 

que se consigan reducciones en los gastos derivados de todo tipo 

de consumos energéticos. 

Limitación de las actuaciones de reparación, mantenimiento y 

conservación en inmuebles y equipos al servicio de la 

administración, a las indispensables para su buen funcionamiento, 

que deberán contar con la previa autorización de la Consejería de 

Hacienda. 

Se llevará a cabo una agrupación y reordenación de espacios 

administrativos, a fin de conseguir una correcta optimización en 

su utilización y una eliminación progresiva del gasto en alquiler. 

Igualmente, se procederá a la enajenación de los inmuebles 

infrautilizados, lo que generará el consiguiente ahorro en gastos 

de mantenimiento y gestión. Asimismo, se suprimirá el gasto por 

la contratación de locales para celebración de eventos, jornadas, 

etc. 

Restricción de los créditos presupuestarios para campañas y actos 

institucionales y promocionales. 

Reordenación del parque móvil de la Comunidad, dando de baja 

todos aquellos vehículos que presenten un elevado coste de 

mantenimiento, centralizándose los servicios, la reparación y la 

adquisición de recambios. Se mantendrá la restricción de la 

disponibilidad de vehículos oficiales. 

Se limitará la renovación y los gastos de mantenimiento del 

material inventariable, de forma que se garantice su uso óptimo y 
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la adecuada conservación del mismo, revisándose todos los 

contratos de servicios asociados a los mismos. 

Reducción de las partidas para gastos en dietas e indemnizaciones 

por razón de servicio. 

Integración progresiva de todos los centros de proceso de datos 

existentes en la actualidad en un único centro integral. 

Integración de todos los teléfonos de información de la 

Administración de la Comunidad en el servicio telefónico 012 de 

información administrativa y atención al ciudadano. 

Centralización progresiva de las Oficinas de Atención al 

Ciudadano. 

Se continuará con la extensión de la utilización de la central de 

compras. En particular, se ha centralizado ya la contratación de 

los servicios de telecomunicaciones, de seguridad y de limpieza, y 

se plantea centralizar el suministro de energía eléctrica para los 

inmuebles al servicio de la Administración de la Comunidad. Esta 

medida es especialmente importante en el ámbito sanitario que, 

unida al control de stocks, permitirá una planificación adecuada 

de las necesidades y de los aprovisionamientos, incidiendo en la 

contención de costes. 

Se potenciará la colaboración con otras administraciones, a todos 

aquellos acuerdos marco en los que, analizadas las características 

de los diferentes sectores y el volumen de gasto que suponen 

para la Administración, se considere que pueden ofrecer 

importantes ventajas. 

Reducción de los gastos por edición y publicaciones de la 

Administración de la Comunidad, restricción de las suscripciones a 

todo tipo de publicaciones, así como reducción de los gastos de 

material de oficina no inventariable, en general. 
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Simplificación de la tramitación administrativa y extensión de la 

teletramitación. 

Restricción de los gastos en transporte por mensajería. 

Reorganización de la actividad a desarrollar por las oficinas 

liquidadoras. 

Reducción de mantenimientos informáticos y optimización de los 

desarrollos informáticos de uso compartido. 

Se llevará a cabo el diseño de un plan de utilización de los 

recursos, tanto de telefonía como de la red de datos de uso 

general, para todos los centros de la comunidad, atendiendo a las 

circunstancias particulares del servicio que se preste en cada uno 

de ellos. Este plan incluirá, entre otros, la racionalización y 

limitación en la utilización de las líneas de telefonía fija o el uso de 

teléfonos móviles. 

Restricción a la realización de estudios, trabajos técnicos y 

consultorías realizados por empresas externas, potenciándose su 

ejecución con medios propios. 

Se llevará a cabo una reorganización, tanto de la actividad como 

de la gestión de los espacios Castilla y León digital, de las Casas 

del parque y de los Centros Forestales, así como del 

procedimiento de gestión de acceso a plazas de la red pública en 

el ámbito de la Gerencia Regional de Servicios Sociales, 

potenciándose la instrumentación mediante recursos propios. 

Por lo que respecta al ámbito educativo, las medidas específicas 

se concretan en: 

Reducción de gastos de funcionamiento de centros docentes no 

universitarios. 
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Disminución de los costes derivados del servicio de transporte 

escolar. 


Disminución del gasto en alquiler de aulas prefabricadas.
 

Reducción del gasto en actividades culturales y deportivas, así 


como en el reconocimiento de mejores experiencias de calidad en 


centros docentes y en los programas de aulas activas.
 

En el área sanitaria, las medidas de ahorro previstas son las 

siguientes: 

Disminución de actividad concertada, con la consiguiente 

reducción de costes. 

Potenciación de la compra centralizada de medicamentos para los 

servicios de farmacia hospitalaria, así como los tratamientos 

anticoagulantes orales y otros artículos, lo que habrá de redundar 

en un ahorro de costes. 

Eliminación del servicio de manutención en atención primaria y 

especializada. 

Reducción del coste de adquisición de los componentes 

sanguíneos. 

Acuerdo marco de prótesis. La compra agregada de prótesis e 

implantes permitirá obtener ahorros en el coste de adquisición. 

Supresión de la caducidad de la tarjeta sanitaria. 

Racionalización de laboratorios, especializando el nivel productivo 

de los mismos y evitando la externalización de algunas técnicas. 

No obstante, también hay que tener en cuenta el incremento de 

los gastos corrientes, principalmente los destinados a cubrir los gastos 

que se originan con motivo de la ejecución de nuevas inversiones 

sanitarias. 
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3) Transferencias corrientes y de capital: 

Esta categoría de gastos, importantes desde el punto de vista 

cuantitativo, en los Presupuestos de la Comunidad de Castilla y León, 

sufrirá a la lo largo de este período, con carácter general, una reducción 

notable de las ayudas y subvenciones que hasta ahora se venían 

gestionando por las diversas Consejerías en el desarrollo de sus 

políticas específicas, motivado tanto por la escasez de recursos como 

por la reducción de las transferencias finalistas procedentes del Estado, 

acompañado por una progresiva reorientación de las ayudas a empresas 

hacia líneas de apoyo financiero reembolsables. 

Junto a lo anterior, se plantean medidas de ahorro más 

específicas que responden a las tomadas, a su vez, por el Gobierno de 

la Nación en materia de Sanidad y Educación, fundamentalmente, y a la 

reestructuración del sector público del Comunidad. En este sentido, las 

principales medidas, algunas de las cuales ya estaban contempladas en 

el plan económico-financiero de la Comunidad para 2011-2013, son las 

siguientes: 

La reducción del gasto farmacéutico. Se consideran los ahorros 

que se generarán en gasto farmacéutico derivado de la aplicación 

del Real Decreto-Ley 9/2011, de 19 de agosto, de medidas para la 

mejora de la calidad y cohesión del sistema nacional de salud, de 

contribución a la consolidación fiscal, y de elevación del importe 

máximo de los avales del Estado para 2011. A éstos se han de 

añadir, los derivados de las medidas sobre la prestación 

farmacéutica recogidas en el Real Decreto-ley 16/2012, de 20 de 

abril, de medidas urgentes para garantizar la sostenibilidad del 
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Sistema Nacional de Salud y mejorar la calidad y seguridad de sus 

prestaciones (sistema de participación de los usuarios, incremento 

del pago ortoprótesis y dietoterapia, exclusión de determinados 

medicamentos y productos sanitarios… etc.). 

El ajuste de las transferencias asociadas a los conciertos 

educativos. 

La minoración de las transferencias a las Universidades de la 

Comunidad, como consecuencia de las medidas adoptadas en 

materia de precios públicos y de control de gastos de personal. 

Reducción de las aportaciones o subvenciones destinadas a la 

financiación de los gastos de los entes que integran el sector 

público de la Comunidad, como consecuencia de las medidas de 

reordenación y restructuración del sector público autonómico. En 

concreto, mediante operaciones de extinción, fusión o absorción 

desaparecerán 11 de los 38 entes sobre los que puede actuar 

directamente la Comunidad, lo que supone una reducción del 

29%. 

4) Inversiones: 

Castilla y León ha venido ejecutando un importante volumen de 

obra pública con un aprovechamiento máximo de los recursos 

disponibles. No obstante, se considera que, en estos momentos, el 

esfuerzo inversor ha de estar subordinado al cumplimiento de los 

compromisos asumidos en materia de consolidación fiscal. 

Como consecuencia de ello, los proyectos de inversión se habrán 

de acomodar a la capacidad presupuestaria de cada ejercicio. 

541 



 

 

 

  

 

 

  

.  

 

 

 
  

 
  

 

 

  

 

 

 

 

  

5) Gastos financieros: 

Los gastos por activos financieros (cap. 8) se prevé que adquieran 

una relevancia notable en 2012-2014, como consecuencia de la 

instrumentación de las líneas de apoyo financiero a empresas privadas 

mediante concesión de préstamos. 

Los gastos por pasivos financieros (cap. 9) vienen determinados, 

obviamente, por los vencimientos de las operaciones de endeudamiento 

formalizadas. De igual forma, los gastos financieros (cap. 3) 

evolucionarán en función de la variación del volumen de la deuda viva. 

MEDIDAS DERIVADAS DE LA APLICACIÓN DEL REAL DECRETO-LEY 16/2012, 
DE 20 DE ABRIL, DE MEDIDAS URGENTES PARA GARANTIZAR LA 
SOSTENIBILIDAD DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD Y MEJORAR LA 
CALIDAD Y SEGURIDAD DE SUS PRESTACIONES. 

Algunas de las medidas contempladas en este plan económico-

financiero y referidas al ámbito sanitario derivan directamente de la 

aplicación del Real Decreto-Ley 16/2012, de 20 de abril, de medidas 

urgentes para garantizar la sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud 

y mejorar la calidad y seguridad de sus prestaciones, cuyo objetivo 

fundamental es afrontar una reforma estructural de este sistema para 

dotarlo de solvencia, viabilidad y reforzando las medidas de cohesión 

para hacerlo sostenible en el tiempo. 

El citado Real Decreto–Ley recoge que el Sistema Nacional de 

Salud está asumiendo con cargo a sus presupuestos, la asistencia de 

personas que la tienen ya cubierta, bien por sus instituciones de 

seguridad social en origen, bien por esquemas de seguros privados, con 

la consiguiente erosión de su capacidad financiera, lo que hace 
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necesaria la armonización de la condición de asegurado a efecto de la 

prestación de servicios sanitarios y socio sanitarios. 

El Real Decreto-Ley aprobado introduce una categorización de la 

cartera de servicios del Sistema Nacional de Salud, diferenciando entre 

cartera común básica, suplementaria y de servicios accesorios. La 

previsión de importes máximos de financiación para estas dos últimas 

categorías, con la excepción prevista de la prestación farmacéutica, 

permitirá a esta Comunidad obtener unos ahorros de costes, 

fundamentalmente en prestaciones ortoprotésicas y productos 

dietéticos estimados en 1,25 millones de euros en 2012, y en idéntica 

cuantía en 2013. 

En materia de prestación farmacéutica, el Real Decreto-Ley 

16/2012, parte de una premisa fundamental: que las decisiones de 

financiación estén presididas por los criterios de evidencia científica de 

coste-efectividad y por la evaluación económica. Por lo tanto, se 

pretende sentar las bases para un análisis en profundidad de los 

beneficios que un producto sanitario aporta a la sociedad, lo que 

permitirá decidir de forma rigurosa sobre sus condiciones de 

financiación por el Sistema Nacional de Salud. Con la aplicación de esta 

medida se prevé un ahorro de 6,5 millones de euros en 2012, que se 

eleva a 12,7 millones en el año 2013. A este importe hay que añadir el 

efecto sobre el gasto farmacéutico de las medidas ya implementadas en 

2011 y que se estima en 33,5 millones de euros para 2012. 

Asimismo, el principio de austeridad y racionalización en el gasto 

público en la oferta de medicamentos y productos sanitarios ha obligado 

a actualizar el vigente sistema de aportación por parte del usuario, 

543 



 

 

 

 

  

 

 

  

 

  

 

 

   

 

 

  

 
 

    

 
   

 
 

   

    
 

 

introduciendo cambios en el mismo de modo que se produzca su 

adecuación al actual modelo de financiación del Sistema nacional de 

Salud por los Presupuestos Generales del Estado. La implementación 

por la Comunidad de las medidas contenidas en el Capítulo IV del Real 

Decreto-Ley citado permitirá ahorros estimados de 19 millones de euros 

en cada uno de los años 2012 y 2013. 

Como consecuencia indirecta de todo lo señalado anteriormente, 

se prevé que se produzca una disminución de la demanda, lo que 

permitirá generar un ahorro que se ha cifrado en 6 millones de euros 

para 2012, y una cantidad similar para 2013. 

El Real Decreto-Ley, también ha incorporado medidas de 

eficiencia que posibilitan la adopción de estrategias de gestión 

centralizada de suministros que ponen en valor una relación de 

volumen-precio en la adquisición de productos, materiales y 

equipamientos de forma coordinada en el sistema Nacional de Salud. 

La adopción de este tipo de medidas, que vienen a complementar 

a las que ya se están llevando a cabo desde la Comunidad, fomentará la 

competitividad, lo que habilitará el registro de los siguientes ahorros: 

MEDIDAS 2012 2013 2014 
Compra centralizada medicamentos para servicios de 
farmacia hospitalaria. 

2,5 0,7 0,0 

Compra centralizada de tratamientos anticoagulantes 
orales y otros artículos. 

0,7 2,2 0,0 

Acuerdo marco de prótesis. 0,5 4,9 0,0 
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Los criterios de racionalización y eficiencia seguidos por el Real 

Decreto-Ley ha posibilitado que la Comunidad Autónoma haya 

modulado su aportación en casos de incapacidad temporal, el gasto de 

acción social, así como actuar sobre las prestaciones del personal que 

haya alcanzado la edad de jubilación. Finalmente, también recoge 

diversas disposiciones en materia de recursos humanos que van a 

facilitar la puesta en práctica en la Comunidad de medidas ya iniciadas. 

El detalle del ahorro previsto se señala en el siguiente cuadro: 

MEDIDAS 2012 2013 2014 
Reordenación puntos de atención continuada 
(reajuste de efectivos) 4,0 4,5 0,5 

Reordenación puntos de atención continuada 
(optimización de puntos de guardia) 0,05 0,05 0,0 

Reordenación puntos de atención continuada 
(reordenación urgencias urbanas y periurbanas) 1,2 1,1 0,5 

Reducción de sustituciones. 5,0 5,0 1,1 
Reducción de complemento económico por 
acumulación en atención primaria 1,4 0,6 0,0 

Reducción autoconcertación 9,8 4,5 0,0 
Plan de ordenación de recursos humanos (incluye 
jubilación de mayores de 65 años con reemplazo 
según necesidades) 

6,2 8,8 7,0 

Ampliación de jornada 14,0 15,8 1,0 
No complementación IT 6,0 6,0 1,0 
Acción Social 3,3 1,3 0,0 

Como conclusión, cabe indicar que el conjunto de medidas 

vinculadas al Real Decreto-Ley 16/2012, de 20 de abril, supondrá un 

ahorro aproximado de 121 millones de euros en 2012. En 2013 el 

impacto adicional será de 94,4 millones de euros lo que conllevará un 

ahorro acumulado de 215 millones de euros. Para 2014 la incidencia de 

estas medidas provocarán una reducción del gasto de 11,1 millones de 

euros, 226 millones de euros en términos acumulados. 
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MEDIDAS DERIVADAS DE LA APLICACIÓN DEL REAL DECRETO-LEY 14/2012, 
DE 20 DE ABRIL, DE MEDIDAS URGENTES DE RACIONALIZACIÓN DEL GASTO 
PÚBLICO EN EL ÁMBITO EDUCATIVO 

El Real Decreto-Ley 14/2012, de 20 de abril, proporciona a las 

administraciones un conjunto de instrumentos que permiten la adopción 

de medidas que contribuyan a contener el gasto público sin merma en 

la calidad y eficiencia del sistema educativo. 

En lo referente a las enseñanzas no universitarias este Real 

Decreto-Ley fija con carácter mínimo el horario lectivo que debe 

impartir el profesorado en los centros docentes públicos, se posibilita un 

grado razonable de flexibilidad en el número de alumnos por aula, se 

vincula el nombramiento de personal interino y sustituto a ausencias de 

duración superior a los diez días, se aplaza la aplicación de todas las 

disposiciones contempladas en el Real Decreto 1147/2011, de 29 de 

julio, por el que se establece la ordenación general de la formación 

profesional del sistema educativo, y por último, se elimina la exigencia 

de ofertar al menos dos modalidades de bachillerato en cada centro. 

Atendiendo a estas disposiciones, las medidas en este nivel 

educativo son las siguientes: 
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MEDIDAS 2012 2013 2014 
Ajuste de ratios de alumnos en centros incompletos y 
localidades de centros rurales agrupados 

2,2 4,4 0,7 

Aplicación de la ratio en la ESO 1,6 3,1 0,5 
Aplicación de la ratio en Bachillerato 0,3 0,7 0,1 
Ratio mínima de 8 alumnos en zona rural y 10 en zona urbana 
para optativas ESO y Bachillerato 

1,5 3,1 0,5 

Reorganización formación Bachillerato 0,3 0,5 0,1 
Ratio mínima 10 alumnos en ciclos formativos FP 0,2 0,4 0,07 
Ratio mínima 10 alumnos en escuelas oficiales de idiomas 0,3 0,6 0,1 
Reducción de sustituciones 5,0 7,0 0,9 
Reducción en el número de asesores técnicos docentes 0,4 0,8 0,0 
Ampliación Jornada 4,5 5,7 0,3 

Por lo que se refiere al ámbito de la educación universitaria se 

regula, entre otros aspectos, la actividad docente a desarrollar por el 

personal docente e investigador, se prevé la racionalización del mapa 

universitario y de la oferta de titulaciones, se fijan umbrales en los 

precios públicos para aproximar gradualmente su cuantía a los costes 

de prestación del servicio, y también, se somete expresamente la 

incorporación de personal de nuevo ingreso a la normativa básica en 

materia de oferta de empleo público. 

En virtud de estas disposiciones, las medidas de la Comunidad de 

Castilla y León son las siguientes: 

MEDIDAS 2012 2013 2014 

Reducción de la aportación de la Junta para gastos de personal 
como consecuencia de las medidas en materia de precios 
públicos y control gastos de personal. 

20,0 25,8 0,0 

El conjunto de medidas vinculadas a la nueva regulación 

contenida en el Real Decreto-Ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas 

urgentes de racionalización del gasto público en el ámbito educativo 

asciende a 36,3 millones de euros en 2012. En 2013 el ahorro adicional 

estimado es de 52,1 millones de euros, lo que supone una reducción del 
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gasto acumulado de aproximadamente 88,5 millones de euros. Para 

2014 el ahorro total previsto es de 92 millones de euros, al considerar 

un impacto adicional de 3,3 millones de euros. 

En el siguiente cuadro se relacionan las correspondientes medidas 

correctoras de gastos, indicando el capítulo presupuestario al que 

afecta, la fecha prevista de implementación, así como la cuantificación 

estimada del impacto económico. 
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Medidas de gastos previstas en el Plan Económico-Financiero 

2011-2013: 

Por lo que se refiere a las especificaciones del efecto de las 

medidas incluidas en el PEF 2011-2013, en el cuadro que se recoge a 

continuación se detalla el importe previsto así como el impacto real de 

cada una de ellas. 

Por lo que se refiere al capítulo de gastos de personal el ahorro 

efectivo de 44 millones de euros, inferior al inicialmente estimado, se 

deriva de la aplicación del Decreto de reducción de retribuciones de 

empleados públicos. 

La aplicación de las medidas previstas en el capítulo de gastos 

corrientes generó un ahorro de 12,2 millones de euros, por encima del 

8,2 previsto inicialmente, debido principalmente a la negociación de 

diversos contratos de suministros y servicios especialmente a servicios 

de seguridad y limpieza (5 millones de euros) y al fomento de la 

adquisición centralizada de bienes y servicios (3,9 millones de euros). 

En el apartado de transferencias corrientes, la reducción del gasto 

como consecuencia de las medidas incluidas en el Plan Económico-

Financiero fue de 208 millones de euros, que se concentraron 

principalmente en la reducción del importe ejecutado de ayudas y 

subvenciones así como un menor gasto farmacéutico. En este capítulo 

también se superó el importe previsto. 
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La  reducción del gasto en inversiones  públicas fue de 567  millones  

de euros (90 millones menos  si se tiene en cuenta el gasto imputado en  

la cuenta 409), y por tanto, superior a la estimación prevista de 384  

millones de euros. A fin de alcanzar esta cuantía se procedió a la  

reprogramación de aquellas obras iniciadas así como al aplazamiento de  

nuevos proyectos.  

 

Finalmente el ahorro efectivo en el apartado de transferencias de  

capital fue de 500 millones  de euros  (frente a  los  251 millones  de euros  

estimados en  un  principio).  

 

MEDIDAS DE GASTOS 

CUANTIFICACIÓN DE  LA MEDIDA EN EL PEF 2011-2013
 (Millones euros) 

CAPÍTULOS DESCRIPCIÓN 

AHORRO PREVISTO  AHORRO EFECTIVO  
2011 2011 

] Gastos de Personal. 129,5 44,0 

1 * Decreto de reducción de retribuciones de empleados públicos. 75,0 44,0 

1 * Limitación al aumento de personal y aumento de la jornada laboral 40,0 0,0 

1 * Actuaciones reorganizativas del personal sanitario. 12,0 0,0 

1 * Restructuración sector público regional. 2,5 0,0 

]Gastos corrientes en  bienes y servicios. 8,2 12,2 

2 Renegociación contratos suministros y servicios (Reducción de los servicios de seguridad y limpieza) 0,6 5,0 

2 Limitar las actuaciones de reparación, mantenimiento y conservación 1,5 0,0 

2 Reordenación de espacios administrativos y reducción coste arrendamientos 0,6 1,5 

2 Fomento de la adquisición centralizada de bienes y servicios 2,0 3,9 

2 Reducción de gastos por edición de publicaciones y material de oficina 1,5 0,5 

Reducción de las partidas destinadas a cubrir los gastos discrecionales (atenciones protocolarias, reuniones y  2 0,7 1,3 conferencias, …) 

2 Reducción de los créditos destinados a campañas y actos institucionales y promocionales 0,4 0,0 

2 Restricción a la realización de estudios, trabajos técnicos y consultorías por empresas externas. 0,9 0,0 

]Transferencias corrientes. 197,0 208,0 

4 * Centros concertados educativos 6,0 8,0 

4 * Universidades Públicas 7,0 5,0 

4 * Fundaciones y resto de entes. 6,0 0,0 

4 * Gasto farmacéutico 75,0 51,0 

4 * Ayudas y subvenciones. 103,0 144,0 

]Inversiones Públicas. 384,0 567,0 

]Transferencias de Capital. 251,0 500,0 

TOTAL 969,7 1.331,2  
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III. 2. CUANTIFICACIÓN DEL EFECTO DE LAS MEDIDAS 
CORRECTORAS: COMPROMISOS ASUMIDOS RESPECTO A LA 
EVOLUCIÓN DE LOS INGRESOS Y LOS GASTOS, ASÍ COMO A LA 
APORTACIÓN AL DÉFICIT DE LOS ENTES QUE SOLO SE 
INCLUYEN A EFECTOS DEL SEC’95. 

2.1) EVOLUCIÓN DE INGRESOS Y GASTOS. 

  EVOLUCIÓN DE INGRESOS Y GASTOS

     CUANTIFICACIÓN DEL EFECTO DE LAS MEDIDAS CORRECTORAS
 

 (2012 Ajustado/ liquidación (2013/2012 Ajustado) (2014/2013) 2011) 

millones % millones % millones % 

  VARIACIÓN DE INGRESOS (Cap.I a VIII) 
Capítulo I 
Capítulo II 
Capítulo III 
Capítulo IV 
Capítulo V 

Ingresos corrientes 
Capítulo VI 
Capítulo VII 

Ingresos de capital 

Ingresos no financieros 

Ingresos capítulo VIII 

-95,38 
52,64 

-78,63 
273,70 
-14,27 

138,06 
-6,81 
62,46 

55,65 

193,71 

15,34 

-4,71% 
1,95% 

-30,96% 
10,51% 

-45,69% 

1,81% 
-18,51% 
13,42% 

11,08% 

2,39% 

249,56% 

36,69 
82,19 
1,94 

-132,19 
3,00 

-8,37 
0,00 

-87,34 

-87,34 

-95,72 

7,86 

1,90% 
2,98% 
1,11% 

-4,59% 
17,70% 

-0,11% 
0,00% 

-16,55% 

-15,66% 

-1,15% 

36,58% 

20,60 
84,55 
1,83 

47,66 
3,00 

157,64 
0,00 

-145,26 

-145,26 

12,38 

15,00 

1,05% 
2,98% 
1,03% 
1,74% 

15,03% 

2,03% 
0,00% 

-32,98% 

-30,87% 

0,15% 

51,12% 
  VARIACIÓN DE GASTOS (Cap. I a VIII) 

Capítulo I 
Capítulo II 
Capítulo III 
Capítulo IV 

Gastos corrientes 
Capítulo VI 
Capítulo VII 

Gastos de capital 

Gastos no financieros 

Gastos capítulo VIII 

-125,61 
1.309,91 

175,92 
-128,04 

1.232,18 
59,64 
53,89 

113,53 

1.345,71 

241,99 

-3,39% 
137,43% 
110,56% 

-4,50% 

16,08% 
13,24% 
7,59% 

9,79% 

15,25% 

335,43% 

-106,76 
-1.060,59 

118,36 
-69,40 

-1.118,39 
-77,94 

-100,41 

-178,35 

-1.296,74 

-149,55 

-2,98% 
-46,87% 
35,33% 
-2,56% 

-12,57% 
-15,28% 
-13,15% 

-14,01% 

-12,75% 

-47,61% 

-16,27 
0,00 

59,35 
0,00 

43,08 
58,28 

-121,67 

-63,39 

-20,31 

-0,02 

-0,47% 
0,00% 

13,09% 
0,00% 

0,55% 
13,49% 

-18,35% 

-5,79% 

-0,23% 

-0,01% 

Nota:
 
- Los datos correspondientes al ejercicio 2011 son liquidados, para el ejercicio 2012 son del anteproyecto de presupuestos y para 2013 y 2014 se trata de presupuestos
 
estimados. Los datos correspondientes a "2012 Ajustado", recogen el efecto de la imputación al anteproyecto de presupuestos del importe contabilizado al cierre de 2011 en
 
la cuenta 409 "Acreedores por obligaciones pendientes de imputar a presupuesto".
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Por lo que respecta a la variación de ingresos, el efecto global en 

2012 de las medidas correctoras se ha cuantificado en 224,2 millones 

de euros, de acuerdo con lo detallado en el apartado III.1.a. No 

obstante, atendiendo a la evolución prevista de las distintas partidas 

que integran el estado de ingresos de la Comunidad, la previsión de la 

variación neta del conjunto de recursos no financieros en este año se 

concreta en un incremento neto de 193,7 millones de euros, tal y como 

se recoge en el cuadro anterior. 

La variación de los gastos no financieros entre 2011 y 2012 

ajustado refleja un incremento de 1.345,7 millones de euros. No 

obstante, hay que tener en cuenta que el gasto total del ejercicio 2011 

es de 9.244,3 millones de euros (como consecuencia de adicionar al 

gasto presupuestario el contabilizado en la cuenta 409 por 422,6 

millones de euros). 

Asimismo, al importe de las obligaciones que se prevén reconocer 

en 2012, (de acuerdo con el importe ajustado), y que asciende a 

10.167,4 millones de euros, habría que descontar 1.059,2 millones de 

euros derivados de la imputación presupuestaria de las obligaciones que 

figuraban en la cuenta 409 a 31 de diciembre, resultando un gasto total 

en este ejercicio de 9.108,2 millones de euros. Como hipótesis de 

trabajo se ha considerado que el total de los proveedores se acogerán 

al mecanismo extraordinario de financiación creado al efecto. 

En resumen, la diferencia efectiva entre los gastos totales de 

ambos ejercicios sería de 136,1 millones de euros. 
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Esta reducción está justificada por la aplicación de la batería de 

medidas correctoras de gastos con las que se prevé generar en 2012 un 

ahorro total de 365,9 millones de euros, si bien este importe se va a ver 

compensado parcialmente por el incremento de las partidas de gastos 

financieros y de transferencias de capital en 229,8 millones de euros, 

por lo que la estimación de la reducción del gasto es de 136,1 millones 

de euros. 
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III.3. EVOLUCIÓN FINANCIERA DE LA COMUNIDAD. 

ESCENARIO 2011-2014. 

Millones de euros) (

Capítulo I 
Capítulo II 
Capítulo III 
Capítulo IV 
Capítulo V 
ngresos corrientes I
Capítulo I 
Capítulo II 
Capítulo III 
Capítulo IV 

 EVOLUCIÓN FINANCIERA DE LA COMUNIDAD. ESCENARIO 2011-2014 

2011 2012 2012 2013 
(Liquidación) (Ajustado) 

2.026,42 1.931,04 1.931,04 1.967,73 
2.701,09 2.753,73 2.753,73 2.835,92 

253,96 175,33 175,33 177,27 
2.604,17 2.877,86 2.877,86 2.745,67 

31,22 16,96 16,96 19,96 
7.616,86 7.754,92 7.754,92 7.746,55 
3.706,90 3.581,29 3.581,29 3.474,53 

953,15 1.246,66 2.263,06 1.202,47 
159,11 335,03 335,03 453,39 

2.842,75 2.714,71 2.714,71 2.645,31 

2014 

1.988,33 
2.920,47 

179,10 
2.793,33 

22,96 
7.904,19 
3.458,26 
1.202,47 

512,74 
2.645,31 

Gastos corrientes 7.661,91 7.877,69 8.894,09 7.775,70 7.818,78 

HORRO BRUTO PRESUPUESTARIO A -45,05 -122,77 -1.139,17 -29,15 85,41 

Capítulo VI 
Capítulo VII 
ngresos de capital I
Capítulo VI 
Capítulo VII 
Gastos de capital 

S  ALDO OPERACIONES DE CAPITAL 

D  ÉF/SUP PRESUPUESTARIO NO  
INANCIERO F

Capítulo VIII 
Capítulo IX 
ngresos financieros I
Capítulo VIII 
Capítulo IX 
Gastos financieros 

S  ALDO DE ACTIVOS FINANCIEROS 

V  ARIACIÓN NETA PASIVOS FINANCIEROS 

Otras Unidades consideradas AA. PP. 
Recaudación incierta 
Aportaciones de capital fuera del Sector público 
Cuenta 409 
Aplazamiento liquidaciones 
Otros ajustes 

otal ajustes ContabiT lidad Nacional 

C  AP/NEC DE FINANCIACIÓN SEC´95 

AP/NEC DE FINANCIACIÓN C
a efectos del objetivo de estabilidad 

resupuestaria p
  % PIB regional 

P  IB regional estimado 

36,81 
465,36 
502,18 
450,30 
709,55 

1.159,85 

-657,68 

-702,72 

6,15 
1.224,35 
1.230,50 

72,14 
164,74 
236,88 

-66,00 

1.059,62 

-122,00 
-62,00 

-624,00 
88,00 

-66,00 

-786,00 

-1.488,72 

-1.488,72 

-2,59% 

57.490,92 

30,00 
527,82 
557,82 
467,10 
763,44 

1.230,54 

-672,71 

-795,48 

21,48 
1.331,08 
1.352,56 

314,13 
242,95 
557,08 

-292,65 

1.088,13 

-100,00 
-67,00 
-20,00 

179,40 
-53,00 

-60,60 

-856,08 

-856,08 

-1,50% 

57.088,48 

30,00 
527,82 
557,82 
509,94 
763,44 

1.273,38 

-715,55 

-1.854,72 

21,48 
2.390,32 
2.411,80 

314,13 
242,95 
557,08 

-292,65 

2.147,37 

-100,00 
-67,00 
-20,00 

1.059,24 
179,40 
-53,00 

998,64 

-856,08 

-856,08 

-1,50% 

57.088,48 

30,00 
440,48 
470,48 
432,00 
663,03 

1.095,03 

-624,55 

-653,70 

29,34 
1.182,55 
1.211,89 

164,58 
393,61 
558,19 

-135,24 

788,94 

-65,00 
-65,00 

179,40 
-50,00 

-0,60 

-654,30 

-654,30 

-1,10% 

59.429,11 

30,00 
295,22 
325,22 
490,28 
541,36 

1.031,64 

-706,42 

-621,01 

44,34 
1.227,70 
1.272,04 

164,56 
486,47 
651,03 

-120,22 

741,23 

-65,00 
-65,00 

179,40 
-50,00 

-0,60 

-621,61 

-621,61 

-1,00% 

62.103,42 
Nota:
 
- Los datos correspondientes al ejercicio 2011 son liquidados, para el ejercicio 2012 son del anteproyecto de presupuestos y para 2013 y 2014 se trata de presupuestos estimados. La
 
columna denominada "2012 Ajustado", recoge el efecto de la imputación al anteproyecto de presupuestos del importe contabilizado al cierre de 2011 en la cuenta 409 "Acreedores por
 
obligaciones pendientes de imputar a presupuesto".
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En el cuadro anterior los datos correspondientes al ejercicio 2011 

corresponden al presupuesto liquidado, para el ejercicio 2012 se 

incluyen los del anteproyecto de presupuestos. Asimismo, en la 

columna “2012 Ajustado” se recoge el efecto de la imputación a los 

créditos presupuestarios del importe que figurando en la cuenta 409, 

“Acreedores por obligaciones pendientes de imputar a presupuesto”, se 

financiará con cargo al mecanismo extraordinario de pago a 

proveedores, para lo cual, se realizará la oportuna modificación 

presupuestaria. Como hipótesis de trabajo, se ha considerado que la 

totalidad de los proveedores se adherirán al citado mecanismo. Para 

2013 y 2014 se trata de presupuestos estimados. 

Los ajustes de contabilidad nacional, incorporados al cálculo de la 

capacidad o necesidad de financiación, responden a los siguientes 

criterios: 

 Otras Unidades consideradas AA. PP. 

Se prevé una disminución paulatina en la necesidad de 

financiación del resto de unidades consideradas Administraciones 

Públicas debido a la reestructuración del sector público empresarial de 

la Comunidad, así como por el incremento del control que se realiza 

sobre las mismas. 

 Aportaciones de capital fuera del Sector público. 

En el ejercicio 2012 se contempla el ajuste debido a una 

aportación de capital de 20 millones de euros a una sociedad no incluida 

en el subsector Administraciones Públicas según los criterios SEC-95. 

No se prevén futuras aportaciones, ni futuros ajustes. 
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 Aplazamiento liquidaciones. 

En el ejercicio 2011 la devolución al Estado por la parte 

correspondiente a la liquidación del sistema de financiación del año 

2008 ascendió a 88 millones de euros. 

En el año 2012 y siguientes se procede a la devolución de las 

cantidades aplazadas resultantes de las liquidaciones de los años 2008 

y 2009 que, de acuerdo con la última comunicación recibida del 

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, ascendería a 179,4 

millones de euros anuales. 

 Otros ajustes. 

Dentro de este apartado se incluyen en 2011, como principales 

conceptos de ajuste, 1.465 millones relativos al saldo de la liquidación 

del sistema financiación del ejercicio 2009. En el año 2012 (liquidación 

del ejercicio 2010) dicho saldo es positivo, previéndose esta misma 

situación para los años 2013 y 2014. 

En el ejercicio 2011 también se recoge un ajuste negativo de 94 

millones de euros por la inversión realizada en el Hospital de Burgos, el 

cual se encuentra en funcionamiento, por lo que no se prevén nuevas 

inversiones en los años siguientes. 

 Cuenta 409. 

En el ejercicio 2011 hay un ajuste negativo por obligaciones 

pendientes de imputar a presupuesto. Estas obligaciones fueron 

generadas en el año 2011 y anteriores. 

En el ejercicio 2012 el ajuste positivo se debe a la imputación a 

presupuesto de las obligaciones pendientes de imputación ya 
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contabilizadas en la cuenta 409. No se prevén ajustes en los ejercicios 

2012 y 2013 por este concepto. 

El importe del PIB de Castilla y León se ha obtenido de: 

- para 2011, y a efectos de reflejar con mayor fidelidad la realidad 

económica de la Comunidad, se ha tomado el último dato publicado por 

el INE (54.790,9 millones de euros). 

- para el año 2012, se ha calculado a partir de la contracción 

prevista del PIB nacional, de un 0,7%, recogido en la actualización del 

Programa de Estabilidad del Reino de España 2012-2015. 

- para 2013 y 2014, el incremento considerado es del 4,1% y 4,5% 

respectivamente. 

III.4. EVOLUCIÓN DEL ENDEUDAMIENTO 

En el siguiente cuadro se refleja la evolución del límite máximo de 

endeudamiento derivado de los Acuerdos del Consejo de Política Fiscal y 

Financiera en materia de endeudamiento de las Comunidades 

Autónomas, a cuyos efectos se ha incluido el importe que se derivaría 

del mecanismo de financiación de pago a proveedores. 
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EVOLUCION DEL ENDEUDAMIENTO S/PDE 

(Millones de euros) 

Saldo Saldo a 31 de diciembre 

a 31/12/2010 2011 2012 2013 2014

Nuevo endeudamiento     2.008,6       1.342,3   968,3 920,6 

Programa inversiones 

Variación de activos financieros 113,3 306,6 135,2 120,2 

Déficit 747,4 856,3 653,7 621,0 

Aplazamiento liquidaciones 88,7 179,4 179,4 179,4 

Otros     1.059,2   

Saldo a 31/12    4.916,0      6.924,6      8.266,9      9.235,3    10.155,9   

Previsión ajustes por APP 219,6 94,0 

TOTAL    5.135,6      7.018,6      8.266,9      9.235,3    10.155,9   

Nota: Se parte  del saldo a 31/12/2010.
 
Incluye endeudamiento por colaboración público-privada.
 

ESTIMACIÓN DE LA ESTRUCTURA DEL INCREMENTO NE
 DE DEUDA DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN 

TO






Saldo a 31 de diciembre 
(Millones de euros) 

2011 2012 2013 2014 

Nuevo endeudamiento 

Préstamos

     Largo plazo 

     Corto plazo 

Valores

1.566,7 671,2 484,2 460,3

     Largo plazo 

     Corto plazo 

441,90 671,15 484,16 460,32

Saldo a 31/12      2.008,6        1.342,3   968,3 920,6 

Nota: Se ha considerado como nuevo endeudamiento el incremento neto de deuda. 
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La información en relación con la estructura del nuevo 

endeudamiento a formalizar es estimada, ya que el mismo se 

concertará en función de las opciones de financiación, siendo objetivo 

de esta Comunidad mantener una estructura equilibrada entre los 

distintos instrumentos financieros (préstamos/valores) y entre 

operaciones a largo y corto plazo. 

VENCIMIENTOS DE LA DEUDA POR MESES 

PREVISIÓN DEL VENCIMIENTO DE LAS OPERACIONES DE ENDEUDAMIENTO PDE EN 2012 

(Millones de euros) 

Trimestre 1 Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4 TOTAL 
Ene Feb Mar Abril Mayo Jun Jul Agos Sept Oct Nov Dic 

1.-  ADMON GRAL y OOAA   0,00 45,00 95,00 50,00 0,00 63,75 20,00 0,00 0,00 0,00 0,00 158,09 431,84 

A.    VALORES (A1+A2) 0,00 0,00 0,00 50,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 50,00 

A.1  Valores a c/p 0,00 
A.2     Valores a l/p 50,00 50,00 

B.    PRÉSTAMOS (B1+B2) 0,00 45,00 95,00 0,00 0,00 63,75 20,00 0,00 0,00 0,00 0,00 158,09 381,84 

B.1  Préstamos a c/p 45,00 95,00 10,00 20,00 35,00 205,00 
B.1    Préstamos a l/p (*) 53,75 123,09 176,84 

2.- UNIVERSIDADES Y RESTO DE ENTES 0,64 0,16 5,94 1,23 0,58 39,23 1,12 0,10 6,52 1,12 0,75 60,05 117,43 

A.    VALORES (A1+A2) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

A.1  Valores a c/p 0,00 
A.2     Valores a l/p 0,00 

B.    PRÉSTAMOS (B1+B2) 0,64 0,16 5,94 1,23 0,58 39,23 1,12 0,10 6,52 1,12 0,75 60,05 117,43 

B.1  Préstamos a c/p 0,00 0,03 4,83 0,64 0,50 7,34 0,50 0,01 4,83 0,51 0,50 9,85 29,51 
B.1  Préstamos a l/p 0,64 0,14 1,11 0,59 0,08 31,89 0,62 0,09 1,69 0,61 0,25 50,21 87,92 

TOTAL VENCIMIENTOS    (1+2) 0,64 45,16 100,94 51,23 0,58 102,98 21,12 0,10 6,52 1,12 0,75 218,14 549,27 

(*) Incluye amortización parcial préstamo "Plan Avanza" por importe de 3.750.000 euros en Junio. 
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 ANEXO XII
 

ACUERDO 15/2012, DE 17 DE MAYO, DEL CONSEJO DE 

POLÍTICA FISCAL Y FINANCIERA RELATIVO A LA
 

IDONEIDAD DE LAS MEDIDAS CONTENIDAS EN EL
 
PLAN ECONÓMICO-FINANCIERO DE REEQUILIBRIO 


2012-2014 DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

CASTILLA-LA MANCHA Y PLAN ECONÓMICO

FINANCIERO DE REEQUILIBRIO
 
2012-2014 PRESENTADO POR LA COMUNIDAD 


AUTÓNOMA DE CASTILLA-LA MANCHA
 





 

 

CONSEJO DE POLÍTICA 

FISCAL Y FINANCIERA
 

ACUERDO 15/2012, DE 17 DE MAYO, DEL CONSEJO 

DE POLÍTICA FISCAL Y FINANCIERA, RELATIVO A LA 


IDONEIDAD DE LAS MEDIDAS CONTENIDAS EN EL PLAN 

ECONÓMICO-FINANCIERO DE REEQUILIBRIO
 

2012-2014 DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
 
DE CASTILLA-LA MANCHA
 

En el uso de la competencia establecida en el apartado 3 del artículo 23 y en la 
disposición final séptima de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presu
puestaria y Sostenibilidad Financiera, el Consejo de Política Fiscal y Financiera considera 
idóneas las medidas incluidas en el plan económico-financiero de reequilibrio 2012-2014 
presentado por la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y adecuadas sus previsiones 
a los objetivos fijados. 
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I.�FUNDAMENTO�DE�LA�PRESENTACIÓN�DEL�PLAN� 

� 

El� artículo� 15.1� de� la� Ley� Orgánica� 2/2012,� de� 27� de� Abril,� de� Estabilidad� 

Presupuestaria� y� Sostenibilidad� Financiera,� dispone� que� corresponde� al� Gobierno� la� 

fijación� del� objetivo� de� estabilidad� presupuestaria� referido� a� los� tres� ejercicios� 

siguientes,�tanto�para�el�conjunto�del�sector�público�como�para�cada�uno�de�los�grupos� 

de�agentes�que�lo�integran� 

� 

El� Gobierno,� en� cumplimiento� del� anterior� mandato� legal� (artículo� 8� del� texto� 

refundido� de� la� Ley� General� de� Estabilidad� Presupuestaria)� fijó� los� objetivos� de� 

estabilidad� presupuestaria� para� las� Comunidades� Autónomas� correspondientes� al� 

período� 2010Ͳ2012,� en� unos� porcentajes� máximos� de� déficit� del� 2,5%� de� su� PIB� 

regional�en�2010,�del�1,3%�en�2011�y�del�1,3%�en�2012.�Para�el�trienio�2012Ͳ2014,�los� 

objetivos�se�aprobaron�en�el�Consejo�de�Ministros�de�24�de�Junio�y�23�de�Septiembre� 

de�2011�y�fueron�ratificados�en�el�Consejo�de�Política�Fiscal�y�Financiera�(CPFF)del�27� 

de� julio�de�2011,�fijándose�un�déficit�equivalente�no�superior�al�1,1%�en�2013,�y,�por� 

último,� al� 1%� en� 2014.� Si� bien,� el� objetivo� de� estabilidad� para� 2012� ha� sido� variado� 

situándose� en� el� 1,5%� del� PIB� regional,� en� función,� del� acuerdo� del� Consejo� de� 

Ministros�de�fecha�2�de�marzo�del�citado�año�y�su�ratificación�por�el�Consejo�de�Política� 

Fiscal�y�Financiera�del�6�de�marzo�del�presente�año.� 

� 

Por�otro� lado,�de�acuerdo�con� lo�dispuesto�en�el�artículo�21.1.�de� la�Ley�Orgánica� 

2/2012,� de� 27� de� Abril,� de� Estabilidad� Presupuestaria� y� Sostenibilidad� Financiera,� en� 

caso� de� incumplimiento� del� objetivo� de� estabilidad� presupuestaria,� del� objetivo� de� 

deuda�pública�o�de�la�regla�de�gasto,�la�Administración�incumplidora�formulará�un�Plan� 
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EconómicoͲFinanciero� que�permita� el� cumplimiento� de� los� objetivos� o� de� la� regla�de� 

gasto.�� 

� 

La�situación�económica�actual�viene�marcada�por�un�entorno�de�contracción�de�la� 

actividad�y�problemas�en�la�sostenibilidad�de�las�finanzas�públicas.�En�este�contexto,�la� 

estabilidad� presupuestaria� ha� pasado� de� ser� un� objetivo� de� la� política� económica� a� 

articularse�en�términos�de�obligación� legal�y�constitucional.�Asimismo,� la�situación�de� 

las� cuentas� de� las� Administraciones� Públicas� ha� sufrido� un� fuerte� deterioro,� 

particularmente�grave�en�el�caso�de�la�Junta�de�Comunidades�de�CastillaͲLa�Mancha,�lo� 

que�hace�aún�más�necesaria�la�búsqueda�del�equilibrio�presupuestario.� 

� 

La� Comunidad� Autónoma� de� CastillaͲLa� Mancha� ha� venido� incumpliendo� de� 

manera�sistemática�los�objetivos�de�déficit�marcados,�tal�y�como�reflejan�los�siguientes� 

datos:� 

� 

(Millones�de�Euros)� 2009� 2010� 

� 

2011� 

Cap./Nec.�Financiación�SEC95� Ͳ1.702,57 Ͳ2.269,00� Ͳ2.789,60 

Cap./Nec.�Financiación�Sec�95�s/PIB�(%) Ͳ4,53 Ͳ6,07� Ͳ7,31 

(*)�Calculado�con�PIB�en�base�2008�
 

�
 

Con� el� objetivo� de� definir� una� estrategia� que� permita� corregir� esta� situación,� se� 

presenta�el�siguiente�plan�económicoͲfinanciero�de�reequilibrio,�en�el�que�se�definen� 

las�políticas�de�ingresos�y�gastos�a�aplicar�para�la�corrección�de�estos�desequilibrios.�� 

� 

� 
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II.�SITUACIÓN�ACTUAL�� 

� 

Una�vez�evaluada� la�situación�por�el�nuevo�Gobierno,�se�expone�que� la�coyuntura� 

financiera�de�la�Junta�de�CastillaͲLa�Mancha�viene�determinada�por�un�fuerte�deterioro� 

de� sus� cuentas� públicas,� como� resultado� de� una� continuada� disminución� de� los� 

ingresos� y� un� incremento� sostenido� del�gasto� público.� Las� consecuencias� que� se� han� 

derivado� de� esta� situación� se� resumen� en:� la� acumulación� y� tendencia� creciente� del� 

déficit�presupuestario,�un�fuerte�incremento�del�endeudamiento�pero�insuficiente�para� 

financiar�el�déficit�y�graves�problemas�de�liquidez.� 

� 

La� Junta�de�Comunidades�de�CastillaͲla�Mancha� presenta�una�situación�de�déficit� 

creciente� que� corre� el� riesgo� de� convertirse� en� estructural� y� que� se� ha� traducido� en�� 

unas� necesidades� de� financiación� en� constante� aumento.� Los� desequilibrios� 

presupuestarios� continuados,� con� incrementos� sucesivos� del� déficit,� nos� han� alejado� 

cada�vez�más�de�los�objetivos�de�estabilidad�establecidos.�� 

� 

� Si� bien� es� cierto� que,� entre� otras� causas,� la� crisis� económica� ha� influido� 

negativamente�en� los� ingresos�registrados,�con�un�descenso�acumulado�entre�2009�y� 

2011� de� los� ingresos� no� financieros� del� 16,23%;� en� paralelo� no� se� ha� producido� una� 

adecuada�contención�del�gasto�que�haya�permitido�equilibrar�las�cuentas�públicas.� 

� 

Este� desequilibrio� de� las� cuentas� públicas� ha� sido� motivado,� según� el� informe� la� 

Sindicatura�de�Cuentas�presentado�a�la�Mesa�de�las�Cortes�Regionales�el�pasado�12�de� 

septiembre,�“por�una�presupuestación�que�infraponderaba�las�demandas�de�gasto�y�un� 

nivel�de�ingresos�insuficiente�para�hacer�frente�a�tales�demandas”.� 
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Esta� situación,� reiterada� a� lo� largo� de� los� últimos� ejercicios� presupuestarios,� ha� 

tenido� como� efecto� un� descenso� acelerado� de� los� niveles� de� liquidez,� pese� al� 

incremento�del�endeudamiento,�que�se�ha�visto�agravado�por�el�endurecimiento�de�las� 

condiciones� de� financiación� del� mercado,� lo� que� ha� dificultado� los� pagos� a� los� 

acreedores.�� 

� 

Por�tanto,�estos�desequilibrios�conducen�a�un�déficit�consolidado�por�operaciones� 

no� financieras� en� constante� aumento� y� a� importante� tensiones� de� liquidez� que,� han� 

encontrado�en�la�deuda�pública�su�única�fuente�de�financiación�y�que�han�conducido�a� 

la�necesidad�de�recurrir�a�unos�niveles�de�endeudamiento�crecientes�para�financiar�las� 

actividades�de�la�administración�pública�regional.�� 

� 

En�conclusión,� la�situación�financiera�que�en�el�momento�actual�presenta� la�Junta� 

de� CastillaͲLa� Mancha� viene� determinada� por� un� importante� crecimiento� en� los� 

últimos� años� de� la� deuda� viva,� formalizada� en� diversos� instrumentos.� El� 

endeudamiento� total� regional� se� incrementa� entre� los� ejercicios� 2009� y� 2011� en� un� 

53,6%,� siendo� especialmente� grave� el� comportamiento� del� endeudamiento� a� corto� 

plazo�que�se�incrementa�en�un�46�%.� 

� 

De�este�modo,�y�según�los�datos�del�Banco�de�España,�CastillaͲLa�Mancha�ha�visto� 

incrementado� notablemente� su� ratio� deuda/PIB,� pasando� de� un� 5,1� en� el� 2007� a� un� 

18,0� en� 2011,� situándose� muy� por� encima� del� 13,1� de� media� del� conjunto� de� las� 

Comunidades�Autónomas.�� 

� 
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Con� relación� al� endeudamiento� a� corto� plazo,� si� bien� debe� destinarse� a� cubrir� 

operaciones�transitorias�de�tesorería,�de�las�cifras�actuales�se�deduce�que�ha�devenido� 

en� estructural,� pues� ha� sido� necesario� para� suplir� las� graves� deficiencias� de� liquidez� 

que��muestra�la�Región.�� 

� 

El� aumento� de� la� deuda� ha� traído� consigo� un� fuerte� incremento� del� coste� 

financiero.��En�tan�sólo�dos�ejercicios,�los�pagos�por�intereses�se�han�incrementado�en� 

un� 103,5%� (de� 130,59� M.� de� €� en� 2009� a� 265,75� M.€.� en� 2011)� y� la� cuantía� de� 

amortizaciones�en�un�156,1%,�pasando�de�151,4�M.�€.�en�2009�a�387,80�M.€�en�2011.� 

� 

Y,�por�último,� señalar� que� partiendo� de� los�datos�� ya�cerrados,� desde�2007� hasta� 

2010�inclusive,�y�en�base�al�cierre�estimado�de�2011,�obtenemos�unas�necesidades�de� 

financiación�en�términos�SEC95�de��7.923,47�M.�€.�� 

El� endeudamiento� de� la� totalidad� del� sector� público� regional,� registra� un� 

incremento� de� 4.957,27� M€,� incluyendo� 255� M€� de� deuda� comercial� financiada� a� 

través�de�operaciones�de�confirming.� 

Por�diferencia�entre�el�déficit�acumulado�y�el�endeudamiento�neto�del�periodo,�se� 

pone�de�manifiesto�un�déficit�pendiente�de�financiar�de�2.966,20�M€.� 
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�
 

��
 

�
 

Millones�de�euros� �� 2007 2008 2009 2010� 2011� TOTAL� 
Def./sup.Presupuestario no 114,1 -675,4 -1.484,57 -1.818,40 -3.378,60 -7.242,87 
financiero � 
% PIB 0,32 -1,73 -3,95 -4,86 -8,85 

�� 
-130,90 -1.031,40 -1.702,57 -2.269,00 -2.789,60 -7.923,47Cap./Nec. Financiación SEC95 

�� 
Cap./Nec. Financiación Sec 95 -0,36 -2,64 -4,53 -6,07 -7,31 
s/PIB (%) �� 
PIB* 36.202,00 39.026,00 37.614,00 37.399,00 38.184,00 

� 
(*) NOTA:�PIB�en�base�2000�para�2007�y�en�base�2008�para�los�siguientes�años.� 

� � � � � � � � 
Millones�de�euros� 2006 2007 2008 2009 2010� 2011� TOTAL� 
ENDEUDAMIENTO TOTAL 2.265,50 2.500,76 3.221,04 5.195,25 6.957,87 7.222,77 
SECTOR PÚBLICO(*) 
INCREMENTOS DE DEUDA 235,26 720,28 1.974,21 1.762,62 264,90 4.957,27 

� � � � � � � � 
� � � � � � � � 
(*)�Incluye�la�totalidad�de�entes�y�empresas�del�sector�público�regional,�también�las�no�consideradas�admón.�pública.� 

�(*)�Incluye�las�operaciones�de�gestión�de�pagos/confirming. 

DÉFICIT�PENDIENTE�DE� 
FINANCIAR�� � 

Cap./Nec. Financiación SEC95 - 2.966,20 
ENDEUDAMIENTO TOTAL �� �� �� � � 

� 

En�los�cuadros�que�figuran�a�continuación,�se�ve�reflejada�la�evolución�y�la�realidad� 

descrita.� 
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1.�EVOLUCIÓN�DE�LOS�INGRESOS�PRESUPUESTARIOS� 

1.a.�En�valores�absolutos�
 
�
 
Tabla�1.a.�Evolución��de�los�ingresos�presupuestarios.�Presupuesto�consolidado�� 
� 

(En�millones�de�euros).� 
�� 

� 
� 
INGRESOS�� 
� 

2009�*� 2010�*� 2011�**� � 
� � � � � � � � � 
Prev.�inicial� Derechos� 

reconocidos� 
Cobros� 
corriente� 

Prev.� 
inicial� 

Derechos� 
reconocidos� 

Cobros� 
corriente� 

Prev.�inicial� Derechos� 
reconocidos� 

Cobros� 
corrientes� 

Capítulo�I� 

Capítulo�II� 

Capítulo�III� 

933,24� 

2.389,48� 

171,08� 

1.203,34� 

1.723,73� 

205,85� 

1.180,07� 

1.688,89� 

191,66� 

914,46� 

1.937,38� 

181,70� 

1.048,67� 

1.360,21� 

197,73� 

1.028,12� 

1.332,46� 

183,88� 

1.307,61� 

2.429,62� 

194,39� 

1.301,41� 

2.085,26� 

159,13� 

1.277,86� 

2.048,98� 

141,88� 

Capítulo� 
IV(*)� 
Capítulo�V� 

4.199,91� 

13,12� 

4.139,99� 

10,40� 

4.101,85� 

8,55� 

4.202,22� 

13,71� 

3.839,81� 

9,47� 

3.812,91� 

7,66� 

3.499,73� 

13,62� 

2.470,86� 

8,94� 

2.468,25� 

7,17� 

Ingresos� 
Corrientes� 

7.706,84� 7.283,30� 7.171,02� 7.249,47� 6.455,89� 6.365,03� 7.444,97� 6.025,60� 5.944,14� 

Capítulo�VI� 32,77� 20,60� 15,29� 31,79� 16,98� 11,36� 23,77� 16,71� 13,47� 

Capítulo� VII� 619,77� 381,26� 357,75� 611,02� 393,99� 388,23� 611,46� 394,87� 394,85� 
(*)� 

Ingresos� 
capital� 

652,54� 401,87� 373,04� 642,81� 410,97� 399,59� 635,24� 411,58� 408,32� 

Ingresos�no� 
financieros� 

8.359,37� 7.685,16� 7.544,06� 7.892,28� 6.866,86� 6.764,62� 8.080,21� 6.437,18� 6.352,46� 

Capítulo� 
VIII� 

8,29� 5,91� 5,23� 8,32� 6,11� 5,36� 7,98� 6,1� 5,3� 

Capítulo�IX� 445,75� 1.716,98� 1.716,98� 1.159,92� 1.689,99� 1.689,99� 528,33� 524,3� 524,3� 

Ingresos� 
financieros� 

454,04� 1.722,90� 1.722,21� 1.168,24� 1.696,10� 1.695,35� 536,31� 530,4� 529,6� 

INGRESOS� 
TOTALES� 8.813,42� 9.408,06� 9.266,27� 9.060,52� 8.562,96� 8.459,97� 8.616,51� 6.967,58� 6.882,06� 

(*)�No�incluye�los�importes�de�la�PIE�local,�que�tampoco�afectan�al�ejercicio�2011.�
 

(**)�Datos�basados�en�estimación�de�cierre�de�ejercicio.��
 

�
 

� 
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1.b.�En�porcentaje�de�variación�interanual��
 
�
 
Tabla� 1.b.� � Evolución� de� los� ingresos� presupuestarios.� (En� porcentaje� de� variación� 
interanual)� 
� 

�
 
� �
 
INGRESOS�� 
� 

VARIACION�2010/2009 VARIACION�2011/2010� 
� 

Previsión� 
inicial�(%)� 

Derechos� 
reconocidos�(%)� 

Cobros�(%) Previsión� 
inicial�(%)� 

Derechos� 
reconocidos� 

(%)� 

Cobros��� 
(%)� 

Capítulo�I� Ͳ2,01� Ͳ12,85 Ͳ12,88 42,99 24,10� 24,29 

Capítulo�II� Ͳ18,92� Ͳ21,09 Ͳ21,10 25,41 53,30� 53,77 

Capítulo�III� 6,20� Ͳ3,94 Ͳ4,06 6,99 Ͳ19,52� Ͳ22,84 

Capítulo�IV� 0,05� Ͳ7,25 Ͳ7,04 Ͳ16,72 Ͳ35,65� Ͳ35,27 

Capítulo�V� 4,48� Ͳ8,95 Ͳ10,45 Ͳ0,66 Ͳ5,60� Ͳ6,40 

Ingresos�corrientes� Ͳ5,93� Ͳ11,36 Ͳ11,24 2,70 Ͳ6,67� Ͳ6,61 

Capítulo�VI� Ͳ2,98� Ͳ17,59 Ͳ25,69 Ͳ25,22 Ͳ1,59� 18,57 

Capítulo�VII� Ͳ1,41� 3,34 8,52 0,07 0,22� 1,71 

Ingresos�capital� Ͳ1,49� 2,26 7,12 Ͳ1,18 0,15� 2,18 

Ingresos���no� 
financieros� 

Ͳ5,59� Ͳ10,65 Ͳ10,33 2,38 Ͳ6,26� Ͳ6,09 

Capítulo�VIII� 0,35� 3,39 2,45 Ͳ4,16 Ͳ0,16� Ͳ1,12 

Capítulo�IX� 160,22� Ͳ1,57 Ͳ1,57 Ͳ54,45 Ͳ68,98� Ͳ68,98 

Ingresos�financieros� 157,30� Ͳ1,56 Ͳ1,56 Ͳ54,09 Ͳ68,73� Ͳ68,76 

� 
INGRESOS�TOTALES� 

� 
2,80� Ͳ8,98 Ͳ8,70 Ͳ4,90� Ͳ18,63� Ͳ18,65 

� 
� 

� 

� 

� 

� 
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2. EVOLUCIÓN�DE�LOS�GASTOS�PRESUPUESTARIOS�2009Ͳ2011� 

2.a.�En�valores�absolutos�� 

Tabla�2.a�.�Evolución�de�los�gastos�presupuestarios.��
 
(en�millones�de�euros).�
 
� 

� 
� 
GASTOS� 
� 

2009�*� 2010�*� 2011�**� � 
� � � � � � � � � 
Crédito� 
inicial� 

Obligaciones� 
reconocidas� 

Pagos� 
corriente� 

Crédito� 
inicial� 

Obligac.� 
reconocidas� 

Pagos� 
corrientes� 

Crédito� 
inicial� 

Obligac.� 
reconocida 

s� 

Pagos� 
corrientes� 

Capítulo����I� 2.954,22� 3.493,06� 3.492,96 3.081,46 3.494,55 3.492,37 2.895,59� 3.373,68 3.373,68 

Capítulo����II� 1.129,95� 1.170,84� 1.157,90 1.208,25 1.048,54 973,24 1.232,57� 1.929,24 399,97
 

Capítulo����III� 64,25� 92,82� 92,82 69,09 113,10 113,02 74,44� 213,18 215,75
 

Capítulo����IV� 2.721,71� 3.002,62� 2.992,46 2.784,35 2.957,02 2.822,01 2.660,26� 2.923,15 1.936,81 
(*)� 

Capítulo����V� 0,00� 0,00� 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00� 0 0 

Gastos� 
Corrientes� 

6.870,14� 7.759,34� 7.736,15 7.143,16 7.613,21 7.400,64 6.862,86� 8.439,25 5.891,69 

Capítulo���VI� 870,85� 627,01� 622,99 783,02 382,94 282,11 683,04� 478,53 56,71 

Capítulo���VII� 1.026,10� 783,39� 776,77 1.087,55 689,11 565,37 1.007,76� 897,95 357,74 
(*)� 

Gastos�capital� 1.896,95� 1.410,40� 1.399,76 1.870,57 1.072,05 847,48 1.690,80� 1.376,48 414,45 

Gastos�no� 
financieros� 

8.767,09� 9.169,74� 9.135,91 9.013,72 8.685,26 8.248,12 8.553,67� 9.815,73 6.306,14 

Capítulo���VIII� 9,43� 35,75� 35,61 8,76 18,02 17,87 8,73� 4,6 3,94 

Capítulo���IX� 36,82� 67,78� 67,78 38,04 229,55 229,55 54,12� 255,4 225,35 

Gastos� 
financieros� 

46,25� 103,53� 103,40 46,80 247,57 247,42 62,85� 260 229,29 

GASTOS� 
TOTALES� 8.813,34� 9.273,27� 9.239,30� 9.060,52� 8.932,83� 8.495,54� 8.616,51� 10.075,73� 6.535,43� 

(*)�No�incluye�los�importes�de�la�PIE�local,�que�tampoco�afectan�al�ejercicio�2011.� 

(**)�Datos�basados�en�estimación�de�cierre�de�ejercicio� 

� 

� 

� 
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2.B��EN�PORCENTAJE�DE�VARIACIÓN�INTERANUAL��
 
�
 
�Tabla�2.b.��Evolución��de�los�gastos�presupuestarios.�
 
�(En�porcentaje�de�variación�interanual)��
 
�
 
�
 

� 
� 

GASTOS� 
� 

VARIACION�2010Ͳ2009 VARIACION�2011Ͳ2010� 
� � � 

Crédito� 
inicial�(%)� 

Obligaciones� 
reconocidas�(%)� 

Pagos� 
corrientes� 

(%)� 

Crédito� 
inicial�(%)� 

Obligaciones� 
reconocidas�(%)� 

Pagos� 
Corrientes� 

(%)� 
Capítulo�I� 4,31� 0,04 Ͳ0,02 Ͳ6,03 Ͳ3,46 Ͳ3,40 

Capítulo�II� 6,93� Ͳ10,45 Ͳ15,95 2,01 83,99 Ͳ58,90
 

Capítulo�III� 7,53� 21,85 21,76 7,74 88,49 90,90
 

Capítulo�IV� 2,30� Ͳ1,52 Ͳ5,70 Ͳ4,46 Ͳ1,15 Ͳ31,37 

Capítulo�V� � �� 

Gastos�corrientes� 3,97� Ͳ1,88 Ͳ4,34 Ͳ3,92 10,85 Ͳ20,39 

Capítulo�VI� Ͳ10,09� Ͳ38,93 Ͳ54,72 Ͳ12,77 24,96 Ͳ79,90 

Capítulo�VII� 5,99� Ͳ12,03 Ͳ27,22 Ͳ7,34 30,31 Ͳ36,72 

Gastos�capital� Ͳ1,39� Ͳ23,99 Ͳ39,46 Ͳ9,61 28,40 Ͳ51,10 

Gastos���no� 
financieros� 

2,81� Ͳ5,28 Ͳ9,72 Ͳ5,10 13,02 Ͳ23,54 

Capítulo�VIII� Ͳ7,11� Ͳ49,59 Ͳ49,82 Ͳ0,35 Ͳ74,47 Ͳ77,95 

Capítulo�IX� 3,32� 238,66 238,66 42,26 11,26 Ͳ1,83 

� 

Gastos�financieros� 1,20� 139,13 139,29 34,29 5,02 Ͳ7,33 

GASTOS�TOTALES� 2,80� Ͳ3,67 Ͳ8,05 Ͳ4,90 12,79 Ͳ23,07 

� 

� 

� 

� 
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2.C���OTROS�GASTOS�� 

Tabla�2.c.�Otros�gastos��
 
(en�millones�de�€)�
 
� 

� � � � � � � � �� 

2009� 2010 2011 � 

� 

� Haber� Debe� Saldo� Haber� Debe� Saldo� Haber� Debe� Saldo 

Gasto� 
desplazado� 
registrado�en� 
cuentas�no� 
presupuestarias� 
(409�ó�similar)� � 744,79 340,18 404,61 1.010,14 404,61 605,53 645,72 605,53 40,19 

Gasto� 
desplazado� 
pendiente�de� 
registro� � � � � � � � � � �� 

TOTAL� � 744,79 340,18 404,61 1.010,14 404,61 605,53 645,72 605,53 40,19 
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� 

� 

� 

� 

� 

� 

� 
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Cuentas�presupuestarias�de�imputación�
 
(En�millones�de�€)�
 
� 

� � 
2009� 
� 

2011�2010� 

CAPÍTULO� HABER DEBE� SALDO HABER DEBE SALDO HABER� DEBE� SALDO 

� �� ��� � �� �� � ��� ��� � 
I� 0,17��� 0,09��� 0,08�� 0,47��� 0,08��� 0,39�� 0,40��� 0,39��� 0,01�� 

� �� ��� � �� �� � ��� ��� � 
II� 678,22��� 293,82��� 384,40�� 927,52��� 384,40��� 543,12�� 566,61��� 543,12��� 23,50�� 

� �� ��� � �� �� � � 
III� Ͳ ��  Ͳ��� Ͳ �  Ͳ ��  Ͳ ��  Ͳ �  � � Ͳ �  

� �� ��� � �� �� � ��� ��� Ͳ �  
IV� 12,23��� 7,14��� 5,10�� 11,46��� 5,10��� 6,36�� 6,36��� 6,36��� 0,00�� 

� �� ��� � �� �� � ��� ��� � 
VI� 53,95��� 39,13��� 14,81�� 70,47��� 14,81��� 55,66�� 72,35��� 55,66��� 16,69�� 

� 
VII� 0,22��� Ͳ��� 0,22�� 0,22��� 0,22��� 0,00�� Ͳ��� � 0,00�� 

� �� ��� � �� �� � ��� ��� � 
TOTAL�� 744,79��� 340,18��� 404,61�� 1.010,14��� 404,61��� 605,53�� 645,72��� 605,53��� 40,19�� 

� � � � � � 

� 

� 

� 

� 

� 

� 

� 

� 

� 

580 



Castilla-La Mancha Plan Económico Financiero de Reequilibrio de Castilla-La Mancha 2012-2014 

3. PRINCIPALES�MAGNITUDES�� 

������Tabla�3.a.�Principales�Magnitudes�presupuestarias�
 
�����(En�millones�de�€)�
 
� 

� 2009� 2010� 2011� 
2010/2009� 

(%)� 
2011/2010� 

(%)� 

Ingresos�corrientes� 

Gastos�Corrientes�� 

7.283,30 

7.759,34 

6.455,89 

7.613,21 

6.025,59 

8.439,25 

Ͳ11,4� 

Ͳ1,9� 

Ͳ6,67 

10,85 

Ahorro�bruto�presupuestario�(1)� Ͳ476,04 Ͳ1.157,32 Ͳ2.413,66 143,1� 108,56 

Ingresos�de�capital� 

Gastos�de�capital� 

401,87 

1.410,40 

410,97 

1.072,05 

411,58 

1.376,49 

2,3� 

Ͳ24� 

0,15 

28,40 

Saldo�operaciones�de�capital�(2)� Ͳ1.008,53 Ͳ661,08 Ͳ964,91 Ͳ34,5� 45,96 

Def./Sup.�Presupuestario�no� 
financiero��(3)=(1)+(2)� 

Ͳ1.484,57 Ͳ1.818,40 Ͳ3.378,57 22,5� 85,80 

Saldo�de�activos�financieros� 
(cap.VIII�Ingresos�financ.–gastos�financ.)� 

Ͳ30 Ͳ11,91 1,5 Ͳ60,3� Ͳ112,59 

Variación�neta�de�pasivos� 
financieros� 
�(cap.IX�ingresos�financ.Ͳgastos�financ.)� 

1.649,20 1.460,44 268,9 Ͳ11,4� Ͳ81,59 

�� 

Def./sup.�Presupuestario�no� 
financiero.� 
%PIB� 

Ajustes�de�contabilidad�nacional�(5)� 

� � 

Ͳ1.484,57 

Ͳ3,95 

Ͳ218 

� 

Ͳ1.818,40 

Ͳ4,86 

Ͳ450,6 

Ͳ3.378,57 

Ͳ8,85 

589,0 

� 

22,5� 

�� 

106,7� 

� 

85,80 

� 

Ͳ230,71 

Cap./Nec.�Financiación�SEC95� 
(4)=(3)+(5)� 

Ͳ1.702,57 Ͳ2.269,00 Ͳ2.789,57 33,3� 22,94 

Cap./Nec.�Financiación�Sec�95� 
s/PIB�(%)� 

Ͳ4,53 Ͳ6,07 Ͳ7,31 30� 15,60 

� 
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4. SITUACIÓN�DEL�ENDEUDAMIENTO��
 
�
 
4.a��ejercicio�2009���
 

�������(En�millones�€)�
 

DEUDA�VIVA�A�31/12/2009�� 

(millones� 
� � � � €)� 

� 

� 

Admón. 
Gral.�y� 
OOAA� 

Universidades� 
Resto� 
Entes� 

TOTAL� 

Situación�del�endeudamiento�según�PDE� 

�� �� �� �� �� 
A.����VALORES���(A1+A2)� 1.029,33 0,00� 0,00� 1.029,33 

�� �  ��  ��  �  
A.1�emisiones�a�c/p� 0,00 0,00� 0,00� 0,00 
�����en�euros� � �� �� 0,00 
�����en�moneda�distinta�de�euro� � �� �� 0,00 
A.2�emisiones�a�l/p� 1.029,33 0,00� 0,00� 1.029,33 
�����en�euros� 729,33 �� �� 729,33 
�����en�moneda�distinta�de�euro� 300,00 �� �� 300,00 

�� �  ��  ��  �  

B.����PRÉSTAMOS���(B1+B2)� 2.553,56 22,41� 682,94� 3.258,91 

�� �  ��  ��  �  
B.1����E.C.�RESIDENTES���(B11+B12)� 2.374,99 11,05� 167,09� 2.553,13 

�� �  ��  ��  �  
B.1.1����préstamos�a�c/p� 1.075,00 0,00� 43,29� 1.118,29 
�����en�euros� 1.075,00 �� 43,29� 1.118,29 
�����en�moneda�distinta�de�euro� � �� �� 0,00 
B.1.2����préstamos�a�l/p� 1.299,99 11,05� 123,80� 1.434,84 
�����en�euros� 1.299,99 11,05� 123,80� 1.434,84 
�����en�moneda�distinta�de�euro� � �� �� 0,00 

�� � �� �� � 
B.2���RESTO�DEL�MUNDO���(B21+B22)� 178,57 11,36� 515,85� 705,78 

�� �  ��  ��  �  
B.2.1����préstamos�concedidos�por�países�U.�Europea��� 
(B211+B212)� 178,57 11,36� 515,85� 705,78 

�� �  ��  ��  �  
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B.2.1.1���en�euros� 178,57 11,36� 515,85� 705,78 
�����a�c/p� � �� �� 0,00 
�����a�l/p� 178,57 11,36� 515,85� 705,78 
�� � �� �� � 
B.2.1.2�����en�moneda�distinta�de�euro� 0,00 0,00� 0,00� 0,00 
�����a�c/p� � �� �� 0,00 
�����a�l/p� � �� �� 0,00 

�� � �� �� � 
B.2.2����préstamos�de�fuera�U.�Europea���(B221+B222)� 0,00 0,00� 0,00� 0,00 

�� � �� �� � 
B.2.2.1���en�euros� 0,00 0,00� 0,00� 0,00 
�����a�c/p� � �� �� 0,00 
�����a�l/p� � �� �� 0,00 

�� � �� �� � 

B.2.2.2�����en�moneda�distinta�de�euro� 0,00 0,00� 0,00� 0,00 
�����a�c/p� � �� �� 0,00 
�����a�l/p� � �� �� 0,00 

�� �  ��  ��  �  

SALDO�a�31/12/2009����(A+B)� 3.582,89 22,41� 682,94� 4.288,24 

�� �� �� �� �� 

Otras�formas�de�endeudamiento�no�incluidas�en�el�PDE� 

�� �� �� �� �� 
Contrato�gestión�de�pagos� 100,00 �� �� �� 
concepto�2� �� �� �� �� 
�� �� �� �� �� 
�� �� �� �� �� 
n��otras�obligaciones�pendientes�de�pago� �� �� �� �� 

SALDO�a�31/12/2009�����(A+B)� �� �� �� �� 

�� �� �� �� �� 

� 

� 

� 

� 

� 

� 

� 
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4.B���EJERCICIO�2010� 

(En�millones�€) 

DEUDA�VIVA�a�31/12/2010� 

� � � � (millones�€)� 

� 

� 
Admón.�Gral.� 

y�OOAA� 
Universidades 

Resto� 
Entes� 

TOTAL� 

Situación�del�endeudamiento�según�PDE� 

�� �� �� �� �� 

A.����VALORES���(A1+A2)� 1.797,72 0,00 0,00� 1.797,72 

�� �  �  ��  �  
A.1�emisiones�a�c/p� 0,00 0,00 0,00� 0,00 
�����en�euros�  �  �  ��  0,00 
�����en�moneda�distinta�de�euro�  �  �  ��  0,00 
A.2�emisiones�a�l/p� 1.797,72 0,00 0,00� 1.797,72 
�����en�euros� 1.410,00 �  ��  1.410,00 
�����en�moneda�distinta�de�euro� 387,72 �  ��  387,72 

�� �  �  ��  �  

B.����PRÉSTAMOS���(B1+B2)� 3.152,54 14,81 854,18� 4.021,53 

�� �  �  ��  �  
B.1����E.C.�RESIDENTES���(B11+B12)� 2.769,69 5,98 223,56� 2.999,23 

�� �  �  ��  �  
B.1.1����préstamos�a�c/p� 1.279,50 0,00 79,45� 1.358,95 
�����en�euros� 1.279,50 � 79,45� 1.358,95 
�����en�moneda�distinta�de�euro�  �  �  ��  0,00 
B.1.2����préstamos�a�l/p� 1.490,19 5,98 144,11� 1.640,28 
�����en�euros� 1.490,19 5,98 144,11� 1.640,28 
�����en�moneda�distinta�de�euro�  �  �  ��  0,00 

�� � � �� � 
B.2���RESTO�DEL�MUNDO���(B21+B22)� 382,85 8,83 630,62� 1.022,30 

�� �  �  ��  �  
B.2.1����préstamos�concedidos�por�países�U.� 
Europea���(B211+B212)� 382,85 8,83 630,62� 1.022,30 
�� �  �  ��  �  
B.2.1.1���en�euros� 382,85 8,83 630,62� 1.022,30 
�����a�c/p�  �  �  ��  0,00 
�����a�l/p� 382,85 8,83 630,62� 1.022,30 

�� � � �� � 
B.2.1.2�����en�moneda�distinta�de�euro� 0,00 0,00 0,00� 0,00 
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�����a�c/p�  �  �  ��  0,00 
�����a�l/p�  �  �  ��  0,00 

�� � � �� � 
B.2.2����préstamos�de�fuera�U.�Europea��� 
(B221+B222)� 0,00 0,00 0,00� 0,00 

�� � � �� � 
B.2.2.1���en�euros� 0,00 0,00 0,00� 0,00 
�����a�c/p�  �  �  ��  0,00 
�����a�l/p�  �  �  ��  0,00 

�� � � �� � 

B.2.2.2�����en�moneda�distinta�de�euro� 0,00 0,00 0,00� 0,00 
�����a�c/p�  �  �  ��  0,00 
�����a�l/p�  �  �  ��  0,00 

�� �  �  ��  �  

SALDO�a�31/12/2010����(A+B)� 4.950,26 14,81 854,18� 5.819,25 

�� �� �� �� �� 

Otras�formas�de�endeudamiento�no�incluidas�en�el�PDE� 

�� �� �� �� �� 
Contrato�gestión�de�pagos� 200,00 �� �� �� 
concepto�2� �� �� �� �� 
�� �� �� �� �� 
�� �� �� �� �� 
n��otras�obligaciones�pendientes�de�pago� �� �� �� �� 

SALDO�a�31/12/2010����(A+B)� �� �� �� �� 

� 

� 

� 

� 

� 

� 

� 

� 

� 

� 

585 



Castilla-La Mancha Plan Económico Financiero de Reequilibrio de Castilla-La Mancha 2012-2014 

4.C.�EJERCICIO�2011� 

(En�millones�€)� 

DEUDA�VIVA�a�31/12/2011� 

� � � � (millones�€)� 

� 

� 
Admón.� 

Gral.�y�OOAA 
Universidades Resto�Entes� TOTAL� 

Situación�del�endeudamiento�según�PDE� 

�� �� �� �� �� 

A.����VALORES���(A1+A2)� 2.031,55 0,00 0,00� 2.031,55 

�� �  �  ��  �  
A.1�emisiones�a�c/p� 301,85 0,00 0,00� 301,85 
�����en�euros� 301,85 �  ��  301,85 
�����en�moneda�distinta�de�euro�  �  �  ��  0,00 
A.2�emisiones�a�l/p� 1.729,70 0,00 0,00� 1.729,70 
�����en�euros� 1.429,70 �  ��  1.429,70 
�����en�moneda�distinta�de�euro� 300,00 �  ��  300,00 

�� �  �  ��  �  

B.����PRÉSTAMOS���(B1+B2)� 3.152,36 11,15 1.391,89� 4.555,40 

�� �  �  ��  
B.1����E.C.�RESIDENTES���(B11+B12)� 2.757,26 3,58 473,03� 

�� �  �  ��  

�  
3.233,87 

� 
B.1.1����préstamos�a�c/p� 1.301,00 0,00 30,12� 1.331,12 
�����en�euros� 1.301,00 � 30,12� 1.331,12 
�����en�moneda�distinta�de�euro�  �  �  ��  0,00 
B.1.2����préstamos�a�l/p� 1.456,26 3,58 442,91� 1.902,75 
�����en�euros� 1.456,26 3,58 442,91� 1.902,75 
�����en�moneda�distinta�de�euro�  �  �  ��  0,00 

�� � � �� 
B.2���RESTO�DEL�MUNDO���(B21+B22)� 395,10 7,57 918,86� 

�� �  �  ��  

� 
1.321,53 

� 
B.2.1����préstamos�concedidos�por�países�U.� 
Europea���(B211+B212)� 395,10 7,57 918,86� 1.321,53 

�� �  �  ��  �  
B.2.1.1���en�euros� 395,10 7,57 918,86� 1.321,53 
�����a�c/p�  �  �  ��  0,00 
�����a�l/p� 395,10 7,57 918,86� 1.321,53 

�� � � �� � 
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B.2.1.2�����en�moneda�distinta�de�euro� 0,00 0,00 0,00� 0,00 
�����a�c/p�  �  �  ��  0,00 
�����a�l/p�  �  �  ��  0,00 

�� � � �� � 

B.2.2����préstamos�de�fuera�U.�Europea��� 
(B221+B222)� 0,00 0,00 0,00� 0,00 

�� � � �� � 
B.2.2.1���en�euros� 0,00 0,00 0,00� 0,00 
�����a�c/p�  �  �  ��  0,00 
�����a�l/p�  �  �  ��  0,00 

�� � � �� � 

B.2.2.2�����en�moneda�distinta�de�euro� 0,00 0,00 0,00� 0,00 
�����a�c/p�  �  �  ��  0,00 
�����a�l/p�  �  �  ��  0,00 

�� �  �  ��  �  

SALDO�a�31/12/2011����(A+B)� 5.183,91 11,15 1.391,89� 6.586,95 

�� �� �� �� �� 

Otras�formas�de�endeudamiento�no�incluidas�en�el�PDE� 

�� �� �� �� �� 
Contratos�gestión�de�pagos/Confirming� 255,00 �  ��  �  
concepto�2� �  �  ��  �  
�� � � �� � 
�� � � �� � 
n��otras�obligaciones�pendientes�de�pago� �  �  ��  �  

SALDO�a�31/12/2011����(A+B)� � � �� � 

�� �� �� �� �� 
� � � � � 
NOTA:�Como�consecuencia�de�su�consolidación,�se�incluye�el�endeudamiento�de�GICAMAN.�� 
� 

� 

� 

�� 

� 

� 

� 

� 

� 
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5. EVOLUCIÓN�DEL�COSTE�FINANCIERO�
 
�
 

(En�millones�de�euros)� 

� 2009� 2010� 2011� 

Coste�financiero�(ámbito� INTERESES� 130,59� 155,25� 265,75� 
subjetivo�SEC�95)� AMORTIZACIONES� 151,40� 323,92� 387,80� 

� 

� 

6. EVOLUCIÓN�DEL�REMANENTE�DE�TESORERÍA�� 

(Millones�de�euros)� 2009 2010� 2011 

I.�DERECHOS�PENDIENTES�DE�COBRO� 497,87 201,26� 793,90 

� Ejercicio�corriente� 141,78 102,99� 92,45 

� Ejercicio�cerrado� 73,92 110,04� 129,32 

Operaciones�no�presupuestarias� 293,26 21,49� 605,24 

Dudosos�cobro� Ͳ7,27 Ͳ19,92� Ͳ19,92 

Cobros�realizados�ptes.�aplicación� Ͳ3,81� Ͳ13,34� Ͳ13,18 

II.�OBLIGACIONES�PENDIENTES�DE�PAGO� 915,28 1.223,73� 4.136,62 

� �Ejercicio�corriente� 438,72 1.043,52� 3.297,47 

� Ejercicio�cerrado� 0 0,1� 104,99 

180,10� 734,15 Operaciones�no�presupuestarias� 476.56 

0� 0Pagos�ptes.�aplicación� 0� 

III.�FONDOS�LÍQUIDOS� 116,81� 108,79� 104,76 

TOTAL�(IͲII+III)� 
Ͳ300,60 

� 
Ͳ913,68� Ͳ3.237,96 

� 
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7. EVOLUCIÓN�DE�LOS�SALDOS�DE�TESORERÍA�
 
�
 

(En�millones�de�euros)� 

Saldos�de�tesorería�a�31de�diciembre�de�2009,�2010�y�2011.�Datos�consolidados.� 

2009 2010� 2011* 

FONDOS�LÍQUIDOS�a�1�de�enero� 84,63 116,81� 108,79 

PAGOS� 32.291,51 31.913,55� 26.900,00 

COBROS� 32.323,69 31.905,53� 26.850,00 

FONDOS�LÍQUIDOS�a�31�de�diciembre 116,81 108,79� 58,79 

� 

��������(*)�Estimación� 
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8. ENUMERACIÓN� DE� LOS� ENTES� INTEGRANTES� DEL� SECTOR�
 

ADMINISTRACIÓN�PÚBLICA�DE�LA�COMUNIDAD�
 

� 

Se�ha�iniciado�un�proceso�de�racionalización�del�sector�público�de�CastillaͲLa�Mancha,� 
que� dará� lugar� a� una� composición� mucho� más� reducida,� en� el� corto� plazo,� como� 
consecuencia�de�disoluciones�y�fusiones.� 

�� 

Esta�relación�incluye�las�entidades�que�forman�parte�del�sector�Administración�Pública� 
de�CastillaͲLa�Mancha,�según�la�IGAE�a�fecha�14�de�noviembre�de�2011.� 

� 

� 

ENTES�QUE�CONSOLIDAN�PRESUPUESTARIAMENTE:� � � � � 

ADMINISTRACIÓN�GENERAL� � 

AGENCIA�DEL�AGUA�DE�CASTILLAͲLA�MANCHA� �  �  �  �  �  

INSTITTUTO�DE�LA�MUJER�DE�CASTILLAͲLA�MANCHA� � � � � 

INSTITUTO�DE�LA�VID�Y�EL�VINO�DE�CASTILLAͲLA�MANCHA� � � 

SERVICIO�DE�SALUD�DE�CASTILLAͲLA�MANCHA� �  �  �  �  �  

SERVICIO�PÚBLICO�DE�EMPLEO�DE�CASTILLAͲLA�MANCHA�(EXTINCIÓN�APROBADA�POR�� 
CONSEJO�DE�GOBIERNO�DEL�29/12/2011)� 

INSTITUTO�DE�PROMOCIÓN�EXTERIOR�DE�CASTILLAͲLA�MANCHA� � 
�� 
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ENTES� CONSIDERADOS�A� EFECTOS�SEC� 95:� � � � � � 

UNIVERSIDAD�DE�CASTILLAͲLA�MANCHA� � � � � � 

EMPRESAS�Y�ENTES�PÚBLICOS:�� 

� CONSEJO�DE�LA�JUVENTUD�DE�CASTILLAͲLA�MANCHA� � � � 

� INSTITUTO�DON�QUIJOTE�DE�PROMOCIÓN�TURÍSTICA,�CULTURAL�Y�ARTESANA�DE� 
CASTILLAͲLA� MANCHA� (EXTINCIÓN.ͲACUERDO� DEL� CONSEJO� DE� GOBIERNO� DE� 
24/11/11� 

� SOCIEDAD� DE� INFRAESTRUCTURAS� AEROPORTUARIAS� DE� CASTILLAͲLA� MANCHA� 
S.A�(EXTINCIÓN.ͲACUERDO�DEL�CONSEJO�DE�GOBIERNO�DE�5/10/11)� � 

� AGENCIA�DE�GESTIÓN�DE�LA�ENERGÍA�DE�CASTILLAͲLA�MANCHA�S.A� � 

� GESTIÓN�DE�INFRAESTRUCTURAS�DE�CASTILLAͲLA�MANCHA�S.A.U� �  

� SOCIEDAD�DE�CARRETERAS�DE�CASTILLAͲLA�MANCHA�S.A.U�� 

� EMPRESA�REGIONAL�DE�SUELO�Y�VIVIENDA�DE�CASTILLAͲLA�MANCHA�S.A� �  

� INSTITUTO�DE�FINANZAS�DE�CASTILLAͲLA�MANCHA�S.A� � � 

� GESTIÓN�AMBIENTAL�DE�CASTILLAͲLA�MANCHA�S.A

� ENTE�PÚBLICO�REGIONAL�DE�RADIOͲTELEVISIÓN�DE�CASTILLAͲLA�MANCHA� 

Ͳ RADIO�AUTONÓMICA�DE�CASTILLAͲLA�MANCHA�S.A.U� � 

Ͳ TELEVISIÓN�AUTONÓMICA�DE�CASTILLAͲLA�MANCHA�S.A.U�� 

FUNDACIONES:�� 

� FUNDACIÓN� CASTELLANO� MANCHEGA� DE� COOPERACIÓN� (EXTINCIÓN.ͲACUERDO� 
DEL�CONSEJO�DE�GOBIERNO�DE�7/12/11)� �  

� FUNDACIÓN� GENERAL� DE� MEDIO� AMBIENTE� DE� CASTILLAͲLA� MANCHA� 
(EXTINCIÓN.ͲACUERDO�DEL�CONSEJO�DE�GOBIERNO�DE�20/10/11)� 

� FUNDACIÓN� ÍNSULA� BARATARIA� (EXTINCIÓN.Ͳ� ACUERDO� DEL� CONSEJO� DE� 
GOBIERNO�DE�24/11/11)� 

� FUNDACIÓN� PARA� EL� FOMENTO� DE� LA� INNOVACIÓN,� EL� DISEÑO� Y� LA� CULTURA� 
EMPRENDEDORA�EN�CLM�(EXTINCIÓN)� 

�� 
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� FUNDACIÓN�PARQUE�CIENTÍFICO�Y�TECNOLÓGICO�DE�ALBACETE� 

� FUNDACIÓN�JARDÍN�BOTÁNICO� 

� FUNDACIÓN�CULTURA�Y�DEPORTE�DE�CASTILLAͲLA�MANCHA� � 

� FUNDACIÓN�SOCIOSANITARIA�DE�CASTILLAͲLA�MANCHA� 

� FUNDACIÓN�CENTRO�TECNOLÓGICO�DEL�METAL�DE�CASTILLAͲLA�MANCHA� 

� FUNDACIÓN�HOSPITAL�NACIONAL�DE�PARAPLÉJICOS� � � 

� FUNDACIÓN�PARA�LA�ATENCIÓN�DE�DISCAPACITADOS�PSIQUICOS�FUENTE�AGRIA� 

� FUNDACIÓN�PARQUE�CIENTÍFICO�Y�TECNOLÓGICO�DE�GUADALAJARA� � 

� FUNDACIÓN�PATRONATO�DE�LA�SEMANA�DE�MÚSICA�RELIGIOSA�DE�CUENCA� 

� � � 

CONSORCIOS:

� CONSORCIO�PARA�LA�GESTIÓN�DEL�PLAN�ESPECIAL�DEL�ALTO�GUADIANA�� 
� CONSORCIO�PARQUE�ARQUEOLÓGICO�DE�ALARCOS�(EN�TRÁMITE�DE�EXTINCIÓN)� 
� CONSORCIO� PARQUE� ARQUEOLÓGICO� DE� CARRANQUE� (EN� TRÁMITE� DE� 

EXTINCIÓN)� 

� 

� 
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9. ENUMERACIÓN�DE�LAS�CAUSAS�DEL�INCUMPLIMIENTO�DEL�EJERCICIO� 

2010.� 

� 

En�el�ejercicio�2010�se�incurrió�en�un�déficit�presupuestario�no�financiero�del�4,86%�del� 

PIB� regional,� lo� que� supone� unos� gastos� de� 1.818,4� M.€� superiores� a� los� ingresos� 

reales.� Y� en� términos� de� contabilidad� nacional� el� déficit� se� elevó� a� un� 6,70%� lo� que� 

totalizaba��2.269�M.€.�� 

Esta�cifra�de�déficit�presupuestario�se�debe�a�la�suma�de�los�siguientes�efectos:� 

� 

1.Ͳ� Ingresos� presupuestados� superiores� a� los� reales� en� 1.242,1� M.€.� Se� encuentran� 

recogidos�en�el�siguiente�cuadro:� 

� 

DESVIACIONES�RESPECTO�A�LA�PREVISION�INICIAL�EN�INGRESOS�2010� 
CONCEPTOS�� 
� 
x IRPF� 
x SUCESIONES�Y�DONACIONES� 
x ITP�Y�AJD� 
x I.�SOBRE�DETERMINADOS�MEDIOS�TRANSPORTES� 
x IMPUESTOS�ESPECIALES� 
x IVA� 
x I.SOBRE�VENTAS�MINORISTAS�DETERM.� 

HIDROCARBUROS� 
x FONDO�DE�SUFICIENCIA� 
x TRANSF.�CORRIENTES��DE�MINISTERIOS�Y�OO.AA.� 

ESTATALES� 
x VENTA�VIVIENDAS� 
x FONDOS�(FEDER,�PAC,�Fondo�de�cohesión�y�FSE)� 

DIFERENCIA�CON�PREVISION�INICIAL 

58,5�M€ 
6,8�M€ 

Ͳ197,1�M€ 
Ͳ52,3�M€ 
Ͳ52,2�M€ 
Ͳ203,6�M€ 
Ͳ61,7�M€ 

Ͳ488,5�M€ 
Ͳ16,9�M€ 

Ͳ11,8�M€ 
Ͳ223,3�M€ 

TOTAL� Ͳ1.242,1M€ 

� 

� 
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2.Ͳ�Insuficiencias�de�crédito�por�importe�de�460,2�M€� 

El� presupuesto� inicial� de� gastos� no� contemplaba� la� oportuna� consignación� 

presupuestaria� de� un� conjunto� de� gastos� conocidos,� declarándolos� ampliables,� y� 

realizando� la� correspondiente� dotación� mediante� modificación� presupuestaria� de� 

ampliación�de�crédito�sin�financiación.� 

El�resultado�fue�la�existencia�de�un�conjunto�de�gastos�consolidados�por�valor�de�460,2� 

M.€� con� insuficiencias� de� crédito� y� que,� en� base� a� la� Ley� de� Presupuestos� 2010,� �  se� 

procedió� a� su� ampliación.� Estas� ampliaciones� de� crédito� al� no� llevar� ninguna� 

contrapartida�en�ingresos�asociada�generaron�directamente�más�déficit.� 

� 

� 
AMPLIACIONES� � 
Cuotas�Seguridad�Social� 

Tributos�y�agentes�mediadores� 

Intereses�y�otros�gastos�financieros� 

Ley�dependencia�� 
Recetas�médicas� 

� Autovía�de�los�Viñedos� 

Aportaciones�capital�emp.públicas� 

� 

��������129,6�M€��� 

����������15,1�M€��� 

����������44M€��� 

��������137,7�M€��� 

����������94,5�M€��� 

����������25,3�M€��� 

����������14�M€��� 

TOTAL� 460,2�M.€� 

� 

� 

� 

3.Ͳ�Incorporaciones�y�generaciones�de�fondos�finalistas�por�importe�de�116,1M� 

�El� importe� neto� resultante� de� la� diferencia� entre� incorporaciones� a� 2010� de� fondos� 

propios�y�finalistas�derivadas�del�2009�y�las�incorporaciones�de�fondos�de�2010�a�2011,� 

que�ascendía�a�116,1�M€�� 

� 
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Incorporaciones�y�Generaciones�de�fondos�finalistas� 

�INCORPORACIONES�fondos�propios�y�finalistas� 357,4�M€ 

+�Generaciones�2010� 52,7�M€ 

�ͲINCORPORACIONES�A�2011�� 262,5�M€ 

Ͳ�Generaciones�2011� 31,5�M€ 

TOTAL 116,1 

� 

� 

� 

� 

� 
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III.�EVOLUCIÓN�DE�LA�SITUACIÓN�FINANCIERA.�PERIODO�2012Ͳ2014.� 

1.ͲMEDIDAS�CORRECTORAS�DE�INGRESOS�Y�GASTOS.� 
� 

El�presente�Plan�Económico�financiero�se�enfoca�desde�la�perspectiva�del�desarrollo�de� 

un� conjunto� de� medidas� que� permitan� corregir� el� déficit� del� ejercicio� 2011,� que� se� 

estima� en� términos� presupuestarios� en� 3.378,6� M.€� y� en� términos� de� Contabilidad� 

Nacional,�según�lo�indicado�por�el�Ministerio�de�Hacienda�y�Administraciones�Públicas,� 

en�2.789,6�M�€.� 

�� 

Al�objeto�de�poder�explicar�cómo�se�va�a� llevar�a�cabo� la�compensación�de� la�cifra�de� 

déficit�2011�durante�el�ejercicio�2012,�que�permita�a�CastillaͲLa�Mancha�conseguir�los� 

objetivos� de� estabilidad� presupuestaria� establecidos� para� los� ejercicios� 2012,� 2013� y� 

2014,�debemos�tener�en�cuenta�en�el�ajuste�necesario�los�siguientes�parámetros:� 

Déficit� ����Ͳ��2.789,6�� 

a)1,5%�PIB�(*)� ����������568,0��� 

Total�reducción� ����Ͳ��2.221,6�� 
b)�Gastos�Ejercicios�anteriores�no�recurrentes� 
� 
c.1)�Incremento�ingresos�previsto�2012� 
c.2)Reducción� mínima� necesaria� de� �  Gastos� 
2012� 

�������556,1� 
� 

194,3� 
1.471,2��� 

� 

� 

(*)�Según�dato�1,5%�PIB�regional�facilitado�por�Ministerio�Hacienda�y�Administraciones�Públicas� 

� 

a.	 La�minoración�del�déficit�presupuestario�2011�previsto�de�568�M.€,�correspondiente�al� 

objetivo� de� estabilidad� del� 1,5%� del� PIB� regional� para� 2012,� calculado� partiendo� del� 

último�PIB�de�2010�en�base�2008�regionalizado�por�el�INE�y�considerando�estimaciones� 

de� evolución� de� la� economía� española� recogidas� en� el� cuadro� macroeconómico� 

aprobado� por� Acuerdo� de� Consejo� de� Ministros� de� 2� de� marzo,� que� contempla� una� 

variación�del�PIB�nominal�del�2,1%�para�2011�y�0,8%�para�2012.� 
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b.	 La�existencia�de�un�conjunto�de�gastos�perteneciente�a�ejercicios�anteriores�imputados� 

al�ejercicio�2011�y�provenientes�de�insuficiencias�de�crédito,�que�en�total�se�cuantifican� 

en� 1.161,3M.€.� A� efectos� de� ajuste� sólo� se� tienen� en� cuenta� 556,1� M.€.,� por� 

corresponder�el�resto�a�gasto�ya�imputado�a�déficit�en�el�ejercicio�2010�a�través�de�la� 

cuenta�409.�(Detalle�en�el�apartado�1.2.1�Imputación�de�gasto�extraordinario�2011�no� 

recurrente�en�2012)� 

� 

c.	 Las�previsiones�de�ingresos�y�gastos�recogidos�en�la�Cuenta�Financiera�para�2012,�que� 

figura�en�el�apartado�“III.3�Evolución�financiera�de�la�Comunidad”:�
 

�
 

c.1)� �  Respecto� a� los� ingresos,� se� han� considerado� las� entregas� a� cuenta� 

notificadas� el� 10� de� abril� de� 2012� por� el� Ministerio� de� Hacienda� y� 

Administraciones� Públicas� para� 2012.� Con� relación� a� los� ingresos� propios,� se� 

han�cuantificado�en�un�escenario�conservador.� 

�� 

Asimismo,� se� han� previsto� un� conjunto� de� medidas� a� implementar� por� la� 

Comunidad� de� CastillaͲLa� Mancha� que� incrementan� la� cuantía� de� ingresos� 

propios�respecto�a�2011,�y�que�hacen�que�se�minore�el�importe�de�los�ajustes�a� 

realizar� por� un� valor� global� de� 194,3� M.€.� (Detalle� en� punto� 1.1� Medidas� 

correctoras�de�ingresos�2012)� 

� 

c.2.)��Con�relación�a�los�gastos,�se�han�ajustado�las�partidas�al�cumplimiento�del� 

objetivo� de� estabilidad�mediante� la� implantación� de� importantes� medidas� de� 

austeridad�y�control�en�gastos�de�personal,�corrientes�en�bienes�y�servicios,�por� 

la�racionalización�del�sector�público,�la�disminución�de�transferencias�corrientes� 

y� de� capital� y� el� desarrollo� de� un� ambicioso� plan� de� ajuste� en� sanidad.� En� 

términos�de�PEF,�la�cuantía�de�las�medidas�presentadas�se�sitúa�en�1.556,5M.€� 
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que� figuran� explicadas� en� el� apartado� �  “1.2.2.� Medidas� correctoras� de� gastos� 

2012”��� 

� 

Asimismo�hay�que�señalar,�que�tanto,�las�medidas�correctoras�de�ingresos�como�las�de� 

gastos�2012�que�se�explicarán�en�el�presente�plan,�tienen�su�base�en�las�incluidas�en�el� 

Plan�de�Garantía�de� los�Servicios�Sociales�Básicos,�presentado�por� la�Presidenta�de� la� 

Comunidad� de� CastillaͲLa� Mancha� con� fecha� 31� de� Agosto� de� 2011� y� detallado� y� 

ampliado�con�medidas�adicionales�de�ajuste,�en�una�nueva�presentación�de��fecha�2�de� 

Diciembre.� 

� 

En� el� Plan� de� Garantía� de� los� Servicios� Sociales� Básicos,� se� recogían� una� serie� de� 

medidas� que,� por� una� parte,� incrementaban� el� volumen� de� ingresos,� referidas� a� 

políticas� impositivas,� rentabilización� de� patrimonio� y� recuperación� de� inversiones,�� 

actualización� de� rentas� del� patrimonio� de� la� Junta� y� mejora� en� la� gestión� de� la� 

morosidad.�Por�otra�parte,�se�contemplaban�medidas�de�ajuste�del�gasto�mediante� la� 

racionalización�del�sector�público,�de�ahorro�y�control�del�gasto�corriente�en�bienes�y� 

servicios�y�de�personal,�junto�con�el�desarrollo�de�una�política�de�inversiones�adaptada� 

a� la�realidad�económica�de� la� Junta�y� la�minoración�de�ayudas�y�subvenciones,�tanto� 

corrientes�como�de�capital.� 

� 

La� finalidad� del� Plan� de� Garantía� elaborado� es� el� cumplimiento� de� los� objetivos� de� 

estabilidad��y,�por�tanto,�de�la�cifras�de�déficit�aprobadas�por�el�Gobierno�de�la�Nación,� 

mediante�la�puesta�en�marcha�en�la�Administración�de�CastillaͲLa�Mancha�de��políticas� 

de�optimización�de�ingresos�y�de�ahorro�y�eficacia�en�el�gasto�público.�� 

� 

Para�su�seguimiento,�además�del�correspondiente�reflejo�presupuestario,�se�ha�creado,� 

con�el�visto�bueno�del�Consejo�de�Gobierno,�una�Comisión�de�Vigilancia�y�Garantía�del� 

cumplimiento� del� Plan,� cuyo� fin� es� el� control� en� la� ejecución� de� las� medidas� 

contempladas.� Está� presidida� por� el� Consejero� de� Hacienda,� siendo� miembros� 
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permanentes� de� la� misma� la� Intervención� General,� la� Dirección� General� de� 

Presupuestos�y�Fondos�Comunitarios�y��la�Oficina�de�Control�y�Eficacia�Presupuestaria.�� 

� 

Asimismo,�para�el�efectivo�cumplimiento�de�aquellas�medidas�recogidas�en�el�Plan�de� 

Garantía�de�los�Servicios�Sociales�Básicos�que�para�su�implantación�necesiten�reforma� 

normativa,� se� han� aprobado� por� las� Cortes� Regionales,� los� proyectos� de� Ley� 

denominados� “Ley� de� medidas� complementarias� para� la� aplicación� del� Plan� de� 

Garantía�de� los�Servicios�Sociales�Básicos”�publicada�el�29�de�febrero�de�2012;�y�para� 

todos� los�aspectos�tributarios,�con�fecha�19�de�abril,� la�“Ley�por� la�que�se�modifica� la� 

Ley� 9/2008� de� 4� de� Diciembre� �  de� medidas� en� materia� de� tributos� cedidos� y� se� 

establecen�otras�medidas�fiscales”.� 

A�efectos�aclaratorios�señalar�que,�en�el�Plan�Económico�Financiero�y�de�Reequilibrio� 

de� la� Comunidad� Autónoma� de� CastillaͲLa� Mancha� para� el� período� 2012Ͳ2014,� las� 

cuantías� de� ajustes� que� figuran,� tanto� en� ingresos� como� en� gastos,� recogen� 

exclusivamente�su�efecto�económico�en�el�ejercicio�2012.�� 

Es� decir,� si� bien,� algunas� de� las� partidas� que� se� detallan� se� iniciaron� durante� el�� 

ejercicio�2011�y,�en�algunos�casos,�produjeron�efectos�económicos�en�dicho�ejercicio,� 

estos�importes�no�han�sido�recogidos�en�el�PEF�presentado;�en�el�mismo,�figura�sólo�el� 

efecto�que�se�ha�previsto�al�continuar�aplicándolas�en�2012�respecto�de�la�liquidación� 

2011.� 

� 

� 

� 

� 
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1.1.�MEDIDAS�CORRECTORAS�DE�INGRESOS�2012� 

� 

Dentro�de�los�ingresos�previstos�para�el�año�2012�y�respecto�a�la�previsión�de�ejecución� 

2011�se�incluyen�un�conjunto�de�medidas�correctoras�de�ingresos�propios�por�valor�de� 

194,3� M.€,� que� permiten� la� mejora� en� la� eficiencia� recaudatoria,� la� optimización� del� 

patrimonio�de�la�Junta,�y�el�avance�en�la�eficacia�de�la�gestión�administrativa.� 

El� detalle� de� las� medidas� correctoras� de� ingresos� propios� es� el� que� figura� a� 

continuación.� Es� necesario� destacar,� tal� y� como� se� ha� indicado,� que� para� aquellas� 

medidas� contempladas� de� carácter� tributario� se� ha� aprobado� la� “Ley� por� la� que� se� 

modifica�la�Ley�9/2008�de�4�de�Diciembre��de�medidas�en�materia�de�tributos�cedidos�y� 

se�establecen�otras�medidas�fiscales”,�que�arbitrará�su�desarrollo.� 

1.Ͳ�IMPUESTO�SOBRE�VENTAS�MINORISTAS�DE�DETERMINADOS�HIDROCARBUROS.� 

Con� la� Ley� 2/2012,� de� 19� de� abril,� por� la� que� se� modifica� la� Ley� 9/2008,� de� 4� de� 

diciembre,�de�Medidas�en�Materia�de�Tributos�Cedidos�y�se�establecen�otras�medidas� 

fiscales,�se�han�incrementado�los�tipos�al�límite�máximo�previsto�en�la�Ley�22/2010.�Su� 

implantación� supone� unos� mayores� ingresos,� de� abril� a� diciembre� 2012,� período� del� 

presente�año�que�estará�en�vigor�esta�medida,�de�25,8�M.�€.�� 

BANDA� Tipo�aplicable�2010� 
Tipo�incrementado� 

2012�� 
Límite�Ley�22/2010� 

Gasolinas� 24�euros/1000�litros 48�euros/1000�litros 48�euros/1000�litros 
Gasóleo�de�uso�general� 24�euros/1000�litros 48�euros/1000�litros 48�euros/1000�litros 
Gasóleo�de�usos�especiales�y�de� 
calefacción� 2�euros/1000�litros� 4�euros/1000�litros� 12�euros/1000�litros� 
Fuelóleo� 1�euros/1�tonelada 2�euros/1�tonelada 2�euros/1�tonelada 
Queroseno�de�uso�general� 24�euros/1000�litros� 48�euros/1000�litros� 48�euros/1000�litros� 

Derechos�Reconocidos�2010�y� 
previsiones�posteriores� 51,5�M.€ 77,3�M.€� �� 

�� 
Incremento�sobre�Derechos� 
reconocidos�2010� � 25,8�M.€� 
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2.Ͳ� INCREMENTO� RECAUDACIÓN� DEL� IMPUESTO� DE� TRANSMISIONES� 

PATRIMONIALES�Y�ACTOS�JURÍDICOS�DOCUMENTADOS.� 

Esta�medida�se�fundamenta�en�el�hecho�de�que�determinadas�transmisiones�de�bienes� 

inmuebles� pueden� quedar� sujetas� bien� al� Impuesto� sobre� el� Valor� Añadido� (en� 

adelante� IVA)� o� bien� a� la� modalidad� de� Transmisiones� Patrimoniales� Onerosas� (en� 

adelante� TPO)� del� Impuesto� sobre� Transmisiones� Patrimoniales� y� Actos� Jurídicos� 

Documentados� (en� adelante� ITPAJD),� básicamente� en� función� de� las� circunstancias� 

que�concurran�en�el�transmitente�y�en�el�propio�bien�transmitido.� 

Por� una� parte,� se� aprobará� un� tipo� de� gravamen� incrementado� de� la� modalidad� del� 

AJD� (Actos� Jurídicos� Documentados),� en� los� supuestos� en� los� que� se� renuncie� a� la� 

exención�del�IVA.�Por�otra�parte,�existirá�un�tipo�de�gravamen�reducido�para�el�tipo�de� 

TPO��aplicables�a�los�supuestos�en�los�que,�cumpliéndose�los�requisitos�para�renunciar� 

a� la�exención�del� IVA,�no�se�renuncie�a�dicha�exención.�El� incremento�anual�previsto� 

por�AJD�de�1,1�M.€�y�por�TPO�de�2,3�M.€� 

� 

3.Ͳ��INCREMENTO�DE�TIPO�DE�GRAVAMEN�DEL�CANON�EÓLICO.� 

Su� hecho� imponible� es� la� generación� de� afecciones� e� impactos� adversos� sobre� el� 

medio�natural�como�consecuencia�de�la�instalación�de�parques�eólicos.�� 

La� ley�9/2011,�de�21�de�marzo,�por�el�que�se�crea�el�canon�eólico�y�el� fondo�para�el� 

desarrollo� Tecnológico� de� las� Energía� Renovables� y� el� uso� racional� de� la� Energía� en� 

CLM,� establece� un� canon� variable,� dependiendo� del� número� de� aerogeneradores� 

instalado.�Se�elevará�su�carga�impositiva�en�un�7%�que�supondría�incrementar�el�nivel� 

de�ingresos�a�corto�plazo�en�1�M.€.� 

� 

� 
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4.Ͳ�INCREMENTO�OTRAS�TASAS,�PRECIOS�PÚBLICOS�Y�OTROS�INGRESOS.�� 

Se� prevé� un� incremento� del� 1,02%,� en� línea� con� el� contemplado� en� la� Ley� de� 

Presupuestos�2011,�siendo�el� ingreso�adicional�previsto�de�2,3M.€.�Asimismo,�se�está� 

elaborando�por� la�Consejería�de�Hacienda�una�nueva�Ley�de�Tasas�y�Precios�Públicos� 

que�se�aprobará�previsiblemente�en�el�último�cuatrimestre�del�año.� 

� 

5.Ͳ� IMPULSAR� LA� EJECUCIÓN� FINANCIERA� DE� LOS� CONVENIOS� RELATIVOS� AL� PLAN� 

ASTRA.� 

Los� Ayuntamientos� incluidos� en� los� Planes� Astra� de� Transportes,� están� obligados� a� 

sufragar�un�determinado� importe�que,�hasta�el�momento�y�en�algunos�casos,�no�han� 

abonado.�En�este�sentido,�se�requerirá�a�los�diferentes�Ayuntamientos�para�que�hagan� 

efectiva�la�parte�de�los�costes�que�asumieron�en�virtud�de�los�Convenios�suscritos�con� 

la�Consejería�de�Fomento.��El�Incremento�total�de�ingresos�previsto�asciende�a�0,6�M.€.� 

� 

6.ͲIMPULSAR�LA�DEVOLUCIÓN�DE�LOS�INTERESES�DE�LOS�PRÉSTAMOS�CONCEDIDOS� 

A�CORPORACIONES�LOCALES.� 

En�relación�con�los�ingresos�financieros�(intereses�de�anticipos�y�préstamos�concedidos� 

a� largo� plazo)� relativos� a� los� préstamos� concedidos� a� los� Ayuntamientos� para� la� 

construcción� de� Viviendas� de� Protección� Oficial,� se� efectuará� los� correspondientes� 

requerimientos�a�las�Corporaciones�Locales�para�que�los�hagan�efectivos�en�los�plazos� 

concedidos� y,� en� caso� de� que� no� se� procediera� a� su� abono,� se� acudirá� a� la� vía� de� la� 

compensación.�Esta�medida�supone�unos�ingresos�adicionales�de�2,7�M.€.� 
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7.ͲRECLAMACIÓN�DE�FACTURAS�A�MUTUAS�Y�COMPAÑÍAS�DE�SEGUROS.� 

Se� autorizará� al� Gabinete� jurídico� de� la� Junta� para� el� ejercicio� de� acciones� en� la� 

reclamación�y�el�cobro�de� facturas�a� terceros� (Mutuas�o�Compañías�de�Seguros)�por� 

gastos� de� atención� hospitalaria� asumidos� por� el� SESCAM� y� no� recuperados,� con� un� 

incremento�de�ingresos�estimado�de�3�M.€.� 

� 

8.Ͳ�PLAN�DE�REDUCCIÓN�DE�LA�MOROSIDAD.�� 

x	 En�el�reintegro�de�préstamos�concedidos�a�ayuntamientos�para�la�construcción� 

de�polígonos� industriales,� se�pondrá�en�marcha� la�ejecución�de�un�plan�para� 

atajar�la�morosidad�de�aquellos�que�no�atiendan�a�sus�plazos,�vía�compensación� 

de�créditos.�El�importe�se�estima�en�0,8M.€.� 

x	 Respecto�a� la�morosidad�de�alquileres� �y�ventas�de�viviendas,� la� complejidad� 

social� de� los� arrendatarios� y� compradores� de� vivienda,� hace� que� sea� difícil� 

realizar�una�estimación�sobre�la�recuperación�de�esta�morosidad.�Sin�embargo,� 

se� va� a� realizar� la� reclamación� de� todos� los� impagos,� estimando� que� se� 

conseguirá�disminuir�esa�cifra�en�más�de�un�1%�cada�año,� lo�que�supone�unos� 

ingresos� de� 0,2�M.€� para� el� año� 2.012.� En� este� sentido,� sobre� la�morosidad� 

existente� en� la� gestión� del� Patrimonio� de� Vivienda,� la� cantidad� que� se� ha� 

recuperado�sobre�la�deuda�inicial,�desde�julio�de�2011�hasta�marzo�de�2012�ha� 

sido�de�1,3M.�€.�� 

� 

9.Ͳ�INCREMENTO�IPC�ANUAL�EN�ARRENDAMIENTO�DE�INMUEBLES.��� 

Con�carácter�general,�se�procederá�al�incremento�del�IPC�anual�en�el�arrendamiento�de� 

inmuebles,� que� sobre� la� previsión� de� ingresos� de� 15� M.€� para� el� año� 2.011� y� 

suponiendo�el�2%�el�IPC�para�el�2.012,�se�estima�que�suponga�un�incremento�total�de� 

ingresos�por�este�concepto�de�0,3�M.€� 
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Respecto� a� la� actualización� de� las� rentas� de� los� alquileres� de� las� 4.900� viviendas� en� 

alquiler�que�posee�la�Junta,�se�comenzará�por�la�actualización�de�rentas�del�15%�de�las� 

viviendas�que�tienen�contratos�que� lo�permiten,� lo�que�supone�una�subida�media�de� 

100�€/mes,�y�que�supondría�un�incremento�de�ingresos�anuales�de�0,9�M.�€.�� 

� 

10.ͲENAJENACIÓN� DE� BIENES� INMUEBLES� NO� AFECTOS� AL� USO� GENERAL� O� AL� 

SERVICIO�PUBLICO.� 

Los� bienes� inmuebles� inventariados,� propiedad� de� la� JCCM� �  se� elevan� a� 739.� En� una� 

primera� valoración,�18� no� estaban� afectos� al� uso� general� o� al�servicio� público,�y�con� 

ellos� se� realizó� una� subasta� publicada� con� fecha� 18� de� Noviembre� de� 2011,� con� un� 

precio�de�salida��de�7�M.�€.� 

Se�ha�realizado�una�segunda�selección�de�bienes�conformada�por�otros�16� inmuebles� 

de� naturaleza� urbana� donde� están� incluidos,� entre� otros,� las� sedes� del� Defensor� del� 

Pueblo� y� del� Consejo� Económico� y� Social,� en� Albacete� y� Toledo� respectivamente.� El� 

valor�estimado�sería�de�24�M.�€.�� 

El� importe� conjunto� de� las� subastas� actualmente� en� marcha� es� de� 31� M.� €.,� no� 

obstante,� si� consideramos� la� situación� actual� del� mercado� inmobiliario� y� desde� una� 

perspectiva� conservadora,� suponemos� que� se� consigue� la� venta� del� 50%� de� estos� 

activos�elevándose�los�ingresos�totales�a��15,5�M.�€.� 

11.Ͳ� GESTIÓN� DEL� PATRIMONIO� PÚBLICO� DE� VIVIENDAS.� PLAN� DE� VENTA� DE� 

INMUEBLES.� 

Se� ha� puesto� en� marcha� decreto� de� régimen� jurídico� y� de� gestión� económica� de� las� 

viviendas� de� protección� oficial� propiedad� de� la� Junta.,� cuyo� objetivo� es� mejorar� la� 

gestión� del� parque� público� de� viviendas� incluyendo� medidas� que� supondrán� un� 

aumento�de�los�ingresos�(venta�de�viviendas�en�alquiler,�actualización�rentas�conforme� 

a�IPC,�elevación�de�rentas�cuando�se�realicen�obras�de�mejora,�exigencia� intereses�de� 
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demora�y�racionalización�de�subvenciones�en� función�de� la�capacidad�económica�del� 

usuario).� 

Durante� los� años� 2012� y� 2013� se� desarrollará� por� la� Consejería� de� Fomento,� el� Plan� 

para� la� venta� de� 144� locales� y� 156� garajes� con� unos� ingresos� estimados� de� 1,5� M.� €� 

para�el�año�2.012�y�de�1,5M.�€�para�el�año�2.013,�si�consideramos�la�venta�del�50%�del� 

total�cada�año.�� 

� 

12.ͲVENTA�DE�VEHÍCULOS.� 

Se� propone� la� reducción� del� 50� por� ciento,� de� la� flota� actual� (2.660� vehículos).� Se� 

estima�que�el�importe�total�de�estos�ingresos�sería�de�4�M.€.�� 

� 

13.Ͳ�FONDOS�COMUNITARIOS� 

En� el� sistema� de� información� contable� de� la� JCCM� se� contempla� el� registro� de� 

operaciones,� ligadas� al� Programa� Operativo� FEDER� 2007Ͳ2013,� correspondientes� a� 

diferentes�centros�directivos,�susceptibles�de�cofinanciación�y�en�tramitación�para�su� 

declaración� conforme� a� la� normativa� comunitaria.� Realizando� los� ajustes� 

correspondientes�el�incremento�en�los�ingresos�neto�que�correspondería�en�2012�sería� 

de�25,7�M.�€.�� 

Estas� cifras� pendientes� de� declaración,� tienen� su� motivación� en� operaciones� ya� 

realizadas� contempladas� en� el� Programa� Operativo� pero� no� certificadas� y� en� la� 

existencia� de� un� conjunto� de� actuaciones� susceptibles� de� cofinanciación� pero� no� 

contempladas� como� tal.� En� este� sentido� y� con� carácter� fundamental,� en� el� gasto� de� 

empresas� y� organismos� autónomos� del� sector� público� existe� un� amplio� recorrido� de�� 

mejora�en�la�justificación�a�partir�del�gasto�público�ejecutado.� 
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Por� otra� parte,�con� fecha� 21� Junio�de� 2011,� el� Comité� de� Seguimiento� del� Programa� 

Operativo�aprobó�por�parte�de�la�UE�la�solicitud�de�modificación�de�los�ejes�prioritarios� 

2,�3,�4�y�5,�mediante�su�elevación,�con�carácter�retroactivo�y�para�todas�las�categorías� 

de�gasto,�hasta�el�80%.�� 

Con�fecha�6�de�marzo�de�2012��se�recibió�la�comunicación�de�la�Comisión�que�aprueba� 

el�incremento�del�porcentaje�mencionado.�Según�datos�facilitados�por�el�Ministerio�de� 

Hacienda� y� Administraciones� Públicas,� ya� se� ha� realizado� la� declaración� 

complementaria� de� gastos� a� los� servicios� de� la� Comisión� Europea� que� incluye� la� 

solicitud� de� pago� correspondiente� al� incremento� de� la� tasa� de� cofinanciación� 

mencionada� que,� con� los� datos� correspondientes� a� la� ayuda� declarada� hasta� el� 3� de� 

Enero�de�2012,�supone�un�importe�efectivo�de�21,6�M.€.�� 

� 

14.Ͳ�OPERACIONES�DE�COLABORACION�PUBLICOͲPRIVADA�EN�MATERIA�SANITARIA� 

Al� objeto� de� configurar� un� sistema� sanitario� de� futuro� que� aporte� una� asistencia� 

sanitaria� de� alta� calidad� pero� sostenible� financieramente,� es� necesario� acometer� un� 

cambio� organizativo,� que� en� el� caso� de� CastillaͲLa� Mancha,� incluirá� mecanismos� de� 

colaboración�públicoͲprivada.� 

En� este� sentido,� y� con� independencia� de� los� ajustes� en� gastos� e� inversiones� que� se� 

explicarán� en� el� capítulo� denominado� “Medidas� Especiales� en� materia� de� sanidad� 

(SESCAM)”,� se� prevé� para� el� ejercicio� 2012� la� consecución� de� 85� M.€.� de� ingresos� 

derivados� de� la� recuperación� del� 50%� de� las� inversiones� realizadas� en� diversos� 

hospitales,� que� se� materializaran� a� través� de� un� canon� inicial� por� el� uso� de� 

equipamientos�e�instalaciones.�� 
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MEDIDAS�ADICIONALES� 

Se� establecen� las� siguientes� medidas� adicionales� con� la� finalidad� de� cubrir� posibles� 

realizaciones�de� ingresos�o�ahorro�de�gastos� inferiores�a� la�estimación� inicial,�a�causa� 

de�desfases�temporales�en�la�aplicación�de�las�medidas,�variaciones�en�las�condiciones� 

del� mercado� y� otras� causas� de� difícil� predicción.� Los� importes� previstos� por� estas� 

medidas�adicionales,��no�se�incluyen�en�el�cómputo�del�efecto�de�las�medidas.� 

� 

A.1.ͲOPERACIONES�DE�SALE&LEASEBACK.�� 

Se� está� valorando� la� venta� con� arrendamiento� y� posterior� derecho� de� recompra� de� 

bienes�inmuebles�propiedad�de�la�Junta�de�Comunidades�susceptibles�de�enajenación.� 

Están�en�estudio�59�edificios�administrativos�de�la�Junta� 

Del�estudio� inicial�se�ha�procedido�a�realizar�una�primera�selección�que�responde�a� la� 

posible�demanda�inversora�en�este�tipo�de�operaciones;�de�tal�manera,�que�la�tipología� 

de� los� activos� seleccionados,� en� esta� fase,� responden� a� aquellos� parámetros� que� 

resultan�más�atractivos�al�mercado��y�que,�en�resumen,�están�asociados�a�su�ubicación� 

en�zonas�prime�de�capitales�de�provincia,�a�su�calidad,�al�uso�y�destino�comercial�y�de� 

oficinas,�a�su�reducida�antigüedad,�y�al�estado�de�conservación�del�edificio.� 

En� base� a� los� criterios� arriba� expuestos,� se� han� seleccionado� siete� inmuebles,� 

enmarcándose� dicha� selección� en� una� estrategia� desinversora� �  selectiva,� que� daría� 

mayores� garantías� de� éxito� por� mitigar� una� posible� saturación� del� mercado,� una� 

consecuente� bajada� del� valor� de� los� edificios� y� que� aumentaría� el� atractivo� para� 

posibles�inversores.�El�valor�catastral�de�los�inmuebles�elegidos�es�de�51�M.€.� 

� 
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A2.Ͳ� IMPLANTACIÓN�DEL�MODELO�DE�GESTIÓN�PÚBLICOͲPRIVADA� EN�CENTROS� DE� 

LA�CONSEJERÍA�DE�BIENESTAR�SOCIAL.� 

En� el� área� de� Bienestar� Social,� se� pretende� promover� un� modelo� de� gestión� público� 

privada�para�ocho�residencias�de�mayores�que�ya�están�construidas�pero�que�aún�no� 

están�en�funcionamiento.�Las�condiciones�de�la�concesión�administrativa�de�su�gestión,� 

prevista� para� el� segundo� cuatrimestre� del� año,� prevén� la� aportación� de� un� canon� 

inicial.� 

� 

A3.Ͳ�INCREMENTO�TARIFA�IDAIMA.� 

Incremento� previsto� en� la� tarifa� del� Impuesto� sobre� Determinadas� Actividades� con� 

Incidencia�en�el�Medio�Ambiente� (IDAIMA),� incluido�en� la�Ley�de�“Modificación�de� la� 

Ley� 9/2008� de� 4� de� diciembre� de� medidas� en� materia� de� tributos� cedidos� y� se� 

establecen�otras�medidas�fiscales”.�� 

� 

A4.Ͳ�COBRO�DE�RECLAMACIONES�DE�EXPEDIENTES�DE�INCOMPETENCIA.� 

Se�realizarán�acciones�encaminadas�a�exigir�el�cobro�de�cantidades�debidas�por�otras� 

administraciones� autonómicas� por� expedientes� recaudados� por� ellas� respecto� de� los� 

que�no�eran�competentes.�A�fecha�31�de�diciembre�de�2011�el�número�de�expedientes� 

de�incompetencias�reclamados�a�la�Comunidad�de�Madrid�ascendía�a�7.210.� 

� 

A.5.Ͳ� MEJORA� EN� EL� PROCEDIMIENTO� DE� REINTEGRO� DE� SUBVENCIONES� DE� 

EJERCICIOS�CERRADOS.� 

La� mejora� en� el� procedimiento� de� reintegro� de� subvenciones� puede� suponer� una� 

importante�fuente�de� ingresos.�En� la�actualidad�estas�actuaciones�son�prácticamente� 
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inexistentes;� para� corregir� esta� situación� se� están� elaborando� una� serie� de� 

instrucciones�para� que� las� distintas�Consejerías�articulen�procedimientos�eficientes�y� 

automáticos�de�reintegro.� 

Estos�ingresos�no�están�aún�cuantificados�por�las�diferentes�Consejerías�y�constituirían� 

reintegros� de� pagos� realizados,� de� los� capítulos� IV� y� VII� solicitados� por� los� órganos� 

gestores� como� consecuencia� de� incumplimientos� y� cantidades� indebidamente� 

justificadas�en�materia�de�ayudas�y�subvenciones�públicas.� 

� 

A.6.Ͳ�VENTA�DE�PARTICIPACIÓN�EN�EMPRESAS�PRIVADAS.� 

La�Junta�es�titular�de�participaciones�en�dos�empresas�privadas�con�finalidad�lucrativa� 

cuyas�acciones�si�pueden�ser�objeto�de�enajenación,�que�son�Telecom�CͲLM,�S.A.�y�Gas� 

Natural�S.F.�El�valor�nominal�de�estas�participaciones�asciende�en�conjunto�a�12�M.€.� 

A�efectos�de�este�Plan�no�se�contemplan�como�efecto�corrector�del�déficit,�por�estar� 

recogido�en�el�capítulo�VIII�de�ingresos�y,�por�tanto,�sólo�influir��en�la�minoración�de�las� 

necesidades�de�financiación.� 

BOLSA�DE�MEDIDAS�ADICIONALES 

Importe� 

MEDIDAS� (millones�de��€)� 

A1ͲOperaciones�de�Sale&lease�back��������������������������������������������������������������������������������� 51,0� 

A2Ͳ� Implantación� del� modelo� de� gestión� PúblicoͲprivada� en� centros� de� la� 
Consejería�de�Bienestar�Social.� 24,0� 

A3.Ͳ�Incremento�tarifa�IDAIMA.� 3,3� 

A4.�–�Cobro�de�reclamaciones�por�expedientes�de�incompetencia.� 43,1� 

TOTAL� 121,4� 

� 
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RESUMEN�PREVISIÓN�MEDIDAS�DE�INGRESOS� 

MEDIDAS Importe��(mill.�€) 

1.Ͳ�Impuestos/ventas�minoristas�hidrocarburos� 

2.Ͳ�Incremento�recaudación�ITP�y�AJD� 

3.Ͳ�Incremento�tipo�gravamen�canon�eólico� 

4.Ͳ�Incremento�de�tasas,�precios�públicos�y�otros�ingresos� 

5.Ͳ�Ejecución�financiera�convenios�plan�astra� 

6.Ͳ�Intereses�préstamos�corporaciones�locales� 

7.Ͳ�Reclamación�de�facturas�a�Mutuas�y�Compañías�de�Seguros.� 

8.Ͳ�Plan�de�reducción�de�la�morosidad� 

9.Ͳ�Incremento�y�actualización�rentas�arrendamientos�inmuebles� 

10.Ͳ�Enajenación�bienes�inmuebles�no�útiles� 

11.Ͳ�Plan�venta�inmuebles�garajes�y�viviendas� 

12.Ͳ�Venta�de�vehículos�� 

13.Ͳ� Fondos� comunitarios� (operaciones� no� certificadas� y� elevación� porcentaje� 
cofinanciación)� 

14.Ͳ�Operaciones�de�colaboración�público�privadas�en�materia�sanitaria� 

25,8 

3,4 

1,0 

2,3 

0,6 

2,7 

3,0 

1,0 

1,2 

15,5 

1,5 

4,0 

47,3 

85,0 

TOTAL� 194,3 

� 

� 

� 

� 
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RESUMEN�DE�MEDIDAS�CORRECTORAS�DE�INGRESOS� 

CAPITULOS� 
PRESUPUESTARIOS� 

Descripción�medida�de�ingresos� 
Fecha�prevista� 

de� 
implementación� 

Cuantificación�de�la�medida�en�el� 
ejercicio�en�que�va�a�producir� 

efectos�(millones�€)� 

�� 

CAPÍTULO�II� 1.Ͳ Impuestos/ventas�minoristas�hidrocarburos mayͲ12 

2012� 

25,8� 

2013� 

0,0� 

2014� 

0,0 

�� 2.Ͳ Incremento�recaudación�ITP�y�AJD mayͲ12 3,4� 0,0� 0,0 

�� 3.Ͳ Incremento�tipo�gravamen�canon�eólico mayͲ12 1,0� 0,0� 0,0 

�� TOTAL�MEDIDAS��CAP.�II 30,2� 0,0� 0,0 

CAPÍTULO�III� 4.Ͳ Incremento�de�tasas,�precios�públicos�y�otros�ingresos mayͲ12 2,3� 3,0� 3,1 

�� 

�� 

7.Ͳ Reclamación� de� facturas� a� Mutuas� y� Compañías� de� 
Seguros.� 

TOTAL�MEDIDAS��CAP.�III 

junͲ12 3,0� 

5,3� 

0,0� 

3,0� 

0,0 

3,1 

CAPÍTULO�IV� 5.Ͳ Ejecución�financiera�convenios�plan�astra marͲ12 0,6� 0,0� 0,0 

�� TOTAL�MEDIDAS��CAP.�IV 0,6� 0,0� 0,0 

CAPÍTULO�V� 6.Ͳ Intereses�préstamos�corporaciones�locales febͲ12 2,7� 0,0� 0,0 

�� 8.Ͳ Plan�de�reducción�de�la�morosidad marͲ12 1,0� 0,3� 0,3 

�� 

�� 

�� 

9.Ͳ Incremento� y� actualización� rentas� arrendamientos� 
inmuebles� 

14.Ͳ� Operaciones� de� colaboración� público� privadas� en� 
materia�sanitaria� 

TOTAL�MEDIDAS��CAP.�V 

marͲ12 

junͲ12 

1,2� 

85,0� 

89,9� 

0,3� 

42,5� 

43,1� 

0,3 

42,5 

43,1 

CAPÍTULO�VI� 10.Ͳ�Enajenación�bienes�inmuebles marͲ12 15,5� 0,0� 0,0 

�� 11.Ͳ�Plan�venta�inmuebles�garajes�y�viviendas eneͲ12 1,5� 0,0� 1,5 

�� 12.Ͳ�Venta�de�vehículos� sepͲ11 4,0� 0,0� 0,0 

�� TOTAL�MEDIDAS��CAP.�VI 21,0� 0,0� 1,5 

CAPÍTULO�VII� 

�� 

13.Ͳ� Fondos� comunitarios� (operaciones� no� certificadas� y� 
elevación�porcentaje�cofinanciación)� 

TOTAL�MEDIDAS�CAP�VII 

eneͲ12 47,3� 

47,3� 

0,0� 

0,0� 

0,0 

0,0 

��	 � � � 
TOTAL�MEDIDAS�INGRESOS 194,3� 46,1� 47,7� 

� 
� 
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1.2.�MEDIDAS�CORRECTORAS�DE�GASTOS� 

1.2.1.�IDENTIFICACIÓN�DE�GASTO�EXTRAORDINARIO�2011�NO�RECURRENTE�EN�2012.� 

El� gasto� extraordinario� del� ejercicio� 2011,� que� no� es� de� carácter� recurrente,� y� por� 

tanto,� no�es� trasladable�al�ejercicio�2012�asciende�a� un� total� de�1.161,6�M.€,�que�se� 

puede�dividir�en�dos�tipos�de�gastos:� 

a)	 �Imputaciones�de�crédito�por�compromisos�adquiridos�en�2010,�se�derivan�de� 

insuficiencias� de� crédito� en� presupuesto� por� obligaciones� adquiridas� con� 

terceros�y�que�han�sido� imputadas�al�presupuesto�2011�consumiendo�créditos� 

de�este�ejercicio�en�una�importante�cuantía�(605,5�M€�de�las�imputaciones�del� 

SESCAM�y�480,7�M€�de�las�imputaciones�del�resto�de�Junta).� 

� 
SESCAM��605,5�M€� JCCM�480,7�M€� 

� � 

x Gastos� sociales� a� cargo� del� empleador� x Arrendamientos�y�cánones�8,1�M€� 

0,4M€� x Reparaciones,�mantenimiento�y� 

x Arrendamientos�y�cánones�3�M€� conservación�7�M€� 

x Reparaciones,�mantenimiento�y� x Suministros�y�otros�gastos�Cap.�II�76,7�M€ 

conservación�10,2�M€� x Gastos�de�publicidad�y�publicaciones�42,6� 

x Suministros� �  y� otros� gastos� cap.II� 426,7� M€� 

M€� x Transferencias�corrientes�70,4�M€�� 

x Indemnizaciones� por� razón� del� servicio� x Autovía�de�los�Viñedos�21,6�M€� 

x 

x 

x 

� 

0,1�M€� 

Atención�sanitaria�con�medios�ajenos� 

103,1�M€� 

Transferencias�corrientes�6,3�M€� 

Inversiones�55,7�M€� 

x 

x 

x 

x 

x 

x 

Ley�de�dependencia�10,6�M€� 

Ayudas�a�familias�numerosas�5,7�M€� 

Ayudas�a�las�viudas�7,6�M€� 

Pensiones�no�contributivas�5,4�M€� 

Inversiones�112,3�M€� 

Transferencias�de�capital�112,7�M€� 

� 
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b.Ͳ�Actuaciones�realizadas�no�aplicadas�a�presupuesto�por�no�existir�crédito�para�ello,� 

son�también�gastos�de�carácter�extraordinario�y�totalizan�75,4�M€:� 

x En�la�Consejería�de�Empleo�y�Economía�un�total�de�21,1�M€� 

9 Subvenciones�de�Promoción�empresarial�14,1�M€� 

9 Consorcio�de�Cuenca�6,3�M€� 

9 Publicidad�2010Ͳ2011�0,7�M€�
 

x En�la�Consejería�de�Fomento�un�total�de�52,5�M€�
 

9 Subvenciones�vivienda�25�M€� 

9 Revisión�de�precios�carreteras�27,5�M€�
 

x En�la�Consejería�de�Agricultura�un�total�de�1,8�M€�
 

9 Grupo�de�acción�local�2010�1,8�M€� 

Capítulos� 

Cap.�I� 
Cap.�II� 
Cap.�IV� 
Cap.�VI� 
Cap.�VII� 

Imputaciones� 
SESCAM� 

Imputaciones�créditos� 
compromisos�2010� 

Actuaciones�realizadas�no� 
imputadas�a� 
presupuestos� 

� 
TOTAL� 

0,4� � 0,38 
543,1� 134,4 0,7� 678,2 

6,3� 121,3 � 127,6 
55,7� 112,3 27,5� 195,5 

� 112,7 47,2� 159,9 

TOTAL� 605,5� 480,7 75,4� 1.161,6 
� 

Del�total�de�gasto�contemplado�y�afectos�de�ajuste�sólo�se�tendrá�en�cuenta�556,1�M.€� 

por�corresponder�el�resto�a�gasto�ya�imputado�a�déficit�en�el�ejercicio�2010�a�través�de� 

la�cuenta�409.� 

1.2.2.�MEDIDAS�CORRECTORAS�DE�GASTO�2012� 

Para� conseguir� el� objetivo� de� estabilidad� 2012,� a� las� medidas� de� ingresos� 

contempladas�y�a� las�correcciones�derivadas�de� la� imputación�en�el�ejercicio�2011�de� 

gastos�de�carácter�extraordinario�no�recurrente�en�2012,�hay�que�añadir�un�conjunto� 

de� medidas� que� totalizan� 1.556,5M.€,� que� afectan� a� los� diferentes� capítulos� 

presupuestarios�de�gastos,��y�que�están�determinadas�por:� 
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x Una�política�de�contención�y�control�de� los�gastos�de�personal�y�corrientes�en� 

bienes�y�servicios�(medidas�correctoras�capítulos�I�y�II)� 

x �Priorización�y�minoración�de� líneas�en�materia�de� transferencias�corrientes�y� 

de�capital�(medidas�correctoras�capítulos�IV�y�VII)� 

x ��Una�adecuada�política�de�inversiones,�económicamente�viable�y�adaptada�a�la� 

realidad�de�la�Región�(medidas�correctoras�capítulo�VI)� 

x ��Y�un�plan�de�contención�del�gasto�sanitario�(SESCAM)�� 

� 

¾ MEDIDAS�CORRECTORAS�DE�CAPITULO�I� 

1. RACIONALIZACIÓN�DE�LAS�ESTRUCTURAS�ADMINISTRATIVAS.� 

Las� �medidas� �van�dirigidas� �a�eliminar� �duplicidades,� tanto�en� relación� con�órganos� 

pertenecientes� a� otras� Administraciones,� como� duplicidad� en� las� unidades� 

administrativas�que�conforman�la�Administración�General�de�la�Junta�de�Comunidades,� 

potenciando� la�gestión�de�servicios�comunes,�rentabilizando� los�beneficios�del�uso�de� 

nuevas� tecnologías� y� evitando� la� burocratización� de� los� servicios� centrales� de� las� 

Consejerías� y� de� los�Organismos�Autónomos� adscritas� a� las�mismas.� El� ahorro� total� 

estimado�por�el�conjunto�de�medidas�que�se�indican�a�continuación�es�de�29,4M.€.� 

1.1. Reducción� de� un� 60� por� ciento� de� los� altos� cargos,� en� los� términos� 

previstos� en� los� decretos� de� estructura� orgánica� y� competencias,� ya� 

aprobados,�de�las�Consejerías� 

� 

1.2. Supresión� del� 40� por� ciento,� de� los� puestos� de� personal� eventual� de� la� 

Relación�de�Puestos�de�Trabajo�(en�adelante�RPT)�de�personal�funcionario� 

y�eventual.� 

� 
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1.3. Supresión� de� la� Comisión� Regional� de� la� Competencia,� ya� realizada� vía� 

Decreto�177/2011�de�14�de�Julio.�
 

�
 

1.4. Supresión� del� Consejo� Económico� y� Social� llevada� a� cabo� por� la� Ley� 

13/2011�de�3�de�Noviembre�
 

�
 

1.5. Supresión�de�la�Oficina�de�la�Junta�de�Comunidades�de�CastillaͲLa�Mancha,� 

en� Bruselas,� realizada� por� medio� del� Decreto� 267/2011� de� 8� de� 

Septiembre.� 

� 

1.6. Supresión�del�50�%�de�los�puestos�de�conductores�de�alto�cargo��y�del�100%� 

de� conductores� de� delegado,� como� consecuencia� de� la� reducción� y� 

supresión�respectivamente�de�estos�puestos.�� 

� 

1.7. Supresión�de�más�del�50%�de�los�puestos�de�secretarias/os�de�alto�cargo��y� 

del�100�%�de�secretarias/os�de�delegado.�� 

� 

1.8. Supresión�de�las�plazas�dotadas�no�cubiertas�de�la�RPT�de�personal�laboral� 

y�funcionario.��
 

�
 

1.9. Racionalización�de�puestos�por�la�no�cobertura�de�las�vacantes�producidas� 

tras�los�movimientos�de�funcionarios�derivados�de�concursos�de�traslados� 

de�este�personal.�� 

� 

1.10. Limitación�del�número�de�docentes,��adscritos�a� los�órganos�directivos� �y� 

de�apoyo,�de�la�Consejería�de�Educación,�y�cuyas�funciones�se�homologan� 

a� los� puestos,� que� de� esta� naturaleza,� existen� en� la� RPT� de� personal� 
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funcionario� y� eventual,� en� los� términos� previstos� en� la� disposición� 

adicional�undécima,�de�la�Ley�4/2011,�de�10�de�marzo,�del�Empleo�Público� 

de�CastillaͲLa�Mancha.� 

� 

1.11. Reorganización�de� las�plantillas�de�personal� funcionario� y� laboral,�hacia� 

modelos�de�gestión�de�servicios�comunes;� informáticos,�de� � limpieza,� �o� 

mantenimiento,� entre� otros,� fundamentalmente� de� las� plantillas,� 

adscritas�a� los� centros�administrativos,� tanto� centrales� como�periféricos� 

de�las�Consejerías.� 

� 

1.12. Supresión� de� los� delegados� de� las� Consejerías� y� reestructuración� de� la� 

administración�periférica,�acometida�por�el�Decreto�248/2011�de�12�de� 

Agosto.� 

�
 

�
 

2.	 REDUCCIÓN�DE�COMPLEMENTOS�ESPECIFICOS�Y�ASIMILADOS,�ACCIÓN�SOCIAL� 

Y�OTRAS�PRESTACIONES.� 

Las�medidas�se�toman�con�carácter�transitorio,�teniendo�en�cuenta�la�situación�de� 

deterioro� de� las� finanzas� públicas� de� la� Junta� y� la� necesidad� de� ajustes� 

extraordinarios�para�minorar�el�gasto�en�el�ejercicio�2012.�Los�ahorros�derivados�de� 

estas�medidas�se�estiman�en�68,2�M.€.� 

2.1. Reducción� transitoria� durante� el� 2012,� del� 10%� del� complemento� 

específico�y�asimilados�y,�en�general,�hasta�un�máximo�del�3%�del�salario� 

bruto� individual,� en� las� retribuciones� de� todos� los� empleados� públicos,� 

incluidos� altos� cargos� y� alta� dirección,� que� presten� funciones� en� la� 

administración� de� la� Junta� y� en� las� entidades� de� derecho� público� 

vinculadas�o�dependientes�de�ella.� 

� 
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2.2. Reducción� de� las� ayudas� del� Programa� de� Acción� Social� �  del� �  personal� 

laboral�y�funcionario�adoptada�por�acuerdo�de�Consejo�de�Gobierno�de�15� 

de�Diciembre�de�2011.�Se�mantendrán�las�correspondientes�a�ayudas�por� 

guarderías,�comedor�y�por�hijos�discapacitados.�� 

� 

2.3. Reducción�de� las�ayudas�del�Programa�de�Acción�Social,�para�el�personal� 

estatutario�del�servicio�de�salud,�contempladas�en�la�Orden�de�6Ͳ04Ͳ2005� 

de� la� Consejería� de� Sanidad.� Cuantificada� en� el� apartado� de� medidas� 

correctoras�en�materia�de�Sanidad.� 

� 

2.4. Reducción�de�las�ayudas�del�Programa�de��Acción�Social,��contempladas�en� 

la� �Orden�de�11Ͳ12Ͳ2006,�por� la�que� se�aprueba�el�programa�de�acción� 

social�del�personal� funcionario�docente.�Minoración�que�se�recoge�en� la� 

Orden� de� la� Consejería� de� Educación,� Cultura� y� Deportes� de26� de� 

Diciembre�de�2011.� 

� 

2.5. Eliminación� de� la� convocatoria� de� ayudas,� dirigidas� a� compensar� la� 

minoración� de� ingresos,� de� los� empleados� públicos� tanto� de� 

Administración� general,� como� personal� docente� y� personal� de� 

instituciones� sanitarias,� por� encontrarse� en� situación� de� excedencia� 

voluntaria,� o� reducción� de� jornada,� �  para� cuidados� de� personas� 

dependientes.� 

� 

2.6. Supresión�del�premio�por� jubilación�anticipada,�o� indemnización� �previsto� 

en� el� artículo� 77.4� del� VI� Convenio� Colectivo� del� Personal� Laboral,� al� 

servicio�de� la�Administración�de� la�Junta�de�Comunidades�de�Castilla�–La� 

Mancha,� destinado� a� quienes� procedan� a� jubilarse� voluntariamente,� a� 

partir�de�los�60�años.� 

� 
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2.7. Se�revisarán�las�vacaciones�y�permisos��contemplados�en�la�Ley�4/2011,�de� 

10� de� marzo� ,� del� Empleo� Público� en� Castilla� –� La� Mancha,� a� fin� de� 

ajustarlos�a�los�previstos�en�la�Ley�de�7/2007,�de�12�de�abril,�del�Estatuto� 

Básico�del�Empleado�Público.� 

� 

3. AJUSTE�DE��LOS�DERECHOS�SINDICALES�A��LA�NORMATIVA�ESTATAL.� 

Ahorro� previsto� de� 19,5� M.€.,� por� reducción� de� liberados� sindicales� y� ayudas� a� 

sindicatos.��� 

� 

3.1. Reducción�del�número�de�liberados�sindicales,�ajustando�el��crédito�horario� 

sindical,�al�número�de�horas�reguladas�en� la�normativa�estatal� (art.�10.3� 

de�la�Ley�Orgánica�de�Libertad�Sindical�y�del�art.35�de�la�Ley�Prevención�de� 

Riesgos�Laborales)�y�supresión�de� los� liberados� institucionales.�Aprobada� 

por�acuerdo�de�Consejo�de�Gobierno�de�13�de�Octubre�de�2011.� 

� 

3.2. Reducción�subvenciones�recibidas�para�financiar�las�actividades�sindicales.� 

� 

4. MEJORA�DE�LA�PRODUCTIVIDAD.� 

Las�medidas�contempladas�tienen�como�objetivo�el�aumento�de� la�productividad,� 

la�mejora�de�la�eficiencia�y�distribución�de�las�horas�trabajadas�y�su�aplicación�a�la� 

disminución� de� horas� extraordinarias� y� sustituciones,� junto� con� el� control� del� 

absentismo�laboral.�La�reducción�de�costes�esperada�se�eleva�a�18,5�M.€.� 

� 

4.1. Reducción� del� coste� por� sustitución� de� todos� los� colectivos,� incluidos� 

personal� docente� y� estatutario.� Las� sustituciones� se� limitarán� a� casos� 

excepcionales� y� ligados� a� la� cobertura� de� servicios� esenciales,� previo� 

informe� de� la� Consejería� de� Hacienda.� Para� la� consecución� de� este� 

objetivo�se�impulsará�el�Plan�de�Control�del�Absentismo.� 
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� 

4.2. Regulación�compensación�de�los�cambios�de�turno�recogidos�en�el�artículo� 

12�del�VI�Convenio�Colectivo�
 

�
 

4.3. Disminución�de� la�compensación�de� las�horas�extraordinarias�previstas�en� 

el� artículo� 53,� del� VI� Convenio� Colectivo,� por� siniestros� y� daños� 

extraordinarios,�realizadas�en�sábados�domingos�y�festivos.� 

� 

4.4. No� computo� de� al� menos� el� 49� %� como� jornada� de� trabajo,� de� las� horas� 

que�los�empleados�públicos�dedican�a�la�formación�voluntaria.��
 

�
 

4.5. Con� carácter� general,� la� compensación� del� trabajo� realizado� fuera� de� la� 

jornada�ordinaria,�será�con�días�de�descanso,�salvo�casos�extraordinarios,� 

que�requerirán�conformidad�de�la�Consejería�de�Hacienda.� 

� 

5.	 MEDIDAS�CAPÍTULO��I�PERSONAL�DOCENTE.�
 

��
 

El�ahorro�total�previsto�por�las�medidas�que�a�continuación�se�describen,�de�incidencia� 

directa�en�el�colectivo�de�docentes,�se�cuantifican�en�101,2M.€.�� 

5.1. Optimización� del� horario� lectivo� del� personal� docente.� Esta� medida� está� 

recogida�en�el�artículo�3�del�RealͲDecreto�Ley�14/2012,�que:�� 

“1.�La�parte�lectiva�de�la�jornada�semanal�del�personal�docente�que�imparte� 

las� enseñanzas� reguladas� en� la� Ley� Orgánica� 2/2006,� de� 3� de� mayo,� de� 

Educación,� en� centros� públicos� y� privados� sostenidos� con� fondos� públicos� 

será,� como� mínimo,� de� 25� horas� en� educación� infantil� y� primaria� y� de� 20� 

horas� en� las� restantes� enseñanzas,� sin� perjuicio� de� las� situaciones� de� 

reducción�de�jornada�contempladas�en�la�normativa�vigente.”� 
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En�CastillaͲLa�Mancha�ya�se�venía�ejecutando�mediante� la�aprobación�del� 

Decreto�277/2011,�de�15/09/2011,�por�el�que�se�regula�el�horario� lectivo� 

del� personal� funcionario� docente� no� universitario� de� la� Junta� de� 

Comunidades� de� CastillaͲLa� Mancha.(DOCM� 16� de� septiembre),� y� ha� sido�� 

de� aplicación� inmediata� en� el� presente� curso� 2011/2012� para� el� 

profesorado� de� educación� secundaria� y� régimen� especial.� Para� los� 

docentes�de�educación� infantil�y�primaria�será�de�aplicación�para�el�curso� 

2012/2013�y,�por�tanto,�se�computa�el�período�de�ahorro�correspondiente� 

de�septiembre�a�diciembre�de�2012.� 

5.2. Racionalización�del�abono�en�concepto�de�vacaciones�de�julio�y�agosto�para�� 

sustituciones� �Abonándose� las� �vacaciones�de� �veintidós�días�hábiles�si�el� 

nombramiento�como� interino� fue�por�curso�completo,�o�de� los� días�que� 

correspondan�proporcionalmente�si�el�tiempo�de�servicio�durante�el�año� 

fue�menor.�� 

� 

5.3. Aumento�de�ratios�de�alumnos�por�aula� 

El� artículo� 2� del� Real� DecretoͲLey� 14/2012� establece� :� “Cuando,� por� 

razones�de�limitación�del�gasto�público,�la�Ley�de�Presupuestos�Generales� 

del� Estado� no� autorice� la� incorporación� de� personal� de� nuevo� ingreso� 

mediante�Oferta�de�Empleo�Público�o�establezca,�con�carácter�básico,�una� 

tasa� de� reposición� de� efectivos� inferior� al� 50� %,� las� Administraciones� 

educativas�podrán�ampliar�hasta�un�20�%�el�número�máximo�de�alumnos� 

establecido� en� el� artículo� 157.1.a)� de� la� Ley� Orgánica� 2/2006,� de� 3� de� 

mayo,�de�Educación,�para�la�educación�primaria�y�secundaria�obligatoria.� 

Este� porcentaje� de� ampliación� resultará� asimismo� aplicable� a� los� límites� 

máximos� de� número� de� alumnos� fijados� mediante� norma� reglamentaria� 
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para�las�restantes�enseñanzas�reguladas�por�la�Ley�Orgánica�2/2006,�de�3� 

de�mayo,�de�Educación.”� 

En�este�sentido,�y�en�el�aspecto�cuantitativo�y�económico,�el�aumento�de� 

la�ratio�supone� la�reducción�de�grupos,�con� la�consiguiente�reducción�de� 

recursos.�En�todo�caso,�debe�realizarse�un�estudio�sistemático�centro�por� 

centro� de� la� medida� propuesta,� teniendo� en� cuenta,� para� el� caso� de� 

CastillaͲLa�Mancha�el�grado�de�dispersión�de�la�población.� 

� 

En�Educación�Infantil�y�Primaria,��la�medida�contempla�el�aumento�de�25�a� 

30� alumnos� y,� con� respecto,� a� la� Educación� Secundaria� Obligatoria� 

supondrá�un�aumento�de�30�a�35�alumnos�y�de�35�a�40�en�bachillerato.� 

Se� está� estudiando� el� aumentar� las� ratios� en� formación� profesional,� 

incremento�que�podrá�ser�efectivo�sólo�en�algunas�modalidades.�� 

El� impacto� económico�se� circunscribe� para�el� año�2012,�al� curso�escolar� 

2012/2013� y,� por� tanto,� al� período� comprendido� entre� los� meses� de� 

septiembre�y�diciembre.� 

5.4. Limitación� de� los� supuestos� que� dan� derecho� al� complemento� para� 

maestros�que�imparten�1º�ciclo�de�la�ESO,�precisando�la�circunstancia�que� 

da�derecho�a�la�percepción�del�complemento�y�articular�la�posibilidad�de� 

prorrateo�en�función�de�las�horas�lectivas�que�dedican�a�la�impartición�del� 

área�curricular�del�primer�ciclo�de�educación�secundaria.� 

� 

5.5. Reducción�de�la�plantilla�derivada�de�la�eliminación�de�32�de�los�33�Centros� 

de� Profesores� y� Recursos� (CEP� Y� CRAER).� En� la� actualidad,� existen� 33� 

centros�y�está�previsto�mantener�un�único�centro�de�ámbito�regional.� 

� 
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5.6. �Reducción�importe�gratificaciones�a�percibir�por�los�docentes�derivadas�de� 

viajes�educativos.� 

� 

5.7. Suspensión� de� la� convocatoria� de� 200� plazas� anuales� de� “año� sabático”�� 

para�los�docentes�con�más�de�12�años�de�antigüedad�
 

�
 

5.8. Suspensión�del�régimen�de� incentivos�especiales�a� la� jubilación�anticipada� 

del�personal�docente.� 

5.9. Estudio�y�Optimización�del�número�de�asesores�técnicos�educativos�en� las� 

dependencias� de� los� servicios� centrales�y�periféricos� de� la� Consejería�de� 

Educación,�Cultura�y�Deportes.�Reducción�prevista�del�50�por�ciento.�� 

5.10. Valoración� del� abono� de� la� denominada� “Paga� extraordinaria� por� 

antigüedad�
 

�
 

5.11. Trasladar� la� Oficina� de� evaluación� de� Alcázar� �  de� San� Juan� a� Servicios� 

Centrales�
 

�
 

5.12. Reducción�de�sustituciones�y�no�cobertura�de�bajas�inferiores�a�10�días�de� 

duración.�Seguimiento�de�las�bajas�reiteradas�desde�la�Inspección�Médica.�� 

� 
En� el� Real� Decreto� Ley� 14/2012� se� establece� que� la� sustitución� de� 

profesores�titulares�por�docentes�interinos�sólo�podrá�producirse�cuando� 

hayan�transcurrido�diez�días�lectivos�desde�la�situación�que�da�origen�a�la� 

sustitución.� Esta�medida,� en�el� ámbito�de� CastillaͲLa�Mancha,� se�adoptó� 

desde�comienzos�del�curso�2011/2012.� 

� 

� 
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Por� otra� parte,� la� Consejería� con� competencias� en� Educación� ha� 

elaborado�instrucciones�que�tienen�como�objetivo�fundamental�reducir�el� 

índice�de�absentismo�laboral�en�el�ámbito�docente.� 

� 

5.13. Reorganización� del� programa� “Mejora� del� éxito”:� dotaciones� 

extraordinarias�de�profesorado�y�gratificaciones�complementarias.�� 

� 

5.14. Minoración� de� gratificaciones� a� los� directores� y� complementos� de� 

vigilancia�por�la�supervisión�del�funcionamiento�de�comedores�escolares.�� 

� 

� 

�� 

6.	 REDIMENSIÓN�PLANTILLA.� 

� 

El�objetivo�de�esta�medida�es�iniciar�una�racionalización�ordenada�del�personal�de� 

la�Administración�Regional�y�la�optimización�del�personal�funcionario�y�laboral�fijo.� 

Los�ahorros�derivados�de�su�implantación�se�estiman�en�23,1�M.€.� 

� 

6.1.	 Congelación� de� la� Oferta� Pública� de� Empleo� 2012.� Se� estima� un� número� de� 

jubilaciones�aproximada�de�1000�empleados�públicos.� 

6.2.	 Prohibición�contratación�personal�funcionario�interino�y�laboral�temporal�para� 

programas� temporales� y� acumulación� de� tareas,� salvo� que� se� financien� con� 

fondos�finalistas�o�estén�ligados�a�la�prestación�de�servicios�esenciales,�previo� 

informe�de�la�Consejería�de�Hacienda.� 

� 

Asimismo,� la� contratación� por� necesidades� coyunturales� o� acumulación� de� 

trabajo,� en� personal� estatutario� y� docente� no� universitario,� también� exigirá� 

autorización�previa�de�la�citada�Consejería.� 
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6.3. Disminución� de� plazas� ocupadas� por� personal� funcionario� interino� y� laboral� 

temporal.�
 

�
 

7.	 CONTROLES�PRESUPUESTARIOS�
 

�
 

7.1.	 La� contratación� de� Personal�Directivo,� de� organismos� autónomos,� empresas� 

públicas� y� resto� de� entes� del� sector� público� requerirá� informe� previo� de� la� 

Consejería�de�Hacienda.� 

� 

La� contratación� de� nuevo� personal� en� empresas� públicas,� en� casos� 

excepcionales� y� para� cubrir� necesidades� urgentes� e� inaplazables� requerirá� 

asimismo�informe�de�la�citada�Consejería.� 

� 

7.2.	 La�Consejería�de�Hacienda,�a�propuesta�de� la�Consejería�de�Sanidad,�fijará� las� 

cuantías�máximas�en�concepto�de�productividad�variable�por�cumplimiento�de� 

objetivos�del�personal�directivo��del�SESCAM.� 

� 

7.3.	 El� Consejo� de� Gobierno� � autorizará,� previo� informe� de� la� Consejería� de� 

Hacienda,� el� número� global� de� nuevos� cupos� de� efectivos� así� como� � la� 

determinación� del� número� máximo� de� contrataciones� de� profesorado� en� 

centros�docentes�públicos�y�la�designación�de�asesores�técnicos�docentes.� 

� 

7.4.	 Refuerzo�del�control�del�gasto�de�personal,�con�especial�atención�en�el�gasto� 

en�atención�continuada,�nombramiento�de�personal�eventual�y�nombramiento� 

de�sustituto�en�el�ámbito�del�personal�de�instituciones�sanitarias.� 

� 
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CUADRO�RESUMEN�AHORRO�GASTOS�DE�PERSONAL.� 

� 

MEDIDAS�2012�(*)� 
IMPORTE���������� 

(millones�de�euros) 

1.�RACIONALIZACIÓN�DE�LAS�PLANTILLAS� 29,4 

2.REDUCCIÓN�COMPLEMENTOS�ESPECIFICOS�Y�ASIMILADOS,� 
ACCIÓN�SOCIAL��Y�OTRAS�PRESTACIONES� 68,2 

3.AJUSTE�DE��LOS�DERECHOS�SINDICALES�A�LA�NORMATIVA� 
ESTATAL� 19,5 

4.�MEJORA�PRODUCTIVIDAD� 18,5 

5.�MEDIDAS��ESPECIFICAS�DOCENTES� 101,2 

6.�REDIMENSIÓN�PLANTILLA� 23,1 

TOTAL� 259,9 

� 

(*)�Con�carácter�general,�no� �se� incluye�personal�estatutario,�al�estar�contemplados�en�el�apartado�de� 

medidas�especiales�en�materia�de�Sanidad.� 

� 

� 

� 

� 

� 

� 

� 
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MEDIDAS�ADICIONALES�DE�CAPÍTULO�I� 

Se� establecen� las� siguientes� medidas� adicionales� con� la� finalidad� de� cubrir� posibles� 

efectos� de� las� medidas� menores� a� los� calculados� en� la� estimación� inicial,� a� causa� de� 

desfases� temporales� en� la� aplicación� de� las� mismas,� variaciones� en� las� condiciones� 

macroeconómicas�y�otras�causas�de�difícil�predicción.�Los�importes�previstos�por�estas� 

medidas�adicionales��no�se�incluyen�en�el�cómputo�del�efecto�de�las�medidas.� 

� 

1.�RACIONALIZACIÓN�DE�LAS�PLANTILLAS� 

A1.�Aumento�de�la�jornada�de�trabajo�a�37,5�horas�semanales.�Se�estima�que�el� 

incremento� de� horas� repercutirá� en� reducción� de� sustituciones� y� 

contrataciones�adicionales.� 

� 

4.�MEJORA�PRODUCTIVIDAD� 

A2.� Cumplimiento� efectivo� de� las� 1.665� horas,� en� especial� en� los� Centros� 

Educativos� y� Residencias� Universitarias,� mediante� la� creación� de� bolsas,� que� 

permita�requerir�al�personal�funcionario�y�laboral�adscrita�a�los�citados�centros,� 

cuando� surjan� necesidades� de� servicio� en� otros� centros� de� trabajo,� siempre� 

dentro�de�la�misma�localidad.�� 

� 

5.�MEDIDAS�ESPECÍFICAS�DOCENTES� 

� 

A3.� Reducción� de� las� gratificaciones� y� compensaciones� horarias� de� los� 

profesores�itinerantes.�Minoración�de�la�compensación�horaria�y�la�gratificación� 

extraordinaria� que� abona� la� diferencia� entre� la� indemnización� fijada� por� el� 

Decreto�36/2006,�de�4�de�abril,�sobre�indemnizaciones�por�razón�del�servicio�y� 

la�realmente�percibida.� 
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A4.�Supresión�del�programa�“Interculturalidad”.�Reducción�del�apoyo�a�centros� 

para�el�tratamiento�de�alumnos�inmigrantes.� 

A.5.� Supresión� de� las� aulas� de� convivencia� 2012Ͳ13� y� eliminación� de� cupos� 

extraordinarios�dotados�a�los�centros.� 

�
 

�
 

BOLSA�DE�MEDIDAS�ADICIONALES� 
IMPORTE���������� 

(millones�de�euros) 

1.�RACIONALIZACIÓN�DE�LAS�PLANTILLAS� 21,4 

4.�MEJORA�PRODUCTIVIDAD� 14,4 

5.�MEDIDAS��ESPECIFICAS�DOCENTES� 27,4 

TOTAL� 63,2 

� 

� 

� 

� 

� 

� 

� 

� 

� 

� 
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¾ MEDIDAS�CORRECTORAS�DE�CAPITULO�II� 

El�control�y�racionalización�del�gasto�corriente�en�bienes�y�servicios�también�constituye� 

una� parte� importante� de� los� capítulos� de� ajustes� que� se� deben� realizar� y� donde� la� 

administración,�pese�a� la�rigidez�de�algunos�de� las�partidas�aquí�contempladas,�tiene� 

un�mayor�margen�de�maniobra.�� 

El� actual� contexto� económico� y� el� estado� de� las� finanzas� de� la� Junta� de� CastillaͲLa� 

Mancha�hace�necesario�poner�en�marcha�un�política�de�control�del�gasto�corriente�en� 

bienes� y� servicios,� que� suponga� una� importante� cuantía� de� reducción� respecto� al� 

ejercicio� 2011,� tanto� en� la� Administración� de� la� Junta� de� Comunidades� como� en� 

Organismos�Autónomos�y�Entidades�de�Derecho�Público,�manteniéndose�esta�línea�de� 

actuación�en�ejercicios�futuros,�aunque�con�ajustes�más�modestos.� 

A�continuación� se� contemplan,� las� reducciones� previstas� en� diferentes� conceptos� de� 

gastos�corrientes�que�vendrán�derivadas,�por�una�parte,�de�ahorros�generados�por� la� 

racionalización� de� la� contratación� administrativa� y,� por� otra,� por� la� implantación� de� 

medidas� de� austeridad� y� control� de� carácter� transversal� para� el� conjunto� del� sector� 

público� y� otras� de� carácter� específico� derivadas� de� la� actividad� de� las� diferentes� 

Consejerías.� 

1.� ATENCIONES� PROTOCOLARIAS� Y� REPRESENTATIVAS,� CAMPAÑAS� Y� ACTOS� 

INSTITUCIONALES� 

Reducción�en�más�de�un�60%�de� los�créditos�destinados�a�atenciones�protocolarias�y� 

representativas,� así� como� a� campañas� y� actos� institucionales.� El� ahorro� estimado� de� 

esta�medida�con�respecto�al�importe�ejecutado�en�2011�es�de�7,8�M.€.� 

En� este� mismo� sentido,� sólo� se� autorizarán� facturas� por� comidas� de� trabajo� de� 

consejeros,�o�con�la�autorización�explícita�del�mismo.�Su�valor�máximo�será�de�18�€�por� 

comensal.� 
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2.������ACTUACIONES�EN�INMUEBLES� 

Se� limitarán� las� actuaciones� en� inmuebles� para� atender� las� reparaciones� y� 

mantenimientos�estrictamente�necesarios�conforme�a�criterios�legales�y�de�seguridad,� 

así�como� los�gastos� de�conservación�de� inmuebles,�ya� sean�propios�o� arrendados.�El� 

ahorro�estimado�de�esta�medida�es�de�4,9�M.€.� 

3.������ARRENDAMIENTOS� 

Se� están� revisando� las� relaciones� arrendaticias� de� la� JCCM� �  teniendo� en� cuenta� la� 

situación�actual�del�mercado,�con�un�ahorro�estimado�de��6,4�M.€.�� 

Se� disminuirá� �  el� número� de� alquileres� en� concepto� de� arrendatario,� la� Junta� de� 

Comunidades�de� CastillaͲLa�Mancha� tiene�suscritos� 137� contratos� de� arrendamiento,� 

mediante�el�impulso�de�la�reordenación�de�espacios�administrativos�concentrando�los� 

distintos� departamentos� en� inmuebles� de� titularidad� de� la� Junta,� con� un� ahorro� 

estimado�de�1,0�M.€.��� 

� 

Asimismo,� se� producirá� un� ahorro� importante� en� gastos� de� alquiler� de� vehículos, 

gastos� de� alquiler� de� mobiliario,� equipos� de� oficina,� material,� etc.,� en� alquiler� de� 

equipos� informáticos,� ofimáticos,� de� transmisiones� de� datos� y� otros� especiales,� 

sistemas�operativos,�aplicaciones�de�gestión�de�base�de�datos�y�cualquier�otra�clase�de� 

equipos�informáticos�y�de�software�de�5,4�M.�€.� 

4.�������VEHICULOS� 

No� se� realizarán� nuevas� adquisiciones,� salvo� sustituciones� de� vehículos� adscritos� a� 

servicios� fundamentales.� La� reducción� prevista� en� las� dotaciones� presupuestarias� 

destinadas�a�esta�medida�es�de�0,5�M.€.�� 
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Asimismo,�se�producirá�la�revisión�del�aseguramiento�general�de�la�flota�de�vehículos,� 

contratación�centralizada�de�carburantes�y�mantenimiento��y��registro�de�consumos�y� 

repostajes.�El�ahorro�conjunto�de�estas�medidas�se�estima�en�2,3�M.€�.� 

5.�� COMUNICACIONES� 

Se�renegociarán�las�condiciones�del�contrato�con�el�adjudicatario.�� 

Se� potenciarán� las� medidas� de� control� del� consumo� y� se� activarán� sistemas� de� 

información�en�telefonía�móvil�y�fija.�Especialmente�se�pondrá�énfasis,� �en� la�revisión� 

del�total�de�líneas�de�la�red�fija�que�pueden�establecer�llamadas�a�móviles�(el�30%�del� 

consumo�tiene�origen�en�esta�línea).� 

El�ahorro��estimado�en�esta�partida�ascendería�a�12,0�M.€,�con�respecto�a�la�previsión� 

de�ejecución�de�2011.� 

6.�ASISTENCIAS��TECNICAS� 

Restricción� en� la� contratación� de� asistencias� técnicas� y� de� estudios� y� proyectos� de� 

investigación.�Se�realizará�un�estudio�riguroso�que�permita�suprimir� la�mayoría�de� las� 

existentes� destinando� personal� propio� y� dejarlas� reducidas� a� las� estrictamente� 

necesarias�y�justificadas.�� 

Asimismo,�la�realización�del�asesoramiento�jurídico�a�las�empresas�públicas�se�llevará�a� 

cabo� a� través� del� Gabinete� Jurídico� de� la� JCCM,� en� sustitución� de� los� contratos� 

externos�existentes�en�la�actualidad.�� 

El�ahorro�estimado�por�estos�conceptos�es�de�12,1�M.€.� 

7.�LIBROS,�REVISTAS��Y�PUBLICACIONES� 

a.� Reducción� de� las� suscripciones� a� prensa� escrita,� revistas� y� publicaciones,�� 

potenciándose�el�uso�de�Internet�y�la�consulta�de�las�ediciones�digitales�en�periódicos�y� 
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revistas.� Y� se� �  limitarán� las� publicaciones� cartográficas,� corporativas,� edición� e� 

impresión�de�libros�a�las�estrictamente�necesarias.�El�ahorro�previsto�es�de�0,8�M.€.� 

b.�Potenciar,�el�uso�de� los�medios�electrónicos� y� telemáticos�en� las� comunicaciones� 

internas�y�la�implementación�de�plantillas�y�procedimientos�homogéneos�en�la�intranet� 

corporativa.� Asimismo,� se� configurarán� las� impresoras� para� su� impresión� por� doble� 

cara� y� en� blanco� y� negro.� Con� la� puesta� en�marcha� de� esta� medida� está� previsto� 

disminuir�los�créditos�para�2012�en�0,6�M.€.� 

8.�TRANSPORTE��ESCOLAR� 

Reprogramación�de� las� rutas�de� transporte� escolar� y�del� sistema� �de� gestión�de� las� 

mismas.�Se�produce�un�ahorro�económico�de�10�M.€.� �con�respecto�a� la�previsión�de� 

ejecución�para�2011.� 

Por� otra� parte,� las� Consejerías� de� Fomento� y� Educación� están� trabajando� en� la� 

posibilidad�de�integración�del�transporte�escolar�y�regular,�con�el�consiguiente�ahorro� 

que�podría�derivarse.� 

9.�OFICINAS�TECNICAS�DE�VIVIENDA�Y�REMUNERACIÓN�AGENTES�MEDIADORES� 

a.�Reducción��de�la�partida�destinada�a�Oficinas�Técnicas�de�Vivienda.�El�ahorro�que�se� 

produce�es�de�0,2�M.€.� 

b.�Minoración� en� los� créditos�destinados� a� la� remuneración�de� agentes�mediadores� 

independientes�de�las�oficinas�liquidadoras�de�impuestos,�con�un�ahorro�global�de�4,8� 

M.€.�con�respecto�a�la�previsión�de�ejecución�de�2011.� 

10.�DIETAS�E�INDEMNIZACIONES�POR�RAZÓN�SERVICIO� 

La� dotación� en� estas� partidas� presupuestarias� se� reducen� con� respecto� al� ejercicio� 

anterior�en�0,7�M.€.�� 
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11.�INFRAESTRUCTURAS�TIC�Y�REDUCCIÓN�DE�SERVICIOS�INFORMÁTICOS� 

a.�Se�iniciará�la�consolidación�de�los�Centros�de�Procesos�de�Datos,�creando�un�Centro� 

de� Procesos� de� Dato� Integral.� Además� se� producirá� una� disminución� de� los� créditos� 

destinados� al� programa� de� desarrollo� de� la� sociedad� de� la� información,� asimismo� se� 

mejorará�en�la�eficacia�de�los��créditos�destinados�a�la�extensión�de�banda�ancha,�con� 

un�ahorro�estimado�1,9�M.€.�con�respecto�a�la�previsión�de�ejecución�en�2011.� 

b.� �  Reducción� de� los� servicios� de� carácter� informático� a� los� centros,� potenciando� el� 

personal� de� la� Administración,� lo� que� produce� un� ahorro� de� 6,1� M.€.,� respecto� al� 

importe�ejecutado.� 

12.� OPTIMIZACIÓN� DE� LOS� GASTOS� DE� FUNCIONAMIENTO� DE� LOS� CENTROS� 

EDUCATIVOS�Y�DE�FORMACIÓN�DE�DOCENTES� 

Análisis,�racionalización�y�mayor�control�de� los�créditos�gastos�corrientes�en�bienes�y� 

servicios�de�los�centros�educativos.�Reestructuración�de�la�red�de�centros�de�formación� 

de�docentes,�pasando�de�33�a�uno�sólo�de�carácter�regional.�El�ahorro�estimado�es�de� 

19,1�M.€,�con�respecto�a�la�previsión�de�ejecución�de�2011.� 

� 

13.� RACIONALIZACIÓN� Y� CONTROL� DE� LOS� GASTOS� DE� FUNCIONAMIENTO� DE� LOS� 

CENTROS�DE�MAYORES��Y�DISCAPACITADOS.�REESTRUCTURACIÓN��DE�LOS�CRÉDITOS� 

EN�LOS�PROGRAMAS�DE�ATENCIÓN�A�LAS�PERSONAS�MAYORES�� 

a. Racionalización� y� aumento� en� el� control� del� gasto� corriente� para� el� 

mantenimiento� de� centros� propios,� garantizando� los� actuales� requisitos� de� calidad� y� 

minorando� precios� unitarios.� Además� se� revisarán� los� conciertos� existentes,� 

modificando�los�parámetros�que�regulan�la�prestación�de�los�servicios.�� 

En� este� mismo� sentido� y� con� la� finalidad� de� mejorar� la� gestión� de� plazas� en� 

residencias�y�servicios�para�mayores:� 
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x Se� eliminará� el� pago� de� plazas� reservadas� que� no� se� ocupen� en� centros� 

residenciales� y� servicios� de� estancias� diurnas� para� mayores,� así� como� en� 

Centros�de�Día�y�ocupacionales�para�personas�con�discapacidad.�� 

x Se�estudiará� la�duplicidad�de�ayudas�existentes�derivadas�de� la�compatibilidad� 

con�otras�ayudas�y�servicios�relacionados�con�la�dependencia� 

x Se� modificaran� las� condiciones� y� los� pliegos� de� gestión� para� lograr� ahorros� y� 

mayores�índices�de�eficiencia.� 

x Racionalización� de� las� plantillas� de� personal� eventual� mediante� una� mejor� 

gestión�de�los�recursos�humanos� 

x Mayor�control�de�los�gastos�corrientes�y�cooperación�sociosanitaria�en�materia� 

de�farmacia�y�provisión�de�fungibles� 

x Negociación� en� aportaciones� a� centros� vinculados� a� entidades� locales� y� 

entidades�sin�fines�de�lucro� 

El�ahorro�estimado,�en�una�primera�fase,�es�de�25�M.€.�� 

� 

b.�Minoración�de� las�dotaciones�destinadas�al�envejecimiento�activo�de�personas� 

mayores,� en� concretos� los� referidos� a� programas� de� Termalismo� y� Turismo� social,� 

podología�rural�y�animación�socio�cultural�en�residencias�de�mayores�y�centros�de�día,� 

con�un�ahorro�global�de�10,7�M.€.� 

14.� OPTIMIZACIÓN� DE� LOS� PROGRAMAS� SOCIALES� BÁSICOS,� REDUCCIÓN� DE� LOS� 

GASTOS� DE� FUNCIONAMIENTO� EN� LOS� CENTROS� DE� ATENCIÓN� Y� TUTELA� DE� 

MENORES� Y� RACIONALIZACIÓN� DE� LOS� SERVICIOS� GENERALES� DE� SANIDAD� Y� 

ASUNTOS�SOCIALES�� 

Con�carácter�general,�se�revisarán�y�ajustarán� las�plazas�necesarias�para�protección�y� 

reforma� de� menores,� tanto� en� acogimiento� familiar� como� residencial,� y� se� 
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renegociarán�los�precios�con�las�entidades�gestoras.�Se�produce�un�ahorro�de�1,8�M.€,� 

principalmente�en� los�gastos�derivados�de�conciertos�con�entidades�privadas�y�en� los� 

gastos�de�funcionamiento�en�los�centros�de�atención�y�tutela�de�menores.� 

� 

MEDIDAS�CORRECTORAS�DE�CAPITULO�II� IMPORTE���� 
(millones�de�euros)� 

1.� ATENCIONES� PROTOCOLARIAS� Y� REPRESENTATIVA,� CAMPAÑAS� Y� ACTOS� 
INSTITUCIONALES� 

2.�ACTUACIONES�EN�IMNUEBLES� 

3.�ARRENDAMIENTOS� 

4.�VEHICULOS� 

5.�COMUNICACIONES� 

6.�ASISTENCIAS��TECNICAS� 

7.�LIBROS�,�REVISTAS��Y�PUBLICACIONES� 

8.�TRANSPORTE�ESCOLAR� 

9.�OFICINAS�TECNICAS�DE�VIVIENDA�Y�REMUNERACIÓN�AGENTES�MEDIADORES� 

10.�DIETAS��E�INDEMNIZACIONES�POR�RAZÓN�DE�SERVICIO� 

11.�SERVICIOS�INFORMATICOS�E�INFRAESTRUCTURAS�TIC� 

7,8 

4,9 

6,4 

2,8 

12,0 

12,1 

1,4 

10 

5,0 

0,7 

8,0 

12.� GASTOS� DE� FUNCIONAMIENTO� DE� LOS� CENTROS� EDUCATIVOS� Y� CENTROS� DE� 
FORMACIÓN�DE�DOCENTES� 

19,1 

13.�GASTOS�DE�FUNCIONAMIENTO�DE�LOS�CENTROS�DE�MAYORES�Y�PRG�ATENCIÓN� 
A�LAS�PERSONAS�MAYORES� 

14.�OPTIMIZACIÓN�DE�LOS�PROGRAMAS�SOCIALES�BÁSICOS� 

35,7 

1,8 

TOTAL� 
� 

127,7 

� 

� 
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MEDIDAS�ADICIONALES�DE�CAPÍTULO�II� 

Se� establecen� las� siguientes� medidas� adicionales� con� la� finalidad� de� cubrir� posibles� 

efectos�de� las�medidas�menores�a� los�calculados�en� la�estimación� inicial�Los� importes� 

previstos�por�estas�medidas�adicionales,� �no�se� incluyen�en�el�cómputo�del�efecto�de� 

las�medidas.� 

A1.��RACIONALIZACIÓN�DE�LA�CONTRATACIÓN�ADMINISTRATIVA� 

El�10�de�noviembre�de�2011�se�aprobaron,�por�Consejo�de�Gobierno,��instrucciones�de� 

aplicación� a� los� contratos� administrativos� de� obras,� suministros� y� servicios� que� 

tramiten�los�órganos�de�contratación�de�la�Administración�de�la�Junta�de�Comunidades� 

de� CastillaͲLa� Mancha,� sus� organismos� autónomos� y� entidades� de� derecho� público� 

dependientes� que� tengan� la� consideración� de� Administración� Pública,� sobre� criterios� 

para�la�adjudicación�de�los�citados�contratos.�En�este�sentido:� 

1.Ͳ�Para�los�contratos�de�obras,�suministros�y�servicios�que�adjudiquen�los�órganos�de� 

contratación� citados,� mediante� los� procedimientos� abierto� y� restringido,� la� oferta� 

económicamente�más�ventajosa�se�determinará,�preferentemente,�utilizando�un�único� 

criterio�de�valoración,�que�será�necesariamente�el�precio�más�bajo.�� 

2.Ͳ� En� estos� mismos� contratos,� cuando� para� la� determinación� de� la� oferta� 

económicamente� más� ventajosa� los� pliegos� de� cláusulas� administrativas� particulares� 

establezcan� más� de� un� criterio� de� adjudicación,� la� ponderación� mínima� atribuida� al� 

precio�será�del�80�por�100�sobre�la�puntuación�total�(anteriormente�se�situaba�entre�el� 

45%�y�el�55%)� 

Asimismo,� con� el� objetivo� de� mejorar� la� eficiencia� en� los� procedimientos� de� 

contratación,� con� fecha� 10� de� Noviembre� de� 2011� el� Consejo� de� Gobierno� también� 

aprobó� el� Decreto� 294/2011,� por� el� que� se� adoptan� medidas� y� se� establecen� los� 

órganos�competentes�para�la�racionalización�técnica�en�materia�de�contratación�en�la� 
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Administración� de� la� Junta� de� Comunidades� de� CastillaͲLa� Mancha� y� sus� organismos� 

autónomos.� 

Con� el�citado�Decreto� se�pretende� la� necesaria� transformación�del�sistema� actual�de� 

contratación,�con�el�fin�de�erradicar�las�principales�debilidades�detectadas�y�dar�lugar:� 

a)	 Una�gestión�que�efectúe�agregación�centralizada�de�las�necesidades�con�visión� 

global.� 

b) Homogeneidad�en�los�modelos�de�servicio�entre�organismos.�� 

c) Desarrollo�de�estrategias�de�compra.� 

� 

El�Decreto�preveía�la�creación��de�la��Comisión�Regional�de�Compras,�dependiente�de�la� 

Consejería� de� Hacienda,� que� fue� constituida� con� fecha� 29� de� Noviembre� de� 2011,� 

como�órgano�consultivo�y�a�la�vez�mesa�de�contratación�para�la�adquisición�de�bienes�y� 

servicios� de� necesaria� uniformidad.� Las� líneas� de� trabajo� a� llevar� a� cabo� que� se� han� 

definido�son:� 

x Plan�de�contratación�centralizada�2012.Ͳ�cuatro�acuerdos�marco�prioritarios:�a)� 

suministro� de� materia�de� oficina� y� consumibles� de� informática;� b)� suministro� 

de� combustibles� de� automoción� para� vehículos;� c)� servicio� de� limpieza� de� 

edificios� administrativos� y� d)� vigilancia� y� seguridad� de� estos� mismos� edificios� 

administrativos.� 

� 

x	 Desarrollo�normativo:�Desde�el�Área�de�Contratación�se�está�trabajando�en�el� 

desarrollo� reglamentario� de� los� Decretos� que� afectan� a:� 1)� Pedidos� de� 

suministros� y� servicios� de� contratación� centralizada,� recepción� y� forma� �  de� 

pago� (artículo� 5.2� del� Decreto� 294/2011);� 2)� Estructura� y� funcionamiento� del� 

registro�de�licitadores�(artículo�13.2�del�Decreto�54/2011;�3)�Criterios�técnicos�y� 

aplicaciones� informáticas� que� afecten� al� procedimiento� de� licitación� 

electrónica,� incluidos� los� formatos� de� documentos� admisible� (artículo� 6.6� del� 

Decreto� 54/2011,� sobre� utilización� de� medios� electrónicos� y� medidas� de� 
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organización�y�mejora�de�la�transparencia�en�la�contratación�del�SP�de�la�JCCM)� 

y�4)��Obligación�de�registrar�los�contratos�menores�y,�en�su�caso,�los�de�todo�el� 

Sector�Público�Regional�(artículo�18.2�del�citado�Decreto�54/2011)���� 

� 

En�este�mismo�sentido,�se� impulsará� la�adhesión�a�sistemas�externos�de�contratación� 

centralizada,� mediante� firmas� de� convenios� con� otras� comunidades� autónomas� y,� 

como�ya�se�ha� indicado,�con� la� implementación�de�un�sistema�propio,�adecuado�a�las� 

características�y�necesidades�organizativas�de� la� Junta� de�Comunidades,�que�permita� 

generar�ahorros�por� la�agrupación�de�contratación�y�el�seguimiento�de� los�consumos� 

de�los�principales�suministros�y�servicios.� 

A2.�COBERTURA�DE�TASAS,�CONTRIBUCIONES�E�IMPUESTOS� 

Se�producirá�un�ahorro��en�gastos�destinados�a�la�cobertura�de�tasas,�contribuciones�e� 

impuestos,� ya� sean� estatales� o� locales,� derivadas� de� la� venta� de� edificios� e� 

infraestructuras,� la� disminución� del� parque� móvil� y� la� minoración� de� edificios� 

arrendados�.�El�importe�previsto�podría�ascender�a�2,6�M.€.� 

A3.�REPARACIONES,�MANTENIMIENTO�Y�CONSERVACIÓN� 

Se�reducirán� los�gastos�destinados�a�mantenimiento,�reparaciones�y�conservación�de� 

infraestructuras,� maquinaria,� material� de� transporte� y� otro� inmovilizado� material.� 

Produciendo�un�ahorro�de�9,8�M.€.� 

A4.�SUMINISTROS�� 

Se�genera�un�ahorro�de�31,4�M.€.�en�los�siguientes�gastos:� 

� Medidas� de� ahorro� y� eficiencia� energética,� en� todos� los� centros� de� la� 

administración�de�la�Junta.�Se�está�realizará�un�concurso�de�suministro�eléctrico�y� 
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gas,�así�como�auditorías�energéticas�como�base�para� la� implantación�de�medidas� 

de�eficiencia�� 

� Gastos�de�agua�y�otros�suministros�o�abastecimientos.� 

� Repuestos� de� vehículos,� adquisición� de� recambios� y� material� específico� para� 

vehículos.�Se�centralizará�la�adquisición�de�estos�materiales�con�el�fin�de�optimizar� 

su�coste.�� 

� Repuestos� de� equipos� de� iluminación� y� optrónicos,� de� material� fotográfico,� 

audiovisual�y�de�microfilmación,�material�de�ferretería�y�fontanería.� 

� Repuestos�y�suministros�para�el�servicio�de�telecomunicaciones,�así�como�material� 

fungible�para�el�mantenimiento�de�las�redes�de�telefonía.� 

� Gastos�de�comunidad�que�no�estén�incluidos�en�el�precio�del�alquiler�y�que�no�sean� 

susceptibles�de�imputación�a�otros�conceptos�de�suministros,�así�como�las�cuotas� 

de�participación�en�edificios�de�servicios�múltiples.,�por�disminución�del�número� 

de�alquileres.� 

� Adquisición� de�material� diverso� de� consumo� y� reposición,� no� incluidos� en� otros� 

subconceptos.� 

A5.�VESTUARIO� 

Se� reducen� los� gastos� efectuados� por� la� adquisición� y� reposición� del� vestuario,� 

uniforme�y� �otras�prendas,� �para� �el�personal� funcionario,� laboral,�estatutario�y�otro� 

personal�al�servicio�de� la�Junta�de�Comunidades,�Organismos�Autónomos�y�Entidades� 

Públicas�al�que�se�impone�su�uso�durante�el�horario�de�trabajo.�Ahorro�de�0,8�M.€.� 

A6.�ACTIVIDADES�CULTURALES� 

Reducción�de� los�créditos�destinados�a� la�organización�y�celebración�por�parte�de� la� 

JCCM�de�actividades�culturales,�festivales�o�eventos�de�esta�índole.�Ahorro�de�4,0�M.€.� 
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A7.�JURÍDICOͲCONTENCIOSOS� 

Reducción� de� los� créditos� para� atender� gastos� producidos� por� litigios,� actuaciones� o� 

procedimientos� en�que�es�parte� la� Junta�de� Comunidades,�Organismos�Autónomos� y� 

Entidades� Públicas.� El� trabajo� derivado� de� los� mismos� será� asumido� por� personal� 

propio�y�fundamentalmente�por�Gabinete�Jurídico�de�la�Junta.�Ahorro�de�1,9�M.€.� 

A8.�TRABAJOS�REALIZADOS�POR�OTRAS�EMPRESAS�Y�PROFESIONALES� 

Se� producirá� una� reducción� de� los� créditos� destinados� a� aquellos� gastos� que� 

correspondan�a�actividades�que,�siendo�de�competencia�de�los�organismos�públicos,�se� 

ejecuten� mediante� contrato� con� empresas� externas� o� profesionales� independientes.� 

En�concreto�en�“Limpieza�y�aseo¨,�Seguridad�y�Servicios�de�comedor.�Ahorro�previsto� 

de�36,8M� 

� 

A9.�REDUCCIÓN�ADICIONAL�DE�LOS�GASTOS�DE�FUNCIONAMIENTO�DE�LOS�CENTROS� 

DE�MAYORES��Y�DISCAPACITADOS.�� 

Consiste� en� una� segunda� fase� de� mayor� incidencia� en� las� actuaciones� de� la� 

medida�13.a�hasta�conseguir�un�ahorro�adicional�de�20�millones�de�euros.�� 

BOLSA�DE�MEDIDAS�ADICIONALES�CAPÍTULO�II� 

MEDIDAS� Importe��(mill.�€)� 

A2.�COBERTURA�DE�TASAS,�CONTRIBUCIONES�E�IMPUESTOS 2,6 
A3.�REPARACIONES,�MANTENIMIENTO�Y�CONSERVACIÓN 9,8 
A4.�SUMINISTROS�(GAS,�AGUA,�ENERGÍA�ELÉCTRICA,…) 31,4 
A5.�VESTUARIO� 0,8 
A6.�ACTIVIDADES�CULTURALES� 4,0 
A7.�JURÍDICOͲCONTENCIOSOS� 1,9 
A8.�TRABAJOS�REALIZADOS�POR�OTRAS�EMPRESAS�Y�PROFESIONALES 36,8 
A9.�RACIONALIZACIÓN EN�GASTOS�DE�FUNCIONAMIENTO�DE�LOS�CENTROS�DE� 20,0 

MAYORES�� 

TOTAL 107,3 
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MEDIDAS�CORRECTORAS�DE�GASTO�CAPITULO�IV� 

Las�correcciones�en�los�capítulos�IV�y�VII,�transferencias�corrientes�y�transferencias�de� 

capital�respectivamente,�vienen�determinadas�por�tres�tipos�de�actuaciones:� 

1.	 �Racionalización�del�sector�público� 

Al�objeto� de� racionalizar� la� composición�del� sector� público� de�CastillaͲLa�Mancha,�se� 

prevé�llevar�a�cabo:� 

x	 La� extinción/liquidación� de� un� organismo� autónomo� y� de� empresas� 

públicas,�fundaciones�y�consorcios:� 

o	 Servicio�Público�de�Empleo,�aprobada� la�extinción�en�el�Consejo�de� 

Gobierno�de�29�de�Diciembre�de�2011.� 

o	 Sociedad�de�Infraestructuras�Aeroportuarias,�aprobada�su�extinción� 

por�Consejo�de�Gobierno�de�5�de�Octubre�de�2011.�Ya�extinguida.� 

o	 Instituto� D.� Quijote� de� Promoción� Turística,� Cultural� y� Artesanía,� 

extinción� aprobada� por� Consejo� de� Gobierno� de� 24� de� Noviembre� 

de�2011.�En�trámite�de�extinción.�� 

o	 Fundación� General� de� Medioambiente,� aprobada� su� extinción� por� 

Consejo� de� Gobierno� del� 20� de� Octubre� de� 2011.� En� trámite� de� 

extinción.� 

o	 Fundación� Ínsula� Barataria,� aprobada� su� extinción� por� Consejo� de� 

Gobierno�del�24�de�Noviembre�de�2011.�En�trámite�de�extinción.�� 

o	 Fundación�para�el�Fomento�de� la� innovación,�el�Diseño�y� la�Cultura� 

Emprendedora�en�CastillaͲLa�Mancha.�En�trámite�de�extinción.�� 

o	 Fundación� Castellano� Manchega� de� Cooperación.� Aprobada� su� 

extinción� por� acuerdo� de� Consejo� de� Gobierno� del� 7� de� Diciembre� 

de�2011.�� 

o Fundación�Jardín�Botánico.�En�trámite�de�extinción.� 

� 
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o	 Consorcio�Parque�Arqueológico�de�Alarcos� 

o Consorcio�Parque�Arqueológico�de�Carranque�
 

�
 

x	 La�fusión�y�el�redimensionamiento�de�aquellas�empresas�y�fundaciones�que� 

se�decida�mantener�su�actividad.�� 

� 

Se�realizará�la�fusión�y�reestructuración�de:� 

o	 Agencia� de� Gestión� de� la� Energía� (AGECAM),� Empresa� Regional� del� 

Suelo,� Gestión� de� Infraestructuras� (GICAMAN)� y� Sociedad� de� 

Carreteras.�� 

o	 Instituto� de� Finanzas� y� SODICAMAN,� fusión� operativa� con� 

presidencia�ejecutiva�común�que�facilite�la�fusión� 

� 

Se�está�llevando�a�cabo�la�reestructuración�de�las�siguientes�entidades:� 

o	 Gestión� Ambiental� (GEACAM),� racionalización� de� la� plantilla,� 

fundamentalmente�se�realizará�la�conversión�de�los�contratos�de�los� 

empleados�en�contratos�fijos�discontinuos.� 

o	 Grupo� Radio� Televisión� CastillaͲLa� Mancha,� con� optimización� de� 

ingresos�y�racionalización�de�gastos.�Se�procederá�a�su�privatización� 

cuando�se�establezca�un�nuevo�marco�jurídico�que�lo�posibilite.�� 

o	 Instituto� de� Promoción� Exterior,� en� proceso� de� racionalización� y� 

reestructuración�� 

o	 Fundación�Cultura�y�Deporte,�se�reducirá�al�mínimo�de�estructura�y� 

de�funcionamiento.� 

o	 Fundación� Sociosanitaria� con� la� racionalización� de� los� servicios� 

prestados.� 

� 

� 
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Se�reducirá�la�aportación��y�se�estudiará�la�permanencia�de�la�Junta�en:� 

o	 Jurado�Arbitral�Laboral� 

o	 Resto� de� Fundaciones� y� Consorcios� que� conforman� el� Sector� 

Administraciones�Públicas�descritas�en�apartado�II.8�� 

x	 Y,� como� medida� general� para� todas� las� Consejerías� la� minoración� de� la� 

aportación� y� reducción� del� número� de� encomiendas� de� gestión� a� las� 

empresas�públicas,�pudiendo�en�una�parte�ser�asumidas�las�actuaciones�por� 

el�propio�personal�de�la�Junta�de��la�Comunidad�de�CastillaͲLa�Mancha,�que� 

podría� quedar� liberado� como� consecuencia� de� la� supresión� de� 

determinados� programas� a� partir� de� la� aplicación� de� los� ajustes� 

contemplados�en�el�PEF.� 

� 

La� minoración� de� las� subvenciones� nominativas� y� otras� transferencias� corrientes,� a� 

otras� entidades� y�organizaciones�no� pertenecientes� al� sector� público.� Se� realizará�en� 

línea� con� la� política� de� contención� del� gasto� que,� con� carácter� general,� se� va� a� 

implantar�en�la�Junta�de�Comunidades�de�CastillaͲLa�Mancha.� 

� 

2.	 La�minoración,�supresión�y�racionalización�de�determinadas�líneas�de�subvención,� 

que� vendrán� �  derivadas� de� cambios� en� los� criterios� de� concesión,� por� falta� de� 

idoneidad�en�el�momento�económico�actual,�por�disminución�de�su�dotación�y�por� 

no�considerarse�prioritarias�teniendo�en�cuenta�la��situación�económica�de�la�Junta.� 

� 

A� continuación� figura� el� desglose� de� las� medidas� concretas� que� en� capítulo� IV� se� 

acometerán�por�las�diferentes�consejerías.� 
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�CONSEJERÍA�DE�FOMENTO�� 

1.Ͳ��Extinción�de�la�Fundación�Ínsula�Barataria.�Dentro�del�Plan�de�Racionalización�del� 

Sector� Público� figura� la� extinción,� ya� aprobada� por� Consejo� de� Gobierno,� de� la� 

Fundación�Ínsula�Barataria.��� 

2.Ͳ�Reducción�Ayudas�a�Inquilinos��y�promoción�de�viviendas�en�alquiler,�se�llevará�a� 

cabo� mediante� la� modificación� de� las� condiciones� que� dan� derecho� a� la� ayuda� y� la� 

limitación�de�los�importes.� 

3.Ͳ� Subvenciones� en� materia� de� transporte.� Se� realizaran� ajustes� en� la� dotación� de� 

créditos�a�líneas�de�subvención�en�materia�de�transporte,�en�las�destinadas�al�fomento� 

de� las� condiciones� de� seguridad� y� mejora� medioambiental,� en� la� tarjeta� joven� de� 

transporte�(se�negociará�con�el�sector�la�creación�de�un�abono)�y�en�paliar�el�déficit�de� 

explotación�de�viajeros.� 

4.Ͳ� En� materia� de� Política� Industrial� y� Energética.� Principalmente� basado� en� la� 

disminución� de� las� transferencias� a� empresas� públicas� y� a� entidades� locales� y� de� las� 

subvenciones�en�materia�de�ahorro�y�eficiencia�energética.�� 

5.Ͳ�En�materia�de�planificación�territorial.�Como�consecuencia�de� las�reducciones�en� 

transferencias�a�empresas�de�la�junta�y�corporaciones�locales� 

6.Ͳ�Dilatar�en�el�tiempo�la�reducción�de�la�brecha�digital.�Se�dilatará�en�el�tiempo�las� 

actuaciones�y�los�recursos�destinados�a�los�proyectos�que�converjan�en�el�objetivo�de� 

reducir�la�brecha�digital�en�CastillaͲLa�Mancha� 

7.Ͳ� Creación� de� infraestructuras� y� carreteras.� Ahorro� originado� por� ajustes� en� los� 

importes�a�pagar�por�los�cánones�de�uso�de�vía�pública�en�régimen�de�concesión.� 

El�total�de�ahorro�en�capítulo�IV�en�la�Consejería�de�Fomento�ascendería�a�24,6�M.€� 

euros.�� 
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CONSEJERÍA�DE�PRESIDENCIA�Y�ADMINISTRACIONES�PÚBLICAS� 

Los� ajustes� realizados� en� capítulo� IV� por� dicha� sección� presupuestaria� son� los� 

siguientes:�� 

1.Ͳ�Transferencia�corriente�a��RTVCM� 

Minoración�de�su�presupuesto�de�gastos�al�menos�en�un�20%.�Los�ajustes�realizados�en� 

su� presupuesto� que� permitirán� esta� corrección� vendrán� determinados� por� un� 

incremento� en� su� línea� de� ingresos� y� de� diferentes� cambios� en� su� estructura� que� 

posibilitarán�una�gestión�más�eficiente�de�sus�recursos.� 

El� incremento� en� la� línea� de� ingresos� vendrá� motivado� por� la� gestión� de� manera� 

directa� de� la� venta� de� publicidad� de� las� cadenas,� tanto� radio� �  como� televisión,� 

potenciando�el�departamento�comercial.� 

La�minoración�del�presupuesto�de�gastos�se�deriva,�en�primer�lugar,�de�la�reducción�de� 

costes�de�producción�externos,�incrementando�la�producción�propia�y�la�utilización�de� 

recursos� y� medios� internos;� en� segundo� lugar,� de� la� reducción� de� los� costes� de� 

personal� como� consecuencia� de� jubilaciones,� reducción� de� puestos� directivos,� la� 

promoción� interna�y� la�amortización�de�determinados�puestos;�y,�en�tercer� lugar,�del� 

establecimiento� de� producciones� conjuntas� con� otros� canales� autonómicos� y� la� 

potenciación�de�los�intercambios�de�contenidos�y�producción�con�otras�televisiones.� 

2.Ͳ�Ajustes�en�las�Líneas�de�subvenciones�y�ayudas:� 

x Fondo� Regional� de� Cooperación� Local� Redimensionamiento� de� este� Fondo� 

para� gastos�corrientes� en� aplicación� de� la� ley� 10/2011� de�21� de� marzo� por� la� 

que�se�modifica�la�Ley�3/1991,�de�14�de�marzo�de�Entidades�Locales�de�CastillaͲ 

La�Mancha.�� 

x Ayudas�a�archivos�� 

� 
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x Subvenciones�y�ayudas�destinadas�a�instituciones�sin�fin�de�lucro� 

Disminución� de� determinadas� transferencias� corrientes� como� por� ejemplo,� a� 

partidos�políticos�en�materia�de�elecciones,�a�centrales�sindicales�y,�en�general,�a� 

instituciones�sin�ánimo�de�lucro.� 

x Transferencias�destinadas�a�entidades� locales�en�materia�de�desarrollo�de� la� 

sociedad�de�la�información� 

El�total�de�ahorro�en�capítulo�IV�en� la�Consejería�de�Presidencia�y�Administraciones� 

Públicas�ascendería�a�de�27,4�M.€.�� 

� 

INSTITUTO�DE�LA�MUJER� 

Optimización� de� las� aportaciones� dirigidas� a� corporaciones� locales� y� ayudas� a� 

asociaciones�de�mujeres.� 

El�total�ahorro�en�capítulo�IV�en�el�Instituto�de�la�Mujer�es�de�4,9�M.€.� 

� 

CONSEJERIA�DE�EDUCACION,�CULTURA�Y�DEPORTES� 

1.Ͳ�Plan�de�Financiación�del�Sistema�Universitario.� 

Elaboración� de� un� nuevo� plan� de� financiación� del� sistema� universitario,� con� vigencia� 

2012/2015,�para�garantizar�los�recursos�necesarios�a�las�universidades�que�se�regulará� 

a�través�de�contratos�programa.� 

El� plan� tendrá� como� principios� rectores:� el� equilibrio� presupuestario,� la� estabilidad� 

financiera,� la�suficiencia�y� la�eficiencia.�El�ahorro�económico�para�2012,�respecto�a�su� 

ejecución�en�2011,�ascenderá�a�29�M.€.� 
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Para� lograr�el� equilibrio�presupuestario�en�el�2012� la�Universidad�está� trabajando�en� 

un�doble�sentido:� 

a.Ͳ�Medidas�de�racionalización�del�gasto 

b.Ͳ�Mayores� ingresos�derivados�del�Programa�Operativo�FEDER�2007Ͳ2012�gestionado� 

por� la�Universidad;�se�pretende� llevar�a�cabo�un� importante�esfuerzo�de� justificación� 

de� fondos� sobre� cantidades� susceptibles� de� cofinanciación� ya� realizada� y� aún� no� 

justificadas.� 

Por� otra�parte,� el� artículo� 6.5.dos,� del� Real�Decreto�Ley�14/2012,�modifica�el� párrafo� 

primero� del� apartado� b)� del� artículo� 81.3� de� la� Ley� Orgánica� 6/2001,� de� 21� de� 

diciembre,� de� Universidades,� en� lo� que� hace� referencia� a� los� precios� públicos� por� 

servicios� académicos� y� demás� derechos� que� legalmente� se� establezcan� y� 

referenciándolos�a�los�costes�de�prestación�del�servicio.� 

En� su� aplicación� y� referido� al� ámbito� de� la� Universidad� de� CastillaͲLa� Mancha,� la� 

implantación� del� Real� Decreto� Ley� en� la� Comunidad� Autónoma� va� a� suponer� un� 

incremento� generalizado� �  en� el� importe� del� precio� público� por� la� prestación� de� 

servicios� académicos� dado� que,� en� la� actualidad,� el� importe� medio� que� abona� el� 

alumno�por��cursar�enseñanzas�universitarias�supone�aproximadamente�un�12,20%�del� 

coste� real� de� prestación� del� servicio,� el� 87,80� %� restante� es� financiado� por� la� 

Comunidad�Autónoma.� 

El�porcentaje�mínimo�establecido� �por�el�Real�DecretoͲLey�sobre�el�coste�del�servicio� 

supone�un� incremento�sobre�el� importe�medio�del�precio�público�vigente�en�el�curso�� 

2011/2012.� Desde� el� punto� de� vista� económico,� la� aplicación� de� esta� reforma� a� la� 

UCLM� se� realizaría� a� la� generalidad� del� alumnado� que� en� el� curso� 2012/2013� curse� 

enseñanzas,� con� independencia� de� la� fecha� en� la� que� inició� las� mismas,� y� afectaría� 

aproximadamente� a� 25.000� alumnos� a� curso� completo,� lo� que� podría� suponer� un� 

incremento�de�ingresos�de�4,6�M.€.,�con�la�consiguiente�disminución�de�la�subvención� 

nominativa�a�la�Universidad.� 
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�2.ͲNuevos� criterios� en� la� concesión� de� subvenciones� y� reducción� de� transferencias� 

corrientes�� 

x	 Esta� medida� desarrollará� un� procedimiento� de� convocatoria� de� subvenciones� 

que� jerarquizará�y�priorizará� las�mismas�atendiendo�al�criterio�de�capacidad�o� 

impacto� sobre� el� mantenimiento� o� creación� de� empleo� en� la� Comunidad� 

Autónoma.� 

x	 Se� estudiará� la� mejora� en� la� eficiencia� de� las� cuantías� destinadas� a� 

Investigación,� Innovación�y�Desarrollo�mediante� la�mejora�en� la�evaluación�de� 

proyectos�en�ayudas�y�subvenciones� a�empresas�privadas,�empresas�públicas,� 

fundaciones�y�otras�entidades�sin�fines�de�lucro� 

x	 Disminución�de�la�transferencia�corriente�a�Fundación�Cultura�y�Deporte�� 

x	 Minoración�de�transferencias�corrientes�derivadas�de�convenios�en�materia�de� 

educación� infantil,�en� materia� de�conciertos�educativos�de� infantil,�primaria�y� 

secundaria,�y�en�programas�de�inserción�profesional�en�línea�con�la�disminución� 

del�gasto�en�centros�propios�y�los�módulos�definidos�por�el�Estado.� 

x	 Redefinición� de� criterios� en� materia� de� promoción� educativa� y� ayudas� 

individuales�al�transporte�escolar,�se�valorarán�la�edad�y�el�nivel�de�renta�de�los� 

alumnos�beneficiarios�de�las�mismas.�� 

El�ahorro�global�producido�por�esta�medida�es�de��45,2�M.€.� 

3.Ͳ�Gratuidad�universal�en�materias�curriculares.� 

Definición�de�la�convocatoria�anual�de�ayudas�a�libros�de�textos�condicionadas�al�nivel� 

de�renta�de�los��beneficiarios.�� 

4.Ͳ� Reducción� de� ayudas� destinadas� a� asociaciones� deportivas� y� apoyo� a� grandes� 

eventos�deportivos� 

Total�ahorro�de�la�Consejería�de�Educación,�Cultura�y�Deportes:�85,6�M.€� 
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CONSEJERÍA�DE�EMPLEO�Y�ECONOMÍA� 

Con� carácter� general,� en� la� Consejería� de� Empleo� y� Economía� su� ahorro� viene� 

determinado� por� la� disminución� en� las� partidas� de� subvenciones� nominativas� a� 

empresas� y� organismos� de� la� Administración� Regional� para� gastos� corrientes� 

ocasionadas� por� el� proceso� de� racionalización� del� sector� público,� a� la� minoración� de� 

subvenciones�a�agentes�sociales,�y�a� la�priorización� �de�determinados�programas�que� 

incentiven� el� empleo� y� la� sostenibilidad� empresarial� frente� algunos� existentes.� 

Asimismo,� está� derivado� de� un� cambio� de� política� en� materia� de� transferencias� 

corrientes� a� empresas� y� emprendedores,� �  con� necesidades� mucho� más� ligadas� al� 

acceso�a� la�financiación,�que�está�previsto� instrumentar�a�través�de�otros�organismos� 

del�Sector�Público�regional.��� 

1.ͲCentros�empresariales�y�relaciones�laborales� 

�Disminución�y�racionalización�en�las�transferencias�corrientes�y�líneas�de�ayuda�con�� 

x Corporaciones� locales,� en� lo� relacionado� con� centros� de� iniciativas� 

empresariales�e�integración�laboral� 

x Universidades�y�Jurado�Arbitral�Laboral�de�CastillaͲLa�Mancha.� 

x Empresas� privadas� e� instituciones� sin� ánimo� de� lucro:� asociaciones� economía� 

social,�sindicatos�y�patronal.� 

� 

2.ͲPromoción�y�servicios�a�la�juventud� 

Reducción�de� los�programas�de� juventud�con�corporaciones� locales,�minoración�de� la� 

dotación� del� Consejo� Regional� de� la� Juventud� y� supresión� de� la� transferencia� a� la� 

fundación�Castellano�Manchega�de�Cooperación� 
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3.Ͳ� Optimización� líneas� de� subvención� a� corporaciones� locales� e� instituciones� sin� 

ánimo�de�lucro� 

x	 �Se� reducen� fundamentalmente� las� transferencias�a� corporaciones� locales�y�a� 

instituciones� sin� fines� de� lucro� referidas� a� contratación� temporal,� estudios� y� 

campañas�de�desarrollo� local,� agentes�de�empleo� y�desarrollo,� conciliación� y� 

lucha�contra�la�discriminación� 

x Asimismo� se� analizaran� y� se� reprogramarán� las� � transferencias� dirigidas� a� 

corporaciones�locales,�en�materia�de�formación� 

� 

4.Ͳ�Innovación�tecnológica.Ͳ�Se�optimizan�las�transferencias�corrientes�destinadas�a�la� 

universidad,�fundaciones,�corporaciones�locales�e�instituciones�sin�fin�de�lucro� 

� 

5.Ͳ� Ordenación� y� promoción� del� turismo.� Se� produce� una� disminución� como� 

consecuencia� de� la� eliminación� o� reducción� de� las� transferencias� destinadas� en� su� 

mayor�parte�al�Instituto�D.�Quijote�de�Promoción�Turística,�Cultural�y�Artesana,�S.A.�en� 

proceso�de�liquidación� 

6.Ͳ�Promoción�comercial.�Ahorro�debido�a�la�minoración�de�ayudas�fundamentalmente� 

dirigidas�a�centros�y�organización�de�actividades�feriales� 

7.ͲPlanificación�económica.Ͳ��por�la�supresión�o�minoración�de�ayudas�y�transferencias� 

a�instituciones�sin�fin�de�lucro,�a�Factoría�de�Emprendedores�y�en�materia�del�Pacto�de� 

Desarrollo�y�Competitividad.� 

Total�ahorro�en�capítulo�IV�de�la�Consejería�de�Empleo�y�Economía:�102,9M.�€� 

INSTITUTO�DE�PROMOCIÓN�EXTERIOR� 

En�el�ámbito�de�promoción�exterior,�de� la�organización�de�actividades� feriales�y�del� 

fomento� a� la� exportación� se� produce� un� ahorro� debido� a� la� reducción� de� ayudas� y� 

transferencias�a�Universidades�públicas,�a�empresas�privadas,�a�instituciones�sin�ánimo� 
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de�lucro,�y�a�la�potenciación�de�sinergias�con�CECAM�y�el�Consejo�Regional�de�Cámaras� 

de�Comercio.� 

Total�ahorro�del�Instituto�de�Promoción�Exterior:�0,6�M.€.� 

�
 

CONSEJERÍA�DE�SANIDAD�Y�ASUNTOS�SOCIALES�
 

1.Ͳ� En�materia� de�pensiones� y� prestaciones�asistenciales.� Con� carácter� general,� sólo� 

recibirán�ayudas� las�personas�y� familias�con�rentas�más�bajas�y�siempre�y�cuando�no� 

reciban�otras�ayudas�públicas�incompatibles.� 

x	 Ayudas� económicas� para� la� atención� a� la� dependencia,� se� ajustarán� al� nuevo� 

baremo� nacional� ya� aprobado� por� el� Gobierno� Central.� De� acuerdo� con� la� 

legislación�del�Estado�está�medida�supondrá:� 

x	 Modificar�el�procedimiento�de�valoración�al�amparo�del�nuevo�baremo� 

establecido�en�el�Real�Decreto�Ley� 

x	 Revisión� de� oficio� de� aquellos� que� habiendo� sido� valorados� con� el� 

anterior�baremo�deben�ser,�conforme�al�Real�Decreto�Ley,�revisados�de� 

nuevo.� 

x	 Evaluación� de� todos� los� usuarios� de� los� servicios� públicos� de� 

dependencia�al�objeto�de� incorporar�aquellos�no�declarados�y�obtener� 

la�financiación�correspondiente�del�Estado�que�ahora�no�se�recibe.� 

x	 Adopción� de� medidas� encaminadas� a� redefinir� el� régimen� de� 

compatibilidad� entre� servicios� y� prestaciones,� así� como� el� suelo� de� 

protección�de�pago�mínimo� 

x Asegurar�la�aplicación�uniforme�de�criterios�en�todas�las�provincias� 

� 

x Redefinición�de�ayudas�a�personas�viudas,�o�en�análoga�relación�de�afectividad� 

y�familiares�dependiente.� 
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x	 Ayudas� complementarias� para� pensiones� no� contributivas� de� las� personas� en� 

situación� de� jubilación� o� invalidez.Ͳ� se� ajustarán� los� complementos� de� las� 

pensiones�no�contributivas�a�las�personas�mayores�de�65�años�que�vivan�solas�y� 

no� reciban� pensiones� iguales� o� superiores� a� la� no� contributiva,� ni� tengan� 

ingresos� superiores� a� la� cuantía� de� la� misma� y,� con� carácter� general,� se� 

modificará�el�régimen�de�compatibilidad.�� 

x	 Racionalización� de� las� subvenciones� al� transporte� de� personas� con� 

discapacidad,�pensionistas�y�mayores�de�65�años�(tarjeta�naranja)�y�las�ayudas� 

en�el�caso�de�las�familias�numerosas�(tarjeta�verde).� 

x	 Ayudas� a� atención� especial� y� otros� programas� en� materia� pensiones� y� 

prestaciones�asistenciales.Ͳ�En�este�sentido�y�con�carácter�general,�se�trabajará� 

en� evitar� las� �  duplicidades� en� el� pago� de� prestaciones� y� subvenciones� que� se� 

han�venido�produciendo,�se�trabajará�en�modificar�el�sistema�de�compatibilidad� 

con�otras�prestaciones,�se�revisarán�algunas�de�ellas�en�línea�con�el�Estado�y�se� 

incrementará�el�control�en�la�evaluación.� 

� 

2.Ͳ�Otros�programas�sociales.��Ahorro�derivado�de�los�siguientes�conceptos:� 

x	 Ayudas� a� domicilio.Ͳ� optimización� de� las� horas� de� prestación� de� la� ayuda� a� 

domicilio�a�personas�no�dependientes.�� 

x	 Plan� concertado� con� entidades� locales� y� Convenios� Supramunicipales.Ͳ� Se� 

redefinirán,� en� aras� de� mejorar� su� eficiencia� y� el� control� del� gasto,� la� 

financiación�de�los�convenios�realizados�para�la�prestación�de�servicios�sociales� 

básicos�con�los�ayuntamientos,�fundamentalmente�en�lo�derivado�de�gastos�de� 

mantenimiento,� proyectos� específicos� no� prioritarios� y� los� gastos� de� personal� 

correspondientes�a�la�figura�del�animador�social.� 

x Plan�Regional�de�Voluntariado�y�ayudas�de�integración�social�y�laboralͲ�Reajuste� 

en� el� diseño� de� la� intervención� social� en� temas� de� atención� a� colectivos� 

desfavorecidos,�integración�e�inmigración.�� 
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3.Ͳ�Atención�a�la�infancia�y�familias�numerosas.� 

x	 Transferencias� a� entidades� locales,� en� materia� de� programas,� convenios� y� 

subvenciones� de� atención� a� la� infancia� y� en� su� mayor� parte� aquellas� otras� 

ayudas�dirigidas�a�familias�numerosas� 

Con� carácter� especial� y� con� relación� a� las� familias� numerosas,� el� ahorro� se� 

produce�por�la�modificación�de�los�criterios�de�renta�y�patrimonio�que�dan�lugar� 

a� la� percepción� de� la� ayuda� por� hijo.� Asimismo,� se� estudiarán� las� ayudas� por� 

partos� múltiples,� al� considerar� que� puede� existir� duplicidad� derivada� de� que� 

más� de� un� 50%� de� los� beneficiarios� también� reciben� ayudas� por� familias� 

numerosas,� al� ser� compatibles� y� no� estar� asociadas� a� criterios� de� renta� o� 

patrimonio.� 

Por� otra� parte,� se� reorientará� la� financiación� para� ludotecas� públicas� en� 

municipios�y�las�que�se�realizaban�de�forma�itinerante.� 

� 

4.Ͳ�Atención�a�las�personas�con�discapacidad� 

x	 Racionalización�y�revisión�de�las�subvenciones�en�materia�del�Plan�de�atención� 

a�personas�con�discapacidad�y�de�salud�mental� 

x	 Minoración� de� la� transferencia� a� la� Fundación� Sociosanitaria,� centrando� su� 

actividad� en� la� atención� a� personas� con� problemas� de� salud� mental� y� 

trasladando� otras� actividades� fundamentalmente� de� investigación� a� otros� 

organismos�de�la�Junta.� 

� 

5.Ͳ�Atención�y�tutela�de�menores.� 

x Priorización�en�programas�con�una�mayor�eficacia�en�actuaciones�con�menores� 

en�conflicto�y�aquellos�otros�dirigidos�a�la�emancipación�y�autonomía�personal� 

� 

� 
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6.Ͳ�Atención�a�las�personas�mayores,� 

x Estudio�del� �Plan�y�del�Programa�de�atención�a�mayores�y�modificación�de� las� 

prioridades� de� las� convocatorias� de� subvenciones� a� ayuntamientos� y� 

entidades,�a�fin�de�evitar�duplicidades�con�otros�programas�(ej.�fomento�de�la� 

participación�social�y�ocio).�� 

� 

7.Ͳ�Cooperación�al�desarrollo.� 

x	 Se�reordenarán�y�racionalizarán�las�subvenciones�en�materia�de�Cooperación�al� 

Desarrollo.� En� este� sentido,� se� establecerá� Planes� anuales� o� Plurianuales,� 

elaborados� por� la� Consejería� de� Sanidad� y� Servicios� Sociales,� donde� se� 

marcarán�prioridades�y�la�distribución�de�recursos.� 

� 

8.Ͳ�Planificación�y�atención�a�la�salud�� 

Análisis� y� priorización� de� actuaciones� derivadas� fundamentalmente� del� plan� de� 

prevención�de�tabaquismo�y�del�plan�antidrogas� �  

9.Ͳ� � Protección,� formación� y� defensa� de� los� consumidores.� Minoración� por� este� 

concepto�de�transferencias�a�Universidades,�otros�entes�públicos�y�a�entidades�locales.� 

Total�ahorro�Capítulo�IV�Consejería�de�Sanidad�y�Asuntos�Sociales.Ͳ�142,8�M.� 

CONSEJERIA�DE�AGRICULTURA� 

� 

Con�carácter�general,�la�Consejería�elaborará�un�plan�de�eficiencia�y�racionalización�de� 

las�subvenciones�que�concede� la�Consejería�de�Agricultura�con�fondos�propios,�con�el� 

fin�de�proceder�a�priorizar�y�optimizar�su�destino.� 

� 
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1. �Reducción� de� las� transferencias� corrientes� a� la� empresa� pública� GEACAM,� 

como�consecuencia�del�proceso�de�reestructuración�y�racionalización�del�gasto� 

que�se�está�produciendo�en�la�Sociedad� 

� 

2. Supresión�de�las�aportaciones�para�gastos�de�funcionamiento�a�la��Fundación� 

General�de�Medio�Ambiente,�actualmente�en�proceso�de�extinción�
 

�
 

3.	 Reducción� de� las� aportaciones� a� Fundación� de� CastillaͲLa� Mancha� Tierra� de� 

Viñedos� y� Fundación� Apadrina� un� Árbol� destinadas� a� la� financiación� de� los� 

gastos�de�funcionamiento.�� 

� 

4. �Reducción�de�las�transferencias�corrientes�a�realizar�al�Organismo�Autónomo� 

IVICAM�
 

�
 

5. Reducción�Transferencias�al�Estado�en�materia�de�información�geográfica� 

� 

6. Reducción�transferencias�a�la�administración�local,�en�materia�de�actuaciones� 

para�la�conservación�de�la�naturaleza�y�reservas�nacionales�de�caza�
 

�
 

7. Racionalización� de� transferencias� a� agentes� sociales� y� agrupaciones� de� 

defensa�sanitaria�ganadera�
 

�
 

8.	 Actualización� y� redefinición� de� convenios� financieros� en� materia� de� 

producción�animal.� 

Total�ahorro�en�Capítulo�IV��de�la�Consejería�de�Agricultura:�18,5�M.€� 

� 

� 
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� 
MEDIDAS�CORRECTORAS�DEL�CAPÍTULO�IV� 

� 

� CONSEJERÍA�DE�EDUCACIÓN,�CULTURA�Y�DEPORTE� 85,6 

� CONSEJERÍA�DE�PRESIDENCIA�Y�ADMINISTRACIONES�PÚBLICAS� 27,4 

� CONSEJERÍA�DE�FOMENTO� 24,6 

� CONSEJERÍA�DE�SANIDAD�Y�ASUNTOS�SOCIALES� 142,8 

� CONSEJERÍA�DE�AGRICULTURA� 18,5 

� INSTITUTO�DE�PROMOCIÓN�EXTERIOR� 0,6 

� INSTITUTO�DE�LA�MUJER� 4,9 

� CONSEJERÍA�DE�EMPLEO�Y�ECONOMIA� 102,9 

CONSEJERÍAS� AHORRO�PREVISTO�(millones�de�€) 

� TOTAL� 407,3 

� 

� 

� 

� 

� 

� 

� 

� 

� 

� 
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¾ MEDIDAS�CORRECTORAS�DEL�CAPITULO�VI� 

Con�carácter�general,�y�para�el�ejercicio�2012,�se�ha�definido�una�política�de�inversión� 

tanto� para� las� Consejerías� como� para� las� Empresas� Públicas,� cuyos� principales� 

parámetros�se�definen�a�continuación:� 

x No� se� contratará� e� iniciará� obra� nueva,� salvo� la� que� sea� considerada� 

imprescindible�en�base�al�destino�de�la�misma.�� 

x Con� respecto� a� las� obras� ya� en� marcha,� se� procederá� a� realizar� las� 

correspondientes�reprogramaciones�o�desistimientos,�en�base�al�estudio�de�su� 

viabilidad�económica,�de�la�oportunidad�y�de�la�prioridad�de�su�desarrollo.� 

x Se� revisarán� los�proyectos�que�están�actualmente�en� redacción.�El� fin�es,� por� 

una�parte,��analizar�su�viabilidad��y�la�necesidad�de�su�ejecución�a�corto,�medio� 

o� largo�plazo�y,�por�otro,�aplicar�criterios�de�diseño�en�base�a�una�contención� 

del� gasto,� lo� que� llevaría� a� proyectos� de� obras� con� un� presupuesto� de� 

ejecución�más�reducido.� 

� 

En�base�a�lo�anterior,�la�reducción�de�inversiones�en�infraestructuras�y�equipamientos� 

con�relación�a� la�ejecución�2011�y�computables�como�corrección�de�gastos�a�efectos� 

PEF:� 

CONSEJERÍA�PRESIDENCIA�Y�ADMINISTRACIONES�PÚBLICAS� 

Ahorros� en� proyectos� de� inversión� nueva� y� de� reposición� relativos� a� la� propia� 

Consejería.� 

Total� ahorro� capítulo� VI� Consejería� de� Presidencia� y� Administraciones� Públicas:� 1,1� 
M.€� 

� 

� 
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CONSEJERIA�DE�EDUCACIÓN,�CULTURA�Y�DEPORTE� 

La� reducción� se� producirá,� con� respecto� a� la� proyección� de� ejecución� para� 2011,� 

repartido�en�los�siguientes�ámbitos�funcionales:� 

- Priorización�en�inversión�nueva�y�de�reposición�en�los�colegios�de�educación� 

infantil�y�primaria,�educación�secundaria�y�formación�profesional�� 

- En� bienes� del� patrimonio� histórico,� artístico� y� cultural,� se� optimizarán� 

programas�temporales�con�cargo�al�capítulo�de� inversiones�en� lo�relativo�a� 

redacción�de�proyectos�y�supervisión�de�obras�por�arquitectos�y�arquitectos� 

técnicos.� 

- En� el� programa� de� enseñanza� universitaria,� se� produce� una� reducción� en� 

construcción,�tanto�en�obras�nuevas�como�mejoras.� 

- En� el� ámbito� de� instalaciones� deportivas,� se� produce� una� minoración� en� 

inversiones�gestionadas�para�otros�entes�públicos.� 

Total� ahorro� capítulo� VI� Consejería� de� Educación,� Cultura� y� Deporte:� 46,9� M.€� 

� 

CONSEJERIA�DE�FOMENTO� 

1.Ͳ��Proyectos�de�inversión�en�materia�de�Planificación�Territorial� 

En�Planificación�Territorial�se�propone�la�reducción�de�la�partida�relativa�a�la�creación� 

de�un�Sistema�de�Integración�Territorial� 

2.ͲDesarrollo�de�la�Sociedad�de�la�Información�y�consolidación�de�infraestructuras�TIC� 

En�el�ámbito�de� la�Sociedad�de� la� Información,�se� llevará�a�cabo�una�reprogramación� 

de� las� inversiones,� tanto� nuevas� como� en� reposición,� en� aplicaciones,� equipos� 

informáticos,�equipos�para�procesos�de�información�y�otras�instalaciones�técnicas.� 
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De�forma�especial,��destacar�el�Plan�CITI,�que�responde�a�la�iniciativa��de�consolidación� 

de� infraestructuras� TIC� �  para� la� integración� de� sus� Centros� de� Procesos� de� Datos� 

(CPDs),�previéndose�un�importante�ahorro�en�gastos.� 

Total�ahorro�capítulo�VI�Consejería�de�Fomento:�16,7�M.� 

AGENCIA�DEL�AGUA�DE�CASTILLAͲLA�MANCHA� 

1.ͲProyectos�de� inversión�nueva�gestionados�para�otros�entes�públicos�se�prevé�una� 

disminución�sobre�la�ejecución�realizada�en�2011.�Ahorro�Capítulo�VI:�1,1�M.€� 

CONSEJERIA�DE�AGRICULTURA� 

� 

1.Ͳ�Cooperativismo�y�Comercialización�agraria� 

2.Ͳ� Reducción� de� las� inversiones� en� materia� medioambiental,� en� forestación,� 

tratamientos� selvícolas� y� fundamentalmente� en� centros� de� interpretación� de� la� 

naturaleza.�� 

3.Ͳ�Reducción�de�las�inversiones�en�renovación�de�equipos�informáticos�� 

Total�ahorro�capítulo�VI�Consejería�de�Agricultura:�8,8�M.€� 

� 

CONSEJERÍA�DE�EMPLEO�Y�ECONOMÍA� 

La� reducción� prevista� respecto� a� la� ejecución� 2011� en� materia� de� inversión,� 

produciéndose�principalmente�en�proyectos�de�inversión�de�reposición.� 

� 

Total�ahorro�capítulo�VI�Consejería�de�Empleo�y�Economía:�0,8�M.€� 

� 
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CONSEJERÍA�DE�SANIDAD�Y�ASUNTOS�SOCIALES� 

Con� relación� a� la� Consejería� de� Sanidad� y� Asuntos� Sociales,� se� producirá� una� 

reprogramación� del� inicio� de� obras� ya� presupuestadas� y� permanecerán� aquellos�� 

compromisos� plurianuales� y� obras/reposiciones� prioritarios� para� los� más� de� 150� 

centros�dependientes�de�la�Consejería.�� 

Total�ahorro�capítulo�VI�Consejería�de�Sanidad�y�Asuntos�Sociales:�19,1�M.€� 

� 
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MEDIDAS�CORRECTORAS�DEL�CAPÍTULO�VI� 

� � 

CONSEJERÍAS� 
AHORROS�PREVISTOS� 

(M.€)� 

CONSEJERÍA�DE�EDUCACIÓN,�CULTURA�Y�DEPORTE� 46,9 

CONSEJERÍA�DE�PRESIDENCIA�Y�ADMINISTRACIONES�PÚBLICAS� 1,1 

CONSEJERÍA�DE�FOMENTO� 16,7 

AGENCIA�DEL�AGUA�DE�CASTILLAͲLA�MANCHA� 1,1 

CONSEJERÍA�DE�AGRICULTURA� 8,8 

CONSEJERÍA�DE�SANIDAD�Y�ASUNTOS�SOCIALES� 19,1 

CONSEJERÍA�DE�EMPLEO�Y�ECONOMIA� 0,8 

� 

TOTAL�CAPITULO�VI� 94,5 

� 
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¾ MEDIDAS�CORRECTORAS�CAPITULO�VII� 

Las� medidas� correctoras� en� Capítulo� VII,� estarán� en� línea� con� los� criterios� de� 

contención� del� gasto� definidos� para� el� capítulo� IV.� Con� relación� a� aquellas� 

transferencias� de� capital� a� empresas� públicas� de� la� Junta,� como� consecuencia� de� 

convenios� plurianuales� firmados� con� las� diferentes� Consejerías� para� la� realización� de�� 

obras� de� infraestructuras� y� equipamientos,� se� seguirán� los� mismos� criterios� 

contemplados�en�la�política�de�inversión�definida�para�2012.� 

Con�carácter�particular�por�Consejerías�se�producirá�ajustes�en�los�capítulos�destinados� 

a�transferencias�de�capital�en�las�partidas�siguientes:� 

� 

CONSEJERIA�DE�FOMENTO� 

� 

1.Ͳ�Priorización�en�obras�de�conservación,�mantenimiento�y�explotación� 

Se� contempla� una� racionalización� en� las� obras� de� conservación,� mantenimiento� y� 

explotación�de� las� infraestructuras�viarias� existentes,� tanto� las� realizadas� a� través�de� 

empresas� públicas� como� de� las� transferencias� de� capital� destinadas� a� corporaciones� 

locales.� 

2.Ͳ�Minoración�de� las�ayudas�a� la�compra,�rehabilitación�de�vivienda�y�alojamientos� 

universitarios��� 

Minoración�de�ayudas�a�la�compra�de�vivienda�y�reprogramación�de�la�construcción�de� 

los�alojamientos�universitarios�previstos.�� 

� 
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3.Ͳ�En�materia�de�Urbanismo.Ͳ�Planes�de�mejora�de�actuación�urbana� 

En�la�parte�de�Urbanismo,�se�producirá�reducción�en�la�partida�de�planes�de�Mejora�de� 

Actuación� Urbana� materializados� a� través� de� convenios� firmados� con� diversos� 

ayuntamientos�y�que�se�extienden�al�año�2012.�También�se�minorarán�las�ayudas�para� 

la�redacción�de�planes�urbanísticos.� 

� 

4.Ͳ�En�materia��de�planificación�territorial� 

Se� reducen� las� partidas� que� recogen� compromisos� derivados� de� convenios� de� 

colaboración�entre�empresas�públicas�y�la�Junta.�En�concreto�los�referidos�a:� 

x Instituto� de� Finanzas,� para� la� realización� de� polígonos� industriales� con� 

Ayuntamientos,�por�el�excedente�de�suelo�existente� 

x Empresa� Regional� del� Suelo� (ERES),� destinados� a� polígonos� industriales� y� 

Proyectos�de�singular�interés�� 

� 

5.Ͳ� Racionalización� y� revisión� de� los� Planes� de� Ahorro� y� Eficiencia� Energética,� 

infraestructuras�eléctricas�y�de�gas�� 

Se�minorarán�las�transferencias�de�capital�a�corporaciones�locales,�empresas�privadas�y� 

familias� e� instituciones� sin� ánimo� de� lucro,� derivadas� de� los� Planes� de� Ahorro� y� 

Eficiencia�Energética,�adaptándolas�a�programas�de�mayor�eficacia.�� 

Asimismo,� se� revisarán� los� convenios� firmados� con� Gas� Natural� y� Endesa,� para� la� 

realización�de�la�infraestructura�de�gas.� 
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6.Ͳ�Ejecución�Plan�Avanza,�y�otros�convenios�relacionados�con�televisión�terrestre�y� 

digital� 

Se�efectuará�una�reprogramación�de�las�transferencias�derivadas�del�Plan�Avanza�y��de� 

diferentes�convenios�con�corporaciones�locales,�en�concreto�los�relativos�al�servicio�de� 

televisión�terrestre�y�al�centro�de�televisión�digital� 

7.Ͳ�Agencia�de�Agua� 

Optimización�de�transferencias�de�capital�a�corporaciones�locales�para�infraestructuras� 

de�agua�� 

Total�ahorro�en�Capítulo�VII�de�la�Consejería�de�Fomento:�88,5�M.€.�� 

� 

CONSEJERIA�DE�PRESIDENCIA�Y�ADMINISTRACIONES�PÚBLICAS� 

� 

1.ͲAjustes�en�la�dotación�anual�de�las�transferencias�a�los�entes�del�sector�público:��� 

�Se�reduce�la�transferencia�de�capital�a�Radio�Televisión�de�CastillaͲ�La�Mancha��en�un� 

20�%.� 

2.Ͳ�Ajustes�en� las� líneas�de�ayudas�relativas�a�relación�y�coordinación�corporaciones� 

locales� 

3.Ͳ�Plan�regional�de�protección�civil� 

Se�procederá�a�una�racionalización�de�las�medidas�destinadas�a�protección�civil� 

4.Ͳ�Transferencias�corrientes�Sociedad�de�la�Información��� 

Total� ahorro� en� Capítulo� VII� de� la� Consejería� de� Presidencia� y� Administraciones� 

Públicas:�13,6�M.€.� 
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CONSEJERIA�DE�EDUCACION,�CULTURA�Y�DEPORTE� 

1.Ͳ�Plan�de�ampliación�de�enseñanzas�universitaria� 

Se� realizará� una� reprogramación� y� valoración� de� las� enseñanzas� universitarias� que� 

estaba�previsto�ampliar.� 

2..ͲCentros�culturales� 

Se� producirá� una� racionalización� de� las� partidas� destinadas� a� proyectos� culturales� y� 

equipamiento�de�centros,�archivos�y�bibliotecas� 

3.Ͳ�Infraestructuras�de�deporte�� 

Disminución�en�el�desarrollo�de�instalaciones�deportivas� 

4.Ͳ�Actuaciones�Patrimonio�Histórico� 

Priorización�en�los�créditos�destinados�a�corporaciones�locales,�empresas�privadas�y�a� 

instituciones�sin�fines�de�lucro�para�la�rehabilitación�del�patrimonio�histórico� 

5.Ͳ�Transferencias�de�capital�destinadas�a�la�investigación� 

Se� priorizarán� y� reprogramarán� las� transferencias� de� capital� para� el� I+D+i� dirigidas� a� 

Universidades,�empresas�públicas�y�privadas,�fundaciones�y�otras�instituciones.� 

6.Ͳ�Disminución�de�la�Subvención�Nominativa�a�la�empresa�GICAMAN,�� 

Como�consecuencia�de�la�disminución�de�inversiones�fundamentalmente�en�proyectos� 

singulares,�centros�deportivos,�proyectos�culturales�y�la�priorización�de�actuaciones�en� 

el�área�educativa�tanto�en�primaria�como�en�secundaria.� 

Total� ahorro� en� Capítulo� VII� de� la� Consejería� de� Educación� Cultura� y� Deporte:� 85,9� 

M.€.� 

664 



Castilla-La Mancha Plan Económico Financiero de Reequilibrio de Castilla-La Mancha 2012-2014 

CONSEJERIA�DE�EMPLEO�Y�ECONOMIA� 

� 

1.Ͳ�Reducción�en�diferentes�transferencias�de�capital� 

x �A��Corporaciones�Locales.Ͳ�en�materia�de�prevención�de�riesgos,�salud�laboral�y� 

centros�juveniles�� 

x �Al�Fondo�Regional�de�Cooperativas�y�SAL� 

x �A�empresas�públicas�de�la�Junta�de�Comunidades�de�CastillaͲLa�Mancha�� 

x En� materia� de� turismo,� comercio,� desarrollo� empresarial� e� innovación� 

tecnológica� 

2.Ͳ�Disminución�de�la�transferencia�al�Consorcio�de�Cuenca�� 

Total�ahorro�en�Capítulo�VII�de�la�Consejería�de�Empleo�y�EconomíaͲ�42,2�M.€.� 

� 

CONSEJERÍA�DE�SANIDAD�Y�ASUNTOS�SOCIALES� 

� 

1.Ͳ�Minoración�transferencias�de�capital� 

Disminución�o,�en�su�caso,�eliminación�de�subvenciones�a�la�fundación�de�Cooperación� 

de� Castilla� La� Mancha� en� proceso� de� extinción,� a� la� cooperación� al� desarrollo,� 

optimización� de� las� transferencias� a� la� cooperación� internacional� y� a� la� Fundación� 

SocioͲSanitaria.� 

2.Ͳ Racionalización�de�transferencias�de�capital�destinadas�a�personas�mayores�� 

Total�ahorro�en�Capítulo�VII�de�la�Consejería�de�Sanidad�y�Asuntos�Sociales:�6,3�M.€.� 

� 
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CONSEJERIA�DE�AGRICULTURA�� 

1.Ͳ� Optimización� de� transferencias� a� Entidades� y� Empresas� Públicas.Ͳ� El� ajuste� más� 

importante�es�el�derivado�de�la�reordenación�que�se�está�acometiendo�en�la�empresa� 

Gestión�Ambiental�(GEACAM)� 

�2.Ͳ�Reducción�transferencias�de�capital�al�organismo�autónomo�IVICAM.� 

3.Ͳ��Racionalización�transferencias�a�la�Administración�Local� 

4.Ͳ�Reducción�de�transferencias�de�capital�a�la�Universidad� 

Total�ahorro�en�Capítulo�VII�de�la�Consejería�de�Agricultura:�71,6�M.€.� 

� 

MEDIDAS�CORRECTORAS�DEL�CAPÍTULO�VII� 

� � 

CONSEJERÍAS� 
AHORRO�PREVISTO� 

�(millones�de�€)� 

CONSEJERÍA�DE�EDUCACIÓN,�CULTURA�Y�DEPORTE� �85,9 

CONSEJERÍA�DE�PRESIDENCIA�Y�ADMINISTRACIONES�PÚBLICAS� 13,6� 

CONSEJERÍA�DE�FOMENTO� 88,5 

CONSEJERÍA�DE�SANIDAD�Y�ASUNTOS�SOCIALES� 6,3 

CONSEJERÍA�DE�AGRICULTURA� 71,6 

CONSEJERÍA�DE�EMPLEO�Y�ECONOMÍA�� ��42,2 � 

TOTAL�� 308,1 

�� �� 
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MEDIDAS�ESPECIALES�EN�MATERIA�DE�SANIDAD�(SESCAM)� 

El�SESCAM�es�la�unidad�administrativa�de�todo�el�Gobierno�Regional�con�mayor�cuantía� 

presupuestaria� asignada,� por� ello� necesariamente� es� donde� se� deberán� plantear� 

mayores�ahorros�en�términos�absolutos.�� 

En�este�sentido,�se�detalla�a�continuación�un�Plan�de�medidas�de�ajuste�necesario�para� 

garantizar�la�sostenibilidad�del�sistema�sanitario�de�CastillaͲLa�Mancha�que�permitirá,�a� 

pesar� del� gran� esfuerzo� que� lleva� asociado,� salvaguardar� la� excelencia� del� sistema� y� 

evitar�su�colapso�económico.�Se�enfoca�en�una�doble�vertiente:� 

1.Ͳ�Medidas�de�gestión�y�eficiencia�organizativa.� 

2.Ͳ�Medidas�de�austeridad�y�control�del�gasto.� 

Asimismo,� se� detallan� la� cuantificación� de� las� medidas� derivadas� de� la� aplicación� del� 

Real�Decreto�Ley�16/2012�y�otras�medidas�adicionales�que�pueden�complementar� las� 

definidas�en�caso�de�minoración�del�ahorro�previsto�inicialmente.� 

1.	 MEDIDAS�DE�GESTIÓN�Y�EFICIENCIA�ORGANIZATIVA� 

A�corto,�medio�y�largo�plazo�es�necesario�configurar�un�sistema�sanitario�de�futuro�que� 

aporte� una� asistencia� de� alta� calidad� y� a� la� vez� sea� sostenible� financieramente.� Para� 

ello� es� necesario� acometer� un� cambio� organizativo� ambicioso� que� fortalezca� la� 

coherencia�global�del�sistema�sanitario.�Los�ejes�fundamentales�de�este�cambio�son:� 

x	 Fortalecer� el� protagonismo� de� los� profesionales� en� la� gestión,� con� un� fuerte� 

impulso�a�las�iniciativas�de�gestión�clínica.�Para�ello�se�potenciará�la�retribución� 

variable�asociada�a�resultados�frente�a�la�retribución�fija.� 

x Mejorar�la�cohesión�de�la�atención�sanitaria,�con�visión�global�de�los�problemas� 

del� paciente� y� con� la� coordinación� de� la� atención� primaria� y� hospitalaria,� 

mediante�la�creación�de�Áreas�de�Gestión�Integradas�(AGI).� 

x Revisar�cartera�de�servicios�en�hospitales,�evitando�duplicidades�innecesarias.� 
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x	 Rediseño� de� procesos� clave.� Revisión� de� formas� de� atención,� buscando� 

fórmulas� más� efectivas� y� eficientes� en� el� tratamiento� de� los� pacientes.� Se� 

realizará� tanto� a� nivel�macro,� como� en� el� caso� del� tratamiento� de�pacientes� 

pluripatológicos,� como�meso,�en�el� rediseño�de� la� logística�y�organización�de� 

laboratorios,� como� micro� con� la� revisión� en� los� centros� de� circuitos� y� 

protocolos.� 

x	 Desarrollar� mecanismos� de� colaboración� públicoͲprivadas� (Public� Private� 

Partnership`sͲPPP� e� Iniciativas� de� Financiación� Privada� ͲPFI)� que� permitan� la� 

creación�de�nuevas� infraestructuras�sanitarias,� �mejorar�el� funcionamiento�de� 

las�ya�existentes�y�generar�sinergias�en�el�conjunto�de�la�red.� 

x	 Rediseño� de� las� formas� de� acometer� los� problemas� sanitarios,� con� base� en� 

evidencias� científicas,� que� permitan� el� desarrollo� de� los� cambios� en� los� 

procesos� y� sistemas� de� gestión,� y� basados� en� los� sistemas� de� información,� 

desarrollando� procesos� más� eficientes� y� normalizados,� además� de� la� 

generación�de�sistemas�de�seguimiento�que�monitoricen�el�control�del�gasto�y� 

la�evolución�de�los�cambios�organizativos.� 

� 

1.1. �Áreas�de�Gestión�Integrada�(AGI´s)� 

Suponen� un� cambio� hacia� la� integración� de� todos� los� niveles� asistenciales,� 

fundamentalmente�atención�primaria�y�hospitalaria.�Los�beneficios�esperados�son� 

una� reducción� sustancial� en� costes� de� dirección� y� administración� y� una� mejor� 

coordinación� asistencial�materializada� en� apoyo� entre� niveles,� gestión� global� de� 

enfermedades,�evitar�duplicidad�de�pruebas,�y�una�mejor� resolución�en�atención� 

primaria�evitando� ingresos� innecesarios�o�consultas�hospitalarias�no� indicadas.�Se� 

definen� ocho� AGI´s� que� podrán� ser� también� gestionadas�mediante� colaboración� 

públicoͲprivada.� 

668 



Castilla-La Mancha Plan Económico Financiero de Reequilibrio de Castilla-La Mancha 2012-2014 

1.2. Sistemas�de�Gestión�Público�Privada� 

Se�plantea� la�colaboración�público�privada,�por�una�parte,�como�una�estrategia�a� 

largo� plazo,� orientada� a� garantizar� la� viabilidad� de� nuestro� sistema� sanitario� 

público,� diversificando� la� provisión� de� servicios� en� proveedores� expertos� en� 

gestión�sanitaria,�capaces�de�tomar�un�riesgo�razonable,�aportando� la�flexibilidad� 

en� dicha� gestión� y� la� competitividad� necesarias� para� gestionar� con� la� máxima� 

calidad�los�servicios�que�se�les�confíen�a�un�precio�conocido�y�fijo.�� 

Por� otra� parte,� esta� colaboración� permite� acudir� al� capital� privado� para� ejecutar� 

proyectos� de� inversión� de� alta� complejidad� y� volumen� de� recursos,� como� vía� 

alternativa� a� la� financiación� pública� tradicional,� todo� ello� sin� generar� 

endeudamiento�público.�� 

a) Mediante�modelos�de�concesión�Public�Private�Partnership�(PPP)� 

� 

Conversión� a� esta� modalidad� de� gestión� hospitales� y� centros� de� atención� 

primaria� ya� en� funcionamiento,� algunos� de� ellos� de� reciente� apertura.� Se� 

trata�de�proyectos�de�gestión�integral�de�áreas�de�salud,�en�los�que�se�busca� 

la� fijación� del� coste� sanitario� en� las� áreas� y� que� generen� eficiencia� global� 

hacia� el� resto� del� Servicio� de� Salud.� Se� mantendrá� la� cartera� de� servicios� 

cerrada,�con�integración�plena�en�red�SESCAM.�� 

b)	 Mediante�el�modelo�de�Iniciativa�de�Financiación�Privada�(PFI)� 

� 

Servirá� para� poner� en� marcha� proyectos� ya� iniciados� en� construcción� de� 

nuevos�hospitales.�Se�trata�de�proyectos�de�renovación�de�infraestructuras� 

hospitalarias,� iniciados�en� la� legislatura�anterior,�pero�con�un� impacto�alto� 

en�el�gasto�y�en�el�endeudamiento�de�la�Comunidad.�Se�pretende�no�sólo�la� 

financiación� y� ejecución� sin� sobrecostes� de� estas� infraestructuras,� sino� 

669 



Castilla-La Mancha Plan Económico Financiero de Reequilibrio de Castilla-La Mancha 2012-2014 

también�la�mejora�sustancial�en�la�eficiencia�a�largo�plazo�de�los�servicios�no� 

asistenciales�en�estos�centros.�� 

�Para�el�desarrollo�de�estos�proyectos�y�con�carácter�previo�se�plantea,�en� 

primer� lugar,� la� revisión� de� sus� planes� funcionales� que� los� soportan,� es� 

decir,�se�revisarán� las�proyecciones�de�población�y� las�frecuentaciones�con� 

los� que� han� sido� concebidos,� y� se� analizará� la� secuencia� temporal� de� 

necesidades.�Esto�supondrá�la�reconsideración�de�la�secuencia�temporal�de� 

apertura�de�algunas�unidades�de�estos�proyectos,�con�el� fin�de�adecuar�el� 

coste� de� las� inversiones� a� las� necesidades� sanitarias� reales� en� cada� 

momento.� 

En�base�a�lo�anterior�y�a�efectos�PEF,�en�corrección�de�ingresos�y�gastos�y,�como�hemos� 

señalado,�está�previsto�la�recuperación�de�inversiones�en�el�ejercicio�2012��por�85�M.€.� 

Con� relación� a� los� ahorros� en� los� capítulos� de� gastos,� por� la� implementación� de� las� 

medidas� descritas� de� gestión� y� eficiencia� organizativa,� se� cuantifican� en� el� cuadro� 

siguiente:� 

� 

� 

Medidas�de�Gestión�y�Eficiencia�Organizativa� (millones�de�€)� 

CAPITULO�I.�GASTOS�DE�PERSONAL� ����18,6�� 

CAPITULO�II.�GASTOS�CORRIENTES� ������9,2�� 

CAPITULO�IV.�TRANSFERENCIAS�CORRIENTES� ������7,6�� 

CAPITULO�VI.�INVERSIONES�REALES� 2,2�� 

TOTAL��GESTIÓN�Y�EFICIENCIA�ORGANIZATIVA� 37,6� 

� 
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2.Ͳ�MEDIDAS�DE�AUSTERIDAD�Y�CONTROL�DEL�GASTO� 

Con�carácter�general,�las�medidas�que�necesiten�cambio�normativo�están�introducidas� 

en� la�Ley�de�medidas�complementarias�para� la�aplicación�del�Plan�de�Garantía�de� los� 

Servicios�Básicos.� 

Medidas�de�ajuste�capítulo�I� 

1.1. �Adecuar� la� jornada� laboral� efectiva� tras� guardia� a� la� sostenibilidad� del� 

servicio� 

x	 Descripción:� Los� profesionales� que� realizan� una� guardia� tiene� derecho� a� sus� 

correspondientes�horas�de�descanso;�no�obstante,� �el�derivado�de�una�guardia� 

realizada� en� día� preͲfestivo,� computará� como� el� descanso� obligatorio� de� 12� 

horas�entre�jornadas�(art.51.2�EM)�aunque�se�haya�realizado�en�día�festivo,�por� 

lo�que�el�trabajador�no�tendría�derecho�a�la�libranza�de�un�día�adicional�por�la� 

guardia�realizada,�y�deberá�incorporarse�al�trabajo�al�día�siguiente�al�festivo,�no� 

necesitándose�sustitución�del�profesional.�� 

� 

1.2. Disminuir�plantillas�de�Equipos�Directivos� 

x	 Descripción:�Llevar�a�cabo�una�reorganización�de�las�estructuras�de�gobierno�de� 

los�diferentes�Centros�de�Gasto�del�SESCAM.� 

� 

1.3. �Ordenar�la�concesión�de�prolongación�de�actividad�después�de�los�65�años� 

x Descripción:� no� conceder�prolongación� de�actividad�después�de� los�65�años� y� 

amortización� de� la� plaza,� excepto� en� situaciones� de� necesidad� asistencial,� 

excepcional�y� justificada�mientras�se�mantenga.�Con�ello�también�se�consigue� 

favorecer� el� reemplazo� generacional� de� los� profesionales� sanitarios� y� generar� 

un�mayor�grado�de�adaptación�a�las�innovaciones�científicoͲtécnicas.�� 
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1.4. Reordenación�estructura�servicios�centrales.�� 

x	 Descripción� de� la� medida:� Reorganizar� la� disposición� de� recursos� en� servicios� 

centrales�adecuándola�a�la�necesaria�sostenibilidad�del�sistema.� 

� 

1.5. �Minoración�complemento�por�Incapacidad�Laboral�Transitoria� 

x	 Descripción:� Minorar� el� aporte� de� retribuciones� complementarias� en� la� 

eventualidad�de�Incapacidad�Laboral�Transitoria�que,�compensa�el�déficit�sobre� 

retribución� ordinaria� que� ampara� la� Seguridad� Social� actualmente� para� esta� 

contingencia.� 

� 

1.6. Integración� de� las� actividades� de� las� Oficinas� Provinciales� de� Prestaciones� 

(OPP)�en�las�instituciones�sanitarias� 

x	 Descripción:�Integrar�los�recursos�dedicados�a�las�actividades�de�las�OPP�en�las� 

instituciones�sanitarias.� 

� 

1.7. Normalizar�la�plantilla�de�mandos�intermedios� 

x	 Descripción:�Adecuar�la�plantilla�de�mandos�intermedios�en�base�a�necesidades� 

de�los�centros�y�perfil�profesional.� 

� 

1.8. Vincular�la�exención�de�guardia�de�mayores�de�55�años�a�la�sostenibilidad� 

x Descripción:� Revisar� la� actividad� de� módulos� de� exención� de� guardias� de� 

mayores�de�55�años.� 

� 

1.9. �Reducir�el�coste�de�liberados�sindicales� 

x Descripción:� Aplicar� la� legislación� vigente� en� sus� estrictos� términos� para� 

minorar�el�número�liberados�sindicales�de�acuerdo�con�las�fuerzas�sociales.� 
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1.10. �Reducción�de�la�Acción�Social� 

x	 Descripción:� las� ayudas� de� acción� social� quedarían� reducidas� a� las� 

correspondientes�a�guarderías,�comedor�escolar�y�educación�especial�de�hijos� 

discapacitados.� Aprobada� por� Consejo� de� Gobierno� de� 22� de� Diciembre� de� 

2011�y�plasmada�en�la�orden�de�23�de�Diciembre�de�2011.� 

� 

1.11. Control�del�absentismo� 

x	 Descripción:� Llevar� a� cabo� un� exhaustivo� control� del� absentismo� laboral� por� 

razón�de�enfermedad.�La�Inspección�Sanitaria�(Médicos�Inspectores�integrados� 

en� el� SESCAM),� procederá� a� realizar� revisiones� de� las� bajas� de� incapacidad� 

temporal�de� �los�trabajadores�estatutarios,� �actuando�tanto�sobre� las�bajas�de� 

corta�duración�(primer�mes�de�baja),�como�a�lo�largo�del�proceso�en�bajas�más� 

largas�(a�los�3�y�9�meses),�así�como�sobre�las�desviaciones�en�la�duración�media� 

prevista� en� función� del� diagnóstico.� La� revisión� de� la� baja� por� la� Inspección,� 

reduce� el� número� de� días� de� IT� por� trabajador� y� produce� un� ahorro� en� 

sustituciones�de�este�personal.� 

1.12.	 �Ajustar� contratación� del� personal� eventual� a� la� disponibilidad� de� 

recursos� 

x Descripción:� Establecer� un� nivel� de� reducción� de� contratación� de� eventuales� 

compatible�con�la�prestación�asistencial�y�utilización�óptima.�
 

�
 

1.13. �Disminuir�atención�continuada�y�guardias� 

x Descripción:� Reordenar� las� plantillas� y� los� sistemas� de� guardia� localizada� y� en� 

presencia� física,� ajustando� las� coberturas� de� atención� continuada� a� las� 

necesidades� asistenciales,� tanto� en� atención� primaria� como� especializada� y� 

emergencias.� Disminución� en� un� 15%� del� precio� de� la� hora� de� guardia� 

adaptándolo�a�la�media�nacional.�Supresión�del�incremento�retributivo�a�partir� 

de�la�5ª�guardia.��� 
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1.14. Mejorar�la�eficiencia�de�la�actividad�ordinaria�� 

x	 Descripción:�Reducir�de�manera�sustancial�toda�la�actividad�asistencial�realizada� 

en� jornada� extraordinaria.� Adecuar� la� actividad� de� modo� que� se� optimice� el� 

rendimiento� de� los� recursos� ordinarios,� disminuyendo� la� necesidad� de� autoͲ 

concierto.� Mejorar� los� criterios� de� acceso� a� la� lista� de� espera� manteniendo� o� 

mejorando�la�accesibilidad.�� 

� 

1.15. Ambulatorización�de�procesos� 

x Descripción:� incrementar� la� eficiencia� de� la� atención� y� aumento� de� la� 

ambulatorización.�� 

� 

1.16. Adecuar�los�recursos�de�personal�en�las�jornadas�de�menor�actividad� 

x Descripción:� minorar� actividad� programada� en� puentes� equiparándola� a�� 

festivo.� 

� 

1.17. �Reordenación�de�atención�primaria� 

x	 Descripción:�Adecuar�los�puntos�de�atención�continuada.�Revisar�los�índices�de� 

dispersión� geográfica,� cuya� metodología� para� la� asignación� se� regularán� por� 

resolución� del� Director� Gerente� del� SESCAM,� y� �  que� serán� objeto� de� revisión� 

anual� teniendo� en� cuenta,� de� acuerdo� con� datos� actualizados,� los� núcleos� de� 

población,�centros�de�salud,�consultorios�locales,�tarjetas�individuales�sanitarias� 

y�número�de�facultativos�de�cada�equipo.� 

Asimismo,�se�establecerán�nuevos�criterios�de�cálculo�para�las�retribuciones�por� 

cargas� de� trabajo� (en� nómina� “Productividad� mayor� carga� de� trabajo”)� 

derivadas�de�las�sustituciones�del�personal�en�atención�primaria.� 

� 
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1.18.	 Plan� de� mejora� de� la� eficiencia� en� los� servicios� de� diagnóstico� y� 

laboratorios�de�salud�pública.� 

x	 Descripción:�Reordenación�de�la�estructura�de�laboratorios�de�la�región�de�cara� 

a� disponer� de� laboratorios� de� referencia,� contando� en� los� centros� con� una� 

estructura�de�respuesta�a�urgencias.� 

� 

Total�ahorro�de�Capítulo�I�en�SESCAM:�178,1�M.�€.� 

� 

Medidas�de�ajuste�Capítulo�II� 

2.1.��Optimización�de�la�actividad�concertada�con�recursos�externos� 

x	 Descripción:�Reordenación�de�los�recursos�internos�con�el�objetivo�de�disminuir� 

la� contratación� de� servicios� externos� y� otras� necesidades� asistenciales� no� 

urgentes.� 

� 

2.2.��Ordenación�de�laboratorios�de�salud�pública� 

x	 Descripción:�Reordenación�de�la�estructura�de�laboratorios�de�la�región�de�cara� 

a�disponer�de�un� laboratorio�de� referencia,�contando�en� los� centros� con�una� 

estructura�de�respuesta�a�urgencias.� 

Se�estiman�ahorros�del�35%�en�gastos�de�mantenimiento,�del�30%�en�material� 

fungible,�del�50%�en�costes�de�inversión�y�del�65%�en�costes�de��acreditación�y� 

validación.� 

� 

2.3.��Plan�de�mejora�del�transporte�sanitario� 

x Descripción:� Mejora� de� la� eficiencia� del� transporte� sanitario� eliminando� 

duplicidades� y� gastos� innecesarios� sin� perjudicar� la� calidad� de� la� atención� 
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sanitaria�y�definiendo�con�criterios�asistenciales� la�necesidad�de�este�servicio.� 

Adecuar� el� número� de� ambulancias,� ajuste� de� procedimientos,� ajuste� de� 

personal�y�flexibilización�de�tiempos�de�respuesta.� 

� 

2.4.�Centralización�de�las�compras� 

x	 Descripción:� Configuración� de� central� de� compras� en� red,� con� unificación� de� 

suministro� en� artículos� de� uso� generalizado.� Unificación� de� expedientes� en� 

artículos� comunes.� Atención� prioritaria� a� artículos� de� alto� coste� unitario� con� 

medidas�corporativas.�� 

El� proyecto� de� “centralización� de� compras� en� red”� consiste� en� que� las� 

diferentes� gerencias� puedan� gestionar� como� “comprador� único”� expedientes� 

de�contratación�de�suministro�de�materiales�para� la�totalidad�de�gerencias�del� 

SESCAM,� ya� sea� a� través� de� contratos� marco� o� contratos� centralizados,� 

estableciendo� una� red� de� compras� para� toda� la� organización.� Se� persigue� el� 

rappel�por�volumen�de�compra�con�el�objetivo�de�generar�economías�de�escala� 

y�aprovechar�el�expertise�de�los�centros�en�la�compra�de�cada�subgrupo/familia� 

de�artículos.� 

Otra�de� las� líneas�de�actuación�es� la�selección�de�artículos�de�usos�específicos� 

con� el� objetivo� de� generar� un� estándar� en� la� región,� suponiendo� una� 

disminución� del� número� de� referencias.� De� esta� forma,� se� facilita� un� mayor� 

poder�de�negociación�con� los�proveedores�de� los�artículos�seleccionados,�bajo� 

un�planteamiento�de�grandes�cuentas.� 

Por� otro� lado,� se� está� trabajando� en� el� desarrollo� de� la� plataforma� de� 

contratación�corporativa�para�que�facilite�la�licitación�electrónica,�incluyendo�el� 

procedimiento�de�subasta.� 

� 
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2.5.�Revisión�de�contratos�de�servicios�vigentes� 

x	 Descripción:� Revisión� de� condiciones� de� contratos� actuales� de� servicios.� 

Acuerdo�con� proveedores� para� actuar� en� redimensionamiento� y�posibilidades� 

de��externalización.� 

� 

2.6.�Redefinición�del�sistema�logístico� 

x	 Descripción:� El� objetivo� de� esta� medida� es� reducir� el� nivel� de� stocks� que� 

actualmente�existe�en�los�diferentes�centros�del�SESCAM,�unificando�la�gestión� 

de�almacenes,�racionalizando�la�gestión�de�pedidos,�disminuyendo�los�tiempos� 

de�suministro�y�favoreciendo� la�rotación�de�stocks.�Se�persigue�de�esta�forma� 

mejorar�el�control�de�los�suministros�realizados�a�los�centros,�tanto�de�material� 

fungible�como�de�productos�farmacéuticos;�optimizar� los�niveles�de� inventario� 

de�los�almacenes�generales�y�periféricos;�mejorar�las�programaciones�y�pedidos� 

de�los�materiales,�y�mejorar�la�gestión�logística�en�los�centros.� 

� 

2.7.�Mejora�de�la�gestión�energética� 

x	 Descripción:� Tramitación� de� acuerdo� marco� para� el� suministro� de� energía� 

eléctrica� al� objeto� de� evitar� la� aplicación� de� la� tarifa� de� último� recurso.� 

Búsqueda� de� colaboración� públicoͲprivada� para� implantación� de� medidas� de� 

eficiencia�y�ahorro�energético.� 

� 

2.8.�Limitación�de�la�demanda�� 

x Descripción:� Definir� la� oferta� fármacoͲterapéutica� preferente� del� SESCAM� 

(dispensación�por�equivalentes�terapéuticos�en�Guía).� 
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2.9.�Prescripción�adecuada�de�medicamentos� 

x	 Descripción:�Ajustar�las�prescripciones�según�protocolos�de�centros.�� 

� 

Total�ahorro�de�Capítulo�II�en�SESCAM:�81,7M.�€.� 

� 

Medidas�de�Ajuste�Capítulo�IV� 

4.1.�Prescripción�por�principio�activo� 

x	 Descripción:� Aplicar� el� real� decreto� de� dispensación� de� fármacos� de� menor� 

precio,� a� partir� de� la� disminución� del� coste� por� envase� al� inicio� y� final� del� 

período,�de�los�medicamentos�incluidos�en�el�Sistema�de�Precios�de�Referencia.� 

� 

Total�ahorro�de�Capítulo�IV�en�SESCAM:�25��M.�€.� 

Medidas�de�Ajuste�Capítulo�VI� 

6.1. �Reordenación�del�plan�de�inversiones�y�obra�nueva�no�hospitalaria.� 

x	 Descripción:�Replantear�todo�el�programa�actual�de�generación�de�obra�nueva�y� 

mantenimiento�y�creación�de�infraestructuras.�Los�ahorros�vienen�derivados�de� 

la� reordenación� de� obras� fundamentalmente� en� 36� centros� de� atención� 

primaria.�� 

� 

Total�ahorro�de�Capítulo�VI�en�SESCAM:�36,6�M.�€� 

� 

� 

� 
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MEDIDAS�ESPECIFICAS�DE�AUSTERIDAD� (Millones�de�€)� 

CAPITULO�I�GASTOS�DE�PERSONAL� 178,1�� 

CAPITULO�II�GASTOS�CORRIENTES� ������81,7�� 

CAPITULO�IV.�TRANFERENCIAS�CORRIENTES� ������25,0�� 

CAPITULO�VI.�INVERSIONES�REALES� 36,6� 

TOTAL�� ����321,4�� 

� 

A� continuación� figura�el�cuadro�de�medidas�globales�SESCAM�donde�se�contempla� la� 

suma�de�los�ajustes�en�los�capítulos�de�gastos,�derivados�de�las�medidas�organizativas�y� 

de� las�específicas�de�austeridad,� siendo�el� importe� total� de� ahorro� previsto�de�470,8� 

M.€.�.�En�este�total�están�incluidas�también�algunas�de�las�derivadas�para�el�2012�de�la� 

aplicación�del�Real�Decreto�Ley�16/2012.�Por�la�puesta�en�marcha�de�estas�medidas,�se� 

ha�añadido�en�el�capítulo�de�ingresos��85�M.€,�como�ya�se�ha�indicado.� 

� 

MEDIDAS�GLOBALES�SESCAM�� Importe�(mill.�€)� 

Capítulo�I�GASTOS�DE�PERSONAL� 196,7� 

Capítulo�II�GASTOS�CORRIENTES�EN�BIENES�Y�SERVICIOS� 90,9� 

Capítulo�IV.�TRANSFERENCIAS�CORRIENTES� 32,6� 

Capítulo�VI.�INVERSIONES�REALES� 38,8� 

TOTAL� 359,0� 

� 

� 
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MEDIDAS�ADICIONALES:�IMPACTO�REAL�DECRETO��16�/2012�MEDIDAS�SANITARIAS� 

Con� relación�a� la�aplicación�del�Real�Decreto� Ley�16/2012�aprobado�por�Consejo�de� 
Ministros�de�20�de�Abril�y�una�vez�analizadas� las�diferentes�áreas�en� las�que�podría� 
producir� ahorro� de� gasto� sanitario;� se� resumen� en� el� siguiente� cuadro� cual� sería� el� 
impacto�económico�en�la�Junta�de�Comunidades�de�CastillaͲLa�Mancha.� 

En�el�cuadro�aparecen�diferenciadas�aquellas�medidas�contempladas�con�anterioridad� 
que� ya� han� sido� detalladas� dentro� del� plan� de� ahorro� definido� por� el� SESCAM,� de� 
aquellas� otras� que� supondrán� un� impacto� adicional,� periodificando� su� cuantía� en� 
función�del�periodo�de�aplicación�durante�2012.� 

� 

Medida Impacto�ya� 
recogido�en� 

PEF� 

Impacto�adicional Observaciones 

Universalidad.�Adaptación�de�la�normativa� 
europea�que�permite�la�libre�circulación� 

� 1.667.900� Difícil�consecución�al�tratarse� 
de�población�sin�recursos� 

Unificación�de�tarjeta�sanitaria�y�de�historia� 
clínica�digital� 

� � Impacto�en�eficiencia�a�medio� 
plazo,�no�en�2,012� 

Copago�en�prestación�farmacéutica� � 35.000.000�año� 
17.500.000�en�2012� 

Estimación�de�ahorro� 
aplicado�desde�1/7/2.012� 

Transporte�sanitario�no�urgente� � 6.000.000�año� 
3.000.000�en�2,012� 

� 

Productos�dietoterápicos� � 3.000.000�año� 
1.500.000�en�2.012� 

� 

Prestación�ortoprotésica� � 248.000� �  

Reintegros�por�desplazamientos� � 305.000� �  

Centralización�de�compras� 9.300.000� � Ya� recogida� en� PEF.� El� 
impacto�de�compras�a�mayor� 
escala� tendrá� impacto� 
superior�en�2,013� 

Disposición�adicional�decimosexta.� 
Integración�del�personal�funcionario�al� 
servicio�de�instituciones�sanitarias�públicas� 

� � Sin� efecto� significativo� en� el� 
gasto.� Análisis� efecto� de� 
aquellos� profesionales� que� 
decidan�no�integrarse� 
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Disposición�adicional�decimoséptima.�Acción� � 1,700.000�€�si� � 
social.� supone�la�anulación� 

de�los� 
“y�en�ningún�caso�podrá�percibir�prestación� complementos�ya� 
alguna�de�este�carácter,�con�contenido� vigentes� 
económico,�el�personal�que�haya�alcanzado� 
la�edad�de�jubilación�que�determine�la� 850.000� 
legislación�en�materia�de�Seguridad�Social”.� periodificado�a� 

2,012� 

Seis.�Se�modifica�la�Disposición�transitoria� � Con�una�cuantía� Afecta�a�un�total�de�38� 
tercera��«�Personal�de�cupo�y�zona”� baja� profesionales� 

Impacto�total�estimado�2,012� 9.300.000 25.070.900 

Impacto�2012�� 
Impacto�anual�sin� 
periodificar�de�50.141.800� 

� 

� 

OTRAS�MEDIDAS�ADICIONALES�DEL�SESCAM�� 

Se� establecen� las� siguientes� medidas� adicionales� con� la� finalidad� de� cubrir� posibles� 

efectos� de� las�medidas� menores� a� los�calculados� en� la� estimación� inicial,� a� causa�de� 

desfases�temporales�en�la�aplicación�de�las�mismas�y�otras�causas�de�difícil�predicción.� 

Los� importes�previstos�por�estas�medidas�adicionales,� �no�se� incluyen�en�el�cómputo� 

del�efecto�de�las�medidas.� 

A1.� �  Aumento� de� la� jornada� laboral� en� línea� con� el� resto� de� la� Administración� 

Regional�(Cap.I)� 

x	 Descripción:� Aumentar� la� jornada� semanal� de� personal� estatutario� 

distinguiendo� entre� turno�diurno,� nocturno,� rotatorio,� primaria�y� emergencia.� 

Las� horas� generadas� se� utilizarán� como� bolsa� y� se� dedicará� a� compensar� las� 

necesidades�de�contratación�por�sustitución�o�jornadas�extraordinarias.� 

� 

A�2.�Inversiones�por�Sistemas�de�Gestión�Público�Privada�(Cap.�VI)� 

x Descripción:� Reducción� adicional� de� gastos� por� inversiones� derivadas� de� la� 

puesta�en�marcha�por�el�sistema�PFI,�de� los�proyectos�ya� iniciados�de�nuevos� 
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hospitales� en� CastillaͲLa� Mancha.� Mediante� este� modelo� las� obras� no� son� 

realizadas�directamente�por�la�Administración.� 

� 

� 

MEDIDAS�ADICIONALES�DEL�SESCAM 

MEDIDAS� Importe��(mill.�€)� 

A0.�APLICACIÓN�REAL�DECRETO�16/2012 25,1 
A1.�AUMENTO�DE�LA�JORNADA�LABORAL�EN�LÍNEA�CON�EL�RESTO�DE�LA�ADMÓN.�RGAL.� 39,0 
A2.�INVERSION�POR�COLABORACIÓN�PÚBLICO�PRIVADA 

72,8�
� 

TOTAL 136,9 

� 

� 
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RESUMEN�DE�MEDIDAS�CORRECTORAS�DE�GASTOS� 

Fecha�prevista� Cuantificación�de�la�medida�en�el� 
de� ejercicio�en�que�va�a�producir�efectos�Descripción�medida�de�gastos� 

implementación (millones�€)� 

�� 
2012� 2013� 2014� 

RACIONALIZACIÓN�DE�LAS�PLANTILLAS� eneͲ12� 29,4� 0,0� 0,0� 

REDUCCIÓN�COMPLEMENTOS�ESPECÍFICOS�Y�ASIMILADOS,�ACCIÓN�SOCIAL�Y� 
OTRAS�PRESTACIONES.� 

eneͲ12� 68,2� 0,0� 0,0� 

AJUSTE�DE�LOS�DERECHOS�SINDICALES�A�LA�NORMATIVA�ESTATAL.� eneͲ12� 19,5� 0,0� 0,0� 

MEJORA�DE�LA�PRODUCTIVIDAD.� marͲ12� 18,5� 0,0� 0,0� 

MEDIDAS�ESPECÍFICAS�PARA�DOCENTES.� marͲ12� 101.2� 24,0� 24,6� 

REDIMENSIÓN�DE�LA�PLANTILLA.� eneͲ12� 23,1� 0,0� 0,0� 

MEDIDAS�ESPECIALES�EN�MATERIA�DE�SANIDAD�(SESCAM)� � � � � 

MEDIDAS�DE�GESTIÓN�Y�EFICIENCIA�ORGANIZATIVA� junͲ12� 18,6� 0,0� 0,0� 

MEDIDAS�DE�AUSTERIDAD�Y�CONTROL�DEL�GASTO� eneͲ12� 178,1� 0,0� 0,0� 

TOTAL�MEDIDAS�CAP�I� � 456.6� 24,0� 24,6� 

ATENCIONES�PROTOCOLARIAS�Y�REPRESENTATIVAS,�CAMPAÑAS�Y�ACTOS� 
INSTITUCIONALES.� 

eneͲ12� 7,8� 0,0� 0,0� 

ACTUACIONES�EN�INMUEBLES.� eneͲ12� 4,9� 0,0� 0,0� 

ARRENDAMIENTOS.� eneͲ12� 6,4� 0,0� 0,0� 

VEHÍCULOS.� novͲ11� 2,8� 0,0� 1,5� 
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COMUNICACIONES.� eneͲ12� 12,0� 0,0� 0,0� 

ASISTENCIAS�TÉCNICAS.� eneͲ12� 12,1� 3,7� 4,9� 

LIBROS,�REVISTAS�Y�PUBLICACIONES.� eneͲ12� 1,4� 0,0� 0,0� 

TRANSPORTE�ESCOLAR.� sepͲ12� 10,0� 0,0� 0,0� 

OFICINAS�TÉCNICAS�DE�VIVIENDA�Y�REMUNERACIÓN�DE�AGENTES�MEDIADORES.� eneͲ12� 5,0� 0,0� 0,0� 

DIETAS�E�INDEMNIZACIONES�POR�RAZÓN�DE�SERVICIO� eneͲ12� 0,7� 0,0� 0,0� 

SERVICIOS�INFORMÁTICOS�E�INFRAESTRUCTURAS�TIC.� eneͲ12� 8,0� 0,0� 0,0� 

GASTOS�DE�FUNCIONAMIENTO�DE�LOS�CENTROS�EDUCATIVOS�Y�CENTROS�DE� 
FORMACIÓN�DE�DOCENTES.� 

marͲ12� 19,1� 0,0� 0,0� 

GASTOS�DE�FUNCIONAMIENTO�DE�LOS�CENTROS�DE�MAYORES�Y�PROGRAMAS� 
DE�ATENCIÓN�A�LAS�PERSONAS�MAYORES.� 

eneͲ12� 35,7� 0,0� 8,1� 

OPTIMIZACIÓN�DE�LOS�PROGRAMAS�SOCIALES�BÁSICOS.� febͲ12� 1,8� 0,0� 0,0� 

MEDIDAS�ESPECIALES�EN�MATERIA�DE�SANIDAD�(SESCAM)� � � � � 

MEDIDAS�DE�GESTIÓN�Y�EFICIENCIA�ORGANIZATIVA� eneͲ12� 9,2� 0,0� 0,0� 

MEDIDAS�DE�AUSTERIDAD�Y�CONTROL�DEL�GASTO� eneͲ12� 81,7� 0,0� 0,0� 

TOTAL�MEDIDAS��CAP.�II� � 218,6� 3,7� 14,5� 

CONSEJERÍA�DE�FOMENTO� � 24,6� 0,0� 0,0� 

EXTINCIÓN�DE�LA�FUNDACIÓN�ÍNSULA�BARATARIA�(FOMENTO).� � � � � 

REDUCCIÓN�DE�AYUDAS�A�INQUILINOS�Y�PROMOCIÓN�DE�VIVIENDAS�EN� 
ALQUILER�(FOMENTO).� 

eneͲ12� � � � 
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REDUCCIÓN�DE�SUBVENCIONES�EN�MATERIA�DE�TRASPORTE�(FOMENTO).� eneͲ12� � � � 

EN�MATERIA�DE�POLÍTICA�INDUSTRIAL�Y�ENERGÉTICA�(FOMENTO).� marͲ12� � � � 

EN�MATERIA�DE�PLANIFICACIÓN�TERRITORIAL�(FOMENTO).� eneͲ12� � � � 

DILATAR�EN�EL�TIEMPO��LA�REDUCCIÓN�DE�LA�BRECHA�DIGITAL�(FOMENTO).� eneͲ12� � � � 

CREACIÓN�DE�INFRAESTRUCTURAS�Y�CARRETERAS�(FOMENTO).� eneͲ12� � � � 

CONSEJERÍA�DE�PRESIDENCIA� � 27,4� 0,0� 0,0� 

TRANSFERENCIA�CORRIENTE�A�RTVCM�(PRESIDENCIA).� eneͲ12� � � � 

AJUSTES�EN�LAS�LÍNEAS�DE�SUBVENCIONES�Y�AYUDAS�EN�LA�CONSEJERÍA�DE� 
PRESIDENCIA.� 

eneͲ12� � � � 

INSTITUTO�DE�LA�MUJER�DE�CASTILLAͲLA�MANCHA� 4,9� 0,0� 0,0� 
� 

APORTACIONES�DIRIGIDAS�A�CORPORACIONES�LOCALES�Y�A�ASOCIACIONES�DE� 
MUJERES�(IMUJ).� 

eneͲ12� � � � 

CONSEJERÍA�DE�EDUCACIÓN,�CULTURA�Y�DEPORTES� 85,6� 0,0� 0,0� 
� 

PLAN�DE�FINANCIACIÓN�DEL�SISTEMA�UNIVERSITARIO�(EDUCACIÓN).� marͲ12� � � � 

NUEVOS�CRITERIOS�ENLA�CONCESIÓN�DE�SUBVENCIONES�Y�REDUCCIÓN�DE� 
TRANSFERENCIAS�CORRIENTES�(EDUCACIÓN).� 

marͲ12� � � � 

GRATUIDAD�UNIVERSAL�EN�MATERIA�CURRICULARES�(EDUCACIÓN).� junͲ12� � � � 

REDUCCIÓN�DE�AYUDAS�DESTINADAS�A�ASOCIACIONES�DEPORTIVAS�Y�A�LA� 
PROMOCIÓN�DE�GRANDES�EVENTOS�DEPORTIVOS�(EDUCACIÓN).� 

marͲ12� � � � 

CONSEJERÍA�DE�EMPLEO�Y�ECONOMÍA� 102,9� 0,0� 0,0� 
� 

FOMENTO�DEL�AUTOEMPLEO�Y�RELACI0NES�LABORALES�(EMPLEO�Y�ECONOMÍA).� eneͲ12� � � � 

685 



Castilla-La Mancha Plan Económico Financiero de Reequilibrio de Castilla-La Mancha 2012-2014 

PROMOCIÓN�Y�SERVICIOS�A�LA�JUVENTUD�(EMPLEO�Y�ECONOMÍA).� eneͲ12� � � � 

REDUCCIÓN�DE�LÍNEAS�DE�SUBVENCIÓN�EN�MATERIA�DE�CONTRATACIÓN,� 
ACCIÓN�LOCAL�POR�EL�EMPLEOY�EL�DESARROLLO�RURAL�EN�MATERIA�DE� eneͲ12� � � � 
FORMACIÓN�(SEPECAM).� 

INNOVACIÓN�TECNOLÓGICA.� eneͲ12� � � � 

PROMOCIÓN�Y�DESARROLLO�EMPRESARIAL.� eneͲ12� � � � 

ORDENACIÓN�Y�PROMOCIÓN�DEL�TURISMO.� eneͲ12� � � � 

ORDENACIÓN�Y�PROMOCIÓN�DEL�COMERCIO.� eneͲ12� � � � 

PLANIFICACIÓN�ECÓNOMICA.� eneͲ12� � � � 

CONSEJERÍA�DE�SANIDAD�Y�ASUNTOS�SOCIALES� 142,8� 0,0� 0,0� 
� 

EN�MATERIA�DE�PENSIONES�Y�PRESTACIONES�ASISTENCIALES�(SANIDAD�Y� 
ASUNTOS�SOCIALES).� 

marͲ12� � � � 

OTROS�PROGRAMAS�SOCIALES�BÁSICOS�(SANIDAD�Y�ASUNTOS�SOCIALES).� eneͲ12� � � � 

ATENCIÓN�A�LA�INFANCIA�Y�FAMILIAS�NUMEROSAS�(SANIDAD�Y�ASUNTOS� 
SOCIALES).� 

marͲ12� � � � 

ATENCIÓN�A�LAS�PERSONAS�CON�DISCAPACIDAD�(SANIDAD�Y�ASUNTOS� 
SOCIALES).� 

febͲ12� � � � 

ATENCIÓN�Y�TUTELA�DE�MENORES�(SANIDAD�Y�ASUNTOS�SOCIALES).� febͲ12� � � � 

ATENCIÓN�A�LAS�PERSONAS�MAYORES�(SANIDAD�Y�ASUNTOS�SOCIALES).� febͲ12� � � � 

COOPERACIÓN�AL�DESARROLLO�(SANIDAD�Y�ASUNTOS�SOCIALES).� eneͲ12� � � � 

PLANIFICACIÓN,�ATENCIÓN�A�LA�SALUD�E�INSTITUCIONES�SANITARIAS.� febͲ12� � � � 

PROTECCIÓN,�FORMACIÓN�Y�DEFENSA�DE�LOS�CONSUMIDORES.� febͲ12� � � � 

686 



Castilla-La Mancha Plan Económico Financiero de Reequilibrio de Castilla-La Mancha 2012-2014 

INVESTIGACIÓN�SANITARIA.� febͲ12� � � � 

CONSEJERÍA�DE�AGRICULTURA� 18,5� 0,0� 0,0� 
� 

REDUCCIÓN�DE�LAS�TRANSFERENCIAS�CORRIENTES�A�LA�EMPRESA�PÚBLICA� 
GEACAM�(AGRICULTURA).� 

febͲ12� � � � 

SUPRESIÓN�DE�LAS�APORTACIONES�PARA�GASTOS�DE�FUNCIONAMIENTO�A�LA� 
FUNDACIÓN�GENERAL�DE�MEDIO�AMBIENTE�(EN�PROCESO�DE�EXTINCIÓN).� 

marͲ12� � � � 

REDUCCIÓN�DE�LAS�APORTACIONES�A�FUNDACIÓN�DE�CLM�TIERRA�DE�VIÑEDOS� 
Y�FUNDACIÓN�APADRINA�UN�ÁRBOL.� 

eneͲ12� � � � 

REDUCCIÓN�DE�LAS�TRANSFERENCIAS�CORRIENTES�A�REALIZAR�AL�ORGANISMO� 
AUTÓNOMO�IVICAM.� 

eneͲ12� � � � 

REDUCCIÓN�DE�LAS�TRANSFERENCIAL�AL�ESTADO�EN�MATERIA�DE� 
INFORMACIÓN�GEOGRÁFICA.� 

abrͲ12� � � � 

REDUCCIÓN�TRANSFERENCIAS�A�LA�ADMINISTRCIÓN�� eneͲ12� � � � 

SUPRESIÓN�DE�TRANSFERENCIAS�A�AGENTES�SOCIALES.� febͲ12� � � � 

REDUCCIÓN�DE�AYUDAS�PARA�AGRUPACIONES�DE�DEFENSA�SANITARIA� 
GANADERA.� 

� � � � 

REORDENACIÓN�AYUDA�PLAN�NACIONAL�DE�SEGUROS�AGRARIOS.� eneͲ12� � � � 

REDEFINICIÓN�CONVENIOS�FINANCIEROS�EN�MATERIA�DE�PRODUCCIÓN� 
ANIMAL.� 

eneͲ12� � � � 

INSTITUTO�DE�PROMOCIÓN�EXTERIOR�DE�CASTILLAͲLA�MANCHA� 0,6� 0,0� 0,0� 
� 

ORGANIZACIÓN�DE�ACTIVIDADES�FERIALES�Y�DE�FOMENTO�DE�LA�EXPORTACIÓN.� eneͲ12� � � � 

SERVICIO�DE�SALUD�DE�CASTILLAͲLA�MANCHA� 32,6� 0,0� 0,0� 
� 

MEDIDAS�ESPECIALES�EN�MATERIA�DE�SANIDAD�(SESCAM)� � � � � 

MEDIDAS�DE�GESTIÓN�Y�EFICIENCIA�ORGANIZATIVA� junͲ12� 7,6� � � 
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MEDIDAS�DE�AUSTERIDAD�Y�CONTROL�DEL�GASTO� eneͲ12� 25,0� � � 

TOTAL�MEDIDAS��CAP.�IV� � 439,9� 0,0� 0,0� 

PRESIDENCIA�Y�CONSEJERIA�DE�ADMINISTRACIONES�PÚBLICAS� eneͲ12� 1,1� 0,0� 0,0� 

PROYECTOS�DE�INVERSIÓN�NUEVA�Y�REPOSICIÓN��(PRESIDENCIA).� eneͲ12� � � � 

CONSEJERÍA�DE�EDUCACIÓN,�CULTURA�Y�DEPORTES� 46,9� 5,0� 0,0� 
� 

INVERSIÓN�NUEVA�Y�DE�REPOSICIÓN�EN�COLEGIOS�(EDUCACIÓN).� eneͲ12� � � � 

INVERSIÓN�NUEVA�Y�DE�REPOSICIÓN�EN�CENTROS�DE�EDUCACIÓN�SECUNDARIA� 
(EDUCACIÓN).� 

eneͲ12� � � � 

EN�BIENES�DEL�PATRIMONIO�HISTORICO,�ARTISTICO�Y�CULTURA.� eneͲ12� � � � 

EN�EL�PROGRAMA�DE�ENSEÑANZA�UNIVERSITYARIA.� eneͲ12� � � � 

EN�EL�AMBITO�DE�INSTALACIONES�DEPORTIVAS.� eneͲ12� � � � 

CONSEJERÍA�DE�FOMENTO�Y�AGENCIA�DEL�AGUA� 17,8� 8,0� 0,0� 
� 

PROYECTOS�DE�INVERSION�EN�MATERIA�DE�PLANIFICACIÓN�TERRITORIAL� 
(FOMENTO).� 

eneͲ12� � � � 

DESARROLLO�DE�LA�SOCIEDAD�DE�LA�INFORMACION�Y�CONSOLIDACION�DE� 
INFRAESTRUCTURAS�TIC(FOMENTO)� 

eneͲ12� � � � 

PROYECTOS�DE�INVERSIÓN�NUEVA�GENERADOS�PARA�OTROS�ENTES�PÚBLICOS�� 
(AGENCIA�DEL�AGUA�DE�CASTILLAͲLA�MANCHA).� 

eneͲ12� � � � 

CONSEJERÍA�DE�AGRICULTURA� 8,8� 0,0� 0,0� 
� 

COOPERATIVISMO�Y�COERCIALIZACIÓN�AGRARIA�(AGRICULTURA).� eneͲ12� � � � 

REDUCCIÓN�DE�LAS�INVERSIONES�EN�MATERIA�MEDIOAMBIENTAL� 
(AGRICULTURA).� 

eneͲ12� � � � 
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REDUCCIÓN�DE�LAS�INVERSIONES�EN�RENOVACIÓN�DE�EQUIPOS�INFORMÁTICOS� 
(AGRICULTURA).� 

eneͲ12� � � � 

CONSEJERÍA�DE�EMPLEO�Y�ECONOMÍA� 0,8� 0,0� 0,0� 
� 

REDUCCIÓN��DE�INVERSIÓN�NUEVA�Y�DE�REPOSICIÓN�(EMPLEO�Y�PORTAVOZ�DEL� 
GOBIERNO).� 

eneͲ12� � � � 

CONSEJERÍA�DE�SANIDAD�Y�ASUNTOS�SOCIALES� 19,1� 0,0� 0,0� 
� 

REPROGRAMACIÓN�DEL�INICIO�DE�OBRAS�YA�PRESUPUESTADAS� 
PERMANECIENDO�LOS�COMPROMISOS�PLURIANUALES�(SANIDAD�Y�ASUNTOS� eneͲ12� � � � 
SOCIALES).� 

SERVICIO�DE�SALUD�DE�CASTILLAͲLA�MANCHA� 38,8� 7,0� 0,0� 
� 

MEDIDAS�ESPECIALES�EN�MATERIA�DE�SANIDAD�(SESCAM)� � � � � 

MEDIDAS�DE�GESTIÓN�Y�EFICIENCIA�ORGANIZATIVA� junͲ12� � � � 

MEDIDAS�DE�AUSTERIDAD�Y�CONTROL�DEL�GASTO� eneͲ12� � � � 

TOTAL�MEDIDAS��CAP.�VI� � 133,3� 20,0� 0,0� 

CONSEJERÍA�DE�FOMENTO� 88,5� 5,0� 28,1� 
� 

REDUCCIÓN�EN�OBRAS�DE�CONSEVACIÓN,�MANTENIMIENTO�Y�EXPLOTACIÓN� 
(FOMENTO).� 

eneͲ12� � � � 

MINORACIÓN�DE�LAS�AYUDAS�A�LA�COMPRA,�REHABILITACIÓN�DE�VIVIENDA�Y� 
ALOJAMIENTOS�UNIVERSITARIOS�(FOMENTO).� 

eneͲ12� � � � 

EN�MATERIA�DE�URBANISMO:�PLANIES�DE�MEJORA�DE�ACTUACIÓN�URBANA� eneͲ12� � � � 

EN�MATERIA�DE�PLANIFICACIÓN�TERRITORIAL�(FOMENTO).� eneͲ12� � � � 

RACIONALIZACIÓN�Y�REVISIÓN�DE�LOS�PLANES�DE�AHORRO�Y�EFICIENCIA� 
ENERGÉTICA,�INSFRAESTRUCTURAS�ELÉCTIRCAS�Y�DE�GAS� 

febͲ12� � � � 

EJECUCIÓN�DEL�PLAN�AVANZA�(FOMENTO)� abrͲ12� � � � 
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REDUCCIÓN�DE�TRANSFERENCIAS�DE�CAPITAL�A�CORPORACIONES�LOCALES�PARA� 
INFRAESTRUCTURA�DE�AGUA� 

febͲ12� � � � 

CONSEJERIA�DE�PRESIDENCIA�Y�ADMINISTRACIONES�PÚBLICAS� 
� 

13,6� 2,0� 2,5� 

TRANSFERENCIAS�ENTES�DEL�SECTOR�PÚBLICO�(PRESIDENCIA)� febͲ12� � � � 

AJUSTES�EN�LÍNEAS�DE�AYUDAS�RELATIVAS�A�CORPORACIONES�LOCALES� 
(PRESIDENCIA)� 

febͲ12� � � � 

PLAN�REGIONAL�DE�PROTECCIÓN�CIVIL�(PRESIDENCIA) febͲ12 � � 

TRANSFERENCIA�DE�CAPITAL�A�LA�SOCIEDAD�DE�LA�INFORMACIÓN� 
(PRESIDENCIA)� 

febͲ12� � � � 

CONSEJERÍA�DE�EDUCACIÓN,�CULTURA�Y�DEPORTES 
� 

85,9� 4,2� 2,5 

PLAN�DE�AMPLIACIÓN�DE�ENSEÑANZAS�UNIVERSITARIAS�(EDUCACIÓN)� 
marͲ12� 
� 

CENTROS�CULTURALES�(EDUCACIÓN)� eneͲ12� 

INFRAESTRUCTURAS�DEL�DEPORTE�(EDUCACIÓN)� eneͲ12� 

ACTUACIONES�PATRIMONIO�HISTÓRICO�(EDUCACIÓN)� eneͲ12� 

DISMINUCIÓN�SUBVENCIÓN�NOMINATIVA�GICAMAN� eneͲ12� 

TRANSFERENCIA�DE�CAPITAL�DESTINADAS�A�LA�INVESTIGACIÓN�(EDUCACIÓN)� eneͲ12� 

CONSEJERÍA�DE�EMPLEO�Y�ECONOMÍA� 
� 

42,2� 0,0� 3,8 

REDUCCIÓN�EN�DIFERENTES�TRANSFERENCIAS�DE�CAPITAL,�A�CORPORACIONES� 
LOCALES�(EMPLEO)� 

REDUCCIÓN�EN�DIFERENTES�TRANSFERENCIAS�DE�CAPITAL,�AL�FONDO�REGIONAL� 
DE�COOPERATIVAS�Y�SAL�(EMPLEO)� 

REDUCCIÓN�EN�DIFERENTES�TRANSFERENCIAS�DE�CAPITAL,�A�DIFERENTES� 
EMPRESAS�PÚBLICAS�DE�LA�JCCM�(EMPLEO)� 

REDUCCIÓN�EN�LÍNEAS�DE�AYUDAS�PARA�LA�PROMOCIÓN�Y�ORDENACIÓN�DEL� 
TURISMO� 

REDUCCIÓN�DE�AYUDAS�EN�MATERIA�DE�INNNOVACIÓN�ECNOLÓGICA� 

eneͲ12 

eneͲ12 

eneͲ12 

eneͲ12 

eneͲ12 

REDUCCIÓN�AYUDAS�A�LA�PROMOCIÓN�Y�DESARROLLO�EMPRESARIAL� 
eneͲ12 

TRANSFERENCIAS�DE�CAPITAL�PARA�LA�ORDENACIÓN�Y�PROMOCIÓN�DEL� 
COMERCIO� 

CONSORCIO�DE�CUENCA� 

CONSEJERÍA�DE�SANIDAD�Y�ASUNTOS�SOCIALES� 

eneͲ12 

eneͲ12 

� 
6,3� 0,0� 0,0 

ELIMINACIÓN/DISMINUCIÓN�DE�SUBVENCIONES�A�DISTINTAS�FUNDACIONES�Y� 
COOPERACIÓN�INTERNACIONAL�(SANIDAD�Y�ASUNTOS�SOCIALES)� 

RACIONALIZACIÓN�DE�TRANSF�DE�CAPITAL�DESTINADAS�A�L�PROGRAMA�DE� 
PERSONAS�MAYORES�(SANIDAD�Y�ASUNTOS�SOCIALES)� 

eneͲ12 

eneͲ12 
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CONSEJERÍA�DE�AGRICULTURA 71,6� 0,0� 0,0 

REDUCCIÓN�DE�TRANSFERENCIAS�A�ENTIDADES�Y�EMPRESAS�PÚBLICAS�� 
(GEACAM)�(AGRICULTURA)� 

eneͲ12 

REDUCCIÓN�DE�LA�TRANSFERENCIA�DE�CAPITAL�AL�ORGANISMO�AUTÓNOMO� 
IVICAM� 

eneͲ12 

MINORACIÓN�DE�TRANSFERENCIAS�DE�CAPITAL�A�LA�ADMINISTRACIÓN�LOCAL� eneͲ12 

REDUCCIÓN�DE�LA�TRANSFERENCIA�DE�CAPITAL�A�LA�UNIV�ERSIDAD eneͲ12 

TOTAL�MEDIDAS��CAP.�VII� � 
308,1� 11,2� 36,9� 

TOTAL�MEDIDAS�GASTOS� � 1.556,5� 58,9� 76,0� 

� 

� 
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2.Ͳ�CUANTIFICACIÓN�DEL�EFECTO�DE�LAS�MEDIDAS�CORRECTORAS� 

2.1.�CUANTIFICACION�DE�LAS�MEDIDAS�DE�INGRESOS�Y�GASTOS� 

Variación importe 2012 
en relación previsión 

liquidación 2011 
Variación importe 2013 

en relación 2012 
Variación importe 2014 

en relación 2013 

Millones € % Millones € % Millones € % 

VARIACIÓN INGRESOS 

Capítulo I -55,64 -4,28% 9,97 0,80% 13,19 1,05% 

Capítulo II -30,57 -1,47% 59,37 2,89% 56,13 2,66% 

Capítulo III 32,94 20,70% -28,17 -14,66% 1,64 1,00% 

Capítulo IV -32,82 -1,33% 410,49 16,84% 11,53 0,40% 

Capítulo V 109,37 1223,77% -66,40 -56,12% 0,19 0,36% 

Ingresos corrientes 23,27 0,39% 385,27 6,37% 82,67 1,28% 

Capítulo VI 28,83 172,48% -31,04 -68,16% 0,00 0,00% 

Capítulo VII 143,79 36,42% 23,06 4,28% 2,94 0,52% 

Ingresos de capital 172,62 41,94% -7,98 -1,37% 2,94 0,51% 

Ingresos no financieros 195,89 3,04% 377,29 5,69% 85,61 1,22% 

Ingresos capítulo VIII 11,96 197,46% -12,98 -258,10% 0,00 0,00% 

VARIACIÓN DE GASTOS 

Capítulo I -456,50 -13,53% -71,34 -2,45% -5,55 -0,20% 

Capítulo II -882,33 -45,73% -105,90 -10,12% -19,92 -2,12% 

Capítulo III 153,92 72,20% 95,28 25,95% 92,92 20,10% 

Capítulo IV -651,90 -22,30% 42,39 1,87% 1,57 0,07% 

Gastos corrientes -1.836,81 -21,77% -39,58 -0,60% 69,02 1,05% 

Capítulo VI -257,69 -53,85% 29,16 11,66% 0,00 0,00% 

Capítulo VII -395,40 -44,03% 204,11 29,94% -25,00 -3,54% 

Gastos de capital -653,09 -34,63% 233,26 25,04% -25,00 -2,61% 

Gastos no financieros -2.489,90 -25,37% 193,68 2,56% 44,02 0,59% 

Gastos capítulo VIII 0,47 10,25% 0,00 0,00% 0,00 0,00% 
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EFECTOS� ADICIONALES� A� LOS� AJUSTES� POR� LAS� MEDIDAS� CORRECTORAS� EN� 
CAPITULOS�DE�INGRESOS�Y�GASTOS� 

Los� ingresos� no� financieros� previstos� para� 2012� son� 195,89� M.€.� superiores� a� los� 
correspondientes�a� la�previsión�de�cierre�del�ejercicio�2011.�En�el�siguiente�cuadro�se� 
explican�dichas�variaciones�y�los�distintos�factores�o�efectos�que�las�provocan.�� 

VARIACIÓN DE 
INGRESOS (M de €) 

Ppto. 2012
prev. cierre 

2011 
Medidas de 

ingresos 
Variaciones 
sistema de 

financiación 

Variación de 
ingresos 
finalistas 

Otros efectos 

Capítulo I 
Capítulo II 
Capítulo III 
Capítulo IV 
Capítulo V 

-55,64
-30,57
32,94

-32,82
109,37

 0 
30,2 
5,3 
0,6 

89,9 

-72,88 
-75,97 

101,82 

1,97 

-138 

17,24 
13,23 
27,64 

2,76 
19,47 

Ingresos corrientes 23,27 126 -47,02 -138 80,34 

Capítulo VI 

Capítulo VII 

28,83

143,79

 21 

47,3 

-1,2 

101 

9,03 

-4,51 

Ingresos de capital 172,62 68,3 0 99,8 4,52 

Total ingresos no 
financieros 195,89 194,3 -47,02 -38,2 84,86 

� 

Las�medidas�correctoras�de�ingresos�previstas�totalizan�194,3�M.€.�lo�que�supone�una� 
cantidad�similar�al�incremento�previsto�en�los�ingresos.�� 

No� obstante,� para� explicar� la� evolución� de� los� ingresos� es� preciso� considerar� 
además�los�siguientes�efectos:�� 

x Las� aportaciones� del� sistema� de� financiación� autonómica� se� reducen� en� 2012� 
en� 47,02M.€.� respecto� a� las� de� 2011,� si� bien� tienen� un� efecto� diferenciado� 
según�los�capítulos�de�ingresos:�aumentan�en�capítulo�IV�pero�se�ven�reducidas� 
en� los�conceptos�tributarios�de� los�capítulos� I�y� II�a�causa�del�empeoramiento� 
del�escenario�macroeconómico.� 

x La� variación� de� ingresos� finalistas� que� en� el� conjunto� de� los� capítulos� se� 
cuantifica�en�una�disminución�de�38,2M.€.� 

x �La�suma�de�otros�efectos�que�totalizan�84,86�M.€.,�en�los�que�están�incluidos:� 
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o	 Capítulo� I.Ͳ� � incremento�previsto�en� la�recaudación�del� Impuesto�sobre� 
el�Patrimonio�por�supresión�de�la�exención�del�mismo�por��17�M€� 

o	 Capítulo� II.Ͳ�La�disminución�de� ingresos�tributarios,�tanto�propios�como� 
estatales� no� incluidos� en� entregas� a� cuenta� (ej.� hidrocarburos� tramo� 
estatal)� por� 11,8� M.€.� se� ve� compensada� por� la� presupuestación� de� 
aproximadamente� el� 50%� de� las� cantidades� debidas� por� otras� 
administraciones� por� expedientes� de� incompetencias.� (medida� A.4� de� 
ingresos).� 

o	 Capítulo� III.Ͳ� fundamentalmente� la� variación� viene� producida� por� 
devolución� de� transferencias� corrientes,� ingresos� por� operaciones� de� 
cobertura�del�tipo�de� interés,� incremento�de� ingresos�derivados�de� los� 
precios� a� pagar� por� residencias,� centros� de� mayores� y� albergues,�� 
incrementos�y�disminuciones�en�servicios,�multas�y�recargos.�� 

o	 Capítulo�IV.Ͳ�el�aumento�se�deriva,�principalmente,�de�transferencias�de� 
corporaciones�locales� 

o	 Capítulo� V.Ͳ� la� variación� se� produce� al� presupuestar� una� parte� de� la� 
medida� A.2� correspondiente� a� la� implantación� de� modelos� de� gestión� 
públicoͲprivado�en�centros,�aún�no�en�funcionamiento,�de�la�Consejería� 
de�Sanidad�y�Asuntos�Sociales.� 

o	 Capítulo� VI.Ͳ� el� incremento� está� ocasionado� por� devoluciones� de� 
transferencias�de�capital.� 

o	 Capítulo� VII.Ͳ� variación� producida� en� su� mayor� parte� por� el� efecto� de� 
subida�de�fondos�en� la� liquidación�de�fondos�comunitarios�del�período� 
anterior�y�la�disminución�del�FCI�comunicada�por�el�Gobierno�Central.� 

En� cuanto� a� los� gastos,� las� diferencias� entre� el� presupuesto� 2012� y� la� previsión� de� 
cierre�se�explican�fundamentalmente�por�tres�factores:� 

-	 Medidas�de�gastos,�que�totalizan�1.556,5�M�€.� 

- Imputaciones� de� ejercicios� anteriores� que� hicieron� aumentar� el� gasto� en� 
2011�y�por�tanto�no�son�recurrentes�en�2012:�1.161,55�M�€.� 

- Variaciones�en�los�fondos�finalistas:�que�disminuyen�en�los�gastos�corrientes� 
y�aumentan�en�los�de�capital,�con�un�efecto�total�de�37�M�€.� 
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En� el� siguiente� cuadro� se� muestra� la� estimación� de� los� tres� efectos� que� explican� las� 
variaciones�en�los�capítulos�de�gasto:� 

VARIACIÓN DE GASTOS 
(M de €) 

Ppto. 2012
prev. cierre 

2011 
Medidas de 

gastos 
Imputaciones 

a 2011 
Variación de 

fondos 
finalistas 

Total efectos 

Capítulo I -456,50 -456,60 -0,38 -456,98 
Capítulo II -882,33 -218,60 -678,20 -896,80 
Capítulo III 153,92  153,92 

Capítulo IV -651,90 -439,90 -127,62 -138,00 -705,52 

Gastos corrientes -1.836,81 -1.115,10 -806,20 -138,00 -1.905,38 

Capítulo VI 

Capítulo VII 

-257,69 

-395,40 

-133,30 

-308,10 

-195,50 

-159,95 

24,90

76,10

 -303,90 

-391,95 
-653,09 -441,40 -355,45 101,00 -695,85Gastos de capital 

-2.489,90 -1.556,50 -1.161,65 -37,00 -2.601,23Gastos no financieros 

� 

En�el�capítulo�III�se�ha�considerado�la�variación�de�153,92�M€�derivado�del�incremento� 
previsto� de� los� gastos� financieros� por� el� aumento� en� el� volumen� de� deuda� viva� y� el� 
empeoramiento�en�las�condiciones�de�la�misma.� 
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� 
2.1.A.��CUANTIFICACION�DE�LAS�MEDIDAS�DE�GASTOS� 

� 

CAPITULO� 

Importe� 

(millones�de��€)� 

Capítulo�1.�GASTOS�DE�PERSONAL� 456,6 

� 

Capítulo�2.�GASTOS�CORRIENTES� 218,6 

� 

Capítulo�4.�TRANSFERENCIAS�CORRIENTES� 439,9 

� 

Capítulo�6.�INVERSIONES�REALES� 133,3 

� 

Capítulo�7.�TRANSFERENCIAS�DE�CAPITAL� 308,1 

TOTAL� 1.556,5 

� 
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�2.1.B.�CUANTIFICACIÓN�DE�LAS�MEDIDAS�DE�INGRESOS� 

� 

CAPITULO� 

Importe� 

(millones�de�€)� 

Capítulo�I.�IMPUESTOS�DIRECTOS� 0 

Capítulo�II.�IMPUESTOS�INDIRECTOS� 30,2 

Capítulo�III.�TASAS,�PRECIOS�PÚBLICOS�Y�OTROS�INGRESOS� 5,3 

Capítulo�IV.�TRANSFERENCIAS�CORRIENTES� 0,6 

Capítulo�V.�INGRESOS�PATRIMONIALES� 89,9 

Capítulo�VI.�ENAJENACIÓN�DE�INVERSIONES�REALES� 21,0 

Capítulo�VII.�TRANSFERENCIAS�DE�CAPITAL� 47,3 

TOTAL� 194,3� 

� 

� 

� 

� 

� 

� 

� 
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� 
2.2.�APORTACIÓN�AL�DÉFICIT�EN�TÉRMINOS�SEC’95�DE�OTROS�ENTES.� 

� 
� 

DENOMINACIÓN 
ENTES 2012 20142013 

Gicaman�  ��  ��  35,0 � 33,17 �� 63,94 

Empresa�Regional�del� �� �� 5,0 � Ͳ10,98 �� Ͳ7,73 

Suelo�y�Vivienda� 

Sociedad�de�Carreteras� ��  ��  ��35,7 � 28,64 �� 14 

TOTAL 75,7 50,83 70,21 
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3.Ͳ�EVOLUCIÓN�FINANCIERA�DE�LA�COMUNIDAD�� 

2011 
Prev.cierre 2012 2013 2014 

1.- INGRESOS CORRIENTES (Cap. 1 al 5) 6.025,59 6.048,86 6.434,13 6.516,79 
Capítulo I: Impuestos directos 1.301,41 1.245,76 1.255,73 1.268,91 
Capítulo II: Impuestos indirectos 2.085,26 2.054,69 2.114,06 2.170,18 
Capítulo III: Tasas y otros ingresos 159,13 192,07 163,90 165,54 
Capítulo IV: Transferencias corrientes 2.470,86 2.438,03 2.848,53 2.860,05 
Capítulo V: Ingresos patrimoniales 8,94 118,31 51,91 52,10 

2.- GASTOS CORRIENTES (Cap. 1 al 4) 8.439,25 6.602,43 6.562,85 6.631,88 
Capítulo I: Personal 3.373,68 2.917,18 2.845,84 2.840,29 
Capítulo II: Compras bienes y servicios 1.929,24 1.046,91 941,00 921,09 
Capítulo III: Gastos financieros 213,18 367,10 462,38 555,30 
Capítulo IV: Transferencias corrientes 2.923,15 2.271,24 2.313,63 2.315,20 

3.- AHORRO BRUTO -2.413,66 -553,57 -128,73 -115,08 

4.1.- INGRESOS DE CAPITAL (Cap. 6 y 7) 411,58 584,20 576,22 579,16 
Capítulo VI: Enajenaciones de inversiones 16,71 45,54 14,50 14,50 
Capítulo VII: Transferencias de capital 394,87 538,66 561,72 564,66 

4.2.- GASTOS DE CAPITAL (Cap. 6 y 7) 1.376,49 723,40 956,66 931,66 
Capítulo VI: Inversiones reales 478,53 220,84 250,00 250,00 
Capítulo VII: Transferencias de capital 897,95 502,55 706,66 681,66 

4.- SALDOS DE CUENTAS DE CAPITAL -964,91 -139,20 -380,44 -352,50 

5. SALDO NO FINANCIERO 
% PIB REGIONAL 
7.1.- INGRESOS FINANCIEROS 
Capítulo VIII: Activos financieros 
Capítulo IX: Pasivos financieros 

7.2.- GASTOS FINANCIEROS 
Capítulo VIII: Activos financieros 
Capítulo IX: Pasivos financieros 

8.- VARIACION NETA DE ACTIVOS FINANCIEROS 
9.- VARIACION NETA DE PASIVOS FINANCIEROS 

-3.378,6 
-8,85% 

530,4 
6,1 

524,3 

259,9 
4,6 

255,4 

1,5 
269,0 

-692,8 
-1,83% 
1.657,8 

16,80 
1.641,00 

965,0 
3,82 

961,21 

13,0 
679,8 

-509,2 
-1,33% 

813,8 
5,03 

808,73 

304,6 
5,03 

299,59 

0,0 
509,1 

-467,6 
-1,21% 

731,3 
5,03 

726,30 

263,8 
5,03 

258,74 

0,0 
467,6 

AJUSTES SEC 95 

Otras unidades consideradas AA.PP.  108,0 75,7 50,8 70,2 
Recaudación incierta -57,0 -51,9 -50,2 -48,1 
Aportaciones de capital fuera del sector público -1,0 
Fondos europeos -55,0 12,1 11,3 8,6 
Cuenta 409 565,0 
Intereses devengados -20,0 -32,0 -44,2 -71,3 
Otros ajustes 53,0 124,6 124,6 124,6 
UCLM -4,0 -4,0 -4,0 -4,0 
Total ajustes contabilidad nacional 589,0 124,5 88,3 80,0 
SALDO NO FINANCIERO SEC 95 
Programa de inversiones productivas 

-2.789,6 -568,2 -420,9 -387,6 

SALDO NO FINANCIERO A EFECTOS DE OBJETIVO 
ESTABILIDAD 
% PIB REGIONAL 

-2.789,6 -568,2 
-1,50% 

-420,9 
-1,10% 

38.258,15 

-387,6 
-1,00% 

38.755,51 
-7,31% 

PIB REGIONAL 38.183,5 37.879,36 
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EXPLICACIÓN�DE�LOS�AJUSTES�DE�CONTABILIDAD�NACIONAL.� 

OTRAS�UNIDADES�CONSIDERADAS�AAPP� 

En�2012�el�detalle�del�importe�consignado�procede�de�las�siguientes�empresas�públicas� 

regionales,�en�proceso�de�fusión:� 

x Gestión�de�Infraestructuras������������35�M€� 

x Empresa�Regional�del�Suelo�������������5�M€� 

x Sociedad�de�Carreteras���������������35,7�M€� 

En�2011�el�ajuste�positivo�previsto�se�situó�fundamentalmente�en� la�empresa�pública� 

Gestión�de�Infraestructuras�(GICAMAN).� 

UCLM� 

De� forma� análoga� al� apartado� anterior,� para� el� caso� de� la� Universidad� de� CastillaͲLa� 

Mancha,�se�estima�que�el�ajuste�derivado�de�la�misma�ascienda�a�Ͳ4M€.� 

RECAUDACIÓN�INCIERTA� 

Como� consecuencia� de� ajustar� las� previsiones� de� ingresos� en� las� aplicaciones� 

correspondientes� dentro� de� los� capítulos� I,� II� y� III� de� las� previsiones� para� 2012� al� 

criterio�de�caja�empleado�en�Contabilidad�Nacional�para�la�imputación�de�los�ingresos� 

fiscales�y�asimilados�surge�el�siguiente�ajuste:� 

CAPÍTULO�DE�INGRESOS� 
PREVISIONES� 

2012� 
� � 
I� 82,68��M€� 
II� 319,47��M€� 
III� 190,61��M€� 
Total� 592,76��M€� 
� � 

Ajuste�por�recaudación�incierta Ͳ51,9��M€� 
� 
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CUENTA�409� 

�Para�2012�se�prevé�que�se�compensen� las�obligaciones�contables�derivadas�de�2011,� 

con� los� importes� por� las� obligaciones� derivadas� de� gastos� realizados� o� bienes� y� 

servicios� recibidos,� para� los�que�no� se�ha�producido� su� aplicación�al� presupuesto�de� 

2012�siendo�procedente�la��misma.�Sin�embargo,�en�2011�se�produce�la�reversión�de�la� 

previsión�de�la�citada�cuenta�efectuada�en�2010.� 

FONDOS�EUROPEOS� 

Como�ocurre�en�el�caso�de�las�recaudación�incierta�el�criterio�seguido�en�este�caso�en� 

términos�de�contabilidad�nacional�es�el�de�devengo�previéndose�para�el�caso�de�FEDER� 

un� ajuste� positivo� de� 12,1� M€,� en� línea� con� ejercicios� precedentes� y� realizado� en� 

función�del�gasto�certificado�pendiente�de�cobro.� 

APORTACIONES�DE�CAPITAL�FUERA�DEL�SECTOR�PÚBLICO� 

Dado�el�proceso�de�racionalización�y�simplificación�del�sector�público,�se�estima�que�las� 

aportaciones�de�capital�vía�adquisición�de�participaciones�o�ampliaciones�en�el�capital� 

social�de�las�unidades�económicas�sea�cero.� 

OTROS�AJUSTES� 

Este�importe�está�conformado�por:� 

x	 En� primer� término,� la� proyección� de� los� intereses� devengados� derivados� del� 

endeudamiento�para�el�ejercicio�de�2012�se�estima�asciendan�a� Ͳ31,97�M€,�al� 

imputarse� los� intereses�según�su�vencimiento�y�no�según�su�devengo�como�se� 

establece�en�términos�de�Contabilidad�Nacional.� 

x En�segundo�término,�por�el� importe�de� las� liquidaciones�negativas�del�sistema� 

de�financiación�autonómico�cuyo�importe�para�2012�asciende�a�124,6�M€.� 
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�
 
4.ͲEVOLUCIÓN�DEL�ENDEUDAMIENTO�
 

� 
� � � � � (Mill.�euros)� 

�� �� Saldo�a�31�de�diciembre� 

� Saldo�a�31Ͳ12Ͳ2010� 2011� 2012� 2013� 2014� 
Nuevo�endeudamiento� �� 1.087,54� 3.367,75� 545,43� 512,14� 
� ��  �  �  �  �  
Programa�inversiones(�AJUSTE�2010)� �� Ͳ88,20� � � � 
Variación�de�activos�financieros� ��  �  �  �  �  
Déficit� �� 480,71� 568,17� 420,85� 387,56� 
Sectorización�nuevos�entes� �� 642,00� � � � 
Aplazamiento�liquidaciones� �� 53,03� 124,58� 124,58� 124,58� 
Otros�(1)� �� � 2.675,00� �� �� 
Saldo�a�31Ͳ12�de� 5.008,51� 6.096,05� 9.463,80� 10.009,23� 10.521,37� 

� � � � � � 
� � � � � � 
Previsión�de�ajustes�por�APP�  ��  ��  ��  ��  ��  

NOTA:�Se�parte�del�saldo�a�31/12/2010�ACORDADO�EN�EL�PAE�2010.�En�2011�se�incorpora�la�deuda�de�GICAMAN.�� � 

(1)�CONDICIONADO��EN�2012�POR�EL�IMPORTE�CONCEDIDO��POR�LOS�MECANISMOS�EXTRORDINARIOS�DE�FINANCIACIÓN�DE�PROVEEDORES:�� 

IMPORTE�ESTIMADO�2.675�MILL.�EUROS.� � � � � 
� � � � � � 
� � � � (Mill.�euros)� � 

�� Saldo�a�31�de�diciembre� � 

�� 2011� 2012� 2013� 2014� � 
Nuevo�endeudamiento� 276,80� 3.367,75� 545,43� 512,14� � 
� � � � � � 
Préstamos� � � � � � 
Largo�plazo� 78,50� 2.886,64� 467,51� 341,43� � 
Corto�plazo� 317,65� � � � � 
� � � � � � 
Valores� � � � � � 
Largo�plazo� 69,70� 481,11� 77,92� 170,71� � 
Corto�plazo� 301,85� � � � � 
� � � � � � 

Saldo�a�31Ͳ12�de� 6.096,05� 9.463,80� 10.009,23� 10.521,37� � 

� 

� 

� 

� 
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VENCIMIENTO�DE�LAS�OPERACIONES�DE�ENDEUDAMIENTO�PDE�EN�2011� 
(millones� €)

� � � � � � � � � � � � � � 

� Trimestre�1� Trimestre�2� Trimestre�3� Trimestre�4� TOTAL� 

2011� Ene� Feb� Mar� Abril� Mayo� Jun� Jul� Agos� Sept� Oct� Nov� Dic� �� 

�  ��  ��  ��  ��  ��  ��  ��  ��  ��  ��  ��  ��  ��  

1.�ADMON�GRAL�y�OOAA� 100,00� 6,86� 0,00 0,00 1.335,00 22,66 53,75 0,00 0,00� 2,50� 16,66� 162,91 1.700,34 

�� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� 

A.�VALORES�(A1+A2)� 0,00� 0,00� 0,00 0,00 0,00 0,00 50,00 0,00 0,00� 0,00� 0,00� 98,52 148,52 

�� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� 

A.1�Valores�a�c/p� � � �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� 0,00 

A.2�Valores�a�l/p� �� �� �� �� �� �� �50,00� ��  ��  �  ��  �98,52� 148,52 

�� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� 

B.�PRESTAMOS�(B1+B2)� 100,00� 6,86� 0,00 0,00 1.335,00 22,66 3,75 0,00 0,00� 2,50� 16,66� 64,39 1.551,82 

�� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� 

B.1�préstamos�a�c/p� �100,00� ��  ��  1.335,00 10,00 �� �� �� �� � 1.445,00 

B.2�préstamos�a�l/p� �� �6,86� ��  ��  ��  12,66 3,75 �� �� 2,50� 16,66� 64,39 106,82 

�� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� 

2.�UNIVERSIDADES�Y�RESTO�DE�ENTES� 0,27� 2,09� 13,83 5,44 21,63 13,25 54,15 0,09 89,12� 4,57� 147,93� 70,15 186,00 

�� 

A.VALORES�(A1+A2)� 

�� 

A.1�Valores�a�c/p� 

A.2�Valores�a�l/p� 

�� 

B.PRESTAMOS�(B1+B2)� 

�� 

B.1�préstamos�a�c/p� 

B.2�préstamos�a�l/p� 

�� 

�� �� �� �� �� 

0,00� 0,00� 0,00 0,00 

�� �� �� �� �� 

�� �� �� �� �� 

�� �� �� �� �� 

�� �� �� �� �� 

0,27� 2,09� 13,83 5,44 

�� �� �� �� �� 

�� 2,00� 8,00 5,00 �� 

0,27� 0,09� 5,83 0,44 

�� �� �� �� �� 

�� �� �� �� �� �� �� �� 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00� 0,00� 0,00� 0,00 0,00 

�� �� �� �� �� �� �� �� 

�� �� �� �� �� �� �� �� 

�� �� �� �� �� �� �� �� 

�� �� �� �� �� �� �� �� 

1,96 13,25 29,33 0,09 33,90� 4,57� 11,12� 70,15 186,00 

�� �� �� �� �� �� �� �� 

�5,00� 15,00 �� �7,50� ��  5,00� 6,00 53,50 

1,96 8,25 14,33 0,09 26,40� 4,57� 6,12� 64,15 132,50 

�� �� �� �� �� �� �� �� 

TOTAL�VENCIMIENTOS�(1+2)� 100,27� 8,95� 13,83 5,44 1.356,63 35,91 107,90 0,09 89,12� 7,07� 164,59� 233,06 1.886,34 

�� 

Ejecución�cap.�9�de�gastos� 

�� �� �� �� �� 

0,00� 6,86� 0,00 0,00 

�� �� �� �� �� �� �� �� 

0,00 12,66 53,75 0,00 0,00� 2,50� 115,18� 162,91 255,34 

� � � � � � � � � � � � � � 

Nota:�En�el�capítulo�9�de�gastos�no�se�incluyen�las�amortizaciones�de�la�Universidad�y�el�resto�de�entes�incluidos�en�el�ámbito�subjetivo�del�PAE.� 

� 

� 

�
 

�
 

�
 

�
 

�
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PREVISIÓN DEL VENCIMIENTO DE LAS OPERACIONES DE ENDEUDAMIENTO PDE EN 2012 
(millones €) 

Trimestre 1 Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4 TOTAL 
2012 

1. ADMON GRAL y OOAA 

A. VALORES (A1+A2) 

A.1 Valores a c/p 
A.2 Valores a l/p 

B. PRESTAMOS (B1+B2) 

B.1 préstamos a c/p 
B.2 préstamos a l/p 

Ene Feb Mar Abril Mayo Jun 

100,00 201,85 0,00 300,00 950,00 35,91 

100,00 201,85 0,00 0,00 0,00 0,00 

100,00 201,85 

0,00 0,00 0,00 300,00 950,00 35,91 

300,00 950,00 21,32 
14,59 

Jul Agos Sept Oct Nov Dic 

3,75 0,00 0,00 52,50 102,53 229,39 

0,00 0,00 0,00 50,00 0,00 0,00 

50,00 

3,75 0,00 0,00 2,50 102,53 229,39 

19,20 49,67 
3,75 2,50 83,33 179,72 

1.975,93 

351,85 

301,85 
50,00 

1.624,08 

1.340,19 
283,89 

2. UNIVERSIDADES Y RESTO 
DE ENTES 0,27 2,09 9,09 5,44 16,89 10,49 41,91 0,09 69,38 4,57 115,95 84,86 184,78 

A.VALORES (A1+A2) 

A.1 Valores a c/p 
A.2 Valores a l/p 

B.PRESTAMOS (B1+B2) 

B.1 préstamos a c/p 
B.2 préstamos a l/p 

TOTAL VENCIMIENTOS (1+2) 

Previsión ejecución cap. 9 de 
gastos 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

0,27 2,09 9,09 5,44 1,96 10,49 29,33 0,09 24,32 4,57 12,27 84,86 

2,00 3,00 5,00 15,00 5,00 6,00 
0,27 0,09 6,09 0,44 1,96 10,49 14,33 0,09 24,32 4,57 7,27 78,86 

100,27 203,94 9,09 305,44 966,89 46,40 45,66 0,09 69,38 57,07 218,48 314,25 

100,00 201,85 0,00 0,00 0,00 14,59 3,75 0,00 0,00 52,50 83,33 179,72 

0,00 

184,78 

36,00 
148,78 

2.160,71 

961,21 

Nota: En el capítulo 9 de gastos no se incluyen las amortizaciones de la Universidad y el resto de entes incluidos en el ámbito subjetivo del PAE. 

En el capítulo 9 de gastos se contemplan amortizaciones de operaciones a corto plazo con el apoyo de la Línea ICO-CCAA 2012.
 
Podrían generarse diferencias si se formalizaran nuevas operaciones de financiación con vencimiento en el período.
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Castilla-La Mancha Plan Económico Financiero de Reequilibrio de Castilla-La Mancha 2012-2014 

PREVISIÓN DEL VENCIMIENTO DE LAS OPERACIONES DE ENDEUDAMIENTO PDE EN 2013 

(millones €) 

Trimestre 1 Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4 TOTAL 

2013 Ene Feb Mar Abril Mayo Jun Jul Agos Sept Oct Nov Dic 

1. ADMON GRAL y OOAA 2,74 100,00 0,00 0,00 900,00 14,59 3,75 0,00 0,00 16,79 83,33 78,39 1.199,59 

A. VALORES (A1+A2) 0,00 100,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 20,00 0,00 120,00 

A.1 Valores a c/p 
A.2 Valores a l/p 100,00 20,00 120,00 

B. PRESTAMOS (B1+B2) 2,74 0,00 0,00 0,00 900,00 14,59 3,75 0,00 0,00 16,79 63,33 78,39 1.079,59 

B.1 préstamos a c/p 900,00 900,00 
B.2 préstamos a l/p 2,74 14,59 3,75 16,79 63,33 78,39 179,59 

2. UNIVERSIDADES Y RESTO DE 
ENTES 0,27 2,09 6,09 10,44 18,89 10,49 45,91 0,09 75,38 4,57 125,95 68,13 155,05 

A.VALORES (A1+A2) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

A.1 Valores a c/p 
A.2 Valores a l/p 

B.PRESTAMOS (B1+B2) 0,27 2,09 6,09 10,44 1,96 10,49 14,33 0,09 24,32 4,57 12,27 68,13 155,05 

B.1 préstamos a c/p 2,00 10,00 5,00 6,00 23,00 
B.2 préstamos a l/p 0,27 0,09 6,09 0,44 1,96 10,49 14,33 0,09 24,32 4,57 7,27 62,13 132,05 

TOTAL VENCIMIENTOS (1+2) 3,01 102,09 6,09 10,44 918,89 25,08 49,66 0,09 75,38 21,36 209,28 146,52 1.354,64 

Previsión ejecución cap. 9 de 
gastos 2,74 100,00 0,00 0,00 0,00 14,59 3,75 0,00 0,00 16,79 83,33 78,39 299,59 

Nota: En el capítulo 9 de gastos no se incluyen las amortizaciones de la Universidad y el resto de entes incluidos en el ámbito subjetivo del PAE. 
No se contemplan los vencimientos de operaciones a corto plazo en formato préstamo de la Administración General y sus OO.AA. al asumir su 
refinanciación íntegra. 
Podrían generarse diferencias si se formalizaran nuevas operaciones de financiación con vencimiento en el período. 
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Castilla-La Mancha Plan Económico Financiero de Reequilibrio de Castilla-La Mancha 2012-2014 

PREVISIÓN DEL VENCIMIENTO DE LAS OPERACIONES DE ENDEUDAMIENTO PDE EN 2014  
(millones €) 

2014 
Trimestre 1 Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4 TOTAL 

Ene Feb Mar Abril Mayo Jun Jul Agos Sept Oct Nov Dic

1. ADMON GRAL y OOAA 2,74 25,00 0,00 14,29 903,50 26,92 5,25 0,00 0,00 16,79 110,42 53,83 1.158,74 

A. VALORES (A1+A2) 0,00 25,00 0,00 0,00 0,00 25,00 0,00 0,00 0,00 0,00 100,00 0,00 150,00 

A.1 Valores a c/p 
A.2 Valores a l/p 25,00 25,00 100,00 150,00 

B. PRESTAMOS (B1+B2) 2,74 0,00 0,00 14,29 903,50 1,92 5,25 0,00 0,00 16,79 10,42 53,83 1.008,74 

B.1 préstamos a c/p 900,00 900,00 
B.2 préstamos a l/p 2,74 14,29 3,50 1,92 5,25 16,79 10,42 53,83 108,74 

2. UNIVERSIDADES Y RESTO DE ENTES 0,27 2,09 6,16 10,44 18,96 11,74 47,30 0,09 78,09 6,57 132,05 77,25 153,49 

A.VALORES (A1+A2) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

A.1 Valores a c/p 
A.2 Valores a l/p 

B.PRESTAMOS (B1+B2) 0,27 2,09 6,16 10,44 1,96 11,74 14,33 0,09 6,32 6,57 16,27 77,25 153,49 

B.1 préstamos a c/p 2,00 10,00 5,00 6,00 23,00 
B.2 préstamos a l/p 0,27 0,09 6,16 0,44 1,96 11,74 14,33 0,09 6,32 6,57 11,27 71,25 130,49 

TOTAL VENCIMIENTOS  (1+2) 3,01 27,09 6,16 24,73 922,46 38,66 52,55 0,09 78,09 23,36 242,47 131,08 1.312,23 

Previsión ejecución cap. 9 de gastos 2,74 25,00 0,00 14,29 3,50 26,92 5,25 0,00 0,00 16,79 110,42 53,83 258,74 

Nota: En el capítulo 9 de gastos no se incluyen las amortizaciones de la Universidad y el resto de entes incluidos en el ámbito subjetivo del PAE. 
No se contemplan los vencimientos de operaciones a corto plazo en formato préstamo de la Administración General y sus OO.AA. al asumir su  
refinanciación íntegra.  
Podrían generarse diferencias si se formalizaran nuevas operaciones de financiación con vencimiento en el período.  

� 

706 



ANEXO XIII

ACUERDO 16/2012, DE 17 DE MAYO, DEL CONSEJO 
DE POLÍTICA FISCAL Y FINANCIERA RELATIVO 

A LA IDONEIDAD DE LAS MEDIDAS CONTENIDAS 
EN EL PLAN ECONÓMICO-FINANCIERO DE 

REEQUILIBRIO 2012-2014 DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CANARIAS Y PLAN ECONÓMICO-

FINANCIERO DE REEQUILIBRIO 2012-2014 
PRESENTADO POR LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE CANARIAS





 

CONSEJO DE POLÍTICA 

FISCAL Y FINANCIERA
 

ACUERDO 16/2012, DE 17 DE MAYO, DEL CONSEJO 

DE POLÍTICA FISCAL Y FINANCIERA, RELATIVO A LA 


IDONEIDAD DE LAS MEDIDAS CONTENIDAS EN EL PLAN 

ECONÓMICO-FINANCIERO DE REEQUILIBRIO 2012-2014 


DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS
 

En el uso de la competencia establecida en el apartado 3 del artículo 23 y en la dispo
sición final séptima de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera, el Consejo de Política Fiscal y Financiera considera idóneas las 
medidas incluidas en el plan económico-financiero de reequilibrio 2012-2014 presentado por 
la Comunidad Autónoma de Canarias y adecuadas sus previsiones a los objetivos fijados. 
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I. FUNDAMENTO 

Déficit del -1,50% para el 2012, de -1,10% para 2013 y del -1,00% 
para el 2014 del PIB. 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 8 del Real Decreto 
Legislativo 2/2007, de 28 de diciembre, el Consejo de Ministros de 24 de 
junio fijó el objetivo de estabilidad presupuestaria referido al trienio 2012
2014 para el conjunto del sector público y para cada uno de los grupos de 
agentes comprendidos en el artículo 2.1 de referido texto refundido de 
acuerdo a las previsiones económicas contenidas en el informe sobre la 
posición cíclica de la Economía Española de 6 de abril de 2011. 

En relación con el objetivo de estabilidad presupuestaria para el 
conjunto de las Comunidades Autónomas, éste se fijo en términos de un 
0,00% para 2012 y 2014. 

No obstante, dada la actual coyuntura económica y en la misma línea en 
la que se acordaron los objetivos de estabilidad presupuestaria para el 
periodo 2010-2012 y 2011-2013 con el informe favorable del Consejo de 
Política Fiscal y Financiera, con carácter temporal y excepcional, en el caso 
de que las Comunidades Autónomas presenten o actualicen planes 
económico-financieros de reequilibrio, a los que se refiere la Ley Orgánica 
5/2001, cuyas medidas sean declaradas idóneas por el Consejo de Política 
Fiscal y Financiera, el objetivo de estabilidad presupuestaria del conjunto de 
las mismas podrá alcanzar los siguientes importes, con carácter de 
máximos: 

Capacidad (+) Necesidad (-) de financiación, SEC-95 
(En porcentaje del PIB) 

2012 2013 2014 

-1,30 -1,10 -1,00 

Dada la necesidad de garantizar el estricto cumplimiento de la senda de 
consolidación fiscal dentro del Procedimiento por Déficit Excesivo, estos 
importes no podrán verse superados por el déficit excepcional derivado de 
los programas de inversiones productivas. 

Dicho objetivo concreta el compromiso del Gobierno y del conjunto de las 
Administraciones Públicas con la ambiciosa senda de consolidación 
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presupuestaria y el retorno de las cuentas públicas españolas a los 
márgenes permitidos por el Pacto de Estabilidad y Crecimiento con el 
objetivo inmediato de cumplir la recomendación del Consejo Europeo de 
situar el déficit público en el 3 por 100 y el reto a medio plazo de alcanzar el 
equilibrio presupuestario. 

En coherencia con el objetivo de estabilidad para el conjunto de las 
Comunidades Autónomas, el Consejo de Ministros de 23 de septiembre 
aprobó los objetivos individuales de estabilidad presupuestaria para cada 
Comunidad Autónoma para el trienio 2012-2014. Los objetivos individuales, 
son del -1,3 para 2012 de -1,1 para 2013 y del -1,0 en 2014 (en porcentaje 
del PIB regional de la Comunidad), importes que no podrán verse superados 
por el déficit excepcional derivado de los programas de inversiones 
productivas. 

Adicionalmente el Acuerdo 8/2012, de 6 de marzo del Consejo de 
Política Fiscal y Financiera relativo a la aplicación a las Comunidades 
Autónomas del acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de marzo de 2012 por 
el que se fija el objetivo de estabilidad presupuestaria para 2012 del 
conjunto del sector público y de cada uno de los grupos de agentes que lo 
integran y se adoptan medidas en materia de endeudamiento de las 
Comunidades Autónomas compatibles con los objetivos de estabilidad 
aprobados, las comunidades autónomas se comprometen a asumir un 
objetivo de estabilidad presupuestaria para cada una de ellas determinado 
mediente el reparto del objetivo conjunto en los mismos términos que la 
propuesta informada favorablemente por el Pleno de 27 de julio de 2011. De 
este modo, cada una de las Comunidades Autónomas se comprometen a 
ajustar sus políticas de ingresos y gastos para lograr los siguientes objetivos 
de estabilidad presupuestaria: 

OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA PARA 2012 DE 
CADA UNA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

Capacidad (+) Necesidad (-) de financiación. SEC-95 

(En porcentaje del PIB regional) 

Objetivo revisado 

Comunidades Autónomas -1,5 

(a) 	 El objetivo de estabilidad presupuestaria está condicionado a la 
presentación o actualización por parte de las comunidades 
autónomas de los planes económico-financieros de reequilibrio, a 
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los que se refiere la Ley Orgánica 5/2001, cuyas medidas sean 
declaradas idóneas por el Consejo de Política Fiscal y Financiera. 

En caso de que no presenten o actualicen dichos planes, y 
teniendo en cuenta las previsiones de la economía española para 
el año 2012, el objetivo de estabilidad, de acuerdo con la Ley 
Orgánica 5/2001, podrá ser, como máximo, un déficit del 0,75 por 
ciento del PIB. 

Como se ha señalado, estos objetivos de estabilidad presupuestaria 
están condicionados a que las Comunidades Autónomas presenten o 
actualicen sus planes económicos-financieros de reequilibrio, y a que las 
medidas incluidas en éstos sean declaradas idóneas por el Consejo de 
Política Fiscal y Financiera. 

La Comunidad Autónoma de Canarias se acoge en 2012 al máximo de 
déficit permitido, un 1,5 % del PIB Regional y en consecuencia financiar 
dicho déficit con un incremento de deuda mediante la actualización del Plan 
económico-financiero de reequilibrio 2011-2013 cuyas medidas contenidas 
en el mismo fueron declaradas idóneas mediante el Acuerdo 6/2011 de 27 
de abril del Consejo de Política Fiscal y Financiera (CPFyF). 
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II. SITUACIÓN ACTUAL 

 
 

1) EVOLUCIÓN DE INGRESOS PRESUPUESTARIOS. Ejercicios 2009, 

2010 y 2011 (previsión liquidación). Datos consolidados. 

 
1.a) En valores absolutos: 

 

 

   

INGRESOS 
(millones de 

euros) 

Capítulo I
 

Capítulo II
 

Capítulo III
 

Capítulo IV
 

Capítulo V
 

2009 2010 2011 

Previsión 

inicial 

Derechos 
reconocidos 

Cobros 

corriente 
Previsión inicial Derechos 

reconocidos 
Cobros 

corriente 
Previsión inicial Derechos 

reconocidos 
Cobros 

corriente 

1.186,60 1.134,30 1.102,30 831,60 834,20 818,20 1.236,70 1.176,89 1.153,20 

1.138,20 1.130,00 1.083,80 902,90 942,00 892,60 1.067,90 1.063,74 1.008,70 

189,60 192,70 116,80 158,70 196,90 123,70 177,60 200,59 128,50 

3.790,20 4.025,50 3.477,40 3.724,80 3.694,10 3.438,70 2.940,60 2.938,28 2.688,40 

19,30 22,00 21,00 12,50 25,40 23,30 12,50 26,48 24,70 
Ingresos 
corrientes 6.323,90 6.504,50 5.801,30 5.630,50 5.692,60 5.296,50 5.435,30 5.405,99 5.003,50 

Cap VI 9,50 6,30 6,30 6,20 5,10 5,10 13,80 4,24 4,20
 

Cap VII 651,50 400,20 216,20 650,10 525,00 446,70 564,60 526,31 501,10
 

Ingresos capital 661,00 406,50 222,50 656,30 530,10 451,80 578,40 530,55 505,30 

Ingresos no 6.984,90 6.911,00 6.023,80 6.286,80 6.222,70 5.748,30 6.013,70 5.936,53 5.508,80 financieros 
Cap VIII 3,50 36,30 2,10 3,40 32,70 12,50 25,00 1,85 14,50
 

Cap IX 679,00 682,50 646,00 1.829,20 1.673,60 1.668,30 855,90 663,42 663,40
 

Ingresos 
financieros 682,50 718,80 648,10 1.832,60 1.706,30 1.680,80 880,90 665,27 677,90 

Ingresos totales 7.667,40 7.629,80 6.671,90 8.119,40 7.929,00 7.429,10 6.894,60 6.601,80 6.186,70  
 

1.b) En porcentaje de variación interanual: 
 

  

VAR 2010/2009 VAR 2011/2010 INGRESOS 

Previsión Previsión(porcentaje) Derechos Derechos Cobros (%) Cobros (%) reconocidos (%) reconocidos (%) Inicial (%) Inicial (%) 

-29,9% -26,5% -25,8% 48,7% 41,1% 40,9% Capítulo I 

-20,7% -16,6% -17,6% 18,3% 12,9% 13,0% Capítulo II 

-16,3% 2,2% 5,9% 11,9% 1,9% 3,9% Capítulo III 

-1,7% -8,2% -1,1% -21,1% -20,5% -21,8% Capítulo IV 

-35,2% 15,5% 11,0% 0,0% 4,2% 6,0% Capítulo V 
Ingresos -11,0% -12,5% -8,7% -3,5% -5,0% -5,5% corrientes 
Cap VI -34,7% -19,0% -19,0% 122,6% -16,8% -17,6%
 

Cap VII -0,2% 31,2% 106,6% -13,2% 0,2% 12,2%
 

Ingresos capital -0,7% 30,4% 103,1% -11,9% 0,1% 11,8% 

Ingresos no -10,0% -10,0% -4,6% -4,3% -4,6% -4,2% financieros 
Cap VIII -2,9% -9,9% 495,2% 635,3% -94,4% 16,0%
 

Cap IX 169,4% 145,2% 158,3% -53,2% -60,4% -60,2%
 

Ingresos 168,5% 137,4% 159,3% -51,9% -61,0% -59,7% financieros 

Ingresos totales 5,9% 3,9% 11,3% -15,1% -16,7% -16,7%  
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2) EVOLUCIÓN DE GASTOS PRESUPUESTARIOS. Ejercicios 2009, 
2010 y 2011 (previsión liquidación). Datos consolidados. 

2.a) En valores absolutos: 

 

 

 

  

GASTOS 2009 2010 2011 
(millones de Crédito Pagos Pagos Pagos euros) Obligaciones Crédito Obligaciones Crédito Obligaciones 

inicial corriente corriente corriente 

Capítulo I 

Capítulo II 

Capítulo III 

Capítulo IV 

Capítulo V 
Gastos 
corrientes 
Cap VI 

Cap VII 

2.914,2 

1.171,9 

49,6 

2.007,9 

0,0  

6.143,6 

818,9 

480,9 

2.918,4 

1.211,5 

72,9 

2.130,5 

0,0  

6.333,1 

610,7 

477,0 

2.907,5 

1.015,9 

72,6 

1.699,2 

0,0  

5.695,2 

390,0 

195,8 

2.864,7 

1.114,7 

114,1 

2.197,3 

0,0  

6.290,8 

724,1 

480,4 

2.780,1 

1.056,9 

97,5 

2.049,1 

0,0  

5.983,6 

556,2 

355,7 

2.767,3 

907,0 

93,7 

1.899,8 

0,0  

5.667,8 

451,3 

196,4 

2.738,1 

982,2 

146,7 

1.834,4 

0,0  

5.701,4 

581,5 

333,6 

2.631,8 

994,4 

134,4 

1.913,0 

0,0

5.673,6 

430,9 

268,8 

2.634,1 

894,9 

126,4 

1.769,3 

0,0 

5.424,6 

351,1 

201,9 

Gastos capital 1.299,8 1.087,7 585,8 1.204,5 911,9 647,7 915,1 699,7 552,9 

Gastos no 
financieros 7.443,5 7.420,8 6.281,0 7.495,3 6.895,5 6.315,5 6.616,5 6.373,4 5.977,6 

Cap VIII 

Cap IX 

40,8 

183,1 

83,6 

183,1 

35,1 

183,1 

3,5 

620,7 

34,6 

664,6 

21,1 

611,5 

25,1 

253,0 

5,3 

262,3 

6,4 

246,5 
Gastos 
financieros 223,9 266,7 218,2 624,2 699,2 632,6 278,1 267,6 252,9 

Gastos  totales 7.667,4 7.687,5 6.499,2 8.119,5 7.594,7 6.948,1 6.894,6 6.641,0 6.230,4 

 

 

 

 
2.b) En porcentaje de variación interanual: 
 

VAR 2010/2009 VAR 2011/2010 GASTOS 

Crédito Crédito (porcentaje) 
Obligaciones Pagos (%) Obligaciones Pagos (%) 

Inicial (%) Inicial (%) 

-1,7% -4,7% -4,8% -4,4% -5,3% -4,8% Capítulo I 

-4,9% -12,8% -10,7% -11,9% -5,9% -1,3% Capítulo II 

130,0% 33,7% 29,1% 28,6% 37,8% 34,9% Capítulo III 

9,4% -3,8% 11,8% -16,5% -6,6% -6,9% Capítulo IV 

Capítulo V 
Gastos 2,4% -5,5% -0,5% -9,4% -5,2% -4,3% corrientes 
Cap VI -11,6% -8,9% 15,7% -19,7% -22,5% -22,2%
 

Cap VII -0,1% -25,4% 0,3% -30,6% -24,4% 2,8%
 

Gastos capital -7,3% -16,2% 10,6% -24,0% -23,3% -14,6% 

Gastos no 0,7% -7,1% 0,5% -11,7% -7,6% -5,4% financieros 
Cap VIII -91,4% -58,6% -39,9% 617,1% -84,7% -69,7%
 

Cap IX 239,0% 263,0% 234,0% -59,2% -60,5% -59,7%
 

Gastos  178,8% 162,2% 189,9% -55,4% -61,7% -60,0% financieros 

Gastos totales 5,9% -1,2% 6,9% -15,1% -12,6% -10,3% 
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2.c) Otros gastos: 
(millones de euros) 2009 2010 2011 

Haber Debe Saldo Haber Debe Saldo Haber Debe Saldo 

Gasto desplazado registrado en 
cuentas no presupuestarias (409 
ó similar) 

105,75 139 -33,29 139,04 325,1 -186,05 325,09 468,44 -143,35 

Gasto desplazado pendiente de 
registro 

TOTAL 105,75 139 -33,29 139,04 325,1 -186,05 325,09 468,44 -143,35 

Cuentas presupuestarias de imputación 

(millones de euros) Capítulo 2009 2010 2011 (*) 

Haber Debe Haber Debe Haber Debe 

Gasto desplazado registrado en 
cuentas no presupuestarias (409  ó 
similar) 

I 

II 105,75 139,04 139,04 325,09 325,09 468,44 

III 

IV 

VI 

VII 

TOTAL 105,75 139,04 139,04 325,09 325,09 468,44 

(*) Provisional 

3) PRINCIPALES MAGNITUDES. Ejercicios 2009, 2010 y 2011 
(previsión liquidación). En valores absolutos y en porcentaje de 
variación interanual. 

 
 

 

 
 

2010/2009 2011/2010 
(Millones de euros) 2009 2010 2011 (*) 

(%) (%) 

6.504,5 5.692,6 5.406,0 -12,5% -5,0% Ingresos corrientes 

6.333,1 5.983,6 5.673,6 -5,5% -5,2% Gastos corrientes 

AHORRO BRUTO PRESUPUESTARIO (1) 171,4 -291,0 -267,7 -269,8% -8,0% 

Ingresos de capital  406,5 530,1 530,5 30,4% 0,1%
 

Gastos de capital 1.087,7 911,9 699,7 -16,2% -23,3%
 

SALDO OPERACIONES DE CAPITAL (2) -681,2 -381,8 -169,2 -44,0% -55,7% 

DEF/SUP PRESUPUESTARIO NO -509,8 -672,8 -436,8 32,0% -35,1% FINANCIERO (1) + (2)
 
SALDO DE ACTIVOS FINANCIEROS -47,3 -1,9 -3,5 -96,0% 81,7%
 

VARIACIÓN  NETA  PASIVOS 
  499,4 1.009,0 401,1 102,0% -60,2% FINANCIEROS 

DEF/SUP PRESUPUESTARIO NO -449,0 -707,0 -436,8 57,5% -38,2% FINANCIERO 

AJUSTES DE CONTABILIDAD NACIONAL 8 -240,0 -297,2 -3100,0% 23,8% 

CAP/NEC FINANCIACIÓN SEC’95 -441,0 -947,0 -734,0 114,7% -22,5% 

(*) Dato de liquidación PROVISIONAL s/ IGAE a 27 de febrero de 2012, con datos actualizados de la CAC el 
importe de ajustes asciende a -161,6 M de euros, lo que arroja un resultado provisional de -597,9 M€ 
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4) SITUACIÓN DEL ENDEUDAMIENTO DE 2010 – 2011 

2010 
  Ámbito Subjetivo PAE Admon Gral. y OO.AA Universidades Resto Entes TOTAL 

Situación del endeudamiento según PDE 

A. VALORES (A1+A2) 1.600,6 0,0 0,0 1.600,6 

A.1 emisiones a c/p 0,0 0,0 0,0 0,0 
en euros 

en moneda distinta de euro 

A.2 emisiones a l/p 1.600,6 0,0 0,0 0,0 
en euros 1.600,6 

en moneda distinta de euro 

B. PRESTAMOS (B1+B2) 1.672,4 0,0 25,2 1.697,5 

B.1 E.C. RESIDENTES (B11+B12) 1.519,1 0,0 25,2 1.544,2 

B.1.1  préstamos a c/p 0 0 0 0 
en euros 

en moneda distinta de euro 

B.1.2  préstamos a l/p 1.519,1 0,0 25,2 1.544,2 
en euros 1.519,1 25,2 1.544,2 
en moneda distinta de euro 0,0 

B.2 RESTO DEL MUNDO (B21+B22) 153,3 0 0 153,3 

B.2.1  préstamos concedidos en países Unión 
Europea (B211+B212) 153,3 0 0 153,3 

B.2.1.1 en euros 0 0 0 0 
a c/p 

a l/p 

B.2.1. 2  en moneda distinta del euro 153,3 0 0 153,3 
a c/p 

a l/p 153,3 

B.2.2 préstamos de fuera Unión Europea 
(B221+B222) 0 0 0 0 

B.2.2.1 en euros 0 0 0 0 
a c/p 

a l/p 

B.2.2.2 en moneda distinta del euro 0 0 0 0 
a c/p 

a l/p 

SALDO A 31/12/2010 y 31/12/2011 (A+B) 3.272,9 0,0 25,2 3.298,1 

PDE 

1.- Concepto 1 

2.- Concepto 2 

N.- Otras obligaciones pendientes de pago 

SALDO A 31/12/2010 y 31/12/2011 
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2011 
Ámbito Subjetivo PAE Admon Gral. y OO.AA Universidades Resto Entes TOTAL 

Situación del endeudamiento según PDE 

A. VALORES (A1+A2) 1.582,3 0,0 0,0 1.582,3 

A.1 emisiones a c/p 0,0 0,0 0,0 0,0 
en euros 

en moneda distinta de euro 

A.2 emisiones a l/p 1.582,3 0,0 0,0 0,0 
en euros 1.582,3 

en moneda distinta de euro 

B. PRESTAMOS (B1+B2) 2.113,0 0,0 22,4 2.135,4 

B.1 E.C. RESIDENTES (B11+B12) 1.959,7 0,0 22,4 1.982,1 

B.1.1  préstamos a c/p 277 0 0 277 
en euros 277 

en moneda distinta de euro 

B.1.2  préstamos a l/p 1.682,7 0,0 22,4 1.705,1 
en euros 1.682,7 22,4 1.705,1 
en moneda distinta de euro 0,0 

B.2 RESTO DEL MUNDO (B21+B22) 153,3 0 0 153,3 

B.2.1  préstamos concedidos en países Unión 
Europea (B211+B212) 153,3 0 0 153,3 

B.2.1.1 en euros 0 0 0 0 
a c/p 

a l/p 

B.2.1. 2  en moneda distinta del euro 153,3 0 0 153,3 
a c/p 

a l/p 153,3 

B.2.2 préstamos de fuera Unión Europea 
(B221+B222) 0 0 0 0 

B.2.2.1 en euros 0 0 0 0 
a c/p 

a l/p 

B.2.2.2 en moneda distinta del euro 0 0 0 0 
a c/p 

a l/p 

SALDO A 31/12/2010 y 31/12/2011 (A+B) 3.695,3 0,0 22,4 3.717,7 

PDE 

1.- Concepto 1 

2.- Concepto 2 

N.- Otras obligaciones pendientes de pago 

SALDO A 31/12/2010 y 31/12/2011 

5) EVOLUCIÓN COSTE FINANCIERO 

(en millones de euros) 2009 2010 2011 

Coste financiero (ámbito 72,9 97,5 134,4 subjetivo SEC 95) 
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6) EVOLUCIÓN DEL REMANENTE DE TESORERÍA. A 31 de 

diciembre de 2009, 2010 y 2011 (previsión). Datos consolidados. 
 

(Millones de euros) 2009 2010 2011 

I. DERECHOS PENDIENTES DE COBRO 1.202,78 1.087,00 1.679,59 
Ejercicio corriente 957,66 719,92 

Ejercicio cerrado 245,12 367,08 
II. OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO 1.222,62 924,20 1.704,25
 Ejercicio corriente 1.188,24 862,45 
Ejercicio cerrado 34,37 61,75 

III. FONDOS LÍQUIDOS 408,0 516,4 619,8 

TOTAL (I-II+III) 388,11 679,21 595,10  
Pendiente desglosar datos 2011 

 
7) EVOLUCIÓN DE LOS SALDOS DE TESORERÍA. Ejercicios 2009, 

2010 y 2011 (previsión). Datos consolidados. 
 

(Millones de euros) 2009 2010 2011 

FONDOS LÍQUIDOS a 1 de enero 885,64 408,0 516,41 

PAGOS 11.088,09 10.825,14 9.229,77 

COBROS 10.610,40 10.933,60 9.333,12 

FONDOS LÍQUIDOS a 31 de diciembre 408,0 516,41 619,76  
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8) ENUMERACIÓN DE LOS ENTES INTEGRANTES DEL SECTOR 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD 
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  ENTES QUE CONSOLIDAN PRESUPUESTARIAMENTE 
 ACADEMIA CANARIA DE SEGURIDAD (ACS)
 

AGENCIA CANARIA DE EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y
 
 ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA (ACECAU)
 

AGENCIA DE PROTECCIÓN DEL MEDIO URBANO Y NATURAL
 
(APMUN)
 
AGENCIA CANARIA DE DESARROLLO SOSTENIBLE Y CAMBIO 
CLIMÁTICO 

    INSTITUTO CANARIO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (ICAP) 

   INSTITUTO CANARIO DE CALIDAD AGROALIMENTARIA (ICCA) 

  INSTITUTO CANARIO DE ESTADÍSTICA (ISTAC) 

INSTITUTO CANARIO DE INVESTIGACIONES AGRARIAS (ICIA) 

    INSTITUTO CANARIO DE LA IGUALDAD (ICI)
 
INSTITUTO CANARIO DE HEMODONACIÓN Y HEMOTERAPIA
 
(ICCH)
 

   INSTITUTO CANARIO DE LA VIVIENDA (ICAVI) 

SERVICIO CANARIO DE EMPLEO (SCE) 

    SERVICIO CANARIO DE LA SALUD (SCS) 

CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE CANARIA

RADIOTELEVISIÓN CANARIAS 

S (CES) 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

ENTES QUE SÓLO SE INCLUYEN A EFECTOS DEL SEC’95 

CANARIAS CONGRESS BUREAU MASPALOMAS GRAN CANARIA S.A. 

CANARIAS CONGRESS BUREAU TENERIFE SUR S.A. 
(1) 

CANARIAS CULTURA EN RED (CCR) 

GESTIÓN DE SERVICIOS PARA LA SALUD Y LA SEGURIDAD EN CANARIAS S.A. (GSC) 

HOTELES ESCUELA DE CANARIAS S.A. (HECANSA) 

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS S.A. (ITC) 

PROMOTUR TURISMO DE CANARIAS, S.A. (PROMOTUR) 

PROYECTO MONUMENTAL DE LA MONTAÑA DE TINDAYA (PMMT) 

RADIO PÚBLICA DE CANARIAS, S.A. 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE PROMOCIÓN DEL TURISMO, NATURALEZA Y OCIO 
(SATURNO) 
SOCIEDAD CANARIA DE FOMENTO ECONÓMICO (PROEXCA) 

SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DE CANARIAS (SODECAN) 

TELEVISIÓN PÚBLICA DE CANARIAS, S.A. (TVPC) 

ESCUELA DE SERVICIOS SANITARIOS Y SOCIALES DE CANARIAS (ESSSCAN) 

UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA (ULL) 

UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA (ULPGC) 

FUNDACIÓN CANARIA DE INVESTIGACIÓN Y SALUD (FUNCIS) 

FUNDACIÓN CANARIA "ACADEMIA CANARIA DE LA LENGUA" 

FUNDACIÓN CANARIA DE JUVENTUD IDEO 

FUNDACIÓN CANARIA MUSEO DE LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA DE LAS PALMAS DE 
GRAN CANARIA (MUSEO ELDER) 

FUNDACIÓN CANARIA OROTAVA DE HISTORIA DE LA CIENCIA 
FUNDACIÓN CANARIA PARA EL CONSERVATORIO SUPERIOR DE MÚSICA DE 
CANARIAS (FSMC) (2) 
FUNDACIÓN CANARIA PARA EL FOMENTO DEL TRABAJO (FUNCATRA) 
FUNDACIÓN CANARIA PARA EL INSTITUTO TRICONTINENTAL DE LA DEMOCRACIA 
PARLAMENTARIA Y LOS DERECHOS HUMANOS (3) 
FUNDACIÓN CANARIA PARA LA ACCIÓN EXTERIOR (FUCAEX) 
FUNDACIÓN CANARIA PARA LA PREVENCIÓN E INVESTIGACIÓN 
DROGODEPENDENCIAS (FUNCAPID) 

DE LAS 

FUNDACIÓN CANARIA PARA LA PROMOCIÓN DE LA EDUCACIÓN 

(4) 
(5) 

FUNDACIÓN CANARIA SAGRADA FAMILIA (FCSF) 

FUNDACIÓN MASPALOMAS 

FUNDACIÓN OBSERVATORIO AMBIENTAL DEL PUERTO DE GRANADILLA 

Acuerdo de Gobierno de 24/3/2011 acuerda Disolución 

(1) Se están adoptando medidas tendentes a la eliminación de dichas 
entidades 
(2) Fundación Canaria para el Conservatorio Superior de Música de 
Canarias: El 17 de junio de 2011 el Patronato de la Fundación acuerda 
proceder a la extinción de la Fundación Canaria para el Conservatorio 
Superior de Música de Canarias. 
(3) Acuerdo de Gobierno de 10 de febrero de Autorización para la extinción de 
la Fundación 

(4) Fundación Canaria para la Prevención e Investigación de las 
Drogodependencias: El 11/01/2012 se eleva a público el acuerdo de 
extinción de dicha Fundación en el que se solicita la inscripción en el Registro 
de Fundaciones previo acuerdo de su aprobación por el Protectorado de 
Fundaciones de Canarias, así como la cancelación de todos los asientos 
referentes a la fundación. 
(5) Fundación Canaria para la Promoción de la Educación: El 31 de 
octubre de 2011 se procede a la inscripción en el Registro de Fundaciones 
Canarias de la extinción de la Fundación Canaria para la Promoción de la 
Educación. 
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III. EVOLUCIÓN DE LA SITUACIÓN FINANCIERA. PERÍODO 2021-2014 
1) MEDIDAS CORRECTORAS DE INGRESOS Y GASTOS 

MEDIDAS DE AJUSTE EN GASTOS 
Cuantificación del 
impacto estimado Capítulos 

Presupuestarios 
Fecha puesta en Descripción medida de GASTOS Soporte jurídico y fecha prevista de aprobación de la medida en 

2012 (millones 
euros) 

marcha 

Medida 3: Reducción 10% retribuciones 2º 
CAPÍTULO I	 semestre Administración General, Docentes y Ley de Medidas: 1 de julio de 2012 01/07/2012 -108,74 

Sanitarios (incluye Altos Cargos) 

Medida 3 : Reducción 10% retribuciones 2º 
semestre personal Parlamento Ley de Medidas: 1 de julio de 2012 01/07/2012 -0,68 

Medida 3 : Reducción Anticipo Transitorio Com 
Específico y Complemento Plan Estratégico I.M.L. Ley de Medidas: 1 de julio de 2012 01/07/2012 -3,62 
personal Justicia 
Medida 3:Ajuste retribuciones Personal Laboral 
Informatica a las del Grupo correspondiente en el Ley de Medidas: 1 de julio de 2012 01/07/2012 -0,35 
Convenio Colectivo de Personal Laboral 

Medidas de Gestión Adicionales (Decreto de 
Gobierno) 

Medida 3: Supresión CE singular Policía Canaria	 01/07/2012 -0,01 

Medida 3: Jubilaciones Ley de Medidas: 1 de julio de 2012 01/07/2012 -6,26 

Medida 4: Reducción gasto capítulo I estimado por 
incremento ratio alumno por aula con efecto en un 01/07/2012 -45,23 RDL 14/2012 

Medidas de Gestión Adicionales 5% del gasto de personal docente 

Medida 4: Diferencia obligaciones reconocidas 2011 
y créditos iniciales 2012 del personal docente -28,90 
descontado el 5% 

Medida 1: Medidas varias Sanidad Medidas de Gestión Adicionales 01/07/2012 -26,40 

Medida 2: Gestión más eficiente de los recursos 
integrados en los órganos de Justicia Medidas de Gestión Adicionales 01/07/2012 -1,88 

TOTAL MEDIDAS CAP I	 -222,07 

CAPÍTULO II Medida 1: Medidas varias Sanidad Medidas de Gestión Adicionales 01/07/2012 -46,36 

Medida 4: Medidas varias Educación Medidas de Gestión Adicionales 01/07/2012 -22,52 

Medida 3: Reestructuración de servicios 
contratados al exterior en otras áreas 

Medidas de Gestión Adicionales 01/07/2012 -3,77 

Medida 2: Reducción de los gastos de 
funcionamiento en los órganos judiciales 

Medidas de Gestión Adicionales 01/07/2012 -1,00 

TOTAL MEDIDAS  CAP. II	 -73,65 

CAPÍTULO IV 
Medida 1: Reducción gasto Educación concertada 
por minoración retribuciones personal docente no 
Universitario 

Ley de Medidas: 1 de julio de 2012 

Medida 1: Reducción 10% retribuciones 2º semestre 
personal Universidades Ley de Medidas: 1 de julio de 2012 

01/07/2012 

01/07/2012 

-5,10 

-7,20 

Medida 1: Efecto incremento tasa universitaria para 
curso 2012/2013 estimado RDL 14/2012 01/07/2012 -3 

RDL 16/2012 y medidas de gestión adicionales Medida 3: Medidas varias Sanidad 01/07/2012 -21 

Medida 2: Medidas Fondo Canario Financiación 
Municipal Ley de Medidas: 1 de julio de 2012 

Medida 4: Medidas varias justicia 

TOTAL MEDIDAS  CAP. IV 
Total Operaciones 
Corrientes 

CAPÍTULO VI Medida: Reajustes de acuerdo Proyecto LGPE 2012 

01/07/2012 

01/07/2012 

01/07/2012 

-8,85 

-3 

-48,15 

-343,87 

-212,67 

TOTAL MEDIDAS CAP VI -212,67 

CAPÍTULO VII Medida: Reajustes de acuerdo Proyecto LGPE 2012 

Medida 2: Medidas Fondo Canario Financiación 
Municipal Ley de Medidas: 1 de julio de 2012 

TOTAL MEDIDAS  CAP. VII 

Total Operaciones 
de Capital 

CAPÍTULO IX Medida: Incremento amortizaciones no 
consideradas 

01/07/2012 

01/07/2012 

01/07/2012 

-8,20 

-8,85 

-8,20 

-220,87 

277,74 

TOTAL MEDIDAS CAP VI 277,74 

Total Operaciones 
Financieras 277,74 
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A) CAPÍTULO 1 

Medida 1. Optimización de la gestión de los recursos humanos de 
Sanidad: 26,40 millones de euros 

Dentro de este epígrafe se incluyen diversas acciones, algunas de las 
cuales se encuentran actualmente en marcha, destinadas a realizar una 
gestión más eficaz y eficiente del capítulo I en el área de Sanidad. En este 
grupo cabe destacar, entre otras: 

- Introducción de mejoras en el Sistema de control horario con la finalidad, 
entre otras, de facilitar la aplicación de la correspondiente deducción de 
haberes, en su caso. 

- Continuar con las mejoras en los sistemas de información dedicados a la 
gestión de personal para la mejora de los sistemas de evaluación y 
control. 

- Avanzar en la implementación de los programas especiales por objetivos, 
con mejoras en el seguimiento de los mismos y las retribuciones 
vinculadas a éstos, fortaleciendo la vinculación de sus objetivos con el 
cumplimiento del objetivo de estabilidad. 

- Refuerzo del control previo a la aprobación de programas especiales en 
Sanidad, así como de su seguimiento, tanto en lo que a recursos 
dedicados a los mismos se refiere como al cumplimiento de sus 
objetivos. 

- Reestructuración del nivel de prestación de servicios. 
- Eliminar jefaturas de guardia. 
- Reorganización del módulo de guardias, de forma que abarquen dos 

centros sanitarios. 
- Disminuir un 10% el valor de la hora de guardia de sábados, domingos y 

festivos. 
- Eliminación de Direcciones de Área con menor población y otras 

medidas de índole organizativa. 
- Reagrupación de SNU evitando el mantenimiento de centros 

prescindibles. 
- Aumento de la implantación de guardias de presencias localizadas frente 

a las físicas. 
- Modificación de la jornada ordinaria de trabajo del personal estatutario, 

funcionario y laboral adscrito a las instituciones sanitarias, pasando a 37 
horas y 20 minutos semanales. 

- Reorganización de períodos vacacionales. 
- Reorganización de servicios y eliminación de duplicidades. 
- Reducción en la concesión de complementos por IT respecto a ejercicios 

anteriores. 
- Intensificación del control del gasto en sustituciones, refuerzos y 

nombramientos de interinos, reteniendo crédito en el caso de que se 
produzcan desviaciones. 

- Reducción de la concesión de exenciones de guardias para personal 
mayor de 55 años (equivalencia del módulo de 4 horas en guardia de 
presencia física de 17 horas por otra de menor coste). 

- Adaptación de los permisos sindicales a lo previsto en el EBEP. 
- Promover las jubilaciones a los 65 años. 
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Medida 2. Gestión más eficiente de los recursos humanos integrados 
en los órganos de Justicia: 1,88 millones de euros 

El ahorro de la presente medida tiene como base las siguientes actuaciones 
previstas: 
- Intensificación del control del gasto en sustituciones, refuerzos y 

nombramientos de interinos, reteniendo crédito en el caso de que se 
produzcan desviaciones. 

- Implantación de la Nueva Organización Judicial. 

Medida 3. Otras medidas de reajuste de retribuciones: 119,66 millones 
de euros 

La medida 3 sobre gastos de personal tiene como elementos integrantes 
más importantes: 

-	 Revisión condiciones en procesos de jubilación, de tal forma que se 
modifica la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria, 
declarándose de oficio al cumplir la edad establecida en la legislación 
básica del Estado, estimado en 6,6 M€. 

-	 Reducción de retribuciones. Las retribuciones complementarias de los 
altos cargos, del personal eventual y de todo el personal al servicio de 
los entes con presupuesto limitativo que se devenguen durante el 
segundo semestre de 2012, experimentarán una reducción de una 
cuantía equivalente al cinco por ciento de las retribuciones íntegras 
calculadas en términos anuales y con referencia a las vigentes a 1 de 
enero de 2012, estimado en 109,42 M€. 
Durante el segundo semestre de 2012, el Gobierno iniciará el proceso 
de negociación para establecer una estructura administrativa y retributiva 
para el personal laboral infromático homogéneo al personal funcionario 
informático, estimado en 0,35 M€. 

- Reducción de la prima del seguro mediante equiparación de la 
indemnización por incapacidad permanente entre el personal funcionario 
el personal laboral, estimado en 3,62 M€. 

-	 Supresión del Complemento específico singular del personal de la Policía 
Canaria, estimado en 0,01 M€. 

Medida 4. Mejoras en la racionalización de los efectivos, así como de 
sus jornadas y retribuciones, dedicados a la prestación de servicios: 
74,13 millones de euros 

Integran esta medida las siguientes líneas de actuación: 

- Introducción de jubilaciones forzosas, declarándose de oficio al cumplir la 
edad establecida en la legislación básica del Estado. 

- Intensificación del control del gasto en sustituciones, refuerzos y 
nombramientos de interinos, reteniendo crédito en el caso de que se 
produzcan desviaciones, manteniendo el gasto, al menos, en los mismos 
niveles que en 2011. 

- Aplicación, según las posibilidades, del Real Decreto Ley 14/2012, de 20 
de abril, de medidas urgentes de racionalización del gasto público en el 
ámbito educativo, que contiene medidas como: 
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o	 Reducción estimada por incremento del ratio alumno por aula 
con efecto en un 5% del gasto de personal docente. 

o	 Reducción del número de sustituciones. 
o	 Eliminación de la posibilidad de diseñar nuevos complementos 

retributivos o retribuciones variables. 
o	 Eliminación de la obligatoriedad de los centros de impartir al 

menos dos módulos de bachillerato. 
o	 Aplazar la implantación de los módulos de 2.000 horas 

previstos en la LOE para los ciclos formativos de grado medio 
y grado superior. 

B) CAPÍTULO 2 
Medida 1. Reducción de gastos de servicios contratados en el área de 
Sanidad y mejoras organizativas: 46,36 millones de euros 

La reducción propuesta en el ámbito de esta medida se llevará a cabo a 
través de las siguientes actuaciones: 

- Promover nuevas licitaciones en los conciertos, evitando las prórrogas 
automáticas, buscando precios más ventajosos. 

- Reorganización de las prestaciones a través de los contratos de limpieza 
según las diferentes áreas de riesgo en hospitales. 

- Revisión de la cartera de servicios cuya prestación asume el SCS 
- Renegociación de concursos de limpieza de los centros suprimiendo el 

plus de equiparación al personal de categoría equivalente en la CAC. 
- Implantación de innovaciones tecnológicas en materia de seguridad 

destinadas a disminuir la presencia física de vigilantes y su mayor coste. 
- Centralización de concursos de determinados servicios para obtener 

mejores precios (recogida de residuos, energía eléctrica, reactivos, …) 
- Establecimiento de procedimiento de determinación de tipo con un único 

adjudicatario en determinados gastos farmacéuticos hospitalarios. 
- Reducción del número de unidades de prestación de servicios, mediante 

su centralización. 
- Reagrupación de SNU evitando el mantenimiento de centros 

prescindibles. 
- Reordenación de historias clínicas. 
- Revisión del libre acceso a urgencias. 
- Reducción de los conciertos en un 10%. 
- Establecimiento de un catálogo farmacoterapéutico hospitalario único. 
- Concienciación del personal sanitario acerca de la necesidad de una 

utilización más eficiente de los recursos. 
- Favorecer la transparencia en la gestión, publicitando el gasto sanitario 

por servicio hospitalario entre centros, entre otros indicadores, a fin de 
detectar posibles ineficiencias. 

- Mayor control del derecho de la atención sanitaria gratuita (tarjeta 
sanitaria, inmigrantes, turistas no UE). 

- Modificación de la Ley de Ordenación Sanitaria para la determinación del 
domicilio habitual en población no protegida. 

- Real Decreto-ley 16/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes para 
garantizar la sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud y mejorar la 
calidad y seguridad de sus prestaciones: 

o	 Plataforma de compras centralizada 
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o	 Planes de eficiencia energética. 
o	 Aplicación de nuevas tecnologías de información y 

comunicación. 
o	 Limite al acceso a ciertos servicios a no residentes. 
o	 Ordenación de la cartera de servicios, estableciendo una de 

carácter básica común y otra de servicios suplementarios y 
accesoria. 

Medida 2. Reducción de los gastos de funcionamiento en los órganos 
judiciales: 1,0 millones de euros 

La presente medida de contención del capítulo de gastos corrientes en 
bienes y servicios se efectuará a través de: 

-	 Reorganización de los horarios de apertura y cierre de las sedes 
judiciales y fiscales. 

-	 Optimización de los espacios, maximizando el aprovechamiento de los 
edificios propios y rescisión de los arrendamientos que sean factibles. 

-	 Disminución del gasto de notificaciones mediante la implantación del 
aplicativo LEXNET. 

-	 Reducción del gasto de peritaciones, sustituyendo la contratación de 
servicios exteriores por recursos propios. 

Medida 3. Reestructuración de servicios contratados al exterior en 
otras áreas: 3,77 millones de euros 

-	 Medidas en el ámbito de la gestión de los arrendamientos, primas de 
seguro, seguridad y limpieza diferentes a las anteriores: 3,77 millones de 
euros. 

Medida 4. Mejoras en la eficiencia de la actividad prestada a través de 
los servicios educativos: 23,54 millones de euros 

- Revisión de los servicios contratados para limpieza, mantenimiento y 
otros, estimado en 2,6 M€. 

- Readaptación de la prestación para uso gratuito de libros de texto y otras 
actuaciones de reducción, estimado en 14,3 M€. 
Reorganización del transporte escolar, con reducción estimada en 4,5 
M€. 

C) CAPÍTULO 4 

Medida 1. Reajuste de las transferencias a universidades públicas, 
entidades dependientes y centros educativos concertados: 15,30 
millones de euros 
La disminución propuesta de gastos en transferencias corrientes se lograría 
fundamentalmente a través de: 

- Las retribuciones a abonar mediante pago delegado al personal docente 
que presta servicios en centros conertados experimetarán una 
reducciónen el segundo semestre de 2012 en una cuantía equivalente al 
cinco por ciento de las retribuciones íntegras calculadas en términos 
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anuales y con referencia las vigentes a 1 de enero de 2012, estimado en 
5,1 M€. 

- Las retribuciones complementarias del personal de las universidades 
canarias experimentarán una reducción en una cuantía equivalente al 
cinco por ciento de las retribuciones íntegras calculadas en términos 
anuales y con referencia a las vigentes a 1 de enero de 2012, estimado 
en 7,2 M€. 

-	 Revisión de las transferencias actuales a las entidades dependientes. 
-	 Real Decreto Ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de 

racionalización del gasto público en el ámbito educativo, referido al 
ámbito universitario: 
-	 Eliminación del número de titulaciones ofertadas que no alcancen un 

mínimo de alumnos. 
-	 Limitación de incorporación de nuevos profesores. 
-	 Revisión del régimen de dedicación del profesorado que tengan que 

impartir más créditos. 
-	 Límites al aumento en la edad de jubilación. 
-	 Incorporación de los principios de estabilidad presupuestaria. 
-	 Financiación de becas. 
-	 Aumento de precios públicos de los servicios académicos para 

aproximarlos a una media de coste efectivo de los mismos, se ha 
estimado en 3 M€. 

-	 Incrementar el coste de la matrícula a los alumnos repetidores y 
determinar que los ciudadanos no comunitarios paguen la totalidad 
del coste. 

-	 Reducción de transferencias a otras entidades. 

Medida 2. Reajuste de determinadas transferencias: 17,7 millones de 
euros 

Las acciones que integran esta medida viene dadas por: 

- Reducción de las bonificaciones en el transporte marítimo residente 
(modificación de Decreto en trámite). 

- Implementación de las medidas incluidas en el AG de 10 de febrero de 
2012 para racionalizar la actividad de las sociedades mercantiles públicas 
y cumplir con los objetivos de déficit público establecidos para la CAC. 

-	 Tramitación y aprobación de la normativa para incrementar las 
aportaciones de los beneficiarios de las ayudas y prestaciones de servicios 
en materia de dependencia, así como la mejora de los requisitos para la 
autorización, acreditación, registro e inspección de centros y servicios que 
actúen en el ámbito de la dependencia. 

- Reajuste de la normativa canaria en materia de vivienda (modificación del 
Decreto en trámite). 

- Cambios introducidos en relación a la actualización para la dotación del 
Fondo Canario de Financiación Municipal. 

Este ajuste se reparte entre capítulo IV y capítulo VII a partes iguales. 
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Medida 3. Reducción de transferencias corrientes concedidas desde el 
ámbito sanitario: 21 millones de euros 

- Evitar traslados de pacientes de las islas no capitalinas a las capitalinas, 
regulando la asistencia de los profesionales a las islas no capitalinas. 

- Efecto neto de la aplicación del Real Decreto Ley 16/2012, de 20 de abril 
de medidas urgentes para garantizar la sostenibilidad del Sistema 
Nacional de Salud y mejorar la calidad y seguridad de sus prestaciones: 

o	 Racionalización de la demanda de productos farmacéuticos, 
con aumento generalizado del porcentaje de copago en la 
adquisición de productos farmacéuticos en función del nivel de 
renta y con límite de pago mensual determinado, excluidos 
parados de larga duración y los que reciben pensiones no 
contributivas. 

o	 Racionalización de la oferta farmacéutica, aplicación de 
precios de referencia a grupos terapéuticos equivalentes, 
fomento adicional de especialidades farmacéuticas genéricas, 
retiro de financiación pública de medicamentos de valor 
terapéutico muy bajo o de precio de mercado muy reducido, 
excepto para las rentas más bajas. 

Medida 4. Reestructuración de los servicios relativos a la Justicia 
Gratuita: 3 millones de euros 

La reestructuración de los servicios ligados a la Justicia Gratuita consistirían 
entre otros, en: 

-	 Revisión del número y tipo de actuaciones de abogados y procuradores, 
así como de los baremos de indemnizaciones. 

-	 Refuerzo del sistema de control de los gastos acometidos. 
-	 Revisión de los costes de funcionamiento de los colegios de abogados y 

procuradores. 
-	 Implantación en el sistema informático de un módulo para tramitación de 

expedientes y para facturación. 
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Capítulos 
Presupuestarios 

CAPÍTULO I 

Descripción medida de INGRESOS 

Medida 1: Nuevas entregas a cuenta del 
sistema de financiación 

Soporte jurídico y fecha prevista de 
aprobación 

Cuantificación del 
impacto estimado 
de la medida en 
2012 (millones 

euros) 

Fecha puesta en 
marcha 

-61,07 

Ley de Medidas: 1 de julio de 2012 
Medida 2: Eliminación determinadas 
bonificaciones en Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones 

01/07/2012 4,00 

TOTAL MEDIDAS CAP I -57,07 

CAPÍTULO II Medida 1: Nuevas entregas a cuenta del 
sistema de financiación 

Medida 2: Incremento impuesto 
Combustibles, sin afectar al gosóleo 
profesional 

Ley de Medidas: 1 de julio de 2012 01/07/2012 

-11,02 

90,00 

Ley de Medidas: 1 de julio de 2012 Medida 3: IGIC. Supresión exención 
telecomunicaciones (Pasa a tipo general) 01/07/2012 18,82 

Medida 4: IGIC. Otras reestructuraciones 
impuesto Ley de Medidas: 1 de julio de 2012 01/07/2012 0,95 

Ley de Medidas: 1 de julio de 2012 Medida 5: IGIC. Recargo Autonómico. 
Incremento tipos 3, 7, 9,5 y 13,5 

01/07/2012 118,00 

TOTAL MEDIDAS  CAP. II 216,75 

CAPÍTULO III Medida 1: Impuesto sobre depósitos de 
clientes en las entidades de crédito Ley de Medidas: 1 de julio de 2012 01/07/2012 15,00 

Medida 2: Nuevo impuesto grandes 
superficies Ley de Medidas: 1 de julio de 2012 

Medida 3: Impuesto sobre elementos 
transporte energía Ley de Medidas: 1 de julio de 2012 

01/07/2012 

01/07/2012 

4,50 

0,75 

Medida 4: Tasas varias Ley de Medidas: 1 de julio de 2012 01/07/2012 1,00 

TOTAL MEDIDAS  CAP. III 21,25 

CAPÍTULO IV Medida 1: Nuevas entregas a cuenta del 
sistema de financiación -346,32 

Medida 2: Descuentos IGTE + Liquidación 
sistema financiación 2010 -34,73 

Medida 3: Reajuste devoluciones Sistema 
Financiación 08+09 151,04 

TOTAL MEDIDAS  CAP. IV -230,01 

Total operaciones 
corrientes (sin 
reajuste 
devoluciones) 

CAPÍTULO VII Medida 1: Reajuste Proyecto LPGE 2012: 
Convenio Carreteras 

-200,12 

-131,46 

Medida 2: Reajuste Proyecto LPGE 2012: 
Convenio Aguas -42,31 

Medida 3: Reajuste Proyecto LPGE 2012: 
PIEC -22,30 

Medida 4: Reajuste Proyecto LPGE 2012: 
Cumplimiento Ley 19/1994 -24,80 

TOTAL MEDIDAS  CAP. VII -220,87 

Total operaciones de 
Capital 

CAPÍTULO IX 
Medida :  Aumento de amortización; 
Reajuste déficit 1,5% ; Devolución  
liquidación Sistema Financiación 

TOTAL MEDIDAS  CAP. IX 
Total operaciones 
Financieras 

19 

-220,87 

171,35 

171,35 

171,35 
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MEDIDAS DE AJUSTE EN INGRESOS 

A) CAPÍTULO I 

Medida 1. Adaptación a las nuevas entregas a cuenta del sistema de 
financiación: -61,7 millones de euros 

IRPF 

Reajuste de las entregas a cuenta del sistema de financiación por este 
concepto, de 1.162,4 M€ a 1.101,34 M€. 

Medida 2. Eliminación de determinadas bonificaciones en el Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones: +4 millones de euros 

Modificación normativa Ley de Medidas en trámite. 

Este impuesto grava una concretas rentas que quedan identificadas por 
su origen: las procedentes de adquisiciones a título gratuito, ya sea por 
operaciones inter vivos o mortis causa; rentas que, como la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas establece, no están 
sujetas a este Impuesto porque lo están a un tributo singular: el Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones; la deflación de este Impuesto promovida 
por la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Canarias para 2008 ha incorporado un elemento de inequidad en el sistema 
tributario, pues da un tratamiento fiscal absolutamente dispar a dos sujetos 
que hayan obtenido la misma renta según su fuente: mientras que el que la 
obtenga por título de herencia o de donación se encontrará con una 
tributación tendente a cero, el que la haya obtenido por otra vía tendrá que 
soportar la carga del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas; y ello 
a pesar de que ambos sujetos han puesto de manifiesto idéntica capacidad 
económica. 

A mayor abundamiento, no es equitativo que a las rentas derivadas del 
trabajo personal se les venga exigiendo un plus de esfuerzo fiscal para 
contribuir al sostenimiento de las cargas públicas, mientras que quien 
percibe rentas por igual importe pero vía herencia o donación quede exento 
de tal esfuerzo. La presente Ley solventa esa inequidad al tiempo que se 
dota al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones de los elementos que 
toman en consideración la naturaleza de los bienes adquiridos y la edad y 
circunstancias personales del adquirente con el objetivo de mantener su 
función redistributiva y de mantenimiento de igualdad de oportunidades 
combinado con la supresión de cualquier carácter abusivo o confiscatorio del 
mismo. 

En la Ley se procede a regular de manera íntegra en el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de tributos 
cedidos la totalidad de las cuestiones afectadas en este Impuesto por el 
ejercicio de la potestad tributaria de nuestra Comunidad Autónoma. 
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Se da nueva regulación a las reducciones en la base imponible de las 
adquisiciones mortis causa, mejorando las establecidas por el Estado (a 
saber: reducción por parentesco, por discapacidad, por seguros de vida, por 
la adquisición de una empresa individual o un negocio profesional, por la 
adquisición de participaciones en entidades, por la adquisición de la vivienda 
habitual del causante, por la adquisición de bienes integrantes del 
Patrimonio Histórico o Cultural, y por sobreimposición decenal); mientras 
que se crean dos reducciones propias de la Comunidad Autónoma de 
Canarias: la reducción por edad y la reducción por la adquisición de bienes 
del patrimonio natural. Estas reducciones aportan a la estructura del 
impuesto la necesaria equidad tributaria, personalizando la carga tributaria 
tanto a las circunstancias personales del adquirente como a la naturaleza de 
determinados bienes integrados en la masa hereditaria, en la medida que 
una y otros son merecedores de un especial trato fiscal. 

Merece destacar en este punto el especial tratamiento que se da a las 
adquisiciones mortis causa realizadas por contribuyentes menores de edad, 
así como a la diferencia de trato que se da al capital productivo respecto del 
improductivo, estableciendo prácticamente una deflación del impuesto para 
las adquisiciones de actividades empresariales individuales, negocios 
profesionales y participaciones en entidades. 

En el ámbito de las adquisiciones a título de donación o negocio 
jurídico equivalente, se regulan también las reducciones sobre la base 
imponible, con criterios similares a los de las adquisiciones mortis causa, 
incorporando la reducción por donaciones en metálico para la adquisición de 
viviendas habituales y creando la reducción por la donación en metálico para 
la constitución o adquisición de una empresa individual o un negocio 
profesional o para adquirir participaciones en entidades, como un 
instrumento más de fomento de la emprendeduría. Por otra parte, y en 
desarrollo de la política de atención social, se crea la reducción por 
aportaciones a patrimonios protegidos de personas con discapacidad. 

La supresión de las bonificaciones establecidas para determinados 
supuestos de adquisiciones inter vivos y mortis causa que determinaron en 
su momento la práctica supresión del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones en determinadas circunstancias, supondrá una recaudación 
adicional por este Impuesto, en cómputo anual, de 4.000.000 de euros. 

B) CAPÍTULO 2 

Medida 1. Adaptación a las nuevas entregas a cuenta del sistema de 
financiación: -11,02 millones de euros 

IIEE 

Reajuste de las entregas a cuenta del sistema de financiación por este 
concepto, de 96,3 M€ a 85,2 M€. 

Medida 2. Incremento del impuesto de Combustibles: 90 millones de 
euros 
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Modificación normativa Ley de Medidas en trámite, sin afectar al 
gasóleo profesional. 

Se modifica, en primer lugar, la regulación de su ámbito territorial, 
adaptándolo a la establecida para el Impuesto General Indirecto Canario y 
para el Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de Mercancías en las Islas 
Canarias; en segundo lugar, se procede a modificar la tarifa del Impuesto, 
estructurando su tarifa primera en dos epígrafes –uno dedicado a las 
gasolinas de bajo contenido en plomo y otro a las restantes gasolinas- y se 
incrementan los tipos impositivos aplicables a las gasolinas, gasóleos y 
fuelóleos. Estos tipos de gravamen se modificaron por última vez por la Ley 
2/2004, de 28 de mayo, de Medidas Fiscales y Tributarias, mientras que en 
el mismo período la tarifa del Impuesto estatal sobre Hidrocarburos se ha 
modificado en seis ocasiones. 

Se deroga la exención establecida a favor de las entregas de gasolinas 
a los aéreo clubes canarios. Se trata de una exención creada por la Ley 
8/1992, de 4 de diciembre, por la que se modifica la Ley 5/1986, de 28 de 
julio, del Impuesto Especial de la Comunidad Autónoma de Canarias sobre 
combustibles derivados del petróleo, se establece un recargo transitorio para 
los ejercicios de 1992 a 1996 sobre el mismo, y se autorizan determinadas 
modificaciones a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Canarias para 1992. Se creó esta exención como “un estímulo fiscal de 
apoyo a las enseñanzas aeronáuticas en Canarias y a los deportistas 
canarios de esta especialidad”. Se procede ahora a la supresión de esta 
exención porque los estímulos fiscales a actividades empresariales, como es 
el caso de las enseñanzas aeronáuticas, no pueden tener carácter 
permanente, sino que sólo se explican, en todo caso, en el momento inicial 
de su puesta en marcha, mientras que su ilimitada permanencia deviene en 
un privilegio de unas enseñanzas respecto de otras que asumen como un 
coste más la carga fiscal que incorpora el combustible que consumen; del 
mismo modo, no se puede mantener en los actuales momentos un estímulo 
fiscal para la práctica de actividades deportivas que son realizadas por 
ciudadanos con una alta capacidad económica. 

El artículo 44 del Anteproyecto de Ley de Medidas Administrativas y 
Fiscales modifica la Tarifa del Impuesto especial de la Comunidad 
Autónoma de Canarias sobre combustibles derivados del petróleo respecto 
de las gasolinas, gasóleos y fuelóleos. 

Medida 3. Supresión Exención telecomunicaciones: 18,82 millones de 
euros 

Modificación normativa Ley de Medidas en trámite, supresión de la 
exención. Se suprime la exención establecida para los servicios de 
telecomunicación por el artículo 24 de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de 
modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias que pasa a 
tributar al tipo general. Es una exención que se estableció como medida 
fiscal “de acompañamiento del régimen de liberalización de las 
telecomunicaciones”; actualmente, y dada la consolidación de esa 
liberalización, no tiene fundamento la exención, máxime si se considera que 
en la misma son deducibles las cuotas soportadas. 
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Medida 4. Otras reestructuraciones del IGIC: 0,95 millones de euros 

Modificación normativa Ley de Medidas en trámite. 

Medida 5. IGIC recargo autonómico, incremento de tipos 3, 7, 9,5 y 13,5 
118 

Modificación normativa Ley de Medidas en trámite, incremento de tipos 
actuales del IGIC, el 2 pasa al 3, el 5 pasa al 7, el 9 al 9,5 y el 13 al 13,5. 

En el artículo 14 se procede a regular de manera sistemática los tipos de 
gravamen del impuesto, frente al tratamiento disperso actualmente dado a la 
materia. En los artículos siguientes se procede a indicar las entregas o 
importaciones de bienes y las prestaciones de servicios que quedan sujetas 
a uno u otro tipo de gravamen. Se modifican los tipos de gravamen, pasando 
el tipo general del 5 al 7 por ciento; el tipo reducido pasa del 2 al 3 por 
ciento, y los tipos incrementados pasan del 9 al 9,5 por ciento y del 13 al 
13,5 por ciento. 

Respecto de las operaciones sujetas al tipo cero se procede a determinar 
con precisión algunas de ellas, remitiéndolas a lo que consideran como tales 
las legislaciones sectoriales que en su caso existan, y se concretan las 
actuaciones calificadas como de equipamiento comunitario, consiguiendo 
así mayor nivel de seguridad jurídica. 

Pasan a tributar al tipo de gravamen cero las entregas de bienes y 
prestaciones de servicios con destino a la investigación en astrofísica y las 
que lo sean con destino a los centros de control y estaciones de seguimiento 
de satélites, como medida de impulso y apoyo a tales actividades. 

En cuanto al tipo de gravamen reducido del 3 por ciento, y en aras también a 
la seguridad jurídica, se relacionan las industrias y actividades por referencia 
al CPA 2008 y queda limitada la aplicación de este tipo a las ropas de 
trabajo, otras prendas de vestir exteriores y ropa interior, calcetería y otras 
prendas de vestir de punto, calzado y energía eléctrica, gas, vapor y aire 
acondicionado. Se incorpora a la aplicación de este tipo a los servicios de 
teleasistencia, ayuda a domicilio, centros de día y de noche y atención 
residencial así como los funerarios. 

En los artículos 17, 18 y 19 se regulan las entregas y servicios sujetos, 
respectivamente, al tipo del 9,5 por ciento, del 13,5 por ciento y del 20 por 
ciento. 

Los artículos 20, 21, 22 y 23 de la presente Ley contienen, cada uno de 
ellos, la regulación en un único artículo de la tributación, respectivamente, 
de las operaciones relacionadas con las viviendas y de las entregas, 
arrendamientos y ejecuciones de obras de vehículos; de buques, 
embarcaciones y artefactos navales; y de aviones, avionetas y demás 
aeronaves; regulando con el debido detalle las condiciones que se han de 
cumplir para la aplicación de cada uno de los tipos de gravamen 
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C) CAPÍTULO 3 

Medida 1. Impuesto sobre depósitos de clientes en las entidades de 
crédito: 15 millones de euros 

Modificación normativa Ley de Medidas en trámite. 

La propia Ley crea, el Impuesto de la Comunidad Autónoma de Canarias 
sobre los Depósitos de Clientes en las Entidades de Crédito de Canarias, a 
través del cual se grava el stock de depósitos bancarios de las entidades 
financieras. El gravamen a las entidades de crédito es conforme con el 
principio de capacidad económica, pues el objeto de gravamen son las 
operaciones pasivas de esas entidades, es decir, las operaciones mediante 
las que obtienen medios y disponibilidades monetarias y financieras de sus 
clientes y de otras entidades crediticias para aplicarlas a sus propios fines; 
se produce, por tanto, un aumento de la riqueza por parte de los entes que 
perciben estas cantidades, riqueza que tal y como establece el principio de 
capacidad económica puede y debe ser objeto de gravamen. 

Por otra parte, no se da en el Impuesto sobre los Depósitos de Clientes 
en las Entidades de Crédito de Canarias un supuesto de doble imposición, 
pues su hecho imponible no coincide con ninguno de los impuestos 
estatales. 

Medida 2. Nuevo impuesto sobre grandes superficies: 4,5 millones de 
euros 

Modificación normativa Ley de Medidas en trámite. 

Se crea el Impuesto de la Comunidad Autónoma de Canarias sobre 
Grandes Establecimientos Comerciales. Es notorio que la irrupción de 
grandes empresas de distribución y venta, con alta capacidad de 
penetración económica, han afectado sensiblemente el tradicional modelo 
comercial de Canarias y, además, al modelo de ordenación territorial como 
consecuencia de desplazar en muchas ocasiones la actividad comercial del 
centro de las ciudades a la periferia, con el consiguiente deterioro y 
degradación de los espacios interiores, al tiempo que el emplazamiento de 
esas empresas exige la ocupación de suelo con nuevas áreas urbanizadas e 
infraestructuras de comunicaciones para atender a los nuevos 
desplazamientos en vehículos, todo lo cual finaliza en un proceso de 
degradación medioambiental. En efecto, el modelo de comercio que 
imponen las grandes superficies de venta y los establecimientos comerciales 
comporta, a menudo sin alternativa, el uso del automóvil particular para 
acceder a ellos, con consecuencias indeseadas en términos de saturación 
de la circulación rodada en las zonas afectadas y el aumento de los índices 
de polución atmosférica. 

El Impuesto sobre los Grandes Establecimientos Comerciales es 
idóneo para evitar que los beneficiarios del ejercicio de esas actividades 
comerciales externalicen los costes de su actividad en el medio ambiente, 
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en la ordenación del territorio, en las infraestructuras y en la vida ciudadana, 
sino que, por el contrario, se produzca su interiorización en sus costes. 

Medida 3. Impuesto sobre elementos transportes energía: 0,75 millones 
de euros 

Modificación normativa Ley de Medidas en trámite. 

Se crea por la presente Ley el Impuesto de la Comunidad Autónoma de 
Canarias sobre Determinadas Actividades que Inciden en el Medio 
Ambiente; actividades que siendo necesarias para lo que se conoce como 
progreso ocasionan un deterioro del espacio natural en el que las personas 
nos desarrollamos. Quedan sujetas a este Impuesto las afecciones al medio 
ambiente y los impactos visuales que causan los elementos afectos a las 
actividades de transporte de energía eléctrica en alta tensión y a las de 
comunicaciones electrónicas. 

Medida 4. Tasas varias: 1 millones de euros 

Modificación normativa Ley de Medidas en trámite. 

Respecto de las tasas se contienen un conjunto de disposiciones que, por 
una parte modifican la regulación de tasas actualmente vigentes y, por otra, 
se crean una serie de ellas. 

En concreto, se introducen modificaciones en la regulación de las tasas 
siguientes: 

1. Tasas por servicios administrativos. 
2. Tasas de inserción en el Boletín Oficial de Canarias. 
3. Tasas por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del 
dominio público. 
4. Tasas por la inscripción de mediadores de seguros en el Registro 
administrativo especial de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
5. Tasas por servicios prestados en conservatorios profesionales de música. 
6. Tasas por la expedición de duplicado. 
7. Tasas por la dirección e inspección de obras. 
8. Tasas por los servicios prestados en los puertos de titularidad de la 
Comunidad Autónoma de Canarias. 
9. Tasas de inspección y control sanitario de carnes frescas. 

Por otra parte, se crean las tasas siguientes: 

1. Tasas por la expedición del carné de alberguista con reconocimiento 
internacional. 
2. Tasas por la expedición de las tarjetas de ventajas internacionales de la 
asociación “International Student Travel Confederation”. 
3. Tasas por la expedición del carné joven EYCA. 
4. Tasas por los servicios administrativos prestados en los Registros de 
Asociaciones, de Fundaciones de Canarias y de Colegios 
Profesionales y Consejos de Colegios de Canarias. 
5. Tasas por las inscripciones en el Registro de parejas de hecho de 
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Canarias. 
6. Tasas por la entrega del cartón de juego del bingo. 
7. Tasas por la realización de pruebas para la obtención directa del 
Título de Bachiller. 
8. Tasas de la Entidad de Puertos Canarios. 
9. Tasas por la solicitud de etiqueta ecológica de la Unión Europea. 
10. Tasas de la Academia Canaria de Seguridad. 
11. Tasas por la prestación de determinados servicios de búsqueda, rescate 
y salvamento realizados por el Grupo de Emergencias y 
Salvamento de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
12. Tasas de la Agencia Canaria de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación Universitaria. 
13. Tasas por actuaciones de la Administración Tributaria Canaria. 
14. Tasas por la expedición de los certificados de profesionalidad y 
acreditación de unidades de competencia. 
15. Tasas en materia de Administración de Justicia. 
16. Tasas por la inscripción en el Registro de mediadores dependiente de la 
Consejería de Presidencia, Justicia e Igualdad. 
17. Tasas por la realización de actividades competencia del Tribunal 
Administrativo de Contratos Públicos de la Comunidad Autónoma de 
Canarias. 
18. Tasas por las inscripciones y modificaciones en el Registro de entidades 
deportivas de Canarias. 
19. Tasas por la utilización de los salones de actos de los edificios de usos 
administrativos. 

D) CAPÍTULO 4 

Medida 1. Adaptación a las nuevas entregas a cuenta del sistema de 
financiación: -346,32 millones de euros 

Fondo de Suficiencia Global (FSG) 

Reajuste de las entregas a cuenta del sistema de financiación por este 
concepto, de 319,8 M€ a 304,0 M€. 

Fondo Garantía Servicios Públicos Fundamentales (FGSPF) 

Reajuste de las entregas a cuenta del sistema de financiación por este 
concepto, de 2.501,3 M€ a 2.170,7 M€. 

Medida 2. Adaptación devoluciones al Estado por supresión del IGTE y 
previsión liquidación SF´10: -34,73 millones de euros 

Se ajusta la entrega a cuenta por supresión del IGTE durante el 2012 
que pasa de la previsión de -166,23 M€ en presupuestos 2012 de la CAC a 
142,14 M€ en proyecto PGE´12. 

Se ajusta la previsión de liquidación por supresión del IGTE del 
ejercicio 2010 prevista en -41,4 en presupuestos 2012 de la CAC a -36,6 M€ 
en Proyecto PGE´12. 
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Se ajusta la previsión de liquidación del SF´10 prevista en -52,0 M€ en 
presupuestos 2012 de la CAC a -115,6 M€ en comunicación del Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas de abril de 2012. 

Medida 3. Reajuste devoluciones anualidades liquidación SF 08+09 de 
comunidades autónomas: -151,04 millones de euros 

Reajuste de devoluciones de las anualidades de liquidaciones del 
sistema de financiación de las comunidades autónomas que pasan de 5 
años a 10 años, de -288,5 M€ a -137,4 M€. 

E) CAPÍTULO VII 

Medida 1. Reajuste del Convenio de Carreteras: -131,46 millones de 
euros 

Reajuste del importe consigando en el presupuesto 2012 de la CAC a 
la consignación en Proyecto PGE 12. 

Medida 2. Reajuste del Convenio de Aguas: -42,31 millones de euros 

Reajuste del importe consigando en el presupuesto 2012 de la CAC a 
la consignación en Proyecto PGE 12. 

Medida 3. Reajuste del PIEC: -22,30 millones de euros 

Reajuste del importe consigando en el presupuesto 2012 de la CAC a 
la consignación en Proyecto PGE 12. 

Medida 4. Reajuste de la partida consignada para dar cumplimiento a lo 
regulado en la Ley 19/1994: -24,80 millones de euros 

Reajuste del importe consigando en el presupuesto 2012 de la CAC a 
la consignación en Proyecto PGE 12. 

CAPÍTULO 9 

Medida 1. Ajuste nuevo endeudamiento al 1,5% y cambio base PIB, 
anualidades devoluciones liquidaciones SF 08+09 y amortizaciones 

Reajuste de amortizaciones que pasan de 463,3 M€ a 744,7 M€, 
reajuste de déficit de 571,6 M€ a 612,9 M€, y reajuste de devoluciones por 
anualidades de las liquidaciones del SF 08+09 de 288,5 M€ a 137,4 M. 
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2) CUANTIFICACIÓN DEL EFECTO DE LAS MEDIDAS 
CORRECTORAS: COMPROMISOS ASUMIDOS RESPECTO A LA 
EVOLUCIÓN DE LOS INGRESOS Y A LOS GASTOS, ASÍ COMO A
LA APORTACIÓN AL DÉFICIT DE LOS ENTES QUE SÓLO SE 
INCLUYEN A EFECTOS DEL SEC’95. 

2.1) 	EVOLUCIÓN DE INGRESOS Y GASTOS. 
CUANTIFICACIÓN DEL EFECTO DE LAS MEDIDAS 
CORRECTORAS APARTADO III.1) 

(con previsión actualizada de cierre 2011 y 2012 ajustado a abril y sin 
modificar 2013 y 2014) 

Variación importe 2012 Variación importe 2013 en Variación importe 2014 en 
ajustado en relación previsión relación 2012 ajustado relación 2013 

liquidación 2011 (sin modificar) (sin modificar) 

Millones Euros % Millones Euros % Millones Euros % 

VARIACIÓN DE INGRESOS 

Capítulo I -54,1 -4,6% 20,7 1,75% 28,2 2,35% 

Capítulo II 251,0 23,6% 21,5 1,75% 29,4 2,35% 

Capítulo III 7,3 3,6% 3,3 1,75% 4,5 2,35% 

Capítulo IV -439,1 -14,9% 43,8 1,75% 59,8 2,35% 

Capítulo V -5,8 -21,9% 0,4 1,75% 0,5 2,35% 

Ingresos corrientes -240,8 -4,5% 89,6 1,75% 122,4 2,35% 

Capítulo VI -168,9 -3981,0% 0,0 0,0% 0,0 0,0% 

Capítulo VII 183,4 34,8% 0,0 0,0% 0,0 0,0% 

Ingresos de capital 14,5 2,7% 0,0 0,0% 0,0 0,0% 

Ingresos no financieros -226,2 -42,6% 89,6 1,57% 122,4 2,11% 

Ingresos capítulo VIII 52,7 2850,4% -50,0 -91,7% 0,0 0,0% 

VARIACIÓN DE GASTOS 

Capítulo I -168,9 -6,4% 0,0 0,0% 0,0 0,0% 

Capítulo II (*) 183,4 18,4% 0,0 0,0% 0,0 0,0% 

Capítulo III 71,5 53,2% 32,7 15,9% 31,3 13,1% 

Capítulo IV -41,6 -2,2% -57,0 -3,0% 9,6 0,5% 

Capítulo V 0,0 

Gastos corrientes 44,3 0,8% -24,3 -0,4% 40,9 0,7% 

Capítulo VI -74,7 -17,3% 0,0 0,0% 0,0 0,0% 

Capítulo VII -5,6 -2,1% -19,3 -6,8% 19,3 7,3% 

Gastos de capital -80,3 -11,5% -19,3 -2,3% 19,3 2,3% 

Gastos no financieros -36,0 -13,4% -43,6 -0,7% 60,2 0,9% 

Gastos capítulo VIII 52,7 993,5% -50,0 -90,3% 0,0 0,0% 

(*) Incremento de gasto por incorporar el importe del mecanismo extraordinario de proveedores incluido en la 
409 por importe de 230,12 M de euros 
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EVOLUCIÓN FINANCIERA DE LA COMUNIDAD. ESCENARIO 2012-2014 

(con previsión actualizada de cierre 2011 y 2012 ajustado a abril y sin 
modificar 2013 y 2014) 

2012[1] 

 

2011 2012 

(Millones de euros) (previsión 
liquidación) (Ppto. Inicial) (Ajustado) 

Abril 2012 

2013 
(sin modificar) 

2014 
(sin modificar) 

Capítulo I 

Capítulo II 

Capítulo III 

Capítulo IV 

Capítulo V 

1.176,9 

1.063,7 

200,6 

2.938,3 

26,5 

1.179,8 

1.097,9 

186,7 

2.729,2 

20,7 

1.122,7 

1.314,7 

207,9 

2.499,2 

20,7 

1.142,4 

1.337,7 

211,5 

2.542,9 

21,0 

1.169,2 

1.369,1 

216,5 

2.602,7 

21,5 

Ingresos corrientes 

Capítulo I 

Capítulo II 

Capítulo III 

Capítulo IV 

Capítulo V 

Gastos corrientes 

AHORRO BRUTO PRESUPUESTARIO 

5.406,0 

2.631,8 

994,4 

134,4 

1.913,0 

0,0 

5.673,6 

-267,7 

5.214,3 

2.685,0 

1.021,4 

205,8 

1.919,5 

0,0 

5.831,7 

-617,4 

5.165,2 

2.463,0 

1.177,8 

205,8 

1.871,4 

0,0 

5.718,0 

-552,8 

5.255,6 

2.463,0 

1.177,8 

238,5 

1.814,4 

5.693,7 

-438,0 

5.379,1 

2.463,0 

1.177,8 

269,8 

1.824,0 

5.734,5 

-355,4 

Capítulo VI 4,2 5,8 5,8 5,8 5,8 

Capítulo VII 526,3 579,4 358,6 358,6 358,6 

Ingresos de capital 530,5 585,2 364,4 364,4 364,4 

Capítulo VI 430,9 568,9 356,2 568,9 568,9 

Capítulo VII 268,8 280,2 263,2 260,9 280,2 

Gastos de capital 699,7 849,1 619,4 829,8 849,1 

SALDO OPERACIONES DE CAPITAL -169,2 -263,9 -255,0 -465,5 -484,8 

DÉF/SUP PRESUPUESTARIO 
FINANCIERO 

NO -436,8 -881,3 -807,8 -903,5 -840,2 

Capítulo VIII 1,8 54,5 54,5 4,5 4,5 

Capítulo IX 663,4 1.348,9 1.520,2 972,8 1.010,6 

Ingresos financieros 665,3 1.403,4 1.574,7 977,3 1.015,1 

Capítulo VIII 5,3 55,4 55,4 5,4 5,4 

Capítulo IX 262,3 466,7 744,5 227,5 297,1 

Gastos financieros 267,6 522,1 799,8 232,8 302,5 

SALDO DE ACTIVOS FINANCIEROS 
VARIACIÓN  NETA  PASIVOS  
FINANCIEROS 

-3,5 

401,1 

-0,9 

882,2 

-0,9 

775,8 

-0,9 

745,3 

-0,9 

713,5 

Otras Unidades consideradas AA. PP. -20,5 -3,4 -20,5 

Recaudación incierta -103,1 -84,2 -100,0 -100,0 
Aportaciones de capital fuera del Sector 
público -0,9 -0,9 

Cuenta 409 -142,0 230,1 

Otros ajustes -31,6 314,0 70,3 336,7 307,0 

Total ajustes Contabilidad Nacional -297,2 309,7 194,9 236,7 207,0 

CAP/NEC DE FINANCIACIÓN SEC´95 (*) -734,0 -571,6 -612,9 -666,8 -633,2 

Programa de inversiones productivas 
CAP/NEC DE FINANCIACIÓN a  efectos  
del objetivo de estabilidad -734,0 -571,7 -612,9 -457,3 -425,5 
presupuestaria 
% PIB regional -1,8% -1,4% -1,5% -1,1% -1,0% 

PIB regional estimado (base 2008) 41.191 40.861 40.861 41.576 42.553 

 

  
  

(*) Dato de liquidación PROVISIONAL s/ IGAE a 27 de febrero de 2012, con datos actualizados de la CAC el 
importe de ajustes asciende a -161,6 M de euros, lo que arroja un resultado provisional de -597,9 M€ 
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2010 INE 
BASE 2008 

2011 2012 2013 2014 

Pib nominal CAC´10 40.344 41.191 40.861 41.576 42.553 
% var. Nominal 2,10% -0,80% 1,75% 2,35% 
déficit en % s/PIB 1,50% 1,10% 1% 
déficit 612,9 457,3 425,5 

3) EVOLUCIÓN DEL ENDEUDAMIENTO 

2011 2012 (*) 2013 2014 

Nuevo endeudamiento 700,17 775,86 620,28 562,97 

Programa inversiones 

Variación de Activos financieros 80,90 

Déficit 551,26 612,92 457,34 425,53 

Aplazamiento liquidaciones (1) 68,01 162,94 162,94 137,44 

Otros (2) 

Saldo a 31 de diciembre Saldo a 31/12 de 
2010 

Saldo a 31/12 previsto en PAE 

Previsión ajustes por APP 

3.361,90 4.062,07 4.757,03 5.377,31 5.940,28 

Saldo a 31/12 en Banco España 3.298,58 3.717,68 

(1) Incluye anualidad (1/12) evolución 
IGTE 93-09 Acuerdo Comisión Mixta 

(2) Importe no dispuesto déficit previsto 
en PAE/ dato BE 

(*) No incluye var. Activos financieros 

Saldo a 31 de diciembre 

2011 2012 2013 2014 

Nuevo endeudamiento 763,49 1.039,35 620,28 562,97 
Préstamos 763,49 580,04 284,36 247,86 
Largo plazo 513,79 580,04 284,36 247,86 
Corto plazo 249,70 0,00 0,00 0,00 

Valores 0,00 459,31 335,92 315,11 
Largo plazo 0,00 459,31 335,92 315,11 
Corto plazo 0,00 0,00 0,00 0,00 
Saldo a 31/12 previsto en PAE 4.062,07 4.757,03 5.377,31 5.940,28 
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VENCIMIENTOS DE LA DEUDA MENSUALES 

PREVISIÓN DEL VENCIMIENTO DE LAS OPERACIONES DE ENDEUDAMIENTO PDE EN 2012 

(millones de euros) 

Trimestre 1 Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4 TOTAL 

1.-  ADMON GRAL y OOAA  

A.   VALORES   (A1+A2) 

Ene Feb Mar 

1,37 0,89 90,37 

0,00 0,00 0,00 

Abril Mayo Jun 

2,62 125,34 0,91 

0,00 0,00 0,00 

Jul Agos Sept 

1,34 0,92 0,39 

0,00 0,00 0,00 

Oct Nov Dic 

128,34 49,26 340,15 

126,00 36,70 163,30 

741,90 

326,00 

A.1     Valores a c/p 0,00 
A.2     Valores a l/p 126,00 36,70 163,30 326,00 

B.  PRÉSTAMOS (B1+B2) 1,37 0,89 90,37 2,62 125,34 0,91 1,34 0,92 0,39 2,34 12,56 176,85 415,90 

B.1    préstamos a c/p 90,00 12,00 175,00 277,00 
B.1    préstamos a l/p 1,37 0,89 0,37 2,62 125,34 0,91 1,34 0,92 0,39 2,34 0,56 1,85 138,90 

2.- UNIVERSIDADES Y RESTO DE 
ENTES 0,23 0,23 0,23 0,23 0,23 0,23 0,23 0,23 0,23 0,23 0,23 0,23 2,76 

A.   VALORES   (A1+A2) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

A.1     Valores a c/p 
A.2      Valores a l/p 

B.  PRÉSTAMOS (B1+B2) 0,23 0,23 0,23 0,23 0,23 0,23 0,23 0,23 0,23 0,23 0,23 0,23 2,76 

B.1    préstamos a c/p 
B.1    préstamos a l/p 0,23 0,23 0,23 0,23 0,23 0,23 0,23 0,23 0,23 0,23 0,23 0,23 2,76 

TOTAL VENCIMIENTOS  (1+2) 1,60 1,12 90,60 2,85 125,57 1,14 1,57 1,15 0,62 128,57 49,49 340,38 744,66 
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